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1 Introducción

1.1 Presentación y Justificación de los elementos de la Programación 

Didáctica.

Esta guía pretende facilitar  al profesorado que imparte el  módulo su labor docente,

dentro  de  una  programación  abierta  y  flexible.  Su  puesta  en  práctica  permitirá  al

alumno desarrollar los Resultados de aprendizaje y alcanzar los objetivos generales

que  establece  la  normativa  legal  para  el  título  de  Técnico  Superior  en

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

1.1.1 Justificación de los elementos de la Programación Didáctica

La legislación aplicable a este módulo se encuentra en cinco fuentes principales: la Ley

Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  Formación

Profesional, el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las

directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica,

el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el

título correspondiente al ciclo formativo, la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del

23) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia donde

se establece el currículo y la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre

de 2022 por la que se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación

profesional de la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar funciones

de  mantenimiento  de  sistemas  en  entornos  personales  y  asociados  a  periféricos

comunes.  Además  servirá  para  adquirir  una  visión  global  y  actualizada  del

funcionamiento,  la  estructura,  la organización, el  hardware específico y el  papel  del

administrador de sistemas de un centro de proceso de datos.

Las funciones de mantenimiento de sistemas incluyen aspectos como:

r. El  conocimiento  y  la  correcta  manipulación  de  los  elementos  que  forman  el

componente físico y lógico de los equipos.

s. El chequeo y monitorización de equipos, a nivel físico y lógico.
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t. La organización e inventariado de los recursos físicos y lógicos de un sistema.

u. El diagnóstico y resolución de averías.

v. La puesta en marcha y mantenimiento de periféricos.

w. La constante adaptación a los cambios e innovaciones en este ámbito.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en:

 Mantenimiento de equipos. Hardware y Software.

 Puesta en marcha y mantenimiento de periféricos.

 Departamentos técnicos, comerciales y técnico-comerciales especializados en

equipos informáticos y periféricos.

 Departamentos técnicos, comerciales y técnico-comerciales especializados en

aplicaciones.

 Personal técnico en centros de proceso de datos.
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1.1.2 Ubicación del módulo

Nivel Ciclo Formativo de Grado Superior

Familia Profesional Informática y Comunicaciones

Denominación del Ciclo Administración de Sistemas Informáticos en Red

Referente europeo CINE-5b

Horas del Ciclo 2000 horas

Módulo Profesional
Fundamentos de Hardware
Equivalencia en créditos ECTS: 6
Código: 0371

Unidades de Competencia 
acreditables

UC0223_3: Configurar y explotar sistemas 
informáticos.
UC0484_3: Administrar los dispositivos 
hardware del sistema.

Curso Académico Primer Curso

Horas del Módulo 100 horas. 3 horas semanales.

Horario Semanal
2 horas los Miércoles
1 horas los Viernes

1.2 Descripción del entorno

De toda la legislación enumerada, se desprende que la programación se debe adaptar

a las características del Centro donde se va a impartir el Ciclo Formativo. En este caso

se trata del  I.E.S. ALCANTARA de Alcantarilla.

El centro se encuentra situado a poca distancia de uno de los polígonos industriales

más importantes de la Región de Murcia, el Polígono Industrial Oeste.

1.3 Características del alumnado

En su mayoría son jóvenes de entre 18 y 22 años que vienen generalmente de acabar

el Bachillerato. También suele haber un nutrido grupo de jóvenes que provienen de

realizar el módulo de grado medio de la familia de informática. Actualmente también se

debe tener  en cuenta a un grupo de alumnos adultos que  o bien están en paro o

trabajan a turnos y desean ampliar sus conocimientos en administración de sistemas

informáticos.  Habitualmente  desean  adquirir  los  conocimientos  y  capacidades

necesarias  para  su  incorporación,  lo  más  pronto  posible,  al  mundo  laboral.  Los
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conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”,  procurando  utilizar  en  las

explicaciones  una  terminología  arropada en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes

exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y

las experiencias que tengan los alumnos. La metodología activa evitará exposiciones

aburridas, para ello se utilizarán recursos didácticos que impregnen de actividad las

clases, y éstas se presentarán de forma eminentemente práctica y enfocadas, sobre

todo, al saber hacer.

1.4 Relación con el Proyecto Educativo del Centro

Para la programación del módulo, se ha tenido en cuenta el diseño establecido en El

Proyecto Educativo del Centro donde se va a implantar, y en el Proyecto Curricular de

Ciclo que corresponde al Ciclo Formativo de Grado Superior  ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

2 Objetivos

2.1 Objetivos del módulo y su relación con los objetivos generales del

Ciclo.

Dentro de los objetivos generales del Ciclo Formativo se pueden extraer los que se

deben conseguir en este módulo: 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para

optimizar el rendimiento del sistema.

k) Identificar  condiciones  de  equipos  e  instalaciones,  interpretando  planes  de

seguridad y especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física.

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes

de seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos.

ñ) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos

con las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones.

p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su

actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el

espíritu de innovación.
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q) Identificar  formas  de  intervención  en  situaciones  colectivas,  analizando  el

proceso de toma de decisiones para liderar en las mismas.

La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  competencias  profesionales,

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación:

- Optimizar  el  rendimiento  del  sistema configurando  los  dispositivos  hardware  de

acuerdo a los requisitos de funcionamiento.

- Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de

mejoras según las necesidades de funcionamiento.

- Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de

seguridad para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema.

- Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para

restablecer su funcionalidad.

- Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y

verificando  su  cumplimiento),  en  función  de  las  cargas  de  trabajo  y  el  plan  de

mantenimiento.

- Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de

competencia técnica y los requisitos de salud laboral.

- Efectuar  consultas,  dirigiéndose  a  la  persona  adecuada  y  saber  respetar  la

autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

- Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para

adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

- Adaptarse  a  diferentes  puestos  de  trabajo  y  nuevas  situaciones  laborales,

originadas por cambios tecnológicos y organizativos.

- Resolver  problemas  y  tomar  decisiones  individuales,  siguiendo  las  normas  y

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

Para  alcanzar  estos  Objetivos  Generales  del  Ciclo  y  desarrollar  las  Unidades  de

Competencia a las que está asociado este módulo , y las realizaciones profesionales
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que contiene, el alumno debe alcanzar los siguientes objetivos, expresados en términos

de resultados de aprendizaje de los módulos profesionales:

Resultados de Aprendizaje
RA1 Configura equipos microinformáticos, componentes y periféricos, 

analizando sus características y relación con el conjunto

RA2 Instala software de propósito general evaluando sus características y 
entornos de aplicación

RA3 Ejecuta procedimientos para recuperar el software base de un equipo, 
analizándolos y utilizando imágenes almacenadas en memoria auxiliar.

RA4 Implanta hardware específico de centros de proceso de datos (CPD), 
analizando sus características y aplicaciones.

RA5 Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos 
para prevenirlos.

Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten

alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:

 La  identificación  de  los  elementos  que  forman  el  componente  físico  de  los

equipos informáticos.

 La  interpretación  de  la  documentación  técnica  de  estos  elementos,  para

garantizar su correcta manipulación y uso.

 El chequeo, diagnóstico y monitorización de equipos.

 El diagnóstico planificado de equipos con problemas o averiados.

 La elaboración y/o interpretación de inventarios.

 El análisis comparativo de software de propósito general y utilidades.

 El análisis de la aplicación de las tecnologías de la información en diferentes

entornos productivos, y la caracterización de dichos entornos.

 El  fomento  de  pautas  de  comportamiento  a  nivel  profesional  y  personal

específicas de un centro de proceso de datos.

 El conocimiento de los roles y tareas en un centro de proceso de datos.
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 La monitorización de dispositivos hardware con herramientas específicas.

 El cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección

ambiental.

 El  fomento  de  una  visión  global  y  actualizada  del  sector,  así  como  el

reconocimiento  de  nuevas  tendencias  y  soluciones  específicas  en  la

administración de sistemas.
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3 Contenidos

Con el fin de conseguir  los objetivos enunciados con anterioridad y atendiendo a las

Realizaciones  programadas  para  el  módulo,  los  contenidos  se  estructuran  en  9

Unidades de Trabajo más 1 unidad de introducción al módulo. La distribución de las

unidades  de  trabajo  en  estos  bloques,  se  ha  realizado  de  forma que  permita  una

temporalización de contenidos que facilite el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se ha

seguido el principio del “saber hacer”  que la Formación Profesional; por ello, para la

distribución en Unidades de Trabajo, se ha utilizado un criterio que permita llevar a la

práctica, lo antes posible, los conceptos teóricos.

3.1 Unidades de Trabajo

Bl. Nº UNIDAD DE TRABAJO Ses. Trim.

0 Presentación del Módulo 2 1

1

 1 Introducción a los Sistemas Informáticos: Estructura 
Funcional

16 1

6 Prevención de riesgos laborares y protección 
medioambiental

2 1

2

2 Sistemas Informáticos: Estructura Física. 18 1,2

3 Ensamblaje de Sistemas Microinformáticos. 
Configuración.

16 1,2,3

3

4
Dispositivos de Almacenamiento. Gestión de Discos 
Duros. 12 2,3

5 Periféricos de Entrada y/o Salida. Informática Móvil. 8 3

9 Copias de Seguridad. Creación y Restauración de 
Imágenes. 

10 3

7 Instalación y configuración de Sistemas Operativos y 
Software Base.

10 2,3

8 Documentación e inventariado de Hardware y Software 2 3

10 Hardware especifico de Centros de Procesamiento de datos
(CPD) 2 3

Del estudio de las Resultados de Aprendizaje del módulo se deduce que el aprendizaje

debe basarse en el saber hacer.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Fundamento de Hardware. Curso 2023/24



3.1.1 Contenidos de las Unidades de Trabajo

UT 0: Presentación del Módulo

C
on

te
ni

do
s  Funciones del profesional relacionado con  el módulo.

 Unidades didácticas del módulo.
 Relación con otros módulos del ciclo formativo.
 Proceso de evaluación.
 Evaluación inicial de los alumnos.

UT 1: Introducción a los Sistemas Informáticos: Estructura Funcional

C
on

te
ni

do
s

- Esquema y estructura de un ordenador.
- Codificación de la Información.
- Evolución histórica de los ordenadores y sus características principales.
- Elementos funcionales y subsistemas.
- Composición  y funcionamiento de un sistema informático:

 La unidad central de proceso. Funciones, propósito y esquema de 
funcionamiento.

 La memoria. Funciones. Tipos.
 El subsistema de E/S. Funciones. Controladores.
 Tipos de arquitecturas de bus. Organización y arbitraje de un sistema 

de bus.
 Interfaces.

- Evolución histórica de las partes y componentes internos de los ordenadores y 
sus características principales.

UT 2: Sistemas Informáticos: Estructura Física.

C
on

te
ni

do
s

 Componentes de integración para el ensamblaje de equipos informáticos:

o Chasis: Alimentación y refrigeración
o Dispositivos internos: la placa base

 Factores de forma (AT, ATX, ITX,BTX)
 Zócalos de microprocesadores (ZIF, LGA, Slot,…)
 Ranuras de memoria (SIMM, DIMM, RIMM,…)
 Chipset
 Controladoras (IDE, SATA, SCSI,…)
 Ranuras de expansión (PCI, AGP, PCI Express,…)
 Conectores o puertos de Entrada/Salida (USB, Serie, Paralelo, 

Firewire,…)
o Procesadores

 Modelos, evolución, características
o Memorias

 Tipos (ERAM, RDRAM, DDR, DDRII, DDRIII,…) y caracteristicas
o Dispositivos de almacenamiento. Controladoras
o Tarjetas de Expansión

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Fundamento de Hardware. Curso 2023/24



UT 3: Ensamblaje de Sistemas Microinformáticos. Configuración.

C
on

te
ni

do
s

 Normas de seguridad
o Precauciones y advertencias de seguridad
o Lugar de trabajo
o Precauciones sobre la energía eléctrica
o Precauciones sobre la energía estática
o Precauciones en sistema de refrigeración líquida
o Precauciones sobre los componentes
o Precauciones generales

 Secuencia de montaje de un equipo
o Pasos en el montaje
o Montaje de la placa base en la caja o chasis
o Ensamblado del procesador y elementos de refrigeración del mismo
o Fijación de los módulos de memoria RAM
o Fijación y conexión de las unidades de disco fijo
o Fijación y conexión de las unidades ópticas de lectura/escritura
o Fijación y conexión del resto de adaptadores y componentes
o Revisión de la instalación

 Herramientas y aparatos de medida. El voltímetro y el polímetro
 Secuencia de arranque de un equipo. Posibilidades.
 Comprobación de conexiones.
 Configuración y verificación de equipos.
 Software empotrado de configuración de un equipo. Configuración de 

parámetros de la BIOS y otros parámetros del equipo.
 Verificaciones en la instalación/sustitución de componentes.
 Chequeo y diagnóstico.
 Herramientas de monitorización.
 Software de evaluación de rendimiento y testeo de hardware
 MODDING

UT 4: Dispositivos de Almacenamiento. Gestión de Discos Duros. 

C
on

te
ni

do
s

 Soportes, tipos y características.
o Soportes Magnéticos.

 La Cinta Magnética
 Los Disquetes.
 Los Discos Duros.

o Soportes Ópticos.
 La tecnología CD
 La tecnología DVD

o Soportes Magneto Ópticos.
o Otros Soportes

 Particionado de discos. Herramientas de particionado.
 Sistemas RAID.
 Tecnología de verificación de disco SMART.
 Técnicas de recuperación de datos en discos duros.
 Opciones y configuración de arranque de un sistema. Gestores de Arranque.
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UT 5: Periféricos de Entrada y/o Salida. Informática Móvil.

C
on

te
ni

do
s

Periféricos. Tipos, estructura y componentes.
 Periféricos de Entrada: teclado, ratón, escáner, WebCam, micrófono.
 Periféricos Salida: Monitor, Impresora, altavoces, otros...
 Periféricos Entrada/salida y comunicación: pantallas táctiles, red, 

módem, adaptadoras de puertos.
 Otros Periféricos.

o Mecanismos y técnicas de interconexión de periféricos.
o Consumibles: características, Sustitución, Compatibilidades.
o Informática móvil: smartphones, PDA, portátiles y otros.

UT 6: Prevención de riesgos laborares y protección medioambiental

C
on

te
ni

do
s

- Identificación de riesgos.
- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.
- Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.
- Equipos de protección individual.
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.
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UT 7: Instalación y configuración de  Software Base.

C
on

te
ni

do
s

Instalación de software de utilidad y propósito general para un sistema 
informático:
- Entornos operativos.
- Tipos de aplicaciones.
- Licencias software.
- Instalación y prueba de aplicaciones.
- Empaquetado de aplicaciones en diferentes entornos (MSI, rpm, deb u otros)
- Necesidades de los entornos de explotación.
- Requerimiento de las aplicaciones.
- Procedimientos de instalación y configuración de aplicaciones.
- Gestión básica de la configuración: (Usuarios, software, seguridad, …)
- Comparación de aplicaciones. Evaluación y rendimiento.
- Software de propósito general:

 Ofimática y documentación electrónica. Procesador de texto, hoja de 
cálculo, otros

 Imagen, diseño y multimedia.
 Programación.
 Educación.
 Hogar y ocio.
 Productividad y negocios.
 Clientes para servicios de Internet.
 Software a medida.
 Otras categorías de interés.

- Utilidades:
 Compresores.
 Monitorización y optimización del sistema.
 Grabación.
 Virtualización de unidades de almacenamiento.
 Mantenimiento.
 Gestión de ficheros y recuperación de datos.
 Gestión de discos. Fragmentación y particionado.
 Seguridad
 Antivirus, antiespías, cortafuegos, etc.
 Codificadores y conversores multimedia.
 Otras utilidades.

- Administración básica y edición de documentos ofimáticos:
 Procesador de texto.
 Hoja de cálculo
 Otros
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UT 8: Copias de Seguridad. Creación y Restauración de Imágenes.

C
on

te
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- Imágenes de respaldo.
- Herramientas de respaldo.
- Opciones de arranque de un sistema.
- Creación de imágenes. Almacenamiento en local y en remoto.
- Recuperación de imágenes en local y en remoto..
- Memorias auxiliares y dispositivos asociables al arranque de un equipo.
- Ventajas e inconvenientes de las imágenes.



UT 9: Documentación e inventariado de Hardware y Software

C
on

te
ni

do
s - Documentación de la instalación y configuración de dispositivos hardware.

- Inventariado del hardware.
- Herramientas para el inventariado hardware de un sistema informático.
- Inventariado automático o desatendido.

UT 10: Hardware especifico de Centros de Procesamiento de datos (CPD)

C
on

te
ni

do
s

Implantación de hardware en centros de proceso de datos (CPD):
- Arquitecturas de ordenadores personales, sistemas departamentales y 

grandes ordenadores.
- Evolución actual y tendencias en dispositivos hardware.
- Estructura de un CPD. Organización.
- Condiciones ambientales.
- Seguridad física y lógica.
- Componentes específicos en soluciones empresariales:

 Bastidores o “racks”. Elementos internos de armarios de conexión.
 Dispositivos de conexión en caliente.
 Sistemas RAID
 Discos. Sistemas NAS. “Arrays” de discos. Discos DAS, SAN
 Fuentes de alimentación.
 Control remoto.
 Servidores de archivos.
 SAIS y estabilizadores de tensión.
 Alimentación monitorizada.

- Arquitecturas de alta disponibilidad:
 Sistemas de alimentación ininterrumpida.
 Estabilizadores de tensión.
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3.1.2 Temporalización de las Unidades de Trabajo

En el primer trimestre se cuenta con 13 semanas lectivas, disponiendo de un total de

36 horas aproximadamente. 

El  segundo trimestre,  con 11 semanas lectivas,  dispone de un total  de  32 horas

aproximadamente. 

Y en  el  tercer  trimestre, que  tiene  11  semanas  lectivas,  y  un  total  de  32 horas

aproximadamente. 

La siguiente distribución temporal se adaptará al ritmo del grupo y a las alteraciones

que  por  casos  no  previsibles  (huelgas,  eventos  extraordinarios,  viajes,  …)  puedan

variar los tiempos exactos dedicados a cada Unidad de Trabajo.

Además de las horas previstas para las UT estan incluidas las horas necesarias para la

realización de las pruebas de evaluación teórico-prácticas al final de cada trimestre y

las horas necesarias para las pruebas de recuperación y evaluación final. 

Como en el primer trimestre, por sus contenidos, es más teórico que practico, y para

que los alumnos vayan adquiriendo competencias en ensamblaje y configuracion de

ordenadores, parte de la UT-3 se irá desarrollando en el primer trimestre, aunque la

evaluación de esta unidad de trabajo se realizará en el segundo bloque. 

A la temporalización descrita hay que añadir las sesiones necesarias para la evaluación

sumativa de cada bloque y las recuperaciones de dichas evaluaciones.
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3.2 Contenidos didácticos sobre los temas transversales.

Los  contenidos  de  los  temas  transversales  se  deben  añadir  a  los  contenidos

actitudinales programados, y son:

Educación Ambiental:

- Preocupación por el uso racional del papel. Tomar conciencia de las 
repercusiones que tiene el abuso de utilización de papel.

- Preocupación por el ahorro energético como necesidad para el desarrollo 
sostenible.

Educación para La Salud:

- Conviene recordar a los alumnos los peligros del uso prolongado del 
ordenador, así como las normas de prevención: postura correcta, situación de la 
pantalla, descansos...

- Utilizar filtros de pantalla antiestáticos y antirradiaciones.

Educación Moral y Cívica.

- Valoración negativa de la propagación voluntaria de virus informáticos.
- Preferencia por realizar copias de seguridad frecuentemente.
- Respeto por la confidencialidad de los datos informáticos.
- Inclinación por no fomentar el pirateo de software informático.

Educación para La Paz

- Se enmarca en un clima de cooperación y ayuda fomentado en el aula.
- Se educará en la Paz, la Tolerancia y la Cooperación especialmente cuando 

se trabaje en grupo y cuando se generen debates con distintas opiniones. En este
último caso se tratarán con respeto las distintas opiniones, permitiendo que cada 
alumno defienda sus puntos de vista, pero se insistirá en aquella opinión que, 
razonada, resulte más adecuada al problema propuesto, o si no es el caso, a la 
mayoritariamente aceptada.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

- El uso del ordenador como herramienta para la realización de determinadas 
tareas favorece y estimula la participación equitativa de alumnos y alumnas en las
actividades sin distinción de sexo.

- Se intentará eliminar prejuicios mediante referencias constantes a que las 
actividades pueden ser desarrolladas por ambos sexos insistiendo en aquellas 
que tradicionalmente han correspondido a hombres.
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4 Evaluación

4.1 Criterios generales sobre el proceso de evaluación de 

aprendizajes en el Ciclo Formativo y el módulo

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos

como los  procesos  mismos  de  enseñanza.  Es  necesario  contrastar  la  información

suministrada  por  evaluación  continua de  los  alumnos  con  las  intenciones  que  se

pretenden, y con el plan de llevarlas a cabo. Se evalúa por tanto, la programación, el

profesor, los recursos utilizados, los espacios y los tiempos previstos.

Los procesos de evaluación son:

 Evaluación de los alumnos. Criterios de evaluación,  contenidos  mínimos y

criterios de calificación.

 Evaluación  del  proceso  de  enseñanza:  Evaluación  de  la  programación  y

evaluación del profesor.

4.2 Evaluación de los Alumnos.

La evaluación es un proceso continuo y en desarrollo. Se parte de una  evaluación

inicial   realizada mediante sus correspondientes actividades programadas y por cada

nueva fase de aprendizaje. Esta evaluación nos permitirá conocer la situación inicial de

los alumnos, registrar las causas que puedan haber motivado esta situación inicial y

adecuar las estrategias metodológicas para alcanzar de la mejor manera los objetivos y

contenidos programados.

Seguida a esta evaluación inicial, una evaluación formativa u orientadora a lo largo

de  todo  el  curso  como  una  observación  sistemática  del  proceso  de  aprendizaje  y

registro  de  las  observaciones  en  hojas  de  seguimiento.  El  proceso  de  evaluación

continua concluye con la  evaluación final o sumativa para constatar lo conseguido

por el alumno al final de una fase de aprendizaje.

A continuación se mencionan los procedimientos de evaluación que se van a seguir:

1. Realización de trabajos y ejercicios. Evaluación del trabajo realizado por el alumno

durante las sesiones de clase. Este tipo de observación da una visión global sobre
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los  conocimientos  que  el  alumno  va  adquiriendo.  Serán  valorados  positivamente

aquellos conocimientos que el alumno alcance por su propia investigación durante el

manejo de los distintos programas.

2. Integración del trabajo en equipo. Debido a la distribución por grupos en el aula, se

debe tener en cuenta la posible existencia de alumnos pasivos, que carguen todo el

trabajo a uno de los miembros del grupo, circunstancia que hay que evitar,  en la

medida de lo posible.

3. Actitud: las preguntas realizadas, forma de estructurar el trabajo, interés, atención,

limpieza del area de trabajo,  respeto al profesor y a los compañeros, respeto del

material, asistencia, etc.

4. Pruebas concretas objetivas destinadas a evaluar al alumno de forma individual, a la

vez que sirve de guía para conocer la consecución de los objetivos propuestos.
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4.2.1 Criterios de evaluación de los alumnos

Los criterios de evaluación los definimos por Resultado de Aprendizaje:

RA1 - Configura equipos microinformáticos, componentes y periféricos, 
analizando sus características y relación con el conjunto.

CE1.1 Se han identificado y caracterizado los dispositivos que constituyen los 
bloques funcionales de un equipo microinformático.
CE1.2 Se ha descrito el papel de los elementos físicos y lógicos que 
intervienen en el proceso de puesta en marcha de un equipo.
CE1.3 Se ha analizado la arquitectura general de un equipo y los mecanismos 
de conexión entre dispositivos.
CE1.4 Se han establecido los parámetros de configuración (hardware y 
software) de un equipo microinformático con las utilidades específicas.
CE1.5 Se ha evaluado las prestaciones del equipo.
CE1.6 Se han ejecutado utilidades de chequeo y diagnóstico.
CE1.7 Se han identificado averías y sus causas.
CE1.8 Se han clasificado los dispositivos periféricos y sus mecanismos de 
comunicación.
CE1.9 Se han utilizado protocolos estándar de comunicación inalámbrica entre
dispositivos.

RA2: Instala software de propósito general evaluando sus características y 
entornos de aplicación.

CE2.1 Se han catalogado los tipos de software según su licencia, distribución y
propósito.
CE2.2 Se han analizado las necesidades específicas de software asociadas al 
uso de sistemas informáticos en diferentes entornos productivos.
CE2.3 Se ha instalado y evaluado software ofimático y de utilidad general.
CE2.4 Se han instalado y evaluado utilidades para la gestión de archivos, 
recuperación de datos, mantenimiento y optimización del sistema.
CE2.5 Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica.
CE2.6 Se ha consultado la documentación y las ayudas interactivas.
CE2.7 Se ha verificado la repercusión de la eliminación, modificación y/o 
actualización de las utilidades instaladas en el sistema.
CE2.8 Se han probado y comparado aplicaciones portables y no portables.
CE2.9 Se han realizado inventarios del software instalado y las características 
de su licencia.

RA3: Ejecuta procedimientos para recuperar el software base de un equipo, 
analizándolos y utilizando imágenes almacenadas en memoria auxiliar

CE3.1 Se han identificado y probado las distintas secuencias de arranque 
configurables en un equipo.
CE3.2 Se han identificado los soportes de memoria auxiliar adecuados para el 
almacenaje y restauración de imágenes de software.
CE3.3 Se ha reconocido la diferencia entre una instalación estándar y una 
preinstalación o imagen de software.
CE3.4 Se han utilizado herramientas para el particionado de discos.
CE3.5 Se han empleado distintas utilidades y soportes para realizar imágenes.
CE3.6 Se han restaurado imágenes desde distintas ubicaciones.

RA4: Implanta hardware específico de centros de proceso de datos (CPD), 
analizando sus características y aplicaciones.

CE4.1 Se han reconocido las diferencias entre las configuraciones hardware 
de tipo personal y empresarial.
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CE4.2 Se han analizado entornos que requieren implantar soluciones 
hardware específicas.
CE4.3 Se han detallado componentes hardware específicos para soluciones 
empresariales.
CE4.4 Se han analizado los requerimientos básicos de seguridad física, 
organización y condiciones ambientales de un CPD.
CE4.5 Se han implantado sistemas de alimentación ininterrumpida y 
estabilizadores de tensión.
CE4.6 Se han manipulado correctamente dispositivos hardware para 
almacenamiento y alimentación con conexión en caliente.
CE4.7 Se han documentado procedimientos, incidencias y parámetros 
utilizados en la instalación y configuración de dispositivos hardware.
CE4.8 Se han utilizado herramientas de inventariado, registrando las 
características de los dispositivos hardware.
CE4.9 Se ha clasificado y organizado la documentación técnica, controladores,
utilidades y accesorios del hardware.
CE4.10 Se han implantado sistemas de almacenamiento redundante y 
distribuido(RAID)

RA5: Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para 
prevenirlos. 

CE5.1 Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la
manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de 
transporte.
CE5.2 Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
CE5.3 Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la 
manipulación de materiales, herramientas, entre otras.
CE5.4 Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, 
pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección 
individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben 
emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.
CE5.5 Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y 
máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos.
CE5.6 Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno 
ambiental.
CE5.7 Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
CE5.8 Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como 
primer factor de prevención de riesgos.
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4.2.2 Relación Unidades de Trabajo con los Criterios de Evaluación

UT-1 UT-2 UT-3 UT-4 UT-5 UT-6 UT-7 UT-8 UT-9 UT-10
CE1.1 x x
CE1.2 x x
CE1.3 x x
CE1.4 x x
CE1.5 x x
CE1.6 x x
CE1.7 x x
CE1.8 x
CE1.9 x x
CE2.1 x
CE2.2 x
CE2.3 x x
CE2.4 x x
CE2.5 x
CE2.6 x x x x
CE2.7 x
CE2.8 x
CE2.9 x
CE3.1 x x
CE3.2 x
CE3.3 x x
CE3.4 x x
CE3.5 x
CE3.6 x
CE4.1 x x x
CE4.2 x x x
CE4.3 x
CE4.4 x
CE4.5 x
CE4.6 x
CE4.7 x x
CE4.8 x x
CE4.9 x x x

CE4.10 x x
CE5.1 x x
CE5.2 x x
CE5.3 x
CE5.4 x
CE5.5 x x
CE5.6 x
CE5.7 x x
CE5.8 x x
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4.2.3 Criterios de calificación generales

La calificación en cada evaluación o recuperación se hará basándose en la correcta

asimilación  de  las  materias  impartidas,  demostrada  en  las  pruebas  objetivas  y

ejercicios en clase con la siguiente cuantificación:

Criterio Porcentaje

Resultado de la evaluación formativa (Actividades de 
enseñanza-aprendizaje) 

20%

Resultado de la evaluación sumativa (Actividades 
específicas de evaluación, pruebas teórico-practicas)

80%

La calificación de cada alumno se efectuará sobre la base de:

 La  correcta  asimilación  de  las  materias  impartidas.  Demostrada  en  las

pruebas objetivas y ejercicios de clase.

 Participación e  intervención  en  las  cuestiones  o  polémicas planteadas  en

clase, con lo cual la asistencia es importante. 

 La realización satisfactoria durante el curso de los trabajos propuestos por el

profesor en la plataforma online. 

 Practicas de Montaje y Configuración de equipos presencial, evaluadas por

observación directa.

 Las pruebas podrán ser escritas, (de redacción por parte del alumno y/o de

tipo test) o prácticas en el ordenador.

Se realizará una prueba específica de evaluación (prueba teórico-práctica) al finalizar

cada Bloque, que incluirá las UT especificadas en la temporalización.

La calificación de cada bloque temático tendrá una cuantificación numérica entre 1 y

10, sin decimales, obtenida por truncamiento para aquellas notas que no alcancen el

cinco (5), y por redondeo (el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas

sobre un entero y el entero superior para las que alcancen o superen las 50 centésimas

sobre  un  entero)  las  que  alcancen  o  superen  el  cinco  (5).  Se  considerarán  como

positivas las comprendidas entre 5 y 10,  y negativas las restantes. La nota será la

ponderación de los criterios de calificación, teniendo en cuenta que para poder realizar
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esta ponderación es necesario tener una calificación mayor o igual a 5 en la prueba

específica de evaluación (sumativa), en caso de tener una calificación menor que 5 la

nota de la evaluación  será la de esta prueba. 

En Junio se realizara una evaluación final con los contenidos de los  bloques. A esta

prueba se podrán  presentar los alumnos con los bloques no aprobados. Si, aun así, la

calificación  continúa  como  insuficiente  se  pasará  directamente  a  la  convocatoria

extraordinaria de  Junio con la materia correspondiente al módulo completo. En esta

prueba de Junio solo se tendrá en cuenta para la nota la calificación obtenida en esta

prueba teórico-practica

Estarán  previstas pruebas de recuperación para los dos primeros bloques. No hay

prueba específica de recuperación del tercer bloque, sino que se realizara en la prueba

de evaluación final de Junio. Estas recuperaciones tendrán los mismos contenidos y las

mismas normas de calificación que las evaluaciones de los trimestres.

La calificación final será calculada con la media aritmética de la obtenida en los tres

bloques, siempre y cuando todas ellas tuvieran evaluación positiva (mayor o igual a 5).

En cualquier otro caso la calificación será negativa (menor o igual a 4). En caso de que

la  calificación  final  sea  mayor  o  igual  a  5  ,  pero  tenga  algún  bloque  suspenso,  la

calificación final será de 4. 

4.2.4 Contenidos Mínimos

Configuración de equipos y periféricos: Arquitectura de ordenadores:
− Esquema y estructura de un ordenador.
− Elementos funcionales y subsistemas.
− Composición de un sistema informático:
− Componentes de integración para el ensamblaje de equipos informáticos:
− Configuración y verificación de equipos.
− Software empotrado de configuración de un equipo.
− Chequeo y diagnóstico.
− Técnicas de conexión y comunicación.
− Comunicaciones entre sistemas informáticos.
− Conexión a redes.

Instalación de software de utilidad y propósito general para un sistema informático:
− Entornos operativos.
− Tipos de aplicaciones.
− Instalación y prueba de aplicaciones.
− Necesidades de los entornos de explotación.
− Requerimiento de las aplicaciones.
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− Comparación de aplicaciones. Evaluación y rendimiento.
− Software de propósito general.
− Utilidades de diagnostico y mantenimiento

Creación de imágenes de software. Respaldo del software base de un sistema:
− Particionado de discos.
− Imágenes de respaldo.
− Opciones de arranque de un sistema.
− Creación de imágenes.
− Recuperación de imágenes.

Implantación de hardware en centros de proceso de datos (CPD):
− Arquitecturas de ordenadores personales, sistemas departamentales y grandes 
ordenadores.
− Estructura de un CPD. Organización.
− Seguridad física.
− Componentes específicos en soluciones empresariales:
− Arquitecturas de alta disponibilidad.
− Inventariado del hardware.

Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
− Identificación de riesgos.
− Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.
− Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.
− Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
− Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

4.2.5 Características de la evaluación extraordinaria de Junio

Se deberán presentar a ella todos aquellos alumnos con evaluación final negativa. La

fecha de realización será ajustada al  calendario general  del  curso y/o  del  centro  a

finales del mes  Junio. El ejercicio de esta convocatoria abarcará  todo el temario del

curso, incluyendo ejercicios prácticos y teóricos, por lo que su duración puede estar

entre 3 y 4 horas. La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin

decimales. Se considerarán como positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas

las restantes.

A cada alumno que sea convocado a la prueba de evaluación extraordinaria de Junio

se le entregará, al terminar la evaluación final y antes de las vacaciones de verano, una

ficha de  Recuperación  Extraordinaria donde se indicaran los contenidos mínimos y

las actividades que debe realizar para superar la evaluación extraordinaria. 
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4.2.6 Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua

Debido a la importancia de los contenidos de carácter práctico que presenta el módulo,

la asistencia a clase es muy importante, por lo que se establece que el 30% de horas

de falta de asistencia hace que el alumno pierda el derecho a la evaluación continua 

Para  estos  casos  se  establece  una  prueba  extraordinaria  de  evaluación,  que  se

celebrará al  final  de  la  misma,  para  la  que  se  entregará  al  alumno los  materiales

utilizados  y  ejercicios  realizados  durante  la  evaluación  correspondiente,  junto  con

orientaciones para la preparación de dicha prueba. 

Los contenidos de la prueba serán los mínimos, y serán de aplicación los criterios de

evaluación  y  calificación   establecidos  en  el  apartado  de  contenidos  y  criterios  de

evaluación y calificación de la prueba extraordinaria de Junio

4.2.7 Actividades de recuperación.

Las  actividades  de  recuperación  durante  el  curso  consistirán  en  la  propuesta  de

ejercicios para su realización por parte del alumno en su casa, y revisión posterior por

parte  del  profesor.  Los  alumnos  que  no  superen  la  primera  o  segunda evaluación

realizarán una prueba de recuperación al comienzo del siguiente trimestre, para el que

se entregarán pautas para su preparación y ejercicios adicionales para que el alumno

pueda preparar la prueba durante las vacaciones correspondientes. Las evaluaciones

primera, segunda y tercera, para aquellos alumnos que todavía no las hayan superado,

podrán recuperarse en la  prueba final de Junio,  que se realizará por evaluaciones,

debiendo realizar  los alumnos las pruebas correspondientes a las evaluaciones que

tengan pendientes.

4.2.8 Incorporación tardía de alumnado.

Es posible que,  en caso de existir  plazas vacantes,  se puedan incorporar  alumnos

bastante tiempo después de iniciado el curso, para estos casos se le entregaran al

alumno todo  el  material  desarrollado  hasta  la  fecha y  se  le  pedirá  que  realice  las

actividades programadas hasta la fecha. Se pondrá a su disposición la hora de tutoría

con alumnos, así como los recreos, para cualquier consulta o aclaración. En caso de

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Fundamento de Hardware. Curso 2023/24



una incorporación que cumpla con lo establecido en el punto “Prueba extraordinaria

ante la pérdida de evaluación continua” se seguirá lo expuesto en ese punto.

4.3 Evaluación de alumnos de 2º con el módulo pendiente

A  los  alumnos  de  2º  curso  del  CFGS  ADMINISTRACIÓN  DE  SISTEMAS

INFORMÁTICOS  EN  RED  con  el  módulo  “FUNDAMENTOS  DE  HARDWARE”

pendiente de evaluación positiva del primer curso, se les llevará un seguimiento por

parte del profesor del módulo pendiente, según el plan de recuperación previsto en la

programación  del  curso  actual,  en  el  que  los  alumnos  deberán  presentarse  a  los

correspondientes exámenes propuestos para cada evaluación según el calendario del

centro, de ésta forma, el examen correspondiente a la primera evaluación parcial se

realizaría sobre el mes de Diciembre y el examen que se realizará al finalizar el curso

de 2º (coincidiendo con la segunda evaluación) será una única una prueba que incluya

los contenidos de la 2ª y 3ª Evaluación.

Los alumnos que no hayan obtenido calificación positiva, tendrán que presentarse al

examen final, que podrá ser de tipo test o preguntas a desarrollar y se examinará de las

evaluaciones no superadas.

Hay que obtener al menos una calificación mínima de 5 puntos sobre 10.

Se informará a los alumnos que la no superación del módulo pendiente implica, si no

ha  anulado  previamente  alguna  convocatoria,  que  no  obtendrá  el  título  de

Administración  de  sistemas  informáticos  en  red  debido  a  que  se  agotarían  las

convocatorias permitidas y sería necesario solicitar una convocatoria extraordinaria.

El  jefe  de  departamento  podrá  supervisar  el  proceso  y  colaborar  en  lo  que  fuese

preciso, para realizar el seguimiento del alumno pendiente.

Los profesores del módulo o el jefe del departamento, atenderán las dudas que tengan

los alumnos con el objeto de facilitar su aprendizaje. El alumno concertará previamente

una fecha y hora con los profesores implicados.
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Y por último, hay que mencionar, que los alumnos serán informados debidamente del

plan de actuación para la recuperación del módulo pendiente, pero deberán ser ellos

los responsables de preocuparse tratando de localizar al profesor que los evaluará.

4.4 Evaluación del proceso de enseñanza.

Para llevar  a  la  práctica  la  evaluación del  proceso de enseñanza se realizarán  los

siguientes procedimientos:

 Utilizar  una  ficha de  seguimiento semanal  de  la  programación para detectar

desviaciones en la programación. 

 Cuestionario de Control de Calidad para evaluar la acción docente del profesor, la

adecuación  de  los  contenidos  a  los  alumnos,  las  actividades  y  el  centro.  Este

cuestionario se realizará al final de cada evaluación. 

5 Metodología 

5.1 Principios metodológicos y didácticos generales y del módulo

En la mayor parte de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se realizan con

tecnologías de la información, los alumnos trabajan de forma individual o en pequeños

grupos; esto permite un aprendizaje más adaptado a las capacidades de los alumnos,

que  pueden  progresar  con  diferentes  ritmos,  seguir  caminos  diferentes  y  obtener

resultados o conclusiones distintos. El profesor, en ese caso, tiene el difícil papel de

atender a esa diversidad, resolver las dudas que vayan surgiendo en cada grupo,

llamar  la  atención  sobre  los  aspectos  importantes  que  se  hayan  ignorado,

reorientar  el  trabajo  de  aquellos  que  se  hayan  desviado  demasiado  de  los

objetivos de la práctica y cuidar, si trabajan en grupo, de que todos los miembros

de éste participen en la actividad de forma equitativa y compartan los medios.

Ante una pregunta concreta de un alumno o si se observa un planteamiento erróneo,

resultaría  más  rápido  responder  directamente  y  suministrar  toda  la  información

solicitada o corregir al alumno, indicándole lo que debe hacer, pero, es más formativo
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animarle a que busque la respuesta a su pregunta o a que piense en la causa de

ese posible error, sugiriéndole determinadas pruebas o pistas con las cuales pueda

encontrar por sí mismo la información necesaria y auto corregirse. Se trata, pues,

de aprovechar las situaciones en las que el alumno pueda aprender por sí mismo con

facilidad e inducirle a ello;  sin embargo,  se producirán situaciones en las que será

necesario explicar directamente o hacer indicaciones concretas a los alumnos, para

que puedan proseguir la tarea.

La  naturaleza  cambiante  de  las  tecnologías  de  la  información  hace  que  sea  muy

importante tener una buena disposición al aprendizaje de nuevos medios, de nuevas

formas de comunicación y, por añadidura, una inclinación a la búsqueda y al trabajo de

exploración.  La  actitud  del  profesor,  en  este  sentido,  será  la  de  abanderar   estas

iniciativas,  abriendo vías de solución distintas a la utilizada y  analizar cualquier

solución alternativa  propuesta  por los  alumnos en los  debates,  exponiendo  las

ventajas e inconvenientes que la nueva alternativa supone y demostrando que ésa es

una actitud muy a tener en cuenta en la evaluación.  

En cuanto a agrupamientos se refiere, casi con toda seguridad, el taller de informática

no dispondrá de ordenadores suficientes para cada uno de los alumnos. Por ello, se

deben seguir  criterios para la formación de grupos que atiendan a la diversidad de

intereses  de  los  miembros  que  lo  componen,  así  como  a  las  capacidades  de  los

mismos, entendiendo, que una  agrupación heterogénea en cuanto a capacidades

podría  ser  la  más conveniente,  debido  a que un compañero es  un medio ideal  de

aclaración de dudas; todo ello, vigilando que no haya un alumno que lidere, en exceso,

el grupo imponiendo siempre sus criterios, máxime cuando no coincidan con los que

supongo adecuados.

Dada  la  naturaleza  de  los  contenidos  impartidos,  y  que  los  alumnos  de  un  ciclo

formativo de la familia profesional de informática tienen con seguridad ordenador en

casa, y que todas las herramientas utilizadas son de licencia libre, todas las prácticas

que se realizan las pueden hacer al mismo ritmo los alumnos en casa y los que acuden

de forma presencial en cada caso.
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5.2 Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje

1. Se estudiará el funcionamiento y la configuración de sistemas informáticos, partiendo

de los más sencillos para llegar a los más complejos, que proporcionan una mayor

funcionalidad y seguridad. 

2. Se trabajará con sistemas reales, cuya implantación o crecimiento en la zona, hacen

necesario su estudio por parte de los alumnos.

3. Aproximación  teórica.  Consistirá  en  la  exposición  en  clase  de  las  unidades  de

trabajo.  Se  usarán  para  ello  los  recursos  disponibles  (pizarra,  proyector  de

transparencias,  proyector  VGA,  aplicación  ITalc,...)  Cuando  sea  apropiado,  se

recurrirá a sistemas de proyección de videos interactivos en el ordenador del alumno.

4. Normalmente se permite al alumno consultar las dudas en el momento en que le

sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.

5. Posteriormente, se resolverán en clase ejercicios y supuestos relacionados con la

materia  expuesta,  por  el  profesor.  Los  alumnos podrán  utilizar  sus  equipos  para

verificar la corrección de tales supuestos.

6. Realización  por  parte  de  los  alumnos  de  ejercicios  en  clase  sobre  la  materia

explicada. Los ejercicios propuestos se realizarán también en el aula de ordenadores

utilizando los sistemas operativos propuestos

7. Realización  de ejercicios  y  trabajos  en casa por  parte  de  los  alumnos de forma

individualizada o en grupos.

8. Al finalizar algunas unidades de trabajo se fomentará el debate entre el grupo de

alumnos,  de tal  forma  que  estos  podrán  reflexionar  sobre  la  importancia  de  los

sistemas informáticos.

5.3 Actividades de Enseñanza-Aprendizaje

Actividades de conocimientos previos: Desarrollar esquemas o cuestionarios para

conocer las ideas, opiniones, aciertos o errores conceptuales de los alumnos sobre los

contenidos que se van a desarrollar.
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Actividades  de  introducción  o  Exposición  de  conceptos  básicos:  Explicación

motivadora con esquemas de los conocimientos objeto de estudio.

Actividades de desarrollo  : 

Actividades de exposición y debate del trabajo.

a) cuestiones que el profesor plantea para comprobar si los conocimientos

se asimilan bien.

b) los alumnos construyen sus propios ejemplos, que concluirán con el

enunciado de ejercicios.

Actividades  de  realización  de  trabajos para  la  puesta  en  práctica  de  los

contenidos  procedimentales  y  así  poder  relacionar  éstos  con  la  vida  real,

mediante los ejercicios planteados y con resolución en el aula y el ordenador.

Actividades de refuerzo. Estas actividades se tendrán en cuenta en la atención a la

diversidad de los alumnos, para aquellos que tienen un ritmo más lento de aprendizaje.

Actividades de ampliación.  Para los alumnos que han realizado satisfactoriamente

las actividades de desarrollo,  no son imprescindibles y  suponen una ampliación de

conocimientos para alumnos que los requieran.

Actividades de evaluación.  Pruebas concretas  destinadas a evaluar al  alumno de

forma  individual,  a  la  vez  que  sirve  de  guía  para  conocer  la  consecución  de  los

objetivos propuestos.

Actividades  de  recuperación.  Para  los  alumnos  que  no  han  alcanzado  los

conocimientos trabajados.

5.4 Actividades extraescolares y complementarias

De carácter  no obligatorio  y  dependiente  del  desarrollo  del  curso  escolar  y  de  las

disponibilidades económicas del grupo y del Departamento.

Las posibles actividades serían:

- Visita a empresas privadas de Informática.
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- Visita a organismos públicos con departamento de Informática.

- Visita a parques tecnológicos y/o ferias relacionadas con la informática.

5.5 Criterios para la organización espacial de aula-taller

Los requisitos mínimos de espacios e instalaciones para impartir  estas enseñanzas

vienen definidos en el R.D. de Título y Enseñanzas mínimas:

ESPACIO FORMATIVO
Superficie
para 30
Alumnos

Superficie
para 20
Alumnos

Aula polivalente   60 m2 40 m2

Aula de informática   60 m2 40 m2

Taller de instalación y mantenimiento de 
equipos de informática

180 m2 140 m2

5.6 Materiales, recursos didácticos y equipamiento

Para  el  desarrollo  de  la  metodología  antes  expuesta  se  emplearán  los  siguientes

recursos didácticos:

Materiales escritos:

Apuntes y fotocopias facilitadas por el profesor.

Libros de Consulta de la bibliografía del departamento.

Documentación de revistas especializadas, periódicos, etc.

Fotocopias de ejercicios.

Manuales  de  Referencia  y  Operación de  los  distintos  Sistemas Operativos  y

herramientas.

Recursos didácticos:

Pizarra blanca antipolvo.

Proyector para ordenador del profesor.

Equipamiento:
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 Hardware

Ordenadores con  Windows 10 instalado.

Red  de  área  local  interconectando  todos  los  equipos,  incluido  el  del

profesor.

Impresora.

Conexión a Internet.

Varios  Ordenadores,  no  necesariamente  actualizados,  y  componentes

hardware para uso exclusivo del módulo.

Software

Sistema Operativo  Windows 7 y 10.

Sistema Operativo  Windows  Server 

Sistema Operativo  Linux.

Software de Maquina Virtual VirtualBox

6 Atención a la Diversidad

Prestar atención y dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos,

es  decir,  atender  de  modo diferenciado  a  la  diversidad,  es  prevenir  problemas de

aprendizaje elaborando programaciones que sean sensibles a las diferencias y que

favorezcan la individualización de la enseñanza.

Cuando  las  dificultades  no  son  muy  importantes,  los  ajustes  en  la  metodología,

actividades,  materiales  y  agrupamientos  son  suficientes  para  dar  respuesta  a  las

necesidades del alumno. Cuando las necesidades son generales y permanentes es

preciso llevar a cabo adaptaciones significativas. Aquí se considera que el alumno tiene

necesidades educativas especiales.
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6.1 Medidas de apoyo para alumnos con evaluación negativa.

En  este  caso  se  deben  hacer  ajustes  o  adaptaciones  no  significativas,  que  no

afectan a los componentes del currículo.

Para lo que se proponen los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades de refuerzo. Tener previsto un número suficiente de actividades para

cada uno de los contenidos fundamentales, dando prioridad a los mismos.

Flexibilidad en la distribución horaria, pudiendo adelantar o retrasar la introducción

de nuevos contenidos. Según la cantidad de alumnos que precisen de actividades de

refuerzo se podrán planificar sesiones de refuerzo durante el horario lectivo mientras el

resto de alumnos realizan actividades de ampliación.

Actividades  de  refuerzo  social: Crear  la  figura  de  alumno  colaborador

seleccionando alumnos que presentan una habilidad normal o alta para la atención de

los grupos con actividades de refuerzo, en las prácticas con el ordenador, etc....

6.2 Medidas de atención a la sobredotación.

Para este caso se propone los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades  de  ampliación.  Dando  mayor  importancia a  la  recreación  en  los

detalles de los contenidos fundamentales y dándole un mayor grado de dificultad a

la actividad.

Actividades  de  refuerzo  social:  proponer  a  estos  estudiantes  como  alumnos

colaboradores para la atención de los grupos con actividades de refuerzo.

6.3 Aspectos generales sobre alumnos con necesidades educativas 

especiales.

Con este tipo de alumnado hay que realizar adaptaciones curriculares individualizadas.
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Podríamos definir las adaptaciones curriculares individualizadas como "estrategias de

enseñanza-aprendizaje entendidas como el conjunto de ajustes o modificaciones

de  la  propuesta  curricular  a  las  necesidades  educativas  de  un  determinado

alumno/a con el fin de responder a sus necesidades educativas especiales". Se

fundamentan  en  los  principios  educativos  de  individualización,  normalización  e

integración.

Estas adaptaciones pueden suponer cambios metodológicos respecto a un alumno/a

concreto, o diferentes ajustes en alguno de los elementos que intervienen en el proceso

de  enseñanza-aprendizaje  o  en  la  evaluación.  En  ningún  casos  pueden  exigir  la

modificación o supresión de contenidos u objetivos generales de área.

Estas adaptaciones individualizadas pueden ser de diferentes tipos:

a) De acceso al Currículo.

En  su  mayoría  corresponden  a  elementos  personales  (profesorado

especializado, logopedas, profesor apoyo, etc.), recursos didácticos especiales,

espaciales (adaptaciones del edificio, ...), etc.

b)  En  los  diferentes  elementos  que  constituyen  el  Currículo  Básico (Objetivos,

contenidos, metodología, actividades y evaluación).

Pueden  ser  simples  modificaciones  que  realiza  el  profesor  para  todos  los

alumnos/as de un aula en algunos  elementos anteriores dentro del  Currículo

oficial,  tales  como  ajustes  en:  la  metodología,  la  secuencia  de  aprendizaje,

priorización, evaluación. Son Adaptaciones No Significativas.

Para  cada  uno  de  los   A.C.N.E.E.  el  departamento  de  orientación  nos  debe

proporcionar un informe donde especifique el tipo de deficiencia, las características de

la deficiencia y las adaptaciones curriculares necesarias.

Utilizando  este  informe  del  departamento  de  orientación  y  asesorado  por  ellos  se

realizará una Ficha-Base de Adaptación Curricular Individual para cada A.C.N.E.E.,

en la que se recogerán las características del alumno y las adaptaciones curriculares

necesarias para que alcance la competencia profesional. 
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7 Profesor de Apoyo

La asignatura este año no hay profesor de apoyo.

8 Aplicación de las nuevas Tecnologías de la Información en 

el Aula

En el caso del módulo que nos ocupa, las nuevas tecnologías informáticas son un fin

en  si  mismo.  Hoy  en  día  la  comunidad  de  técnicos  dispone  de  gran  cantidad  de

información sobre las herramientas que tiene que manejar.  Dada la evolución de la

ciencia informática, la cantidad de información necesaria a manejar, resulta indigerible

para cualquier persona de un modo aislado.  Los foros de noticias y páginas Web

sobre temas concretos, son elementos que cualquier técnico debe manejar con soltura

para poder desarrollar las capacidades que de él se esperan. 

Como práctica metodológica,  obligaría al uso de estas herramientas para solucionar

dudas sobre las actividades que se planteen.

Las direcciones que se recomendarían son:

SO y administración:

http://www.zonavirus.com

http://www.pc-actual.com Revista de Informática

http://www.google.es Buscador de Internet más usado

Hardware:

http://www.chw.net

http://www.hardware12v.com

http://www.conozcasuhardware.com
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http://www.hispazone.com

http://www.configurarequipos.com

http://www.sabiosdelpc.net

http://www.hardcore-modding.com/

Venta componentes:

https://www.pccomponentes.com

https://www.pcbox.com

El profesor de la asignatura facilitará una dirección de correo electrónico para que los

alumnos puedan estar en contacto con el profesor.

9 Prevención de Riesgos Laborales

La mayor parte de los riesgos laborales que se pueden dar, relacionados con este

módulo, son los derivados del uso prolongado de ordenador. Para la prevención de

éstos se establecen los siguientes consejos de Ergonomía:

El monitor:

Usar colores claros, evitar reflejos, utilizar un buen nivel de contraste y brillo, ser

orientable, tener tratamiento antirreflejos o incorporar un filtro especial, situar a

50-60 cm. de distancia, a la altura de los ojos, a 35º por debajo de la horizontal,

en posición perpendicular a las ventanas.

El teclado:

Debe ser móvil para adoptar una postura cómoda, regulable, reposar sobre una

superficie estable, poseer teclas cóncavas y suaves en su manipulación, con el

espacio necesario para apoyar brazos y manos para evitar el Síndrome del túnel

carpiano (hormigueo, entumecimiento, dolor),

El ratón:

Debe ser adaptable a la curvatura de la mano, que permita descansar dedos y

mano, fácilmente deslizable.
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El entorno de trabajo:

Disposición y uso correcto de la mesa y la silla. 

Realizar ejercicios para evitar dolores y molestias en la espalda.

Descanso de 5 minutos cada hora.

10 Bibliografía
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1 Introducción. 
 

1.1 Resumen del marco legal. 
El objeto de la presente unidad de trabajo es el módulo de Gestión de Bases de Datos, inscrito 
en el ciclo formativo de grado superior “Administración de Sistemas Informáticos en Red”.  

El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 2000 horas queda 
definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las directrices 
generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el 
título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se 
modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de la familia 
profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

1.2 Resumen del perfil profesional. 
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos 
en Red queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, 
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de gestor 
de bases de datos.  

La gestión de bases de datos incluye aspectos como: 

 La planificación y realización del diseño físico de una base de datos. 

 La inserción y manipulación de datos. 

 La planificación y realización de consultas. 

 La planificación y ejecución de importaciones, exportaciones y migraciones de datos. 

 La planificación y aplicación de medidas de aseguramiento de la información. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

 La implantación de bases de datos. 

 La gestión de la información almacenada en bases de datos. 

 

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener sistemas 
informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios del 
sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 
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Esta competencia general se descompone en una serie de competencias profesionales, 
personales y sociales, de las que podemos citar como directamente relacionadas con este 
módulo de Gestión de Bases de Datos las siguientes: 

c). Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 
para responder a las necesidades de la organización. 

d). Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 
condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

m). Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 
restablecer su funcionalidad. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo que 
se relacionan a continuación: 

d). Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 
de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e). Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para implantar 
y gestionar bases de datos. 

m). Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 
seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

 

1.3 Perfil del alumno medio. 
Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto el módulo de 
Gestión de Bases de Datos, es muy difícil, dada su heterogeneidad en procedencia académica, 
edad y situación personal. Nuestro alumnado tiene una edad mayoritariamente comprendida 
entre los 17 y los 25 años y posee el titulo de bachillerato o Técnico en Sistemas 
Microinformáticos y Redes, ha tenido contacto con la informática a nivel de usuario en mayor o 
menor grado y posee en general bajo nivel en matemáticas, habiendo cursado en muchos 
casos especialidades humanísticas en bachillerato. 

 

1.4 Relación del módulo con otros módulos del ciclo. 
Este módulo está directamente relacionado con el de 2º curso “Administración de Sistemas 
Gestores de Bases de Datos”, por lo que haremos especial hincapié en aquellas áreas del 
módulo que tengan correspondencia directa o sirvan como base para las capacidades que se 
trabajarán en este módulo. 
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2 Objetivos, contenidos y distribución temporal. 
 

2.1 Objetivos. 
Los objetivos que especifiquemos deben dan respuesta a la pregunta “¿para qué enseñar?”, 
guiando el proceso de enseñanza-aprendizaje hacia una serie de fines determinados. Los 
objetivos que trazamos para el módulo de Gestión de Bases de Datos son los resultados de 
aprendizaje indicados en el correspondiente Real Decreto de Título y Mínimos: 

 Reconocer los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y valorando 
la utilidad de sistemas gestores. 

 Diseñar modelos lógicos normalizados interpretando diagramas entidad/relación. 

 Realizar el diseño físico de bases de datos utilizando asistentes, herramientas gráficas 
y el lenguaje de definición de datos. 

 Consultar la información almacenada manejando asistentes, herramientas gráficas y el 
lenguaje de manipulación de datos. 

 Modificar la información almacenada utilizando asistentes, herramientas gráficas y el 
lenguaje de manipulación de datos. 

 Ejecutar tareas de aseguramiento de la información, analizándolas y aplicando 
mecanismos de salvaguarda y transferencia. 

2.2 Contenidos y distribución temporal. 
Los contenidos y distribución temporal de nuestra programación deben contestar, 
respectivamente, a las preguntas “¿qué enseñar?” y “¿cuándo enseñar?”.  

Los contenidos del presente módulo de Gestión de Bases de Datos están principalmente 
extraídos de la Orden por la que se establece el Currículo del Ciclo Formativo de 
Administración de Sistemas Informáticos en Red en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Su distribución temporal intenta conseguir una adecuada progresión en la enseñanza de esos 
contenidos. 

 

Primera evaluación (15 semanas = aprox. 64 periodos lectivos) 

 
Unidad de Trabajo 1: Sistemas de almacenamiento de la información (11 horas): 

 Ficheros (planos, indexados y acceso directo, entre otros). 

 Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la ubicación de la 
información. 

 Sistemas gestores de base de datos: funciones, componentes y tipos.  

 Sistemas gestores de bases de datos libres y propietarios. Características y 
requerimientos. 

 

Unidad de Trabajo 8: Presentación de los datos (7 horas): 

 Formularios. 

 Informes. 

 Macros. 
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Unidad de Trabajo 2: Diseño lógico de bases de datos (30 horas): 

 Modelos de datos. Conceptual, Relacional y Orientado a Objetos. Otros. 

 La representación del problema: los diagramas E/R; entidades e interrelaciones. 
Cardinalidad. Debilidad en existencia y en identificación. Elementos del diagrama E/R. 

 El modelo E/R extendido. 

 El modelo relacional: Terminología del modelo relacional. Características de una 
relación. Claves primarias y claves ajenas. 

 Paso del modelo conceptual (diagrama E/R) al modelo relacional. 

 Normalización. Dependencias funcionales. 

 Introducción al modelo Orientado a Objetos. Diagramas de clases y de objetos. 

 

Unidad de Trabajo 3: Diseño físico de bases de datos (16 horas): 

 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la implementación de 
la base de datos. 

 Herramientas para la elaboración de diagramas E/R, y su paso al modelo relacional. 

 El lenguaje de definición de datos. 

 Creación, modificación y eliminación de bases de datos. 

 Implementación de restricciones. 

 

Segunda evaluación (11 semanas = aprox. 51 periodos lectivos) 

 
Unidad de Trabajo 3: Diseño físico de bases de datos (4 horas): 

 Implementación de restricciones. 

 

Unidad de Trabajo 4: Realización de consultas (20 horas): 

 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la realización de 
consultas. 

 La sentencia SELECT. 

 Selección y ordenación de registros. Tratamiento de valores nulos. 

 Vinculación de tablas. 

 Consultas de resumen. Agrupamiento de registros. 

 Unión de consultas. 

 Composiciones internas y externas. 

 Subconsultas. 

 

Unidad de Trabajo 5: Edición de los datos (15 horas): 

 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la edición de la 
información. 

 Las sentencias INSERT, DELETE y UPDATE. 

 Sentencias para creación, modificación y eliminación de tablas y bases de datos. 

 Subconsultas y combinaciones en órdenes de edición. 
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 Transacciones. Sentencias de procesamiento de transacciones. 

 Acceso simultáneo a los datos: políticas de bloqueo. 

 

Unidad de Trabajo 6: Construcción de scripts (12 horas): 

 Introducción. Lenguaje de programación. 

 Tipos de datos, identificadores, variables. 

 Operadores. Estructuras de control. 

 

Tercera evaluación (11 semanas = aprox. 50 periodos lectivos) 
 

Unidad de Trabajo 6: Construcción de scripts (8 horas): 

 Introducción. Lenguaje de programación. 

 Tipos de datos, identificadores, variables. 

 Operadores. Estructuras de control. 

 

Unidad de Trabajo 7: Construcción de scripts avanzados (20 horas): 

 Cursores y excepciones. 

 Procedimientos y funciones. 

 

Unidad de Trabajo 9: Gestión de la seguridad de los datos (10 horas): 

 Recuperación de fallos. 

 Copias de seguridad. 

 Herramientas gráficas y utilidades proporcionadas por el sistema gestor para la 
realización y recuperación de copias de seguridad. 

 Sentencias para la realización y recuperación de copias de seguridad. 

 Herramientas gráficas y utilidades para importación y exportación de datos. 

 Transferencia de datos entre sistemas gestores. 

 Integración de datos de la Base de Datos con aplicaciones ofimáticas. 

 

Repaso de contenidos: 12 horas 
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3 Metodología. 
La referencia legal principal en cuanto a la metodología a seguir es el Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. 

Dentro de la formación profesional, y teniendo en cuenta el carácter claramente, si bien no 
exclusivamente, terminal de esta etapa, resulta prioritario centrar la enseñanza-aprendizaje en 
la construcción de aprendizajes significativos siguiendo un proceso eminentemente práctico, 
teniendo en cuenta la importancia que tiene adquirir una serie de habilidades y destrezas que 
capaciten al alumno para su posterior inserción laboral.  

Será necesario apoyarse también en los necesarios contenidos conceptuales, si bien 
evitaremos caer en el excesivo academicismo. 

Mantendremos activo al alumno el mayor porcentaje de tiempo posible, fomentando su 
participación en la construcción de su propio aprendizaje. 

Las actividades planteadas deben tener un fondo atractivo que despierte la curiosidad y el 
interés del alumno. 

Asociaremos los contenidos con los de otros módulos del curso, para que el alumno pueda 
verificar que el módulo de Gestión de Bases de Datos no se encuentra aislado con respecto al 
resto. 

Procuraremos no caer en la monotonía procurando realizar variaciones en la forma y tipo de las 
actividades propuestas, así como en los materiales didácticos utilizados y en las dinámicas 
seguidas. 

Pondremos especial cuidado en la secuenciación de las actividades, para que la dificultad no 
crezca de manera abrupta, y también para evitar que esa misma dificultad sea tan baja que la 
actividad carezca de interés por no presentar un reto suficiente.  

Propondremos actividades: 

 De introducción / aproximación: para presentar el contenido de manera motivadora y 
conocer los conceptos previos del alumnado. 

 De desarrollo / exposición: poniendo a disposición del alumno los conceptos y/o 
técnicas que componen el conjunto de los contenidos.  

 De fijación / afianzamiento: para la elaboración del conocimiento, destreza, habilidad … 
por parte del alumno. 

 De refuerzo / repaso: actividades complementarias destinadas a afianzar los 
contenidos vistos.  

 De ampliación: actividades complementarias destinadas a los alumnos susceptibles de 
alcanzar una serie de contenidos avanzados. 

 

La dotación informática del aula nos permite que cada alumno disponga de un ordenador 
propio, lo cual resulta totalmente apropiado para el estilo de enseñanza eminentemente 
práctico que pretendemos llevar a cabo. Dada la naturaleza de los contenidos impartidos, y que 
los alumnos de un ciclo formativo de la familia profesional de informática tienen con seguridad 
ordenador en casa, y que todas las herramientas utilizadas son de licencia libre, todas las 
prácticas que se realizan las pueden repasar en casa. 
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4 Medidas para estimular el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente. 

 

Durante el desarrollo de los contenidos del módulo se incitará a los alumnos a participar en 
clase, lo cual redundará en una mejora de su capacidad de expresión. Asimismo se mandará la 
lectura de diferentes artículos técnicos que los alumnos deberán realizar obligatoriamente. 
Posteriormente en clase se desarrollarán debates sobre los temas propuestos por el profesor, 
extraídos de las ideas que se desarrollen en dichos artículos. 

Además, en los exámenes escritos no se permitirá la redacción reducida que permiten los 
móviles, ya que eso conlleva a cometer más faltas de ortografía. 
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5 Materiales y recursos didácticos. 
Los materiales y recursos didácticos seleccionados para este módulo son: 

Recursos de tipo Software: programas relacionados con el manejo de bases de datos: Oracle 
DataBase 11g (u Oracle 11g Express, por su manejo más intuitivo y menor consumo de 
recursos), Oracle Designer, Oracle Developer, DIA, Toad Data Modeller, Microsoft Access 2007 
y MySQL Server a través de XAMPP. La instalación del software Oracle 11g Express se 
realizará en una máquina virtual de Oracle VM VirtualBox de Windows 7. 

Recursos de tipo Hardware: cañón proyector para el ordenador del profesor y un ordenador 
para cada alumno. 

Se ha considerado que ninguno de los libros que se han editado hasta el momento de este 
módulo, se adecua en su totalidad a los contenidos del módulo, por lo que no ha sido 
recomendado a los alumnos para su seguimiento en clase. 

Esto último no entra en contradicción con que el profesor elabore y entregue al alumnado 
materiales basados en los libros de consulta recomendados en la Bibliografía básica. 
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6 Actividades complementarias y extraescolares. 
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad complementaria o 
extraescolar asociada exclusivamente a este módulo, pero si otras que involucren a todos los 
módulos como visitas a empresas del sector y la participación en Olimpiadas Informáticas, 
además de charlas con el objetivo de que los alumnos sepan cómo se puede realizar la 
incorporación desde el Ciclo Formativo de ASIR al Ejército y a la Policia Nacional. 
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7 Atención a la diversidad. 
Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el proyecto 
educativo formulado por la LOE. 

La diversidad hace referencia a las características distintas que posee el alumnado en base a 
su nivel cognitivo, inquietudes, motivaciones, expectativas, procedencia, etc.  

 

7.1 Medidas genéricas de atención a la diversidad. 
Procuraremos que la atención a la diversidad esté presente en todos los ámbitos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje: 

 En los contenidos: procuraremos que todos los alumnos alcancen los contenidos 
mínimos propuestos, haciendo uso de todas las herramientas que estén a nuestra 
disposición para ello, y principalmente, de las actividades de refuerzo. 

 En la metodología: utilizaremos materiales didácticos variados, teniendo en cuenta los 
conocimientos previos y motivaciones del alumno a la hora de introducir los contenidos, 
y programando actividades con distinto nivel de dificultad y correctamente 
secuenciadas. 

 En la evaluación: mediante la evaluación inicial conocemos los conceptos previos, 
intereses y motivaciones de nuestros alumnos, y procuraremos que ésta guíe nuestro 
proceso para adaptarlo en la mayor medida posible a las características del alumnado. 

 

7.2 Alumnos con necesidades educativas específicas. 
Si existen alumnos extranjeros con dificultades con respecto al idioma procuraremos evitar que 
dispongan de un puesto informático individual, integrándolos en una pareja de prácticas. 
Contactaríamos también con los departamentos de Lengua y Orientación para asesorarnos 
sobre cómo podríamos favorecer desde nuestra posición la correcta asimilación de nuestro 
idioma por parte del alumnado que se encuentre en esta situación. 

No disponemos de ningún mecanismo para detectar sobredotación intelectual en el alumnado. 
En cualquier caso, y para los alumnos que presenten una mejor asimilación de los contenidos, 
se procurará proporcionar una serie de materiales, recursos y actividades adicionales que 
permitan no frenar sus posibilidades. 

Para los alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora, se realizarán las oportunas 
adaptaciones curriculares de acceso al currículo que incluyan el acondicionamiento del espacio 
en el aula y los puestos, la instalación de periféricos adaptados a su discapacidad, el uso 
materiales especializados o la realización de pruebas de evaluación adaptadas tanto en forma 
como en tiempo de desarrollo, entre otros. 

Para un alumno discapacitado psíquico se realizarían las adaptaciones curriculares no 
significativas que se considerasen oportunas, sin llevar a cabo en ningún caso adaptaciones 
curriculares significativas, ya que éstas conducirían a la no consecución de las capacidades 
previstas para el presente Título. 

Para un alumno que se incorpore de manera tardía al módulo, se le proporcionarán todos los 
apuntes y materiales dados en clase, a través de la plataforma Classroom. Una vez que el 
alumno los haya estudiado, podrá realizar al profesor todas las preguntas que tenga sobre la 
materia ya impartida. 
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8 Tratamiento de los temas transversales. 
Los temas transversales, de carácter actitudinal e introducidos en el sistema educativo por la 
LOGSE, continúan presentes en la LOE.  

En nuestro ciclo formativo, y en concreto dentro del módulo de Gestión de Bases de Datos, 
trabajaremos la transversalidad sobre todo desde el trabajo cooperativo, la valoración del 
esfuerzo personal, la actitud crítica frente al uso de las nuevas tecnologías y a la difusión de 
información de todo tipo por medios electrónicos, el cuidado del medio ambiente en lo referente 
a las implicaciones concretas sobre él de la Informática, la seguridad e higiene en el trabajo y el 
conocimiento y la prevención de riesgos laborales en los puestos específicos relacionados con 
nuestra familia profesional. 

Al igual que en los cursos precedentes, aquellos alumnos que tengan síntomas compatibles 
con el COVID-19, deberán asistir a clase con mascarilla, incluso si se ha realizado una prueba 
y ha dado negativo en ella, hasta que desaparezcan los síntomas. 
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9 Criterios y procedimientos de evaluación. 

9.1 ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación. 
Los criterios de evaluación seguidos están directamente vinculados por la legislación a los 
objetivos o resultados de aprendizaje señalados para este módulo, y son: 

 

Para el resultado de aprendizaje 1, “Reconocer los elementos de las bases de datos 
analizando sus funciones y valorando la utilidad de sistemas gestores”, se establecen los 
siguientes criterios de evaluación:  

a) Se han analizado los distintos sistemas lógicos de almacenamiento y sus funciones.  

b) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos según el modelo de datos utilizado.  

c) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos en función de la ubicación de la 
información.  

d) Se ha reconocido la utilidad de un sistema gestor de bases de datos.  

e) Se ha descrito la función de cada uno de los elementos de un sistema gestor de bases de 
datos.  

f) Se han clasificado los sistemas gestores de bases de datos. 

 

Para el resultado de aprendizaje 2, “Diseñar modelos lógicos normalizados interpretando 
diagramas entidad/relación”, se establecen los siguientes criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado el significado de la simbología propia de los diagramas entidad/relación.  

b) Se han utilizado herramientas gráficas para representar el diseño lógico.  

c) Se han identificado las tablas del diseño lógico.  

d) Se han identificado los campos que forman parte de las tablas del diseño lógico.  

e) Se han identificado las relaciones entre las tablas del diseño lógico.  

f) Se han definido los campos clave.  

g) Se han aplicado las reglas de integridad. 

h) Se han aplicado las reglas de normalización hasta un nivel adecuado.  

i) Se han identificado y documentado las restricciones que no pueden plasmarse en el diseño 
lógico.  

 

Para el resultado de aprendizaje 3, “Realizar el diseño físico de bases de datos utilizando 
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de definición de datos”, se establecen los 
siguientes criterios de evaluación:  

a) Se han definido las estructuras físicas de almacenamiento. 

b) Se han creado tablas.  

c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados.  

d) Se han definido los campos clave en las tablas.  

e) Se han implantado todas las restricciones reflejadas en el diseño lógico.  

f) Se ha verificado mediante un conjunto de datos de prueba que la implementación se ajusta al 
modelo.  

g) Se han utilizado asistentes y herramientas gráficas. 

h) Se ha utilizado el lenguaje de definición de datos. 



 1

i) Se ha definido y documentado el diccionario de datos.  

 

Para el resultado de aprendizaje 4, “Consultar la información almacenada manejando 
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos”, se establecen los 
siguientes criterios de evaluación:  

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para realizar consultas.  

b) Se han realizado consultas simples sobre una tabla.  

c) Se han realizado consultas que generan valores de resumen.  

d) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante composiciones 
internas.  

e) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante composiciones 
externas.  

f) Se han realizado consultas con subconsultas.  

g) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de las distintas opciones válidas para llevar a 
cabo una consulta determinada.  

 

Para el resultado de aprendizaje 5, “Modificar la información almacenada utilizando asistentes, 
herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos”, se establecen los siguientes 
criterios de evaluación:  

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para modificar el contenido de la base de 
datos.  

b) Se han insertado, borrado y actualizado datos en las tablas.  

c) Se ha incluido en una tabla la información resultante de la ejecución de una consulta. 

d) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y consistencia de la información.  

e) Se han diseñado guiones de sentencias para llevar a cabo tareas complejas.  

f) Se ha reconocido el funcionamiento de las transacciones.  

g) Se han anulado parcial o totalmente los cambios producidos por una transacción.  

h) Se han identificado los efectos de las distintas políticas de bloqueo de registros.  

 

Para el resultado de aprendizaje 6, “Ejecutar tareas de aseguramiento de la información, 
analizándolas y aplicando mecanismos de salvaguarda y transferencia”, se establecen los 
siguientes criterios de evaluación:  

a) Se han identificado herramientas gráficas y en línea de comandos para la administración de 
copias de seguridad.  

b) Se han realizado copias de seguridad.  

c) Se han restaurado copias de seguridad.  

d) Se han identificado las herramientas para importar y exportar datos.  

e) Se han exportado datos a diversos formatos.  

f) Se han importado datos con distintos formatos.  

g) Se ha interpretado correctamente la información suministrada por los mensajes de error y los 
ficheros de registro.  

h) Se ha transferido información entre sistemas gestores. 

La asociación entre estos criterios de evaluación y las unidades de trabajo concretas se 
encuentra en el cuadro de la siguiente página:
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Relación entre criterios de evaluación de resultados de aprendizaje y unidades de trabajo 

 

Una “X” indica que el criterio de evaluación correspondiente se tiene en cuenta en esa Unidad de Trabajo 

Ejemplo: en la Unidad de Trabajo 1 se toma como primer criterio de evaluación el criterio “a” del resultado de aprendizaje 1 

 

 R. A. 1 R. A. 2 R. A. 3 R. A. 4 R. A. 5 R. A. 6 

 a b c d e f A b c d e F g h i a b c d e f g h i a b c d e f g A b c d e f g h a b c d e f

UT1 X  X X X X                                       

UT2  X     X  X X X X X X X                              

UT3        X        X X X X X X X X X                     

UT4                         X X X X X X X              

UT5                                X X X   X X X      

UT6                                   X X         

UT7                                    X         

UT8                         X X X X X X X              

UT9                                        X X X X X X
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9.2 ¿Cuándo evaluar? Momentos. 
Siempre que se precise, especialmente al inicio de curso, de un trimestre e incluso de cada 
unidad de trabajo, se realizará una evaluación inicial de carácter sobre todo informativo, para 
detectar los conocimientos previos, el grado de interés y la motivación del alumnado, que nos 
sirva de guía en el proceso educativo. 

Se realizará una evaluación final o sumativa al final de cada trimestre y en las convocatorias 
extraordinarias pertinentes, para establecer la calificación numérica del alumnado. 

Evaluaremos también de una manera continua al alumnado, con el fin de detectar posibles 
situaciones anómalas en el proceso de enseñanza-aprendizaje y de disponer del mayor 
número de elementos posibles para que el proceso de evaluación general sea lo más objetivo y 
completo posible. 

9.3 ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación. 
Como instrumentos de evaluación utilizaremos: 

 Pruebas objetivas prácticas por escrito y/o en el ordenador. 

 Observación directa del trabajo en clase y la actitud. 

 Cuestionarios y ejercicios. 

 Preguntas de clase orales. 

 Debates orales, valorando la participación e intervención en las cuestiones planteadas. 

 Prácticas, proyectos y trabajos individuales y en grupo.  

En cuanto a los criterios de calificación, agruparemos los elementos anteriores en tres 
apartados, teniendo cada uno de ellos el peso que a continuación se indica: 

 Pruebas escritas: 70% 

 Prácticas y trabajos: 20% 

 Actitud: 10% 

Será necesario tener al menos un 40% en cada parte para que se pueda hacer media. Si 
no se obtiene al menos un 40% en cada parte, la nota del trimestre será la media obtenida 
ponderando los tres apartados anteriores, siempre que ésta no sea superior a 4. Se le pondrá 
un 4 al alumno siempre que la nota redondeada sea igual o superior a 5 en este caso. 

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales. Si al sacar la 
media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero inferior o 
superior dependiendo de que este decimal sea mayor o igual a 5. Se considerarán como 
positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes. 

Habrá un examen de recuperación para cada trimestre. En el caso del tercer trimestre, su 
recuperación se realizará junto con los exámenes finales de junio. 

La calificación final del curso será la media aritmética de la obtenida en los tres trimestres, 
previa al redondeo, siempre que en todos ellos se haya obtenido una nota igual o superior a 4. 
Si alguno de los trimestres del curso queda pendiente, la nota final del módulo será la media 
aritmética de las tres evaluaciones, siempre que ésta no sea superior a 4. En caso contrario, la 
calificación será la menor de los tres trimestres. 

Ante la pérdida de evaluación continua, a partir del 30% de faltas de asistencia, se realizará 
una prueba extraordinaria al final de cada evaluación para aquellos alumnos que así lo 
soliciten. Los contenidos, tanto de estas pruebas, como del examen final de junio y la prueba 
extraordinaria de finales de junio se extraerán de los mínimos indicados en la programación, 
evaluados por medio de una prueba práctica por escrito y/o en el ordenador. 
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9.4 Mínimos exigibles. 
Dictados por el Real Decreto de Título y Mínimos, y por la Orden de la Consejería de 
Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos de los ciclos 
formativos de formación profesional de la familia profesional de informática y comunicaciones 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los contenidos mínimos 
exigibles serán:  

a) Sistemas de almacenamiento de la información: 

 Ficheros (planos, indexados y acceso directo, entre otros). 

 Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la ubicación de la 
información.  

 Sistemas gestores de base de datos: funciones, componentes y tipos. 

 Sistemas gestores de bases de datos libres y propietarios. Características y 
requerimientos. 

b) Diseño lógico de bases de datos: 

 Modelo de datos. Relacional y Orientado a Objetos. Otros. 

 La representación del problema: los diagramas E/R entidades y relaciones. 
Cardinalidad. Debilidad. Elementos del diagrama E/R. 

 El modelo E/R ampliado.  

 El modelo relacional: Terminología del modelo relacional. Características de una 
relación. Claves primarias y claves ajenas.  

 Paso del diagrama E/R al modelo relacional.  

 Normalización. Dependencias funcionales. 

 Introducción al modelo Orientado a Objetos. Diagramas de clases y de objetos. 

c) Diseño físico de bases de datos: 

 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la implementación de 
la base de datos. 

 Herramientas para la elaboración de diagramas E/R, y su paso al modelo relacional. 

 El lenguaje de definición de datos.  

 Creación, modificación y eliminación de bases de datos.  

 Creación, modificación y eliminación de tablas. Tipos de datos.  

 Implementación de restricciones.  

d) Realización de consultas: 

 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la realización de 
consultas.  

 La sentencia SELECT. 

 Selección y ordenación de registros. Tratamiento de valores nulos. 

 Vinculación de tablas. 

 Consultas de resumen. Agrupamiento de registros.  

 Unión de consultas.  

 Composiciones internas y externas.  

 Subconsultas. 

e) Edición de los datos:  
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 Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la edición de la 
información.  

 Las sentencias INSERT, DELETE y UPDATE.  

 Sentencias para creación, modificación y eliminación de tablas y bases de datos. 

 Subconsultas y combinaciones en órdenes de edición.  

 Transacciones. Sentencias de procesamiento de transacciones.  

 Acceso simultáneo a los datos: políticas de bloqueo. 

 Presentación de los datos: Formularios, informes, macros.  

f) Construcción de guiones: 

 Introducción. Lenguaje de programación.  

 Tipos de datos, identificadores, variables.  

 Operadores. Estructuras de control.  

 Cursores y excepciones. 

 Procedimientos y funciones. 

g) Gestión de la seguridad de los datos:  

 Recuperación de fallos. 

 Copias de seguridad.  

 Herramientas gráficas y utilidades proporcionadas por el sistema gestor para la 
realización y recuperación de copias de seguridad.  

 Sentencias para la realización y recuperación de copias de seguridad.  

 Herramientas gráficas y utilidades para importación y exportación de datos.  

 Transferencia de datos entre sistemas gestores. 

 Integración de datos de la Base de Datos con aplicaciones ofimáticas. 

 

9.5 Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje es importante el papel de la evaluación del propio 
proceso, con el fin de adaptarlo hacia un mejor aprovechamiento por parte del alumno. 

La información necesaria para esta parte del proceso evaluativo procederá de datos concretos 
como los resultados parciales en cada una de las pruebas y entregas realizadas y en los finales 
de evaluación, el grado de absentismo del alumnado o el porcentaje de contenidos expuestos 
frente a previstos. Daremos también al alumnado la posibilidad de expresar, oralmente o por 
escrito, aspectos como su nivel de satisfacción con el módulo, con la metodología seguida, con 
el sistema de evaluación o con el material utilizado, entre otros. En la medida de lo posible se 
adaptará el proceso de enseñanza-aprendizaje a resultas de los resultados de esta evaluación. 

En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del 
centro para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente: 

 

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____ 

NIVEL  GRUPO  ÁREA/MATERIA  

PROFESOR/A  
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1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior. 

   No se adoptaron acuerdos. 

   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 

 

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 

 

2. Análisis general del grupo. 

 
3. Rendimiento académico del grupo: 

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto 

Detección de alumnos/as con 
alto rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  

 

Detección de alumnos/as con 
bajo rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  
 

4. Problemas de disciplina en el grupo: 

       El grupo no presenta problemas de disciplina. 

       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar): 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 
5. Absentismo escolar y grado de absentismo. 

Alumno/a Más del 20% Menos del 20% 

   

   

   

   
 

6. Desarrollo de la programación. 

Adecuado según lo previsto. 

Cierto retraso ( especificar las causas): 

        El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases. 

         El nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, etc, hacen que algunos objetivos sean 
insuficientemente alcanzados. 

        Otras:______________________________________________________________________________ 

Modificaciones introducidas:______________________________________________________________ 
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7. Valoración del proceso de E/A. 

Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia). 

Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia). 

Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia). 

Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia). 

 

 

 

9.6 Actividades de recuperación. 
Las actividades de recuperación durante el curso consistirán en la propuesta de ejercicios para 
su realización por parte del alumno en su casa, y revisión posterior por parte del profesor. Los 
alumnos que no superen la primera y/o segunda evaluación realizarán una prueba de 
recuperación al comienzo del siguiente trimestre, para el que se entregarán pautas para su 
preparación y ejercicios adicionales para que el alumno pueda preparar la prueba durante las 
vacaciones correspondientes. Las tres evaluaciones, para aquellos alumnos que todavía no las 
hayan superado, podrán recuperarse en la prueba final de Junio. 
 
Las medidas antes reflejadas serán las pautas generales para las actuaciones a llevar a cabo 
con los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que rectifican una actitud absentista. 

 

9.7 Alumnos con el módulo pendiente de superar. 
Puede ocurrir que algún alumno acceda al 2º curso del Ciclo Formativo con este módulo 
pendiente. Para estos casos el profesor proporcionará ejercicios de repaso a los alumnos, para 
que vayan repasando la materia. 

Antes de marzo de 2024 (preferiblemente en la 2ª quincena de febrero) y/o antes de la 
evaluación extraordinaria de segundo curso, se realizará un único examen por escrito y/o en 
ordenador valorado en 10 puntos, que contendrá los contenidos mínimos de esta programación 
didáctica. Todos aquellos alumnos que obtengan una calificación igual o superior a 5 puntos 
superarán el módulo, y caso de superar todos los módulos de 2º curso accederán junto a sus 
compañeros que no tuvieran el módulo pendiente, a los módulos de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) y de Proyecto. 

Con este módulo pendiente no se puede acceder ni al módulo de FCT ni al de proyecto. 

Este curso hay siete alumnos con el módulo de GBD pendiente. 
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10 Aplicación de las TIC al trabajo en el aula 
Dadas las características del módulo, el uso de las TIC en el aula es continuo tanto por parte 
del profesor, con un cañón proyector para el seguimiento de su actividad por parte de los 
alumnos, así como por parte de los alumnos, que seguirán las explicaciones prácticas e incluso 
las harán en paralelo con el profesor en el ordenador cuando este lo indique.  

También será común el uso del correo electrónico, de la plataforma Moodle (Aula Virtual del 
IES Alcántara) y de Classroom, para el intercambio de información entre profesor y alumnado. 
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GESTIÓN DE BASES DE DATOS 
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- Sistemas Gestores de Bases de Datos-Grado Superior. McGrawHill, 2006 
María Jesús Ramos; Alicia Ramos; Fernando Montero 
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1. Introducción. 
 

1.1. Resumen del marco legal. 
Esta programación tiene por objeto el módulo de Inglés Técnico para Administración de 

Sistemas Informáticos en Red, inscrito en el ciclo formativo de grado superior “Administración 
de Sistemas Informáticos y en Red”. 

 
El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 2000 horas queda 
definido en el siguiente marco legislativo: 

• la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

• el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las 
directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional 
específica. 

• el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se 
establece el título correspondiente al ciclo formativo. 

• la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el 
currículo. 

• la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la 
que se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional de la familia profesional de informática y comunicaciones en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

1.2. Resumen del perfil profesional. 
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red queda determinado por su competencia general, sus competencias 
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

Los retos que se derivan de la pertenencia a la Unión Europea y de la globalización del 
mundo laboral requieren el dominio de una lengua extranjera para asegurar el acceso al 
mercado de trabajo de los estudiantes de la Región de Murcia en las mejores condiciones 
posibles. Las relaciones profesionales dentro de esta esfera precisan el dominio de una lengua 
extranjera como vehículo de comunicación, lo que aconseja la implantación de esta disciplina 
dentro de los planes de estudio de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 

El módulo profesional Inglés técnico para Administración de sistemas informáticos en red 
tiene como referencia las directrices marcadas en el “Marco común europeo de referencia para 
las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”. 

La intención del módulo profesional es permitir a los alumnos utilizar el idioma de manera 
adecuada tanto en la vertiente oral como en la escrita, en situaciones cotidianas relacionadas 
con sus necesidades profesionales, en interacción con otros hablantes o en la producción y 
comprensión de textos, ya sean de interés general o relacionados con su familia profesional. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las 
necesidades comunicativas en lengua extranjera propias del título. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos generales del ciclo 
formativo y las competencias del título, en la medida en que el inglés puede servir como lengua 
de acceso a instrumentos asociados con dichos objetivos y competencias. 



1.3. Perfil del alumno medio. 
Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto el módulo 

de Inglés Técnico para Administración de Sistemas Informáticos en Red, es muy difícil, dada su 
posible heterogeneidad en procedencia académica, edad y situación personal. Nuestro 
alumnado tiene una edad mayoritariamente comprendida entre los 18 y los 25 años, ha 
accedido al ciclo formativo procedente de un ciclo formativo de grado medio, bachillerato o 
prueba de acceso, ha tenido contacto con la informática al menos a nivel usuario y posee en 
general un nivel medio de inglés. 

 

1.4. Relación del módulo con otros módulos del ciclo. 
Todos los módulos necesitan del inglés como vehículo para la comunicación en dicho 

idioma a la hora de interpretar manuales o cualquier otra documentación, mantener 
conversaciones o generar productos en ese idioma: comandos, archivos de configuración, etc. 



2. Objetivos, contenidos y distribución temporal. 
 

2.1. Objetivos. 
Los objetivos dan respuesta a la pregunta “¿para qué enseñar?”, guiando el proceso de 

enseñanza-aprendizaje hacia unos fines determinados. Los objetivos para este módulo son los 
resultados de aprendizaje indicados en la Orden de Currículo de la Región de Murcia: 

 Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones habituales de comunicación y en 
situaciones propias del sector profesional. 

 Comprender textos escritos de interés general o relacionados con la profesión. 

 Escribir textos con fines diversos y sobre temas conocidos y temas relacionados con 
la profesión respetando los elementos de cohesión y coherencia. 

 Valorar la importancia del inglés como instrumento para acceder a la información y 
como medio de desarrollo personal y profesional. 

 

2.2. Contenidos y distribución temporal. 
Los contenidos del módulo están principalmente extraídos de la Orden por la que se 

establece el Currículo del Ciclo Formativo de Administración de Sistemas Informáticos en Red 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Son los siguientes: 

Uso de la lengua oral: 

 Participación en conversaciones que traten sobre el área de trabajo o sobre asuntos 
cotidianos. (en todas las unidades de trabajo). 

 Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar situaciones comunicativas 
propias de su familia profesional: presentaciones, reuniones, entrevistas, llamadas 
telefónicas… (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 1, 2, 12 y 15). 

 Identificación de elementos de referencia y conectores e interpretación de la cohesión y 
coherencia de los mismos (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 
1, 2, 7, 8, 9, 11 y 18). 

 Uso adecuado de fórmulas establecidas asociadas a situaciones de comunicación oral 
habituales o de interés para el alumno (en todas las unidades de trabajo). 

 Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos cara 
a cara o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos (en todas las unidades 
de trabajo). 

 Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones, 
deseos, planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente (en todas las 
unidades de trabajo). 

 Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante el 
uso de estrategias: ayuda del contexto, identificación de la palabra clave, y de la 
intención del hablante (en todas las unidades de trabajo). 

 Producción de presentaciones preparadas previamente sobre temas de su familia 
profesional, expresadas con una adecuada corrección gramatical, pronunciación, ritmo 
y entonación (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 15). 

 

Uso de la lengua escrita: 

 Comprensión de información general y específica en textos de diferentes géneros 
sobre asuntos cotidianos y concretos y sobre temas relacionados con su campo 
profesional (en todas las unidades de trabajo). 



 Técnicas de localización y selección de la información relevante: lectura rápida para la 
identificación del tema principal y lectura orientada a encontrar una información 
específica (en todas las unidades de trabajo). 

 Uso de elementos lingüísticos y no lingüísticos para la inferencia de expresiones 
desconocidas (en todas las unidades de trabajo). 

 Uso y transferencia de la información obtenida a partir de distintas fuentes, en soporte 
papel o digital, para la realización de tareas específicas (en todas las unidades de 
trabajo). 

 Composición de textos de cierta complejidad sobre temas cotidianos y de temas 
relacionados con su familia profesional utilizando el léxico adecuado, los conectores 
más habituales y las estrategias básicas para la composición escrita: planificación, 
textualización y revisión (en todas las unidades de trabajo). 

 Uso de las estructuras y normas de los escritos propios del campo profesional: cartas, 
informes, folletos, emails, pedidos y respuestas comerciales, memorandos, currículum 
y otros. (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 7, 13 y 16). 

 Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación (en todas las 
unidades de trabajo). 

 Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel o digital (en 
todas las unidades de trabajo). 

 

Aspectos socioprofesionales 

 Valoración del aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al 
enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional (en todas las unidades de 
trabajo). 

 Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o 
simuladas (en todas las unidades de trabajo). 

 Reconocimiento del valor de la lengua para progresar en la comprensión de la 
organización empresarial (en todas las unidades de trabajo). 

 Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos culturales de los países donde 
se habla la lengua extranjera (en todas las unidades de trabajo). 

 Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia… (en todas las unidades de trabajo). 

 

Medios lingüísticos utilizados 

 Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional. (en 
todas las unidades de trabajo). 

 Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio asociado a situaciones 
habituales de comunicación: describir (personas, rutinas, intereses, objetos y lugares), 
expresar gustos y preferencias, comparar, contrastar y diferenciar entre datos y 
opiniones, describir experiencias, costumbres y hábitos en el pasado, expresar 
procesos y cambios, expresar planes, predecir acontecimientos, expresar obligación y 
ausencia de obligación, necesidad, capacidad, posibilidad, deducciones a acciones 
presentes y pasadas, expresar causa, consecuencia y resultado. (en todas las 
unidades de trabajo, pero especialmente en la 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17, 21 y 22). 

 Uso adecuado de elementos gramaticales: revisión y ampliación del uso de los tiempos 
verbales, usos del infinitivo y el gerundio después de ciertos verbos, preposiciones y 
como sujeto, phrasal verbs, conectores y marcadores del discurso, oraciones 
temporales y condicionales, revisión del comparativo y superlativo, estilo indirecto, voz 
pasiva, oraciones de relativo y verbos modales (en todas las unidades de trabajo). 

 Pronunciación de fonemas de especial dificultad (en todas las unidades de trabajo). 

 Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases (en todas las unidades de trabajo). 



 

La distribución temporal de estos contenidos es la siguiente: 

 

Primera evaluación (aprox. 12 semanas = aprox. 35 periodos lectivos) 

 

Unidad 1 – Everyday uses of Computers / Usos diarios de los ordenadores (7 horas): 

Evaluación inicial. 

Saludar y presentarse. 

Fórmulas de saludo y cortesía. 

Iniciar, mantener y terminar una conversación. 

Elementos geográficos de países angloparlantes: mapamundi con lugares en los que el inglés 
es la primera lengua, o primera lengua extranjera. 

Resolver dificultades en una conversación oral: Could you repeat, please? Excuse me? What 
does it mean? 

Los pronombres personales sujeto y objeto. Determinantes posesivos. Pronombres posesivos. 

El verbo “to be” y “to have”. 

El presente simple afirmativo. 

Artículo definido (the) e indefinido (a / an). Determinantes y pronombres demostrativos. 

Nombres contables e incontables. 

El plural. 

El uso de “There is” y “There are”. 

 

Unidad 2 – Types of Computers / Tipos de ordenadores (7 horas): 

Expresar opiniones, acuerdo y desacuerdo. 

Adjetivos comparativos. 

El alfabeto inglés. El deletreo. 

El presente simple en forma negativa e interrogativa. 

Los verbos “to be” y “to have” en forma interrogativa. 

Iniciar, mantener y terminar una llamada telefónica. 

Describir (personas, rutinas, intereses, objetos, lugares y experiencias). 

Etapas en la realización de una redacción: planificación, textualización y revisión. 

 

Unidad 3 – Parts of a computer / Componentes del ordenador (4 horas): 

Los números cardinales y ordinales. 

Unidades de almacenamiento y de frecuencia en dispositivos informáticos. 

Los días de la semana y meses del año. 

El imperativo. 

 

Unidad 4 – Keyboard and Mouse / Teclado y ratón (3 horas): 

Deletreo de símbolos. 

 

Unidad 5 – Interview: Student / Entrevista: estudiante (4 horas): 



Preguntas con partículas Wh- en presente simple. 

El presente continuo. 

La hora. 

 

Unidad 6 – Input Devices / Dispositivos de entrada (2 horas): 

Expresar utilidad y funcionalidad: “can”, “to be used”, “using”. 

 

Unidad 7 – Output Devices / Dispositivos de salida (3 horas): 

Dar consejos: “I think”, “you should”. 

El genitivo sajón. 

Elaboración de cartas. 

El pasado simple. Los verbos irregulares. 

 

Unidad 8 – Storage Devices / Dispositivos de almacenamiento (3 horas): 

Linking words: but, however, because, so, therefore, for this reason (pero, sin embargo, así, por 
tanto, por esta razón). 

“Must”, “can”, “could”, “might” y “shall”. 

Elementos culturales de países angloparlantes: canciones y tradiciones de Navidad y 
Nochevieja/Año Nuevo. 

 

Segunda evaluación (11 semanas = aprox. 32 periodos lectivos) 
 

Unidad 9 – Graphical User Interface / Interfaz gráfica de usuario (5 horas): 

Pronombres relativos: which, that, who. 

Preposiciones de tiempo: at, on, in. 

Definir términos informáticos. 

Iconos informáticos. 

 

Unidad 10 – Interview: Computing Support Assistant / Entrevista: ayudante informático 
(4 horas): 

Posición del adverbio en la oración. 

Adverbios de frecuencia. 

 

Unidad 11 – Networks / Redes (5 horas): 

Futuro con “will”. 

Uso de “would”. 

Question Tags. 

Condicionales tipos 0, 1 y 2. Construcción “Ojalá”. 

 

Unidad 12 – Communications / Comunicaciones (4 horas): 

Voz pasiva en presente. 

Iniciar, mantener y terminar una reunión y una entrevista. 



 

Unidad 13 – The Internet 1: email and newsgroups / Internet 1: email y grupos (3 horas): 

Pasado simple frente a pasado continuo. 

Presente perfecto. 

El correo electrónico. 

 

Unidad 14 – The Internet 2: the World Wide Web / Internet: el WWW (2 horas): 

El gerundio. 

Componentes gráficos de la interfaz de un programa. 

 

Unidad 15 – Interview: Website Designer / Entrevista: diseñador web (2 horas): 

Expresar importancia con “have to” y “must”. 

Iniciar, mantener y terminar presentaciones orales relacionadas con la informática. 

 

Unidad 16 – Word processing / Procesador de textos (4 horas): 

Voz pasiva del presente perfecto. 

Tercer tipo de condicional. 

Componentes gráficos de la interfaz de un procesador de textos. 

La carta formal. 

 

Unidad 17 – Databases and spreadsheets / Bases de Datos y Hojas de Cálculo (4 horas): 

Expresar certidumbre: will, may, might, will probably, probably won’t. 

Pasado perfecto. 

Elementos de una base de datos y una hoja de cálculo. 

Operadores matemáticos. 

 

Unidad 18 – Graphics and multimedia / Gráficos y Multimedia (4 horas): 

Partículas de tiempo: after, before, when, until (después, antes, cuando, hasta). 

“Some”, “any”, “no”. 

 

Unidad 19 – Programming / Programación (3 horas): 

Solucionando problemas utilizando “by”, “can” y “to”. 

 

 

Tercera evaluación (10 semanas = aprox. 31 periodos lectivos) 

 

Unidad 20 – Interview: Analyst, Programmer / Entrevista: analista, programador (3 h): 

El presente simple frente al gerundio. 

 

Unidad 21 – Languages / Lenguajes de programación (7 horas): 



Estilo indirecto. Comunicar mensajes utilizando los verbos ‘to tell’, ‘to ask’, ‘to inform’, ‘to 
request’. 

 

Unidad 22 – Low-level Systems / Sistemas de bajo nivel (6 horas): 

Expresar contraposición con whereas, in contrast, but. 

 

Unidad 23 – Future trends 1 / Tendencias de futuro 1 (6 horas): 

Predicciones con ‘will’ y ‘going to’. 

 

Unidad 24 – Future trends 2 / Tendencias de futuro 2 (3 horas): 

“Will” y “would”.  



3. Metodología. 
 Partiremos desde los aspectos básicos del aprendizaje del idioma, teniendo en cuenta 

que puede haber alumnos cuyo nivel de inglés sea muy básico, pero insistiremos en 
que es importante comenzar a trabajar desde el principio, puesto que los contenidos 
son acumulativos. 

 Intentaremos introducir vocabulario y contenidos más avanzados para los alumnos que 
tienen un mayor dominio, a través de vídeos, canciones y debates. 

 Procuraremos que la distribución de cada sesión lectiva contenga un rango de 
actividades variado, incluyendo diálogo/debate, redacción, escucha, lectura y gramática. 

 En las actividades orales (como diálogos/debates, lectura de textos o corrección de 
actividades de casa) buscaremos la participación de todo el alumnado, rompiendo su 
resistencia al uso oral de la lengua, procurando que todos los alumnos participen 
(incluso los que no hayan realizado los ejercicios de casa), intentando conseguir al 
menos una pequeña intervención cada día. 

 Intentaremos presentar situaciones de la vida real en las actividades propuestas: 
llamadas de teléfono, redacción de correos electrónicos, conversación con un 
desconocido, etc. 

 Trabajaremos los aspectos nuevos que se vayan introduciendo de la lengua 
procurando un avance gradual y equilibrado, y al mismo tiempo, reforzando los 
aspectos ya trabajados en clase, puesto que las competencias ya adquiridas en el 
idioma van a seguir siendo necesarias con posterioridad, aunque no se vuelvan a 
abordar directamente. 

 Propondremos la realización de una redacción al menos cada dos semanas, para no 
descuidar la producción de textos escritos en inglés. 

 Comenzaremos cada clase situándonos con un pequeño recordatorio de lo visto en el 
último o últimos días, contestando las dudas que pudiera haber. 

 Fomentaremos el uso del inglés como lengua vehicular, en los saludos iniciales, 
formulación de dudas, definiendo términos en inglés (en vez de dar su traducción), etc. 

 Se favorecerá especialmente la intervención del alumnado para preguntar dudas. Esto 
permitirá: que el profesor pueda conocer cómo el grupo de alumnos va asimilando este 
módulo, que se pueda explicar un mismo aspecto nuevamente y de una manera 
alternativa para facilitar la comprensión por parte del alumnado, que puedan surgir 
cuestiones interesantes que el profesor ha omitido durante la explicación, y que los 
alumnos que en un primer momento no han comprendido algún aspecto trabajado 
puedan beneficiarse de una segunda explicación. Igualmente se favorecerá cualquier 
otro tipo de aportación conectada con el módulo: debate, sugerencias, etc. 

 Intentaremos relacionar las construcciones gramaticales y el vocabulario que vaya 
apareciendo con aspectos del día a día, conocimientos o experiencias ya adquiridas 
por el alumnado: eslóganes, marcas, canciones, títulos de películas, etc. 

 Procuraremos garantizar el respeto y confianza entre todos los participantes en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, para que los alumnos puedan sentirse cómodos. 

 Se fomentará la comunicación entre los alumnos y el trabajo en grupo a través de 
actividades que deberán realizar por parejas: dictados, diálogos, etc. 

 Al finalizar cada unidad de trabajo se esquematizarán los contenidos vistos, resaltando 
los más importantes. 

 

 

4. Materiales y recursos didácticos. 
 Software: navegador web, reproductores de audio, diccionarios online, vídeos extraídos 

de Internet, programa de control de verbos irregulares. 



 Hardware: cañón proyector para el ordenador del profesor, ordenador para cada 
alumno. 

 

 



5. Actividades complementarias y extraescolares. 
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad complementaria 

o extraescolar asociada a este módulo. 



6. Atención a la diversidad. 
Atenderemos las características distintas que posee el alumnado en base a su nivel 

cognitivo, inquietudes, motivaciones, expectativas, procedencia, etc., prestando especial 
atención a los alumnos que no han estudiado inglés anteriormente, o que han presentado 
dificultades. 

Se contempla también la adaptación de los instrumentos de evaluación para los alumnos 
que lo necesiten. 

En concreto: 

 Para los alumnos con menor nivel de inglés, que se detectarán en la evaluación inicial, 
se propondrán actividades de refuerzo o apoyo. Se tratará de conversar semanalmente 
con este alumnado para concretar su situación, y se procurará su participación 
frecuente en clase. Se motivará, igualmente, al resto de compañeros para que 
procuren ayudarle. La evaluación continua permitirá comprobar la evolución de estos 
alumnos, así como detectar posibles problemas en el resto del grupo. 

 Se procurará reiterar y reforzar continuamente los aspectos vistos previamente en el 
módulo. Esto es posible especialmente en el módulo de inglés gracias a que cada 
nuevo aspecto trabajado en la lengua suele incluir varios de los anteriores. 

 Utilizaremos materiales didácticos variados (textos, vídeos, ejercicios, canciones…) 
para intentar atraer la atención y motivación del alumnado, y programaremos las 
diferentes actividades en orden creciente de dificultad. 

 Para los alumnos que presenten una mejor asimilación de los contenidos, se procurará 
proporcionar una serie de materiales, recursos y actividades adicionales. 

 Para los alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora, se realizarán las oportunas 
adaptaciones curriculares de acceso al currículo que incluyan el acondicionamiento del 
espacio en el aula y los puestos, la instalación de periféricos adaptados a su 
discapacidad, el uso materiales especializados y la realización de pruebas de 
evaluación adaptadas tanto en forma como en tiempo de desarrollo, entre otros. 

 Para el alumno que presente discapacidad intelectual se realizarían las adaptaciones 
curriculares no significativas que se considerasen oportunas en función de sus 
características concretas. 

 

 

 



7. Tratamiento de los temas transversales. 
Por su funcionamiento, especialmente en lo referido a la realización de debates y 

exposiciones orales, este módulo permite ejercitar sobre todo: 

- El trabajo cooperativo. 

- El respeto del orden a la hora de intervenir en un debate. 

- El respeto por las opiniones ajenas. 

- El interés por cuestiones propias de los distintos debates que se propondrán: nuevas 
tecnologías y ecología, nuevas tecnologías y sociedad, etc. 

- El orden y la organización en la realización de tareas. 

 

 



8. Criterios y procedimientos de evaluación. 
 

Las Competencias Profesionales definidas en el Real Decreto del Título por el que se rige 
el Ciclo Formativo en el que se incluye este módulo son: 

1. Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en 
condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

2. Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 
otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

3. Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de calidad 
para responder a las necesidades de la organización. 

4. Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 
condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

5. Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de acuerdo a los 
requisitos de funcionamiento. 

6. Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras 
según las necesidades de funcionamiento. 

7. Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando 
equipos y elementos. 

8. Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando 
la configuración para asegurar su conectividad. 

9. Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del mercado, 
para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 

10. Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de seguridad 
para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 

11. Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de 
seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

12. Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 
accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 
restablecer su funcionalidad. 

14. Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 
verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de mantenimiento. 

15. Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de 
los subordinados, informando cuando sea conveniente. 

16. Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

17. Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y 
laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y actuando en 
todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 

18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 
aprendizaje. 

20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 
responsable. 

21. Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización.



RESULTADOS DE APRENDIZAJE FRENTE A COMPETENCIAS PROFESIONALES: 

 

La relación entre esas competencias profesionales y los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo son: 

 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

  

  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

ING 1 

Utilizar la lengua oral para interactuar 
en situaciones habituales de 
comunicación y en situaciones propias 
del sector profesional.                 X           X X     X X   

ING 2 

Comprender textos escritos de interés 
general o relacionados con la 
profesión.                 X           X X     X X   

ING 3 

Escribir textos con fines diversos y 
sobre temas conocidos y temas 
relacionados con la profesión 
respetando los elementos de cohesión 
y coherencia.                 X           X X     X X   

ING 4 

Valorar la importancia del inglés como 
instrumento para acceder a la 
información y como medio de 
desarrollo personal y profesional.                 X           X X     X X   



8.1 ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación. 
Los criterios de evaluación seguidos están directamente vinculados por la legislación a 

los objetivos o resultados de aprendizaje señalados para este módulo, y son: 

Para el resultado de aprendizaje 1, “Utilizar la lengua oral para interactuar en 
situaciones habituales de comunicación y en situaciones propias del sector profesional”, se 
establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Participa espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones habituales o de 
interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional. 

- Utiliza las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. 

- Identifica elementos de referencia y conectores e interpreta la cohesión y coherencia de los 
mismos. 

- Expresa con fluidez descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, 
deseos y peticiones en cualquier contexto cotidiano. 

- Comprende información general e identifica detalles relevantes en mensajes emitidos cara a 
cara o material emitido por los medios de comunicación sobre temas habituales o de interés 
personal así como sobre temas propios de su familia profesional siempre que la articulación de 
la lengua sea clara y relativamente lenta. 

- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado tanto en la 
pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos. 

 

Para el resultado de aprendizaje 2, “Comprende textos escritos de interés general o 
relacionados con la profesión”, se establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Encuentra información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida. 

- Comprende la información general y específica e identifica el propósito comunicativo de textos 
de diversos géneros. 

- Identifica la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su área de 
trabajo. 

- Utiliza el contexto para localizar una información determinada. 

- Utiliza fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la realización 
de una tarea. 

- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
comprensión de los textos. 

 

Para el resultado de aprendizaje 3, “Escribe textos con fines diversos y sobre temas 
conocidos y temas relacionados con la profesión respetando los elementos de cohesión y 
coherencia”, se establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Produce textos continuados y marca la relación entre ideas con elementos de cohesión y 
coherencia. 

- Utiliza las estructuras y el léxico adecuado en los escritos profesionales: cartas, emails, 
folletos, documentos oficiales, memorandos, respuestas comerciales y cualquier otro escrito 
habitual en su ámbito laboral. 

- Expresa descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y 
peticiones en contextos conocidos. 

- Toma notas, resume y hace esquemas de información leída o escuchada. 

- Respeta las normas de ortografía y puntuación. 

- Presenta sus escritos de forma clara y ordenada. 



- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la elaboración 
de los textos. 

 

Para el resultado de aprendizaje 4, “Valora la importancia del inglés como instrumento 
para acceder a la información y como medio de desarrollo personal y profesional”, se 
establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Identifica y muestra interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los 
países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en 
los textos con los que se trabaja. 

- Valora la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos profesionales 
más habituales. 

- Muestra interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento personal. 

- Utiliza las fórmulas lingüísticas adecuadas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo... 

 

8.2 ¿Cuándo evaluar? Momentos. 
Al inicio de curso se realizará una evaluación inicial de carácter informativo, para 

detectar los conocimientos previos, el grado de interés y la motivación del alumnado, que nos 
sirva de guía en el proceso educativo. 

Se realizarán al menos 1 prueba escrita en la primera, segunda y tercera evaluación, 
además del examen final de junio para los alumnos que lo necesiten. 

Cada mes se pedirá una redacción escrita. Los temas serán los siguientes: 

Primera evaluación: 

- Diálogo entre dos desconocidos. 

- Descripción en el presente de ti mismo y de otra persona. 

- Email aconsejando sobre la compra de un ordenador. 

Segunda evaluación: 

- Descripción de tu curso. 

- Descripción del presente usando ing: actualidad tecnológica, redes sociales, riesgos, 
etc. 

- Definiciones: mouse, screen, microphone, printer, hard disk drive, CPU, desktop, 
network, web browser. 

Tercera evaluación: 

- Carta de reclamación por la rotura completa de un ordenador que está en garantía. 

- Carta de solicitud de un puesto de trabajo específico. 

- Los permisos en inglés: qué podías y no podías hacer de niño. Qué puedes y no 
puedes hacer en la actualidad. Qué podrán y no podrán hacer los hijos que pudieras 
tener en el futuro. 

Una vez por evaluación se realizará una prueba oral. En la primera evaluación será un diálogo 
entre dos alumnos, que previamente habrán podido preparar y ensayar. En la segunda 
evaluación será una exposición oral preparada por el alumno en torno a un tema de su interés. 
En la tercera evaluación será una exposición oral sobre un tema al azar extraído de entre los 
que se hayan trabajado en clase durante dicha evaluación. 

A su vez se evaluarán los ejercicios mandados para realizar en casa. 

Todos estos momentos nos permitirán evaluar de forma continua al alumnado, con el fin de 
detectar posibles situaciones anómalas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 



 

1.5. ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación. 
Como instrumentos de evaluación utilizaremos: 

 Pruebas objetivas escritas. Se realizará 1 prueba escrita en cada evaluación, 
evaluando la comprensión auditiva, la comprensión lectora, la capacidad de redacción, 
y las competencias gramaticales estudiadas. Además, se realizará una prueba escrita 
final en junio para los alumnos que lo necesiten. 

 Observación directa diaria del trabajo en clase y la actitud. 

 Cuestionarios y ejercicios, algunos de ellos se realizarán y corregirán en clase y otros 
se realizarán en casa y serán corregidos y evaluados por el profesor. 

 3 redacciones por evaluación, que los alumnos deberán realizar en casa escritas a 
mano (fotografiadas). 

 Pruebas orales: en la primera evaluación, un diálogo entre dos alumnos. En la segunda, 
exposición de un tema libre. En la tercera, exposición de un tema al azar de entre los 
trabajados en esa evaluación. 

 

La conexión entre resultados de aprendizaje e instrumentos y criterios de evaluación es la 
siguiente: 

Para el resultado de aprendizaje 1, “Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones 
habituales de comunicación y en situaciones propias del sector profesional”, se 
establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Participa espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones habituales o de 
interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional. Utiliza las estrategias 
necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. Identifica elementos de 
referencia y conectores e interpreta la cohesión y coherencia de los mismos. Expresa con 
fluidez descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y 
peticiones en cualquier contexto cotidiano.  Se calificará a través de la prueba oral de la 
evaluación. Tendrá un peso del 10% en la nota final de la evaluación. 

- Comprende información general e identifica detalles relevantes en mensajes emitidos cara a 
cara o material emitido por los medios de comunicación sobre temas habituales o de interés 
personal así como sobre temas propios de su familia profesional siempre que la articulación de 
la lengua sea clara y relativamente lenta.  Se calificará por medio de audiciones en los 
exámenes escritos. Estas audiciones supondrán un peso del 15% de la nota final de la 
evaluación. 

- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado tanto en la 
pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos.  Se trabajará y 
calificará tanto a través de las conversaciones como de las audiciones mencionadas 
previamente, incluyéndose en las ponderaciones ya indicadas. 

 

Para el resultado de aprendizaje 2, “Comprende textos escritos de interés general o 
relacionados con la profesión”, se establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Encuentra información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida. 

- Comprende la información general y específica e identifica el propósito comunicativo de textos 
de diversos géneros. 

- Identifica la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su área de 
trabajo. 

- Utiliza el contexto para localizar una información determinada. 

- Utiliza fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la realización 
de una tarea. 



- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
comprensión de los textos. 

Se calificarán todos ellos por medio de ejercicios de comprensión lectora, que aparecerán en 
los exámenes y tendrán un peso del 10% de la evaluación. 

 

Para el resultado de aprendizaje 3, “Escribe textos con fines diversos y sobre temas 
conocidos y temas relacionados con la profesión respetando los elementos de cohesión 
y coherencia”, se establecen los siguientes criterios de evaluación: 

- Produce textos continuados y marca la relación entre ideas con elementos de cohesión y 
coherencia. 

- Utiliza las estructuras y el léxico adecuado en los escritos profesionales: cartas, emails, 
folletos, documentos oficiales, memorandos, respuestas comerciales y cualquier otro escrito 
habitual en su ámbito laboral. 

- Expresa descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y 
peticiones en contextos conocidos. 

- Toma notas, resume y hace esquemas de información leída o escuchada. 

- Respeta las normas de ortografía y puntuación. 

- Presenta sus escritos de forma clara y ordenada. 

- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la elaboración 
de los textos. 

Para todos ellos, se promoverá la realización de redacciones mensuales para entregar, que 
tendrán un peso del 9% en la evaluación, repartido equitativamente entre todas las redacciones 
de la evaluación. También se evaluará en un apartado de cada prueba escrita, con un peso del 
11% en la nota final. Asimismo, se evaluará a través de cuestiones de gramática y traducciones 
de las pruebas objetivas, con un peso del 40% en la nota de la evaluación. 

 

Para el resultado de aprendizaje 4, “Valora la importancia del inglés como instrumento para 
acceder a la información y como medio de desarrollo personal y profesional”, se establecen los 
siguientes criterios de evaluación: 

- Identifica y muestra interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los 
países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en 
los textos con los que se trabaja. 

- Valora la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos profesionales 
más habituales. 

- Muestra interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento personal. 

- Utiliza las fórmulas lingüísticas adecuadas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo... 

 

Se comprobará día a día en la motivación del alumno mediante la observación directa. 
Pesará en la nota de cada trimestre un 5%. En concreto, se observará si el alumno (el 5% del 
peso total se reparte equitativamente entre todos los ítems): 

- Utiliza el inglés para comunicarse: preguntar, saludar y despedirse. 

- Interviene en clase con preguntas o respondiendo a cuestiones planteadas. 

- Se presenta voluntario para la corrección de actividades. 

 

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales. Si al 
sacar la media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero más 



próximo (a partir de cinco décimas se redondeará al entero superior). El módulo se considerará 
superado cuando se obtenga una nota igual o superior a 5, y suspenso en caso contrario. 

No habrá examen de recuperación de cada evaluación. Aprobar la tercera evaluación 
implica aprobar el curso. 

El examen final de junio de destinará a los alumnos que hayan suspendido la tercera 
evaluación, y permitirá aprobar el curso entero. 

Para superar el módulo es condición indispensable aprobar la tercera evaluación (o en 
su defecto, el examen final de junio). 

 

La calificación final del curso será: 

- Si la tercera evaluación ha sido aprobada, la media aritmética de la obtenida en las tres 
evaluaciones, o 5, si dicha nota media es inferior a 5. 

- Si la tercera evaluación y el examen final han sido suspendidos, la nota más alta entre la 
media aritmética de las tres evaluaciones y la del examen final, siempre que sean menores que 
5. En el caso de que la media aritmética de las tres evaluaciones sea superior a 5 (teniendo la 
tercera suspensa) la calificación final será 4. 

- Si la tercera evaluación ha sido suspendida pero el examen final aprobado, la calificación final 
será la obtenida en dicho examen, redondeada al entero más próximo. 

La posibilidad de tener evaluación continua se perderá cuando se alcance el 30% de 
faltas de asistencia. Puesto que este módulo tiene un total de 90 horas, el 30% se fija en 27. 
Cuando un alumno pierda el derecho a la evaluación, tendrá la oportunidad de presentarse al 
examen final de junio. 

 

1.6. Mínimos exigibles. 
Uso de la lengua oral: 

 Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar situaciones comunicativas 
propias de la familia profesional de informática. 

 Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos cara 
a cara o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos. 

 Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones, 
deseos, planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente. 

Uso de la lengua escrita: 

 Comprensión de información general y específica en textos relacionados con la 
informática. 

 Composición de textos de cierta complejidad sobre temas informáticos, utilizando el 
léxico adecuado y los conectores más habituales. 

Aspectos socioprofesionales 

 Valoración del aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al 
enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional. 

 Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o 
simuladas. 

 Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de 
comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia... 

Medios lingüísticos utilizados 

 Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la informática. 



 Producción adecuada de descripciones, expresar gustos y preferencias, comparar, 
describir experiencias, expresar obligación y ausencia de obligación, necesidad, 
capacidad, posibilidad, expresar causa, consecuencia y resultado. 

 Uso adecuado de elementos gramaticales: usos del infinitivo y el gerundio después de 
ciertos verbos, conectores y marcadores del discurso, oraciones condicionales, 
comparativo y superlativo y verbos modales. 

 

1.7. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del 

centro para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente: 

 

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____ 

NIVEL  GRUPO  ÁREA/MATERIA  

PROFESOR/A  
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior. 

  No se adoptaron acuerdos. 
  Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 
  No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 
 

2. Análisis general del grupo. 
 
3. Rendimiento académico del grupo: 

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                 
Muy alto 

Detección de alumnos/as con 
alto rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  

 

Detección de alumnos/as con 
bajo rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  
 

4. Problemas de disciplina en el grupo: 

      El grupo no presenta problemas de disciplina. 
      Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar): 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 



Alumno/a:___________________________________________________ 
5. Absentismo escolar y grado de absentismo. 

Alumno/a Más del 20% Menos del 20% 

   

   

   

   
 

6. Desarrollo de la programación. 

Adecuado según lo previsto. 

Cierto retraso ( especificar las causas): 

       El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases. 
        El nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, etc, hacen que algunos objetivos sean 
insuficientemente alcanzados. 
       Otras:______________________________________________________________________________ 
Modificaciones introducidas:______________________________________________________________ 

7. Valoración del proceso de E/A. 

Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia). 

Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia). 

Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia). 

Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia). 

 

Para completarlo, atenderemos a las siguientes cuestiones: 

 ¿Qué porcentaje de alumnos ha aprobado el módulo? 

 ¿Qué porcentaje de alumnos ha asistido a clase con regularidad? 

 ¿En qué grado se ha conseguido trabajar los contenidos programados? 

 ¿Se ha trabajado la materia gradualmente? 

 ¿Han recibido los alumnos con más dificultad, y también los más avanzados, atención 
suficiente? 

 ¿Cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado? 

 ¿He promovido satisfactoriamente la participación del alumnado de forma diaria? 

 ¿He conectado el módulo con elementos y situaciones de la vida real? 

 ¿Se han reforzado convenientemente los aspectos ya explicados? 

 ¿Se ha mostrado a los alumnos a tiempo sus trabajos y pruebas objetivas 
convenientemente corregidos? 

 ¿Los materiales utilizados han permitido trabajar los objetivos del módulo 
satisfactoriamente? 

 ¿He explicado claramente el modo de evaluar? 

 ¿He comenzado y terminado las clases con puntualidad? 

 ¿Me he dirigido al alumno respetuosamente, y he dedicado tiempo suficiente a 
contestar dudas? 

Los alumnos responderán una encuesta online con las siguientes preguntas sobre el módulo: 
o Indica en cada módulo si crees que obtendras una valoración... (respuestas desde 

“muy favorable” a “muy desfavorable”). 
o Estudio (respuestas desde “llevo la materia al día” a “nada”). 



o Intento los ejercicios (respuestas desde “todos” a “espero la solución del profesor”). 
o Resuelvo bien los ejercicios (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
o Falto a clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
o Me distraigo en clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
o Entiendo la materia (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
o Pregunto mis dudas (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
o ¿Cómo consideras el ambiente en clase? (respuestas desde “muy positivo” a “muy 

negativo”). 
o ¿En qué crees que has fallado esta evaluación? (Respuesta abierta). 
o Para superar estas dificultades, ¿qué crees que tienes que cambiar? (Respuesta 

abierta). 
o ¿Qué te parece lo más positivo del ambiente en clase y con tus compañeros? 

(Respuesta abierta). 
o ¿Qué te parece lo menos positivo del ambiente en clase y con tus compañeros? 

(Respuesta abierta). 
o ¿Crees que existe algún problema en el grupo que deba solucionarse? (Respuesta 

abierta). 
o En tal caso, ¿cómo podría solucionarse dicho problema? (Respuesta abierta). 
o ¿Alguna sugerencia para el profesor? (Respuesta abierta). 

 

 ¿Coincide la nota obtenida en esta evaluación (o la que crees que obtendrás) con la 
que esperabas? (Sí / No: esperaba más nota. / No: esperaba menos nota). 

 ¿Consideras que has trabajado adecuadamente el módulo en esta evaluación? (Sí / No: 
mi nivel de trabajo ha estado algo por debajo del que me hubiera gustado. / No: mi 
nivel de trabajo ha estado muy por debajo del que me hubiera gustado.) 

 ¿Consideras que el profesor ha trabajado la materia gradualmente? (Sí / No: en 
algunos momentos se ha avanzado muy rápidamente). 

 ¿Consideras que has recibido atención suficiente por parte del profesor? (Normalmente 
sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor ha fomentado la participación de los alumnos en clase, 
facilitando la formulación de dudas, sugerencias, etc.? (Normalmente sí / Normalmente 
no). 

 ¿Consideras que se ha conectado el módulo con situaciones de la vida real? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que se te han mostrado a tiempo tus trabajos y exámenes 
convenientemente corregidos? (Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que la calidad de los materiales utilizados es satisfactoria? (Normalmente 
sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que se te ha explicado claramente cómo se te iba a evaluar? (Sí / No). 

 ¿Consideras que las clases han comenzado con puntualidad? (Normalmente sí / 
Normalmente no). 

 ¿Consideras que las clases han terminado con puntualidad? (Sí / No: por lo general 
terminamos antes de tiempo. / No: por lo general terminamos después de la hora.). 

 ¿Consideras que el profesor se dirige a ti respetuosamente? (Normalmente sí / 
Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor dedica tiempo suficiente a explicar la materia? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor dedica tiempo suficiente a contestar dudas? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 



En la medida de lo posible se adaptará el proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de los 
resultados de esta evaluación. 

 

1.8. Convocatoria extraordinaria de junio y plan de 
recuperación. 

 La convocatoria extraordinaria tendrá lugar en a finales del mes de junio, con poco 
espacio de tiempo para realizar un plan de recuperación amplio. Se le indicarán al alumno 
cuáles son aquellos puntos en los que ha mostrado menor rendimiento en la convocatoria 
ordinaria de junio, para que pueda prepararlos en la convocatoria extraordinaria de juno, 
haciendo hincapié en el material utilizado en clase en el cual se trabajen estos puntos. 

 

1.9. Recuperación de los alumnos con materias pendientes de 
cursos anteriores. 

Los alumnos que hayan promocionado a 2º con el módulo pendiente, realizarán en el 
mes de febrero un examen con audición (20% de la nota), comprensión lectora (10% de la 
nota), redacción (20% de la nota) y ejercicios de gramática (50% de la nota), que se calificará 
del 1 al 10. El módulo se considerará superado si, tras redondear la nota obtenida en el 
examen, el alumno obtiene una calificación igual o superior a 5. A principio de curso, el profesor 
proporcionará al alumno un plan de trabajo para preparar dicho examen, que se le enviará por 
correo electrónico y le permitirá trabajar los contenidos más relacionados con el examen. 
Además se le ofrecerán entrevistas semanales con el profesor para comprobar su avance y 
resolver las posibles dudas que puedan tener. Esta revisión de las actividades y seguimiento 
del plan de trabajo podrá realizarse bien por correo electrónico o bien directamente en el centro, 
en función de la disponibilidad del alumno. Se hará un examen que englobe los contenidos de 
todo el módulo para la convocatoria ordinaria de marzo y un segundo examen para la 
convocatoria extraordinaria de finales de marzo. 
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1 Introducción

1.1 Presentación y Justificación de los elementos de la Programación 

Didáctica.

Esta guía pretende facilitar al profesorado que imparte el módulo su labor docente, dentro de

una programación abierta y flexible. Su puesta en práctica permitirá al alumno desarrollar los

Resultados de aprendizaje y alcanzar  los objetivos generales que establece la normativa

legal  para  el  título  de  Técnico  Superior  en  ADMINISTRACIÓN  DE  SISTEMAS

INFORMÁTICOS EN RED.

1.1.1 Justificación de los elementos de la Programación Didáctica

La legislación  aplicable a este  módulo  se encuentra  en cinco fuentes principales:  la  Ley

Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional,

el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las directrices generales

y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica, el R.D. 1629/2009 de 30

de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el título correspondiente al ciclo

formativo, la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación,

Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo y la Orden de la

Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos

de los ciclos formativos de formación profesional de la familia profesional de informática y

comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para desempeñar  funciones  de

mantenimiento  de  sistemas  en  entornos  personales  y  asociados  a  periféricos  comunes.

Además  servirá  para  adquirir  una  visión  global  y  actualizada  del  funcionamiento,  la

estructura, la organización, el hardware específico y el papel del administrador de sistemas

de un centro de proceso de datos.
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1.1.2 Ubicación del módulo

Nivel Ciclo Formativo de Grado Superior

Familia Profesional Informática y Comunicaciones

Denominación del Ciclo Administración de Sistemas Informáticos en Red

Referente europeo CINE-5b

Horas del Ciclo 2000 horas

Módulo Profesional
Implantación de Sistemas Operativos
Equivalencia en créditos ECTS: 15
Código: 0369

Unidades de Competencia 
acreditables

UC0223_3: Configurar y explotar sistemas 
informáticos.

UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el 
software de base y de aplicación del sistema

Curso Académico Primer Curso

Horas del Módulo 230 horas. 7 horas semanales.

Horario Semanal

2 horas los Lunes
2 horas los Martes
2 horas los Jueves
1 horas los Viernes

1.2 Descripción del entorno

De toda la legislación enumerada, se desprende que la programación se debe adaptar a las

características del Centro donde se va a impartir el Ciclo Formativo. En este caso se trata del

I.E.S. ALCANTARA de Alcantarilla.

El centro se encuentra situado a poca distancia de uno de los polígonos industriales más

importantes de la Región de Murcia, el Polígono Industrial Oeste.

1.3 Características del alumnado

En su mayoría son jóvenes de entre 18 y 22 años que vienen generalmente de acabar el

Bachillerato. También suele haber un nutrido grupo de jóvenes que provienen de realizar el

módulo de grado medio de la familia de informática. Actualmente también se debe tener en

cuenta a un grupo de alumnos adultos que o bien están en paro o trabajan a turnos y desean
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ampliar sus conocimientos en administración de sistemas operativos. Habitualmente desean

adquirir los conocimientos y capacidades necesarias para su incorporación, lo más pronto

posible,  al  mundo  laboral.  Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”,

procurando utilizar en las explicaciones una terminología arropada en soportes sensibles de

crear imágenes exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la

intuición  y  las  experiencias  que  tengan  los  alumnos.  La  metodología  activa  evitará

exposiciones  aburridas,  para  ello  se  utilizarán  recursos  didácticos  que  impregnen  de

actividad las clases, y éstas se presentarán de forma eminentemente práctica y enfocadas,

sobre todo, al saber hacer.

1.4 Relación con el Proyecto Educativo del Centro

Para  la  programación  del  módulo,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  diseño  establecido  en  El

Proyecto Educativo del Centro donde se va a implantar, y en el Proyecto Curricular de Ciclo

que corresponde al Ciclo Formativo de Grado Superior  ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS

INFORMÁTICOS EN RED.
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2 Objetivos

2.1 Objetivos del módulo y su relación con los objetivos generales del 

Ciclo.

Para  alcanzar  estos  Objetivos  Generales  del  Ciclo  y  desarrollar  las  Unidades  de

Competencia a las que está asociado este módulo, y las realizaciones profesionales que

contiene,  el  alumno  debe  alcanzar  los  siguientes  objetivos, expresados  en  términos  de

resultados de aprendizaje de los módulos profesionales:

Resultados de Aprendizaje
RA1 Instala sistemas operativos, analizando sus características e 

interpretando la documentación técnica.

RA2 Configura el software de base, analizando las necesidades de 
explotación del sistema informático.

RA3 Asegura la información del sistema, describiendo los procedimientos y 
utilizando copias de seguridad y sistemas tolerantes a fallos.

RA4 Centraliza la información en servidores administrando estructuras de 
dominios y analizando sus ventajas

RA5 Administra el acceso a dominios analizando y respetando 
requerimientos de seguridad.

RA6 Detecta problemas de rendimiento, monitorizando el sistema con las 
herramientas adecuadas y documentando el procedimiento

RA7 Audita la utilización y acceso a recursos, identificando y respetando las 
necesidades de seguridad del sistema.

RA8 Implanta software específico con estructura cliente/servidor dando 
respuesta a los requisitos funcionales.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), j), l), m), n), ñ),

o) y p) del ciclo formativo y las competencias profesionales, personales y sociales a), e), g,),

f), k) y ñ) del título, referidos ambos al Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que

se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en

Red y se fijan sus enseñanzas mínimas.
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3 Contenidos

Con  el  fin  de  conseguir   los  objetivos  enunciados  con  anterioridad  y  atendiendo  a  las

Realizaciones programadas para  el  módulo,  los  contenidos  se  estructuran en  5  Bloques

Temáticos   y   12  Unidades  de  Trabajo  más  1  unidad  de  introducción  al  módulo.  La

distribución de las  unidades de  trabajo en estos bloques,  se ha realizado  de forma que

permita una temporalización de contenidos que facilite el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se ha seguido el principio del “saber hacer” que la Formación Profesional; por ello, para la

distribución  en  Unidades  de  Trabajo,  se  ha  utilizado  un  criterio  que  permita  llevar  a  la

práctica, lo antes posible, los conceptos teóricos.

3.1 Unidades de Trabajo

BLOQ. UT UNIDAD DE TRABAJO Ses. Tr.

0 0 Presentación del Módulo 2 1

1
1 CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS OPERATIVOS. 30 1

2 MÁQUINAS VIRTUALES. PARTICIONES. 12 1

2

3 INSTALACIÓN DE UN SISTEMA OPERATIVO CLIENTE EN RED. 
WINDOWS CLIENTE. 8 1

4 INSTALACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SOFTWARE BASE. 20 1

5  SISTEMAS DE ARCHIVOS. ADMINISTRACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN. 26 1

6  DIRECTIVAS DE SEGURIDAD Y LAS AUDITORIAS. 10 2

3 7 “SÍMBOLO DE SISTEMA”. COMANDOS MSDOS Y PROCESOS BATCH 24 2

4

8 SISTEMA OPERATIVO SERVIDOR EN RED. WINDOWS  SERVER. ACTIVE 
DIRECTORY 10 2

9 ADMINISTRACIÓN DEL ACCESO AL DOMINIO. 36 2

10 SUPERVISIÓN  DEL  RENDIMIENTO  DEL SISTEMA. 2 2

11 RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS Y LA ASISTENCIA TÉCNICA. 2 2

5 12  INSTALACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y USO DE UN SISTEMA EN RED LIBRE. LINUX. 40 3

Del estudio de las Resultados de Aprendizaje del módulo se deduce que el aprendizaje debe 

basarse en el saber hacer.
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3.1.1 Contenidos de las Unidades de Trabajo

BOQUE 0, UT 0: Presentación del Módulo

C
on

te
ni

do
s  Funciones del profesional relacionado con  el módulo.

 Unidades didácticas del módulo.
 Relación con otros módulos del ciclo formativo.
 Proceso de evaluación.
 Evaluación inicial de los alumnos.

BOQUE 1, UT 1: CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS OPERATIVOS.

O
b

je
ti

vo
s

 Conocer lo que es un sistema informático
 Saber lo que es un sistema operativo.
 Identificar los elementos y estructura de un sistema operativo.
 Conocer las funciones de un sistema operativo.
 Conocer los distintos tipos de sistemas operativos
 Distinguir los tipos de aplicaciones y los tipos de licencia que se pueden utilizar.
 Conocer lo que son los gestores de arranque.

C
on

te
ni

do
s

 El sistema informático. Clasificación.
 El sistema operativo. Elementos, funciones, utilización.
 Clasificación de los sistemas operativos.
 Tipos de aplicaciones.
 Tipos de licencias.
 Los gestores de arranque.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

 Identificación y descripción de los elementos funcionales de un sistema informático.
 Clasificación de los sistemas informáticos.
 Estudio de las funciones, elementos y estructura de un sistema operativo.
 Clasificación de los sistemas operativos.
 Lectura e interpretación de información relativa a los sistemas operativos y sus características 
contenida en su documentación y en distintas publicaciones.
 Identificación de los tipos de aplicaciones.
 Estudio de los diferentes tipos de licencias.
 Conocer los distintos gestores de arranque.

A
ct

it
ud

es

 Disposición para el trabajo personal y en equipo.
 Exactitud y pulcritud en la documentación.
 Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
 Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
 Comprobación y corrección de errores.
 Adaptación a situaciones no previstas.
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BOQUE 1, UT 2: MÁQUINAS VIRTUALES
O

b
je

ti
vo

s

• Conocer lo que es una máquina virtual.
• Instalar una máquina virtual.
• Ejecutar una máquina virtual.
• Compartir carpetas con el ordenador real.

C
on

te
ni

do
s

• Definición de máquina virtual.
• Instalar VirtualBox.
• Crear una máquina virtual con VirtualBox.
• Instalar un sistema operativo en la máquina virtual.
• Comprobar el funcionamiento de la máquina virtual.
• VBoxGuestAdditions .
• Compartir recursos entre el equipo anfitrión y el invitado.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Manejo e interpretación de información en la documentación de usuario de las máquinas
virtuales.
• Estudio de las distintas aplicaciones que permiten crear máquinas virtuales.
• Instalación de software libre para la creación de máquinas virtuales.
• Creación de una máquina virtual con VirtualBox.
• Utilización de las distintas posibilidades de configuración de una máquina virtual.
• Modificación de de la configuración de la máquina virtual para que se ejecute la 
instalación del sistema operativo en el medio adecuado a sus posibilidades (CD o ISO)
• Instalación de Windows 7 Profesional u otro sistema operativo Windows Cliente en una 
máquina virtual.
• Utilización de un sistema operativo invitado.
• Instalación de VBoxGuestAdditions.
• Compartición de una carpeta con el equipo anfitrión.

A
ct

it
ud

es

• Promoción en el alumno de una actitud positiva hacia el hábito de trabajo.
• Gusto por la organización y la planificación necesarias para realizar cualquier trabajo.
• Desarrollo en el alumno de la toma de decisiones.
• Valoración de las posibilidades que ofrecen los medios informáticos.
• Valoración de cualidades como la claridad, la simplicidad, el orden, la
creatividad, la estética, etc.
• Fomento entre los alumnos por el rigor intelectual (exactitud en los datos y en la 
terminología, precisión en la documentación).
• Motivación por el uso del análisis racional de los problemas de informatización que se 
presenten, frente a los intentos de solución directos y desorganizados.
• Iniciativa, creatividad y autonomía en el trabajo.
• Actitud abierta, crítica y participativa en un ambiente de trabajo en grupo y relaciones 
ante usuarios.

BOQUE 2 , UT 3: INSTALACIÓN DE UN SISTEMA OPERATIVO CLIENTE EN RED. 

WINDOWS CLIENTE

O
b

je
ti

vo
s

• Saber instalar un sistema operativo en red
• Distinguir los distintos modos de instalar un sistema operativo en red
• Planificar y realizar el particionado del disco duro del servidor
• Seleccionar y aplicar el sistema de ficheros adecuado
• Añadir funciones y características al sistema operativo en red
• Identificar como documentar los datos que indiquen durante el proceso de instalación y 
configuración del sistema
• Conocer como activar una instalación de un sistema operativo en red.
• Conocer el proceso de arranque de Windows Server
• Conocer para qué sirve el registro de Windows
• Actualizar y mantener los controladores de los dispositivos.
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C
on

te
ni

do
s

• Características de Windows Cliente.
• Consideraciones previas a la instalación.
• Instalación de Windows Cliente.
• Configuración inicial
• Documentar la instalación y las incidencias.
• El proceso de inicio del sistema operativo.
• La reparación del sistema.
• El registro de Windows.
• Instalar nuevo hardware.
• El administrador de dispositivos.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Instalación de Windows Cliente describiendo sus características e interpretando la 
documentación técnica.
• Comprobación de las funciones que hay instaladas en Windows Cliente
Agregar funciones y características al sistema operativo en red.
• Elaboración de un documento para tomar nota de los datos que se indiquen durante la 
instalación y configuración del sistema operativo en red.
• Conocer los distintos pasos del proceso de inicio de un SO Windows.
• Acceso a las opciones de recuperación de Windows Server.
• Reparación de problemas utilizando herramientas de recuperación.
• Acceso al registro de Windows y ver las claves que contiene.
• Ver el hardware que hay en el equipo.
• Identificación de los controladores de los dispositivos instalados en el equipo.

A
ct

it
ud

es

• Autosuficiencia en la creación de documentos.
• Orden y método de trabajo.
• Interés en mejorar los resultados mediante una buena presentación de la
información tratada.
• Participación en el equipo de trabajo.
• Confianza en sí mismo.

BOQUE 2 , UT 4: CONFIGURACION Y ADMINISTRACIÓN DEL S.O.

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer que hacer para tener actualizado el sistema operativo.
• Identificar lo que es un paquete de instalación.
• Conocer como instalar y desinstalar un programa.
• Trabajar con usuarios y grupos locales.
• Conocer cómo cambiar de sesión.
• Modificar la configuración de red del equipo.
• Conocer lo que son los archivos sin conexión.

C
on

te
ni

do
s

• Las actualizaciones automáticas.
• Los paquetes de instalación.
• Agregar o quitar programas.
• Crear y/o modificar usuarios locales.
• Cambiar nombre y contraseña a los usuarios locales.
• Eliminar usuarios locales.
• Iniciar sesión como un usuario distinto.
• Los perfiles de usuario.
• Los grupos.
• La configuración TCP/IP de un equipo.
• Detección de redes en Windows.
• Los archivos sin conexión.
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P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s
• Configuración del sistema operativo en red para que realice actualizaciones automáticas.
• Ver los programas que hay instalados en el equipo.
• Instalación de una aplicación.
• Desinstalación de una aplicación.
• Creación y configuración de usuarios y grupos.
• Modificación de cuentas de usuarios.
• Cambio del nombre de un usuario local.
• Eliminación de cuentas de usuarios locales.
• Iniciación de una nueva sesión con otro nombre distinto de usuario que está creado en el
equipo.
• Establecer como miembro de un grupo a uno de los usuarios locales.
• Revisión de la configuración TCP/IP del equipo.
• Activación de la detección de redes.
• Compartición de una carpeta en un equipo y acceder a sus archivos sin
conexión.

A
ct

it
ud

es

• Disposición para el trabajo personal y en equipo.
• Exactitud y pulcritud en la documentación.
• Valorar la utilización de técnicas y procedimientos para mantener la seguridad e 
integridad de la información.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Iniciativa propia en la búsqueda de soluciones a los problemas planteados.
• Responsabilidad en la ejecución del trabajo y en la corrección de los resultados 
obtenidos.

BOQUE 2 , UT 5: . LOS SISTEMAS DE ARCHIVOS. ADMINISTRACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer lo que es un sistema de archivos
• Distinguir entre un archivo y un directorio
• Conocer lo que son los atributos de un archivo o un directorio
• Conocer distintos sistemas de archivos y sus principales características.
•    Distinguir entre permisos y derechos de usuario.
• Distinguir entre los permisos de los recursos compartidos y los permisos NTFS.
• Compartir archivos y directorios.
• Compartir impresoras en la red.
• Configurar los permisos de los recursos compartidos.
• Introducción a los sistemas transaccionales, cifrados y virtuales.
• Distinguir entre una partición y un volumen.
• Distinguir entre discos básicos y dinámicos
• Conocer  la  diferencia  que  hay  entre  volúmenes  distribuidos,  seccionados, reflejados
y RAID-5.
• Conocer los distintos procedimientos para el mantenimiento de los discos.
• Conocer los distintos métodos para realizar copias de seguridad.
• Saber cómo realizar copias de seguridad en distintos s.o.
• Saber cómo proceder a la restauración de archivos y directorios.
• Conocer cómo establecer cuotas de disco.
• Identificar cómo establecer la compresión de cifrado de archivos y directorios.
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C
on

te
ni

do
s

• Concepto de archivos. Tipos.
• Los directorios.
• Implementación del sistema de archivos.
• Tipos de sistema de archivos.
• Los sistemas transaccionales
• Los sistemas de archivos distribuidos.
• Los sistemas de archivos cifrados.
• Los sistemas de archivos virtuales.
• Organización de los discos duros.
• El mantenimiento de los discos.
• Los atributos de protección de los recursos.
• La asociación de los permisos a los recursos.
• Los permisos NTFS estándar y especiales.
• Los permisos de los recursos compartidos.
• La compartición de directorios.
• Los permisos de las carpetas compartidas.
• Los permisos NTFS.
• Las copias de seguridad.
• Las cuotas de disco.
• Establecer la compresión de archivos y/o directorios.
• Establecer el cifrado de archivos o directorios.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Revisión de la estructura jerárquica del sistema de archivos de un equipo.
• Distinguir los atributos de un archivo y los de un directorio.
• Realización de operaciones con archivos y directorios.
• Identificación diferentes extensiones de archivos junto al programa que los usa.
• Estudio de los diferentes sistemas de archivos.
• Modificación de los permisos NTFS estándar de un usuario.
• Inserción de nuevos usuarios o grupos con determinados permisos.
• Modificación de los permisos NTFS especiales de un usuario.
• Estudio comparativo de las configuraciones definidas en RAID.
• Estudio comparativo entre volúmenes.
• Establecer distintas organizaciones de los discos duros.
• Realizar operaciones de mantenimiento de los discos duros.
• Creación de particiones.
• Comprobación del estado de una de las unidades de disco del equipo.
• Realización de la desfragmentación de una de las unidades de disco del equipo.
• Estudio de los diferentes métodos para la realización de copias de seguridad.
• Realización y restauración de una copia de seguridad.
• Establecer el uso de cuotas de disco para los usuarios.
• Comprimir y cifrar archivos y directorios.

A
ct

it
ud

es

• Orden y método de trabajo.
• Valorar la utilización de técnicas y procedimientos para mantener la seguridad e 
integridad de la información.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Interés en mejorar los resultados mediante una buena presentación de la
información tratada.
• Participación en el equipo de trabajo.
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BOQUE 2 , UT 6: LAS DIRECTIVAS DE SEGURIDAD Y LAS AUDITORIAS.
O

b
je

ti
vo

s

• Conocer lo que son las directivas de seguridad.
• Conocer lo que son las directivas locales.
• Identificar las distintas directivas locales.
• Modificar su configuración y la forma de aplicarlas.
• Conocer como ejecutar una aplicación como otro usuario.
• Conocer lo que son auditorias.
• Ver cómo establecer una configuración de auditoría.
• Ver los distintos sucesos generados por la auditoria.

C
on

te
ni

do
s

• Las directivas de seguridad.
• Las directivas locales.
• Definición de auditoría.
• Auditar sucesos de seguridad.
• La directiva de auditoría.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Administración de los derechos de usuario y directivas de seguridad.
• Trabajo con las directivas de grupo existentes.
• Creación de directivas de grupo y configurarlas.
• Manejo de directivas de grupo.
• Ejecución de aplicaciones como un usuario distinto al que inicia la sesión.
• Realización de la configuración de auditoría.
• Establecimiento de directivas de auditoria para controlar el acceso al sistema operativo.
• Identificación de los objetos y sucesos auditables.
• Elaboración de un plan de auditorías.

A
ct

it
ud

es

• Disposición para el trabajo personal y en equipo.
• Exactitud y pulcritud en la documentación.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Comprobación y corrección de errores.
• Responsabilidad en la ejecución de las tareas encomendadas.

BOQUE 3, UT 7:  “Símbolo de Sistema”. Comandos MSDOS y procesos batch

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer los comandos que permiten administrar y explotar el sistema Windows a través 
de la consola.
• Automatizar tareas a través de la creación de ficheros batch.

C
on

te
ni

do
s

• Comandos básicos
• Comando para la gestión de directorios
• Comando para la gestión de archivos
• Comando para mantenimiento de disco
• Redireccionamiento
• Filtros
• Procesos por lotes

• Comandos especificos: echo, call, pause, …
• Estructura IF
• Estructura FOR
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P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s
• Se ha trabajado con comandos para la gestión de archivos y directorios
• Se ha trabajado con comandos para la gestión de usuarios y grupos
• Se han automatizado tareas
• Se han elaborado programas batch con if y for
• Se han elaborado programas batch para generar usuarios y grupos automáticamente

A
ct

it
ud

es

• Disposición para el trabajo personal y en equipo.
• Exactitud y pulcritud en la documentación.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Comprobación y corrección de errores.
• Responsabilidad en la ejecución de las tareas encomendadas.

BOQUE 4 , UT 8: SISTEMA OPERATIVO SERVIDOR EN RED. WINDOWS  SERVER. 

DOMINIOS.

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer lo que es un dominio y sus funciones.
• Conocer los componentes de un dominio.
• Instalar un controlador de dominio.
• Utilizar distintas herramientas para gestión del dominio.
• Conocer lo que son las cuentas de usuario, grupo y equipo.
• Distinguir entre usuario local y global.
• Crear cuentas de usuario, grupo y equipo.
• Conocer lo que es un perfil.
• Distinguir entre perfil móvil y local.
• Conocer lo que es un script del sistema.

C
on

te
ni

do
s

• Estructura de trabajo en grupo.
• Estructura cliente-servidor.
• El protocolo LDAP.
• Los dominios. El Directorio Activo.
• Instalar el Directorio Activo
• Conexión de la estación de trabajo.
• Las unidades organizativas.
• Los usuarios. Tipos.Los perfiles móviles y obligatorios.
• Los grupos. Tipos.
• Los equipos.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Estudio de las diferencias entre una estructura en grupo y una cliente-servidor.
• Estudio de las diferencias entre un dominio y una unidad organizativa.
• Instalación del Directorio Activo en el servidor Windows Server.
• Crear un controlador de dominio en un bosque nuevo.
• Conexión de una unidad de trabajo a un servidor.
• Incluir una unidad organizativa a un dominio del Directorio Activo.
• Realización de operaciones de creación y modificación de usuarios globales.
• Inclusión de un usuario a un grupo.
• Trabajo con diferentes perfiles de usuario.
• Limitación de acceso a usuarios.
• Distinguir las cuentas de equipo de las estaciones unidas a un dominio.
• Administración de forma remota de una cuenta de equipo en su Directorio Activo.
• Habilitación y deshabilitación de cuentas de equipo.
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A
ct

it
ud

es
• Promoción en el alumno de una actitud positiva hacia el hábito de trabajo.
• Gusto por la organización y la planificación necesarias para realizar cualquier trabajo.
• Desarrollo en el alumno de la toma de decisiones.
• Fomento entre los alumnos por el rigor intelectual (exactitud en los datos y en la
terminología, precisión en la documentación).
• Motivación por el uso del análisis racional de los problemas de informatización que se 
presenten, frente a los intentos de solución directos y desorganizados.
• Iniciativa, creatividad y autonomía en el trabajo.
• Actitud abierta, crítica y participativa en un ambiente de trabajo en grupo y relaciones 
ante usuarios.

BOQUE 4 , UT 9: LA ADMINISTRACIÓN DEL ACCESO AL DOMINIO

O
b

je
ti

vo
s

• Instalar un controlador de dominio.
• Distinguir entre permisos y derechos de usuario.
• Distinguir entre los permisos de los recursos compartidos y los permisos NTFS.
• Compartir archivos y directorios.
• Compartir impresoras en la red.
• Configurar los permisos de los recursos compartidos.
• Conocer qué es un script del sistema.
• Conocer lo que son las directivas de seguridad.
• Conocer lo que son las directivas de grupo.
• Identificar las distintas directivas de grupo que puede haber en el dominio.
• Crear una nueva directiva de grupo.

C
on

te
ni

do
s

• La acreditación de los usuarios.
• Los derechos de usuario.
• Las directivas de seguridad.
• Las directivas locales y  de grupo.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Conocer la diferencia entre permisos y derechos
• Creación de un directorio compartido en el equipo.
• Observación de los directorios compartidos en el servidor.
• Conexión a unidades de red de dos directorios compartidos del equipo.
• Modificación de los permisos de recurso compartido que tiene establecidos algún 
directorio concreto.
• Establecimiento de un recurso compartido especial para tareas administrativas.
• Trabajo con las directivas de grupo existentes.
• Creación de directivas de grupo y configurarlas.
• Manejo de directivas de grupo.
• Ejecución de aplicaciones como un usuario distinto al que inicia la sesión.

A
ct

it
ud

es

• Promoción en el alumno de una actitud positiva hacia el hábito de trabajo.
• Gusto por la organización y la planificación necesarias para realizar cualquier trabajo.
• Desarrollo en el alumno de la toma de decisiones.
• Fomento entre los alumnos por el rigor intelectual (exactitud en los datos y en la 
terminología, precisión en la documentación).
• Motivación por el uso del análisis racional de los problemas de informatización que se 
presenten, frente a los intentos de solución directos y desorganizados.
• Iniciativa, creatividad y autonomía en el trabajo.
• Actitud abierta, crítica y participativa en un ambiente de trabajo en grupo y relaciones 
ante usuarios.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Implantación de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 13



BOQUE 4 , UT 10: LA  SUPERVISIÓN  DEL  RENDIMIENTO  DEL SISTEMA.
O

b
je

ti
vo

s • Gestionar los procesos utilizados por los distintos servicios del sistema.
• Conocer el visor de eventos y los distintos registros que lo componen.
• Conocer distintas herramientas para el seguimiento y control del S.O.

C
on

te
ni

do
s

• El administrador de tareas.
• El visor de eventos.
• El monitor de rendimiento.
• Registros y alerta de rendimiento en Windows Server .
• Los conjunto de recopiladores de datos en Windows Server.
• El monitor de confiabilidad en Windows Server Server.

P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s

• Análisis de los procesos que están en ejecución.
• Acceso al gráfico histórico del uso de la CPU del equipo.
• Trabajo con el visor de eventos y con los distintos registros que lo componen.
• Identificación de los tipos de sucesos.
• Gestión de los procesos y los distintos servicios del sistema.
• Conocimiento de las distintas herramientas para el seguimiento y control del sistema 
operativo.
• Preparación de un gráfico sobre el rendimiento del procesador para dos
equipos.
• Planificación y configuración alertas de rendimiento.
• Utilización de técnicas de simulación para optimizar el rendimiento.

A
ct

it
ud

es

• Promoción en el alumno de una actitud positiva hacia el hábito de trabajo.
• Gusto por la organización y la planificación necesarias para realizar cualquier trabajo.
• Desarrollo en el alumno de la toma de decisiones.
• Fomento entre los alumnos por el rigor intelectual (exactitud en los datos y en la 
terminología, precisión en la documentación).
• Motivación por el uso del análisis racional de los problemas de informatización
que se presenten, frente a los intentos de solución directos y desorganizados.
• Iniciativa, creatividad y autonomía en el trabajo.
• Actitud abierta, crítica y participativa en un ambiente de trabajo en grupo y relaciones 
ante usuarios.

BOQUE 4 , UT 11: LA RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS Y LA ASISTENCIA TÉCNICA.

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer  cómo  elaborar un manual de uso del sistema operativo o de una aplicación.
• Identificar problemas relacionados con el uso del S.O.
• Realizar informes de incidencias.
• Solventar las incidencias planteadas.
• Aplicar procedimientos para la instalación desatendida.
• Conocer cómo realizar la administración remota de la red.

C
on

te
ni

do
s

• Los manuales de uso de las aplicaciones.
• La formación de los usuarios.
• La asistencia a los usuarios.
• La gestión y resolución de las incidencias.
• La administración remota.
• Instalación desatendida de varios equipos.
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P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s
• Elaboración de un manual de usuario.
• Estudio de las distintas posibilidades de asistencia técnica a los usuarios.
• Análisis de las incidencias que se pueden encontrar los usuarios.
• Instalación de la asistencia remota en el servidor.
• Habilitación de la asistencia remota en los clientes.
• Envío de una invitación de asistencia remota a un usuario.

A
ct

it
ud

es

• Disposición para el trabajo personal y en equipo.
• Exactitud y pulcritud en la documentación.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Comprobación y corrección de errores.
• Responsabilidad en la ejecución de las tareas encomendadas.

BOQUE 5 , UT 12: INSTALACIÓN , ADMINISTRACIÓN Y USO DE UN SISTEMA EN 

RED LIBRE. LINUX.

O
b

je
ti

vo
s

• Conocer los requisitos para la instalación de un S.O.
• Planificar  la  instalación  dividiendo  las  particiones  a  crear  y  el  sistema  de archivos 
a utilizar.
• Seleccionar los parámetros y componentes básicos del S.O. que se va a instalar.
• Realizar una instalación limpia de un sistema operativo.
• Conocer como arrancar y parar el S.O.
• Reconocer como iniciar y cerrar sesión.
• Configurar las preferencias de escritorio.
• Conocer los distintos tipos de interfaces de usuario.
• Identificar como agregar, eliminar y actualizar componentes del S.O.
• Conocer como agregar hardware.
• Conocer como cambiar el nombre del equipo.
• Trabajar con usuarios y grupos locales. 
• Trabajar con el sistema de archivos. 

C
on

te
ni

do
s

• Características de Linux.
• El entorno gráfico de Linux.
• El modo orden (shell).
• Instalación de Ubuntu.
• Manejo de componentes del sistema operativo.
• El sistema de archivos.
• Gestión de usuarios.
• Gestión de grupos.
• Copias de seguridad.
• Administrar el equipo.
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P
ro

ce
di

m
ie

n
to

s
• Conocer las distintas distribuciones de Linux.
• Conocer los distintos entornos gráficos de Linux.
• Instalación de un sistema operativo Linux describiendo sus características e 
interpretando la documentación técnica.
• Manejo e interpretación de información en la documentación de usuario del sistema 
operativo.
• Realización de operaciones básicas con el sistema operativo.
• Establecimiento de procedimientos para la realización de tareas básicas sobre el 
sistema determinando los recursos y medios necesarios tanto de la
Documentación como del sistema y su modo de utilización.
• Operación sobre directorios y ficheros.
• Operación sobre usuarios y grupos.
• Operación sobre discos, procesos y servicios.
• Establecimiento de procedimientos para la realización de tareas más complejas sobre el
sistema determinando los recursos y medios necesarios tanto de la documentación como 
del sistema y su modo de utilización.
• Planificación y realización del particionado del disco del servidor.
• Estudio de los procedimientos para automatizar las instalaciones y
actualizaciones del sistema operativo.

A
ct

it
ud

es

• Disposición para el trabajo personal y en equipo.
• Exactitud y pulcritud en la documentación.
• Aptitud para la toma de decisiones de manera responsable.
• Sistematización en la identificación y resolución de problemas.
• Comprobación y corrección de errores.
• Responsabilidad en la ejecución de las tareas encomendadas.

3.1.2 Temporalización de las Unidades de Trabajo

En el  primer trimestre se cuenta con 13 semanas lectivas, disponiendo de un total de  90

horas aproximadamente. 

El  segundo  trimestre,  con  11  semanas  lectivas,  dispone  de  un  total  de  72 horas

aproximadamente. 

Y  en  el  tercer  trimestre, que  tiene  11  semanas  lectivas,  y  un  total  de  68 horas

aproximadamente.  

En  total  se  cuenta  con  unas  35  semanas  lectivas  con  un  total  de  230  horas

aproximadamente.

La siguiente distribución temporal se adaptará al ritmo del grupo y a las alteraciones que

por  casos  no  previsibles  (huelgas,  eventos  extraordinarios,  viajes,  …)  puedan  variar  los

tiempos exactos dedicados a cada Unidad de Trabajo.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Implantación de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 16



Además de las horas previstas para las UT hay que sumarles las horas necesarias para la

realización de las pruebas de evaluación teórico-practicas al final de cada bloque y las horas

necesarias para las pruebas de recuperación.

3.2 Contenidos didácticos sobre los temas transversales.

Los contenidos de los temas transversales se deben añadir a los contenidos actitudinales

programados, y son:

Educación Ambiental:

- Preocupación por el uso racional del papel. Tomar conciencia de las repercusiones que tiene el 
abuso de utilización de papel.

- Preocupación por el ahorro energético como necesidad para el desarrollo sostenible.

Educación para La Salud:

- Conviene recordar a los alumnos los peligros del uso prolongado del ordenador, así como las 
normas de prevención: postura correcta, situación de la pantalla, descansos...

- Utilizar filtros de pantalla antiestáticos y antirradiaciones.

Educación Moral y Cívica.

- Valoración negativa de la propagación voluntaria de virus informáticos.
- Preferencia por realizar copias de seguridad frecuentemente.
- Respeto por la confidencialidad de los datos informáticos.
- Inclinación por no fomentar el pirateo de software informático.

Educación para La Paz

- Se enmarca en un clima de cooperación y ayuda fomentado en el aula.
- Se educará en la Paz, la Tolerancia y la Cooperación especialmente cuando se trabaje en grupo

y cuando se generen debates con distintas opiniones. En este último caso se tratarán con 
respeto las distintas opiniones, permitiendo que cada alumno defienda sus puntos de vista, pero 
se insistirá en aquella opinión que, razonada, resulte más adecuada al problema propuesto, o si 
no es el caso, a la mayoritariamente aceptada.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

- El uso del ordenador como herramienta para la realización de determinadas tareas favorece y 
estimula la participación equitativa de alumnos y alumnas en las actividades sin distinción de 
sexo.

- Se intentará eliminar prejuicios mediante referencias constantes a que las actividades pueden 
ser desarrolladas por ambos sexos insistiendo en aquellas que tradicionalmente han 
correspondido a hombres.
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4 Evaluación

4.1 Criterios generales sobre el proceso de evaluación de aprendizajes en 

el Ciclo Formativo y el módulo

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los

procesos mismos de enseñanza.  Es necesario contrastar la información suministrada por

evaluación continua de los alumnos con las intenciones que se pretenden, y con el plan de

llevarlas a cabo. Se evalúa por tanto, la programación, el profesor, los recursos utilizados, los

espacios y los tiempos previstos.

Los procesos de evaluación son:

 Evaluación de los alumnos. Criterios de evaluación,  contenidos  mínimos y criterios

de calificación.

 Evaluación del proceso de enseñanza: Evaluación de la programación y evaluación

del profesor.

4.2 Evaluación de los Alumnos.

La evaluación es un proceso continuo y en desarrollo. Se parte de una  evaluación inicial

realizada mediante sus correspondientes actividades programadas y por cada nueva fase de

aprendizaje.  Esta  evaluación  nos  permitirá  conocer  la  situación  inicial  de  los  alumnos,

registrar  las  causas  que  puedan  haber  motivado  esta  situación  inicial  y  adecuar  las

estrategias  metodológicas  para  alcanzar  de  la  mejor  manera  los  objetivos  y  contenidos

programados.

Seguida a esta evaluación inicial, una  evaluación formativa u orientadora a lo largo de

todo el curso como una observación sistemática del proceso de aprendizaje y registro de las

observaciones en hojas de seguimiento. El proceso de evaluación continua concluye con la

evaluación final o sumativa para constatar lo conseguido por el alumno al final de una fase

de aprendizaje.

A continuación se mencionan los procedimientos de evaluación que se van a seguir:

1. Realización de trabajos y ejercicios. Evaluación del trabajo realizado por el alumno durante

las sesiones de clase o en casa. Este tipo de observación da una visión global sobre los
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conocimientos  que  el  alumno  va  adquiriendo.  Serán  valorados  positivamente  aquellos

conocimientos que el alumno alcance por su propia investigación durante el manejo de los

distintos programas. 

Evaluación  de  tareas  realizadas  en  clase  o  casa  por  el  alumno  que  se  tendrán  que

presentar  en   la  plataforma  Moodle  para  su  verificación  y  puntuación.  Son  tareas

obligatorias para la evaluación positiva en  el módulo.

2. Integración del trabajo en equipo. Debido a la distribución por grupos en el aula, se debe

tener en cuenta la posible existencia de alumnos pasivos, que carguen todo el trabajo a

uno de los miembros del  grupo,  circunstancia que hay que  evitar,  en la  medida de lo

posible.

3. Actitud: las preguntas realizadas, forma de estructurar el trabajo, interés, atención, apuntes

claros y ordenados, respeto del material,  etc.

4. Pruebas concretas objetivas destinadas a evaluar al alumno de forma individual, a la vez

que sirve de guía para conocer la consecución de los objetivos propuestos.
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4.2.1 Criterios de evaluación de los alumnos

Los criterios de evaluación los definimos por Resultado de Aprendizaje:

RA1 - Instala sistemas operativos, analizando sus características e interpretando la 
documentación técnica

CE1.1  Se han identificado los elementos funcionales de un sistema informático.
CE1.2 Se han identificado las características, funciones y arquitectura de un sistema operativo.
CE1.3 Se han comparado diferentes sistemas operativos, sus versiones y licencias de uso, en 
función de sus requisitos, características y campos de aplicación.
CE1.4 Se han realizado instalaciones de diferentes sistemas operativos.
CE1.5 Se han previsto y aplicado técnicas de actualización y recuperación del sistema. 
CE1.6 Se han solucionado incidencias del sistema y del proceso de inicio.
CE1.7 Se han utilizado herramientas para conocer el software instalado en el sistema y su 
origen.
CE1.8 Se ha elaborado documentación de soporte relativa a las instalaciones efectuadas y a 
las incidencias detectadas.

RA2: Configura el software de base, analizando las necesidades de explotación del sistema
informático

CE2.1 Se han planificado, creado y configurado cuentas de usuario, grupos, perfiles y políticas 
de contraseñas locales.
CE2.2 Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso de directivas de cuenta y 
directivas de contraseñas.
CE2.3 Se ha actuado sobre los servicios y procesos en función de las necesidades del 
sistema.
CE2.4 Se han instalado, configurado y verificado protocolos de red.
CE2.5 Se han analizado y configurado los diferentes métodos de resolución de nombres.
CE2.6 Se ha optimizado el uso de los sistemas operativos para sistemas portátiles.
CE2.7 Se han utilizado máquinas virtuales para realizar tareas de configuración de sistemas 
operativos y analizar sus resultados.
CE2.8 Se han documentado las tareas de configuración del software de base.

RA3: Asegura la información del sistema, describiendo los procedimientos y utilizando 
copias de seguridad y sistemas tolerantes a fallos.

CE3.1 Se han comparado diversos sistemas de archivos y analizado sus diferencias y ventajas
de implementación. 
CE3.2 Se ha descrito la estructura de directorios del sistema operativo.
CE3.3 Se han identificado los directorios contenedores de los archivos de configuración del 
sistema (binarios, órdenes y librerías). 
CE3.4 Se han utilizado herramientas de administración de discos para crear particiones, 
unidades lógicas, volúmenes simples y volúmenes distribuidos. 
CE3.5 Se han implantado sistemas de almacenamiento redundante (RAID).
CE3.6 Se han implementado y automatizado planes de copias de seguridad. 
CE3.7 Se han administrado cuotas de disco.
CE3.8 Se han documentado las operaciones realizadas y los métodos a seguir para la 
recuperación ante desastres.

RA4: Centraliza la información en servidores administrando estructuras de dominios y 
analizando sus ventajas.

CE4.1 Se han implementado dominios.
CE4.2 Se han administrado cuentas de usuario y cuentas de equipo.
CE4.3 Se ha centralizado la información personal de los usuarios del dominio mediante el uso 
de perfiles móviles y carpetas personales.
CE4.4 Se han creado y administrado grupos de seguridad.
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CE4.5 Se han creado plantillas que faciliten la administración de usuarios con características 
similares.
CE4.6 Se han organizado los objetos del dominio para facilitar su administración.
CE4.7 Se han utilizado máquinas virtuales para administrar dominios y verificar su 
funcionamiento. 
CE4.8 Se ha documentado la estructura del dominio y las tareas realizadas.

RA5: Administra el acceso a dominios analizando y respetando requerimientos de 
seguridad.

CE5.1 Se han incorporado equipos al dominio.
CE5.2 Se han previsto bloqueos de accesos no autorizados al dominio.
CE5.3 Se ha administrado el acceso a recursos locales y recursos de red.
CE5.4 Se han tenido en cuenta los requerimientos de seguridad.
CE5.5 Se han implementado y verificado directivas de grupo.
CE5.6 Se han asignado directivas de grupo. 
CE5.7 Se han documentado las tareas y las incidencias.

RA6: Detecta problemas de rendimiento, monitorizando el sistema con las herramientas 
adecuadas y documentando el procedimiento.

CE5.1 Se han identificado los objetos monitorizables en un sistema informático.
CE5.2 Se han identificado los tipos de sucesos.
CE5.3 Se han utilizado herramientas de monitorización en tiempo real.
CE5.4 Se ha monitorizado el rendimiento mediante registros de contador y de seguimiento del 
sistema.
CE5.5 Se han planificado y configurado alertas de rendimiento. 
CE5.6 Se han interpretado los registros de rendimiento almacenados.
CE5.7 Se ha analizado el sistema mediante técnicas de simulación para optimizar el 
rendimiento.
CE5.8 Se ha elaborado documentación de soporte y de incidencias.

RA7: Audita la utilización y acceso a recursos, identificando y respetando las necesidades 
de seguridad del sistema.

CE5.1 Se han administrado derechos de usuario y directivas de seguridad.
CE5.2 Se han identificado los objetos y sucesos auditables. 
CE5.3 Se ha elaborado un plan de auditorías.
CE5.4 Se han identificado las repercusiones de las auditorías en el rendimiento del sistema.
CE5.5 Se han auditado sucesos correctos y erróneos.
CE5.6 Se han auditado los intentos de acceso y los accesos a recursos del sistema.
CE5.7 Se han gestionado los registros de auditoría.
CE5.8 Se ha documentado el proceso de auditoría y sus resultados

RA8: Implanta software específico con estructura cliente/servidor dando respuesta a los 
requisitos funcionales.

CE5.9 Se ha instalado software específico según la documentación técnica.
CE5.10 Se han realizado instalaciones desatendidas.
CE5.11 Se ha configurado y utilizado un servidor de actualizaciones.
CE5.12 Se han planificado protocolos de actuación para resolver incidencias.
CE5.13 Se han seguido los protocolos de actuación para resolver incidencias.
CE5.14 Se ha dado asistencia técnica a través de la red documentando las incidencias.
CE5.15 Se han elaborado guías visuales y manuales para instruir en el uso de sistemas 
operativos o aplicaciones.
CE5.16 Se han documentado las tareas realizadas.
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4.2.3 Criterios de calificación generales

La calificación de cada Bloque se hará basándose en la correcta asimilación de las materias

impartidas, demostrada en las pruebas objetivas y ejercicios en clase o casa con la siguiente

cuantificación:

Criterio Porcentaje

Resultado de la evaluación formativa (Actividades de enseñanza-
aprendizaje) 

30%

Resultado de la evaluación sumativa (Actividades específicas de 
evaluación, pruebas teórico-practicas)

70%

La calificación de cada alumno se efectuará sobre la base de:

 La correcta asimilación de las materias impartidas.  Demostrada en las pruebas

objetivas, ejercicios de clase.

 Participación e intervención en las cuestiones o polémicas planteadas en clase,

con lo cual la asistencia es importante. 

 La  realización  satisfactoria  durante  el  curso  de  los  trabajos  propuestos  por  el

profesor a través de la plataforma Moodle. 

 Actividades específicas de evaluación podrán ser escritas (de redacción por parte

del alumno y/o de tipo test), prácticas en el ordenador  o tareas practicas a realizar

en casa

Se realizará una prueba específica de evaluación (examen teórico/práctico) al finalizar  los

Bloques Temáticos 1 y 3, que incluirá las UT especificadas en la temporalización. En los

bloques 2,  4 y 5 la prueba especifica de evaluación será una tarea que engloba todo lo

especificado en la programación para ese bloque

La calificación de cada bloque temático tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin

decimales, obtenida por truncamiento para aquellas notas que no alcancen el cinco (5), y por

redondeo (el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas sobre un entero y el

entero superior para las que alcancen o superen las 50 centésimas sobre un entero) las que

alcancen o superen el cinco (5). Se considerarán como positivas las comprendidas entre 5 y

10, y negativas las restantes. 
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La nota será la ponderación de los criterios de calificación,  teniendo en cuenta que para

poder realizar esta ponderación es necesario tener una calificación mayor o igual a 5 en la

prueba especifica de evaluación (sumativa), en caso de tener una calificación menor que 5 la

nota  de  la  evaluación   será  la  de  esta  prueba.  También  tendrá  que  tener  las  tareas

propuestas  en  la  plataforma  Moodle  (aulas.iesalcantara.es),  entregadas  y  evaluadas

positivamente con una nota de 5 o más en cada tarea propuesta. Cada tarea se puntuará

sobre 10 si es entregada en el plazo indicado y sobre 7 si se presenta fuera de plazo. Para

puntuar positivamente una tarea debe estar realizada en su totalidad.

La nota que se reflejará en los boletines de calificacion del alumno sera la media de los

bloque  que  detallamos  a  continuación  (esta  nota  es  orientativa,  ya  que  para  aprobar  el

módulo debe tener todos los bloques aprobados) : 

• Evaluación 1 : Bloque 1

• Evaluación 2 : Bloque 2 y 3

• Evaluación 3 : Bloque 4 y 5

En Junio se realizara una evaluación final con los contenidos de los 5 Bloques Temáticos. A

esta prueba se podrán  presentar los alumnos con los bloques no aprobados. Si, aún así, la

calificación  continúa  como  insuficiente  se  pasará  directamente  a  la  convocatoria

extraordinaria de Junio con la materia correspondiente al módulo completo. En esta prueba

de Junio solo se tendrá en cuenta para la nota la calificación obtenida en esta prueba teórico-

practica que deberá ser mayor o igual que 5 para que sea aprobada.

Estarán  previstas  pruebas de recuperación para los bloques 1 y 3.  Si  no se supera un

bloque el alumno realizará dicha prueba, entonces la nota de dicho bloque será la obtenida

en dicha prueba.

No hay prueba especifica de recuperación del  quinto bloque, sino que se realizará  en la

prueba de evaluación final de Junio. Esta recuperaciones tendrán los mismos contenidos que

las pruebas anteriores .

La calificación final será calculada con la media aritmética de la obtenida en los 5 bloques,

siempre y cuando todos ellos tuvieran evaluación positiva (mayor o igual a 5). En cualquier

otro caso la calificación será negativa (menor o igual a 4). En caso de que la calificación final

sea mayor o igual a 5 , pero tenga algún bloque suspenso, la calificación final será de 4. 
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4.2.4 Contenidos Mínimos

Las capacidades mínimas necesarias que debe adquirir el alumnado para obtener 
calificación positiva en el módulo, son todas las establecidas en el Real Decreto 1629/2009, 
de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. En dicho Real Decreto de 
Título se encuentran recogidas como “contenidos básicos”:

Instalación de software libre y propietario:

− Estructura de un sistema informático.
− Arquitectura de un sistema operativo.
− Funciones de un sistema operativo.
− Tipos de sistemas operativos.
− Tipos de aplicaciones.
− Licencias y tipos de licencias.
− Gestores de arranque.
− Consideraciones previas a la instalación de sistemas operativos libres y propietarios.
− Instalación de sistemas operativos. Requisitos, versiones y licencias.
− Instalación/desinstalación de aplicaciones. Requisitos, versiones y licencias.
− Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.
− Ficheros de inicio de sistemas operativos.
− Registro del sistema.
− Actualización y mantenimiento de controladores de dispositivos.

Administración de software de base:

− Administración de usuarios y grupos locales. 
− Usuarios y grupos predeterminados.
− Seguridad de cuentas de usuario.
− Seguridad de contraseñas.
− Administración de perfiles locales de usuario.
− Configuración del protocolo TCP/IP en un cliente de red.
− Configuración de la resolución de nombres.
− Ficheros de configuración de red.
− Optimización de sistemas para ordenadores portátiles. Archivos de red sin conexión. 

Administración y aseguramiento de la información:

− Sistemas de archivos.
− Gestión de sistemas de archivos mediante comandos y entornos gráficos.
− Gestión de enlaces.
− Estructura de directorios de sistemas operativos libres y propietarios.
− Búsqueda de información del sistema mediante comandos y herramientas gráficas. 
− Identificación del software instalado mediante comandos y herramientas gráficas.
− Gestión de la información del sistema. Rendimiento. Estadísticas. 
− Montaje y desmontaje de dispositivos en sistemas operativos. Automatización.
− Herramientas de administración de discos. Particiones y volúmenes. Desfragmentación y 
chequeo.
− Extensión de un volumen. Volúmenes distribuidos. RAID0 por software.
− Tolerancia a fallos de hardware. RAID1 y RAID5 por software.
− Tolerancia a fallos de software de los datos.
− Tipos de copias de seguridad. 
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− Planes de copias de seguridad. Programación de copias de seguridad.
− Recuperación en caso de fallo del sistema.
− Discos de arranque. Discos de recuperación.
− Copias de seguridad del sistema. Recuperación del sistema mediante consola. Puntos de 
recuperación.
− Creación y recuperación de imágenes de servidores.
− Cuotas de disco. Niveles de cuota y niveles de advertencia.

Administración de dominios:

− Estructura cliente-servidor.
− Protocolo LDAP.
− Concepto de dominio. Subdominios. Requisitos necesarios para montar un dominio.
− Administración de cuentas. Cuentas predeterminadas. 
− Contraseñas. Bloqueos de cuenta.
− Cuentas de usuarios y equipos.
− Perfiles móviles y obligatorios.
− Carpetas personales.
− Plantillas de usuario. Variables de entorno.
− Administración de grupos. Tipos. Estrategias de anidamiento. Grupos predeterminados.

Administración del acceso al dominio:

− Equipos del dominio.
− Permisos y derechos.
− Administración del acceso a recursos. SAMBA. NFS. 
− Permisos de red. Permisos locales. Herencia. Permisos efectivos. 
− Delegación de permisos.
− Listas de control de acceso.
− Directivas de grupo. Derechos de usuarios. Directivas de seguridad. Objetos de directiva. 
Ámbito de las directivas. Plantillas.

Supervisión del rendimiento del sistema:

− Herramientas de monitorización en tiempo real.
− Herramientas de monitorización continuada.
− Herramientas de análisis del rendimiento.
− Registros de sucesos.
− Monitorización de sucesos.
− Gestión de aplicaciones, procesos y subprocesos.
− Monitorización de aplicaciones y procesos. 

Directivas de seguridad y auditorías:

− Requisitos de seguridad del sistema y de los datos.
− Derechos de usuario.
− Directivas de seguridad local.
− Registro del sistema operativo.
− Objetivos de la auditoría.
− Ámbito de la auditoría. Aspectos auditables.
− Mecanismos de auditoría. Alarmas y acciones correctivas.
− Información del registro de auditoría.
− Técnicas y herramientas de auditoría.
− Informes de auditoría.

Resolución de incidencias y asistencia técnica:
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− Interpretación, análisis y elaboración de documentación técnica.
− Interpretación, análisis y elaboración de manuales de instalación y configuración de 
sistemas operativos y aplicaciones.
− Licencias de cliente y licencias de servidor.
− Instalaciones desatendidas. 
− Implementación de ficheros de respuestas.
− Servidores de actualizaciones automáticas.
− Partes de incidencias.
− Protocolos de actuación. 
− Administración remota.
.

4.2.5 Características de la evaluación extraordinaria de Junio

Se deberán presentar a ella todos aquellos alumnos con evaluación final negativa. La fecha

de realización será ajustada al calendario general del curso y/o del centro a finales del mes

Junio.  

A los alumnos que puedan ir  a convocatoria extraordinaria, en junio,  se les informará y

proporcionará  los  ejercicios  y  prácticas  necesarias  para  el  proceso  de  recuperación  que

deberán presentar el día del examen extraordinario. Se hará especial hincapié en aquellos

criterios que hayan sido evaluados negativamente  en el  periodo  ordinario.   Por  tanto se

evaluarán:

• Trabajos/  prácticas  anteriormente  mencionadas.  Si  el  alumno  hubiese  entregado

alguno de estos trabajos en periodo ordinario estará exento de la presentación en

periodo extraordinario.

• Prueba teórico-prácticas.

La calificación resultante se obtendrá aplicando los criterios de calificación generales que 

hay descritos en apartados anteriores.

4.2.6 Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua

De acuerdo con la Orden de 1 de junio de 2006 de la Consejería de Educación y Cultura, “el

porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad

de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de

la materia o módulo.” 
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Si se cumple esta situación se realizará una prueba final donde el alumno deberá:

 Entregar aquellos trabajos de carácter individual que se hayan planteado a lo largo

del  periodo normal  de clase.  Si  el  alumno hubiese  entregado alguno  de  estos

trabajos  en  periodo  ordinario  estará  exento  de  la  presentación  en  periodo

extraordinario.

 Realizar una prueba teórico-práctica. 

La calificación resultante se obtendrá aplicando los criterios de calificacion generales que 

hay descritos en apartados anteriores.

4.2.7 Actividades de recuperación.

Las actividades de recuperación durante el curso consistirán en la propuesta de ejercicios

para  su  realización  por  parte  del  alumno en  su  casa,  y  revisión  posterior  por  parte  del

profesor.  Los  alumnos  que  no  superen  la  primera  o  segunda  evaluación  realizarán  una

prueba de recuperación al comienzo del siguiente trimestre, para el que se entregarán pautas

para su preparación y ejercicios adicionales para que el alumno pueda preparar la prueba

durante las vacaciones correspondientes. Las evaluaciones primera, segunda y tercera, para

aquellos alumnos que todavía no las hayan superado, podrán recuperarse en la prueba final

de  Junio,  que  se  realizará  por  evaluaciones,  debiendo  realizar  los  alumnos las  pruebas

correspondientes a las evaluaciones que tengan pendientes.

4.2.8 Incorporación tardía de alumnado.

Es posible que, en caso de existir plazas vacantes, se puedan incorporar alumnos bastante

tiempo después de iniciado el curso, para estos casos se le entregaran al alumno todo el

material desarrollado hasta la fecha y se le pedirá que realice las actividades programadas

hasta la fecha. Pondré a su disposición la hora de tutoría con alumnos, así como los recreos,

para  cualquier  consulta  o  aclaración.  En  caso  de  una  incorporación  que  cumpla  con  lo

establecido en el punto “Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua” se

seguirá lo expuesto en ese punto.
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4.3 Evaluación de alumnos de 2º con el módulo pendiente

A los alumnos de 2º curso del CFGS ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

EN RED con este módulo pendiente de evaluación positiva, se les llevará un seguimiento por

parte  del  profesor  del  módulo  pendiente,  según  el  plan  de  recuperación  previsto  en  la

programación del curso actual.

Para aprobar el módulo deberar aprobar los 5 bloques de los que se compone el módulo, al

igual que el resto de alumnos.  Para ello, y ya que no dispone de todo el año academico , se

realzaran las siguiente evalaciones de los bloques.

• Bloque 1 : examen de tipo test que realizará el alumno en la misma fecha que los

alumnos de primero del ciclo.

• Bloque 2: Tarea personalizada de instalacion y configuracion de Windows Cliente.

• Bloque 3: Examen practico presencial de comandos MSDOS y procesos Batch.

• Bloque 4: Tarea personalizada de instalacion y configuracion de Windows Server y

Active Directory.

• Bloque 5: Tarea personalizada de instalacion y configuracion de Linux.

Hay que obtener al menos una calificación de 5 puntos sobre 10 en cada examen y en cada

tarea propuesta. 

La  realizacion  de  estas  tareas  y  examenes  se  debe  realizar  antes  de  marzo  de  2021

(preferiblemente en la 2ª quincena de febrero) y/o antes de la evaluación extraordinaria de

segundo curso. Se concertará con los alumnos pendiente las fechas de entrega de las tareas

y las fechas de realización de los examenes.

Se informará a los alumnos que la no superación del módulo pendiente implica, si no ha

anulado previamente alguna convocatoria, que no obtendrá el  título de Administración de

sistemas informáticos en red debido a que se agotarían las convocatorias permitidas y sería

necesario solicitar una convocatoria extraordinaria.

El profesor  del  módulo  o  el  jefe  del  departamento,  atenderán  las  dudas que  tengan los

alumnos con el  objeto de facilitar  su aprendizaje.  El  alumno concertará previamente una

fecha y hora con los profesores implicados.
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Y por último, hay que mencionar, que los alumnos serán informados debidamente del plan de

actuación  para  la  recuperación  del  módulo  pendiente,  pero  deberán  ser  ellos  los

responsables de preocuparse tratando de localizar al profesor que los evaluará.

Con este módulo pendiente no se puede acceder ni al módulo de FCT ni al de proyecto.

Este curso  hay un alumno con el módulo de ISO pendiente.

4.4 Evaluación del proceso de enseñanza.

Para llevar a la práctica la evaluación del proceso de enseñanza se realizarán los siguientes

procedimientos:

 Utilizar  una  ficha  de  seguimiento  semanal  de  la  programación para  detectar

desviaciones en la programación. 

 Cuestionario  de  Control  de  Calidad para  evaluar  la  acción  docente  del  profesor,  la

adecuación de los contenidos a los alumnos, las actividades y el centro. Este cuestionario

se realizará al final de cada evaluación. 

5 Metodología 

5.1 Principios metodológicos y didácticos generales y del módulo

En  la  mayor  parte  de  las  actividades  de  enseñanza  y  aprendizaje  que  se  realizan  con

tecnologías  de  la  información,  los  alumnos  trabajan  de  forma  individual  o  en  pequeños

grupos; esto permite un aprendizaje más adaptado a las capacidades de los alumnos, que

pueden progresar  con diferentes ritmos, seguir caminos diferentes y obtener resultados o

conclusiones  distintos.  El  profesor,  en  ese  caso,  tiene  el  difícil  papel  de  atender  a  esa

diversidad, resolver las dudas que vayan surgiendo en cada grupo, llamar la atención

sobre  los  aspectos  importantes  que  se  hayan  ignorado,  reorientar  el  trabajo  de

aquellos que se hayan desviado demasiado de los objetivos de la práctica y cuidar, si

trabajan en grupo,  de que todos los miembros de éste participen en la actividad de

forma equitativa y compartan los medios.
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Ante  una  pregunta  concreta  de  un  alumno  o  si  se  observa  un  planteamiento  erróneo,

resultaría más rápido responder directamente y suministrar toda la información solicitada o

corregir al alumno, indicándole lo que debe hacer, pero, es más formativo  animarle a que

busque la respuesta a su pregunta  o a que piense en la causa de ese posible error,

sugiriéndole  determinadas  pruebas  o  pistas  con  las  cuales  pueda  encontrar  por  sí

mismo la  información necesaria y  auto  corregirse.  Se trata,  pues,  de aprovechar las

situaciones en las que el alumno pueda aprender por sí mismo con facilidad e inducirle a ello;

sin embargo, se producirán situaciones en las que será necesario explicar directamente o

hacer indicaciones concretas a los alumnos, para que puedan proseguir la tarea.

La naturaleza cambiante de las tecnologías de la información hace que sea muy importante

tener  una  buena  disposición  al  aprendizaje  de  nuevos  medios,  de  nuevas  formas  de

comunicación y, por añadidura, una inclinación a la búsqueda y al trabajo de exploración. La

actitud del profesor, en este sentido, será la de abanderar  estas iniciativas,  abriendo vías

de solución distintas a la utilizada y  analizar cualquier solución alternativa propuesta

por los alumnos en los debates, exponiendo las ventajas e inconvenientes que la nueva

alternativa supone y demostrando que ésa es una actitud muy a tener en cuenta en la

evaluación.  

En cuanto a agrupamientos se refiere, casi con toda seguridad, el taller de informática no

dispondrá de ordenadores suficientes para cada uno de los alumnos.  Por  ello,  se deben

seguir criterios para la formación de grupos que atiendan a la diversidad de intereses de los

miembros que lo componen, así como a las capacidades de los mismos, entendiendo, que

una  agrupación heterogénea en cuanto a capacidades podría ser la más conveniente,

debido a que un compañero es un medio ideal de aclaración de dudas; todo ello, vigilando

que no haya un alumno que lidere, en exceso, el grupo imponiendo siempre sus criterios,

máxime cuando no coincidan con los que supongo adecuados.

Dada la naturaleza de los contenidos impartidos, y que los alumnos de un ciclo formativo de

la familia profesional de informática tienen con seguridad ordenador en casa, y que todas las

herramientas utilizadas son de licencia libre, todas las prácticas que se realizan las pueden

hacer al mismo ritmo los alumnos en casa y los que acuden de forma presencial en cada

caso.
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5.2 Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje

1. Se estudiará el funcionamiento y la configuración de sistemas informáticos, partiendo de

los  más  sencillos  para  llegar  a  los  más  complejos,  que  proporcionan  una  mayor

funcionalidad y seguridad. 

2. Se trabajará  con  sistemas reales,  cuya  implantación  o  crecimiento  en  la  zona,  hacen

necesario su estudio por parte de los alumnos.

3. Aproximación teórica. Consistirá en la exposición en clase de las unidades de trabajo. Se

usarán para ello los recursos disponibles (pizarra, proyector de transparencias, proyector

VGA,  aplicación  NetOp  School,...)  Cuando  sea  apropiado,  se  recurrirá  a  sistemas  de

proyección de vídeos interactivos en el ordenador del alumno.

4. Normalmente  se  permite  al  alumno  consultar  las  dudas  en  el  momento  en  que  le

sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.

5. Posteriormente, se resolverán en clase ejercicios y supuestos relacionados con la materia

expuesta,  por  el  profesor.  Los  alumnos  podrán  utilizar  sus  equipos  para  verificar  la

corrección de tales supuestos.

6. Realización por parte de los alumnos de ejercicios en clase sobre la materia explicada. Los

ejercicios  propuestos  se  realizarán  también  en  el  aula  de  ordenadores  utilizando  los

sistemas operativos propuestos

7. Realización  de  ejercicios  y  trabajos  en  casa  por  parte  de  los  alumnos  de  forma

individualizada o en grupos.

8. Al finalizar algunas unidades de trabajo se fomentará el debate entre el grupo de alumnos,

de tal  forma  que  estos  podrán  reflexionar  sobre  la  importancia  de  los  sistemas

informáticos.

5.3 Actividades de Enseñanza-Aprendizaje

Actividades  de  conocimientos  previos:  Desarrollar  esquemas  o  cuestionarios  para

conocer  las  ideas,  opiniones,  aciertos  o  errores  conceptuales  de  los  alumnos  sobre  los

contenidos que se van a desarrollar.
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Actividades de introducción o Exposición de conceptos básicos: Explicación motivadora

con esquemas de los conocimientos objeto de estudio.

Actividades de desarrollo  : 

Actividades de exposición y debate del trabajo.

a) cuestiones que el profesor plantea para comprobar si los conocimientos se

asimilan bien.

b)  los  alumnos  construyen  sus  propios  ejemplos,  que  concluirán  con  el

enunciado de ejercicios.

Actividades de realización de trabajos para la puesta en práctica de los contenidos

procedimentales y así poder relacionar éstos con la vida real, mediante los ejercicios

planteados y con resolución en el aula y el ordenador.

Actividades  de  refuerzo.  Estas  actividades  se  tendrán  en  cuenta  en  la  atención  a  la

diversidad de los alumnos, para aquellos que tienen un ritmo más lento de aprendizaje.

Actividades de  ampliación.  Para  los  alumnos que  han realizado  satisfactoriamente  las

actividades  de  desarrollo,  no  son  imprescindibles  y  suponen  una  ampliación  de

conocimientos para alumnos que los requieran.

Actividades de evaluación.  Pruebas concretas  destinadas a evaluar al  alumno de forma

individual,  a  la  vez  que  sirve  de  guía  para  conocer  la  consecución  de  los  objetivos

propuestos.

Actividades de recuperación. Para los alumnos que no han alcanzado los conocimientos

trabajados.

5.4 Actividades extraescolares y complementarias

De  carácter  no  obligatorio  y  dependiente  del  desarrollo  del  curso  escolar  y  de  las

disponibilidades económicas del grupo y del Departamento.

Las posibles actividades serían:

- Visita a empresas privadas de Informática.

- Visita a organismos públicos con departamento de Informática.
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- Visita a parques tecnológicos y/o ferias relacionadas con la informática.

5.5 Criterios para la organización espacial de aula-taller

Los requisitos mínimos de espacios e instalaciones para impartir estas enseñanzas vienen

definidos en el R.D. de Título y Enseñanzas mínimas:

ESPACIO FORMATIVO
Superficie
para 30
Alumnos

Superficie
para 20
Alumnos

Aula polivalente   60 m2 40 m2

Aula de informática   60 m2 40 m2

Taller de instalación y mantenimiento de 
equipos de informática

180 m2 140 m2

5.6 Materiales, recursos didácticos y equipamiento

Para el desarrollo de la metodología antes expuesta se emplearán los siguientes recursos

didácticos:

Materiales escritos:

Apuntes y fotocopias facilitadas por el profesor.

Libros de Consulta de la bibliografía del departamento.

Documentación de revistas especializadas, periódicos, etc.

Fotocopias de ejercicios.

Manuales  de  Referencia  y  Operación  de  los  distintos  Sistemas  Operativos  y

herramientas.

Recursos didácticos:

Pizarra blanca anti-polvo.

Proyector para ordenador del profesor.

Equipamiento:

 Hardware
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Ordenadores con  Windows XP instalado.

Red de área local interconectando todos los equipos, incluido el del profesor.

Impresora.

Conexión a Internet.

Varios Ordenadores, no necesariamente actualizados, y componentes hardware

para uso exclusivo del módulo.

Software

Sistema Operativo  Windows XP , 7 y 2008R2 Server.

Sistema Operativo  Linux.

Software de Maquina Virtual VirtualBox

6 Atención a la Diversidad

Prestar atención y dar respuesta a las necesidades educativas de  todos los alumnos, es

decir, atender de modo diferenciado a la diversidad, es prevenir problemas de aprendizaje

elaborando  programaciones  que  sean  sensibles  a  las  diferencias  y  que  favorezcan  la

individualización de la enseñanza.

Cuando las dificultades no son muy importantes, los ajustes en la metodología, actividades,

materiales  y  agrupamientos  son  suficientes  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  del

alumno.  Cuando las necesidades  son generales y permanentes es preciso llevar  a cabo

adaptaciones significativas. Aquí se considera que el alumno tiene necesidades educativas

especiales.

6.1 Medidas de apoyo para alumnos con evaluación negativa.

En este caso se deben hacer ajustes o adaptaciones no significativas, que no afectan a

los componentes del currículo.

Para lo que se proponen los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:
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Actividades de refuerzo. Tener previsto un número suficiente de actividades para cada

uno de los contenidos fundamentales, dando prioridad a los mismos.

Flexibilidad en la distribución horaria,  pudiendo adelantar o retrasar la introducción de

nuevos contenidos. Según la cantidad de alumnos que precisen de actividades de refuerzo

se podrán planificar  sesiones  de refuerzo  durante  el  horario  lectivo  mientras el  resto  de

alumnos realizan actividades de ampliación.

Actividades de refuerzo social: Crear  la  figura  de  alumno colaborador seleccionando

alumnos que presentan una habilidad  normal  o  alta  para  la  atención de  los grupos con

actividades de refuerzo, en las prácticas con el ordenador, etc....

6.2 Medidas de atención a la sobredotación.

Para este caso se propone los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades de ampliación. Dando mayor importancia a la recreación en los detalles de

los contenidos fundamentales y dándole un mayor grado de dificultad a la actividad.

Actividades  de  refuerzo  social:  proponer  a  estos  estudiantes  como  alumnos

colaboradores para la atención de los grupos con actividades de refuerzo.

6.3 Aspectos generales sobre alumnos con necesidades educativas 

especiales.

Con este tipo de alumnado hay que realizar adaptaciones curriculares individualizadas.

Podríamos  definir  las  adaptaciones  curriculares  individualizadas  como  "estrategias  de

enseñanza-aprendizaje entendidas como el conjunto de ajustes o modificaciones de la

propuesta curricular a las necesidades educativas de un determinado alumno/a con el

fin  de  responder  a  sus necesidades educativas  especiales".  Se  fundamentan en  los

principios educativos de individualización, normalización e integración.

Estas  adaptaciones  pueden  suponer  cambios  metodológicos  respecto  a  un  alumno/a

concreto, o diferentes ajustes en alguno de los elementos que intervienen en el proceso de

enseñanza-aprendizaje o en la evaluación. En algunos casos pueden exigir la modificación o

supresión de contenidos u objetivos generales de área.
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Estas adaptaciones individualizadas pueden ser de diferentes tipos:

a) De acceso al Currículo.

En  su  mayoría  corresponden  a  elementos  personales  (profesorado  especializado,

logopedas,  profesor  apoyo,  etc.),  recursos  didácticos  especiales,  espaciales

(adaptaciones del edificio, ...), etc.

b)  En los diferentes elementos que constituyen el Currículo Básico (Objetivos, contenidos,

metodología, actividades y evaluación).

Pueden ser simples modificaciones que realiza el profesor para todos los alumnos/as

de un aula en algunos elementos anteriores dentro del Currículo oficial, tales como

ajustes en: la metodología, la secuencia de aprendizaje, priorización, evaluación. Son

Adaptaciones No Significativas.

Pueden  llegar  a  modificar  o  eliminar  objetivos  de  área,  contenidos  y  criterios  de

evaluación que se consideran esenciales o básicos en las diferentes áreas. Éstas se

consideran Adaptaciones Significativas.

Para cada uno de los  A.C.N.E.E. el departamento de orientación nos debe proporcionar un

informe donde especifique el tipo de deficiencia, las características de la deficiencia y las

adaptaciones curriculares necesarias.

Utilizando este informe del departamento de orientación y asesorado por ellos se realizará

una Ficha-Base de Adaptación Curricular Individual para cada A.C.N.E.E., en la que se

recogerán las características del alumno y las adaptaciones curriculares necesarias para que

alcance la competencia profesional. (Ver Anexo 6)
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7 Aplicación de las nuevas Tecnologías de la Información en el 

Aula

En el caso del módulo que nos ocupa, las nuevas tecnologías informáticas son un fin en si

mismo. Hoy en día la comunidad de técnicos dispone de gran cantidad de información sobre

las  herramientas que  tiene  que  manejar.  Dada la  evolución  de  la  ciencia informática,  la

cantidad de información necesaria a manejar, resulta indigerible para cualquier persona de

un  modo  aislado.  Los  foros  de  noticias  y  páginas  Web sobre  temas  concretos,  son

elementos  que  cualquier  técnico  debe  manejar  con  soltura  para  poder  desarrollar  las

capacidades que de él se esperan. 

Como práctica metodológica, obligaría al uso de estas herramientas para solucionar dudas

sobre las actividades que se planteen.

Las direcciones que se recomendarían son:

SO y administración:

http://www.zonavirus.com

http://www.pc-actual.com Revista de Informática

http://www.google.es Buscador de Internet más usado

Hardware:

http://www.chw.net

http://www.hardware12v.com

http://www.conozcasuhardware.com

http://www.hispazone.com

http://www.configurarequipos.com

http://www.sabiosdelpc.net

http://www.hardcore-modding.com/

Venta componentes:
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https://www.pccomponentes.com

https://www.pcbox.com

El  profesor  de  la  asignatura  facilitará  una  dirección  de  correo  electrónico  para  que  los

alumnos puedan estar en contacto con el profesor.

8 Prevención de Riesgos Laborales

La mayor parte de los riesgos laborales que se pueden dar, relacionados con este módulo,

son  los  derivados  del  uso  prolongado  de  ordenador.  Para  la  prevención  de  éstos  se

establecen los siguientes consejos de Ergonomía:

El monitor:

Usar colores claros,  evitar  reflejos,  utilizar  un buen nivel  de contraste  y  brillo,  ser

orientable, tener tratamiento antirreflejos o incorporar un filtro especial, situar a 50-60

cm. de distancia, a la altura de los ojos, a 35º por debajo de la horizontal, en posición

perpendicular a las ventanas.

El teclado:

Debe  ser  móvil  para  adoptar  una  postura  cómoda,  regulable,  reposar  sobre  una

superficie  estable,  poseer  teclas  cóncavas  y  suaves  en  su  manipulación,  con  el

espacio  necesario  para apoyar  brazos  y  manos  para evitar  el  Síndrome del  túnel

carpiano (hormigueo, entumecimiento, dolor),

El ratón:

Debe ser adaptable a la curvatura de la mano, que permita descansar dedos y mano,

fácilmente deslizable.

El entorno de trabajo:

Disposición y uso correcto de la mesa y la silla. 

Realizar ejercicios para evitar dolores y molestias en la espalda.

Descanso de 5 minutos cada hora.
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9 Materiales y Recursos Didácticos

MATERIALES DIDÁCTICOS.

Los alumnos deberán traer a clase los siguientes materiales:

 Soporte de almacenamiento que permita al alumno, en su equipo y por sus propios
medios, llevar y extraer ficheros (pendrive, discos 3.5’’, etc.).

 Apuntes, ejercicios, enunciados de prácticas y en general, cualquier documentación
que el profesor entregue a los alumnos para el seguimiento de las clases

 Papel y bolígrafo

Para que los alumnos puedan completar sus apuntes y generar su propia documentación,
a continuación se muestra una lista de posibles libros de consulta:

 Sistemas Operativos. Teoría y problemas. Joaquín Aranda. Editorial Sanz y Torres.
ISBN: 8488667817

 Aprendiendo Microsoft Windows XP. John Paul Mueller. Editorial Prentice Hall. Edición
2002. ISBN: 970-26-0367-6

 Windows  XP.  Arturo  Casar  Sarasola.  Ed.  McGraw-Hill.  Edición  2003.ISBN:84-841-
3662-2

 Windows  Server  2003,  Instalación,  configuración  y  administración.  Chiristophe
Mandin. Editorial Eni. Edición 2003. ISBN: 2-7460-2204-4

 Unix y Linux. Guía práctica. Sebastián Sánchez Prieto. Editorial Ra-Ma. Edición 2001
 Linux.  Guía  de  instalación  y  administración.  Vicente  López  Camacho.  Editorial

McGraw Hill. Edición 2001. ISBN: 84-481-2891-5
 Linux a fondo. Albert Bernaus y Jaime Blanco.  Editorial Infor Books.  Edición 2000.

ISBN: 8495318555
 Configuracin de Windows Server  2008 Active Directory.  Dan Holme, Nelson Ruest,

Dannielle Ruest. Anaya. Edicion 2009. ISBN:978-84-415-2506-1

Por parte del profesor se le facilitará a los alumnos, dependiendo de la unidad de trabajo,
materiales desarrollados consistentes en:

 Apuntes teórico-prácticos sobre la unidad de trabajo
 Listado de ejercicios
 Fotocopias de artículos relevantes.
 Direcciones de Internet  donde se trate en profundidad algún aspecto tratado en la

unidad con el fin de que los alumnos puedan completarla.

RECURSOS INFORMÁTICOS.

Se requiere un aula con los siguientes elementos:

 Buena iluminación, acústica y ventilación.
 Un cañón de vídeo con entrada para ordenador, DVD ó VHS.
 Un ordenador por alumno con conexión a red.
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 Conexión a Internet.
 Disponibilidad de tarjetas de red, routers, switches, repetidores, cableado, etc...
 Ordenadores en los que los alumnos puedan montar servicios.
 Sistema operativo Windows XP / 7
 Sistema operativo Windows 2008R2 Server
 Sistema operativo Linux

Para el desarrollo del módulo, se requiere software de red incluido dentro de los sistemas
operativos,  como es el caso de Windows y Linux.  En cuanto a las necesidades de otras
aplicaciones como servidores/clientes de correo, servidores de aplicaciones, servidores Web,
aplicaciones de gestión de red, etc. se hará uso de software libre que los alumnos podrán
descargarse e instalar en las clases prácticas que se programarán a tal efecto.

10 Profesor de apoyo

La asignatura este año no tiene profesor de apoyo.
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MÓDULO PROFESIONAL L.M.S.G.I. (Lenguajes de Marcas y Sistemas 
de Gestión de Información) 

Según el Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título 
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, este módulo profesional contiene la formación necesaria para 
desempeñar la función de gestión y explotación de sistemas de información. 

1 RESUMEN DEL MARCO LEGAL. 

El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 
2000 horas queda definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las 
directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional 
específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se 
establece el título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que 
se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de 
la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2 OBJETIVOS GENERALES. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 
 

3. Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, 
entre otros, relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y 
especificaciones dadas, para administrar servicios de red. 
4. Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y 
analizando entornos de aplicación, para administrar aplicaciones. 
5. Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, 
para implantar y gestionar bases de datos. 
19. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el 
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar 
su carrera profesional.  

3 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales del título que se relacionan a continuación: 

2. Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de 
archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de 
calidad.  
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3. Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en 
condiciones de calidad para responder a las necesidades de la organización. 

4 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los objetivos generales de este módulo, están en consonancia con la consecución de 
los siguientes resultados de aprendizaje: 
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
1. Reconoce las características de lenguajes de marcas analizando e interpretando 
fragmentos de código. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las características generales de los lenguajes de marcas. 
b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan en el tratamiento de la 
información. 
c) Se han clasificado los lenguajes de marcas e identificado los más relevantes. 
d) Se han diferenciado sus ámbitos de aplicación. 
e) Se ha reconocido la necesidad y los ámbitos específicos de aplicación de un lenguaje 
de marcas de propósito general. 
f) Se han analizado las características propias del lenguaje XML. 
g) Se ha identificado la estructura de un documento XML y sus reglas sintácticas. 
h) Se ha contrastado la necesidad de crear documentos XML bien formados y la 
influencia en su procesamiento. 
i) Se han identificado las ventajas que aportan los espacios de nombres. 
2. Utiliza lenguajes de marcas para la transmisión de información a través de la Web 
analizando la estructura de los documentos e identificando sus elementos. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado y clasificado los lenguajes de marcas relacionados con la Web y 
sus diferentes versiones. 
b) Se ha analizado la estructura de un documento HTML e identificado las secciones 
que lo componen. 
c) Se ha reconocido la funcionalidad de las principales etiquetas y atributos del 
lenguaje HTML. 
d) Se han establecido las semejanzas y diferencias entre los lenguajes HTML y XHTML. 
e) Se ha reconocido la utilidad de XHTML en los sistemas de gestión de información. 
f) Se han utilizado herramientas en la creación documentos Web. 
g) Se han identificado las ventajas que aporta la utilización de hojas de estilo. 
h) Se han aplicado hojas de estilo. 
3. Genera canales de contenidos analizando y utilizando tecnologías de sindicación.  
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las ventajas que aporta la sindicación de contenidos en la 
gestión y transmisión de la información. 
b) Se han definido sus ámbitos de aplicación. 
c) Se han analizado las tecnologías en que se basa la sindicación de contenidos. 
d) Se ha identificado la estructura y la sintaxis de un canal de contenidos. 
e) Se han creado y validado canales de contenidos. 
f) Se ha comprobado la funcionalidad y el acceso a los canales. 
g) Se han utilizado herramientas específicas como agregadores y directorios de 
canales. 
4. Establece mecanismos de validación para documentos XML utilizando métodos para 
definir su sintaxis y estructura. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha establecido la necesidad de describir la información transmitida en los 
documentos XML y sus reglas. 
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b) Se han identificado las tecnologías relacionadas con la definición de documentos 
XML. 
c) Se ha analizado la estructura y sintaxis específica utilizada en la descripción. 
d) Se han creado descripciones de documentos XML. 
e) Se han utilizado descripciones en la elaboración y validación de documentos XML. 
f) Se han asociado las descripciones con los documentos. 
g) Se han utilizado herramientas específicas. 
h) Se han documentado las descripciones. 
5. Realiza conversiones sobre documentos XML utilizando técnicas y herramientas de 
procesamiento. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha identificado la necesidad de la conversión de documentos XML. 
b) Se han establecido ámbitos de aplicación. 
c) Se han analizado las tecnologías implicadas y su modo de funcionamiento. 
d) Se ha descrito la sintaxis específica utilizada en la conversión y adaptación de 
documentos XML. 
e) Se han creado especificaciones de conversión. 
f) Se han identificado y caracterizado herramientas específicas relacionadas con la 
conversión de documentos XML. 
g) Se han realizado conversiones con distintos formatos de salida. 
h) Se han documentado y depurado las especificaciones de conversión. 
6. Gestiona información en formato XML analizando y utilizando tecnologías de 
almacenamiento y lenguajes de consulta. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los principales métodos de almacenamiento de la información 
usada en documentos XML. 
b) Se han identificado los inconvenientes de almacenar información en formato XML. 
c) Se han establecido tecnologías eficientes de almacenamiento de información en 
función de sus características. 
d) Se han utilizado sistemas gestores de bases de datos relacionales en el 
almacenamiento de información en formato XML. 
e) Se han utilizado técnicas específicas para crear documentos XML a partir de 
información almacenada en bases de datos relacionales. 
f) Se han identificado las características de los sistemas gestores de bases de datos 
nativas XML. 
g) Se han instalado y analizado sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 
h) Se han utilizado técnicas para gestionar la información almacenada en bases de 
datos nativas XML. 
i) Se han identificado lenguajes y herramientas para el tratamiento y almacenamiento 
de información y su inclusión en documentos XML. 
7. Trabaja con sistemas empresariales de gestión de información realizando tareas de 
importación, integración, aseguramiento y extracción de la información. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido las ventajas de los sistemas de gestión y planificación de 
recursos empresariales. 
b) Se han evaluado las características de las principales aplicaciones de gestión 
empresarial. 
c) Se han instalado aplicaciones de gestión empresarial. 
d) Se han configurado y adaptado las aplicaciones. 
e) Se ha establecido y verificado el acceso seguro a la información. 
f) Se han generado informes. 
g) Se han realizado tareas de integración con aplicaciones ofimáticas. 
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h) Se han realizado procedimientos de extracción de información para su tratamiento e 
incorporación a diversos sistemas. 
i) Se han realizado tareas de asistencia y resolución de incidencias.  
j) Se han elaborado documentos relativos a la explotación de la aplicación. 

5 CONTENIDOS BÁSICOS. 

En términos conceptuales, los contenidos básicos del módulo son: 
Reconocimiento de las características de lenguajes de marcas: 
− Clasificación. 
− XML: estructura y sintaxis. 
− Etiquetas. 
− Herramientas de edición. 
− Elaboración de documentos XML bien formados. 
− Utilización de espacios de nombres en XML. 
Utilización de lenguajes de marcas en entornos Web: 
− Identificación de etiquetas y atributos de HTML. 
− XHTM: diferencias sintácticas y estructurales con HTML. 
− Versiones de HTML y de XHTML. 
− Herramientas de diseño Web. 
− Hojas de estilo. 
Aplicación de los lenguajes de marcas a la sindicación de contenidos: 
− Ámbitos de aplicación. 
− Estructura de los canales de contenidos. 
− Tecnologías de creación de canales de contenidos. 
− Validación. 
− Directorios de canales de contenidos. 
− Agregación. 
Definición de esquemas y vocabularios en XML: 
− Utilización de métodos de definición de documentos XML. 
− Creación de descripciones. 
− Asociación con documentos XML. 
− Validación. 
− Herramientas de creación y validación. 
Conversión y adaptación de documentos XML: 
− Técnicas de transformación de documentos XML. 
− Descripción de la estructura y de la sintaxis. 
− Utilización de plantillas. 
− Utilización de herramientas de procesamiento. 
− Elaboración de documentación. 
Almacenamiento de información: 
− Sistemas de almacenamiento de información. 
− Inserción y extracción de información en XML. 
− Técnicas de búsqueda de información en documentos XML. 
− Lenguajes de consulta y manipulación. 
− Almacenamiento XML nativo. 
− Herramientas de tratamiento y almacenamiento de información en formato XML. 
Sistemas de gestión empresarial: 
− Instalación. 
− Adaptación y configuración. 
− Integración de módulos. 
− Elaboración de informes. 
− Integración con aplicaciones ofimáticas. 



Programación            LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN – LMSGI             2023/2024 

 

C.G.S. A.S.I.R. Módulo de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información Página 8 de 37 

− Exportación de información. 

6 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la 
función de gestión y explotación de sistemas de información.  
 

La gestión y explotación de sistemas de información incluye aspectos como: 

− La utilización de lenguajes de marcado en el tratamiento y transmisión de la 
información. 

− La publicación y difusión de información mediante tecnologías de sindicación de 
contenidos. 

− La caracterización de la información transmitida y almacenada. 
− La adaptación de la información a las tecnologías utilizadas en su presentación, 

transmisión y almacenamiento. 
− El almacenamiento y recuperación de la información. 
− La implantación y adaptación de sistemas de gestión empresarial. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

− El almacenamiento y transmisión de la información. 
− La utilización de tecnologías Web para la publicación y difusión de información. 
− La explotación de sistemas empresariales de gestión de información. 
 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre: 

- La caracterización y transmisión de la información utilizando lenguajes de 
marcado. 

- La publicación y difusión de información en la Web. 
- La utilización de técnicas de transformación y adaptación de la información. 
- El almacenamiento de la información. 
- La gestión de información en sistemas específicos orientados a entornos 

empresariales. 

7 CONTENIDOS (SECUENCIALIZACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN) 

BLOQUES DE CONTENIDOS 
UNIDADES DIDÁCTICAS SECUENCIADAS 

DURACIÓN 

B 1 B 2 B 3 B 4 B5 B6 B7 

       UT 0: Presentación del módulo: LMSGI. 1 h. 

X       UT 1: Introducción a los Lenguajes de Marcas. 3 h. 

X X      UT 2: HTML5. Lenguajes para la Web. 20 h. 

X       UT 3: CSS. Hojas de estilo.  19 h. 

 X X X    UT 4: XML. Almacenamiento de datos. 35 h. 

X     X  UT 5: XML.  Tratamiento y recuperación de datos. 16 h. 

   X X   UT 6: Transformación de documentos. XSLT. 15 h. 

X X      UT 7: Herramientas de desarrollo Web. 3 h. 
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      X UT 8: Sistemas de Gestión de información. ERP. 8 h. 

 X      UT 9: Introducción a los Lenguajes de Script del lado del cliente 10 h. 

 TOTAL 130 horas 

 
Bloque 1: Reconocimiento de las características de los lenguajes de marcas.  
Bloque 2: Utilización de lenguajes de marcas en entornos web.  
Bloque 3: Aplicación de los lenguajes de marcas a la sindicación de contenidos. 
Bloque 4: Definición de esquemas y vocabularios en XML. 
Bloque 5: Conversión y adaptación de documentos XML. 
Bloque 6: Almacenamiento de información 
Bloque 7: Sistemas de gestión empresarial 

7.1 UT0. PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

0.1. INTRODUCCIÓN  

0.2. CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO  

0.2.2. Competencias Profesionales, Personales y Sociales. 

0.3. CONTENIDOS: SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES 
DE TRABAJO  

0.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

0.5. METODOLOGÍA  

0.6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

0.6.1. Criterios de Calificación de las Evaluaciones  

0.6.2. Criterios de Calificación del Módulo  

0.7. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

7.2 UT1. Introducción a los Lenguajes de Marcas 

1.1 Definición y clasificación de lenguajes de marcas 
1.2 Tipos de lenguajes de marcas 
1.3 Evolución de los lenguajes de marcas 
1.4 Etiquetas, elementos y atributos 
1.5 Organizaciones desarrolladoras 
1.6 Utilización de lenguajes de marcas en entornos web 
1.7 Gramáticas 

1.7.1 DTD 
1.7.2 Esquema XML 
1.7.3 Relax NG 

7.3 UT2. HTML5. Lenguajes para la Web. 

2.1. Evolución histórica 
2.2. Estructura del documento 
2.3. Elementos de HTML  
2.5. Contenido del cuerpo 
2.6. XHTML  
2.7. HTML  
2.8. Validación. 
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7.4 UT 3. CSS. Hojas de estilo. 

3.1. Introducción 
3.2. Sintaxis 
3.3. Selectores 
3.4. Modelo de cajas  
3.5. Texto  
3.6. Listas  
3.7. Tablas  
3.8. Formularios  
3.9. Layout  
3.10. Prioridad  
3.11. Miscelánea 

7.5 UT4. XML. Almacenamiento de datos. 

4.1. Introducción 
4.2. Documentos XML  
4.3. Estructura jerárquica de un documento XML  
4.4. Modelo de datos de un documento XML. Nodos  
4.5. Corrección sintáctica: documento XML bien formado  
4.6. Documentos XML válidos  
4.7. Validación de documentos XML con DTD  
4.8. Validación de documentos XML con esquemas XML  
4.9 Otros mecanismos para validar XML   
4.10 Otros lenguajes basados en XML 
 4.10.1. Introducción a RSS 
4.11. Otras formas de almacenar información  

7.6 UT5. XML. Tratamiento y recuperación de datos. 

5.1. Introducción 
5.2. Bases de datos XML nativas  
5.3. XPath  
5.4. XQuery  
5.5. Otras tecnologías complementarias: XLink y XPointer  
5.6. Bases de datos relacionales con XML  
5.7. Manejo de XML desde Java 

7.7 UT6. Transformación de documentos. XSLT. 

6.1. Introducción 
6.2. XSLT  

7.8 UT7. Herramientas de Desarrollo Web. 

7.1. Introducción 
7.2. Editores 
7.3. Entornos de desarrollo 
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7.9 UT8. Sistemas de Gestión de Información. ERP. 

8.1. Introducción  
8.2. Inteligencia del negocio  
8.3. ERP  
8.4. CRM  

7.10 UT9. Introducción a los Lenguajes de Script del lado del Cliente. 

8.1. Introducción a JavaScript 
8.2. Principales Características y Elementos de JavaScript 
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8 TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS POR EVALUACIONES 

              MESES             UNIDADES DE TRABAJO                  EVALUACIÓN 

Septiembre Unidades de trabajo no 0,1, 2 

1ª EVALUACIÓN 

Octubre Unidades de trabajo no 2 

Noviembre Unidades de trabajo no 2, 3 

Diciembre Unidad de trabajo no 3 

Enero Unidades de trabajo no 4 

2ª EVALUACIÓN Febrero Unidades de trabajo no 4 

Marzo Unidad de trabajo no 4, 5 

Abril Unidad de trabajo no 5, 6 

3ª EVALUACIÓN Mayo Unidad de trabajo no 6, 7 

Junio Unidad de trabajo no 8, 9 

9 OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

9.1 UT0. PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

 Conocer la planificación global de desarrollo del módulo, así como a los 
miembros del grupo. 

 Comprender los criterios que serán considerados y aplicados por el profesor o 
profesora en la gestión del proceso formativo. 

 Identificar los derechos y obligaciones como estudiante, en relación con el 
módulo. 

 Comprender las principales interrelaciones que se dan entre las unidades 
didácticas del módulo y entre este y los demás que lo constituyen. 

 Identificar los propios conocimientos en relación con los que se deben alcanzar 
en el módulo. 

9.2 UT1. Introducción a los Lenguajes de Marcas  

 Identificar las características generales de los lenguajes de marcas.   
 Reconocer las ventajas que proporcionan en el tratamiento de la información.  
 Clasificar los lenguajes de marcas e identificar los más relevantes. 
 Diferenciar los ámbitos de aplicación de los lenguajes de marcas.    
 Reconocer la necesidad y los ámbitos específicos de aplicación de un lenguaje 

de marcas de propósito general. 
 Reconocer las características propias del lenguajes XML  

9.3 UT 2: HTML5. Lenguajes para la Web 

 Identificar las características generales de los lenguajes de marcas.   
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 Reconocer las ventajas que proporcionan en el tratamiento de la información.  
 Identificar y clasificar los lenguajes de marcas relacionados con la Web y sus 

diferentes versiones. 
 Analizar la estructura de un documento HTML identificado las secciones que lo 

componen. 
 Reconocer la funcionalidad de las principales etiquetas y atributos del lenguaje 

HTML. 
 Establecer las semejanzas y diferencias entre los lenguajes HTML y XHTML. 
 Reconocer la utilidad de XHTML en los sistemas de gestión de información. 
 Utilizar herramientas en la creación documentos Web. 
 Identificar las ventajas que aporta la utilización de hojas de estilo. 
 Aplicar hojas de estilo. 

9.4 UT 3. CSS. Hojas de estilo. 

 Identificar las ventajas que aporta la utilización de hojas de estilo. 
 Aplicar hojas de estilo. 

9.5 UT4. XML. Almacenamiento de datos. 

 Analizar las características propias del lenguaje XML. 
 Identificar la estructura de un documento XML y sus reglas sintácticas. 
 Contrastar la necesidad de crear documentos XML bien formados y la influencia 

en su procesamiento. 
 Identificar las ventajas que aportan los espacios de nombres. 
 Identificar las tecnologías relacionadas con la definición de documentos XML. 
 Utilizar herramientas específicas para la validación de documentos XML. 
 Analizar las tecnologías implicadas  en la conversión de documentos XML 
 Identificar y caracterizar herramientas específicas relacionadas con la 

conversión de documentos XML. 
  
 Identificar la estructura de un documento XML y sus reglas sintácticas. 
 Contrastar la necesidad de crear documentos XML bien formados y la influencia 

en su procesamiento. 
 Identificar las ventajas que aportan los espacios de nombres. 
 Establecer la necesidad de describir la información transmitida en los 

documentos XML y sus reglas. 
 Identificar las tecnologías relacionadas con la definición de documentos XML. 
 Analizar la estructura y sintaxis específica utilizada en la descripción. 
 Crear descripciones de documentos XML. 
 Utilizar descripciones en la elaboración y validación de documentos XML. 
 Asociar las descripciones con los documentos. 
 Utilizar herramientas específicas. 
 Documentar las descripciones. 
 Identificar las ventajas que aporta la sindicación de contenidos en la gestión y 

transmisión de la información. 
 Definir sus ámbitos de aplicación. 
 Analizar las tecnologías en que se basa la sindicación de contenidos. 
 Identificar la estructura y la sintaxis de un canal de contenidos. 

9.6 UT5. XML.  Tratamiento y recuperación de datos. 

 Identificar los principales métodos de almacenamiento de la información usada 
en documentos XML. 

 Identificar los inconvenientes de almacenar información en formato XML. 
 Establecer tecnologías eficientes de almacenamiento de información en función 

de sus características. 
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 Utilizar sistemas gestores de bases de datos relacionales en el almacenamiento 
de información en formato XML. 

 Utilizar técnicas específicas para crear documentos XML a partir de información 
almacenada en bases de datos relacionales. 

 Identificar las características de los sistemas gestores de bases de datos nativas 
XML. 

 Instalar y analizar sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 
 Utilizar técnicas para gestionar la información almacenada en bases de datos 

nativas XML. 
 Identificar lenguajes y herramientas para el tratamiento y almacenamiento de 

información y su inclusión en documentos XML. 

9.7 UT6. Transformación de documentos. XSLT. 

 Identificar la necesidad de la conversión de documentos XML. 
 Establecer ámbitos de aplicación. 
 Analizar las tecnologías implicadas y su modo de funcionamiento. 
 Describir la sintaxis específica utilizada en la conversión y adaptación de 

documentos XML. 
 Crear especificaciones de conversión. 
 Identificar y caracterizar herramientas específicas relacionadas con la 

conversión de documentos XML. 
 Realizar conversiones con distintos formatos de salida. 
 Documentar y depurar las especificaciones de conversión. 

9.8 UT7. Herramientas para el Desarrollo Web. 

 Identificar las herramientas necesarias para el Desarrollo Web.   
 Reconocer las ventajas que proporcionan las herramientas para aumentar la 

productividad en el Desarrollo Web.  
 Utilizar herramientas para el Desarrollo Web. 

9.9 UT8. Sistemas de Gestión de información. ERP. 

 Reconocer las ventajas de los sistemas de gestión y planificación de recursos 
empresariales.      

 Evaluar las características de las principales aplicaciones de gestión 
empresarial.      

 Instalar aplicaciones de gestión empresarial.      
 Configurar y adaptar las aplicaciones.      
 Establecer y verificar el acceso seguro a la información.     
 Generar informes.      
 Realizar tareas de integración con aplicaciones ofimáticas.     
 Realizar procedimientos de extracción de información para su tratamiento e 

incorporación a diversos sistemas.      
 Realizar tareas de asistencia y resolución de incidencias.     
 Elaborar documentos relativos a la explotación de la aplicación. 

9.10 UT9. Introducción a los Lenguajes de Script del lado del Cliente. 

 Identificar los lenguajes de guiones del cliente más relevantes. 
 Reconocer la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto (JAVASCRIPT). 
 Utilizar estructuras de control del lenguaje. 
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10 DIFERENCIACIÓN DE CONTENIDOS CONCEPTUALES, 
PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES POR  UNIDADES DE TRABAJO 

10.1 UT0. PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 

Conceptuales 

- Cualificaciones que constituyen el ciclo y relación con el módulo. 

- Contribución del módulo al logro de los objetivos del ciclo 

- Objetivos del módulo 

- Criterios de evaluación del módulo y de las unidades didácticas.  

Procedimentales 

- Análisis de las relaciones existentes entre los módulos del ciclo y las de éste 
con las cualificaciones que le sirven de referente. 

- Identificación y registro en el soporte adecuado de los aspectos, normas y 
elementos que se planteen en torno a cuestiones disciplinares, 
metodológicos, relacionales, etc. 

Actitudinales 

- Valorar la importancia de lograr un consenso en relación con los 
comportamientos deseados por parte de todos los componentes del grupo, 
incluido el profesor. 

- Normas y criterios a seguir en el desarrollo del módulo. 

10.2 UT1. Introducción a los Lenguajes de Marcas 

Conceptuales 

- Lenguajes de marcas: tipos y clasificación de los más relevantes. 

- Lenguaje XML: estructura y sintaxis. 

- Etiquetas. 

- Metalenguaje. 

- Los lenguajes de marcas y la web semántica. 

Procedimentales 

- Identificación de las características generales de los lenguajes de marcas. 

- Identificación de las ventajas que proporcionan los lenguajes de marcas en 
el tratamiento de la información. 

- Clasificación de los lenguajes de marcas más relevantes según tipología. 

- Identificación del ámbito de aplicación de un lenguaje de marcas de 
propósito general. 

- Identificación de las características propias del lenguaje XML. 

Actitudinales 

- Mostrar interés por este tipo de lenguajes y su aplicación. 

10.3 UT2. HTML5. Lenguajes para la Web 

Conceptuales 
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- Lenguajes de marcas de entornos web. HTML y XHTML. 

- Etiquetas principales de XHTML. 

- Transmisión de información mediante lenguajes de marcas. 

- Usabilidad y Accesibilidad. 

Procedimentales 

- Identificación de las ventajas que proporcionan los lenguajes de marcas en 
el tratamiento de la información. 

- Identificación del ámbito de aplicación de un lenguaje de marcas de 
propósito general. 

- Identificación de los lenguajes de marcas más comunes utilizados en la 
web. 

- Identificación de la estructura de un documento HTML y sus principales 
etiquetas. 

- Comparación de los lenguajes HTML y XHTML: identificación de las 
diferencias y semejanzas. 

- Creación de páginas XHTML utilizando editores web. 

- Validación de páginas XHTML utilizando herramientas de validación 
automática de la W3C. 

Actitudinales 

- Mostrar interés por este tipo de lenguajes y su aplicación 

- Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto 
web. 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados. 

- Predisposición al cambio y mejora de forma autónoma. 

- Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 
comunicación. 

- Creatividad en las aportaciones al proyecto web. 
 

10.4 UT 3. CSS. Hojas de estilo 

Conceptuales 

- Hojas de estilo (CSS). 

- Usabilidad y Accesibilidad. 

 

Procedimentales 

- Identificación de las ventajas de utilizar hojas de estilos. 

- Aplicación de hojas de estilos sobre páginas XHTML. 

Actitudinales 

- Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto 
web. 
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- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados. 

- Predisposición al cambio y mejora de forma autónoma. 

- Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 
comunicación. 

- Creatividad en las aportaciones al proyecto web. 

-  

 

10.5 UT4. XML. Almacenamiento de datos 

Conceptuales 

- Lenguaje XML: estructura y sintaxis. 

- Etiquetas. 

- Metalenguaje. 

- Vocabularios XML. Vocabularios comunes y específicos. 

- Espacios de nombre en XML. Ventajas. 

- Los lenguajes de marcas y la web semántica. 

- Herramientas de edición. 

- Estructura y reglas de validación de los documentos XML (DTD, 
XMLSchema). 

- Lenguajes de estilos. CSS y XSLT. 

- Metalenguaje. 

- Vocabularios XML. Vocabularios comunes y específicos. 

- Espacios de nombre en XML. Ventajas. 

- Estructura y reglas de validación de los documentos XML (DTD, 
XMLSchema). 

- Descripciones de documentos XML. 

- Sindicación de contenidos. RSS. 

 

Procedimentales 

- Identificación de las características propias del lenguaje XML. 

- Identificación de la necesidad de describir la estructura y las reglas de 
validación de los documentos XML. 

- Identificación de tecnologías utilizadas para la descripción de la estructura y 
las reglas de validación de documentos XML. 

- Identificación de las descripciones de los vocabularios XML más comunes en 
la Web. 

- Creación de descripciones de documentos XML. 

- Asociación de descripciones a documentos XML. 

- Validación de descripciones de documentos XML. 



Programación            LENGUAJES DE MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN – LMSGI             2023/2024 

 

C.G.S. A.S.I.R. Módulo de Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información Página 18 de 37 

- Elaboración de la documentación de descripciones de documentos XML 

- Identificación de tecnologías utilizadas para la descripción de la estructura y 
las reglas de validación de documentos XML. 

- Identificación de las tecnologías para la transformación (procesar y dar 
formato) de documentos XML. 

- Identificación de la necesidad de describir la estructura y las reglas de 
validación de los documentos XML. 

- Identificación de tecnologías utilizadas para la descripción de la estructura y 
las reglas de validación de documentos XML. 

- Identificación de las descripciones de los vocabularios XML más comunes en 
la Web. 

- Creación de descripciones de documentos XML. 

- Asociación de descripciones a documentos XML. 

- Validación de descripciones de documentos XML. 

- Elaboración de la documentación de descripciones de documentos XML. 

 

Actitudinales 

- Mostrar interés por este tipo de lenguajes y su aplicación. 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos 

- Planificación metódica de las tareas a realizar en la definición de esquemas 
y vocabularios. 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos. 

- Predisposición al cambio y mejora de forma autónoma. 

- Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 
comunicación. 

 

10.6 UT5. XML.  Tratamiento y recuperación de datos 

Conceptuales 

- Almacenamiento de documentos. 

- Formatos de almacenamiento. 

- Sistemas de bases de datos relacionales en el almacenamiento de 
información en formato XML. 

- Lenguaje de consulta y manipulación de documentos XML. 

- Almacenamiento nativo XML. 

  

Procedimentales 

- Identificación de los principales métodos de almacenamiento de la 
información de documentos XML. 

- Identificación de los mecanismos de almacenamiento y el soporte que 
ofrecen los gestores de bases de datos más comunes. 
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- Identificación de las ventajas e inconvenientes de almacenar información en 
formato XML. 

- Identificación de las casuísticas donde el almacenamiento en formato XML 
es más apropiado. 

- Utilización de sistemas gestores de bases de datos relacionales en el 
almacenamiento de información XML. 

- Uso de técnicas de búsqueda de información. 

- Creación de documentos XML a partir de información almacenada en bases 
de datos relacionales.  

- Identificación de las características de los sistemas gestores de bases de 
datos nativas XML. 

- Instalación de sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 

- Identificación de los mecanismos para la gestión y manipulación de la 
información almacenada en bases de datos nativas XML. 

- Identificación de los lenguajes y herramientas para el tratamiento y 
almacenamiento de la información y su inclusión en documentos XML. 

Actitudinales 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados. 

- Interés por conocer las diferentes alternativas tecnológicas y asumir si 
procede la especialización en una parte. 

10.7 UT6. Transformación de documentos. XSLT 

Conceptuales 

- Sintaxis de transformación de documentos XML. 

- Ámbitos de aplicación. 

- Formatos intermedios o finales. 

- Lenguajes de estilos. CSS y XSLT  

Procedimentales 

- Identificación de las necesidades de transformación de documentos XML y 
sus ámbitos de aplicación. 

- Identificación de las tecnologías para la transformación (procesar y dar 
formato) de documentos XML. 

- Transformación de documentos XML a diferentes formatos. 

- Uso de herramientas especificas para la transformación de documentos 
XML. 

- Depuración y verificación del resultado. 

- Elaboración de la documentación de las especificaciones de transformación. 

 

Actitudinales 

- Predisposición al cambio y mejora de forma autónoma. 

- Actitud positiva ante las dificultades y problemas que pueden surgir. 
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- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados. 

- Creatividad en las aportaciones a la solución. 

 

10.8 UT7. Herramientas para el Desarrollo Web 

Conceptuales 

- Editores HTML 

- Entornos de desarrollo 

Procedimentales 

- Identificación de las herramientas necesarias para el Desarrollo Web.   

- Reconocimiento de las ventajas que proporcionan las herramientas para 
aumentar la productividad en el Desarrollo Web.  

- Utilización de herramientas para el Desarrollo Web. 

Actitudinales 

- Autonomía ante las dificultades que pueden surgir en la puesta en 
funcionamiento y en el uso. 

- Interés por las nuevas tendencias. 

- Iniciativa para aportar ideas y soluciones. 

10.9 UT8. Sistemas de Gestión de información. ERP 

Conceptuales 

- Flujos de información. 

- Sistemas de Gestión Empresarial: ERP, CRM, Gestión Contable, Gestión de 
Proyectos, Gestión de Nominas, sistemas eCommerce, etc. 

- Criterios de selección de un sistema de información de gestión empresarial: 
aspectos funcionales, tecnológicos, hoja de ruta, cumplimiento de 
estándares, software libre o no, coste de licencias, servicio de 
mantenimiento, etc. 

- Sistemas de Gestión Empresarial: ERP, CRM, Gestión Contable, Gestión de 
Proyectos, Gestión de Nominas, sistemas eCommerce, etc. 

 

Procedimentales 

- Identificación de los sistemas de información de gestión empresarial más 
comunes y de las funcionalidades que integran. 

- Identificación de los principales criterios y variables a tener en cuenta para 
la selección de un sistema de información de gestión empresarial. 

- Identificación de diferentes herramientas y soluciones posibles para una 
casuística concreta. 

- Instalación y configuración de una herramienta de información de gestión 
empresarial. 

- Integración de módulos. 
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- Identificación de las diferentes estrategias de autentificación. 

- Extensión de módulos adicionales al sistema. 

- Personalización de la herramienta empresarial a una casuística concreta 
(imagen corporativa, informes, listados, política de roles y permisos). 

- Identificación de los mecanismos de integración con herramientas 
ofimáticas y sistemas de colaboración, comunicación (sistema de correo, 
calendario, etc.) 

- Importación y exportación de información. 

- Aplicación de mecanismos de seguridad. 

- Elaboración de la documentación técnica y de usuario necesaria. 

Actitudinales 
 

- Planificación metódica de las tareas a realizar en la implantación de las 
herramientas de gestión empresarial. 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados. 

- Buena predisposición ante los errores y posibles problemas.Autonomía para 
la búsqueda de soluciones. 

- Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 
comunicación. 

- Profesionalidad en la argumentación de las decisiones tomadas. 

10.10 UT9. Introducción a los Lenguajes de Script del lado del Cliente 

Conceptuales 

- Diferencias entre la ejecución en lado del cliente y del servidor. 

- Lenguajes de guión y de marcas. Tipos. 

- Sintaxis: tipos de datos, operadores, estructuras de control. 

Procedimentales 

- Identificación de los lenguajes de guiones de cliente más relevantes. 

- Integración de los lenguajes de guiones de cliente y los lenguajes de 
marcas. 

- Resolución de problemas concretos. 

Actitudinales 

- Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto 
web. 

- Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales 
de la tarea en los plazos marcados.  

- Buena predisposición ante los errores y posibles problemas. 

- Autonomía para la búsqueda de soluciones. 

- Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 
comunicación. 
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11 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Veamos los criterios de evaluación a aplicar para cada una de las unidades: 
 

− UT 0: Presentación del módulo: LMSGI. 
a) Se han identificado las características del módulo 
b) Se han identificado los contenidos del módulo 
c) Se ha reconocido la contribución del módulo a la consecución de los 

objetivos generales del ciclo 
 

− UT 1: Introducción a los Lenguajes de Marcas. 
a) Se han identificado las características generales de los lenguajes de 

marcas. 
b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan en el tratamiento de la 

información. 
c) Se han clasificado los lenguajes de marcas e identificado los más 

relevantes. 
d) Se han diferenciado sus ámbitos de aplicación. 
e) Se ha reconocido la necesidad y los ámbitos específicos de aplicación de 

un lenguaje de marcas de propósito general. 
 

− UT 2: HTML5. Lenguajes para la Web. 
a) Se han identificado y clasificado los lenguajes de marcas relacionados con 

la Web y sus diferentes versiones. 
b) Se ha analizado la estructura de un documento HTML e identificado las 

secciones que lo componen. 
c) Se ha reconocido la funcionalidad de las principales etiquetas y atributos 

del lenguaje HTML. 
d) Se han establecido las semejanzas y diferencias entre los lenguajes HTML 

y XHTML. 
e) Se ha reconocido la utilidad de XHTML en los sistemas de gestión de 

información. 
f) Se han utilizado herramientas en la creación de documentos Web. 

 
− UT 3: CSS. Hojas de estilo. 

a) Se han identificado las ventajas que aporta la utilización de hojas de 
estilo. 

b) Se han aplicado hojas de estilo. 
 

− UT 4: XML. Almacenamiento de datos.  
a) Se han analizado las características propias del lenguaje XML. 
b) Se ha identificado la estructura de un documento XML y sus reglas 

sintácticas. 
c) Se ha contrastado la necesidad de crear documentos XML bien formados y 

la influencia en su procesamiento. 
d) Se han identificado las ventajas que aportan los espacios de nombres. 
e) Se ha establecido la necesidad de describir la información transmitida en 

los documentos XML y sus reglas. 
f) Se han identificado las tecnologías relacionadas con la definición de 

documentos XML. 
g) Se ha analizado la estructura y sintaxis específica utilizada en la definición. 
h) Se han creado definiciones de documentos XML. 
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i) Se han utilizado definiciones en la elaboración y validación de documentos 
XML. 

j) Se han asociado las definiciones con los documentos. 
k) Se han utilizado herramientas específicas. 
l) Se han identificado las ventajas que aporta la sindicación de contenidos 

en la gestión y transmisión de la información. 
m) Se han analizado las tecnologías en las que se basa la sindicación de 

contenidos. 
n) Se han identificado la estructura y la sintaxis de un canal de contenidos. 
o) Se han creado y validado canales de contenidos. 
p) Se han utilizado herramientas específicas como agregadores y directorios 

de canales. 
 

− UT 5: XML.  Tratamiento y recuperación de datos. 
a) Se han identificado los principales métodos de almacenamiento de la 

información usada en documentos XML. 
b) Se han identificado los inconvenientes de almacenar información en 

formato XML. 
c) Se han establecido tecnologías eficientes de almacenamiento de 

información en función de sus características. 
d) Se han utilizado sistemas gestores de bases de datos relacionales en el 

almacenamiento de información en formato XML. 
e) Se han utilizado técnicas específicas para crear documentos XML a partir 

de información almacenada en bases de datos relacionales. 
f) Se han identificado las características de los sistemas gestores de bases 

de datos nativas XML. 
g) Se han instalado y analizado sistemas gestores de bases de datos nativas 

XML. 
h) Se han utilizado técnicas para gestionar la información almacenada en 

bases de datos nativas XML. 
i) Se han identificado lenguajes y herramientas para el tratamiento y 

almacenamiento de información y su inclusión en documentos XML. 
 

− UT 6: Transformación de documentos. XSLT. 
a) Se ha identificado la necesidad de la conversión de documentos XML. 
b) Se han establecido ámbitos de aplicación. 
c) Se han analizado las tecnologías implicadas y su modo de funcionamiento. 
d) Se ha descrito la sintaxis específica utilizada en la conversión y adaptación 

de documentos XML. 
e) Se han creado especificaciones de conversión. 
f) Se han identificado y caracterizado herramientas específicas relacionadas 

con la conversión de documentos XML. 
g) Se han realizado conversiones con distintos formatos de salida. 
h) Se han documentado y depurado las especificaciones de conversión. 

 
− UT 7: Herramientas para el Desarrollo Web. 

a) Se han identificado las herramientas necesarias para el Desarrollo Web.  
b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan las herramientas para 

aumentar la productividad en el Desarrollo Web.  
c) Se han utilizado herramientas para el Desarrollo Web. 

 
− UT 8: Sistemas de Gestión de información. ERP. 
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a) Se han reconocido las ventajas de los sistemas de gestión y planificación 
de recursos empresariales (ERP-Enterprise resource planning). 

b) Se han evaluado las características de las principales aplicaciones de 
gestión empresarial. 

c) Se han instalado aplicaciones de gestión empresarial. 
d) Se han configurado y adaptado las aplicaciones. 
e) Se ha establecido y verificado el acceso seguro a la información. 
f) Se han generado informes. 
g) Se han realizado tareas de integración con aplicaciones ofimáticas. 
h) Se han realizado procedimientos de extracción de información para su 

tratamiento e incorporación a diversos sistemas. 
i) Se han realizado tareas de asistencia y resolución de incidencias.  
j) Se han elaborado documentos relativos a la explotación de la aplicación. 

− UT9. Introducción a los Lenguajes de Script del lado del Cliente. 
a) Se han identificado los lenguajes de guiones del cliente más relevantes. 
b) Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto. 
c) Se han utilizado estructuras de control del lenguaje. 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A APLICAR PARA LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA SERÁN LOS MISMOS QUE EN LA EVALUACIÓN 

ORDINARIA. 

12 Criterios sobre la Evaluación de los Aprendizajes: Procedimientos e 
Instrumentos de evaluación 

El enfoque didáctico que debe llevarse a cabo ha de ser tal, que permita el aprendizaje 
significativo de conceptos, procedimientos y actitudes, por ello como criterios de 
evaluación de los aprendizajes se llevarán a cabo los siguientes procedimientos  e 
instrumentos de evaluación de los mismos. 

12.1 Procedimientos de Evaluación de los Aprendizajes 

 Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento 
directo y análisis de las actividades y producciones del alumno. 

 Determinación previa al proceso de los aspectos concretos a evaluar. 

 Recogida de manera concreta de elementos observables referentes a 
aprendizajes. 

 Obtención de información de forma continuada. 

 Trasladar las observaciones que se vayan dando a los alumnos para que la 
evaluación cumpla su función formativa, lo antes posible. 

 Verificar si el alumno es capaz de construir nuevos conocimientos a partir de los 
que ya poseía anteriormente. 

 Verificar si el alumno aprende a aprender. 

 Comprobar si el alumno es capaz de utilizar funcionalmente los conocimientos 
adquiridos (para llevar a cabo otros aprendizajes y utilizarlos en circunstancias 
reales) 

 Verificar si el alumno es capaz de integrar lo adquirido de manera coordinada 
en el proceso productivo para el que se le está preparando. 

 Determinar los progresos del alumno tanto de forma individual, como en grupo. 
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 Determinar las capacidades, habilidades, conocimientos y actitudes adquiridas. 

 Determinar los problemas y dificultades que el alumno tenga. 

 Intentar determinar si serían posibles mejoras en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

 Verificar si se van alcanzando los objetivos planteados. 

 Verificar si el alumno es capaz de exponer sus conocimientos al grupo, 
aportando su propia visión y justificando su posición. 

12.2 Instrumentos de Evaluación de los Aprendizajes 

El desarrollo del módulo transcurre a lo largo de tres trimestres (o evaluaciones). En 
cada uno de los trimestres, el nivel de conocimientos de cada alumno/a se determinará 
en base a: 

a) Trabajo para entregar (preferentemente a través de la plataforma digital 
educativa) 

b) Exposiciones por parte de los alumnos, ante el profesor y el resto de 
compañeros, individualmente o en grupo 

c) Test al finalizar cada unidad, o determinados apartados de algunas unidades, 
para los que los alumnos podrán emplear los materiales aportados por el 
profesor.  

d) Controles parciales 

e) Exámenes de evaluación 

 

Trabajo para entregar: Para cada una de las unidades que componen el módulo, el 
profesor proporcionará un enunciado de un trabajo (teórico-práctico) obligatorio que 
deberá ser realizado por los alumnos de forma individual (si no se establece lo 
contrario), y que habrá de entregarse obligatoriamente y con fecha límite para su 
entrega. La forma y especificaciones de cada trabajo serán establecidas por el 
profesor. 

No respetar las especificaciones del trabajo conlleva una calificación igual a 0 puntos. 
La no entrega (justificada o no) conlleva una calificación igual a 0 puntos. El retraso 
sobre la fecha límite, por motivos justificados, conlleva el descuento de 1/10 de la nota 
máxima del trabajo por día. No se admitirá la entrega de trabajos fuera de plazo sin 
causa justificada. No se aceptará la entrega de prácticas una vez que el profesor haya 
comunicado las correcciones de esa práctica al resto de alumnos. 

 

Test por unidad: al finalizar cada unidad, o bien, al finalizar determinados apartados 
de ciertas unidades, los alumnos deben realizar un test online en el que podrán utilizar 
los materiales proporcionados por el profesor. 
 

Controles parciales: Cuando el profesor lo estime conveniente, se realizarán 
controles parciales sobre la materia impartida que los alumnos deberán realizar de 
forma individual. Estos controles podrán ser teóricos y/o prácticos, y podrán abarcar 
los contenidos de una o más unidades. Los controles deberán realizarse de forma 
obligatoria por todos los alumnos. La forma, duración y especificaciones de cada 
control serán establecidos por el profesor. Cada control se calificará de 0 a 10 puntos. 
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No respetar las especificaciones del control conlleva una calificación igual a 0 puntos. 
La no realización (justificada o no) conlleva una calificación igual a 0 puntos. 

 

Exámenes de evaluación: Al menos una vez por evaluación, cuando el profesor lo 
estime conveniente, se realizará un examen sobre toda la materia impartida durante la 
evaluación, que los alumnos deberán realizar de forma individual. Estos exámenes 
obligatorios podrán ser teóricos y/o prácticos, y abarcarán los contenidos de todas 
las unidades desarrolladas en la evaluación. Los exámenes deberán realizarse de forma 
obligatoria por todos los alumnos. La forma, duración y especificaciones de cada 
examen serán establecidos por el profesor. 

El contenido de un examen de evaluación se dividirá en partes o fracciones, 
atendiendo al mismo criterio utilizado para establecer los controles parciales dentro de 
esa evaluación. Un alumno con materia eliminada no tendrá obligación de realizar la 
parte o fracción con la que se corresponda, siendo la nota de esa parte la obtenida en 
el control.  

El examen completo se calificará de 0 a 10. No respetar las especificaciones del 
examen conlleva una calificación igual a 0 puntos. La no realización (justificada o no) 
conlleva una calificación igual a 0 puntos. 

Cualquier contenido (conceptual, procedimental y/o actitudinal) desarrollado en 
unidades anteriores, será de necesario conocimiento y/o aplicación a la resolución de 
preguntas y/o ejercicios para unidades posteriores, así como a sus trabajos, controles 
y exámenes. Esta circunstancia no será necesario exponerla explícitamente en cada 
ocasión. 

13 METODOLOGÍA 

La impartición de la asignatura se fundamentará en los siguientes aspectos: 

- Se iniciará con la exposición de los contenidos teórico-prácticos de cada unidad 
de trabajo, por parte del profesor, procurando que los alumnos/as dispongan 
previamente de los materiales necesarios para cada unidad. 

- Se intercalará con esta exposición la relación de ejemplos y situaciones 
cercanas a la actividad profesional real, y se propondrán cuestiones para su 
resolución por los alumnos individualmente y/o en grupo, tratando de incitar a 
la reflexión y la investigación de los temas tratados. 

- Al final de cada unidad de trabajo se propondrá la realización de una colección 
de ejercicios de tipo teórico y práctico para su resolución individual por parte de 
los alumnos. Este trabajo será la base de su evaluación continua y se valorará 
tanto la originalidad de las soluciones, como su idoneidad y la correcta 
presentación de las mismas. 

 

Se propondrán visitas a centros de programación y proceso de datos, Ayuntamientos, 
Universidad y otros, para que el alumno se familiarice con estos entornos de trabajo. 

13.1 ADAPTACIÓN A SITUACIONES DE SEMIPRESENCIALIDAD O NO 
PRESENCIALIDAD 

 Se expondrán los contenidos teórico-prácticos correspondientes a la unidad de 
trabajo a través de vídeos grabados por el profesor, subidos a la plataforma 
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Youtube de la cuenta del profesor de Murcieduca, y mediante clases online 
transmitidas a través de la herramienta Google Meet 

 Los alumnos podrán consultar dudas mediante el envío de correos electrónicos 
al profesor, o con mensajes en las plataformas Google Classroom y/o Aula 
Virtual de Murciaeduca, o en vivo, mediante el chat o participando de viva voz. 

 Realización por parte del profesor de ejercicios básicos a modo de ejemplo, en 
sesiones grabadas en vídeo y subidos a la plataforma Youtube de la cuenta del 
profesor de Murciaeduca, y compartidos en las plataformas Google Classroom 
y/o Aula Virtual de Murciaeduca. 

 Los alumnos realizarán los ejercicios prácticos en casa, utilizando sus propios 
medios, y seguirán subiendo los resultados a las plataformas virtuales para que 
el profesor pueda realizar la evaluación y calificación. 

14 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atender y dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos, es decir, 
atender de modo diferenciado a la diversidad, es prevenir problemas de aprendizaje. 
 
Cuando las dificultades no son muy importantes, los ajustes en la metodología, 
actividades, materiales y agrupamientos son suficientes para dar respuesta a las 
necesidades del alumno.  
 
Hay que destacar que no todos los alumnos que no superan los contenidos de las 
evaluaciones, o el módulo formativo, son susceptibles de ser tratados como atención a 
la diversidad.  
 
La experiencia en este tipo de estudios de Formación Profesional de la Especialidad de 
Informática, nos ha demostrado que hay muchos alumnos que desconocen los estudios 
profesionales de informática, se matriculan pensando que en estos niveles se les dará 
una informática de usuario, y ese es un grave error, ya que estos estudios están 
enfocados a solucionar los problemas informáticos que a la gente se le plantean, entre 
otros muchos objetivos. Estos alumnos vienen equivocados a cursar estos estudios y 
cuando se dan cuenta de la dificultad de los contenidos de los diferentes módulos 
formativos, entonces es cuando empieza una temporada en la que algunos alumnos o 
bien dejan de asistir a clase, o asisten, pero se dedican a realizar tareas que no son las 
encomendadas por el profesor, suelen ser muy irregulares en la asistencia, no 
presentan las prácticas, dejan de prestar atención en clase, etc. 
 
También se da la circunstancia de que otros muchos alumnos, sobre todo en el Ciclo de 
Grado Medio, aunque también es visible esta conducta en el Ciclo de Grado Superior, 
deciden cursar estos estudios como continuación de seguir haciendo algún tipo de 
estudios una vez finalizada la ESO o el Bachillerato, cuando no saben bien por qué han 
decidido estudiar estos ciclos formativos. Muchos de ellos vienen por seguir haciendo 
algo más y no estar en casa, por lo que muchos de estos alumnos se dedican a usar el 
ordenador del aula en su uso propio (como si estuvieran en un ciber). 
 
Este tipo de alumnado, es decir, aquellos alumnos que NO QUIEREN dedicar sus 
esfuerzos a estudiar las disciplinas informáticas, que no presentan las prácticas, que 
abandonan los estudios aunque no abandonen la asistencia al centro, que presentan 
los exámenes en blanco o muy mal respondidos, que no muestran interés por los 
contenidos, etc. entendemos que no son objeto de “atención a la diversidad” ya 
que por sí mismos sí son capaces de aprender todo aquello que se propongan, pero 
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por alguna circunstancia no desean aprender estas disciplinas que se les imparte, por 
lo que el profesor tratará de incentivar en ellos la participación en clase y el interés por 
los contenidos. Esta medida está así adoptada para beneficiar a los alumnos que de 
verdad sí presentan y necesitan una atención a la diversidad, pero porque sí están 
interesados en los estudios y en aprender los objetivos del módulo. Entendemos que 
los estudios de Formación Profesional son unos estudios voluntarios (no obligatorios) y 
es el propio alumno el que debe demostrar una postura de interés hacia los contenidos 
que se les imparte. 
  
Dadas las diferencias de aprendizaje que pueden darse entre los alumnos interesados 
en aprender, se proponen las siguientes medidas: 

 Elaboración de ejercicios complementarios, y con distintos niveles de 
dificultad y profundización, para aquellos alumnos que lo precisen.  

 Estimulación del trabajo en grupo, favoreciendo la integración de todos los 
alumnos en el grupo aula así como desarrollar las habilidades necesarias para la 
cooperación en el trabajo.  

 Cuando por limitaciones en el aula se haya de compartir ordenador, se 
organizarán los alumnos en grupos con niveles de aprendizaje 
heterogéneos para que trabajen en el mismo puesto. En estos momentos no 
tenemos ningún problema de este tipo ya que hay puestos suficientes.  

 En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se 
adaptarán los instrumentos de evaluación empleados, primando aquellos que 
fomenten las habilidades prácticas del alumno en el entorno de trabajo, en 
detrimento de las pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.  

 Se podrá alterar la temporalización de los contenidos caso de ser necesario 
si el alumnado tiene serias dificultades en seguir algún tema en concreto y el 
profesor detecta que puede ser positivo introducir otros contenidos antes de los 
que causen el problema.  

 Distinguir los contenidos prioritarios de los contenidos complementarios o de 
ampliación 

 Adaptación de las actividades a realizar por los alumnos (resolución de 
ejercicios o cuestiones estructurados en dos o más niveles: básicos, de mediana 
complejidad, complejos). 

 Empleo de materiales didácticos alternativos (documentación específica 
adaptada por el profesor). 

 
Otras medidas de atención a la diversidad: 
 

 Atención a la igualdad de oportunidades: Se desarrollará las acciones 
necesarias y se aportará los recursos y apoyos precisos para compensar los 
efectos de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de 
educación y formación previstos. En todo momento las líneas de actuación a 
seguir se van a basar en diseñar actividades de apoyo, que sirvan de repaso de 
los conceptos que más dificultades presentan los alumnos; también se elegirán 
materiales didácticos alternativos, como pueden ser esquemas y resúmenes de 
los temas tratados extraídos de los libros disponibles en la biblioteca de aula. 

 Atención a alumnos extranjeros: Se tomarán las medidas necesarias como 
recomendar material específico adaptado a sus necesidades de idioma, 
ejercicios utilizando un lenguaje claro sin excesivos giros lingüísticos, etc.  
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Dentro de este tipo de alumnos encontramos dos variantes significativas: 
Alumnos con la misma lengua: considerar el nivel académico que tengan, ya 
que en otros países el sistema educativo es menos riguroso que el nuestro, y 
tendrán deficiencias significativas. Para estos alumnos se hará un estudio 
personalizado de sus deficiencias y se les propondrán actividades de apoyo o 
complementarias para que obtengan los conocimientos necesarios. 
Alumnos con otra lengua: realizar un esfuerzo mayor para tratar de hacerse 
entender con el alumno/a, o incluso acudir al departamento de orientación que 
gestione alguna vía para encontrar un intérprete. 
 

 Atención a la sobredotación intelectual: Se proporcionará a estos alumnos 
actividades de profundización e investigación que permitan desarrollar al 
máximo sus capacidades, para lo cual se tendrán ejercicios de mayor dificultad 
que los vistos en clase y se les enviará trabajos “de investigación” utilizando 
Internet para incrementar su capacidad de autonomía y autoaprendizaje. 

 
 Atención a alumnos que se (re)integran tardíamente: Se proporcionará a 

estos alumnos toda la documentación necesaria para poder incorporarse al 
normal desarrollo de las clases cuanto antes. Así mismo se le entregarán las 
prácticas imprescindibles realizadas por el grupo, que serán de obligada 
entrega para su posterior evaluación positiva. El profesor tendrá especial 
atención con estos alumnos para tratar de garantizar su correcta integración, 
no sólo en clase, sino con tutorías semanales en las que el alumno pueda 
plantear sus dudas. El profesor se encargará de temporalizar el trabajo que 
deberán ir realizando los alumnos encuadrados en este apartado. 

  
  

Alumnos con necesidades educativas especiales. 
 

En caso de tener alumnos con algún tipo de deficiencia, se intentará estudiar el caso y 
tomar las medidas oportunas que faciliten a los alumnos el seguimiento de su 
formación sin demasiadas trabas.  

 
Se les concederá un tiempo especial para realización de trabajo si las deficiencias 
motoras no le permitieran realizar movimientos con la velocidad normal, si las 
deficiencias motoras no le permiten la realización de alguna práctica o ejercicio, ésta 
será sustituida o adaptada a su condición. 
 
Para alumnos con deficiencias auditivas, habrá que optar por realizar las clases 
vocalizando lo máximo posible y siempre de cara a los alumnos. También se le 
facilitarán apuntes de todas las explicaciones.  
 
En otro tipo de deficiencia se intentará, en la medida de lo posible, ayudar mediante 
los elementos necesarios a la integración del alumno/a y a su adecuado desarrollo en 
la formación, para este fin se solicitará ayuda al Departamento de Orientación. 
 
En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los 
instrumentos de evaluación empleados, primando aquellos que fomenten las 
habilidades prácticas del alumno en el entorno de trabajo, en detrimento de las 
pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico. 
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15 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Al tratarse de una asignatura de carácter presencial con evaluación continua, no se 
considera posible evaluar a los alumnos que falten a clase más del 30% del total de 
horas lectivas del módulo. 

Extracto del BORM de 22 Junio de 2006 en el que aparece la Orden de 1 de junio de 
2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento 
que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria 
y Formación Profesional de Grado Superior. 

 
Artículo cuarto. Evaluación del alumnado. 

1. De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo 
reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de 
evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e 
injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se 
establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo. 

 

En cada trimestre se realizará al menos un examen de carácter teórico-práctico, que 
contenga elementos acordes a los definidos en los objetivos mínimos. 

Un alumno se considera evaluado positivamente cuando se exprese con claridad de 
conceptos, utilizando coherentemente los contenidos adquiridos y realizando 
adecuadamente tareas de usuario, “constructor” y administrador de una base de datos. 

La gran mayoría de los autores (R. Tyler, B. Bloom, G. De Landsheere, B. Maccario) 
agrupan los diferentes objetivos y funciones de la evaluación en tres grandes 
categorías: 

La Evaluación Sumativa, es aquella que tiene la estructura de un balance, realizada 
después de un período de aprendizaje en la finalización de un programa o curso. Sus 
objetivos son calificar en función de un rendimiento, otorgar una certificación, 
determinar e informar sobre el nivel alcanzado a todos los niveles (alumnos, padres, 
institución, docentes, etc.). 

La Evaluación Formativa, es aquella que se realiza al finalizar cada tarea de 
aprendizaje y tiene por objetivo informar de los logros obtenidos, y eventualmente, 
advertir donde y en que nivel existen dificultades de aprendizaje, permitiendo la 
búsqueda de nuevas estrategias educativas más exitosas. Aporta una retroalimentación 
permanente al desarrollo del programa educativo. 

La Evaluación Predictiva o Inicial (Diagnóstica), se realiza para predecir un rendimiento 
o para determinar el nivel de aptitud previo al proceso educativo. Busca determinar 
cuales son las características del alumno previo al desarrollo del programa, con el 
objetivo de ubicarlo en su nivel, clasificarlo y adecuar individualmente el nivel de 
partida del proceso educativo. 

El concepto de Evaluación Continua surge de la consideración de la educación como un 
proceso de perfeccionamiento y optimización, donde luego de una situación inicial, se 
pretende el establecimiento de cambios permanentes y eficaces en la conducta de los 
educandos. 

Estos cambios aparecen como fines del proceso, pero para el acceso a los mismos, se 
establecen etapas y objetivos, cuyos logros condicionan el logro final. El conocimiento 
de los objetivos parciales nos permite conocer los logros de las unidades didácticas y 
establecer correcciones o ajustes en cada una de las etapas del proceso. 
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"La evaluación continua ofrece al profesor, con un concepto dinámico de la perfección, 
la experiencia diaria con cada alumno, que beneficiará a los demás alumnos y a las 
futuras programaciones. Frente al sin sentido de marcarse objetivos a largo plazo, 
disponer de los medios y lanzarse a la tarea, esperando pasivamente el resultado final 
(D. B. Sánchez)." 

La evaluación continua es una fase importante del proceso educativo, por las 
condiciones que presupone (planificación) y por las consecuencias que genera 
(individualización y reajuste), resulta un medio eficaz de perfeccionamiento didáctico, 
mejorando así el sistema educativo. 

15.1 Criterios de Calificación de las Evaluaciones 

Para cada trimestre (evaluación) se determinará una calificación por alumno. Esta 
calificación será un número (entre 1 y 10) sin decimales. Esta calificación se calculará 
(para cada alumno) en base a los siguientes apartados: 

a) Llamaremos “nota_trabajos” a la media PONDERADA de los trabajos para 
entregar y de los test que se realizan al final de cada unidad o apartado. La 
ponderación será la asignada por el profesor según el grado de dificultad y la 
extensión de cada trabajo. Esta nota puede tener decimales. Estará 
comprendida entre 0 y 10. 

b) Llamaremos “nota_examen” a la media ponderada de las notas obtenidas en 
los diferentes exámenes o controles de la evaluación (al menos uno). Esta nota 
puede tener decimales. Estará comprendida entre 0 y 10. 

c) Llamaremos “nota_evaluación” a la cifra que se establece para un trimestre. 
Esta nota puede tener decimales. Estará comprendida entre 0 y 10. 

d) Llamaremos “nota_boletín” a la cifra que se refleja en el boletín de 
calificaciones. Esta nota no puede tener decimales, y se obtendrá por redondeo 
al entero más cercano de la nota de evaluación. Estará comprendida entre 1 y 
10. 

Las notas de trabajos, controles y exámenes son establecidas directamente 
por el profesor. 

Nota de evaluación: Esta calificación numérica se establecerá de la siguiente forma: 

 Primera evaluación: 

o nota_evaluación = (nota_trabajos * 0.25) + (nota_examen * 0.75) 

 Segunda evaluación: 
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o nota_evaluación = (nota_trabajos * 0.25) + (nota_examen * 0.75) 

 Tercera evaluación: 

o nota_evaluación = (nota_trabajos * 0.25) + (nota_examen * 0.75) 

Tras realizar el cálculo, el resultado obtenido podrá ser aumentado (nunca disminuido) 
a criterio del profesor y basado en la participación “activa” y “significativa” y en la 
realización de trabajos voluntarios y/o de profundización. 

En el caso de alumnos que destaquen por su alto nivel de conocimientos y de 
habilidades útiles para el desarrollo de las competencias propias del módulo, la nota de 
la evaluación se podrá obtener sin necesidad de emplear todos los instrumentos de 
evaluación detallados con anterioridad. En concreto, se podrá calificar al alumno en 
función de los trabajos entregados y/o de las exposiciones realizadas. 

Nota de boletín: Esta calificación numérica se establecerá de la siguiente forma, 
según los diferentes casos: 

 Caso 1) La “nota_evaluación” está comprendida entre 1 y 10. 

o Aquí se obtendrá la nota utilizando la siguiente fórmula: 

 nota_boletín  = nota_evaluación 

 Caso 0) La “nota_evaluación” está comprendida entre 0 y 1. 

o Aquí se obtendrá la nota utilizando la siguiente fórmula: 

 nota_boletín = 1 

No se realizarán exámenes de recuperación.  
 
 Aquellos alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, podrán 

realizar un examen final. En este examen final, los alumnos que no han perdido el 
derecho a la evaluación continua, podrán recuperar aquellas evaluaciones o controles 
suspensos.  
 

  En la evaluación extraordinaria se realizará una prueba que podrá incluir 
preguntas teóricas junto con ejercicios de tipo práctico de los contenidos desarrollados 
a lo largo de todo el curso. 

 
Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10. Se considerarán positivas 

las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

15.2 Criterios de Calificación del Módulo 

Debido al carácter de la asignatura, la evaluación se realizará de forma continua a lo 
largo de todo el curso, integrando los tres tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y 
sumativa. Al finalizar el mismo se obtendrá la nota final a partir de la media aritmética 
de cada una de las notas obtenidas en las evaluaciones realizadas.  

 
 Con carácter general, en cada curso escolar se establecen dos convocatorias, 
que se denominan “ordinaria” y “extraordinaria”. En ambas convocatorias se evaluará a 
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los alumnos de los contenidos del módulo impartidos en el curso escolar presente. El 
alumno tiene que estar matriculado en el curso escolar para poder optar a cualquiera 
de ellas. 

En la convocatoria “ordinaria”, para el módulo completo, se determinará una 
calificación final que llamaremos “calificación final ordinaria”. Esta calificación será un 
número (entre 1 y 10) sin decimales. Se establecerá (para cada alumno) en base a los 
siguientes puntos: 

 La calificación final ordinaria se calculará como la media aritmética de las 
“nota_evaluación” obtenida en cada evaluación, siempre que todas y cada una 
de ellas sea igual o superior a 4,5 puntos (cuatro puntos y medio).  

Si alguna “nota_evaluación” es inferior a 4,5 puntos, el alumno tendrá que realizar un 
examen específico teórico-práctico al final del curso. Este examen se corresponderá 
con la materia impartida en todas las evaluaciones. Sólo para los alumnos que no han 
perdido el derecho de evaluación continua se podrá aplicar el principio de “eliminación 
de materia” (por evaluaciones). Para aprobar el módulo se deberán aprobar todas las 
evaluaciones con una calificación igual o superior a 5. La nota final será la media de las 
notas obtenidas en cada evaluación. El examen se calificará de 1 a 10 sin decimales y 
ésta será la calificación final ordinaria. La no realización del examen conlleva una 
calificación de 1 punto. 

16 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva del módulo en 
evaluación ordinaria, podrán ser evaluados en evaluación extraordinaria, si así han sido 
propuestos para ello por el equipo educativo en la anterior convocatoria ordinaria, 
atendiendo a las condiciones y características particulares de cada alumno. 

 
La evaluación extraordinaria del módulo constará de las siguientes actividades 

de recuperación: 
 

 Prueba/s objetiva/s que reflejen los conocimientos globales del módulo. 
 Se podrá encargar al alumno el desarrollo de una o varias prácticas (en 

función de la dificultad de las mismas) asignándole según el caso un % 
final de la nota. Estas prácticas serán planteadas individualmente 
teniendo en cuenta las partes en que cada alumno presenta más 
deficiencias. 

En la evaluación extraordinaria se realizará una prueba que podrá incluir 
preguntas teóricas junto con ejercicios de tipo práctico de los contenidos desarrollados 
a lo largo de todo el curso.  

El examen extraordinario será calificado por el profesor con un número entre 1 y 
10. Esta cifra no puede tener decimales. Si el alumno/a no se presenta a la prueba la 
calificación será de 1 punto. 

 Una calificación extraordinaria de 5 o superior significa que el módulo está 
superado (aprobado). Una calificación inferior a 5 significa que el módulo no está 
superado (no aprobado). 
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LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A APLICAR PARA LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA SERÁN LOS MISMOS QUE EN LA EVALUACIÓN 

ORDINARIA. 

17 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO 
PENDIENTE. 

Para aquellos alumnos matriculados en el segundo curso del ciclo, pero que tengan 
pendiente de aprobar este módulo, se establecerán las siguientes actividades de 
recuperación: 

 Se les posibilitará el acceso a los materiales didácticos utilizados en el desarrollo 
normal del curso. 

 Se les aconsejará la realización de actividades prácticas, pero no se le 
penalizará por su no ejecución, puesto que debe compatibilizar las actividades 
de recuperación del módulo con el normal desarrollo del segundo curso. 

 A propuesta del profesor, los alumnos en esta situación podrán realizar un 
examen de recuperación del módulo completo a finales de noviembre o 
principios de diciembre. La fecha de este examen se le comunicará al alumno 
con suficiente antelación. 

 Posteriormente, aquellos alumnos que no hayan aprobado el examen de 
recuperación citado en el punto anterior, podrán presentarse a un nuevo 
examen de recuperación del módulo completo a finales de febrero o comienzos 
de marzo. 

 En ningún caso la superación de algunos ejercicios en el primer examen de 
recuperación supondrá la eliminación de materia para el segundo examen de 
recuperación. 

 Los exámenes de recuperación se calificarán en cifras de 1 a 10. Se 
considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y 
negativas las restantes. 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A APLICAR PARA LA RECUPERACIÓN 
DE LOS ALUMNOS CON EL MÓDULO PEDIENTE, SERÁN LOS MISMOS 

QUE EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA. 

 

18 PLAN DE LECTURA 

“El que lee mucho y anda mucho, ve mucho y sabe mucho”. 
Miguel de Cervantes 

 
Siguiendo el plan de lectura se recomendará a los alumnos la lectura de libros que 
despierten el interés por el área científico-técnica, más concretamente los relacionados 
con la informática. Así se recomendará la lectura de libros como: 
 
Buscar. John Battle. 
La historia del buscador Google. 
 
La catedral y el Bazar. Eric S. Raymond 
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Ensayo que analiza el surgimiento de GNU/Linux y un proyecto de software libre, 
creado para comprobar deliberadamente las diferencias teóricas entre dos modelos de 
desarrollo, la catedral de la mayoría del software no libre y el bazar bullicioso del 
código abierto.  
 
Revollution in the valley. Steve Wozniak. 
La historia de Apple contada por uno de sus primeros ingenieros. 
 
Trilogía de la fundación. (La fundación, Fundación e imperio y la segunda 
fundación). Isaac Asimov. 
Considerada por muchos la mejor saga de ciencia-ficción de la historia. Se trata de 3 
libros donde se desarrolla una ficción tecno-sociológica donde los artefactos 
tecnológicos, fundamentalmente los robots, condicionan la organización social de 
modos que sorprenden e incitan a la reflexión.  
 
El juego de Ender. Orson Scott Card. 
El protagonista de la novela, Andrew Ender Wiggin es un niño prodigio reclutado por la 
Flota Internacional para su entrenamiento y futuro liderazgo en la guerra contra una 
raza alienígena. A pesar de ser un libro de 1985 es curioso comprobar cómo el autor 
visualizaba el futuro de las redes y el desarrollo de la tecnología. 
 
Microsiervos. Douglas Coupland 
Se nos introduce en la vida de los empleados de la multinacional de la informática 
Microsoft: la gente encargada de crear el software con el que funcionan los 
ordenadores de la mayoría de las oficinas del mundo. Se nos muestra cómo afecta la 
tecnología y la personalidad de Bill Gates a sus vidas. 
 
El criptonomicón. Neal Stephenson: 

Novela de culto para los informáticos. Criptógrafos de la Segunda Guerra Mundial que 
intentan romper los códigos de comunicaciones del Eje Roma-Berlín-Tokio (Máquina 
Enigma, Alan Turing, Bletchley Park) 
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19 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS A UTILIZAR 

19.1 RECURSOS DIDÁCTICOS A UTILIZAR 

 Aula de ordenadores con instalación de red local y conexión a Internet. 

 Sistemas Operativos: Windows o Linux.  

 Herramientas para la edición, validación y diseño de documentos web. 

19.2 Adaptación a situaciones de semipresencialidad o no presencialidad 

 Se continuará utilizando el Aula Virtual de Murciaeduca. 

 El profesor grabará vídeos que colgará en la plataforma Youtube asociada a la 
cuenta institucional de Murciaeduca y que se compartirán en Aula Virtual de 
Murciaeduca. 

  Se utilizará la aplicación Google Meet para el desarrollo de clases online en las 
que el profesor compartirá su pantalla y difundirá su voz a los alumnos que se 
conecten. 

 Se hará uso de la herramienta Google Meet para mantener entrevistas 
personalizadas con los alumnos. 

19.3 MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

Durante todo el curso se utilizará material proporcionado por el profesor. 
 
A continuación, se muestran algunos libros y enlaces de consulta recomendados: 

 
 “Apuntes de la asignatura: Lenguajes de marcas y sistemas de 

gestión de información” 
Jorge Sánchez 
http://www.jorgesanchez.net/web/lmsgi.html 

  “Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información” 
J. M. Castro Ramos, J. R. Rodríguez Sánchez 
EDITORIAL Garceta 

 “MCLIBRE - Material Curricular Libre” 
Bartolomé Sintes Marco 
http://www.mclibre.org/ 

  “LibrosWeb” 
http://www.librosweb.es/ 

  “Wikipedia. La enciclopedia libre” 
http://es.wikipedia.org/wiki/ 

20 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Siempre que sea posible será recomendable proponer visitas a algún centro de cálculo 
donde los alumnos puedan observar cómo se desarrollan las actividades informáticas 
que ellos aprenden durante el curso. 

Son sitios aconsejables los Ayuntamientos, las universidades, las empresas de 
desarrollo de software que estén situadas cerca del centro o bien empresas de gran 
tamaño que admitan visitas en grupo a sus instalaciones. 

También sería interesante poder asistir con los alumnos a alguna feria informática en 
la que puedan observar de cerca los últimos productos que aparecen en el mercado. 
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Todas las actividades extraescolares promovidas por el Departamento de Informática y 
Comunicaciones del IES Alcántara para todos los niveles se encuentran recogidas en 
un único documento. Acceda al mismo para informarse en relación con este apartado. 

 Alcantarilla, Septiembre de 2023 

 El profesor de la asignatura 
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OBJETIVOS Y CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS BÁSICAS. 
 

El Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, establece los siguientes objetivos del módulo: 
 
1. Reconoce la estructura de las redes de datos identificando sus elementos y principios de 
funcionamiento. 
 
2. Integra ordenadores y periféricos en redes cableadas e inalámbricas, evaluando su 
funcionamiento y prestaciones. 
 
3. Administra conmutadores estableciendo opciones de configuración para su integración en la 
red. 
 
4. Administra las funciones básicas de un «router» estableciendo opciones de configuración 
para su integración en la red. 
 
5. Configura redes locales virtuales identificando su campo de aplicación. 
 
6. Realiza tareas avanzadas de administración de red analizando y utilizando protocolos 
dinámicos de encaminamiento. 
 
7. Conecta redes privadas a redes públicas identificando y aplicando diferentes tecnologías. 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales f), g), h), i), k), ñ) y p) 
del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales b), e), f), g), h), 
m), n), ñ) y s) del título, referidos ambos al Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 
Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS. 

 
La orden de 10 de septiembre de 2022 que modifica la Orden de 14 de Marzo de 2012 

(BORM del 23) por la que se establece el Currículo del Ciclo Formativo de grado superior del 
título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red en la Región de 
Murcia, establece los siguientes contenidos para este módulo: 
 
Caracterización de redes: 
- Sistemas de comunicación. Características y componentes. 
- Componentes de una red. Dispositivos hardware (finales e intermedios), software, unidades 
de información y medios de transmisión. 
- Terminología: redes LAN, MAN y WAN, topologías (física y lógica), arquitecturas, protocolos. 
- Sistemas de numeración decimal, binario y hexadecimal. Conversión entre sistemas. 
- Arquitectura de redes. 
- Encapsulamiento de la información. 
- El modelo OSI. 
- El modelo TCP/IP. 
- La pila de protocolos TCP/IP. ARP, ICMP, IP, TCP, UDP, etc. 
- Las tecnologías «Ethernet». Características de cada una de ellas. 
- El modelo OSI y «Ethernet». 
- La trama «Ethernet». 
- Tipos de cableado «Ethernet». 
- Estándares IEEE 802.11 
- Cableado Estructurado. Normas aplicables. Recomendaciones en la instalación del cableado. 
Factores físicos que afectan a la transmisión. Valores NEXT, FEXT, atenuación, ruido, etc. 
 
Integración de elementos en una red: 
- Los medios físicos. 
- Electrónica de red. Enrutadores, conmutadores, puentes, pasarelas, cortafuegos. Tipos y 
características. 
- Ancho de banda y tasa de transferencia. 
- Los cables metálicos (coaxial, STP y UTP). Construcción de enlaces y latiguillos. 
Comprobación de cables. 
- Fibra óptica. Tipos y Características. Conectores utilizados. Interconexión de equipos con 
tarjetas de fibra y electrónica de fibra óptica. 
- Factores físicos que afectan a la transmisión. 
- La conexión inalámbrica. Los espectros de onda de microondas y radio. Topologías. 
Asociación y autenticación en la WLAN. 
- Tipos de conexión inalámbricas. Características. 
- Direccionamiento. Subnetting y supernetting. 
- Dominios de colisión y de «broadcast». 
- Protocolo ARP. 
- Protocolo ICMP. 
- Direcciones IPv4 y máscaras de red. 
- Direcciones IP públicas y privadas. 
- Direcciones IPv6. 
- Tablas de rutas. 
- Integración y configuración de distintos dispositivos de red. 
- Direccionamiento dinámico (DHCP). 
- Adaptadores. 
- Concepto de dirección IP. 
- Concepto de máscara de red. 
- Concepto de puerta de enlace. 
- Concepto de servidor de nombres de dominios. 
- Adaptadores alámbricos: instalación y configuración en Sistemas Operativos libres y 
propietarios. Configuración desde la consola. 
- Adaptadores inalámbricos: instalación y configuración en Sistemas Operativos libres y 
propietarios. Configuración desde la consola. 
- Configuración avanzada del adaptador de red. Filtrado de paquetes. 
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Configuración y administración de conmutadores: 
- Segmentación de la red. Ventajas que presenta. 
- Conmutadores y dominios de colisión y «broadcast». 
- Segmentación de redes. 
- Formas de conexión al conmutador para su configuración. 
- Configuración del conmutador. Configuración avanzada. Truncamiento de puertos, 
modificación del ancho de banda por puertos, Denegación del servicio, etc. 
- Configuración estática y dinámica de la tabla de direcciones MAC. 
- Análisis de la información suministrada por el conmutador. 
 
Configuración y administración básica de «routers»: 
- Los «routers» en las LAN y en las WAN. 
- Componentes del «router». 
- Formas de conexión al «router» para su configuración inicial. 
- Comandos para configuración del «router». 
- Comandos para administración del «router». 
- Seguridad en la configuración de routers. 
- Configuración del enrutamiento estático. 
- Definición y ubicación de listas de control de acceso (ACLs). 
- Redes mixtas. Instalación y configuración. 
 
Zonas desmilitarizadas: 
- Ventajas e inconvenientes. 
- Configuración avanzada. 
- Implementación de una DMZ. 
 
Configuración de redes virtuales: 
- Tipos de redes virtuales (VLANs). Etiquetado de puertos. 
- El diseño de redes locales a tres capas (núcleo, distribución y acceso). 
- Implantación y configuración de redes virtuales. 
- Definición de enlaces troncales en los conmutadores y «routers». El protocolo IEEE802.1Q. 
Otros protocolos. 
 
Configuración y administración de protocolos dinámicos: 
- Protocolos enrutables y protocolos de enrutamiento. 
- Protocolos de enrutamiento interior y exterior. 
- El enrutamiento sin clase. 
- La subdivisión de redes y el uso de máscaras de longitud variable (VLMs). 
- El protocolo RIPv2; comparación con RIPv1. 
- Configuración y administración de RIPv1. 
- Configuración y administración de RIPv2. 
 
Configuración del acceso a Internet desde una LAN: 
- Direccionamiento interno y direccionamiento externo. 
- NAT origen y NAT destino. 
- NAT estático, dinámico, de sobrecarga (PAT) e inverso. 
- Configuración de NAT. 
- Diagnóstico de incidencias de NAT. 
- Configuración de PAT. 
 
Resolución de incidencias de una red de área local: 
- Estrategias. Parámetros del rendimiento. 
- Incidencias físicas e incidencias lógicas en redes locales. 
- Monitorización de redes cableadas e inalámbricas. 
- Herramientas de diagnóstico. Comandos y programas. 
- Herramientas de diagnóstico de uso libre. 
- Documentación de incidencias. 
 
Documentación en la red local: 
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- Representación gráfica de los elementos de red local. 
- Elaboración del mapa de red y su documentación completa, usando aplicaciones específicas 
para este propósito. 
- Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 
 
Agrupamos esos contenidos en las siguientes unidades temáticas: 
 

1. Redes de ordenadores. 
2. Arquitecturas de red. 
3. Nivel físico. 
4. Nivel de enlace. 
5. Interconexión de redes. 
6. Nivel de red (primera parte). 
7. Nivel de red (segunda parte). 
8. Niveles de transporte y aplicación. 
9. Resolución de incidencias y documentación. 

 
Cada una de esas unidades incluirá, de la lista inicial de contenidos, los siguientes: 
 
1. Redes de ordenadores. 
- Sistemas de comunicación. Características y componentes. 
- Componentes de una red. Dispositivos hardware (finales e intermedios), software, unidades 
de información y medios de transmisión. 
- Terminología: redes LAN, MAN y WAN, topologías (física y lógica), arquitecturas, protocolos. 
- Sistemas de numeración decimal, binario y hexadecimal. Conversión entre sistemas. 
- Ancho de banda y tasa de transferencia. 
 
2. Arquitecturas de red. 
- Arquitectura de redes. 
- Encapsulamiento de la información. 
- El modelo OSI. 
- El modelo TCP/IP. 
- La pila de protocolos TCP/IP. ARP, ICMP, IP, TCP, UDP, etc. 
 
3. Nivel físico. 
- Los medios físicos. 
- Los cables metálicos (coaxial, STP y UTP). Construcción de enlaces y latiguillos. 
Comprobación de cables. 
- Fibra óptica. Tipos y Características. Conectores utilizados. Interconexión de equipos con 
tarjetas de fibra y electrónica de fibra óptica. 
- Factores físicos que afectan a la transmisión. 
- La conexión inalámbrica. Los espectros de onda de microondas y radio. Topologías. 
Asociación y autenticación en la WLAN. 
- Tipos de conexión inalámbricas. Características. 
- Cableado Estructurado. Normas aplicables. Recomendaciones en la instalación del cableado. 
Factores físicos que afectan a la transmisión. Valores NEXT, FEXT, atenuación, ruido, etc. 
 
4. Nivel de enlace. 
- Las tecnologías «Ethernet». Características de cada una de ellas. 
- El modelo OSI y «Ethernet». 
- La trama «Ethernet». 
- Tipos de cableado «Ethernet». 
- Estándares IEEE 802.11 
 
5. Interconexión de redes. 
- Electrónica de red. Enrutadores, conmutadores, puentes, pasarelas, cortafuegos. Tipos y 
características. 
Configuración y administración de conmutadores: 
- Segmentación de la red. Ventajas que presenta. 
- Conmutadores y dominios de colisión y «broadcast». 
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- Segmentación de redes. 
- Formas de conexión al conmutador para su configuración. 
- Configuración del conmutador. Configuración avanzada. Truncamiento de puertos, 
modificación del ancho de banda por puertos, Denegación del servicio, etc. 
- Configuración estática y dinámica de la tabla de direcciones MAC. 
- Análisis de la información suministrada por el conmutador. 
Configuración de redes virtuales: 
- Tipos de redes virtuales (VLANs). Etiquetado de puertos. 
- El diseño de redes locales a tres capas (núcleo, distribución y acceso). 
- Implantación y configuración de redes virtuales. 
- Definición de enlaces troncales en los conmutadores y «routers». El protocolo IEEE802.1Q. 
Otros protocolos. 
 
6. Nivel de red (primera parte). 
- Direccionamiento. Subnetting y supernetting. 
- Dominios de colisión y de «broadcast». 
- Protocolo ARP. 
- Protocolo ICMP. 
- Direcciones IPv4 y máscaras de red. 
- Direcciones IP públicas y privadas. 
- Direcciones IPv6. 
- Integración y configuración de distintos dispositivos de red. 
- Direccionamiento dinámico (DHCP). 
- Adaptadores. 
- Concepto de dirección IP. 
- Concepto de máscara de red. 
- Concepto de puerta de enlace. 
- Concepto de servidor de nombres de dominios. 
- Adaptadores alámbricos: instalación y configuración en Sistemas Operativos libres y 
propietarios. Configuración desde la consola. 
- Adaptadores inalámbricos: instalación y configuración en Sistemas Operativos libres y 
propietarios. Configuración desde la consola. 
 
 
7. Nivel de red (segunda parte). 
- Tablas de rutas. 
- Configuración avanzada del adaptador de red. Filtrado de paquetes. 
Configuración y administración básica de «routers»: 
- Los «routers» en las LAN y en las WAN. 
- Componentes del «router». 
- Formas de conexión al «router» para su configuración inicial. 
- Comandos para configuración del «router». 
- Comandos para administración del «router». 
- Seguridad en la configuración de routers. 
- Configuración del enrutamiento estático. 
- Definición y ubicación de listas de control de acceso (ACLs). 
- Redes mixtas. Instalación y configuración. 
Configuración y administración de protocolos dinámicos: 
- Protocolos enrutables y protocolos de enrutamiento. 
- Protocolos de enrutamiento interior y exterior. 
- El enrutamiento sin clase. 
- La subdivisión de redes y el uso de máscaras de longitud variable (VLMs). 
- El protocolo RIPv2; comparación con RIPv1. 
- Configuración y administración de RIPv1. 
- Configuración y administración de RIPv2. 
 
 
8. Niveles de transporte y aplicación. 
Configuración del acceso a Internet desde una LAN: 
- Direccionamiento interno y direccionamiento externo. 
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- NAT origen y NAT destino. 
- NAT estático, dinámico, de sobrecarga (PAT) e inverso. 
- Configuración de NAT. 
- Diagnóstico de incidencias de NAT. 
- Configuración de PAT. 
Zonas desmilitarizadas: 
- Ventajas e inconvenientes. 
- Configuración avanzada. 
- Implementación de una DMZ. 
 
9. Resolución de incidencias y documentación. 
Resolución de incidencias de una red de área local: 
- Estrategias. Parámetros del rendimiento. 
- Incidencias físicas e incidencias lógicas en redes locales. 
- Monitorización de redes cableadas e inalámbricas. 
- Herramientas de diagnóstico. Comandos y programas. 
- Herramientas de diagnóstico de uso libre. 
- Documentación de incidencias. 
Documentación en la red local: 
- Representación gráfica de los elementos de red local. 
- Elaboración del mapa de red y su documentación completa, usando aplicaciones específicas 
para este propósito. 
- Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 

 
La secuenciación de esas unidades de trabajo por evaluaciones es la siguiente: 

 
1ª EVALUACION  U.T. 1, 2, 3, 4. 
2ª EVALUACION  U.T. 5, 6. 
3ª EVALUACION  U.T. 7, 8, 9. 
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METODOLOGÍA DIDÁCTICA A APLICAR. 

 

 Partiremos desde los aspectos más básicos del módulo, teniendo en cuenta que la mayoría 
de los alumnos presentarán un desconocimiento casi total de los aspectos relacionados 
con el mismo. Intentaremos también hacer referencia a contenidos más avanzados para los 
alumnos que ya tengan conocimientos de redes, así como contestar las dudas que puedan 
plantear, aunque para ello haya que referirse a contenidos que todavía no hemos visto en 
clase. 

 Comenzaremos cada clase situándonos con un pequeño recordatorio de lo visto en el 
último o últimos días, contestando las dudas que pudiera haber. Procuraremos que la 
distribución del resto de la sesión contenga un rango de actividades variado, incluyendo 
explicación, ejercicios prácticos, debate, búsqueda de información en Internet, etc. 

 Buscaremos fomentar la participación del alumno formulando preguntas, realizando 
sugerencias, iniciando debates relacionados con el módulo, etc., considerándolo 
fundamental para crear un clima de confianza en el aula, y para conocer y dar respuesta a 
las dudas o inquietudes del alumnado. Esto también permitirá que el profesor pueda 
conocer cómo el grupo de alumnos va asimilando este módulo, que se pueda explicar un 
mismo aspecto de una forma alternativa para facilitar la comprensión por parte del 
alumnado, que puedan surgir cuestiones interesantes que el profesor pueda no haber 
mencionado durante la explicación, y que los alumnos que en un primer momento no han 
comprendido algún aspecto trabajado puedan beneficiarse de esa segunda explicación. 

 Intentaremos presentar situaciones de la vida real en las actividades propuestas: la 
instalación de Internet que podamos tener en casa, la red del instituto, el cableado de 
comunicaciones que hay en nuestro entorno, noticias del día a día, etc. 

 Trabajaremos los aspectos nuevos que se vayan introduciendo procurando un avance 
gradual y equilibrado, vinculándolo con lo que ya se ha visto y con lo que se trabajará en el 
futuro. 

 Procuraremos garantizar el respeto y confianza entre todos los participantes en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, para que los alumnos puedan sentirse a gusto en el aula. 

 Al finalizar cada unidad de trabajo se esquematizarán los contenidos vistos, intentando 
resaltar los más importantes. 

 Se fomentará trabajo en grupo a través de actividades prácticas como la construcción de 
cableado, el montaje de una red, un juego por equipos de identificación de componentes, 
etc. 

 

El módulo este curso tiene dos horas de apoyo, los miércoles a segunda hora y los jueves a 
tercera hora solo el primer y segundo trimestre, con el profesor Emiliano Manuel Salinas 
Bermúdez. La metodología de dicho apoyo consistirá en: 

 El desarrollo de prácticas, preparando materiales y configurando equipos para ampliar la 
calidad de los ejercicios con un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. 

 La potenciación del proceso formativo del alumno con actividades complejas, que 
requieren un tratamiento individualizado o en grupos reducidos. 

 La reducción del peligro de riesgos laborales en el aula. 

 El refuerzo de conocimientos para los alumnos que lo necesiten. 

 El apoyo en prácticas, exámenes, o similares. 

 La supervisión de los alumnos resuelvan tareas específicas, de forma individualizada o en 
grupos reducidos. 

 La participación en las prácticas. 
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CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES NECESARIOS PARA QUE 
EL ALUMNADO ALCANCE UNA EVALUACIÓN POSITIVA AL 
FINAL DE CADA CURSO DE LA ETAPA. 

 
Las capacidades mínimas necesarias que debe adquirir el alumnado para obtener 

calificación positiva en el módulo, son todas las establecidas en el Real Decreto 1629/2009, de 
30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas. En dicho Real Decreto de 
Título se encuentran recogidas como “contenidos básicos”: 
 
Caracterización de redes: 
− Terminología: redes LAN, MAN y WAN, topologías, arquitecturas, protocolos. 
− Sistemas de numeración decimal, binario y hexadecimal. Conversión entre sistemas. 
− Arquitectura de redes. 
− Encapsulamiento de la información. 
− El modelo OSI. 
− El modelo TCP/IP. 
− Las tecnologías «Ethernet». 
− El modelo OSI y «Ethernet». 
− Tipos de cableado «Ethernet». 
 
Integración de elementos en una red: 
− Los medios físicos. 
− Ancho de banda y tasa de transferencia. 
− Los cables metálicos (coaxial, STP y UTP). 
− Factores físicos que afectan a la transmisión. 
− La conexión inalámbrica. Los espectros de onda de microondas y radio. Topologías. 
Asociación y autenticación en la WLAN. 
− Direccionamiento. 
− Dominios de colisión y de «broadcast». 
− Direcciones IPv4 y máscaras de red. 
− Direccionamiento dinámico (DHCP). 
− Adaptadores. 
− Adaptadores alámbricos: instalación y configuración. 
− Adaptadores inalámbricos: instalación y configuración. 
 
Configuración y administración de conmutadores: 
− Segmentación de la red. Ventajas que presenta. 
− Conmutadores y dominios de colisión y «broadcast». 
− Segmentación de redes. 
− Formas de conexión al conmutador para su configuración. 
− Configuración del conmutador. 
− Configuración estática y dinámica de la tabla de direcciones MAC. 
 
Configuración y administración básica de «routers»: 
− Los «routers» en las LAN y en las WAN. 
− Componentes del «router». 
− Formas de conexión al «router» para su configuración inicial. 
− Comandos para configuración del «router». 
− Comandos para administración del «router». 
− Configuración del enrutamiento estático. 
− Definición y ubicación de listas de control de acceso (ACLs). 
 
Configuración de redes virtuales: 
− El diseño de redes locales a tres capas (núcleo, distribución y acceso). 
− Implantación y configuración de redes virtuales. 
− Definición de enlaces troncales en los conmutadores y «routers». El protocolo IEEE802.1Q. 
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Configuración y administración de protocolos dinámicos: 
− Protocolos enrutables y protocolos de enrutamiento. 
− Protocolos de enrutamiento interior y exterior. 
− El enrutamiento sin clase. 
− La subdivisión de redes y el uso de máscaras de longitud variable (VLMs). 
− El protocolo RIPv2; comparación con RIPv1. 
− Configuración y administración de RIPv1. 
− Configuración y administración de RIPv2. 
 
Configuración del acceso a Internet desde una LAN: 
− Direccionamiento interno y direccionamiento externo. 
− NAT origen y NAT destino. 
− NAT estático, dinámico, de sobrecarga (PAT) e inverso. 
− Configuración de NAT. 
− Diagnóstico de incidencias de NAT. 
− Configuración de PAT. 
 
En el mismo Real Decreto anteriormente citado se indican los objetivos del módulo, junto con 
sus correspondientes criterios de evaluación: 
 

1. Reconoce la estructura de las redes de datos identificando sus elementos y principios de 
funcionamiento. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los factores que impulsan la continua expansión y evolución de las 

redes de datos. 
b) Se han diferenciado los distintos medios de transmisión utilizados en las redes. 
c) Se han reconocido los distintos tipos de red y sus topologías. 
d) Se han descrito las arquitecturas de red y los niveles que las componen. 
e) Se ha descrito el concepto de protocolo de comunicación. 
f) Se ha descrito el funcionamiento de las pilas de protocolos en las distintas arquitecturas 

de red. 
g) Se han presentado y descrito los elementos funcionales, físicos y lógicos, de las redes 

de datos. 
h) Se han diferenciado los dispositivos de interconexión de redes atendiendo al nivel 

funcional en el que se encuadran. 
 
2. Integra ordenadores y periféricos en redes cableadas e inalámbricas, evaluando su 

funcionamiento y prestaciones. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los estándares para redes cableadas e inalámbricas. 
b) Se han montado cables directos, cruzados y de consola. 
c) Se han utilizado comprobadores para verificar la conectividad de distintos tipos de 

cables. 
d) Se ha utilizado el sistema de direccionamiento lógico IP para asignar direcciones de red 

y máscaras de subred. 
e) Se han configurado adaptadores de red cableados e inalámbricos bajo distintos sistemas 

operativos. 
f) Se han integrado dispositivos en redes cableadas e inalámbricas. 
g) Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y adaptadores 

inalámbricos sobre distintas configuraciones. 
h) Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico y lógico de una red. 
i) Se ha monitorizado la red mediante aplicaciones basadas en el protocolo SNMP. 
 
3. Administra conmutadores estableciendo opciones de configuración para su integración 

en la red. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han conectado conmutadores entre sí y con las estaciones de trabajo. 
b) Se ha interpretado la información que proporcionan los «leds» del conmutador. 
c) Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del 

conmutador. 



Programación Planificación y Administración de Redes 23/24 

  

d) Se han identificado los archivos que guardan la configuración del conmutador. 
e) Se ha administrado la tabla de direcciones MAC del conmutador. 
f) Se ha configurado la seguridad del puerto. 
g) Se ha actualizado el sistema operativo del conmutador. 
h) Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del conmutador 

que permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias. 
i) Se ha verificado el funcionamiento del Spanning Tree Protocol en un conmutador. 
j) Se han modificado los parámetros que determinan el proceso de selección del puente 

raíz. 
 
4. Administra las funciones básicas de un «router» estableciendo opciones de configuración 

para su integración en la red. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha interpretado la información que proporcionan los «leds» del «router». 
b) Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del «router». 
c) Se han identificado las etapas de la secuencia de arranque del «router». 
d) Se han utilizado los comandos para la configuración y administración básica del 

«router». 
e) Se han identificado los archivos que guardan la configuración del «router» y se han 

gestionado mediante los comandos correspondientes. 
f) Se han configurado rutas estáticas. 
g) Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del «router» que 

permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias. 
h) Se ha configurado el «router» como servidor de direcciones IP dinámicas. 
i) Se han descrito las capacidades de filtrado de tráfico del «router». 
j) Se han utilizado comandos para gestionar listas de control de acceso. 
 
5. Configura redes locales virtuales identificando su campo de aplicación. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las ventajas que presenta la utilización de redes locales virtuales 

(VLANs). 
b) Se han implementado VLANs. 
c) Se ha realizado el diagnóstico de incidencias en VLANs. 
d) Se han configurado enlaces troncales. 
e) Se ha utilizado un router para interconectar diversas VLANs. 
f) Se han descrito las ventajas que aporta el uso de protocolos de administración 

centralizada de VLANs. 
g) Se han configurado los conmutadores para trabajar de acuerdo con los protocolos de 

administración centralizada. 
 
6. Realiza tareas avanzadas de administración de red analizando y utilizando protocolos 

dinámicos de encaminamiento. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha configurado el protocolo de enrutamiento RIPv1. 
b) Se han configurado redes con el protocolo RIPv2. 
c) Se ha realizado el diagnóstico de fallos en una red que utiliza RIP. 
d) Se ha valorado la necesidad de utilizar máscaras de longitud variable en IPv4. 
e) Se ha dividido una red principal en subredes de distintos tamaños con VLSM. 
f) Se han realizado agrupaciones de redes con CIDR. 
g) Se ha habilitado y configurado OSPF en un «router». 
h) Se ha establecido y propagado una ruta por defecto usando OSPF. 
 
7. Conecta redes privadas a redes públicas identificando y aplicando diferentes tecnologías. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las ventajas e inconvenientes del uso de la traducción de direcciones de 

red (NAT). 
b) Se ha utilizado NAT para realizar la traducción estática de direcciones de red. 
c) Se ha utilizado NAT para realizar la traducción dinámica de direcciones de red. 
d) Se han descrito las características de las tecnologías «Frame Relay», RDSI y ADSL. 
e) Se han descrito las analogías y diferencias entre las tecnologías «Wifi» y «Wimax». 
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f) Se han descrito las características de las tecnologías UMTS y HSDPA. 
 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 
Agrupamos los criterios de evaluación anteriores en bloques, y como 
instrumentos de evaluación utilizaremos: 

 Pruebas objetivas (PO). 

 Trabajos prácticos (TP). 
 
Estos instrumentos se vincularán a los siguientes criterios de calificación, cada 
uno con el peso indicado: 
 

1 CRITERIOS DE LA PRIMERA EVALUACIÓN PESO 
EV1 

PESO FINAL 

BLOQUE 1: 
1.1 Se han identificado los factores que impulsan la continua expansión y evolución de 
las redes datos. 

PO: 45% PO: 14,85% 

1.3 Se han reconocido los distintos tipos de red y sus topologías. 
1.4 Se han descrito las arquitecturas de red y los niveles que las componen. 
1.5 Se ha descrito el concepto de protocolo de comunicación. 
1.6 Se ha descrito el funcionamiento de las pilas de protocolos en las distintas 
arquitecturas de red. 
1.2 Se han diferenciado los distintos medios de transmisión utilizados en las redes.  PO: 50% PO: 16,5% 
1.7 Se han presentado y descrito los elementos funcionales, físicos y lógicos, de las 
redes de datos. 
2.1 Se han identificado los estándares para redes cableadas e inalámbricas. 
2.2 Se han montado cables directos, cruzados y de consola. TP: 5% TP: 1,65% 
2.3 Se han utilizado comprobadores para verificar la conectividad de distintos tipos de 
cables. 

2 
 

CRITERIOS DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN PESO 
EV2 

PESO FINAL 

BLOQUE 2: 
2.5 Se han configurado adaptadores de red cableados e inalámbricos bajo distintos 
sistemas operativos. 

PO: 
45% 

TP: 
2,5% 

PO: 
15,3
% 

TP: 
0,85
% 

2.6 Se han integrado dispositivos en redes cableadas e inalámbricas. 
2.7 Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y adaptadores 
inalámbricos sobre distintas configuraciones. 
3.1 Se han conectado conmutadores entre sí y con las estaciones de trabajo. 
3.2 Se ha interpretado la información que proporcionan los «leds» del conmutador. 
2.8 Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico y lógico de una red. 
3.3 Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del 
conmutador. 
3.4 Se han identificado los archivos que guardan la configuración del conmutador. 
3.5 Se ha administrado la tabla de direcciones MAC del conmutador. 
3.6 Se ha configurado la seguridad del puerto. 
3.7 Se ha actualizado el sistema operativo del conmutador. 
3.8 Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del 
conmutador que permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias. 
3.9 Se ha verificado el funcionamiento del Spanning Tree Protocol en un conmutador.   
3.10 Se han modificado los parámetros que determinan el proceso de selección del 
puente raíz. 
5.1 Se han descrito las ventajas que presenta la utilización de redes locales virtuales. 
5.2 Se han implementado VLANs. TP: 

2,5% 
TP: 
0,85
% 

5.3 Se ha realizado el diagnóstico de incidencias en VLANs. 
5.4 Se han configurado enlaces troncales. 
5.5 Se ha utilizado un router para interconectar diversas VLANs. 
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5.7 Se han configurado los conmutadores para trabajar de acuerdo con los protocolos de 
administración centralizada. 

  

5.6 Se han descrito las ventajas que aporta el uso de protocolos de administración 
centralizada de VLANs. 

 

1.8 Se han diferenciado los dispositivos de interconexión de redes atendiendo al nivel 
funcional en el que se encuadran 
BLOQUE 3:   
2.4 Se ha utilizado el sistema de direccionamiento lógico IP para asignar direcciones de 
red y máscaras de subred. 

PO: 50% PO: 17% 

3 CRITERIOS DE LA TERCERA EVALUACIÓN PESO 
EV3 

PESO FINAL 

BLOQUE 4:   

2.9 Se ha monitorizado la red mediante aplicaciones basadas en el protocolo SNMP. PO 
95
% 

 PO: 
31,3
5% 

 
4.1 Se ha interpretado la información que proporcionan los «leds» del «router». 
4.2 Se han utilizado distintos métodos para acceder al modo de configuración del «router». TP: 

5% 
TP: 
1,65
% 

4.3 Se han identificado las etapas de la secuencia de arranque del «router». 
4.4 Se han utilizado los comandos para la configuración y administración básica del 
«router». 
4.5 Se han identificado los archivos que guardan la configuración del «router» y se han 
gestionado mediante los comandos correspondientes. 
4.6 Se han configurado rutas estáticas. 
4.7 Se han utilizado los comandos proporcionados por el sistema operativo del «router» 
que permiten hacer el seguimiento de posibles incidencias. 
4.8 Se ha configurado el «router» como servidor de direcciones IP dinámicas.   
6.1 Se ha configurado el protocolo de enrutamiento RIPv1. 
6.2 Se han configurado redes con el protocolo RIPv2. 
6.3 Se ha realizado el diagnóstico de fallos en una red que utiliza RIP. 
6.4 Se ha valorado la necesidad de utilizar máscaras de longitud variable en IPv4. 
6.5 Se ha dividido una red principal en subredes de distintos tamaños con VLSM. 
6.6 Se han realizado agrupaciones de redes con CIDR. 
6.7 Se ha habilitado y configurado OSPF en un «router». 
6.8 Se ha establecido y propagado una ruta por defecto usando OSPF. 
BLOQUE 5:   
4.9 Se han descrito las capacidades de filtrado de tráfico del «router».     

4.10 Se han utilizado comandos para gestionar listas de control de acceso. 
7.1 Se han descrito las ventajas e inconvenientes del uso de la traducción de direcciones 
de red (NAT). 
7.2 Se ha utilizado NAT para realizar la traducción estática de direcciones de red. 
7.3 Se ha utilizado NAT para realizar la traducción dinámica de direcciones de red. 
7.4 Se han descrito las características de las tecnologías «Frame Relay», RDSI y ADSL. 
7.5 Se han descrito las analogías y diferencias entre las tecnologías «Wifi» y «Wimax». 
7.6 Se han descrito las características de las tecnologías UMTS y HSDPA. 

 
Cada agrupación de criterios de evaluación se calificará del 0 al 10, en 

su prueba objetiva y/o trabajo práctico. La nota de la evaluación será la media 
ponderada de cada calificación obtenida, valorada con el instrumento 
correspondiente. 

 
Si las prácticas o ejercicios no se presentasen en tiempo y forma, 

cuando sean entregadas fuera de plazo obtendrán una nota máxima de 8 
puntos siempre y cuando los resultados sean correctos. No se aceptará 
prácticas y/o trabajos cuando estos hayan sido puestos en común o resueltos 
en clase, una vez cumplido el plazo de entrega de estos; información que el 
profesor proporcionará a los alumnos en el momento de enviar dichos trabajos 
o prácticas 
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La calificación será una nota entre 0 y 10 sin decimales. Si la calificación 
es igual o superior a 5, se redondeará la nota al entero superior. Para notas 
inferiores al 5 se utilizará el truncamiento de la calificación obtenida. 
  

La calificación final del curso será la media ponderada de la obtenida en 
cada agrupación de criterios de evaluación siguiendo los instrumentos 
anteriormente indicados. 

 
 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN POR PÉRDIDA DE EVALUACIÓN 
CONTINUA. 

 
Los alumnos que hayan superado el 30% de faltas de asistencia (48 faltas para este 

módulo, por tener un total de 160 horas) que establece la Orden 1/6/2006 de la Consejería de 
Educación y Cultura, pierden la evaluación continua y no pueden examinarse por evaluaciones, 
debiendo presentarse a un examen de toda la materia en junio que englobe contenidos teóricos 
y prácticos. 

 
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN. 

 
Para los alumnos que no hayan perdido el derecho a la evaluación continua durante las 

evaluaciones 2ª y 3ª habrá un examen de recuperación de los bloques pendientes de la 
evaluación anterior. El alumno podrá presentar también las prácticas no superadas en su 
momento, para que la nota sea tenida en cuenta. Cada instrumento se evaluará siguiendo los 
porcentajes indicados en el cuadro de la evaluación correspondiente. 

Todos los bloques podrán recuperarse en la última semana del curso, en la que se 
realizará un examen de cada uno de ellos. 
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APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LA COMUNICACIÓN AL TRABAJO EN EL AULA. 

 
Por tratarse de un módulo de la familia profesional de informática y comunicaciones, la 

aplicación de las nuevas tecnologías es continua, a través del uso de máquinas virtuales, la 
interacción con los diferentes sistemas operativos, el uso del simulador de redes, etc. 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 
Atenderemos las características distintas que posee el alumnado en base a su nivel 

cognitivo, inquietudes, motivaciones, expectativas, procedencia, etc., prestando especial 
atención a los alumnos que no han estudiado inglés anteriormente, o que han presentado 
dificultades. 

Se contempla también la adaptación de los instrumentos de evaluación para los alumnos 
que lo necesiten. 

En concreto: 
 Para los alumnos con dificultades se propondrán actividades de refuerzo o apoyo. Se 

tratará de conversar semanalmente con este alumnado para concretar su situación, y 
se procurará su participación frecuente en clase. Se motivará, igualmente, al resto de 
compañeros para que procuren ayudarle. La evaluación continua permitirá comprobar 
la evolución de estos alumnos, así como detectar posibles problemas en el resto del 
grupo. 

 Se procurará reiterar y reforzar continuamente los aspectos vistos previamente en el 
módulo. Esto es posible especialmente en el módulo de inglés gracias a que cada 
nuevo aspecto trabajado en la lengua suele incluir varios de los anteriores. 

 Utilizaremos materiales didácticos variados (textos, vídeos, ejercicios, canciones…) 
para intentar atraer la atención y motivación del alumnado, y programaremos las 
diferentes actividades en orden creciente de dificultad. 

 Para los alumnos que presenten una mejor asimilación de los contenidos, se procurará 
proporcionar una serie de materiales, recursos y actividades adicionales. 

 Para los alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora, se realizarán las oportunas 
adaptaciones curriculares de acceso al currículo que incluyan el acondicionamiento del 
espacio en el aula y los puestos, la instalación de periféricos adaptados a su 
discapacidad, el uso materiales especializados y la realización de pruebas de 
evaluación adaptadas tanto en forma como en tiempo de desarrollo, entre otros. 

 Para el alumno que presente discapacidad intelectual se realizarían las adaptaciones 
 curriculares no significativas que se considerasen oportunas en función de sus 
 características concretas. 
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RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS 
PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES. 

 
Se hará un examen que englobe los contenidos de todo el módulo para la convocatoria 

ordinaria de marzo y un segundo examen para la convocatoria extraordinaria de finales de 
marzo. A los alumnos se les proporcionará una guía de trabajo para seguir entre septiembre y 
marzo, que les permita trabajar los contenidos más relacionados con el examen, y se les 
ofrecerán entrevistas semanales con el profesor para comprobar su avance y resolver las 
posibles dudas que puedan tener. 
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MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL HÁBITO DE LA LECTURA Y LA 
CAPACIDAD PARA EXPRESARSE CORRECTAMENTE. 

 
A los alumnos se les proporciona material variado (libros, apuntes, páginas Web,…) para 

que aprendan a cotejar información de diversas fuentes y así extraer una respuesta adecuada 
frente a un supuesto práctico planteado. 
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MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 
Los alumnos deberán traer a clase los siguientes materiales: 

 Apuntes, ejercicios, enunciados de prácticas y en general, cualquier documentación 
que el profesor entregue a los alumnos para el seguimiento de las clases 

 Papel y bolígrafo. 
 
Por parte del profesor se le facilitará a los alumnos, dependiendo de la unidad de trabajo, 

materiales desarrollados consistentes en: 
 Apuntes teórico-prácticos sobre la unidad de trabajo 
 Listado de ejercicios 
 Direcciones de Internet donde se trate en profundidad algún aspecto tratado en la 

unidad con el fin de que los alumnos puedan completarla. 
 
Para que los alumnos puedan completar sus apuntes y generar su propia documentación, 

una lista de posibles libros de consulta sería: 
 Francisco J. Molina, Redes de Área Local, Ed. RA-MA. ISBN: 84-7897-573-X 
 Francisco J. Molina, Instalación y mantenimiento de servicios de redes locales, RA-MA. 

ISBN: 8478976353 
 A. Abad: Redes de Área Local, McGraw Hill. ISBN: 84-481-9974-X 
 Behrouz A. Forouzan: Trasmisión de datos y redes de comunicaciones, 2ª ed McGraw 

Hill. ISBN: 84-481-3390-0 
 Tanenbaum, A.S.: Redes de computadoras, 4ª Edición, Prentice Hall, 2003. ISBN 

9789702601623 
 Stallings: Comunicaciones y redes de computadores, 7ª Ed., Pearson Education. ISBN 

9788420541105 
 Academia de networking de Cisco Systems. Guía del primer año. CCNA 1 y 2. ISBN: 

842054079X 
 Academia de networking de Cisco Systems. Guía del segundo año. CCNA 3 y 4. ISBN: 

8420540803 
 
Se requiere un aula con los siguientes elementos: 

 Pizarra y cañón de vídeo con entrada para ordenador. 
 Un ordenador por alumno con conexión a red. 
 Conexión a Internet. 
 Disponibilidad de tarjetas de red, routers, switches, repetidores, cableado, etc... 
 Ordenadores en los que los alumnos puedan montar máquinas virtuales tipo cliente y 

servidor. 
 Sistemas operativos clientes Windows y Ubuntu desktop. 
 Sistema operativo servidor Windows Server. 

 
 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 
Junto con el resto de departamento de informática, se plantea la visita a una empresa del 

sector informático durante el segundo o tercer trimestre, así como la participación en la 
olimpiada regional informática de FP. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA 
PRÁCTICA DOCENTE. 

 
En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del 

centro para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente: 
 

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____ 
NIVEL  GRUPO  ÁREA/MATERIA  

PROFESOR/A  

1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior. 
  No se adoptaron acuerdos. 
  Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 
 
  No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 
 

2. Análisis general del grupo. 
 
3. Rendimiento académico del grupo: 

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto 
Detección de alumnos/as con 

alto rendimiento 
 

Alumno/a 
1  
2  
3  
4  

 

Detección de alumnos/as con 
bajo rendimiento 

 
Alumno/a 

1  
2  
3  
4  

 

4. Problemas de disciplina en el grupo: 
      El grupo no presenta problemas de disciplina. 
      Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar): 

Alumno/a:___________________________________________________ 
Alumno/a:___________________________________________________ 
Alumno/a:___________________________________________________ 
Alumno/a:___________________________________________________ 

5. Absentismo escolar y grado de absentismo. 
Alumno/a Más del 20% Menos del 20% 

   
   
   
   

 

6. Desarrollo de la programación. 
Adecuado según lo previsto. 
Cierto retraso ( especificar las causas): 
       El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases. 
        El nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, etc, hacen que algunos objetivos sean 
insuficientemente alcanzados. 
       Otras:______________________________________________________________________________ 
Modificaciones introducidas:______________________________________________________________ 

7. Valoración del proceso de E/A. 
Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia). 
Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia). 
Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia). 
Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia). 
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Para completarlo, atenderemos a las siguientes cuestiones: 

 ¿Qué porcentaje de alumnos ha aprobado el módulo? 

 ¿Qué porcentaje de alumnos ha asistido a clase con regularidad? 

 ¿En qué grado se ha conseguido trabajar los contenidos programados? 

 ¿Se ha trabajado la materia gradualmente? 

 ¿Han recibido los alumnos con más dificultad, y también los más avanzados, atención 
suficiente? 

 ¿Cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado? 

 ¿He promovido satisfactoriamente la participación del alumnado de forma diaria? 

 ¿He conectado el módulo con elementos y situaciones de la vida real? 

 ¿Se han reforzado convenientemente los aspectos ya explicados? 

 ¿Se ha mostrado a los alumnos a tiempo sus trabajos y pruebas objetivas 
convenientemente corregidos? 

 ¿Los materiales utilizados han permitido trabajar los objetivos del módulo 
satisfactoriamente? 

 ¿He explicado claramente el modo de evaluar? 

 ¿He comenzado y terminado las clases con puntualidad? 

 ¿Me he dirigido al alumno respetuosamente, y he dedicado tiempo suficiente a 
contestar dudas? 

 
Los alumnos responderán una encuesta online con las siguientes preguntas sobre el módulo: 

- Indica en cada módulo si crees que obtendras una valoración... (respuestas desde 
“muy favorable” a “muy desfavorable”). 

- Estudio (respuestas desde “llevo la materia al día” a “nada”). 
- Intento los ejercicios (respuestas desde “todos” a “espero la solución del profesor”). 
- Resuelvo bien los ejercicios (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
- Falto a clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
- Me distraigo en clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
- Entiendo la materia (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
- Pregunto mis dudas (respuestas desde “siempre” a “nunca”). 
- ¿Cómo consideras el ambiente en clase? (respuestas desde “muy positivo” a “muy 

negativo”). 
- ¿En qué crees que has fallado esta evaluación? (Respuesta abierta). 
- Para superar estas dificultades, ¿qué crees que tienes que cambiar? (Respuesta 

abierta). 
- ¿Qué te parece lo más positivo del ambiente en clase y con tus compañeros? 

(Respuesta abierta). 
- ¿Qué te parece lo menos positivo del ambiente en clase y con tus compañeros? 

(Respuesta abierta). 
- ¿Crees que existe algún problema en el grupo que deba solucionarse? (Respuesta 

abierta). 
- En tal caso, ¿cómo podría solucionarse dicho problema? (Respuesta abierta). 
- ¿Alguna sugerencia para el profesor? (Respuesta abierta). 

 
 

 ¿Coincide la nota obtenida en esta evaluación (o la que crees que obtendrás) con la 
que esperabas? (Sí / No: esperaba más nota. / No: esperaba menos nota). 

 ¿Consideras que has trabajado adecuadamente el módulo en esta evaluación? (Sí / No: 
mi nivel de trabajo ha estado algo por debajo del que me hubiera gustado. / No: mi 
nivel de trabajo ha estado muy por debajo del que me hubiera gustado.) 
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 ¿Consideras que el profesor ha trabajado la materia gradualmente? (Sí / No: en 
algunos momentos se ha avanzado muy rápidamente). 

 ¿Consideras que has recibido atención suficiente por parte del profesor? (Normalmente 
sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor ha fomentado la participación de los alumnos en clase, 
facilitando la formulación de dudas, sugerencias, etc.? (Normalmente sí / Normalmente 
no). 

 ¿Consideras que se ha conectado el módulo con situaciones de la vida real? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que se te han mostrado a tiempo tus trabajos y exámenes 
convenientemente corregidos? (Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que la calidad de los materiales utilizados es satisfactoria? (Normalmente 
sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que se te ha explicado claramente cómo se te iba a evaluar? (Sí / No). 

 ¿Consideras que las clases han comenzado con puntualidad? (Normalmente sí / 
Normalmente no). 

 ¿Consideras que las clases han terminado con puntualidad? (Sí / No: por lo general 
terminamos antes de tiempo. / No: por lo general terminamos después de la hora.). 

 ¿Consideras que el profesor se dirige a ti respetuosamente? (Normalmente sí / 
Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor dedica tiempo suficiente a explicar la materia? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 ¿Consideras que el profesor dedica tiempo suficiente a contestar dudas? 
(Normalmente sí / Normalmente no). 

 
 

En la medida de lo posible se adaptará el proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de los 
resultados de esta evaluación. 
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1 Introducción. 
 

1.1 Resumen del marco legal. 
El objeto de la presente unidad de trabajo es el módulo de Administración de Sistemas 
Gestores de Bases de Datos, inscrito en el ciclo formativo de grado superior “Administración de 
Sistemas Informáticos en Red”.  

El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 2000 horas queda 
definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las directrices 
generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el 
título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se 
modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de la familia 
profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

También resulta de aplicación, por su importancia en el mantenimiento del adelanto de la 
convocatoria extraordinaria de 2º curso del mes de junio al mes de marzo, la siguiente 
resolución: 
 

 Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-
2024, para los Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema 
Educativo.  

 

1.2 Resumen del perfil profesional. 
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos 
en Red queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, 
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 
administrador de sistemas gestores de bases de datos.  

La administración de bases de datos incluye aspectos como: 

 La implantación de sistemas gestores de bases de datos. 
 La manipulación de bases de datos. 
 La aplicación de medidas de seguridad. 
 La planificación y realización de tareas administrativas. 
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 La monitorización y optimización de la base de datos y del sistema gestor de base de 
datos.  

La competencia general de este título consiste en configurar, administrar y mantener sistemas 
informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios del 
sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente. 

Esta competencia general se descompone en una serie de competencias profesionales, 
personales y sociales, de las que podemos citar como directamente relacionadas con este 
módulo de Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos las siguientes: 

b). Administrar servicios de red (Web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre 
otros, instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 

d). Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en 
condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

k). Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de 
seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 

l). Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los 
accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 

m). Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 
restablecer su funcionalidad. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo que 
se relacionan a continuación: 

d). Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando entornos 
de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e). Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para implantar 
y gestionar bases de datos. 

j). Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 
funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

n). Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 
explotación, para administrar usuarios 

ñ). Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos con las 
medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 

1.3 Perfil del alumno medio. 
Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto el módulo de 
Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos, es muy difícil, dada su 
heterogeneidad en procedencia académica, edad y situación personal. Nuestro alumnado tiene 
una edad mayoritariamente comprendida entre los 18 y los 25 años y posee el título de 
bachillerato, proceden de grado medio o han hecho la prueba de acceso. 

Haber cursado el primer curso de ASIR en el centro hace que el alumnado se encuentre 
preparado para el reto del 2º curso, y que conozca a la mayoría de los profesores. 

1.4 Relación del módulo con otros módulos del ciclo. 
Este módulo está directamente relacionado con los siguientes: 

Módulos de Primer curso 

Gestión de Bases de Datos: es de suponer que en dicho módulo se habrá hecho especial 
hincapié en aquellas áreas del módulo que tengan correspondencia directa o sirvan como base 
para las capacidades que se trabajarán en este módulo. 



 5 

 

 

 

Inglés para Administración de sistemas informáticos en red: parte de la documentación de 
las aplicaciones con las que vamos a trabajar está en inglés, e incluso cuando aparece 
traducida al español, casi siempre es recomendable tomar como base el documento original en 
inglés. 

Módulos de Segundo curso 

 

Administración de Sistemas Operativos: en especial nos serán de gran utilidad los 
conocimientos sobre guiones de administración. 

Implantación de Aplicaciones Web: en este módulo se verán aspectos relacionados con la 
instalación y configuración de SGBD. 

Seguridad y Alta Disponibilidad: en este módulo se profundizará en la aplicación de técnicas 
de protección contra pérdidas de información, analizando planes de seguridad y necesidades 
de uso para asegurar los datos. 

El módulo de proyecto, que se hace en el 3º trimestre, relacionará a casi todos los módulos del 
ciclo, especialmente a los de 2º curso. 

2 Objetivos, contenidos y distribución temporal. 

2.1 Objetivos. 
Los objetivos que especifiquemos deben dan respuesta a la pregunta “¿para qué enseñar?”, 
guiando el proceso de enseñanza-aprendizaje hacia una serie de fines determinados. Los 
objetivos que trazamos para el módulo de Administración de Sistemas Gestores de Bases de 
Datos son los resultados de aprendizaje indicados en el correspondiente Real Decreto de Título 
y Mínimos: 

 Implanta sistemas gestores de bases de datos analizando sus características y 
ajustándose a los requerimientos del sistema. 

 Configura el sistema gestor de bases de datos interpretando las especificaciones 
técnicas y los requisitos de explotación. 

 Implanta métodos de control de acceso utilizando asistentes, herramientas gráficas y 
comandos del lenguaje del sistema gestor. 

 Automatiza tareas de administración del gestor describiéndolas y utilizando guiones de 
sentencias. 

 Optimiza el rendimiento del sistema aplicando técnicas de monitorización y realizando 
adaptaciones. 

 Aplica criterios de disponibilidad analizándolos y ajustando la configuración del sistema 
gestor. 

 

2.2 Contenidos y distribución temporal. 
Los contenidos y distribución temporal de nuestra programación deben contestar, 
respectivamente, a las preguntas “¿qué enseñar?” y “¿cuándo enseñar?”.  

Los contenidos del presente módulo Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos 
están principalmente extraídos del Borrador de la Orden por la que se establece el Currículo 
del Ciclo Formativo de Administración de Sistemas Informáticos en Red en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Su distribución temporal intenta conseguir una adecuada progresión en la enseñanza de esos 
contenidos. 



 6 

 

 

 

Primera evaluación (15 semanas = aprox. 40 periodos lectivos) 

 
Unidad de Trabajo 0: Presentación del módulo: ASGBD (3 horas) 

- Objetivos, contenidos mínimos, criterios de evaluación y de calificación. 

- Prueba de conocimientos iniciales. 

Unidad de Trabajo 1: Instalación y configuración de un sistema gestor de base de datos 
(10 horas): 

- Funciones del sistema gestor de base de datos (SGBD). Componentes. Tipos. 

- Arquitectura del sistema gestor de base de datos. Arquitectura ANSI/SPARC. 

- Sistemas gestores de base de datos comerciales y libres. 

- Instalación y configuración de un SGBD. Parámetros relevantes. 

- Instalación de un SGBD de dos capas. 

- Configuración de los parámetros relevantes. 

- Estructura del diccionario de datos. 

- Ficheros LOG. 

 

Unidad de Trabajo 2: Acceso a la información (15 horas): 

- Creación, modificación y eliminación de vistas. 

- Creación y eliminación de usuarios. 

- Concesión y revocación de privilegios a usuarios. Puntos de acceso al sistema. 

- Definición de roles. Concesión y revocación de roles a usuarios. 

- Normativa legal vigente sobre protección de datos. 

- Acceso concurrente a la información. 

- Intercambio de información entre diferentes Sistemas gestores de bases de datos. 

 

Unidad de Trabajo 3: Automatización de tareas: construcción de guiones de 
administración (12 horas): 

- Herramientas para creación de guiones; procedimientos de ejecución. 

- Planificación de tareas de administración mediante guiones. 

- Eventos. 

- Disparadores. 

- Excepciones. 

 

Segunda evaluación (8 semanas = aprox. 18 periodos lectivos) 

 

Unidad de Trabajo 3: Automatización de tareas: construcción de guiones de 
administración (8 horas): 

- Herramientas para creación de guiones; procedimientos de ejecución. 
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- Planificación de tareas de administración mediante guiones. 

- Eventos. 

- Disparadores. 

- Excepciones. 

Unidad de Trabajo 4: Optimización del rendimiento: monitorización y optimización (6 
horas): 

- Herramientas de monitorización disponibles en el sistema gestor. 

- Elementos y parámetros susceptibles de ser monitorizados. 

- Optimización. 

- Herramientas y sentencias para la gestión de índices. 

- Herramientas para la creación de alertas de rendimiento. 

- Realización de copias de seguridad. Plan de mantenimiento. 

- Recuperación en caso de desastre. 

- Análisis y depuración de errores. 

 

Unidad de Trabajo 5: Aplicación de criterios de disponibilidad a bases de datos 
distribuidas y replicadas (4 horas): 

- Bases de datos distribuidas. 

- Tipos de SGBD distribuidos. 

- Componentes de un SGBD distribuido. 

- Técnicas de fragmentación. 

- Técnicas de asignación. 

- Consulta distribuida. 

- Transacciones distribuidas. 

- Optimización de consultas sobre bases de datos distribuidas. 

- Replicación. 

- Configuración del «nodo maestro» y los «nodos esclavos». 

 
BLOQUES DE CONTENIDOS UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS DURACIÓN 
B 1 B 2 B 3 B 4 B 5   

     UT 0: Presentación del módulo: ASGBD 3 h. (1ª eva) 

x    
 UT 1: Instalación y configuración de un sistema gestor de base 

de datos 
10 h. (1ª 
eva) 

 X    UT 2: Acceso a la información 15 h.(1ª eva) 

  X   UT 3: Automatización de tareas. Scripts de administración 20 h.(1ª/2ª)  

   X 
 UT 4: Optimización del rendimiento: monitorización y 

optimización 
6 h. (2ª eva) 

    X UT 5: BBDD distribuidas y replicadas 4 h. (2ª eva) 

TOTAL 58 horas 
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3 Metodología. 
La referencia legal principal en cuanto a la metodología a seguir es el Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. 

Dentro de la formación profesional, y teniendo en cuenta el carácter claramente, si bien no 
exclusivamente, terminal de esta etapa, resulta prioritario centrar la enseñanza-aprendizaje en 
la construcción de aprendizajes significativos siguiendo un proceso eminentemente práctico, 
teniendo en cuenta la importancia que tiene adquirir una serie de habilidades y destrezas que 
capaciten al alumno para su posterior inserción laboral. 

  

La impartición de la asignatura se fundamentará en los siguientes aspectos: 

 
 Se iniciará con la exposición de los contenidos teórico-prácticos de cada unidad de 

trabajo, por parte del profesor, procurando que los alumnos/as dispongan previamente 
de los materiales necesarios para cada unidad. 

 
 Se intercalará con esta exposición la relación de ejemplos y situaciones cercanas a la 

actividad profesional real, y se propondrán cuestiones para su resolución por los 
alumnos individualmente y/o en grupo, tratando de incitar a la reflexión y la 
investigación de los temas tratados. 

 
 Al final de cada unidad de trabajo se propondrá la realización de una colección de 

ejercicios de tipo teórico y práctico para su resolución individual por parte de los 
alumnos. Este trabajo será la base de su evaluación continua y se valorará tanto la 
originalidad de las soluciones, como su idoneidad y la correcta presentación de las 
mismas. 

 

 En los ejercicios de tipo práctico se expondrá el caso a tratar y de manera sucesiva se 
proporcionarán pistas que conduzcan a la solución del mismo. A continuación se 
realizará una puesta en común de las soluciones propuestas, analizándolas 
individualmente y estudiando las ventajas e inconvenientes de cada una, para llegar a 
la solución óptima. Esta solución óptima será la que todos los alumnos deberán 
conocer y archivar en sus carpetas de trabajo. 

 

La dotación informática del aula nos permite que cada alumno disponga de un ordenador 
propio, lo cual resulta totalmente apropiado para el estilo de enseñanza eminentemente 
práctico que pretendemos llevar a cabo. Dada la naturaleza de los contenidos impartidos, y que 
los alumnos de un ciclo formativo de la familia profesional de informática tienen con seguridad 
ordenador en casa, y que todas las herramientas utilizadas son de licencia libre, todas las 
prácticas que se realizan las pueden repasar en casa. 
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4 Medidas para estimular el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente. 

 

Durante el desarrollo de los contenidos del módulo se incitará a los alumnos a participar en 
clase, lo cual redundará en una mejora de su capacidad de expresión. Asimismo se mandará la 
lectura de diferentes artículos técnicos que los alumnos deberán realizar obligatoriamente. 
Posteriormente en clase se desarrollarán debates sobre los temas propuestos por el profesor, 
extraídos de las ideas que se desarrollen en dichos artículos. 

Además, en los exámenes escritos no se permitirá la redacción reducida que permiten los 
móviles, ya que eso conlleva a cometer más faltas de ortografía. 
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5 Materiales y recursos didácticos. 
Los materiales y recursos didácticos seleccionados para este módulo son: 

Recursos de tipo Software: programas relacionados con el manejo de bases de datos: Oracle 
DataBase 11g R2 de 32 bits para Windows y Linux, Oracle Designer, DIA, Toad Data Modeller, 
MySQL Workbench, MySQL Server para Windows y Linux y SQL Server 2008 principalmente. 
Todo el software se trabajará con máquinas virtuales, a través del programa Oracle VM 
VirtualBox. 

Recursos de tipo Hardware: cañón proyector para el ordenador del profesor, ordenador para 
cada alumno. 

Se ha considerado que ninguno de los libros que se han editado hasta el momento de este 
módulo, se adecua en su totalidad a los contenidos del módulo, por lo que no ha sido 
recomendado ningún libro a los alumnos para su seguimiento en clase. 

Esto último no entra en contradicción con que el profesor elabore y entregue al alumnado 
materiales basados en alguno de los libros mencionados en la Bibliografía. 
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6 Actividades complementarias y extraescolares. 
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad complementaria o 
extraescolar asociada exclusivamente a este módulo, pero si otras que involucren a todos los 
módulos como visitas a empresas del sector y la participación en Olimpiadas Informáticas. 
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7 Atención a la diversidad. 
Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el proyecto 
educativo formulado por la LOE. 

La diversidad hace referencia a las características distintas que posee el alumnado en base a 
su nivel cognitivo, inquietudes, motivaciones, expectativas, procedencia, etc.  

 

7.1 Medidas genéricas de atención a la diversidad. 
Procuraremos que la atención a la diversidad esté presente en todos los ámbitos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje: 

 En los contenidos: procuraremos que todos los alumnos alcancen los contenidos 
mínimos propuestos, haciendo uso de todas las herramientas que estén a nuestra 
disposición para ello, y principalmente, de las actividades de refuerzo. 

 En la metodología: utilizaremos materiales didácticos variados, teniendo en cuenta los 
conocimientos previos y motivaciones del alumno a la hora de introducir los contenidos, 
y programando actividades con distinto nivel de dificultad y correctamente 
secuenciadas. 

 En la evaluación: mediante la evaluación inicial conocemos los conceptos previos, 
intereses y motivaciones de nuestros alumnos, y procuraremos que ésta guíe nuestro 
proceso para adaptarlo en la mayor medida posible a las características del alumnado. 

 

7.2 Alumnos con necesidades educativas específicas. 
Si existen alumnos extranjeros con dificultades con respecto al idioma procuraremos evitar que 
dispongan de un puesto informático individual, integrándolos en una pareja de prácticas. 
Contactaríamos también con los departamentos de Lengua y Orientación para asesorarnos 
sobre cómo podríamos favorecer desde nuestra posición la correcta asimilación de nuestro 
idioma por parte del alumnado que se encuentre en esta situación. 

No disponemos de ningún mecanismo para detectar sobredotación intelectual en el alumnado. 
En cualquier caso, y para los alumnos que presenten una mejor asimilación de los contenidos, 
se procurará proporcionar una serie de materiales, recursos y actividades adicionales que 
permitan no frenar sus posibilidades. 

Para los alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora, se realizarán las oportunas 
adaptaciones curriculares de acceso al currículo que incluyan el acondicionamiento del espacio 
en el aula y los puestos, la instalación de periféricos adaptados a su discapacidad, el uso 
materiales especializados o la realización de pruebas de evaluación adaptadas tanto en forma 
como en tiempo de desarrollo, entre otros. 

Para un alumno discapacitado psíquico se realizarían las adaptaciones curriculares no 
significativas que se considerasen oportunas, sin llevar a cabo en ningún caso adaptaciones 
curriculares significativas, ya que éstas conducirían a la no consecución de las capacidades 
previstas para el presente Título. 

Para un alumno que se incorpore de manera tardía al módulo, se le proporcionarán todos los 
apuntes y materiales dados en clase de manera telemática. Una vez que el alumno los haya 
estudiado, podrá realizar al profesor todas las preguntas que tenga sobre la materia ya 
impartida. 
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8 Tratamiento de los temas transversales. 
Los temas transversales, de carácter actitudinal e introducidos en el sistema educativo por la 
LOGSE, continuaron presentes en la LOE y en la LOMLOE.  

En nuestro ciclo formativo, y en concreto dentro del módulo de Administración de Sistemas 
Gestores de Bases de Datos, trabajaremos la transversalidad sobre todo desde el trabajo 
cooperativo, la valoración del esfuerzo personal, la actitud crítica frente al uso de las nuevas 
tecnologías y a la difusión de información de todo tipo por medios electrónicos, el cuidado del 
medio ambiente en lo referente a las implicaciones concretas sobre él de la Informática, la 
seguridad e higiene en el trabajo y el conocimiento y la prevención de riesgos laborales en los 
puestos específicos relacionados con nuestra familia profesional. 

Aunque ya no queda ninguna medida COVID, se recomienda al alumnado utilizar la mascarilla 
cuando tenga alguna duda sobre su posible infección, aunque no lo haya detectado ninguna 
prueba. 
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9 Criterios y procedimientos de evaluación. 

9.1 ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación. 
Los criterios de evaluación seguidos están directamente vinculados por la legislación a los 
objetivos o resultados de aprendizaje señalados para este módulo, y son: 

 
UT 0: Presentación del módulo: SGBD 

a) Se han identificado las características del módulo 
b) Se han identificado los contenidos del módulo 
c) Se ha reconocido la contribución del módulo a la consecución de los objetivos 

generales del ciclo 
d) Se han entendido perfectamente los criterios y procedimiento de evaluación y 

todos los criterios de calificación 
e) Se ha identificado el nivel que cada alumno tiene del curso anterior con la prueba 

de evaluación inicial 

 
UT 1: Instalación y configuración de un sistema gestor de base de datos 

a) Se ha reconocido la utilidad y función de cada uno de los elementos de un 
sistema gestor de bases de datos. 

b) Se han analizado las características de los principales sistemas gestores de 
bases de datos. 

c) Se ha seleccionado el sistema gestor de bases de datos. 
d) Se ha identificado el software necesario para llevar a cabo la instalación. 
e) Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos hardware. 
f) Se han instalado sistemas gestores de bases de datos. 
g) Se ha documentado el proceso de instalación. 
h) Se ha interpretado la información suministrada por los mensajes de error y 

ficheros de registro. 
i) Se han resuelto las incidencias de la instalación. 
j) Se ha verificado el funcionamiento del sistema gestor de bases de datos. 
k) Se han descrito las condiciones de inicio y parada del sistema gestor. 
l) Se ha seleccionado el motor de base de datos. 
m) Se han asegurado las cuentas de administración. 
n) Se han configurado las herramientas y software cliente del sistema gestor. 
o) Se ha configurado la conectividad en red del sistema gestor. 
p) Se han definido las características por defecto de las bases de datos. 
q) Se han definido los parámetros relativos a las conexiones (tiempos de espera, 

número máximo de conexiones, entre otros). 
r) Se ha documentado el proceso de configuración. 

 
UT 2: Acceso a la información 

a) Se han creado vistas personalizadas para cada tipo de usuario. 
b) Se han creado sinónimos de tablas y vistas. 
c) Se han definido y eliminado cuentas de usuario. 
d) Se han identificado los privilegios sobre las bases de datos y sus elementos. 
e) Se han agrupado y desagrupado privilegios. 
f) Se han asignado y eliminado privilegios a usuarios. 
g) Se han asignado y eliminado grupos de privilegios a usuarios. 
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h) Se ha garantizado el cumplimiento de los requisitos de seguridad. 

 
UT 3: Automatización de tareas. Scripts de administración 

a) Se ha reconocido la importancia de automatizar tareas administrativas. 
b) Se han descrito los distintos métodos de ejecución de guiones. 
c) Se han identificado las herramientas disponibles para redactar guiones. 
d) Se han definido y utilizado guiones para automatizar tareas. 
e) Se han identificado los eventos susceptibles de activar disparadores. 
f) Se han definido disparadores. 
g) Se han utilizado estructuras de control de flujo. 
h) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y consistencia de la 

información. 

 

UT 4: Optimización del rendimiento: monitorización y optimización 
a) Se han identificado las herramientas de monitorización disponibles para el 

sistema gestor. 
b) Se han descrito las ventajas e inconvenientes de la creación de índices. 
c) Se han creado índices en tablas y vistas. 
d) Se ha optimizado la estructura de la base de datos. 
e) Se han optimizado los recursos del sistema gestor. 
f) Se ha obtenido información sobre el rendimiento de las consultas para su 

optimización. 
g) Se han programado alertas de rendimiento. 
h) Se han realizado modificaciones en la configuración del sistema operativo para 

mejorar el rendimiento del gestor. 

 

UT 5: BBDD distribuidas y replicadas 
a) Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos distribuidas. 
b) Se han descrito las distintas políticas de fragmentación de la información. 
c) Se ha implantado una base de datos distribuida homogénea. 
d) Se ha creado una base de datos distribuida mediante la integración de un 

conjunto de bases de datos preexistentes. 
e) Se ha configurado un “nodo” maestro y varios “esclavos” para llevar a cabo la 

replicación del primero. 
f) Se ha configurado un sistema de replicación en cadena. 

g) Se ha comprobado el efecto de la parada de determinados nodos sobre los 
sistemas distribuidos y replicados. 
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9.2 ¿Cuándo evaluar? Momentos. 
Siempre que se precise, especialmente al inicio de curso, de un trimestre e incluso de cada 
unidad de trabajo, se realizará una evaluación inicial de carácter sobre todo informativo, para 
detectar los conocimientos previos, el grado de interés y la motivación del alumnado, que nos 
sirva de guía en el proceso educativo. 

Se realizará una evaluación final o sumativa al final de cada trimestre y en las convocatorias 
extraordinarias pertinentes, para establecer la calificación numérica del alumnado. 

Evaluaremos también de una manera continua al alumnado, con el fin de detectar posibles 
situaciones anómalas en el proceso de enseñanza-aprendizaje y de disponer del mayor 
número de elementos posibles para que el proceso de evaluación general sea lo más objetivo y 
completo posible. 

9.3 ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación. 
Como instrumentos de evaluación utilizaremos: 

 Pruebas objetivas prácticas en el ordenador y por escrito. 

 Observación directa del trabajo en clase y la actitud. 

 Cuestionarios y ejercicios. 

 Preguntas de clase orales. 

 Debates orales, valorando la participación e intervención en las cuestiones planteadas. 

 Prácticas, proyectos y trabajos individuales y en grupo.  

 

En cuanto a los criterios de calificación, agruparemos los elementos anteriores en dos 
apartados, teniendo cada uno de ellos el peso que a continuación se indica: 

 Pruebas escritas: 70% 

 Prácticas y trabajos: 30% (incluye actitud y participación) 

 

Será necesario tener al menos un 40% en cada parte para que se pueda hacer media. Si no se 
obtiene al menos un 40% en cada parte, la nota del trimestre será la media obtenida 
ponderando los tres apartados anteriores, siempre que ésta no sea superior a 4. 

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales. Si al sacar la 
media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero inferior o 
superior dependiendo de que este decimal sea mayor o igual a 5. Se considerarán como 
positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes. 

Habrá un examen de recuperación para cada trimestre. En el caso del segundo trimestre, su 
recuperación se realizará junto con los exámenes finales de marzo. 

La calificación final del curso será la media aritmética de la obtenida en los dos trimestres, 
siempre que todos ellos hayan sido superados. Si alguno de los trimestres del curso queda 
pendiente, la nota final del módulo será la media aritmética de las dos evaluaciones, siempre 
que ésta no sea superior a 4. En caso contrario, la calificación será la menor de los dos 
trimestres. 

Ante la pérdida de evaluación continua, a partir del 30% de faltas de asistencia, se realizará 
una prueba extraordinaria al final de cada evaluación para aquellos alumnos que así lo 
soliciten. Los contenidos, tanto de estas pruebas, como del examen final de febrero/marzo y 
la prueba extraordinaria de marzo se extraerán de los mínimos indicados en la programación, 
evaluados por medio de una prueba práctica por escrito y/o en el ordenador. 
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9.4 Mínimos exigibles. 
Dictados por el Real Decreto de Título y Mínimos, y por la Orden de la Consejería de 
Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos de los ciclos 
formativos de formación profesional de la familia profesional de informática y comunicaciones 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los contenidos mínimos 
exigibles serán:  

a) Instalación y configuración de un sistema gestor de base de datos: 

− Funciones del sistema gestor de base de datos (SGBD). Componentes. Tipos. 
− Arquitectura del sistema gestor de base de datos. Arquitectura ANSI/SPARC. 
− Sistemas gestores de base de datos comerciales y libres.  
− Instalación y configuración de un SGBD. Parámetros relevantes.  
− Instalación de un SGBD de dos capas.  
− Configuración de los parámetros relevantes.  
− Estructura del diccionario de datos.  
− Ficheros LOG. 

b) Acceso a la información: 

− Creación, modificación y eliminación de vistas.  
− Creación y eliminación de usuarios.  
− Asignación y desasignación de derechos a usuarios. Puntos de acceso al sistema.  
− Definición de roles. Asignación y desasignación de roles a usuarios.  
− Normativa legal vigente sobre protección de datos. 
− Acceso concurrente a la información. 
− Intercambio de información entre diferentes Sistemas gestores de bases de datos. 

c) Automatización de tareas: construcción de guiones de administración:  

− Herramientas para creación de guiones; procedimientos de ejecución.  
− Planificación de tareas de administración mediante guiones.  
− Eventos.  
− Disparadores.  
− Excepciones. 

d) Optimización del rendimiento: monitorización y optimización: 

− Herramientas de monitorización disponibles en el sistema gestor. 
− Elementos y parámetros susceptibles de ser monitorizados. 
− Optimización. 
− Herramientas y sentencias para la gestión de índices.  
− Herramientas para la creación de alertas de rendimiento. 
− Realización de copias de seguridad. Plan de mantenimiento. 
− Recuperación en caso de desastre. 
− Normativa legal vigente sobre protección de datos. 
− Análisis y depuración de errores. 

e) Aplicación de criterios de disponibilidad a bases de datos distribuidas y replicadas: 

− Bases de datos distribuidas.  
− Tipos de SGBD distribuidos.  
− Componentes de un SGBD distribuido. 
− Técnicas de fragmentación. 
− Técnicas de asignación.  
− Consulta distribuida. 
− Transacciones distribuidas. 
− Optimización de consultas sobre bases de datos distribuidas.  
− Replicación.  
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− Configuración del «nodo maestro» y los «nodos esclavos». 

9.5 Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje es importante el papel de la evaluación del propio 
proceso, con el fin de adaptarlo hacia un mejor aprovechamiento por parte del alumno. 

La información necesaria para esta parte del proceso evaluativo procederá de datos concretos 
como los resultados parciales en cada una de las pruebas y entregas realizadas y en los finales 
de evaluación, el grado de absentismo del alumnado o el porcentaje de contenidos expuestos 
frente a previstos. Daremos también al alumnado la posibilidad de expresar, oralmente o por 
escrito, aspectos como su nivel de satisfacción con el módulo, con la metodología seguida, con 
el sistema de evaluación o con el material utilizado, entre otros. En la medida de lo posible se 
adaptará el proceso de enseñanza-aprendizaje a resultas de los resultados de esta evaluación. 

En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del 
centro para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente: 

 

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____ 

NIVEL  GRUPO  ÁREA/MATERIA  

PROFESOR/A  
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior. 

   No se adoptaron acuerdos. 

   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 

 

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar. 

 

2. Análisis general del grupo. 

 
3. Rendimiento académico del grupo: 

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto 

Detección de alumnos/as con 
alto rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  

 

Detección de alumnos/as con 
bajo rendimiento 

 

Alumno/a 

1  

2  

3  

4  
 

4. Problemas de disciplina en el grupo: 

       El grupo no presenta problemas de disciplina. 
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       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar): 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 

Alumno/a:___________________________________________________ 
5. Absentismo escolar y grado de absentismo. 

Alumno/a Más del 20% Menos del 20% 

   

   

   

   
 

6. Desarrollo de la programación. 

Adecuado según lo previsto. 

Cierto retraso ( especificar las causas): 

        El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases. 

         El nivel de habilidades de los alumnos, sus ritmos de aprendizajes, etc, hacen que algunos objetivos sean 
insuficientemente alcanzados. 

        Otras:______________________________________________________________________________ 

Modificaciones introducidas:______________________________________________________________ 
7. Valoración del proceso de E/A. 

Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia). 

Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia). 

Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia). 

Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia). 

 

9.6 Actividades de recuperación. 
Las actividades de recuperación durante el curso consistirán en la propuesta de ejercicios para 
su realización por parte del alumno en su casa, y revisión posterior por parte del profesor. Los 
alumnos que no superen la primera evaluación realizarán una prueba de recuperación al 
comienzo del siguiente trimestre, para el que se entregarán pautas para su preparación y 
ejercicios adicionales para que el alumno pueda preparar la prueba durante las vacaciones 
correspondientes. Las evaluaciones primera y segunda, para aquellos alumnos que todavía no 
las hayan superado, podrán recuperarse en la prueba final ordinaria de finales de febrero. 
 

9.7 Actividades de recuperación en el tercer trimestre. 
 

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la prueba final ordinaria, se 
programará una prueba extraordinaria. Este curso académico 23/24, las fechas de dichas 
evaluaciones serán fijadas para los días 4 y 18 de marzo de 2023. Considerando la ocupación 
de fechas en la realización de pruebas de evaluación de este y otros módulos, los pocos 
períodos lectivos libres entre la realización de ambas pruebas se ocuparán en resolver dudas 
presentadas por los alumnos. 
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En este período, se repasarán los conceptos desarrollados durante el curso, y se incidirá 
especialmente en los contenidos prácticos mediante el repaso de ejercicios y prácticas 
realizados durante el curso, y otros nuevos como refuerzo. 
 
Los criterios de evaluación y contenidos mínimos serán los mismos que para la prueba final 
ordinaria. La prueba escrita tendrá una calificación entre 0 y 10. La nota obtenida en la prueba 
escrita redondeada será la que se obtenga en esta evaluación extraordinaria. 
 
En esta evaluación extraordinaria no se tendrá en cuenta el 30% del valor de las prácticas, sino 
que toda la nota, el 100%, se obtendrá de la prueba escrita. 
 
 

9.8 Alumnos con el módulo pendiente de superar. 
El alumno que no supere el módulo no podrá acceder a la FCT en el periodo de marzo a junio. 
Tendrá que realizar la prueba extraordinaria de finales de marzo y caso de volver a suspender, 
tendrá que repetir curso el año 2024/2025 matriculándose únicamente de este módulo. 
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10 Aplicación de las TIC al trabajo en el aula 
Dadas las características del módulo, el uso de las TIC en el aula es continuo tanto por parte 
del profesor, con un cañón proyector para el seguimiento de su actividad por parte de los 
alumnos, así como por parte de los alumnos, que seguirán las explicaciones prácticas e incluso 
las harán en paralelo con el profesor en el ordenador cuando este lo indique.  

También será común el uso del correo electrónico, de la plataforma Moodle (Aula Virtual del 
IES Alcántara) y de Classroom, para el intercambio de información entre profesor y alumnado. 
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1 Introducción

1.1 Presentación y Justificación de los elementos de la Programación 

Didáctica.

Esta guía pretende facilitar  al profesorado que imparte el  módulo su labor docente,

dentro  de  una  programación  abierta  y  flexible.  Su  puesta  en  práctica  permitirá  al

alumno desarrollar los Resultados de aprendizaje y alcanzar los objetivos generales

que  establece  la  normativa  legal  para  el  título  de  Técnico  Superior  en

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

1.1.1 Justificación de los elementos de la Programación Didáctica

La legislación aplicable a este módulo se encuentra en cinco fuentes principales: la Ley

Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  Formación

Profesional, el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las

directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica,

el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el

título correspondiente al ciclo formativo, la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del

23) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia donde

se establece el currículo y la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre

de 2022 por la que se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación

profesional de la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Según el R.D. de Titulo, este módulo profesional contiene la formación necesaria para

desempeñar funciones de administración de sistemas operativos que incluyen aspectos

como:

− La administración del servicio de directorio.

− El control y seguimiento de los procesos del sistema. 

− La gestión de la automatización de tareas del sistema.

− La administración de forma remota del sistema operativo en red.

− La administración de servidores de impresión.
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− La realización de tareas de integración de sistemas operativos libres y propietarios.

− La utilización de lenguajes de «scripting» en sistemas operativos libres y propietarios

para la administración de servicios del sistema operativo.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en:

− La gestión de servicios proporcionados por el sistema operativo.

− La gestión centralizada de usuarios y grupos en entornos cliente-servidor.

− La programación básica de sistemas.
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1.1.2 Ubicación del módulo

Nivel Ciclo Formativo de Grado Superior

Familia Profesional Informática y Comunicaciones

Denominación del Ciclo Administración de Sistemas Informáticos en Red

Referente europeo CINE-5b

Horas del Ciclo 2000 horas

Módulo Profesional
Administración de Sistemas Operativos
Equivalencia en créditos ECTS: 8
Código: 0374

Unidades de Competencia 
acreditables

UC0490_3: Gestionar servicios en el sistema 
informático.
UC0485_3: Instalar, configurar y administrar el 
software de base y de aplicación del sistema.

Curso Académico Segundo Curso

Horas del Módulo 145 horas. 7 horas semanales.

Horario Semanal

2 horas los Lunes
2 horas los Martes
1 horas los Miércoles
2 horas los Jueves

1.2 Descripción del entorno

De toda la legislación enumerada, se desprende que la programación se debe adaptar

a las características del Centro donde se va a impartir el Ciclo Formativo. En este caso

se trata del  I.E.S. ALCANTARA de Alcantarilla.

El centro se encuentra situado a poca distancia de uno de los polígonos industriales

más importantes de la Región de Murcia, el Polígono Industrial Oeste.

1.3 Características del alumnado

En su mayoría son jóvenes de entre 18 y 22 años que vienen generalmente de acabar

el Bachillerato. También suele haber un nutrido grupo de jóvenes que provienen de

realizar el módulo de grado medio de la familia de informática. Actualmente también se

debe tener  en cuenta a un grupo de alumnos adultos que  o bien están en paro o

trabajan a turnos y desean ampliar sus conocimientos en administración de sistemas
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operativos. Habitualmente desean adquirir los conocimientos y capacidades necesarias

para su incorporación, lo más pronto posible, al mundo laboral. Los conocimientos se

deben  presentar  de  forma  “viva”,  procurando  utilizar  en  las  explicaciones  una

terminología  arropada en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes  exactas  sobre  los

conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y las experiencias

que tengan los alumnos. La metodología activa evitará exposiciones aburridas, para

ello se utilizarán recursos didácticos que impregnen de actividad las clases, y éstas se

presentarán de forma eminentemente práctica y enfocadas, sobre todo, al saber hacer.

1.4 Relación con el Proyecto Educativo del Centro

Para la programación del módulo, se ha tenido en cuenta el diseño establecido en El

Proyecto Educativo del Centro donde se va a implantar, y en el Proyecto Curricular de

Ciclo que corresponde al Ciclo Formativo de Grado Superior  ADMINISTRACIÓN DE

SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

2 Objetivos

2.1 Objetivos del módulo y su relación con los objetivos generales del

Ciclo.

Dentro de los objetivos generales del Ciclo Formativo se pueden extraer los que se

deben conseguir en este módulo: 

1. Analizar la estructura del software de base, comparando las características y

prestaciones  de  sistemas  libres  y  propietarios,  para  administrar  sistemas

operativos de servidor.

2. Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y

especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor.

14. Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones

de la explotación, para administrar usuarios

15.  Aplicar  técnicas  de  monitorización  interpretando  los  resultados  y

relacionándolos  con  las  medidas  correctoras  para  diagnosticar  y  corregir  las

disfunciones.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Administración de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 4



16.  Establecer la planificación de tareas,  analizando actividades y  cargas  de

trabajo del sistema para gestionar el mantenimiento.

18.  Identificar  formas de intervención en situaciones colectivas,  analizando el

proceso de toma de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas.

La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  competencias  profesionales,

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación:

1.  Administrar  sistemas  operativos  de  servidor,  instalando  y  configurando  el

software,  en  condiciones  de  calidad  para  asegurar  el  funcionamiento  del

sistema.

12. Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para

garantizar los accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema.

13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas

para restablecer su funcionalidad.

14.  Gestionar  y/o  realizar  el  mantenimiento  de  los  recursos  de  su  área

(programando  y  verificando  su  cumplimiento),  en  función  de  las  cargas  de

trabajo y el plan de mantenimiento.

15. Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la

autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo,

autoempleo y de aprendizaje.

20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud

crítica y responsable.

Para  alcanzar  estos  Objetivos  Generales  del  Ciclo  y  desarrollar  las  Unidades  de

Competencia a las que está asociado este módulo , y las realizaciones profesionales

que contiene, el alumno debe alcanzar los siguientes objetivos, expresados en términos

de resultados de aprendizaje de los módulos profesionales:
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Resultados de Aprendizaje

RA1 Administra el servicio de directorio interpretando especificaciones e 
integrándolo en una red.

RA2 Administra procesos del sistema describiéndolos y aplicando criterios de
seguridad y eficiencia.

RA3 Gestiona la automatización de tareas del sistema, aplicando criterios de 
eficiencia y utilizando comandos y herramientas gráficas.

RA4 Administra de forma remota el sistema operativo en red valorando su 
importancia y aplicando criterios de seguridad.

RA5 Administra servidores de impresión describiendo sus funciones e 
integrándolos en una red.

RA6 Integra sistemas operativos libres y propietarios, justificando y 
garantizando su interoperabilidad.

RA7 Utiliza lenguajes de guiones en sistemas operativos, describiendo su 
aplicación y administrando servicios del sistema operativo.

Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten

alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:

 La instalación y administración del servicio de directorios.

 La automatización de tareas del sistema y el control de procesos del sistema.

 La administración remota del sistema.

 La utilización de escenarios heterogéneos compartiendo recursos.

 La programación básica de sistemas.
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3 Contenidos

Con el fin de conseguir  los objetivos enunciados con anterioridad y atendiendo a las Realizaciones programadas para el módulo, los contenidos se

estructuran en  10 Unidades de Trabajo más 1 unidad de introducción al módulo, organizados en dos bloques tematicos. La distribución de las

unidades de trabajo  en estos bloques,  se ha realizado  de forma que  permita  una temporalización de contenidos  que facilite  el  proceso de

enseñanza-aprendizaje. Se ha seguido el principio del “saber hacer” que la Formación Profesional; por ello, para la distribución en Unidades de

Trabajo, se ha utilizado un criterio que permita llevar a la práctica, lo antes posible, los conceptos teóricos.

3.1 Unidades de Trabajo

Del estudio de las Resultados de Aprendizaje del módulo se deduce que el aprendizaje debe basarse en el saber hacer.
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3.1.1 Contenidos de las Unidades de Trabajo

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
UNIDADES TRABAJO SECUENCIADAS DURACIÓN BloqueRA

1
RA
2

RA
3

RA
4

RA
5

RA
6

RA
7

UT 0: PRESENTACIÓN DEL MÓDULO, PREPARACION ENTORNO TRABAJO 2 h. 1

X X X UT 1: WINDOWS SERVER. INSTALACION  Y ADMINISTRACION. 3 h. 1

X X UT 2: ADMINISTRACIÓN AVANZADA DEL SERVICIO DE DIRECTORIO EN WINDOWS 26 h. 1

X X UT 3: : POWERSHELL: LENGUAJE DE SCRIPT EN  WINDOWS SERVER. 44 h. 1

X X X UT 4: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS EN DOMINIOS Y REDES WINDOWS. 2 h. 1

X UT 5: EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRACION REMOTA EN WINDOWS SERVER. 2 h. 1

X X UT 6: IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS MULTIUSUARIO LIBRES. LINUX. 2 h. 2

UT 7: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS GNU/LINUX. 2 h. 2

X X X UT 8:. SERVICIOS DE DIRECTORIO EN REDES LINUX, COMO CLIENTE Y SERVIDOR. 12 h. 2

X X X UT 9:. PROGRAMACIÓN SHELL BASH 30 h. 2

X X UT 10: CONVIVENCIA E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS HETEROGÉNEOS. 1 h. 2

RA 1: Administración del servicio de directorio.
RA 2: Administración de procesos del sistema.
RA 3: Planificación y administración de tareas.
RA 4: Instalación, configuración y uso de servicios de acceso y administración remoto
RA 5: Administración de servidores de impresión.
RA 6: Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios.
RA 7: Aplicación de lenguajes de “scripting” en sistemas operativos libres y propietarios.
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Unidad Trabajo nº 0: PRESENTACIÓN DEL MÓDULO, PREPARACION ENTORNO TRABAJO
Objetivos de aprendizaje:

1. Conocer la planificación global de desarrollo del módulo, así como a los miembros del grupo.
2. Comprender los criterios que serán considerados y aplicados por el profesor o profesora en la gestión del proceso formativo.
3. Identificar los derechos y obligaciones como estudiante, en relación con el módulo.
4. Comprender las principales interrelaciones que se dan entre las unidades didácticas del módulo y entre este y los demás que lo constituyen.
5. Identificar los propios conocimientos en relación con los que se deben alcanzar en el módulo.
6. Comprender las funciones y buenas practicas de un buen administrador de sistemas

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Análisis de las relaciones existentes entre los módulos del ciclo y las de éste con las cualificaciones que le sirven de referente.
 Identificación y registro en el soporte adecuado de los aspectos, normas y elementos que se planteen en torno a cuestiones disciplinares, metodológicos, 

relacionales, etc.
 Análisis e identificación de las buenas prácticas como administrador de sistemas

CONCEPTUALES

 Cualificaciones que constituyen el ciclo y relación con el módulo.
 Contribución del módulo al logro de los objetivos del ciclo
 Objetivos del módulo
 Criterios de evaluación del módulo y de las unidades didácticas.
 Instalar VirtualBox en Ubuntu usando los repositorios de VirtualBox o en Windows

ACTITUDINALES
 Valorar la importancia de lograr un consenso en relación con los comportamientos deseados por parte de todos los componentes del grupo, incluido el 

profesor o la profesora.
 Normas y criterios a seguir en el desarrollo del módulo

OBSERVACIONES

 Se hará una actividad de Evaluación Inicial de los conocimientos 
 Actividad a entregar sobre Documento “Como ser un SysAdmin perezoso”
 Vamos a trabajar en  Windows  con maquinas virtuales Virtualbox
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Unidad Trabajo nº. 1: WINDOWS SERVER. INSTALACION  Y ADMINISTRACION.
Objetivos de aprendizaje:

1. Instalar y configurar Windows Server
2. Conocer las características del sistema operativo Windows Server.
3. Realizar la configuración del servidor y cliente para su integración en el servicio de directorio.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES
 Instalación y configuración de un servidor Windows .
 Documentación de los procesos del sistema.
 Configuración de discos dinámicos y volúmenes logicos.

CONCEPTUALES

 Versiones de Windows Server.
 Información del Sistema Operativo
 Procesos del  Sistema Operativo:
 Configuración de discos dinámicos y volúmenes lógicos.
 Recursos compartidos.

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES

 Las actividades relativas a esta Unidad Trabajo están planteadas para preparar el entorno de trabajo sobre el que desarrollar la docencia. Además, servirá como grupo de actividades de 
aplicación y repaso general del módulo “Implantación de sistemas operativos” estudiado con  anterioridad y de introducción a éste que nos ocupa, continuación de aquél.

 Es necesario que el alumno y la alumna dispongan de un escenario de trabajo en casa para poder desarrollar las actividades que se realizan en clase.
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Unidad Trabajo nº. 2: ADMINISTRACIÓN AVANZADA DEL SERVICIO DE DIRECTORIO EN WINDOWS

Objetivos de aprendizaje:
1. Identificar la función, los elementos y las estructuras lógicas del servicio de directorio.
2. Determinar y crear el esquema del servicio de directorio.
3. Realizar la instalación del servicio de directorio en el servidor.
4. Realizar la configuración y personalización del servicio de directorio.
5. Integrar el servicio de directorio con otros servicios.
6. Utilizar el servicio de directorio como mecanismo de acreditación centralizada de los usuarios en una red.
7. Utilizar herramientas gráficas y comandos para la administración del servicio de directorio.
8. Reallizar la instalacion y configuracion de un servidor de reserva para el servicio de directorio.
9. Realizar la instalacion y configuracion de un sistema de ficheros distribuidos (DFS) para mejorar el acceso a los datos y replicarlos en varios servidores.

10. Documentar la estructura e implantación del servicio de directorio.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Instalación de servicios de directorio .
 Configuración de servicios de directorio.
 Aplicación de filtros de búsqueda.
 Creación de dominios.
 Uso del servicio de directorio como mecanismo de acreditación.
 Documentación de la estructura e implementación del servicio de directorio.
 Aplicación de las restricciones de seguridad.

 Instalacion y configuración de un Controlador de dominio Adicional (o de Backup) 

 Instacion y configuración de DFS (Distributed File System)

CONCEPTUALES  Definición de servicio de directorio.
 Protocolo LDAP.
 Elementos del servicio de directorio.
 Nomenclatura del servicio de directorio.
 Esquema del servicio de directorio.
 Funciones de los dominios.
 Controladores de dominio.
 Objetos que administra un dominio (usuarios globales, grupos y equipos).
 Búsqueda.
 Permisos.
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 Windows Server Core

 Controladores de Dominio Adicionales

 Sistema de Ficheros distribuido (DFS)

ACTITUDINALES

 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES

 Actividad de instalación y configuración de un servidor Active Directory según unas especificaciones de empresa dadas por el profesor ( que incluiran creación de usuarios, grupos, OU, 
directivas de grupo, perfiles móviles, permisos ntfs para carpetas compartidas para departamentos, configuración de carpetas compartidas, …)

 Actividad de instalación y configuración de Windows  Server Core como controlador de dominio secundario o de reserva.
 Actividad de instalación y configuración de un servicio de DFS , para la replicación de información y espacio de nombres común al dominio. 
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Unidad Trabajo nº. 3: POWERSHELL: LENGUAJE DE SCRIPT EN  WINDOWS SERVER

Objetivos de aprendizaje:
1. Implantar guiones en sistemas Windows con Powershell.
2. Consultar y utilizar librerías de funciones.
3. Documentar los guiones creados.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Usar la linea de comandos de Powershell

 Usar Powershell y WMI para obtener y modificar la configuracion del sistema.

 Script remotos con Powershell

 Script con servicios de Active Directory.

CONCEPTUALES

 Lenguajes de “scripting” en sistemas Windows.
 Windows PowerShell 
 WMI
 Modulo ActiveDirectory de Powershell

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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Unidad Trabajo nº. 4: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS EN DOMINIOS Y REDES WINDOWS

Objetivos de aprendizaje:

1. Describir la funcionalidad de los sistemas y servidores de impresión.
2. Utilizar las herramientas para la gestión de impresoras integradas en el sistema operativo.
3. Crear grupos de impresión.
4. Gestionar impresoras y colas de trabajos mediante comandos y herramientas gráficas.
5. Documentar la configuración del servidor de impresión y de las impresoras creadas.
6. Documentar la configuración de los servicios instalados.
7. Comprobar el funcionamiento de los servicios instalados.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Gestión de impresoras y colas de trabajos.
 Creación de grupos de impresión.
 Uso de herramientas para la gestión de impresoras.
 Gestión de la información del sistema analizando: rendimiento, estadísticas, cuotas.

CONCEPTUALES
 Dispositivos de impresión.
 Colas de impresión.
 Sistemas de impresión.

ACTITUDINALES

 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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Unidad Trabajo nº. 5: EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRACION REMOTA EN WINDOWS SERVER

RA 4: Administra de forma remota el sistema operativo en red valorando su importancia y aplicando criterios de seguridad.

Objetivos de aprendizaje:
1. Utilizar herramientas de administración remota suministradas por  el sistema operativo Windows.
2. Instalar servicios de acceso y administración remota Terminal Server.
3. Crear cuentas de usuario para el acceso remoto.
4. Documentar los procesos y servicios del sistema administrados de forma remota.
5. Conocer e Instalar otros servicios de administración remota, tanto libres como propietarios.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Instalación de servicios de acceso y administración remota.
 Gestión de servicios de acceso y administración remota.
 Pruebas de servicios de acceso y administración remota.
 Creación de cuentas de usuarios remotos.
 Documentación de los procesos y servicios del sistema administrados de forma remota.

CONCEPTUALES  Servicios de acceso y administración remota.
 Herramientas para el acceso y administración remota.

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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Unidad Trabajo nº. 6: IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS MULTIUSUARIO LIBRES. LINUX

RA 4: Administra de forma remota el sistema operativo en red valorando su importancia y aplicando criterios de seguridad.

Objetivos de aprendizaje:
1. Planificar y realizar la instalación de Ubuntu. 
2. Conocer la estructura del sistema de ficheros.
3. Instalar usando LVM y su configuración.
4. Administrar usuarios, grupos y dispositivos.
5. Utilizar comandos y herramientas gráficas para la administración.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Instalar  un sistema libre GNU/Linux. Ubuntu
 Conocer la estructura de ficheros 
 Administrar usuarios, grupos.
 Uso de herramientas propias y ajenas al sistema operativo para  la administración del sistema operativo.

CONCEPTUALES

 Distribuciones de Linux.
 Instalacion del sistema operativo
 LVM, volúmenes lógicos.
 Instalacion de software. Gestion de Paquetes
 Administracion de usuarios y grupos

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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 Al igual que se menciono en la UD 1, las actividades relativas a esta Unidad Trabajo están planteadas para preparar el entorno de trabajo. Por eso, también servirá como grupo de 
actividades de aplicación y repaso general del módulo “Implantación de sistemas operativos” estudiado con  anterioridad y de introducción a éste que nos ocupa, continuación de aquél. 

 Se recordará nuevamente al alumnado la importancia de que dispongan de un escenario de trabajo paralelo en su domicilio para poder realizar las actividades que se plantean y/o se 
desarrollan en clase.
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Unidad Trabajo nº. 7: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS GNU/LINUX

RA 2: Administra procesos del sistema describiéndolos y aplicando criterios de seguridad y eficiencia.
RA 3: Gestiona la automatización de tareas del sistema, aplicando criterios de eficiencia y utilizando comandos y herramientas gráficas.
RA 5: Administra servidores de impresión describiendo sus funciones e integrándolos en una red.

Objetivos de aprendizaje:
1.Describir el concepto de proceso del sistema, tipos, estados y ciclo de vida.
2.Realizar tareas de creación, manipulación y terminación de procesos.
3.Utilizar el sistema de archivos como medio lógico para el registro e identificación de los procesos del sistema.
4.Utilizar herramientas gráficas y comandos para el control y seguimiento de los procesos del sistema.
5.Comprobar la secuencia de arranque del sistema, los procesos implicados y la relación entre ellos.
6.Tomar medidas de seguridad ante la aparición de procesos no identificados.
7.Documentar los procesos habituales del sistema, su función y relación entre ellos.
8.Utilizar los comandos del sistema para la planificación de tareas.
9.Realizar operaciones y tareas administrativas del sistema informático.

10.Conectar con otros servidores Linux.SSH.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Creación, manipulación, gestión y eliminación de procesos del sistema.
 Uso de comandos y herramientas gráficas para control y seguimiento de procesos.
 Estudio de la secuencia de arranque y procesos y demonios que participan.
 Estudio de procesos del sistema, función y relación entre ellos.
 Uso del sistema de archivos para registro e identificación de procesos.
 Documentación de los procesos habituales del sistema, función y relación entre ellos.
 Documentación de los procesos programados como tareas automáticas.
 Uso de comandos para la planificación de tareas.
 Estudio de puertos y protocolos de impresión.


CONCEPTUALES
 Tipos, estados y estructura de los procesos.
 Procesos, hilos y trabajos: diferencias.
 Ciclos de vida de los procesos.
 Transiciones de estado en procesos.
 Prioridades de los procesos.
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 Medidas de seguridad en procesos.
 Interrupciones.
 Excepciones.
 Comandos para la automatización de tareas para la administración del sistema.
 Comandos para planificación de tareas repetitivas.
 Comandos para programar procesos .
 Puertos de comunicación en servidores de impresión.
 Protocolos de impresión.

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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Unidad Trabajo nº. 8:. SERVICIOS DE DIRECTORIO EN REDES LINUX,  CLIENTE Y SERVIDOR.

Objetivos de aprendizaje:
1. Centralizar la autenticación de usuarios del dominio.
2. Identificar  objetos del servicio de directorio.
3. Compartir información entre clientes de un sistema informático en red.
4. Integrar diferentes servicios de directorio.
5. Instalar y configurar servicios para compartir recursos en red.
6. Establecer criterios de seguridad en accesos remotos. 

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Integración con otros servicios de directorios.
 Instalación de servicios de red .
 Configuración de servicios de red.
 Explotación de servicios de red según funcionalidad y uso.
 Documentación de la configuración de los servicios instalados.

CONCEPTUALES

 Unir un sistema Linux a un AD de Windows usando PBIS e instalando y configurando paquetes .
 Unir un sistema Linux a un AD de Windows instalando y configurando paquetes
 Instalación de un controlador de dominio (directorio activo) usando SAMBA4
 Administración del dominio usando herramientas de Linux
 Administración del dominio usando herramientas de Windows

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES


 



Unidad Trabajo nº. 9: PROGRAMACIÓN SHELL BASH.

RA 7: Utiliza lenguajes de guiones en sistemas operativos, describiendo su aplicación y administrando servicios del sistema operativo.

Objetivos de aprendizaje:
1. Utilizar herramientas para depurar errores sintácticos y de ejecución.
2. Interpretar guiones de configuración del sistema operativo.
3. Realizar cambios y adaptaciones de guiones del sistema.
4. Crear y probar guiones de shell.
5. Diseñar estructuras alternativas y repetitivas para diseños complejos de script de shell.

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES

 Estudio de lenguajes de “scripting” para diferentes sistemas operativos.
 Creación, depuración e interpretación de “scripts” para depuración de errores. 
 Uso de librerías.
 Documentación de los guiones creados.

CONCEPTUALES
 Librerías del sistema para programación shell.
 Estructuras del lenguaje de scripting.

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES

 En general, se propondrá la realización de un sencillo guión y su prueba para aplicar los conocimientos adquiridos sobre los recursos que ofrece la programación shell.
 Las actividades de esta Unidad Trabajo pueden realizarse utilizando el lenguaje de script que ofrece la shell de GNU/Linux 
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Unidad Trabajo nº. 10: CONVIVENCIA E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS HETEROGÉNEOS

RA 5: Administra servidores de impresión describiendo sus funciones e integrándolos en una red.
RA 6: Integra sistemas operativos libres y propietarios, justificando y garantizando su interoperabilidad.

Objetivos de aprendizaje:
1. Compartir impresoras en red entre sistemas operativos diferentes.
2. Identificar la necesidad de compartir recursos en red entre diferentes sistemas operativos.
3. Trabajar en grupo para acceder a sistemas de archivos e impresoras en red desde equipos con diferentes sistemas operativos.
4. Utilizar comandos para acceder a redes heterogéneas. 

CONTENIDOS

PROCEDIMENTALES
 Uso de redes heterogéneas.
 Uso de sistemas de archivos e impresoras de red en escenarios heterogéneos.
 Creación de recursos compartidos en escenarios heterogéneos 

CONCEPTUALES

 Comandos para establecer restricciones de seguridad.
 Niveles de seguridad en sistemas heterogéneos.
 Colas de impresión.
 Filtros de impresión.

ACTITUDINALES
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas de la profesión.
 Iniciativa personal para la comunicación con los o las miembros del equipo.
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.

OBSERVACIONES
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3.1.2 Temporalización de las Unidades de Trabajo

En el primer trimestre se cuenta con 13 semanas lectivas, disponiendo de un total de

79 horas aproximadamente. 

El  segundo trimestre,  con 10 semanas lectivas,  dispone de un total  de  64 horas

aproximadamente. 

La siguiente distribución temporal se adaptará al ritmo del grupo y a las alteraciones

que  por  casos  no  previsibles  (huelgas,  eventos  extraordinarios,  viajes,  …)  puedan

variar los tiempos exactos dedicados a cada Unidad de Trabajo.

Además de las horas previstas para las UT hay que sumarles las horas necesarias

para  la  realización  de las  pruebas  de  evaluación  teórico-practicas  al  final  de  cada

bloque y las horas necesarias para las pruebas de recuperación y evaluación final.

3.2 Contenidos didácticos sobre los temas transversales.

Los  contenidos  de  los  temas  transversales  se  deben  añadir  a  los  contenidos

actitudinales programados, y son:

Educación Ambiental:

- Preocupación por el uso racional del papel. Tomar conciencia de las 
repercusiones que tiene el abuso de utilización de papel.

- Preocupación por el ahorro energético como necesidad para el desarrollo 
sostenible.

Educación para La Salud:

- Conviene recordar a los alumnos los peligros del uso prolongado del ordenador, 
así como las normas de prevención: postura correcta, situación de la pantalla, 
descansos...

- Utilizar filtros de pantalla antiestáticos y antirradiaciones.

Educación Moral y Cívica.

- Valoración negativa de la propagación voluntaria de virus informáticos.
- Preferencia por realizar copias de seguridad frecuentemente.
- Respeto por la confidencialidad de los datos informáticos.
- Inclinación por no fomentar el pirateo de software informático.
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Educación para La Paz

- Se enmarca en un clima de cooperación y ayuda fomentado en el aula.
- Se educará en la Paz, la Tolerancia y la Cooperación especialmente cuando se 

trabaje en grupo y cuando se generen debates con distintas opiniones. En este 
último caso se tratarán con respeto las distintas opiniones, permitiendo que cada 
alumno defienda sus puntos de vista, pero se insistirá en aquella opinión que, 
razonada, resulte más adecuada al problema propuesto, o si no es el caso, a la 
mayoritariamente aceptada.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

- El uso del ordenador como herramienta para la realización de determinadas 
tareas favorece y estimula la participación equitativa de alumnos y alumnas en las
actividades sin distinción de sexo.

- Se intentará eliminar prejuicios mediante referencias constantes a que las 
actividades pueden ser desarrolladas por ambos sexos insistiendo en aquellas 
que tradicionalmente han correspondido a hombres.
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4 Evaluación

4.1 Criterios generales sobre el proceso de evaluación de 

aprendizajes en el Ciclo Formativo y el módulo

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos

como los  procesos  mismos  de  enseñanza.  Es  necesario  contrastar  la  información

suministrada  por  evaluación  continua de  los  alumnos  con  las  intenciones  que  se

pretenden, y con el plan de llevarlas a cabo. Se evalúa por tanto, la programación, el

profesor, los recursos utilizados, los espacios y los tiempos previstos.

Los procesos de evaluación son:

 Evaluación de los alumnos. Criterios de evaluación,  contenidos  mínimos y

criterios de calificación.

 Evaluación  del  proceso  de  enseñanza:  Evaluación  de  la  programación  y

evaluación del profesor.

4.2 Evaluación de los Alumnos.

La evaluación es un proceso continuo y en desarrollo. Se parte de una  evaluación

inicial   realizada mediante sus correspondientes actividades programadas y por cada

nueva fase de aprendizaje. Esta evaluación nos permitirá conocer la situación inicial de

los alumnos, registrar las causas que puedan haber motivado esta situación inicial y

adecuar las estrategias metodológicas para alcanzar de la mejor manera los objetivos y

contenidos programados.

Seguida a esta evaluación inicial, una evaluación formativa u orientadora a lo largo

de  todo  el  curso  como  una  observación  sistemática  del  proceso  de  aprendizaje  y

registro de las observaciones en hojas de seguimiento. Los instrumentos de evaluacion

seran la observacion, pruebas o tareas practicas y/o pruebas orales.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Administración de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 3



El proceso de evaluación continua concluye con la  evaluación final o sumativa para

constatar  lo  conseguido  por  el  alumno  al  final  de  una  fase  de  aprendizaje.  Los

instrumentos de evaluacion seran tareas practicas y/o pruebas escritas (u online) 

A continuación se mencionan los procedimientos de evaluación que se van a seguir:

1. Realización de trabajos y ejercicios. Evaluación del trabajo realizado por el alumno

durante las sesiones de clase. Este tipo de observación da una visión global sobre

los  conocimientos  que  el  alumno  va  adquiriendo.  Serán  valorados  positivamente

aquellos conocimientos que el alumno alcance por su propia investigación durante el

manejo de los distintos programas.

Evaluación de tareas realizadas en clase o casa por el alumno que se tendrán que

presentar en  la plataforma Moodle para su verificación y puntuación. Son tareas

obligatorias para la evaluación positiva en  el módulo.

2. Integración del trabajo en equipo. Debido a la distribución por grupos en el aula, se

debe tener en cuenta la posible existencia de alumnos pasivos, que carguen todo el

trabajo a uno de los miembros del grupo, circunstancia que hay que evitar,  en la

medida de lo posible.

3. Actitud: las preguntas realizadas, forma de estructurar el trabajo, interés, atención,

respeto del material, asistencia, etc.

4. Pruebas concretas objetivas destinadas a evaluar al alumno de forma individual, a la

vez que sirve de guía para conocer la consecución de los objetivos propuestos.
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4.2.1 Criterios de evaluación de los alumnos

Los criterios de evaluación los definimos por Resultado de Aprendizaje:

RA1. Administra el servicio de directorio interpretando especificaciones e 
integrándolo en una red.
Criterios de evaluación:

a) Se han identificado la función, los elementos y las estructuras lógicas del servicio de 
directorio.
b) Se ha determinado y creado el esquema del servicio de directorio.
c) Se ha realizado la instalación del servicio de directorio en el servidor.
d) Se ha realizado la configuración y personalización del servicio de directorio.
e) Se ha integrado el servicio de directorio con otros servicios.
f) Se han aplicado filtros de búsqueda en el servicio de directorio.
g) Se ha utilizado el servicio de directorio como mecanismo de acreditación centralizada
de los usuarios en una red.
h) Se ha realizado la configuración del cliente para su integración en el servicio de 
directorio.
i) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos para la administración del servicio 
de directorio.
j) Se ha documentado la estructura e implantación del servicio de directorio.

RA2. Administra procesos del sistema describiéndolos y aplicando criterios
de seguridad y eficiencia.
Criterios de evaluación:

a) Se han descrito el concepto de proceso del sistema, tipos, estados y ciclo de vida.
b) Se han utilizado interrupciones y excepciones para describir los eventos internos del 
procesador.
c) Se ha diferenciado entre proceso, hilo y trabajo.
d) Se han realizado tareas de creación, manipulación y terminación de procesos.
e) Se ha utilizado el sistema de archivos como medio lógico para el registro e 
identificación de los procesos del sistema.
f) Se han utilizado herramientas gráficas y comandos para el control y seguimiento de 
los procesos del sistema.
g) Se ha comprobado la secuencia de arranque del sistema, los procesos implicados y 
la relación entre ellos.
h) Se han tomado medidas de seguridad ante la aparición de procesos no identificados.
i) Se han documentado los procesos habituales del sistema, su función y relación entre 
ellos.

RA3. Gestiona la automatización de tareas del sistema, aplicando criterios 
de eficiencia y utilizando comandos y herramientas gráficas.
Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las ventajas de la automatización de las tareas repetitivas en el 
sistema.
b) Se han utilizado los comandos del sistema para la planificación de tareas.
c) Se han establecido restricciones de seguridad.
d) Se han realizado planificaciones de tareas repetitivas o puntuales relacionadas con la
administración del sistema.

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Administración de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 5



e) Se ha automatizado la administración de cuentas.
f) Se han instalado y configurado herramientas gráficas para la planificación de tareas.
g) Se han utilizado herramientas gráficas para la planificación de tareas.
h) Se han documentado los procesos programados como tareas automáticas.

RA4. Administra de forma remota el sistema operativo en red valorando su 
importancia y aplicando criterios de seguridad.
Criterios de evaluación:

a) Se han descrito métodos de acceso y administración remota de sistemas.
b) Se ha diferenciado entre los servicios orientados a sesión y los no orientados a 
sesión.
c) Se han utilizado herramientas de administración remota suministradas por el propio 
sistema operativo.
d) Se han instalado servicios de acceso y administración remota.
e) Se han utilizado comandos y herramientas gráficas para gestionar los servicios de 
acceso y administración remota.
f) Se han creado cuentas de usuario para el acceso remoto.
g) Se han realizado pruebas de acceso y administración remota entre sistemas 
heterogéneos.
h) Se han utilizado mecanismos de encriptación de la información transferida.
i) Se han documentado los procesos y servicios del sistema administrados de forma 
remota.

RA5. Administra servidores de impresión describiendo sus funciones e 
integrándolos en una red.
Criterios de evaluación:

a) Se ha descrito la funcionalidad de los sistemas y servidores de impresión.
b) Se han identificado los puertos y los protocolos utilizados.
c) Se han utilizado las herramientas para la gestión de impresoras integradas en el 
sistema operativo.
d) Se ha instalado y configurado un servidor de impresión en entorno Web.
e) Se han creado y clasificado impresoras lógicas.
f) Se han creado grupos de impresión.
g) Se han gestionado impresoras y colas de trabajos mediante comandos y 
herramientas gráficas.
h) Se han compartido impresoras en red entre sistemas operativos diferentes.
i) Se ha documentado la configuración del servidor de impresión y de las impresoras 
creadas.

6. Integra sistemas operativos libres y propietarios, justificando y 
garantizando su interoperabilidad.
Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la necesidad de compartir recursos en red entre diferentes 
sistemas operativos.
b) Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso del cliente a los 
recursos compartidos en red.
c) Se ha comprobado la conectividad de la red en un escenario heterogéneo.
d) Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que permiten compartir recursos en 
red.
e) Se han instalado y configurado servicios para compartir recursos en red.
f) Se ha comprobado el funcionamiento de los servicios instalados.
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g) Se ha trabajado en grupo para acceder a sistemas de archivos e impresoras en red 
desde equipos con diferentes sistemas operativos.
h) Se ha documentado la configuración de los servicios instalados.

7. Utiliza lenguajes de guiones en sistemas operativos, describiendo su 
aplicación y administrando servicios del sistema operativo.
Criterios de evaluación:

a) Se han utilizado y combinado las estructuras del lenguaje para crear guiones.
b) Se han utilizado herramientas para depurar errores sintácticos y de ejecución.
c) Se han interpretado guiones de configuración del sistema operativo.
d) Se han realizado cambios y adaptaciones de guiones del sistema.
e) Se han creado y probado guiones de administración de servicios.
f) Se han creado y probado guiones de automatización de tareas.
g) Se han implantado guiones en sistemas libres y propietarios.
h) Se han consultado y utilizado librerías de funciones.
i) Se han documentado los guiones creados.

4.2.2 Contenidos Mínimos

1.  Instalación y configuración del servicio de directorio. LDAP:

• Identificación de los elementos.

• Creación del esquema del servicio de directorio.

• Uso de los controladores de dominio.

• Instalación, configuración y personalización del servicio de directorio.

• Creación de dominios.

• Uso de objetos que administra un dominio: usuarios globales, grupos, equipos

entre otros.

• Uso de herramientas gráficas de administración del servicio de directorio. 

2.  Gestión de procesos del sistema:

• Identificación de los tipos de procesos, estados y estructura de los mismos.

• Uso y gestión de los hilos de ejecución.

• Estudio de las transiciones de estados.

• Gestión de los procesos del sistema. Línea de orden. Entorno gráfico.
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• Estudio de la secuencia de arranque del sistema.

• Programación de demonios (Daemons).

3. Gestión de la información del sistema:

• Estudio de la estructura de directorios.

• Búsqueda de información del sistema. Órdenes. Herramientas gráficas.

4. Instalación, configuración y uso de servicios de acceso y administración remota:

• Uso de los terminales en modo texto.

• Acceso al escritorio remoto.

• Estudio de los protocolos de acceso remoto y puertos implicados.

• Uso de los servicios de acceso remoto del propio sistema operativo.

• Uso de herramientas gráficas externas para la administración remota.

5. Gestión del servidor de impresión:

• Estudio de los puertos y protocolos de impresión.

• Gestión de los sistemas de impresión.

• Creación de órdenes para la gestión de impresoras y trabajos.

6. Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios:

• Descripción de escenarios heterogéneos.

• Instalación, configuración y uso de servicios de red para compartir recursos.

• Configuración de recursos compartidos en red.

• Utilización de redes heterogéneas.

7.  Programación  mediante  lenguajes  de  “scripting”  en  sistemas  operativos  libres  y

propietarios:
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• Estudio de las estructuras del lenguaje.

• Creación y depuración de “scripts”.

• Interpretación de “scripts” del sistema. Adaptaciones.

• Utilización de extensiones de comandos para tareas de administración.

•  Programación  de  “scripts”  para  la  administración  de  cuentas  de  usuario,

procesos y servicios del sistema operativo.
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4.2.3 Criterios de calificación generales

La calificación en cada  Bloque se hará basándose en la correcta asimilación de las

materias impartidas, demostrada en las pruebas objetivas y ejercicios en clase o casa

con la siguiente cuantificación:

Criterio Porcentaje

Resultado de la evaluación formativa (Tareas 
propuestas en la plataforma Moodle 
aulas.iesalcantara.es) 

30%

Resultado de la evaluación sumativa (Examen 
practico de programación de script de cada bloque, 
Powershell en bloque 1 y Bash en bloque 2)

70%

La calificación de cada alumno se efectuará sobre la base de:

 La  correcta  asimilación  de  las  materias  impartidas.  Demostrada  en  las

pruebas objetivas y ejercicios de clase.

 Participación e  intervención  en  las  cuestiones  o  polémicas planteadas  en

clase, con lo cual la asistencia es importante. 

 La realización satisfactoria durante el curso de los trabajos propuestos por el

profesor a través de la plataforma Moodle .

 Las pruebas de evaluación sumativa serán prácticas en el ordenador 

La calificación de cada bloque temático tendrá una cuantificación numérica entre 1 y

10, sin decimales, obtenida por truncamiento para aquellas notas que no alcancen el

cinco (5), y por redondeo (el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas

sobre un entero y el entero superior para las que alcancen o superen las 50 centésimas

sobre  un  entero)  las  que  alcancen  o  superen  el  cinco  (5).  Se  considerarán  como

positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes. 

La nota de cada bloque será la ponderación de los criterios de calificación, teniendo en

cuenta que para poder realizar esta ponderación es necesario tener una calificación

mayor o igual a 5 en la prueba especifica de evaluación (sumativa), en caso de tener

una calificación menor que 5 la nota de la evaluación será la de esta prueba. También
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tendrá  que  tener  todas  las  tareas  propuestas  en  la  plataforma  Moodle

(aulas.iesalcantara.es), entregadas y evaluadas positivamente (nota mayor o igual a 5).

Cada tarea se puntuará sobre 10 si es entregada en el plazo indicado y sobre 7 si se

presenta fuera de plazo. Para puntuar positivamente una tarea debe estar realizada en

su totalidad. En caso de no entregar las tareas, o que tengan calificacion negativa, dos

semanas antes de la evalución final, se realizará un prueba especifica de evaluacion

(examen escrito o prueba practica en el ordenador) de esas tareas.

La calificación final  será calculada con la media aritmética de la obtenida en los 2

Bloques, siempre y cuando todos ellos tuvieran evaluación positiva. En cualquier otro

caso la calificación será negativa. 

Al final del segundo trimestre, se realizara una evaluación final con los contenidos de

los dos bloques. A esta prueba se podrán  presentar los alumnos con los Bloques no

aprobados.  Si,  aún  así,  la  calificación  continúa  como  insuficiente  se  pasará

directamente a la convocatoria extraordinaria con la materia correspondiente al módulo

completo.

4.2.4 Características de la evaluación extraordinaria

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la prueba final

ordinaria,  se  programará  una  prueba  extraordinaria.  Este  curso  académico,  salvo

rectificación posterior por parte de las autoridades, las fechas de dichas evaluaciones

serán fijadas para los días 4 y 25 de marzo de 2023, último día permitido para ello.

Considerando la ocupación de fechas en la realización de pruebas de evaluación de

este y otros módulos, los pocos períodos lectivos libres entre la realización de ambas

pruebas se ocuparán en resolver dudas presentadas por los alumnos.

4.2.5 Actividades de recuperación en el tercer trimestre.

Este curso académico, salvo rectificación posterior por parte de las autoridades, no hay

actividades de recuperación o clases de repaso para los alumnos que suspendan el

módulo.  
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4.2.6 Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua

Debido a la importancia de los contenidos de carácter práctico que presenta el módulo,

la asistencia a clase es muy importante, por lo que se establece que el 30% de horas

de falta de asistencia hace que el alumno pierda el derecho a la evaluación continua 

Para  estos  casos  se  establece  una  prueba  extraordinaria  de  evaluación,  que  se

celebrará al  final  de  la  misma,  para  la  que  se  entregará  al  alumno los  materiales

utilizados  y  ejercicios  realizados  durante  la  evaluación  correspondiente,  junto  con

orientaciones para la preparación de dicha prueba. 

Los  contenidos  de  la  prueba  serán  los  mínimos  exigibles  referidos  en  el  apartado

correspondiente,  y  serán  de  aplicación  los  criterios  de  evaluación  y  calificación

establecidos en el apartado de contenidos y criterios de evaluación y calificación de la

prueba extraordinaria, referidos a la evaluación de que se trate.

4.2.7 Actividades de recuperación para alumnos con el módulo 

pendiente

Según  lo  dispuesto  en  la  normativa  legal  vigente,  los  alumnos  que  no  superen  el

módulo tendrán que repetir curso el año siguiente, no pudiendo incorporarse a realizar

los módulos de proyecto y de Formación en Centros de Trabajo.

4.2.8 Incorporación tardía de alumnado.

Es posible que,  en caso de existir  plazas vacantes,  se puedan incorporar  alumnos

bastante tiempo después de iniciado el curso, para estos casos se le entregaran al

alumno todo  el  material  desarrollado  hasta  la  fecha y  se  le  pedirá  que  realice  las

actividades programadas hasta la fecha. Pondré a su disposición la hora de tutoría con

alumnos, así como los recreos, para cualquier consulta o aclaración. En caso de una

incorporación que cumpla con lo establecido en el punto “Prueba extraordinaria ante la

pérdida de evaluación continua” se seguirá lo expuesto en ese punto.
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4.3 Evaluación del proceso de enseñanza.

Para llevar  a  la  práctica  la  evaluación del  proceso de enseñanza se realizarán  los

siguientes procedimientos:

 Utilizar  una  ficha de  seguimiento semanal  de  la  programación para detectar

desviaciones en la programación. 

 Cuestionario de Control de Calidad para evaluar la acción docente del profesor, la

adecuación  de  los  contenidos  a  los  alumnos,  las  actividades  y  el  centro.  Este

cuestionario se realizará al final de cada evaluación. 

5 Metodología 

5.1 Principios metodológicos y didácticos generales y del módulo

En la mayor parte de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se realizan con

tecnologías de la información, los alumnos trabajan de forma individual o en pequeños

grupos; esto permite un aprendizaje más adaptado a las capacidades de los alumnos,

que  pueden  progresar  con  diferentes  ritmos,  seguir  caminos  diferentes  y  obtener

resultados o conclusiones distintos. El profesor, en ese caso, tiene el difícil papel de

atender a esa diversidad, resolver las dudas que vayan surgiendo en cada grupo,

llamar  la  atención  sobre  los  aspectos  importantes  que  se  hayan  ignorado,

reorientar  el  trabajo  de  aquellos  que  se  hayan  desviado  demasiado  de  los

objetivos de la práctica y cuidar, si trabajan en grupo, de que todos los miembros

de éste participen en la actividad de forma equitativa y compartan los medios.

Ante una pregunta concreta de un alumno o si se observa un planteamiento erróneo,

resultaría  más  rápido  responder  directamente  y  suministrar  toda  la  información

solicitada o corregir al alumno, indicándole lo que debe hacer, pero, es más formativo

animarle a que busque la respuesta a su pregunta o a que piense en la causa de

ese posible error, sugiriéndole determinadas pruebas o pistas con las cuales pueda

encontrar por sí mismo la información necesaria y auto corregirse. Se trata, pues,

de aprovechar las situaciones en las que el alumno pueda aprender por sí mismo con

facilidad e inducirle a ello;  sin embargo,  se producirán situaciones en las que será
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necesario explicar directamente o hacer indicaciones concretas a los alumnos, para

que puedan proseguir la tarea.

La  naturaleza  cambiante  de  las  tecnologías  de  la  información  hace  que  sea  muy

importante tener una buena disposición al aprendizaje de nuevos medios, de nuevas

formas de comunicación y, por añadidura, una inclinación a la búsqueda y al trabajo de

exploración.  La  actitud  del  profesor,  en  este  sentido,  será  la  de  abanderar   estas

iniciativas,  abriendo vías de solución distintas a la utilizada y  analizar cualquier

solución alternativa  propuesta  por los  alumnos en los  debates,  exponiendo  las

ventajas e inconvenientes que la nueva alternativa supone y demostrando que ésa es

una actitud muy a tener en cuenta en la evaluación.  

En cuanto a agrupamientos se refiere, casi con toda seguridad, el taller de informática

no dispondrá de ordenadores suficientes para cada uno de los alumnos. Por ello, se

deben seguir  criterios para la formación de grupos que atiendan a la diversidad de

intereses  de  los  miembros  que  lo  componen,  así  como  a  las  capacidades  de  los

mismos, entendiendo, que una  agrupación heterogénea en cuanto a capacidades

podría  ser  la  más conveniente,  debido  a que un compañero es  un medio ideal  de

aclaración de dudas; todo ello, vigilando que no haya un alumno que lidere, en exceso,

el grupo imponiendo siempre sus criterios, máxime cuando no coincidan con los que

supongo adecuados.

5.2 Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje

1. Se estudiará el funcionamiento y la configuración de sistemas informáticos, partiendo

de los más sencillos para llegar a los más complejos, que proporcionan una mayor

funcionalidad y seguridad. 

2. Se trabajará con sistemas reales, cuya implantación o crecimiento en la zona, hacen

necesario su estudio por parte de los alumnos.

3. Aproximación  teórica.  Consistirá  en  la  exposición  en  clase  de  las  unidades  de

trabajo.  Se  usarán para  ello  los recursos disponibles  (pizarra  blanca,  proyector  ,

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Administración de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 1



aplicación Veyon,...) Cuando sea apropiado, se recurrirá a sistemas de proyección de

videos interactivos en el ordenador del alumno.

4. Normalmente se permite al alumno consultar las dudas en el momento en que le

sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.

5. Posteriormente, se resolverán en clase ejercicios y supuestos relacionados con la

materia  expuesta,  por  el  profesor.  Los  alumnos podrán  utilizar  sus  equipos  para

verificar la corrección de tales supuestos.

6. Realización  por  parte  de  los  alumnos  de  ejercicios  en  clase  sobre  la  materia

explicada. Los ejercicios propuestos se realizarán también en el aula de ordenadores

utilizando los sistemas operativos propuestos

7. Realización  de ejercicios  y  trabajos  en casa por  parte  de  los  alumnos de forma

individualizada o en grupos.

8. Al finalizar algunas unidades de trabajo se fomentará el debate entre el grupo de

alumnos,  de tal  forma  que  estos  podrán  reflexionar  sobre  la  importancia  de  los

sistemas informáticos.

5.3 Actividades de Enseñanza-Aprendizaje

Actividades de conocimientos previos: Desarrollar esquemas o cuestionarios para

conocer las ideas, opiniones, aciertos o errores conceptuales de los alumnos sobre los

contenidos que se van a desarrollar.

Actividades  de  introducción  o  Exposición  de  conceptos  básicos:  Explicación

motivadora con esquemas de los conocimientos objeto de estudio.

Actividades de desarrollo  : 

Actividades de exposición y debate del trabajo.

a) cuestiones que el profesor plantea para comprobar si los conocimientos

se asimilan bien.

b) los alumnos construyen sus propios ejemplos, que concluirán con el

enunciado de ejercicios.
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Actividades  de  realización  de  trabajos para  la  puesta  en  práctica  de  los

contenidos  procedimentales  y  así  poder  relacionar  éstos  con  la  vida  real,

mediante los ejercicios planteados y con resolución en el aula y el ordenador.

Actividades de refuerzo. Estas actividades se tendrán en cuenta en la atención a la

diversidad de los alumnos, para aquellos que tienen un ritmo más lento de aprendizaje.

Actividades de ampliación.  Para los alumnos que han realizado satisfactoriamente

las actividades de desarrollo,  no son imprescindibles y  suponen una ampliación de

conocimientos para alumnos que los requieran.

Actividades de evaluación.  Pruebas concretas  destinadas a evaluar al  alumno de

forma  individual,  a  la  vez  que  sirve  de  guía  para  conocer  la  consecución  de  los

objetivos propuestos.

Actividades  de  recuperación.  Para  los  alumnos  que  no  han  alcanzado  los

conocimientos trabajados.

5.4 Actividades extraescolares y complementarias

De carácter  no obligatorio  y  dependiente  del  desarrollo  del  curso  escolar  y  de  las

disponibilidades económicas del grupo y del Departamento.

Las posibles actividades serían:

- Visita a empresas privadas de Informática.

- Visita a organismos públicos con departamento de Informática.

- Visita a parques tecnológicos y/o ferias relacionadas con la informática.

5.5 Materiales, recursos didácticos y equipamiento

Para  el  desarrollo  de  la  metodología  antes  expuesta  se  emplearán  los  siguientes

recursos didácticos:

Materiales escritos:

Apuntes y fotocopias facilitadas por el profesor.
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Libros de Consulta de la bibliografía del departamento.

Documentación de revistas especializadas, periódicos, etc.

Fotocopias de ejercicios.

Manuales  de  Referencia  y  Operación de  los  distintos  Sistemas Operativos  y

herramientas.

Recursos didácticos:

Pizarra blanca antipolvo.

Proyector para ordenador del profesor.

Equipamiento:

 Hardware

Ordenadores con  Windows 10 y  Ubuntu 20  Desktop instalados

Red  de  área  local  interconectando  todos  los  equipos,  incluido  el  del

profesor.

Conexión a Internet.

Varios  Ordenadores,  no  necesariamente  actualizados,  y  componentes

hardware para uso exclusivo del módulo.

Software

Sistema Operativo  Windows 10.

Sistema Operativo  Linux Ubuntu.

Software de Maquina Virtual VirtualBox

Software para ofimatica.
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6 Atención a la Diversidad

Prestar atención y dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos,

es  decir,  atender  de  modo diferenciado  a  la  diversidad,  es  prevenir  problemas de

aprendizaje elaborando programaciones que sean sensibles a las diferencias y que

favorezcan la individualización de la enseñanza.

Cuando  las  dificultades  no  son  muy  importantes,  los  ajustes  en  la  metodología,

actividades,  materiales  y  agrupamientos  son  suficientes  para  dar  respuesta  a  las

necesidades del alumno. Cuando las necesidades son generales y permanentes es

preciso llevar a cabo adaptaciones significativas. Aquí se considera que el alumno tiene

necesidades educativas especiales.

6.1 Medidas de apoyo para alumnos con evaluación negativa.

En  este  caso  se  deben  hacer  ajustes  o  adaptaciones  no  significativas,  que  no

afectan a los componentes del currículo.

Para lo que se proponen los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades de refuerzo. Tener previsto un número suficiente de actividades para

cada uno de los contenidos fundamentales, dando prioridad a los mismos.

Flexibilidad en la distribución horaria, pudiendo adelantar o retrasar la introducción

de nuevos contenidos. Según la cantidad de alumnos que precisen de actividades de

refuerzo se podrán planificar sesiones de refuerzo durante el horario lectivo mientras el

resto de alumnos realizan actividades de ampliación.

Actividades  de  refuerzo  social: Crear  la  figura  de  alumno  colaborador

seleccionando alumnos que presentan una habilidad normal o alta para la atención de

los grupos con actividades de refuerzo, en las prácticas con el ordenador, etc....

6.2 Medidas de atención a la sobredotación.

Para este caso se propone los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:
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Actividades  de  ampliación.  Dando  mayor  importancia a  la  recreación  en  los

detalles de los contenidos fundamentales y dándole un mayor grado de dificultad a

la actividad.

Actividades  de  refuerzo  social:  proponer  a  estos  estudiantes  como  alumnos

colaboradores para la atención de los grupos con actividades de refuerzo.

6.3 Aspectos generales sobre alumnos con necesidades educativas 

especiales.

Con este tipo de alumnado hay que realizar adaptaciones curriculares individualizadas.

Podríamos definir las adaptaciones curriculares individualizadas como "estrategias de

enseñanza-aprendizaje entendidas como el conjunto de ajustes o modificaciones

de  la  propuesta  curricular  a  las  necesidades  educativas  de  un  determinado

alumno/a con el fin de responder a sus necesidades educativas especiales". Se

fundamentan  en  los  principios  educativos  de  individualización,  normalización  e

integración.

Estas adaptaciones pueden suponer cambios metodológicos respecto a un alumno/a

concreto, o diferentes ajustes en alguno de los elementos que intervienen en el proceso

de  enseñanza-aprendizaje  o  en  la  evaluación.  En  algunos  casos  pueden  exigir  la

modificación o supresión de contenidos u objetivos generales de área.

Estas adaptaciones individualizadas pueden ser de diferentes tipos:

a) De acceso al Currículo.

En  su  mayoría  corresponden  a  elementos  personales  (profesorado

especializado, logopedas, profesor apoyo, etc.), recursos didácticos especiales,

espaciales (adaptaciones del edificio, ...), etc.

b)  En  los  diferentes  elementos  que  constituyen  el  Currículo  Básico (Objetivos,

contenidos, metodología, actividades y evaluación).

Pueden  ser  simples  modificaciones  que  realiza  el  profesor  para  todos  los

alumnos/as de un aula en algunos  elementos anteriores dentro del  Currículo

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Administración de Sistemas Operativos. Curso 2023/24 1



oficial,  tales  como  ajustes  en:  la  metodología,  la  secuencia  de  aprendizaje,

priorización, evaluación. Son Adaptaciones No Significativas.

Pueden llegar a modificar o eliminar objetivos de área, contenidos y criterios de

evaluación  que  se  consideran  esenciales  o  básicos  en  las  diferentes  áreas.

Éstas se consideran Adaptaciones Significativas.

Para  cada  uno  de  los   A.C.N.E.E.  el  departamento  de  orientación  nos  debe

proporcionar un informe donde especifique el tipo de deficiencia, las características de

la deficiencia y las adaptaciones curriculares necesarias.

Utilizando  este  informe  del  departamento  de  orientación  y  asesorado  por  ellos  se

realizará una Ficha-Base de Adaptación Curricular Individual para cada A.C.N.E.E.,

en la que se recogerán las características del alumno y las adaptaciones curriculares

necesarias para que alcance la competencia profesional. (Ver Anexo 6)

7 Aplicación de las nuevas Tecnologías de la Información en 

el Aula

En el caso del módulo que nos ocupa, las nuevas tecnologías informáticas son un fin

en  si  mismo.  Hoy  en  día  la  comunidad  de  técnicos  dispone  de  gran  cantidad  de

información sobre las herramientas que tiene que manejar.  Dada la evolución de la

ciencia informática, la cantidad de información necesaria a manejar, resulta indigerible

para cualquier persona de un modo aislado.  Los foros de noticias y páginas Web

sobre temas concretos, son elementos que cualquier técnico debe manejar con soltura

para poder desarrollar las capacidades que de él se esperan. 

Como práctica metodológica,  obligaría al uso de estas herramientas para solucionar

dudas sobre las actividades que se planteen.

Las direcciones que se recomendarían son:

SO y administración:

http://www.zonavirus.com

http://www.pc-actual.com Revista de Informática
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http://www.google.es Buscador de Internet más usado

Hardware:

http://www.chw.net

http://www.hardware12v.com

http://www.conozcasuhardware.com

http://www.hispazone.com

http://www.configurarequipos.com

http://www.sabiosdelpc.net

http://www.hardcore-modding.com/

Venta componentes:

https://www.pccomponentes.com

https://www.pcbox.com

El profesor de la asignatura facilitará una dirección de correo electrónico para que los

alumnos puedan estar en contacto con el profesor.
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8 Prevención de Riesgos Laborales

La mayor parte de los riesgos laborales que se pueden dar, relacionados con este

módulo, son los derivados del uso prolongado de ordenador. Para la prevención de

éstos se establecen los siguientes consejos de Ergonomía:

El monitor:

Usar colores claros, evitar reflejos, utilizar un buen nivel de contraste y brillo, ser

orientable, tener tratamiento antirreflejos o incorporar un filtro especial, situar a

50-60 cm. de distancia, a la altura de los ojos, a 35º por debajo de la horizontal,

en posición perpendicular a las ventanas.

El teclado:

Debe ser móvil para adoptar una postura cómoda, regulable, reposar sobre una

superficie estable, poseer teclas cóncavas y suaves en su manipulación, con el

espacio necesario para apoyar brazos y manos para evitar el Síndrome del túnel

carpiano (hormigueo, entumecimiento, dolor),

El ratón:

Debe ser adaptable a la curvatura de la mano, que permita descansar dedos y

mano, fácilmente deslizable.

El entorno de trabajo:

Disposición y uso correcto de la mesa y la silla. 

Realizar ejercicios para evitar dolores y molestias en la espalda.

Descanso de 5 minutos cada hora.
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1. INTRODUCCIÓN
El objeto de la presente programación didáctica es el ciclo formativo de grado superior
“ADMINISTRACIÓN  DE  SISTEMAS  INFORMÁTICOS  EN  RED”,  y  más
concretamente  el  módulo  “IMPLANTACIÓN  DE  APLICACIONES  WEB”.  Este
apartado  se  centrará  en  dar  una  visión  general  tanto  del  módulo  como  del  ciclo
formativo en el que se circunscribe, así como resumir las características especiales que
hay que tener en cuenta a la hora de elaborar la programación, por las peculiaridades del
centro, del alumnado y del propio módulo.

1.1. Resumen del marco legal.

La  legislación  aplicable  a  este  módulo  se  encuentra  en  cinco  fuentes
principales:  la  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e
integración de  la Formación  Profesional,  el  R.D.  1147/2011  de  29  de Julio
(BOE del 30), donde se establecen las directrices generales y las enseñanzas
mínimas de la formación profesional específica, el R.D. 1629/2009 de 30 de
Octubre  (BOE  del  18  de  Noviembre)  donde  se  establece  el  título
correspondiente al ciclo formativo, la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM
del 23) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de
Murcia  donde  se  establece  el  currículo  y  la  Orden  de  la  Consejería  de
Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos
de los ciclos formativos de formación profesional de la familia profesional de
informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

1.2. Resumen del perfil profesional.

El ciclo  formativo de “ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN
RED” tiene como principal finalidad que el alumno adquiera la competencia general del
ciclo:

“Configurar,  administrar  y  mantener  sistemas  informáticos,  garantizando  la
funcionalidad,  la  integridad de los  recursos  y  servicios  del  sistema,  con la  calidad
exigida y cumpliendo la reglamentación vigente.”

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales 2, 3, 4, 11, 12, 15, 18 y 19 del ciclo formativo y los objetivos 
generales 3, 4, 5, 12, 13, 14, 15, 17 y 18 del título.

1.2.1. Competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título que este módulo 
contribuye a alcanzar son las que se relacionan a continuación:
2). Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de 
archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 
3). Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de 
calidad para responder a las necesidades de la organización.
4). Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de 
gestión en condiciones de calidad, según las características de la explotación.
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11). Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de 
seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos.
12). Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para 
garantizar los accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema.
15). Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la 
autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.
18). Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
19). Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje.

1.2.2. Objetivos generales.

3). Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 
relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 
para administrar servicios de red.
4). Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando 
entornos de aplicación, para administrar aplicaciones.
5). Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 
implantar y gestionar bases de datos.
12). Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y 
evaluándolas para asegurar el sistema.
13). Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes 
de seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos.
14). Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 
explotación, para administrar usuarios
15). Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos 
con las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones.
17). Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas
y mantener una cultura de actualización e innovación.
18). Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso 
de toma de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas.

1.3. Perfil del alumno medio.

El alumno medio que cursa este ciclo tiene una edad comprendida entre 19 y 25 años,
posee el título de bachillerato, algunos trabajan y no tiene en general expectativas de
seguir una titulación universitaria, salvo algunos casos.

Puesto que han realizado el primer curso ya están capacitados en el manejo de los 
ordenadores, redes, distintos sistemas operativos, bases de datos y aplicaciones web.

El módulo de “Lenguajes de Marcas y Sistemas de Gestión de Información” de primer
curso suele plantear dificultades a los alumnos, porque exige una disciplina mental que
muchos no han adquirido o lo han hecho de manera deficiente. Las carencias que los
alumnos tengan en ese módulo repercutirán en segundo curso en el que nos ocupa.
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1.4. Relación del módulo con otros módulos del ciclo.

El módulo se relaciona con los siguientes módulos: De primer curso “Lenguajes de
Marcas y Sistemas de Gestión de Información” en relación con la creación de páginas
web; “Gestores de bases de datos” en relación con el acceso, inserción, modificación y
borrado de datos, e “Inglés para ASIR” en relación con la documentación técnica de
software y manuales en ese idioma. De segundo curso “Servicios de Red e Internet” en
relación  con  la  instalación  y  configuración  de  servidores  y  gestores  de  contenidos;
“Seguridad  y  Alta  Disponibilidad”  en  cuanto  a  la  configuración  de  seguridad  y
protección de contenidos, y “Administración de Sistemas Gestores de Bases de Datos”
en relación con usuarios y permisos en los SGBD.

2. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.

2.1. OBJETIVOS

Los objetivos de toda programación deben responder a la pregunta clave:

¿PARA QUÉ ENSEÑAR?
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:

 La preparación de los sistemas para la ejecución de aplicaciones Web.
 La explotación de sistemas gestores de contenido.
 La integración de las funcionalidades ofrecidas por las aplicaciones de ofimática

Web.
 La utilización de lenguajes de «script» de cliente y de servidor para la 

adaptación de soluciones Web.

2.2. CONTENIDOS, DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

Los contenidos de una programación responden a la pregunta:

¿QUÉ ENSEÑAR?

La selección y secuencia de contenidos se ha basado en las siguientes dos premisas:

 Maximizar la linealidad y la adecuada progresión entre contenidos.

 Priorizar el contenido práctico.

Bloques de contenido
Bloque 1: Instalación de servidores de aplicaciones web.
Bloque 2: Instalación de gestores de contenidos.
Bloque 3: Administración de gestores de contenidos.
Bloque 4: Implantación de aplicaciones de ofimática web.
Bloque 5: Programación de documentos web utilizando lenguajes de script del cliente
Bloque 6: Programación de documentos web utilizando lenguajes de script de servidor.
Bloque 7: Acceso a bases de datos desde lenguajes de script de servidor.
Bloque 8: Adaptación de gestores de contenidos.
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B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8 Unidad didáctica Duración Eval
0: Presentación del módulo 1 hora 1ª

X 1: Preparación del entorno de desarrollo: Instalación y 
configuración de servidores de aplicaciones Web

2 horas 1ª

X 2: Programación de documentos Web utilizando 
lenguajes de "script" del cliente

28 horas 1ª

X 3: Programación de documentos Web utilizando 
lenguajes de "script" de servidor

25 horas 1ª

X X 4: Acceso a bases de datos desde lenguajes de "script" 
de servidor

25 horas 2ª

X 5: Instalación de gestores de contenidos 3 horas 2ª

X X 6: Administración y adaptación de gestores de 
contenidos

12 horas 2ª

X 7: Implantación de aplicaciones de ofimática web 4 horas 2ª

MESES UNIDADES DE TRABAJO EVALUACIÓN
Septiembre  (12) Unidades de trabajo no 0,1, 2

1ª EVALUACIÓN
Octubre (21) Unidades de trabajo no 1, 2,3
Noviembre (20) Unidades de trabajo no 3
Diciembre (13) Unidades de trabajo no 3, 4
Enero (17) Unidades de trabajo no 4,5

2ª EVALUACIÓNFebrero (20) Unidades de trabajo no  6, 7
Marzo (2) Unidades de trabajo no  7

2.2.1. UD nº. 0: Presentación del módulo. Duración: 1 hora

Objetivos de aprendizaje:
1. Conocer la planificación global de desarrollo del módulo, así como a los miembros 
del grupo.
2. Comprender los criterios que serán considerados y aplicados por el profesor o 
profesora en la gestión del proceso formativo.
3. Identificar los derechos y obligaciones como estudiante, en relación con el módulo.
4. Comprender las principales interrelaciones que se dan entre las unidades didácticas 
del módulo y entre este y los demás que lo constituyen.
5. Identificar los propios conocimientos en relación con los que se deben alcanzar en el 
módulo.

Contenidos
Conceptuales

 Cualificaciones que constituyen el ciclo y relación con el módulo.
 Contribución del módulo al logro de los objetivos del ciclo
 Objetivos del módulo
 Criterios de evaluación del módulo y de las unidades didácticas.

Procedimentales
 Análisis de las relaciones existentes entre los módulos del ciclo y las de éste con 

las cualificaciones que le sirven de referente.
 Identificación y registro en el soporte adecuado de los aspectos, normas y 

elementos que se planteen en torno a cuestiones
 disciplinares,
 metodológicos, relacionales, etc.
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Actitudinales
 Valorar la importancia de lograr un consenso en relación con los 

comportamientos deseados por parte de todos los componentes del grupo, 
incluido el profesor o la profesora.

 Normas y criterios a seguir en el desarrollo del módulo

Criterios de evaluación

a). Se han identificado las características del módulo
b). Se han identificado los contenidos del módulo
c). Se ha reconocido la contribución del módulo a la consecución de los objetivos 
generales del ciclo

2.2.2. UD nº. 1: Preparación del entorno de desarrollo: Instalación y 
configuración de servidores de aplicaciones Web. Duración 2 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Identificar el software necesario para el funcionamiento de un servidor web.
2. Identificar las diferentes tecnologías empleadas.
3. Instalar y configurar servidores Web y de bases de datos.
4. Reconocer las posibilidades de procesamiento en los entornos cliente y servidor.
5. Añadir y configurar los componentes y módulos necesarios para el procesamiento de 
código en el servidor.
6. Instalar y configurar el acceso a bases de datos.
7. Establecer y verificar la seguridad en los accesos al servidor.
8. Utilizar plataformas integradas orientadas a la prueba y desarrollo de aplicaciones 
Web.
9. Documentar los procedimientos realizados.

Contenidos
Conceptuales

 Servidor web y Servidores de Aplicaciones. Diferencias.
 Tipos de servidores de aplicación web.
 Licencias de uso.
 Requerimientos de funcionamiento.
 Sistema gestor de base de datos.
 Código: lenguajes de script en cliente y servidor. Tipos.
 Módulos y componentes.
 Parámetros de configuración

Procedimentales
 Identificación del software necesario para el funcionamiento de un servidor web.
 Identificación de las diferentes tecnologías empleadas.
 Identificación de los diferentes servidores de aplicaciones web del mercado.
 Evaluación de distintas opciones mediante criterios como la tecnología, 

funcionalidad, licencia de uso o calidad.
 Reconocimiento de las posibilidades de procesamiento en los entornos cliente y 

servidor.
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 Instalación y configuración de servidores de aplicaciones web y de bases de 
datos.

 Identificación de las funciones de los módulos y extensiones más habituales en 
los servidores de aplicaciones web.

 Configuración de los módulos necesarios para el procesamiento de código en el 
servidor.

 Establecimiento de la seguridad en los accesos al servidor.
 Uso de plataformas integradas orientadas a la prueba y desarrollo de 

aplicaciones web.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria.

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en la instalación y puesta en 

funcionamiento.
 Rigor en la consecución de los objetivos finales de la tarea.
 Autonomía ante las dificultades que pueden surgir.
 Interés por las nuevas tendencias.
 Anticipación y prevención de riesgos de la instalación y configuración

Criterios de evaluación
a). Se ha identificado el software necesario para su funcionamiento.
b). Se han identificado las diferentes tecnologías empleadas.
c). Se han instalado y configurado servidores Web y de bases de datos.
d). Se han reconocido las posibilidades de procesamiento en los entornos cliente y 
servidor.
e). Se han añadido y configurado los componentes y módulos necesarios para el 
procesamiento de código en el servidor.
f). Se ha instalado y configurado el acceso a bases de datos.
g). Se ha establecido y verificado la seguridad en los accesos al servidor.
h). Se han utilizado plataformas integradas orientadas a la prueba y desarrollo de 
aplicaciones Web.
i). Se han documentado los procedimientos realizados.

2.2.3. UD nº. 2: Programación de documentos Web utilizando lenguajes de 
"script" del cliente. Duración 28 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Identificar los lenguajes de guiones de cliente más relevantes.
2. Reconocer la relación entre los lenguajes de guiones de cliente y los lenguajes de 
marcas.
3. Reconocer la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto (javascript).
4. Utilizar estructuras de control del lenguaje.
5. Definir y utilizar funciones.
6. Utilizar y validar formularios para introducir información.
7. Conocer y utilizar el modelo de objetos del documento DOM.
8. Introducción de comportamientos dinámicos. Captura de eventos.

Contenidos
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Conceptuales
 Lenguajes de guión y de marcas. Tipos.
 Sintaxis: tipos de datos, operadores, estructuras de control.
 Funciones integradas y de usuario. Procedimientos.
 Parámetros actuales y formales.
 Formularios.
 Modelo de objetos de documento.
 Eventos

Procedimentales
 Identificación de los lenguajes de guiones de cliente más relevantes.
 Integración de los lenguajes de guiones de cliente y los lenguajes de marcas.
 Uso de algoritmos.
 Uso de formularios para introducir información y mecanismos para la 

verificación de la información.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto web.
 Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales de 

la tarea en los plazos marcados.
 Buena predisposición ante los errores y posibles problemas.
 Autonomía para la búsqueda de soluciones.
 Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 

comunicación

Criterios de evaluación

a). Se han identificado los lenguajes de guiones del cliente más relevantes.
b). Se han reconocido las diferencias entre la ejecución de scripts en el lado del cliente y
del servidor.
c). Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto.
d). Se han utilizado estructuras de control del lenguaje.
e). Se ha utilizado el Modelo de objetos del documento DOM
f). Se han definido y utilizado funciones.
g). Se han utilizado y validado formularios para introducir información.
h). Se han introducido comportamientos dinámicos y captura de eventos

2.2.4. UD nº. 3: Programación de documentos Web utilizando lenguajes de 
"script" de servidor. Duración 25 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Identificar los lenguajes de guiones de servidor más relevantes.
2. Reconocer la relación entre los lenguajes de guiones de servidor y los lenguajes de 
marcas utilizados en los clientes.
3. Reconocer la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto (PHP).
4. Utilizar estructuras de control del lenguaje.
5. Definir y utilizar funciones.
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6. Utilizar formularios para introducir información.
7. Establecer y utilizar mecanismos para asegurar la persistencia de la información entre
distintos documentos Web relacionados.
8. Identificar y asegurar a los usuarios que acceden al documento Web.
9. Verificar el aislamiento del entorno específico de cada usuario.

Contenidos
Conceptuales

 Lenguajes de guión y de marcas. Tipos.
 Sintaxis: tipos de datos, operadores, estructuras de control.
 Funciones integradas y de usuario. Procedimientos.
 Parámetros actuales y formales.
 Gestión de errores.
 Formularios.
 Autenticación de usuarios.
 Sesiones y cookies.
 Intérpretes.
 Herramientas de edición de código y entornos de desarrollo.
 Frameworks de desarrollo.
 Patrones de desarrollo: MVC (Modelo Vista Controlador).

Procedimentales
 Identificación de los lenguajes de guiones de servidor más relevantes.
 Integración de los lenguajes de guiones de servidor y los lenguajes de marcas.
 Uso de algoritmos.
 Uso de formularios para introducir información y mecanismos para la 

verificación de la información.
 Control de acceso de los usuarios.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria.

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto web.
 Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales de 

la tarea en los plazos marcados.
 Buena predisposición ante los errores y posibles problemas.
 Autonomía para la búsqueda de soluciones.
 Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 

comunicación.

Criterios de evaluación
a). Se han identificado los lenguajes de guiones de servidor más relevantes.
b). Se ha reconocido la relación entre los lenguajes de guiones de servidor y los 
lenguajes de marcas utilizados en los clientes.
c). Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje de guiones concreto.
d). Se han utilizado estructuras de control del lenguaje.
e). Se han definido y utilizado funciones.
f). Se han utilizado formularios para introducir información.
g). Se han establecido y utilizado mecanismos para asegurar la persistencia de la 
información entre distintos documentos Web relacionados.
h). Se ha identificado y asegurado a los usuarios que acceden al documento Web.
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i). Se ha verificado el aislamiento del entorno específico de cada usuario.

2.2.5. UD nº. 4: Acceso a bases de datos desde lenguajes de "script" de 
servidor. Duración 25 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Identificar los sistemas gestores de bases de datos más utilizados en entornos Web.
2. Verificar la integración de los sistemas gestores de bases de datos con el lenguaje de 
guiones de servidor.
3. Configurar en el lenguaje de guiones la conexión para el acceso al sistema gestor de 
base de datos.
4. Crear bases de datos y tablas en el gestor utilizando el lenguaje de guiones.
5. Obtener y actualizar la información almacenada en bases de datos.
6. Aplicar criterios de seguridad en el acceso de los usuarios.
7. Verificar el funcionamiento y el rendimiento del sistema.

Contenidos
Conceptuales

 Sistemas gestores de bases de datos. Tipos.
 Bases de datos.
 Tablas, campos y atributos.
 Tipos de datos.
 Relaciones entre tablas.
 Claves: primaria y foránea.
 DDL- Lenguaje para la definición de datos: creación y definición de bases de 

datos.
 DML- Lenguaje para la manipulación de datos: consultas, altas, bajas y 

modificaciones.
 Importación y exportación de datos.

Procedimentales
 Evaluación mediante criterios como la funcionalidad, licencia de uso o calidad.
 Integración de los sistemas gestores de bases de datos con el lenguaje de guiones

de servidor.
 Configuración del lenguaje de guiones para la conexión con la base de datos.
 Creación de bases de datos y tablas en el gestor utilizando el lenguaje de guiones

y sentencias SQL.
 Manipulación de la información almacenada en bases de datos desde una página 

web: consultas, inserciones, actualizaciones y borrados.
 Verificación de la información.
 Control de acceso de los usuarios.
 Verificación del funcionamiento y pruebas de rendimiento.
 Configuración de los mecanismos de seguridad.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria.

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en el desarrollo del proyecto web.
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 Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales de 
la tarea en los plazos marcados.

 Buena predisposición ante los errores y posibles problemas.
 Autonomía para la búsqueda de soluciones.
 Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 

comunicación.

Criterios de evaluación
a). Se han identificado los sistemas gestores de bases de datos más utilizados en 
entornos Web.
b). Se ha verificado la integración de los sistemas gestores de bases de datos con el 
lenguaje de guiones de servidor.
c). Se ha configurado en el lenguaje de guiones la conexión para el acceso al sistema 
gestor de base de datos.
d). Se han creado bases de datos y tablas en el gestor utilizando el lenguaje de guiones.
e). Se ha obtenido y actualizado la información almacenada en bases de datos.
f). Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso de los usuarios.
g). Se ha verificado el funcionamiento y el rendimiento del sistema.

2.2.6. UD nº. 5: Instalación de gestores de contenidos. Duración 3 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Valorar el uso y utilidad de los gestores de contenidos.
2. Clasificar según la funcionalidad principal del sitio Web que permiten gestionar.
3. Instalar diferentes tipos de gestores de contenidos.
4. Diferenciar sus características (uso, licencia, entre otras).
5. Personalizar y configurar los gestores de contenidos.
6. Activar y configurar los mecanismos de seguridad proporcionados por los propios 
gestores de contenidos.
7. Realizar pruebas de funcionamiento.
8. Publicar los gestores de contenidos.

Contenidos
Conceptuales

 Gestores de contenidos. Tipos.
 Contenido estructurado y no estructurado.
 Gestores de contenidos Web (WCM) más extendidos por tecnologías.
 Sitios Web.
 Licencias de uso.
 Parámetros de configuración.
 Utilidades de medición del rendimiento del software y técnicas para su 

optimización.
 Publicación de un sitio web.

Procedimentales
 Clasificación de los tipos de gestores de contenidos según su orientación 

funcional (sitios webs, comunidad de blogs, …)
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 Identificación de las principales características de los gestores de contenidos de 
sitios webs.

 Evaluación de las distintas opciones mediante criterios como la funcionalidad, 
tecnología, licencia de uso, madurez, estabilidad, usabilidad o calidad.

 Identificación de diferentes opciones de hosting del mercado. Comparativa 
según diferentes criterios (servicio, precio, …)

 Instalación de diferentes gestores de contenidos de sitios webs.
 Configuración de los gestores de contenidos e integración con los sistemas de 

gestión de bases de datos.
 Configuración de los mecanismos de seguridad.
 Realización de pruebas de funcionamiento y rendimiento.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria.

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en la instalación y puesta en 

funcionamiento.
 Rigor en la consecución de los objetivos finales de la tarea. Autonomía ante las 

dificultades que pueden surgir.
 Interés por las nuevas tendencias.
 Anticipación y prevención de riesgos de la instalación y configuración.

Criterios de evaluación
a). Se ha valorado el uso y utilidad de los gestores de contenidos.
b). Se han clasificado según la funcionalidad principal del sitio Web que permiten 
gestionar.
c). Se han instalado diferentes tipos de gestores de contenidos.
d). Se han diferenciado sus características (uso, licencia, entre otras).
e). Se han personalizado y configurado los gestores de contenidos.
f). Se han activado y configurado los mecanismos de seguridad proporcionados por los 
propios gestores de contenidos.
g). Se han realizado pruebas de funcionamiento.
h). Se han publicado los gestores de contenidos.

2.2.7. UD nº. 6: Administración y adaptación de gestores de contenidos. 
Duración 12 horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Adaptar y configurar los módulos del gestor de contenidos.
2. Crear y gestionar usuarios con distintos perfiles.
3. Integrar módulos atendiendo a requerimientos de funcionalidad.
4. Realizar copias de seguridad de los contenidos.
5. Importar y exportar contenidos en distintos formatos.
6. Gestionar plantillas.
7. Integrar funcionalidades de sindicación.
8. Realizar actualizaciones.
9. Obtener informes de acceso.
10. Identificar la estructura de directorios del gestor de contenidos.

14



11. Reconocer la funcionalidad de los ficheros que utiliza y su naturaleza (código, 
imágenes, configuración, entre otros).
12. Seleccionar las funcionalidades que hay que adaptar e incorporar.
13. Identificar los recursos afectados por las modificaciones.
14. Modificar el código de la aplicación para incorporar nuevas funcionalidades y 
adaptar otras existentes.
15. Verificar el correcto funcionamiento de los cambios realizados.
16. Documentar los cambios realizados.

Contenidos
Conceptuales

 Parámetros de configuración de un site en un Gestor de Contenidos Web.
 Sitios Web.
 Políticas de permisos: Usuarios, grupos y roles.
 Control de accesos.
 Plantillas y temas.
 Menús de navegación.
 Estructura de contenidos. Esquemas de contenidos.
 Categorización del contenido.
 Sindicación de contenidos.
 Localización e internacionalización.
 Sistemas de búsqueda e indexación de contenidos.
 Copias de seguridad y recuperación de sitios web.
 Módulos, componentes y plugins.
 Herramientas para la comunicación online: gestor de contenidos, redes sociales, 

herramientas web 2.0,…
 Módulos de georeferenciación, publicación de eventos, integración de 

calendarios, sindicación, integración con redes sociales y herramientas 2.0,…
 Arquitectura de un gestor de contenidos.
 Ficheros del gestor de contenidos: código, imágenes, configuración,…
 Sistema de plantillas y CSS.
 Módulos, plugins y componentes.

Procedimentales
 Manejo de la interfaz web de administración.
 Personalización de la interfaz. Gestión de plantillas.
 Gestión de usuarios con distintos perfiles.
 Realización de copias de seguridad de los contenidos.
 Identificación e integración de módulos, componentes y plugins de interés.
 Integración de un sitio web con redes sociales y otras herramientas de la web 

2.0.
 Creación de sitios y contenidos multilingües.
 Importación y exportación de contenidos en distintos formatos.
 Integración de funcionalidades de sindicación.
 Realización de actualizaciones.
 Obtención de informes de acceso.
 Aplicación de estrategias básicas de posicionamiento en Internet.
 Identificación de la estructura de directorios del gestor de contenidos.
 Reconocimiento de la funcionalidad de los ficheros que utiliza y su naturaleza.
 Selección de las funcionalidades a adaptar e incorporar.
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 Identificación de los mecanismos de extensión del gestor de contenidos.
 Modificación del código de la aplicación para incorporar nuevas funcionalidades

y adaptar otras existentes.
 Verificación del correcto funcionamiento de los cambios realizados.
 Elaboración de la documentación de los cambios realizados.

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en la administración y 

mantenimiento del sitio web.
 Profesionalidad y responsabilidad en la consecución de los objetivos finales de 

la tarea en los plazos marcados.
 Interés por las nuevas tendencias y predisposición al cambio y mejora de forma 

autónoma.
 Iniciativa para aportar ideas, colaboración con el grupo y respeto en la 

comunicación.
 Creatividad en las aportaciones a la solución.
 Buena predisposición ante los errores y posibles problemas.
 Autonomía para la búsqueda de soluciones.

Criterios de evaluación
a). Se han adaptado y configurado los módulos del gestor de contenidos.
b). Se han creado y gestionado usuarios con distintos perfiles.
c). Se han integrado módulos atendiendo a requerimientos de funcionalidad.
d). Se han realizado copias de seguridad de los contenidos.
e). Se han importado y exportado contenidos en distintos formatos.
f). Se han gestionado plantillas.
g). Se han integrado funcionalidades de sindicación.
h). Se han realizado actualizaciones.
i). Se han obtenido informes de acceso.
j). Se ha identificado la estructura de directorios del gestor de contenidos.
k). Se ha reconocido la funcionalidad de los ficheros que utiliza y su naturaleza (código,
imágenes, configuración, entre otros).
l). Se han seleccionado las funcionalidades que hay que adaptar e incorporar.
m). Se han identificado los recursos afectados por las modificaciones.
n). Se ha modificado el código de la aplicación para incorporar nuevas funcionalidades 
y adaptar otras existentes.
o). Se ha verificado el correcto funcionamiento de los cambios realizados.
p). Se han documentado los cambios realizados.

2.2.8. UD nº. 7: Implantación de aplicaciones de ofimática web. Duración 4 
horas.

Objetivos de aprendizaje:

1. Reconocer la utilidad de las aplicaciones de ofimática Web.
2. Clasificar según su funcionalidad y prestaciones específicas.
3. Instalar aplicaciones de ofimática Web.
4. Configurar las aplicaciones para integrarlas en una intranet.
5. Gestionar las cuentas de usuario.
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6. Aplicar criterios de seguridad en el acceso de los usuarios.
7. Utilizar las aplicaciones de forma cooperativa.

Contenidos
Conceptuales

 Tipos de aplicaciones: procesador de textos, hoja de cálculo, gestión de archivos,
calendario, citas, tareas, entre otros.

 Funcionalidades.
 Requerimientos.
 Instalación.
 Configuración.
 Integración de aplicaciones heterogéneas.
 Gestión de usuarios.
 Control de accesos.
 Aseguramiento de la información

Procedimentales
 Reconocimiento de la utilidad de las aplicaciones de ofimática web.
 Identificación de las distintas soluciones existentes.
 Evaluación  de las mismas mediante criterios como la funcionalidad, licencia de 

uso, estabilidad o calidad.
 Clasificación de las aplicaciones según su funcionalidad y prestaciones 

específicas.
 Instalación de aplicaciones de ofimática web o de algún componente relacionado

en caso necesario.
 Configuración de las aplicaciones para integrarlas en una intranet o en los 

sistemas de gestión internos.
 Gestión de usuarios y control de acceso.
 Utilización de las aplicaciones de forma colaborativa.
 Configuración de los mecanismos de seguridad.
 Realización de pruebas de funcionamiento y rendimiento.
 Elaboración de la documentación técnica necesaria. 
 Asesoramiento en el uso de las aplicaciones.
 Resolución de problemas de usuario.
 Elaboración de la documentación relativa al uso y gestión de las aplicaciones 

Actitudinales
 Planificación metódica de las tareas a realizar en la puesta en funcionamiento.
 Rigor en la consecución de los objetivos finales de la tarea. 
 Autonomía ante las dificultades que pueden surgir en la puesta en 

funcionamiento y en el uso.
 Interés por las nuevas tendencias.
 Respeto en la comunicación con el usuario

Criterios de evaluación
a). Se ha reconocido la utilidad de las aplicaciones de ofimática Web.
b). Se han clasificado según su funcionalidad y prestaciones específicas.
c). Se han instalado aplicaciones de ofimática Web.
d). Se han configurado las aplicaciones para integrarlas en una intranet.
e). Se han gestionado las cuentas de usuario.
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f). Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso de los usuarios.
g). Se han utilizado las aplicaciones de forma cooperativa.
h). Se ha elaborado documentación relativa al uso y gestión de las aplicaciones.
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3. 3. METODOLOGÍA

3.1. Opciones metodológicas propias.

Cuando se trata de ciclos formativos, la metodología didáctica gira en torno a dos ejes
principales:

 Construcción de aprendizajes significativos.
 Enseñanza centrada en la práctica.

Los aprendizajes significativos son el pilar central del modelo cognitivo (Piaget) en el
que  se  basa  el  sistema  educativo  actual.  Este  tipo  de  aprendizaje  adquiere  una
importancia destacada cuando hablamos de formación profesional, ya que capacita al
alumno  para  adaptarse  a  los  cambios  en  el  mercado  laboral,  tan  frecuentes  en  la
sociedad actual.

En formación profesional también es de vital importancia la realización de aprendizajes
basados en la  práctica,  ya  que  se  trata  de  que  los  alumnos  adquieran una  serie  de
habilidades  y  destrezas  que  les  capaciten  para  su  posterior  actividad  laboral.  Es
necesario  por  tanto,  fomentar  el  contenido  procedimental,  apoyado  por  el  justo  y
necesario  contenido  conceptual,  sin  caer  en  excesivos  academicismos  que  tan
perjudiciales son en esta modalidad educativa.
En  torno  a  estos  dos  grandes  ejes  se  pueden  hacer  también  algunas  otras
consideraciones metodológicas más concretas:

 Intentar  mantener  activo  al  alumno  el  mayor  porcentaje  de  tiempo  posible,
puesto que así  fomentamos la  participación de éste en la construcción de su
propio aprendizaje.

 Las actividades que se planteen deben tener un fondo atractivo que despierte la
curiosidad  del  alumno,  se  debe  procurar  construir  ejemplos  y  enunciados
relacionados con temas modernos y cercanos a las preferencias del alumno. En
definitiva  se  trata  de  “vestir”  al  contenido  para  que  sea  más  sugerente  y
motivador.

 Relacionar  los  contenidos  con  los  de  otros  módulos  del  curso,  para  que  el
alumno  no  tenga  la  impresión  de  que  el  módulo  es  una  “isla”  sin  ninguna
vinculación con las otras enseñanzas. Se deben realizar actividades para mostrar
al alumno que las enseñanzas aprendidas en otros módulos son aplicables en este
y  viceversa.  Indirectamente  también  conseguimos  un  repaso  automático  de
conceptos que quizás estén parcialmente olvidados. Para aplicar esto siempre se
debe consultar al profesor del módulo relacionado, él nos informará sobre los
contenidos ya desarrollados hasta la  fecha y nos aconsejará en la  manera de
enfocar la actividad para que resulte útil a ambos.

 Realizar frecuentes variaciones en la forma de las actividades, en los materiales
didácticos utilizados, en el vehículo de la información, …, se trata de no caer en
la monotonía que siempre desmotiva al alumno.

19



 Se debe poner especial cuidado en la secuenciación de las actividades, para que
la dificultad no crezca de manera abrupta, o la actividad carezca de interés por
no presentar un reto suficiente. El exceso lleva a la frustración y al abandono, y
el defecto lleva a la desmotivación.

Dentro  del  vasto  conjunto  de  actividades  que  podemos  diseñar  para  desarrollar  un
contenido, podemos realizar una sencilla clasificación atendiendo a la finalidad general
que pretendemos lograr  con las  actividades.  Según esto podemos hacer  la  siguiente
clasificación por categorías:

 De  introducción  /  aproximación:  Persiguen  dos  finalidades,  por  un  lado
presentar  un  contenido  de  manera  motivadora,  que  predisponga  a  futuras
actividades.  Por  otro  lado  son  un  medio  para  criticar  los  preconceptos
equivocados  que  a  veces  tienen  los  alumnos  acerca  de  un  determinado
contenido.

 De  desarrollo  /  exposición:  Durante  estas  actividades,  el  profesor  pone  a
disposición del alumno los conceptos y/o técnicas que componen un conjunto de
contenidos.  Estas  actividades  son  las  más  desbalanceadas,  en  cuanto  a  la
participación profesor – alumno, hacia el lado del profesor.

 De  fijación  /  afianzamiento:  Persiguen  la  elaboración  del  conocimiento,
destreza, habilidad, etc, por el alumno, a partir de sus conocimientos previos y
los conceptos y técnicas expuestos por el profesor.

 De refuerzo / repaso: Son actividades complementarias, destinadas por un lado a
mantener el hilo conductor de una actividad expositiva, y por otro lado a corregir
defectos detectados durante el proceso de enseñanza – aprendizaje.

 De ampliación: Otro tipo de actividades complementarias,  destinadas a  todos
aquellos alumnos que, por su nivel cognitivo y curiosidad intentan ir más allá de
la programación.

3.2. Criterios de agrupación del alumnado.

En la medida de lo posible, y siempre que los recursos del centro nos lo permitan, los
alumnos dispondrán cada uno de su puesto equipado con un ordenador y el software
instalado que sea necesario.

En los casos en los que, bien por motivos de recursos, bien como consecuencia de las
características de una actividad, los alumnos deban trabajar en grupo, se deben tener en
cuenta dos aspectos básicos, el número de integrantes y la mezcla de niveles:

En cuanto al número de personas que deben componer los grupos, lo más apropiado
muchas veces es ajustarlo en función de la extensión de la actividad, ya que a mayor
extensión, mayor es la posibilidad de la división de tareas. También hay que tener en
cuenta que a medida que crece el número de integrantes, mayor es la disolución de la
responsabilidad  individual,  y  por  tanto  mayor  la  dificultad  de  la  evaluación
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diferenciada. Considero que un número ideal para agrupaciones en este módulo es de
dos (a lo sumo tres) personas.

Con respecto a los niveles de los integrantes, existen dos posturas claramente opuestas,
una aboga por la semejanza en el nivel educativo, que intenta evitar la asimetría en el
trabajo y facilita la evaluación individualizada. Otra opción es la mezcla de distintos
niveles  educativos  entre  los  participantes,  de  esta  manera  se  intenta  que  los  más
aventajados ayuden a los de menor nivel.

Grupo pequeño (hasta 4 
personas)

Grupo mediano-grande 
(más de 4 personas)

Niveles educativos 
similares.

Relativamente fácil de 
coordinar.

Posibilidad de 
estancamiento.

Mejora la creatividad.

No es adecuado para 
muchas actividades.

Diferencia entre niveles 
educativos significativa.

Coordinación centralizada.

Mayor posibilidad de éxito.

Disminuye la creatividad.

El más cercano a una 
organización real.

Posibilidad de conflictos de
liderazgo.

Mayor posibilidad de 
desarraigo individual.

3.3. Organización de espacios y tiempos.

 Dado que se trata de un módulo eminentemente práctico, se intentará que todas
las horas lectivas se lleven a cabo en el aula taller de ordenadores.

 El  espacio  destinado  a  Departamento  será  utilizado  exclusivamente  por  los
profesores,  que se responsabilizarán de los  materiales  almacenados en este,
tales como libros, software, herramientas, etc. Para retirar cualquiera de estos
materiales  deberán  registrar  debidamente  este  hecho  en  el  formulario
correspondiente, son la finalidad de que en todo momento se sepa quien tiene
en su poder cualquier material. En cuanto a las claves de acceso a los distintos
sistemas,  existe  un  registro  en  el  departamento.  Cualquier  profesor  puede
usarlo si le es imprescindible, quedando obligado a registrar cualquier cambio
que realice en las claves.

 Se  intentará  siempre  que  las  horas  de  este  módulo  en  un  mismo  día  sean
consecutivas,  para  evitar  la  pérdida  de  tiempo  que  se  produce  durante  los
arranques y paradas del sistema.

4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Con respecto a los materiales y recursos didácticos me gustaría hacer una observación,
tan  importante  es  facilitar  al  alumno  material  de  calidad  y  variado  como  que  le
enseñemos a criticar las fuentes de información. Hoy en día los jóvenes tienden a sobre

21



valorar la información que encuentran en la Web, hasta tal punto que piensan que allí se
encuentra la verdad absoluta de todo. Debemos inculcarles que Internet es otro medio
más y que la información que se encuentra allí puede ser de mala calidad o incluso
errónea.

Los materiales seleccionados para este módulo serán:

 Software: Versiones de servidores web: apache e IIS, sistemas gestores de bases
de datos (mySQL), módulos intérpretes de lenguajes de guión de servidor (PHP)
y entornos integrados de desarrollo  de aplicaciones web (XAMPP). Distintos
gestores  de  contenidos  de  propósito  específico  (blog,  foros,  wiki…)  y  de
propósito general (drupal, joomla)

 Cañón proyector para el ordenador del profesor.
 Material de apoyo elaborado por el profesor, escrito por él mismo o extraído de

alguna publicación.
 Manuales sobre los lenguajes de guión de cliente y servidor.
 Si se usa un entorno integrado, el manual de referencia en línea.
 Páginas Web seleccionadas, sobre el uso del lenguaje y/o técnicas de 

programación.

5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
No se ha previsto la realización de actividades de esta naturaleza organizadas desde este
módulo, debido a la especificidad de la actividad que desarrolla y la preponderancia de
la  actividad  intelectual  sin  intervención  de  soportes  físicos  especiales  que  hagan
necesario realizar visitas a centros especializados.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el proyecto
educativo formulado por la L.O.E.

La diversidad hace referencia a las características distintas que posee el alumnado en
base  a  su  nivel  cognitivo,  inquietudes,  motivaciones,  expectativas,  procedencia,  etc.
Existe otro ámbito de diversidad, formado por los alumnos con necesidades educativas
específicas. En el currículo se deben explicitar medidas para ambos casos, de carácter
predictivo y más o menos generales.

6.1. Medidas genéricas de atención a la diversidad.

En todos los ámbitos del currículo, debe estar presente la atención a la diversidad:

En los contenidos: Existirán unos contenidos mínimos que deberán alcanzar todos los
alumnos.  También,  para  los  ciclos  formativos,  se  debe  dar  más  peso  al  contenido
procedimental/práctico que al conceptual/teórico.

En  la  metodología:  Utilizar  materiales  didácticos  variados,  tener  en  cuenta  los
conocimientos  previos  y  motivaciones  a  la  hora  de  introducir  los  contenidos,  y
programar actividades con distinto nivel de dificultad y correctamente secuenciadas, son
algunos ejemplos de cómo abordar la diversidad desde la metodología.
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En la  evaluación:  Mediante  la  evaluación  inicial  conocemos  los  conceptos  previos,
intereses y motivaciones de nuestros alumnos. En el caso de un ciclo formativo, los
instrumentos de evaluación se centrarán en la medición del grado de consecución de las
destrezas y técnicas más que de la asimilación de conceptos puramente teóricos.

6.2. Alumnos con necesidades educativas específicas.

Los alumnos con necesidades educativas específicas se suelen clasificar en estos tres 
grupos:

Alumnos extranjeros
Con dificultad en el idioma

Con dificultad de adaptación

Alumnos superdotados

Alumnos con necesidades educativas 
especiales

Con discapacidad sensorial y/o motora
Con discapacidad psíquica

Con trastornos de personalidad y/o
conducta

Es evidente que algunos grupos no estarán presentes en esta etapa educativa, el resto
necesita  medidas  distintas  y  pormenorizadas,  que  es  imposible  cubrir  de  manera
exhaustiva  en  una  programación,  no  obstante  se  pueden  dar  algunas  directrices
generales.

6.2.1. Alumnos extranjeros.

Los alumnos extranjeros con dificultades de adaptación al idioma deben ser integrados
en grupos de apoyo especializados para facilitar su incorporación al sistema educativo.
La  atención a  estos  alumnos  en el  tiempo en que  permanezcan en aulas  ordinarias
requerirá de profesores de apoyo especializados. 

6.2.2. Alumnos superdotados.

Para estos alumnos se deben realizar, en conjunción con el departamento de orientación,
adaptaciones  curriculares  que  respondan  a  sus  necesidades.  Las  medidas  más
comúnmente  adoptadas  son  la  flexibilización  de  la  temporalización  y  las
intensificaciones de contenidos.

6.2.3. Alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora.

Para  estos  alumnos,  se  realizarán  adaptaciones  curriculares  poco  significativas:
acondicionamiento  del  espacio  en  el  aula  y  los  puestos,  instalación  de  periféricos
adaptados  a  su  discapacidad,  materiales  especializados,  pruebas  de  evaluación
adaptadas tanto en forma como en tiempo de desarrollo, etc.
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6.2.4. Alumnos con discapacidad psíquica.

Si la discapacidad es lo suficientemente leve, se puede hacer que el alumno aproveche
las enseñanzas del módulo con la mínima o ninguna adaptación curricular significativa.

7. TRATAMIENTO DE TEMAS TRANSVERSALES

Los temas transversales fueron una gran novedad introducida por la L.O.G.S.E. en el
sistema  educativo,  y  continúan  presentes  en  las  sucesivas  leyes  publicadas  desde
entonces. Son una serie de contenidos, de carácter actitudinal que no están inmersos en
ningún (en el caso de un ciclo formativo) módulo formativo concreto.

De entre todos los contenidos de este tipo podemos seleccionar algunos adecuados a
este ciclo formativo:

Educación en valores: Trabajo en equipo, valoración del esfuerzo personal, 
perfeccionamiento de su cualificación profesional, educación para la igualdad, cuidado 
del medio ambiente, etc.

Seguridad e higiene en el trabajo: Conocimiento y prevención de riesgos laborales, en 
conjunción con el resto del departamento. Las actuaciones en este sentido estarán 
centradas en estos dos aspectos:

 Prevención de riesgo eléctrico/electrostático durante la manipulación de equipos 
electrónicos.

 Prevención de enfermedades laborales originadas por hábitos de trabajo.

8. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Podemos decir que la evaluación es el proceso de control de la actividad educativa. Este
proceso  de  control  se  puede  resumir  en  tres  pasos:  recogida  de  información,
cuantificación  de  la  información  y  toma  de  decisiones.  Con  la  toma  de  decisiones
estamos  llevando  a  cabo  un  verdadero  proceso  de  retroalimentación  en  el  sistema
educativo, es decir tomamos información de él para luego realizar cambios, que serán
posteriormente evaluados de nuevo.
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Este diagrama nos muestra esquemáticamente la posición de la evaluación en referencia

al sistema educativo:

La planificación de la función evaluadora pasa por concretar los siguientes aspectos:

 En  la  recogida  de  información:  Acerca  de  qué  aspectos  vamos  a  recoger
información, qué instrumentos vamos a utilizar para recoger esta información,
en qué momento vamos a recoger qué tipo de información.

 En la cuantificación: Cómo valoramos un elemento de información, qué rango le
atribuimos a cada aspecto, qué importancia (peso) merece cada elemento con
respecto al resto.

 En  la  toma  de  decisiones:  Si  el  proceso  resulta  satisfactorio,  qué  aspectos
podemos mejorar en un futuro y qué cambios tenemos que realizar. Si el proceso
arroja un resultado negativo, medidas a tomar para corregir la desviación.

Vamos a concretar cada uno de los aspectos de la evaluación para el módulo objeto de
esta programación.

8.1. ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación.

En  la  evaluación  de  un  módulo  formativo  tenemos  dos  elementos  claramente
diferenciados en los que fijarnos a la hora de extraer información:

 El alumnado.

 La propia actividad docente.(Se trata en el siguiente apartado)

En el caso del alumnado los criterios de evaluación están marcadamente relacionados 
con los objetivos, es decir, lo que queremos medir es el grado de consecución de los 
objetivos propuestos en la programación. Como criterio general se establecerá que la 
calificación final saldrá del aprovechamiento de sucesivas oportunidades para realizar 
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los tres aspectos que se describen a continuación y que no corresponderán a actividades 
específicas o aisladas para la evaluación, si bien en cada U.D. se establecen los criterios 
que se consideran obligados por sus características para contribuir a una evaluación 
positiva, así como los procedimientos utilizados para su verificación.

8.1.1. Participación, colaboración y trabajo en equipo

 La Participación, colaboración y trabajo en grupo se consideran aspectos 
obligados por el propio proceso de enseñanza.

 Para la evaluación se valorará la participación activa, la colaboración productiva 
y el aporte organizativo al grupo para convertirlo en equipo.

 Se apoya en mecanismos de autoevaluación y coevaluación entre miembros del 
mismo equipo de trabajo.

 Se complementa con las apreciaciones más objetivas del profesor y resto de 
alumnos/as.

8.1.2. Demostración de capacidades y actitudes

 Completar determinadas actuaciones dentro de una actividad implican 
necesariamente unas capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes que 
demuestran satisfactoriamente el cumplimiento de los objetivos didácticos.

 Deben ser por lo general actuaciones de tipo presencial normalmente en el seno 
de alguna actividad programada, aunque no siempre. En ocasiones surgen problemas o 
situaciones que permiten poner de manifiesto esas capacidades y actitudes que son 
objeto de valoración, y que son verdaderas oportunidades tanto para alumnos/as como 
para el profesor que las aprecia por su especial efecto de refuerzo.

8.1.3. Valor añadido y aportación de propuestas de mejora en algún 
aspecto del proceso educativo.

 En el seno de determinadas actividades o independientemente se demandan 
propuestas de mejora de distintos aspectos del proceso de enseñanza. Estas aportaciones
implican el dominio de multitud de conceptos y capacidades difíciles de valorar por 
otros medios.

 Las ideas y propuestas deben ser contrastadas y aceptadas por todos como 
positivas, no sólo por el profesor, que en este caso actuará como agente que rebatirá los 
aspectos que se puedan considerar contraproducentes, sin dejar de tener en cuenta los 
aspectos aprovechables de los que dependerá la valoración final.

 Establece el principal foco para la evaluación y mejora del propio proceso 
didáctico del módulo y su programación.

A lo largo de todo el curso se irán acumulando valoraciones más o menos positivas que 
se irán consiguiendo fundamentalmente participando en las actividades de cada U.D. de 
la forma prevista y aprovechando las múltiples ocasiones para aportar a la evaluación.
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Según lo expuesto quedan bastante patentes los mecanismos y criterios que se han 
previsto para conseguir una evaluación de calidad suficiente para el modelo didáctico y 
metodológico defendido en esta programación.

8.2. ¿Cuándo evaluar? Momentos de la evaluación.

Según el instante y la extensión temporal del proceso, podemos distinguir tres partes en
el proceso evaluador:

 Inicial (Informativa): Tiene como finalidad detectar los conocimientos previos,
grado de interés, motivaciones, etc., para que luego sirva de guía en el posterior
proceso educativo. Se puede realizar en el momento en que se precise: al inicio
del curso, de un trimestre, de una unidad, etc.

 Continua  (Formativa):  Su  principal  misión  es  la  de  detección  precoz  de
anomalías en el proceso de enseñanza, es por esto que este tipo de evaluación se
debe realizar con la periodicidad que sea posible.

 Final (Sumativa): Es la evaluación que se realiza para calificar al alumnado, y
por  tanto  es  la  expresión  práctica  del  paso  dos  del  proceso  evaluador.
Normalmente se hace una vez cada trimestre para las convocatorias ordinarias,
más las que estén previstas como pruebas de recuperación.

Es evidente que en cualquier módulo formativo, y este no es una excepción, deben estar
presentes los tres tipos de evaluación.

8.3. ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación.

Existen  multitud  de  instrumentos  destinados  a  recabar  información  para  realizar  la
evaluación. De entre todos ellos he elegido los que me parecen más adecuados, y los
enumero a continuación relacionándolos con el momento adecuado para utilizarlos.
FASE DE LA 
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS CUANDO UTILIZAR

Inicial Debate oral.

Cuestionario abierto.

Cuestionario graduado.

Al inicio del curso.

Al inicio de cada UD si es 
apropiado.

Formativa Cuestionario práctico.

Prueba oral.

Prácticas individuales.

Periódicamente, 
dependiendo de la 
extensión de la UD.

Sumativa Proyecto de programación 
a resolver en grupo o 
individualmente.
Prueba práctica en el 
ordenador.
Prueba práctica escrita.

Convocatorias ordinarias y 
extraordinarias.
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Es  evidente  que  deben  predominar  las  pruebas  de  carácter  práctico,  a  ser  posible
utilizando el  ordenador  para  su  resolución,  en  la  evaluación  continua  los  ejercicios
prácticos son de poca extensión, para que se puedan resolver durante la clase, o bien
para ser entregados al día siguiente. Para las evaluaciones ordinarias, generalmente se
realizará una prueba práctica relacionada con los contenidos a evaluar en la misma.

9. MÍNIMOS EXIGIBLES

UD nº. 1: Preparación del entorno de desarrollo: Instalación y configuración de 
servidores de aplicaciones Web.

Contenidos
Conceptuales

 Tipos de servidores de aplicación web.
 Requerimientos de funcionamiento.
 Sistema gestor de base de datos.
 Código: lenguajes de script en cliente y servidor. Tipos.
 Parámetros de configuración

Procedimentales
 Identificación del software necesario para el funcionamiento de un servidor 

web.
 Evaluación de distintas opciones mediante criterios como la tecnología, 

funcionalidad, licencia de uso o calidad.
 Instalación y configuración de servidores de aplicaciones web y de bases de 

datos.
 Configuración de los módulos necesarios para el procesamiento de código en el 

servidor.
 Uso de plataformas integradas orientadas a la prueba y desarrollo de 

aplicaciones web.

UD nº. 2: Programación de documentos Web utilizando lenguajes de "script" del 
cliente.

Contenidos
Conceptuales

 Sintaxis: tipos de datos, operadores, estructuras de control.
 Funciones integradas y de usuario.
 Parámetros actuales y formales.
 Formularios.
 Modelo de objetos de documento.
 Eventos

Procedimentales
 Integración de los lenguajes de guiones de cliente y los lenguajes de marcas.
 Uso de algoritmos.
 Uso de formularios para introducir información y mecanismos para la 

verificación de la información.
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UD nº. 3: Programación de documentos Web utilizando lenguajes de "script" de 
servidor.

Contenidos
Conceptuales

 Sintaxis: tipos de datos, operadores, estructuras de control.
 Funciones integradas y de usuario. Procedimientos.
 Parámetros actuales y formales.
 Gestión de errores.
 Formularios.
 Autenticación de usuarios.
 Sesiones y cookies.
 Intérpretes.
 Patrones de desarrollo: MVC (Modelo Vista Controlador).

Procedimentales
 Integración de los lenguajes de guiones de servidor y los lenguajes de marcas.
 Uso de algoritmos.
 Uso de formularios para introducir información y mecanismos para la 

verificación de la información.
 Control de acceso de los usuarios.

UD nº. 4: Acceso a bases de datos desde lenguajes de "script" de servidor. 

Contenidos
Conceptuales

 Tablas, campos y atributos.
 Tipos de datos.
 Relaciones entre tablas.
 Claves: primaria y foránea.
 DDL- Lenguaje para la definición de datos: creación y definición de bases de 

datos.
 DML- Lenguaje para la manipulación de datos: consultas, altas, bajas y 

modificaciones.

Procedimentales
 Integración de los sistemas gestores de bases de datos con el lenguaje de 

guiones de servidor.
 Configuración del lenguaje de guiones para la conexión con la base de datos.
 Creación de bases de datos y tablas en el gestor utilizando el lenguaje de 

guiones y sentencias SQL.
 Manipulación de la información almacenada en bases de datos desde una 

página web: consultas, inserciones, actualizaciones y borrados.
 Verificación de la información.
 Control de acceso de los usuarios.
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UD nº. 5: Instalación de gestores de contenidos.

Contenidos
Conceptuales

 Gestores de contenidos. Tipos.
 Contenido estructurado y no estructurado.
 Gestores de contenidos Web (WCM) más extendidos por tecnologías.
 Parámetros de configuración.
 Publicación de un sitio web.

Procedimentales
 Clasificación de los tipos de gestores de contenidos según su orientación 

funcional (sitios webs, comunidad de blogs, …)
 Identificación de las principales características de los gestores de contenidos de 

sitios webs.
 Instalación de diferentes gestores de contenidos de sitios webs.
 Configuración de los gestores de contenidos e integración con los sistemas de 

gestión de bases de datos.
 Configuración de los mecanismos de seguridad.

UD nº. 6: Administración y adaptación de gestores de contenidos.

Contenidos
Conceptuales

 Parámetros de configuración de un site en un Gestor de Contenidos Web.
 Políticas de permisos: Usuarios, grupos y roles.
 Control de accesos.
 Menús de navegación.
 Estructura de contenidos. Esquemas de contenidos.
 Sistemas de búsqueda e indexación de contenidos.
 Copias de seguridad y recuperación de sitios web.
 Herramientas para la comunicación online: gestor de contenidos, redes sociales,

herramientas web 2.0,…
 Arquitectura de un gestor de contenidos.
 Ficheros del gestor de contenidos: código, imágenes, configuración,…
 Sistema de plantillas y CSS

Procedimentales
 Manejo de la interfaz web de administración.
 Gestión de usuarios con distintos perfiles.
 Realización de copias de seguridad de los contenidos.
 Integración de un sitio web con redes sociales y otras herramientas de la web 

2.0.
 Realización de actualizaciones.
 Aplicación de estrategias básicas de posicionamiento en Internet. 
 Identificación de la estructura de directorios del gestor de contenidos.
 Identificación de los mecanismos de extensión del gestor de contenidos.
 Modificación del código de la aplicación para incorporar nuevas 

funcionalidades y adaptar otras existentes.

30



 Verificación del correcto funcionamiento de los cambios realizados.
 Elaboración de la documentación de los cambios realizados

UD nº. 7: Implantación de aplicaciones de ofimática web.

Contenidos
Conceptuales

 Tipos de aplicaciones: procesador de textos, hoja de cálculo, gestión de 
archivos, calendario, citas, tareas, entre otros.

 Funcionalidades.
 Integración de aplicaciones heterogéneas.
 Gestión de usuarios.
 Aseguramiento de la información

Procedimentales
 Instalación de aplicaciones de ofimática web o de algún componente 

relacionado en caso necesario.
 Configuración de las aplicaciones para integrarlas en una intranet o en los 

sistemas de gestión internos.
 Gestión de usuarios y control de acceso.
 Utilización de las aplicaciones de forma colaborativa.
 Configuración de los mecanismos de seguridad.
 Realización de pruebas de funcionamiento y rendimiento.
 Elaboración de la documentación relativa al uso y gestión de las aplicaciones 

10. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

La evaluación de la actividad docente es difícil, puesto que las personas somos, por naturaleza,
no muy dadas a la autocrítica. Es necesario realizar examen de conciencia y realizar un análisis
de la marcha de nuestra labor con el grupo, la información necesaria para esta parte del proceso
evaluativo puede venir de dos fuentes:

 Estadísticas: Resultados finales de evaluación, grado de absentismo, contenidos 
expuestos reales frente a previstos, etc.

 Alumnado: calidad de la relación, interés por la materia, satisfechos con la metodología,
sistema de evaluación justo, etc.

Los instrumentos a utilizar serán fuentes de información provenientes de: 

 documentos ya existentes en otros ámbitos, como informes de absentismo (partes de 
faltas), informes de seguimiento de las programaciones, resultados académicos, etc.

 Encuestas realizadas al alumnado y a los miembros del equipo educativo sobre aspectos
relativos al proceso.

 Puestas en común en reuniones de departamento cuando las circunstancias lo requieran.
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11. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Las calificaciones del módulo profesional estarán sujetas a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, publicado en el BOE nº 182 de 30 de Julio de 2011, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo.
Se calificará a los alumnos en sesiones de evaluación una vez al final de cada trimestre.
La calificación en cada evaluación o recuperación será basándose en la correcta 
asimilación de las materias impartidas, demostrada en las pruebas objetivas y ejercicios 
en clase sobre la base de:

 La  correcta  asimilación  de  las  materias  impartidas.  Demostrada  en  las  pruebas
objetivas y ejercicios.
 Participación e intervención en las cuestiones o polémicas planteadas en clase, con lo
cual la asistencia es importante.
 La realización satisfactoria durante el curso de los trabajos propuestos por el profesor o
por el alumno.
 Las  pruebas  objetivas  podrán  tener  parte  escrita,  con  cuestionarios  de  elección  de
respuesta  múltiple  y/o  preguntas  de  respuesta  breve  y/o  resolución  de  ejercicios  en  el
papel;  y  parte  de  carácter  práctico,  consistente  en  la  realización  de  páginas  web  con
guiones de cliente o servidor, actividades de configuración o adaptación en servidores,
gestores de contenido o en aplicaciones de ofimática web, y se realizarán al terminar la
impartición de cada bloque o bloques de contenidos, según se determine que mejor se
adapta la prueba a las circunstancias laborales futuras.
 Si se volviera a una situación de semipresencialidad provocada por el COVID-19 u otra
pandemia, las pruebas objetivas en esas extraordinarias circunstancias se realizarán en dos
turnos, con pruebas de análoga dificultad, para las dos mitades en que se dividiera el grupo
en cuanto a la asistencia al centro. Dentro de cada semi-grupo, aquellos alumnos que, con
los justificantes establecidos por las administraciones, estuvieran exentos de su asistencia
presencial  al  centro,  realizarían de forma telemática,  conectados a  videoconferencia,  al
mismo tiempo y con  la  misma temporalización que  sus  compañeros  de  semi-grupo la
misma prueba que estos realizaran de forma presencial.

11.1. Calificación de las unidades didácticas y/o bloques de contenidos.

Se asigna un peso porcentual a cada uno de los bloques de contenidos unitarios, que
pueden agrupar más de una unidad didáctica, tal como se refleja a continuación:

Bloque de contenidos unitarios 
(Instrumentos de evaluación)

Unidad didáctica Duración Eval %

0. Presentación. 0: Presentación del módulo 1 hora 1ª -
1. Lenguajes de script de cliente. (EP,PE) 2: Programación de documentos Web 

utilizando lenguajes de "script" del cliente
28 horas 1ª

30%

2. Lenguajes de script de servidor.(EP,PE)

1: Preparación del entorno de desarrollo: 
Instalación y configuración de servidores de 
aplicaciones Web

2 horas 1ª

63%3: Programación de documentos Web 
utilizando lenguajes de "script" de servidor

25 horas 1ª

4: Acceso a bases de datos desde lenguajes de 
"script" de servidor

25 horas 2ª

3. Instalación y administración de gestores de
contenidos. (EP)

5: Instalación de gestores de contenidos 3 horas 2ª
5%6: Administración y adaptación de gestores de 

contenidos
12 horas 2ª

4. Aplicaciones de ofimática web. (EP) 7: Implantación de aplicaciones de ofimática 
web

4 horas 2ª
2%
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Cada bloque se evalúa mediante uno o más instrumentos de evaluación (indicados entre
paréntesis junto a cada bloque mediante los acrónimos que a continuación se explican),
que pueden ser de dos tipos:
EP: Ejercicio práctico, realizado en clase o en casa, siguiendo un enunciado y con plazo
de entrega prefijado.
PE:  Prueba de  evaluación,  realizado en clase en fecha  y con duración previamente
fijadas, en situación de examen, consistente en la resolución de uno o más supuestos
prácticos  mediante  la  realización de  algoritmos en los  lenguajes vistos  y  utilizando
equipos informáticos bajo condiciones controladas.

La calificación de cada bloque de contenidos será como se indica a continuación.

-Cada  bloque  evaluado  solo  mediante  el  instrumento  de  evaluación  EP (ejercicios
prácticos), tendrá como calificación la correspondiente a la media aritmética de todos
los realizados referidos a los contenidos del bloque evaluado.

-Cada  bloque  evaluado  mediante  los  instrumentos  de  evaluación  EP (ejercicios
prácticos)  y  PE (prueba  de  evaluación)  tendrá  como  calificación  la  resultante  del
siguiente cálculo:

(Media aritmética de todos los EP * 0,2) + (media aritmética de todos los PE * 0,8)

Se requiere que en cada PE (prueba de evaluación) se alcance el 40% de su calificación 
para considerarla superada, independientemente de que el cálculo de la calificación 
correspondiente al bloque de contenidos tal como se ha explicado alcanzara el 50% de 
la misma, o que la suma total de las calificaciones de los bloques, por su distinta 
ponderación, permitieran superar el módulo.

11.2. Calificación de la primera evaluación

La calificación de la primera evaluación (con carácter meramente informativo) estará
compuesta  por  la  calificación  del  bloque  de  contenidos  1  (Lenguajes  de  script  de
cliente) que será el único impartido en su totalidad en dicha evaluación.
Tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales, obtenida por redondeo
(el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas sobre un entero y el entero
superior  para las  que alcancen o superen las  50 centésimas).  Se considerarán como
positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes.

11.3. Calificación del módulo

La calificación final del curso será la suma de la calificación de cada uno de los bloques
de contenido unitario reflejados en la tabla anterior, ponderadas según el porcentaje
reflejado en dicha tabla. Tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin decimales,
obtenida por redondeo (el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas sobre
un entero y el entero superior para las que alcancen o superen las 50 centésimas). Se
considerarán como positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes.
Como ya se ha dicho, se requiere que en cada prueba de evaluación(PE) se alcance el
40% de  la  calificación  para  efectuar  los  cálculos  y  ponderaciones  reflejadas  en  los
apartados  anteriores.  Si  no  es  así,  la  calificación  final  será  la  reflejada  por  dichos
cálculos siempre que no supere el 4 tras el redondeo, o un 4 en caso contrario.
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Si no se pudiera evaluar algún bloque de contenidos por falta de tiempo, el porcentaje
asignado al mismo se asignará al bloque de contenidos 2.

11.4. Prueba extraordinaria.

Para  aquellos  alumnos  que  no obtengan una  evaluación  positiva  en  la  prueba  final
ordinaria, se programará una prueba extraordinaria. Este curso académico 23/24, salvo
rectificación posterior por parte de las autoridades competentes, las fechas de dichas
evaluaciones serán fijadas para los días 4 y 18 de marzo de 2024, último día permitido
para  ello.  Considerando  la  ocupación  de  fechas  en  la  realización  de  pruebas  de
evaluación  de  este  y  otros  módulos,  los  pocos  períodos  lectivos  libres  entre  la
realización  de  ambas  pruebas  se  ocuparán  en  resolver  dudas  presentadas  por  los
alumnos.
 

11.4.1. Contenidos y criterios de evaluación y calificación de la prueba 
extraordinaria.

Los contenidos para la prueba extraordinaria son los que se reflejan en el apartado de 
mínimos exigibles.

Los  criterios  de  evaluación  para  la  prueba  extraordinaria  son,  en  general,  el
conocimiento de los componentes necesarios para un servidor de aplicaciones web, su
instalación  y  configuración;  la  creación  de  páginas  web  con  contenido  dinámico
utilizando lenguajes de guión de cliente y servidor;  los  procedimientos de creación,
acceso  y  modificación  de  datos  en  bases  de  datos  mediante  lenguajes  de  guión  de
servidor;  la  instalación,  configuración,  personalización  y  adaptación  de  gestores  de
contenidos web; y la instalación, configuración y personalización de aplicaciones de
ofimática web, que resumen los siguientes criterios, que engloban los indicados en cada
unidad temática:

 Se ha identificado el software necesario para su funcionamiento.
 Se han instalado y configurado servidores Web y de bases de datos.
 Se han añadido y configurado los componentes y módulos necesarios para el 

procesamiento de código en el servidor.
 Se ha instalado y configurado el acceso a bases de datos.
 Se han utilizado plataformas integradas orientadas a la prueba y desarrollo de 

aplicaciones Web.
 Se han reconocido las diferencias entre la ejecución de scripts en el lado del 

cliente y del servidor.
 Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje de guiones de cliente 

concreto.
 Se han utilizado estructuras de control del lenguaje.
 Se ha utilizado el Modelo de objetos del documento DOM
 Se han definido y utilizado funciones.
 Se han utilizado y validado formularios para introducir información.
 Se han introducido comportamientos dinámicos y captura de eventos.
 Se han identificado los lenguajes de guiones de servidor más relevantes.
 Se ha reconocido la relación entre los lenguajes de guiones de servidor y los 

lenguajes de marcas utilizados en los clientes.
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 Se ha reconocido la sintaxis básica de un lenguaje de guiones de servidor 
concreto.

 Se han utilizado estructuras de control del lenguaje.
 Se han definido y utilizado funciones.
 Se han utilizado formularios para introducir información.
 Se ha identificado y asegurado a los usuarios que acceden al documento Web.
 Se ha verificado la integración de los sistemas gestores de bases de datos con el 

lenguaje de guiones de servidor.
 Se ha configurado en el lenguaje de guiones la conexión para el acceso al 

sistema gestor de base de datos.
 Se han creado bases de datos y tablas en el gestor utilizando el lenguaje de 

guiones.
 Se ha obtenido y actualizado la información almacenada en bases de datos.
 Se han instalado diferentes tipos de gestores de contenidos.
 Se han personalizado y configurado los gestores de contenidos.
 Se han activado y configurado los mecanismos de seguridad proporcionados por 

los propios gestores de contenidos.
 Se han realizado pruebas de funcionamiento.
 Se han adaptado y configurado los módulos del gestor de contenidos.
 Se han creado y gestionado usuarios con distintos perfiles.
 Se han realizado copias de seguridad de los contenidos.
 Se han importado y exportado contenidos en distintos formatos.
 Se ha identificado la estructura de directorios del gestor de contenidos.
 Se ha reconocido la funcionalidad de los ficheros que utiliza y su naturaleza 

(código, imágenes, configuración, entre otros).
 Se ha reconocido la utilidad de las aplicaciones de ofimática Web.
 Se han instalado aplicaciones de ofimática Web.
 Se han configurado las aplicaciones para integrarlas en una intranet.
 Se han gestionado las cuentas de usuario.
 Se han utilizado las aplicaciones de forma cooperativa.
 Se ha elaborado documentación relativa a los distintos procesos realizados

Estos criterios se aplicarán mediante una prueba objetiva que podrá incluir una parte 
escrita, con cuestionarios de elección de respuesta múltiple y/o preguntas de respuesta 
breve y/o resolución de ejercicios en el papel; y otra parte de carácter práctico, 
consistente en la realización de algunas de las siguientes actividades: creación de 
páginas web con guiones de cliente o servidor, actividades de configuración o 
adaptación en servidores, gestores de contenido o en aplicaciones de ofimática web. Los
elementos que se incluirán en la prueba se comunicarán a los alumnos cuando se fije la 
fecha de realización de la misma. La calificación de la prueba será numérica entera 
entre 1 y 10, siendo aquellas iguales o superiores a 5 positivas permitiendo la 
superación del módulo, y el resto negativas.

11.5. Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua, o la 
incorporación tardía del alumnado

Debido a la importancia de los contenidos de carácter práctico que presenta el módulo,
la asistencia a clase es muy importante, por lo que se establece que el 30% de horas de
falta de asistencia hace que el alumno pierda el derecho a la evaluación continua. Estos
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alumnos  pueden  reincorporarse  posteriormente,  una  vez  abandonada  su  actitud
absentista. Así mismo, es posible que, en caso de existir plazas vacantes, se puedan
incorporar alumno bastante tiempo después de iniciado el curso. 
Para estos casos se establece una prueba extraordinaria de evaluación, que se celebrará 
al final de la misma, para la que se entregará al alumno los materiales utilizados y 
ejercicios realizados durante la evaluación correspondiente, junto con orientaciones para
la preparación de dicha prueba. 
Los  contenidos  de  la  prueba  serán  los  mínimos  exigibles  referidos  en  el  apartado
correspondiente,  y  serán  de  aplicación  los  criterios  de  evaluación  y  calificación
establecidos en el apartado de contenidos y criterios de evaluación y calificación de la
prueba extraordinaria, referidos a la evaluación de que se trate.

11.6. Actividades de recuperación.

Las  actividades  de  recuperación  durante  el  curso  consistirán  en  la  propuesta  de
ejercicios para su realización por parte del alumno en su casa, y revisión posterior por
parte del profesor. Los alumnos que no superen el bloque de contenidos 1 en la primera
evaluación realizarán una prueba de recuperación al comienzo del segundo trimestre,
para el que se entregarán pautas para su preparación y ejercicios adicionales para que el
alumno pueda preparar la prueba durante las vacaciones correspondientes. Los bloques
de  contenidos,  para  aquellos  alumnos  que  todavía  no  los  hayan  superado,  podrán
recuperarse en la prueba final.

11.6.1. Actividades de recuperación para alumnos con el módulo pendiente

Según lo dispuesto en la normativa legal vigente, los alumnos que no superen el módulo
tendrán  que  repetir  curso  el  año  siguiente,  no  pudiendo incorporarse  a  realizar  los
módulos de proyecto y de Formación en Centros de Trabajo.

12. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN AL TRABAJO EN EL AULA

Dadas las características del módulo, el uso de las TIC en el aula es continuo tanto por 
parte del profesor, con un proyector para el seguimiento de su actividad por parte de los 
alumnos, así como por parte de los alumnos, que seguirán las explicaciones prácticas e 
incluso las harán en paralelo con el profesor cuando este lo indique.

13. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE

Durante el desarrollo de los contenidos del módulo se incitará a los alumnos a participar
en clase, lo cual redundará en una mejora de su capacidad de expresión. Asimismo se 
pedirá la lectura de diferentes artículos técnicos que los alumnos deberán realizar 
obligatoriamente. Posteriormente en clase se desarrollarán debates sobre los temas 
propuestos por el profesor, extraídos de las ideas que se desarrollen en dichos artículos.
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1. Introducción.
1.1. Resumen del marco legal.

El  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  ASIR,  correspondiente  al  título  de  Técnico  Superior  en
Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 2000 horas queda definido en
el siguiente marco legislativo:

· la  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  Formación
Profesional.

· el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las directrices generales y
las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica.

· el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se establece el título
correspondiente al ciclo formativo.

· la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación, Formación y
Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo.

· la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican
los  currículos  de  los  ciclos  formativos  de  formación  profesional  de  la  familia  profesional  de
informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

También resulta de aplicación, por su importancia en el adelanto de la convocatoria extraordinaria de
2º curso del mes de junio al mes de marzo, la siguiente resolución:

· resolución  de  25  de  julio  de 2023  de la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  e
Innovación,  por  la  que  se dictan  instrucciones  para  el  curso 2023-2024,  para  los  centros
docentes que imparten formación profesional del sistema educativo.

1.2. Resumen del perfil profesional.

El  perfil  profesional  del  título  de  Técnico  Superior  en  Administración  de
Sistemas Informáticos en Red queda determinado por su competencia general,
sus competencias profesionales,  personales y sociales,  y por la relación de
cualificaciones  y  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

 Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para
seleccionar y utilizar técnicas y herramientas específicas de seguridad
informática  en  el  ámbito  de  la  administración  de  sistemas.  Además,
servirá  para  conocer  arquitecturas  de  alta  disponibilidad  y  utilizar
herramientas de virtualización en la  implantación de servicios de alta
disponibilidad.

 Las  funciones  de  la  administración  segura  de  sistemas  incluyen
aspectos como:

 El conocimiento y  correcta  manipulación de todos los elementos que
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forman el componente físico y lógico de los equipos.

· La adopción de prácticas seguras de acuerdo al plan de seguridad física
del sistema.

· La  adopción  de  prácticas  seguras  de  acuerdo  al  plan  de  seguridad
lógica del sistema.

· El  conocimiento  y  uso  de  técnicas  seguras  de  acceso  remoto  a  un
sistema, tanto en modo usuario como en modo administrativo.

· La selección y aplicación de técnicas y herramientas de seguridad activa
que actúen como medidas preventivas y/o paliativas ante ataques a al
sistema.

· La instalación y configuración de herramientas de protección perimetral,
cortafuegos y servidores «proxy».

· La instalación  y  configuración  de  servicios  de alta  disponibilidad  que
garanticen la continuidad de servicios y la disponibilidad de datos.

· El conocimiento y aplicación de la legislación vigente en el ámbito del
tratamiento digital de la información.

 Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en:

· Mantenimiento de equipos. Hardware y software.

· Administración de sistemas en pequeñas y medianas empresas.

· Personal técnico de administración de sistemas en centros de proceso
de datos.

· Personal técnico de apoyo en empresas especializadas en seguridad
informática.

1.3. Perfil del alumno medio.

Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto
el  módulo  de  Seguridad  y  alta  disponibilidad  es  muy  difícil,  dada  su
heterogeneidad en procedencia académica, edad y situación personal. Nuestro
alumnado tiene una edad mayoritariamente comprendida entre los 18 y los 25
años y posee el título de bachillerato, ha tenido contacto con la informática a
nivel  de usuario en mayor o menor grado y posee en general bajo nivel  en
matemáticas, habiendo cursado en muchos casos especialidades humanísticas
en bachillerato.
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1.4. Relación del módulo con otros módulos del ciclo.

Este módulo guarda una estrecha relación con muchos módulos del título, ya
que se imparten contenidos referentes a la seguridad de sistemas que  son
objeto de estudio por parte de otros módulos de primero y segundo. Los más
relacionados  con  el  módulo  son:  Implantación  de  sistemas  operativos,
Administración  de  sistemas  operativos,  Servicios  de  red  e  Internet  e
Implantación de aplicaciones web.
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2. Resultados de aprendizaje, contenidos y distribución temporal.
2.1. Resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje que especifiquemos deben dan respuesta a la
pregunta “¿para qué enseñar?”, guiando el proceso de enseñanza-aprendizaje
hacia  una  serie  de  fines  determinados.  Los  resultados  de  aprendizaje  que
trazamos para el módulo de Seguridad y alta disponibilidad son los resultados
de  aprendizaje  indicados  en  el  correspondiente  Real  Decreto  de  Título  y
Mínimos:

· Adopta  pautas  y  prácticas  de  tratamiento  seguro  de  la  información,
reconociendo las vulnerabilidades de un sistema informático y la necesidad
de asegurarlo.

· Implanta  mecanismos  de  seguridad  activa,  seleccionando  y  ejecutando
contramedidas ante amenazas o ataques al sistema.

· Implanta  técnicas  seguras  de  acceso  remoto  a  un  sistema  informático,
interpretando y aplicando el plan de seguridad.

· Implanta cortafuegos para asegurar un sistema informático, analizando sus
prestaciones y controlando el tráfico hacia la red interna.

· Implanta  servidores  «proxy»,  aplicando  criterios  de  configuración  que
garanticen el funcionamiento seguro del servicio.

· Implanta  soluciones  de  alta  disponibilidad  empleando  técnicas  de
virtualización y configurando los entornos de prueba.

· Reconoce la legislación y normativa sobre seguridad y protección de datos
valorando su importancia.

2.2. Contenidos y distribución temporal.

Los  contenidos  y  distribución  temporal  de  nuestra  programación  deben
contestar,  respectivamente,  a  las  preguntas  “¿qué  enseñar?”  y  “¿cuándo
enseñar?”.

Los contenidos del presente módulo de Seguridad y alta disponibilidad están
principalmente  extraídos  de  la  Orden  de  10  de  septiembre  por  la  que  se
modifica  los  currículos  de  la  familia  profesional  de  informática  y
comunicaciones  y  del Ciclo  Formativo  de  Administración  de  Sistemas
Informáticos en Red en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Su  distribución  temporal  intenta  conseguir  una  adecuada  progresión  en  la
enseñanza de esos contenidos.
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Las dos  primeras sesiones  se dedicarán a  la  presentación del  módulo,  así
como  la  puesta  en  conocimiento  del  alumnado  de  los  resultados  de
aprendizaje,  procedimientos  de  evaluación  y  criterios  e  instrumentos  de
calificación de este. Las evaluaciones incluyen también las horas dedicadas a
exámenes.

Primera evaluación (13 semanas = aprox. 55 periodos lectivos)

Unidad de Trabajo 1 – Introducción a la Seguridad Informática (3 horas):

· Principios de la seguridad informática:

o Qué se entiende por seguridad informática

o Objetivos de la seguridad informática

o Servicios de la seguridad en la información.

o Consecuencias de la falta de seguridad.

o Gestión de la seguridad de la información.

· Adopción de pautas de seguridad informática:

o Fiabilidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad.

o Elementos vulnerables en el sistema informático: Hardware, software y datos.

o Análisis de las principales vulnerabilidades de un sistema informático.

o Amenazas. Tipos:

• Amenazas físicas.

o Amenazas lógicas.

o Ejemplos de amenazas.

o Estadísticas.

Unidad de Trabajo 2 – Seguridad Física y Ambiental (5 horas): 

· Seguridad física y ambiental:

o Sistemas de alimentación ininterrumpida.

o Ubicación y protección física de los equipos y servidores.

Unidad de Trabajo 3 – Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (7 horas):

· Seguridad física y ambiental:

o Sistemas de alimentación ininterrumpida.



8

Unidad de Trabajo 4 – Seguridad Lógica (7 horas):

· Seguridad lógica:

o Criptografía.

o Listas de control de acceso.

o Establecimiento de políticas de contraseñas.

o Utilización de sistemas biométricos de identificación.

o Políticas de almacenamiento.

o Copias de seguridad e imágenes de respaldo.

o Medios de almacenamiento.

o Recuperación de datos.

o Realización de Auditorias de seguridad.

Unidad de Trabajo 5 – Políticas de Almacenamiento (10 horas):

· Seguridad lógica:

o Políticas de almacenamiento.

Unidad de Trabajo 6 – Políticas de Copias de Seguridad (10 horas):

· Seguridad lógica:

o Copias de seguridad e imágenes de respaldo.

Unidad de Trabajo 7 – Criptografía (11 horas):

· Seguridad lógica:

o Criptografía.

2 horas de examen de Primera evaluación.

Segunda evaluación (9 semanas = aprox. 45 periodos lectivos)

Unidad de Trabajo 8– Seguridad del Sistema (5 horas):

· Implantación de mecanismos de seguridad activa:

o Ataques y contramedidas en sistemas personales:

• Clasificación de los ataques.

• Anatomía de ataques y análisis de software malicioso.

• Valoración de los riesgos.
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• Desarrollo de políticas de seguridad.

• Particiones de disco y seguridad

• Control de usuarios. Control de acceso al sistema.

• Herramientas preventivas. Instalación y configuración.

• Instalación de medidas de seguridad en el propio equipo.

• Instalación de medidas de seguridad en el Sistema Operativo.

• Medidas de seguridad del entorno.

• Otras medidas de seguridad: de otros dispositivos, de los usuarios,
etc.

o Herramientas paliativas. Instalación y configuración.

o Actualización de sistemas y aplicaciones.

o Seguridad en la conexión con redes públicas.

• Identificación digital. Firma electrónica y certificado digital.

• Publicidad y correo no deseado.

• Otros.

o Auditoría del sistema, monitorización y logs.

o Elaboración de un manual de seguridad y planes de contingencia.

o Pautas y prácticas seguras.

o Software malicioso: Tipos de malware, herramientas de protección y desinfección.

Unidad de Trabajo 9 –Seguridad de la Red (5 horas):

· Seguridad en la red corporativa:

o Monitorización del tráfico en redes:

• Aplicaciones para la captura y análisis del tráfico.

• Aplicaciones para la monitorización de redes y equipos.

• Interpretación de la monitorización.

o Seguridad en los protocolos para comunicaciones inalámbricas.

• Estándares de redes inalámbricas.

• Vulnerabilidades: ataques de inserción, de intercepción, agotamiento de 
batería, denegación de servicio

• Medidas de seguridad inalámbrica.

o Riesgos potenciales de los servicios de red. 

o Intentos de penetración:

• Craqueado de contraseñas.

• Forzado de recursos.
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• Puertas traseras.

• Sistemas de detección de intrusiones.

Unidad de Trabajo 10 – Seguridad Perimetral y Acceso Remoto (5 horas):

· Implantación de técnicas de acceso remoto. Seguridad perimetral:

o Vulnerabilidades de acceso remoto.

• Software de control remoto.

• Comandos de acceso remoto.

• Autentificación de usuario remoto.

o Elementos básicos de la seguridad perimetral:

• “router” frontera.

• Cortafuegos.

• Redes privadas virtuales.

o Perímetros de red. Zonas desmilitarizadas.

o Arquitectura débil de subred protegida.

o Arquitectura fuerte de subred protegida.

o Políticas de defensa en profundidad:

• Defensa perimetral.

• Defensa interna.

• Factor Humano.

o Redes privadas virtuales. VPN.

o Beneficios y desventajas con respecto a las líneas dedicadas. Técnicas

o de cifrado. Clave pública y clave privada:

• VPN a nivel de enlace.

• VPN a nivel de red. SSL, IPSec.

• VPN a nivel de aplicación. SSH.

• Intérprete de comandos SSH.

• Gestión de archivos SSH.

o Servidores de acceso remoto:

• Protocolos de autenticación.

• Configuración de parámetros de acceso.

• Servidores de autenticación.

Unidad de Trabajo 11 – Cortafuegos (5 horas):
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· Instalación y configuración de cortafuegos:

o Utilización de cortafuegos.

o Filtrado de paquetes de datos.

o Tipos de cortafuegos. Características. Funciones principales.

o Instalación de cortafuegos. Ubicación.

o Reglas de filtrado de cortafuegos.

o Pruebas de funcionamiento. Sondeo.

o Registros de sucesos de un cortafuegos.

o Cortafuegos integrados en los sistemas operativos.

o Cortafuegos libres y propietarios.

o Distribuciones libres para implementar cortafuegos en máquinas dedicadas.

o Cortafuegos hardware.

Unidad de Trabajo 12 – Servidores Proxy (5 horas):

· Instalación y Configuración de servidores “proxy”:

o Tipos de “proxy”. Características y funciones.

o Instalación de servidores “proxy”.

o Configuración avanzada de proxys.

o Instalación y configuración de clientes “proxy”.

o Configuración del almacenamiento en la caché de un “proxy”.

o Configuración de filtros.

o Métodos de autenticación en un “proxy”.

o Listas de control de acceso: recuperación de datos.

o Pruebas de funcionamiento. Herramientas gráficas.

Unidad de Trabajo 13 – Análisis Forense (4 horas):

· Análisis forense en sistemas informáticos:

o Objetivo del análisis forense.

o Recogida y análisis de evidencias.

o Herramientas del análisis.

Unidad de Trabajo 14 – Alta Disponibilidad (4 horas):

· Implantación de soluciones de alta disponibilidad:

o Definición y objetivos.
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o Conceptos asociados:

• Tolerancia a fallos

• Mejoras de desempeño (perfomance)

• Escalabilidad

• Seguridad.

o Métricas de medida de la disponibilidad

o Análisis de configuraciones de alta disponibilidad:

• Funcionamiento ininterrumpido.

• Integridad de datos y recuperación de servicio.

• Servidores redundantes.

• Sistemas de “clusters”.

• Balanceadores de carga.

o Instalación y configuración de soluciones de alta disponibilidad.

Unidad de Trabajo 15 – Virtualización de Sistemas (4 horas):

· Virtualización de sistemas.

· Posibilidades de la virtualización de sistemas.

· Herramientas para la virtualización:

o Entornos personales.

o Entornos empresariales.

· Configuración y utilización de máquinas virtuales.

· Alta disponibilidad y virtualización.

· Simulación de servicios con virtualización.

· Servicios reales con virtualización.

· Análisis de la actividad del sistema virtualizado.

· Pruebas de carga. Cargas sintéticas.

· Modelos predictivos y análisis de tendencias.

Unidad de Trabajo 16 – Legislación y Normas sobre Seguridad (2 horas):

· Legislación y normas sobre seguridad:

o Legislación sobre protección de datos.

o Legislación actual sobre “Reglamento de Medidas de Seguridad” aplicable a empresas y 
organismos.

o Legislación sobre los servicios de la sociedad de la información y correo
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o electrónico.

• DNI electrónico.

• Firma electrónica.

• Comercio electrónico.

o Normas ISO sobre gestión de seguridad de la información.

o Organismos de gestión de incidencias.

2 horas de examen de recuperación de Primera evaluación.
2 horas de examen de Segunda evaluación.
2 horas de examen de Final evaluación ordinaria.

3. Metodología.
La referencia legal principal  en cuanto a la metodología a seguir  es el  Real
Decreto  1147/2011,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  Ordenación
General de la Formación Profesional del Sistema Educativo.

Dentro  de  la  formación  profesional,  y  teniendo  en  cuenta  el  carácter
claramente,  si  bien  no  exclusivamente,  terminal  de  esta  etapa,  resulta
prioritario centrar la enseñanza-aprendizaje en la construcción de aprendizajes
significativos  siguiendo  un  proceso  eminentemente  práctico,  teniendo  en
cuenta la importancia que tiene adquirir una serie de habilidades y destrezas
que capaciten al alumno para su posterior inserción laboral.

Será necesario apoyarse también en los necesarios contenidos conceptuales,
si bien evitaremos caer en el excesivo academicismo.

Mantendremos  activo  al  alumno  el  mayor  porcentaje  de  tiempo  posible,
fomentando su participación en la construcción de su propio aprendizaje.

Las actividades planteadas deben tener  un fondo atractivo  que despierte  la
curiosidad y el interés del alumno.

Asociaremos los contenidos con los de otros módulos del curso, para que el
alumno pueda verificar que el módulo de Seguridad y alta disponibilidad no se
encuentra aislado con respecto al resto.

Procuraremos no caer en la monotonía procurando realizar variaciones en la
forma  y  tipo  de  las  actividades  propuestas,  así  como  en  los  materiales
didácticos utilizados y en las dinámicas seguidas.

Pondremos especial cuidado en la secuenciación de las actividades, para que
la dificultad no crezca de manera abrupta, y también para evitar que esa misma
dificultad sea tan baja que la actividad carezca de interés por no presentar un
reto suficiente.

Propondremos actividades:

 De introducción / aproximación: para presentar el contenido de manera 
motivadora y conocer los conceptos previos del alumnado.
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 De desarrollo / exposición: poniendo a disposición del alumno los 
conceptos y/o técnicas que componen el conjunto de los contenidos.

 De fijación / afianzamiento: para la elaboración del conocimiento, 
destreza, habilidad… por parte del alumno.

 De refuerzo / repaso: actividades complementarias destinadas a afianzar
los contenidos vistos.

 De ampliación: actividades complementarias destinadas a los alumnos 
susceptibles de alcanzar una serie de contenidos avanzados.

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará
como guía  y mediador para facilitar la  construcción de capacidades nuevas
sobre la base de las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado
descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas
en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición
de nuevos hábitos de trabajo.

Se promoverá el desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de
modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de
futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

Se promoverá el desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio
de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el
ámbito  profesional  se  integren  en  equipos  de  trabajo  puedan  mantener
relaciones fluidas con sus miembros,  colaborando en la consecución de los
objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando
activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando
en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante
hacia  las  ideas  de  los  compañeros,  y  respetando  las  normas  y  métodos
establecidos.

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos,
de tal forma que estos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se
haya tratado.

4. Medidas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente
Durante el desarrollo de los contenidos del módulo se incitará a los alumnos a
participar  en  clase,  lo  cual  redundará  en  una  mejora  de  su  capacidad  de
expresión.  Asimismo, se mandará la lectura de diferentes artículos técnicos
que los alumnos deberán realizar obligatoriamente. Posteriormente en clase se
desarrollarán debates sobre los temas propuestos por el profesor, extraídos de
las ideas que se desarrollen en dichos artículos.

Además, en los exámenes escritos no se permitirá la redacción reducida que
permiten los móviles, ya que eso conlleva a cometer más faltas de ortografía.
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5. Materiales y recursos didácticos.
Los materiales y recursos didácticos seleccionados para este módulo son:

 “Seguridad y alta disponibilidad” Jesús Costas Santos. Ed. Ra-Ma. 2011
ISBN:978-84-9964-089-1

 Seguridad y  Alta  Disponibilidad.  Alfredo Abad Domingo.  Ed.  Garceta.
2013 ISBN: 978-84-1545-263-8

 Seguridad en Sistemas Operativos Windows y Linux. Julio Gómez, Raúl
Baños. Ed. RA-MA. 2006 ISBN:84-7897-749-X

 Recursos de tipo Software: sistemas operativos Windows 2007 y Server
2008  y  2003.  Distribución  Linux  Ubuntu.  Antivirus.  IDS  (Sistema  de
Detección de Intrusos). Software para VPN.

 Recursos  de  tipo  Hardware:  cañón  proyector  para  el  ordenador  del
profesor, ordenador para cada alumno.

 Material elaborado por la propia profesora. Accesible al alumno a través
del aula virtual de murciaeduca.

 No es  obligatorio  ningún  libro  de texto  para  el  alumnado,  aunque sí
recomendado el libro de Ra-Ma que aparece en la lista anterior.
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6. Actividades complementarias y extraescolares.
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad 
complementaria o extraescolar asociada a este módulo. 
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7. Atención a la diversidad.
Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el
proyecto educativo formulado por la LOE.

La  diversidad  hace  referencia  a  las  características  distintas  que  posee  el
alumnado  en  base  a  su  nivel  cognitivo,  inquietudes,  motivaciones,
expectativas, procedencia, etc.

7.1. Medidas genéricas de atención a la diversidad.

Procuraremos  que  la  atención  a  la  diversidad  esté  presente  en  todos  los
ámbitos del proceso de enseñanza-aprendizaje:

 En los contenidos: procuraremos que todos los alumnos alcancen los
contenidos  mínimos  propuestos,  haciendo  uso  de  todas  las
herramientas  que  estén  a  nuestra  disposición  para  ello,  y
principalmente, de las actividades de refuerzo.

 En la metodología: utilizaremos materiales didácticos variados, teniendo
en cuenta los conocimientos previos y motivaciones del alumno a la hora
de  introducir  los  contenidos,  y  programando  actividades  con  distinto
nivel de dificultad y correctamente secuenciadas.

 En  la  evaluación:  mediante  la  evaluación  inicial  conocemos  los
conceptos  previos,  intereses  y  motivaciones  de  nuestros  alumnos,  y
procuraremos que ésta guíe nuestro proceso para adaptarlo en la mayor
medida posible a las características del alumnado.

7.2. Alumnos con necesidades educativas específicas.

Si  existen  alumnos  extranjeros  con  dificultades  con  respecto  al  idioma
procuraremos  evitar  que  dispongan  de  un  puesto  informático  individual,
integrándolos  en  una  pareja  de  prácticas.  Contactaríamos  también  con  los
departamentos  de  Lengua  y  Orientación  para  asesorarnos  sobre  cómo
podríamos favorecer desde nuestra posición la correcta asimilación de nuestro
idioma por parte del alumnado que se encuentre en esta situación.

No disponemos de ningún mecanismo para detectar sobredotación intelectual
en el  alumnado. En cualquier  caso,  y para los alumnos que presenten una
mejor asimilación de los contenidos, se procurará proporcionar una serie de
materiales,  recursos  y  actividades  adicionales  que  permitan  no  frenar  sus
posibilidades.

Para  los  alumnos  con  discapacidad  sensitiva  y/o  motora,  se  realizarán  las
oportunas  adaptaciones  curriculares  de  acceso  al  currículo  que  incluyan  el
acondicionamiento  del  espacio  en  el  aula  y  los  puestos,  la  instalación  de
periféricos adaptados a su discapacidad, el uso de materiales especializados o
la
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realización  de  pruebas  de  evaluación  adaptadas  tanto  en  forma  como  en
tiempo de desarrollo, entre otros.

Para  un  alumno  discapacitado  psíquico  se  realizarían  las  adaptaciones
curriculares no significativas que se considerasen oportunas, sin llevar a cabo
en  ningún  caso  adaptaciones  curriculares  significativas,  ya  que  éstas
conducirían a la no consecución de las capacidades previstas para el presente
Título.
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8. Tratamiento de los temas transversales.
Los temas transversales, de carácter actitudinal e introducidos en el sistema
educativo por la LOGSE, continúan presentes en la LOE.

En nuestro ciclo formativo, y en concreto dentro del módulo de Seguridad y alta
disponibilidad,  trabajaremos  la  transversalidad  sobre  todo  desde  el  trabajo
cooperativo, la valoración del esfuerzo personal, la actitud crítica frente al uso
de  las  nuevas  tecnologías  y  a  la  difusión  de  información  de  todo  tipo  por
medios  electrónicos,  el  cuidado  del  medio  ambiente  en  lo  referente  a  las
implicaciones concretas sobre él de la Informática, la seguridad e higiene en el
trabajo y el conocimiento y la prevención de riesgos laborales en los puestos
específicos relacionados con nuestra familia profesional.

9. Criterios y procedimientos de evaluación.
9.1. ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación.

Una de las decisiones más importantes en el Proyecto Educativo de Centro,
como 2º nivel de concreción, es la de concretar los Criterios de Evaluación,
adecuándolos  a  las  peculiaridades  del  contexto  propio  del  centro  y  a  las
características propias del alumnado con el que se trabaja.

En esta tarea se debe considerar que los Criterios de Evaluación establecidos
en el currículo no reflejan la totalidad de lo que un alumno puede aprender,
sino  exclusivamente  aquellos  aprendizajes  especialmente  relevantes  sin  los
cuales el alumno difícilmente puede proseguir de forma satisfactoria su proceso
de aprendizaje. Pueden suponer, por tanto, una ampliación de los mismos para
incluir otros aprendizajes que tienen su origen en el análisis y valoración de
cada  contexto  educativo  particular.  Estos  criterios  cumplen  funciones
orientadoras,  de  evaluación  formativa  y  sumativa  y  funciones
homogeneizadoras.

Los Resultados  de  Aprendizaje  no  son directa  ni  unívocamente evaluables,
mientras que los Criterios, al establecer el tipo y grado de aprendizaje que se
espera que los alumnos hayan alcanzado con respecto a esas Capacidades,
se convertirán en un referente más preciso de evaluación.

Los  Criterios  de  Evaluación  asociados  a  cada  uno  de  los  Resultados  de
Aprendizaje  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  RD 1629/2009,  de  30  de
octubre, por el que se establece el Título, son los siguientes:
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Adopta pautas y prácticas de tratamiento seguro de la información,
reconociendo  las  vulnerabilidades  de  un  sistema  informático  y  la
necesidad de asegurarlo.

a) Se ha valorado la importancia de asegurar la privacidad, coherencia y 
disponibilidad de la información en los sistemas informáticos.

b) Se han descrito las diferencias entre seguridad física y lógica.

c) Se han clasificado las principales vulnerabilidades de un sistema informático,
según su tipología y origen.

d) Se ha contrastado la incidencia de las técnicas de ingeniería social en los 
fraudes informáticos.

e) Se han adoptado políticas de contraseñas.

f) Se han valorado las ventajas que supone la utilización de sistemas 
biométricos.

g) Se han aplicado técnicas criptográficas en el almacenamiento y transmisión
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de la información.

h) Se ha reconocido la necesidad de establecer un plan integral de protección 
perimetral, especialmente en sistemas conectados a redes públicas.

i) Se han identificado las fases del análisis forense ante ataques a un sistema.

RA2.- Implanta mecanismos de seguridad activa, seleccionando y
ejecutando contramedidas ante amenazas o ataques al sistema.

a) Se han clasificado los principales tipos de amenazas lógicas contra un 
sistema informático.

b) Se ha verificado el origen y la autenticidad de las aplicaciones instaladas en 
un equipo, así como el estado de actualización del sistema operativo.

c) Se han identificado la anatomía de los ataques más habituales, así como las 
medidas preventivas y paliativas disponibles.

d) Se han analizado diversos tipos de amenazas, ataques y software malicioso,
en entornos de ejecución controlados.

e) Se han implantado aplicaciones específicas para la detección de amenazas 
y la eliminación de software malicioso.

f) Se han utilizado técnicas de cifrado, firmas y certificados digitales en un 
entorno de trabajo basado en el uso de redes públicas.

g) Se han evaluado las medidas de seguridad de los protocolos usados en 
redes inalámbricas.

h) Se ha reconocido la necesidad de inventariar y controlar los servicios de red 
que se ejecutan en un sistema.

i) Se han descrito los tipos y características de los sistemas de detección de 
intrusiones.

RA3.- Implanta técnicas   seguras   de   acceso   remoto  a  un sistema
informático, interpretando y aplicando el plan de seguridad.

a) Se han descrito escenarios típicos de sistemas con conexión a redes 
públicas en los que se precisa fortificar la red interna.

b) Se han clasificado las zonas de riesgo de un sistema, según criterios de 
seguridad perimetral.

c) Se han identificado los protocolos seguros de comunicación y sus ámbitos 
de utilización.

d) Se han configurado redes privadas virtuales mediante protocolos seguros a 
distintos niveles.

e) Se ha implantado un servidor como pasarela de acceso a la red interna 
desde ubicaciones remotas.

f) Se han identificado y configurado los posibles métodos de autenticación en el
acceso de usuarios remotos a través de la pasarela.
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g) Se ha instalado, configurado e integrado en la pasarela un servidor remoto 
de autenticación.

RA4.- Implanta cortafuegos para asegurar un sistema informático,
analizando sus prestaciones y controlando el tráfico hacia la red interna.

a) Se han descrito las características, tipos y funciones de los cortafuegos.

b) Se han clasificado los niveles en los que se realiza el filtrado de tráfico.

c) Se ha planificado la instalación de cortafuegos para limitar los accesos a 
determinadas zonas de la red.

d) Se han configurado filtros en un cortafuegos a partir de un listado de reglas 
de filtrado.

e) Se han revisado los registros de sucesos de cortafuegos, para verificar que 
las reglas se aplican correctamente.

f) Se han probado distintas opciones para implementar cortafuegos, tanto 
software como hardware.

g) Se han diagnosticado problemas de conectividad en los clientes provocados 
por los cortafuegos.

h) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y uso 
de cortafuegos.

RA5.- Implanta servidores «proxy», aplicando criterios de configuración 
que garanticen el funcionamiento seguro del servicio.

a) Se han identificado los tipos de «proxy», sus características y funciones 
principales.

b) Se ha instalado y configurado un servidor «proxy-cache».

c) Se han configurado los métodos de autenticación en el «proxy».

d) Se ha configurado un «proxy» en modo transparente.

e) Se ha utilizado el servidor «proxy» para establecer restricciones de acceso 
Web.

f) Se han solucionado problemas de acceso desde los clientes al «proxy».

g) Se han realizado pruebas de funcionamiento del «proxy», monitorizando su 
actividad con herramientas gráficas.

h) Se ha configurado un servidor «proxy» en modo inverso.

i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y uso 
de servidores «proxy».

RA6.- Implanta soluciones de alta disponibilidad empleando técnicas de 
virtualización y configurando los entornos de prueba.

a) Se han analizado supuestos y situaciones en las que se hace necesario
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implementar soluciones de alta disponibilidad.

b) Se han identificado soluciones hardware para asegurar la continuidad en el 
funcionamiento de un sistema.

c) Se han evaluado las posibilidades de la virtualización de sistemas para 
implementar soluciones de alta disponibilidad.

d) Se ha implantado un servidor redundante que garantice la continuidad de 
servicios en casos de caída del servidor principal.

e) Se ha implantado un balanceador de carga a la entrada de la red interna.

f) Se han implantado sistemas de almacenamiento redundante sobre 
servidores y dispositivos específicos.

g) Se ha evaluado la utilidad de los sistemas de «clusters» para aumentar la 
fiabilidad y productividad del sistema.

h) Se han analizado soluciones de futuro para un sistema con demanda 
creciente.

i) Se han esquematizado y documentado soluciones para diferentes supuestos 
con necesidades de alta disponibilidad.

RA7.- Reconoce la legislación y normativa sobre seguridad y protección 
de datos valorando su importancia.

a) Se ha descrito la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

b) Se ha determinado la necesidad de controlar el acceso a la información 
personal almacenada.

c) Se han identificado las figuras legales que intervienen en el tratamiento y 
mantenimiento de los ficheros de datos.

d) Se ha contrastado el deber de poner a disposición de las personas los datos 
personales que les conciernen.

e) Se ha descrito la legislación actual sobre los servicios de la sociedad de la 
información y comercio electrónico.

f) Se han contrastado las normas sobre gestión de seguridad de la información.

g) Se ha comprendido la necesidad de conocer y respetar la normativa legal 
aplicable.

Los criterios de evaluación para la actitud en clase serán:

a) Asistencia (no tener faltas sin justificar).

b) Puntualidad a la hora de entrar a clase y de la entrega de trabajos.

c) No tener ningún trabajo sin entregar.

d) El alumno trabaja en clase con dedicación.
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e) Participa en los debates en clase y cuando se hacen preguntas.

f) No molesta al profesor ni a sus compañeros.

g) Demuestra una actitud positiva hacia el módulo.

9.2. ¿Cuándo evaluar? Momentos.

Siempre que se precise, especialmente al inicio de curso, de un trimestre e
incluso  de  cada  unidad  de  trabajo,  se  realizará  una  evaluación  inicial  de
carácter  sobre todo  informativo,  para  detectar  los  conocimientos  previos,  el
grado de interés y la motivación del alumnado, que nos sirva de guía en el
proceso educativo.

Se realizará una evaluación final o sumativa al final de cada trimestre y en las
convocatorias  extraordinarias  pertinentes,  para  establecer  la  calificación
numérica del alumnado.

Evaluaremos  también  de  una  manera  continua  al  alumnado,  con  el  fin  de
detectar  posibles  situaciones  anómalas  en  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje y de disponer del mayor número de elementos posibles para que el
proceso de evaluación general sea lo más objetivo y completo posible.

9.3. ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación.

En la Evaluación se destaca el hecho de que se calificarán los procedimientos,
la comprensión de los conceptos, las actitudes que se manifiesten en clase, las
destrezas  desarrolladas,  el  empleo de técnicas  de trabajo,  la  capacidad de
investigación, la metodología utilizada, las realizaciones, etc.

Los procedimientos e instrumentos de evaluación tienen gran importancia en
los  procesos  evaluativos  ya  que  nos  permiten  realizar  adecuadamente  la
recogida de datos. La toma de decisiones posterior depende de la información
disponible,  por  lo  que  una  evaluación  será  tanto  más  segura  cuanto  más
completa, oportuna, veraz, fiable y relevante sea la información obtenida.

Los  procedimientos  e  instrumentos  de  calificación  tendrán  un  importante
componente práctico, dadas las características del módulo. Se calificará a los
alumnos en sesiones de evaluación una vez al final de cada trimestre.

Como PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN utilizaremos los siguientes:

o En cada UT se propondrán actividades referentes a los contenidos de esta
(cuestionarios teóricos y prácticos), evaluando positivamente la tarea bien
hecha  y  el  interés  de  los  alumnos  por  aclarar  las  dudas  exponiendo
correctamente sus dificultades, la iniciativa en relación al desarrollo de los
contenidos del módulo y que participen de forma activa en las tareas que se
propongan.

o Seguimiento de los ejercicios prácticos en el aula, de forma individual y/o en
grupos,  dependiendo de las características de los contenidos o actitudes
que se desee evaluar. Para la evaluación de estos ejercicios se tendrá en
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cuenta  sobre  todo  el  planteamiento,  la  forma  de  afrontarlos,  los  pasos
dados para la resolución de los problemas.

o Se realizarán pruebas objetivas teórico-prácticas de cada UT, al menos una
por trimestre, para evaluar el nivel de conocimientos adquiridos, sin olvidar
que constituyen un elemento más en el proceso de evaluación.

o Para  la  evaluación  del  trabajo  en  grupo,  se  observarán  los  siguientes
aspectos: si el alumno/a desarrolla una tarea particular dentro del grupo; si
respeta las opiniones del resto sin anteponer la suya; si acepta la disciplina
del grupo y reparto de tareas; si participa en la corrección y redacción de los
trabajos; si enriquece la labor colectiva con sus aportaciones; si se integra
en el grupo y está dispuesto a aprender de los demás.

o El  instrumento  para  la  evaluación  de  las  actitudes  será  la  observación
directa en distintas situaciones, teniendo en cuenta aspectos tales como:
los hábitos  de trabajo  (cumplimiento  de los protocolos de realización de
ejercicios prácticos), puntualidad en la entrega de actividades así como el
orden y legibilidad de las mismas, el cuidado y respeto por el material de
clase,  la  iniciativa  e  interés  por  el  trabajo,  asistencia  regular  a  clase,
participación,  intervención  y  comportamiento  en  clase,  respeto  hacia  los
demás, la honestidad en las comunicaciones.

o Se utilizará una Ficha de Seguimiento del alumno en la que se recogerán
aquellos aspectos que interese evaluar.

En cuanto a los instrumentos o CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, agruparemos
los elementos anteriores en dos  apartados, teniendo cada uno de ellos el
peso que a continuación se indica:

Pruebas Objetivas de carácter conceptual (teórico-práctico)
y procedimental (práctica).

80%

Prácticas obligatorias 20%

En  las  pruebas  objetivas  teórico-prácticas  de  tipo  test,  las  respuestas
incorrectas restan  puntos de manera proporcional  al  número de respuestas
ofrecidas  a  cada  pregunta,  y  las  respuestas  en  blanco  ni  suman ni  restan
puntos.

Si las prácticas no se presentasen en tiempo y forma, cuando sean entregadas
fuera de plazo obtendrán una nota máxima de 8 puntos siempre y cuando los
resultados sean correctos. No se aceptará prácticas y/o trabajos cuando estos
hayan sido puestos en común o resueltos en clase, una vez cumplido el plazo
de entrega de estos; información que el profesor proporcionará a los alumnos
en el momento de enviar dichos trabajos o prácticas.
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El  alumno  podrá  ser  convocado  a  una  entrevista  personal,  tanto  de  sus
prácticas como de sus pruebas objetivas. La no superación de esta entrevista
supondrá un 0 en la nota de la prueba a revisar.

Para superar cada evaluación será necesario obtener una nota total que debe
ser 5 o superior a 5 calculada como la media obtenida ponderando los dos
apartados anteriores.

La calificación de cada evaluación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y
10,  sin  decimales.  Si  al  sacar  la  media  ponderada  se  obtiene  un  número
decimal, éste se redondeará al alza siempre que el primer decimal sea mayor o
igual a 5, en caso contrario se truncará el valor decimal. Se considerarán como
positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes.

Habrá un  examen de  recuperación  para  cada  trimestre.  En  el  caso  del  2º
trimestre,  su  recuperación  se  realizará  junto  con  los  exámenes  finales  de
marzo.

La calificación final del curso será la media aritmética de la obtenida en los tres
trimestres. Si el resultado de la media contiene decimales, se redondeará al
alza, siempre que el primer decimal sea como mínimo 5. Si en alguno de los
trimestres del curso, tras realizar la posible recuperación, la nota es inferior a 5,
la nota final del módulo será 4.

Los  alumnos  que  no  obtengan  evaluación  positiva  en  el  módulo  en  la
convocatoria  ordinaria  de  marzo  deberán  presentarse  a  la  convocatoria
extraordinaria de marzo y deberán examinarse de toda la materia.

Según  lo  establecido  en  la  Resolución  de  3  de  septiembre  de  2012  en
consonancia con la  Orden de 1 de junio de 2006,  por la que se regula el
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de
FP, la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su
asistencia  regular  a  las  clases  y  actividades  programadas.  El  porcentaje  e
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas que originan la imposibilidad de
aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas
lectivas del módulo.

9.4. Criterios de evaluación y calificación de la convocatoria 
extraordinaria de marzo.

Los contenidos de los exámenes finales de marzo y la prueba extraordinaria de
marzo  se  extraerán  de  los  mínimos  exigibles  de  esta  programación.  Los
criterios  de  evaluación  en  los  dos  casos  serán  los  mismos que  durante  el
desarrollo normal del curso, en ambas pruebas se podrán exigir trabajos para
entregar junto con el examen.

En caso de que haya trabajos serán el 20% de la nota frente al examen teórico-
práctico  que  será  un  80%.  Si  no  hay  trabajos,  porque  el  alumno  los  ha
realizado  y  superado durante  el  curso  o  porque  no proceda su entrega,  el
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examen será el 100% de la nota de recuperación.

9.5. Procedimiento de recuperación y evaluación ante la pérdida de 
evaluación continua o incorporación tardía del alumnado

Los alumnos que hayan superado el 30% de faltas de asistencia que establece
la Orden 1/6/2006 de la Consejería de Educación y Cultura pierden el derecho
a  la  evaluación  continua.  Estos  alumnos  pueden  reincorporarse
posteriormente,  una  vez  abandonada  su  actitud  absentista.  Así  mismo,  es
posible que, en caso de existir plazas vacantes, se puedan incorporar alumnos
bastante tiempo después de iniciado el curso.

Para estos casos se establece una prueba extraordinaria de evaluación, que se
celebrará al final de esta, para la que se entregará al alumno los materiales
utilizados y ejercicios realizados durante la evaluación correspondiente, junto
con orientaciones para la preparación de dicha prueba.

Los  contenidos  de  la  prueba  serán  los  mínimos  exigibles  referidos  en  el
apartado correspondiente, y serán de aplicación los criterios de evaluación y
calificación establecidos en el apartado de contenidos y criterios de evaluación
y calificación de la prueba extraordinaria de junio, referidos a la evaluación de
que se trate.

9.6. Actividades de recuperación en el tercer trimestre.

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la prueba
final  ordinaria,  se  programará  una  prueba  extraordinaria.  Este  curso
académico 23/24, las fechas de dichas evaluaciones serán fijadas para el mes
de marzo de 2024. Considerando la ocupación de fechas en la realización de
pruebas de evaluación de este y otros módulos, los pocos períodos lectivos
libres entre la realización de ambas pruebas se ocuparán en resolver dudas
presentadas por los alumnos.

 

En este período, se repasarán los conceptos desarrollados durante el curso, y
se incidirá especialmente en los contenidos prácticos mediante el repaso de
ejercicios  y  prácticas  realizados  durante  el  curso,  y  otros  nuevos  como
refuerzo.

Las medidas antes reflejadas serán las pautas generales para las actuaciones
a llevar  a cabo con los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que
rectifican una actitud absentista.

9.7. Mínimos exigibles.
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Dictados por el Real Decreto de Título y Mínimos, los contenidos mínimos 
exigibles serán:

Adopción de pautas de seguridad informática:

Fiabilidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad.

Elementos vulnerables en el sistema informático: hardware, software y datos. 
Análisis de las principales vulnerabilidades de un sistema informático.

Seguridad física y ambiental:

Ubicación y protección física de los equipos y servidores. Sistemas de alimentación 
ininterrumpida.

Seguridad lógica:

Criptografía.

Listas de control de acceso.

Establecimiento de políticas de contraseñas. 

Políticas de almacenamiento.

Copias de seguridad e imágenes de respaldo. 

Medios de almacenamiento.

Análisis forense en sistemas informáticos:

Implantación de mecanismos de seguridad activa.

Ataques y contramedidas en sistemas personales: Clasificación de los ataques.

Anatomía de ataques y análisis de software malicioso. Herramientas preventivas.

Instalación y configuración. Herramientas paliativas. Instalación y configuración.

Actualización de sistemas y aplicaciones. 

Seguridad en la conexión con redes públicas. 

Pautas y prácticas seguras.

Seguridad en la red corporativa:

Monitorización del tráfico en redes.

Seguridad en los protocolos para comunicaciones inalámbricas. 

Riesgos potenciales de los servicios de red.

Intentos de penetración.
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Implantación de técnicas de acceso remoto.

Seguridad perimetral:

Elementos básicos de la seguridad perimetral:

Perímetros de red. Zonas desmilitarizadas. Arquitectura débil de 

subred protegida.

Arquitectura fuerte de subred protegida.

Redes privadas virtuales. VPN.

Beneficios y desventajas con respecto a las líneas dedicadas. 

Técnicas de cifrado. Clave pública y clave privada:

VPN a nivel de red. SSL, IPSec.

VPN a nivel de aplicación. SSH.

Servidores de acceso remoto:

Protocolos de autenticación. 

Configuración de parámetros de acceso.

Servidores de autenticación.

Instalación y configuración de cortafuegos:

Utilización de cortafuegos.

Filtrado de paquetes de datos.

Tipos de cortafuegos. Características. Funciones principales. 

Instalación de cortafuegos. Ubicación.

Reglas de filtrado de cortafuegos. 

Pruebas de funcionamiento. Sondeo. 

Registros de sucesos de un cortafuegos.

Instalación y configuración de servidores «proxy»:

Tipos de «proxy». Características y funciones.

Implantación de soluciones de alta disponibilidad:

Definición y objetivos.

Análisis de configuraciones de alta disponibilidad. 
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Funcionamiento ininterrumpido.

Integridad de datos y recuperación de servicio. 

Servidores redundantes.

Sistemas de «clusters».
Instalación y configuración de soluciones de alta disponibilidad. 
Virtualización de sistemas.
Simulación de servicios con virtualización.

Legislación y normas sobre seguridad

9.8. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Dentro  del  proceso  enseñanza-aprendizaje  es  importante  el  papel  de  la
evaluación  del  propio  proceso,  con  el  fin  de  adaptarlo  hacia  un  mejor
aprovechamiento por parte del alumno.

La información necesaria para esta parte del proceso evaluativo procederá de
datos concretos como los resultados parciales en cada una de las pruebas y
entregas realizadas y en los finales de evaluación, el grado de absentismo del
alumnado  o  el  porcentaje  de  contenidos  expuestos  frente  a  imprevistos.
Daremos  también  al  alumnado  la  posibilidad  de  expresar,  oralmente  o  por
escrito,  aspectos  como  su  nivel  de  satisfacción  con  el  módulo,  con  la
metodología seguida, con el sistema de evaluación o con el material utilizado,
entre otros. En la medida de lo posible se adaptará el proceso de enseñanza-
aprendizaje a resultas de los resultados de esta evaluación.

En el centro se ha acordado utilizar  el siguiente formulario común a todo el
profesorado  del  centro  para  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  y  la
práctica docente:
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INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____
NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

   No se adoptaron acuerdos.
   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo           Bajo              Medio                  Alto                         Muy alto

Alumno/a

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento Alumno/a

1
2
3
4

4. Problemas de disciplina en el grupo:
       El grupo no presenta problemas de disciplina.
       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________

5. Absentismo escolar y grado de absentismo.
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PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  DDIIDDÁÁCCTTIICCAA  

CURSO: 2023/2024 
 

 
 
 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: 
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SEGUNDO CURSO 

 
 
 

MÓDULO PROFESIONAL 0375:  
SSIISSTTEEMMAASS  DDEE  RREEDD  EE  IINNTTEERRNNEETT  

  
 
Horas Totales del Módulo: 145 
Horas semanales: 7 
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MÓDULO PROFESIONAL S.R.I.  (Servicios de red e Internet) 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la 
función de administrador de servidores que ofrezcan servicios de red e Internet.  

1 RESUMEN DEL MARCO LEGAL. 

El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 
2000 horas queda definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las 
directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional 
específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se 
establece el título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que 
se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de 
la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

También resulta de aplicación, por su importancia en el adelanto de la convocatoria 
extraordinaria de 2º curso del mes de junio al mes de marzo, la siguiente resolución: 

 
 resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la 

Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan 
instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros Docentes que imparten 
Formación Profesional del Sistema Educativo. 

2 OBJETIVOS GENERALES. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

1. Analizar la estructura del software de base, comparando las características y 
prestaciones de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de 
servidor. 

3. Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre 
otros, relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones 
dadas, para administrar servicios de red. 

14. Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 
explotación, para administrar usuarios. 
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15. Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y 
relacionándolos con las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las 
disfunciones. 

16. Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo 
del sistema para gestionar el mantenimiento. 

17. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en 
su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver 
problemas y mantener una cultura de actualización e innovación. 

19. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el 
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su 
carrera profesional.  

20. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas 
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

3 CORRESPONDENCIA DEL MÓDULO PROFESIONAL CON LAS UNIDADES DE COMPETENCIA 
PARA SU ACREDITACIÓN. 

Tras superar el módulo de Servicios de Red e Internet, se podrá acreditar las unidades 
de competencia: 

 UC0495_3 Instalar, configurar y administrar el software para gestionar un 
entorno web. 

 UC0496_3 Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería electrónica. 
 UC0497_3 Instalar, configurar y administrar servicios de transferencia de 

archivos y multimedia. 
 UC0490_3 Gestionar servicios en el sistema informático. 

4 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales del título que se relacionan a continuación: 

1. Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el 
software, en condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

2. Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de 
archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de 
calidad.  

3. Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones 
de calidad para responder a las necesidades de la organización. 

13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 
restablecer su funcionalidad. 

14. Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área 
(programando y verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el 
plan de mantenimiento. 

15. Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la 
autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente. 
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16. Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo 
para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje. 

20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud 
crítica y responsable. 

5 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los objetivos generales de este módulo, están en consonancia con la consecución de 
los siguientes resultados de aprendizaje: 

1. Administra servicios de resolución de nombres, analizándolos y garantizando la 
seguridad del servicio. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la necesidad de un 
servicio de resolución de nombres.  
b) Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de nombres.  
c) Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los sistemas de 
nombres jerárquicos.  
d) Se han instalado y configurado servicios jerárquicos de resolución de 
nombres.  
e) Se ha preparado el servicio para reenviar consultas de recursos externos a 
otro servidor de nombres. 
f) Se ha preparado el servicio para almacenar y distribuir las respuestas 
procedentes de otros servidores.  
g) Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona nueva, 
con opciones relativas a servidores de correo y alias.  
h) Se han implementado soluciones de servidores de nombres en direcciones 
«ip» dinámicas.  
i) Se han realizado transferencias de zona entre dos o más servidores.  

j) Se han documentado los procedimientos de instalación y configuración. 
2. Administra servicios de configuración automática, identificándolos y verificando 
la correcta asignación de los parámetros. 
Criterios de evaluación:  

a) Se han reconocido los mecanismos automatizados de configuración de los 
parámetros de red y las ventajas que proporcionan. 
b) Se han ilustrado los procedimientos y pautas que intervienen en una 
solicitud de configuración de los parámetros de red. 
c) Se han instalado servidores de configuración de los parámetros de red. 
d) Se ha preparado el servicio para asignar la configuración básica a los equipos 
de una red local. 
e) Se han configurado asignaciones estáticas y dinámicas. 
f) Se han integrado en el servicio opciones adicionales de configuración. 

g) Se han documentado los procedimientos realizados. 
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3. Administra servidores Web aplicando criterios de configuración y asegurando el 
funcionamiento del servicio.  
Criterios de evaluación:  

a) Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se basa el 
funcionamiento de un servidor Web.  
b) Se han instalado y configurado servidores Web.  
c) Se ha ampliado la funcionalidad del servidor mediante la activación y 
configuración de módulos.  
d) Se han creado y configurado sitios virtuales.  
e) Se han configurado los mecanismos de autenticación y control de acceso del 
servidor.  
f) Se han obtenido e instalado certificados digitales.  
g) Se han establecido mecanismos para asegurar las comunicaciones entre el 
cliente y el servidor.  
h) Se han realizado pruebas de monitorización del servicio.  
i) Se han analizado los registros del servicio para la elaboración de estadísticas y 
la resolución de incidencias.  
j) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 
recomendaciones de uso del servicio. 

4. Administra servicios de transferencia de archivos asegurando y limitando el 
acceso a la información.  
Criterios de evaluación:  

a) Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio de 
transferencia de archivos.  
b) Se han instalado y configurado servidores de transferencia de archivos.  
c) Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al servidor.  
d) Se ha configurado el acceso anónimo.  
e) Se han establecido límites en los distintos modos de acceso.  
f) Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo como en modo 
pasivo.  
g) Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y con clientes en 
modo gráfico.  
h) Se ha utilizado el navegador como cliente del servicio de transferencia de 
archivos.  
i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 
recomendaciones de uso del servicio. 

5. Administra servidores de correo electrónico, aplicando criterios de configuración 
y garantizando la seguridad del servicio.  
Criterios de evaluación:  

a) Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el envío y 
recogida del correo electrónico.  
b) Se ha instalado y configurado un servidor de correo electrónico.  
c) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las mismas.  
d) Se han establecido y aplicado métodos para impedir usos indebidos del 
servidor de correo electrónico.  
e) Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del correo 
existente en los buzones de usuario.  
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f) Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir correo desde 
las cuentas creadas en el servidor.  
g) Se han utilizado la firma digital y el correo cifrado.  
h) Se ha configurado el servidor de correo como un servicio seguro.  
i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 
recomendaciones de uso del servicio.  

6. Administra servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de distribución, 
verificando y asegurando el acceso de los usuarios.  
Criterios de evaluación:  

a) Se han descrito los servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de 
distribución.  
b) Se ha instalado y configurado el servicio de mensajería instantánea.  
c) Se han utilizado clientes gráficos y de texto de mensajería instantánea.  
d) Se ha instalado y configurado el servicio de noticias. 
 e) Se ha instalado y configurado el servicio de listas de distribución.  
f) Se han determinado el tipo de lista y los modos de acceso permitidos.  
g) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso a los servicios de 
mensajería instantánea, noticias y listas de distribución.  
h) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación, configuración y 
recomendaciones de uso de los servicios de mensajería instantánea, noticias y 
listas de distribución.  

7. Administra servicios de audio identificando las necesidades de distribución y 
adaptando los formatos. 
Criterios de evaluación:  

a) Se ha descrito la funcionalidad del servicio de audio.  
b) Se ha instalado y configurado un servidor de distribución de audio.  
c) Se ha instalado y configurado el cliente para el acceso al servidor de audio.  
d) Se han reconocido y utilizado formatos de audio digital.  
e) Se han utilizado herramientas de reproducción de audio en el cliente.  
f) Se han utilizado servicios de audio a través del navegador.  
g) Se han utilizado técnicas de sindicación y suscripción de audio.  
h) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación y administración del 
servidor de audio. 

8. Administra servicios de vídeo identificando las necesidades de distribución y 
adaptando los formatos. 
Criterios de evaluación:  

a) Se ha descrito la funcionalidad del servicio de vídeo.  
b) Se ha instalado y configurado un servidor de vídeo.  
c) Se ha configurado el cliente para el acceso al servidor de vídeo.  
d) Se han reconocido y utilizado formatos de compresión de vídeo digital.  
e) Se han utilizado técnicas de sindicación y suscripción de vídeo.  
f) Se han descrito las características y protocolos utilizados en el servicio de 
videoconferencia.  
g) Se han instalado y configurado herramientas gráficas para realizar 
videoconferencia.  
h) Se han utilizado herramientas gráficas y navegadores para realizar 
videoconferencias.  
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i) Se ha elaborado documentación relativa a la instalación y administración del 
servidor de vídeo y del servicio de videoconferencia. 

6 CONTENIDOS BÁSICOS. 

En términos conceptuales, los contenidos básicos del módulo son: 
Instalación y administración de servicios de nombres de dominio:  

 Importancia de los servicios de resolución de nombres. Evolución del 
servicio DNS. 

 Sistemas de nombres planos y jerárquicos. 
 Resolutores de nombres. Proceso de resolución de un nombre de dominio. 
 Resolución directa e inversa. 
 Servidores raíz y dominios de primer nivel y sucesivos. 
 Servidores Caché, reenviadores. 
 Zonas primarias y secundarias. Transferencias de zona. 
 Delegación. 
 Tipos de registros. Estructura de los registros del DNS. 
 Servidores de nombres en direcciones «ip» dinámicas. 
 Componentes de un servicio de resolución de nombres. 
 Herramientas de consulta a servidores DNS. 
 Instalación y configuración de un servidor DNS en sistemas operativos libres 

y propietarios. 
 Elaboración de pruebas. 

Instalación y administración de servicios de configuración automática de red: 
 Funcionamiento del servicio. Mensajes DHCP. 
 Asignaciones. Tipos. 
 Parámetros y declaraciones de configuración. (rango, exclusión, reserva, 

tiempo de concesión, etc.) 
 Comandos utilizados para el funcionamiento del servicio. 
 Instalación y configuración de un servidor DHCP en sistemas operativos 

libres y propietarios. 
 Elaboración de pruebas.  

Instalación y administración de servidores Web: 
 Orígenes del servicio Web. Funcionamiento del servicio. 
 URLs. Definición y estructura. 
 Características generales de un servidor Web. 
 Configuración básica de un servidor Web. 
 Módulos: instalación, configuración y uso. 
 «Hosts» virtuales. Creación, configuración y utilización. 
 Autenticación y control de acceso. 
 Certificados. Servidores de certificados. 
 Navegadores Web. Parámetros de apariencia y uso. Tipos MIME. 
 Cookies. Configuración avanzada. 
 Instalación y configuración de lenguajes y extensiones de servidor. 
 Configuración avanzada en servidores Web. 
 Seguridad en Servidores Web. Protocolo HTTPS. Certificados de usuario. 
 Depuración de errores en servidores web. 
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Instalación y administración de servicios de transferencia de archivos: 
 Funcionamiento del servicio de transferencia de ficheros. 
 Configuración del servicio de transferencia de archivos. Permisos y cuotas. 
 Tipos de usuarios y accesos al servicio. Usuario anónimo y autentificado. 
 Acceso mediante comandos de consola. 
 Acceso mediante el navegador web. 
 Acceso mediante clientes FTP. 
 Modos de conexión del cliente. Activo y pasivo. 
 Tipos de transferencia de archivos. 
 Configuración avanzada de los servidores de ficheros. 
 Protocolos de transferencia de ficheros: FTP, SFTP, TFTP, otros… 
 Depuración de errores en servidores de ficheros. 
 Transferencia de ficheros en redes híbridas. Instalación y configuración. 
 Instalación y configuración de un servidor de ficheros en sistemas 

operativos libres y propietarios. 
 Elaboración de pruebas 

Instalación y administración del servicio de correo electrónico: 
 Funcionamiento del servicio de correo electrónico. Cuentas de correo. 
 Estructura de los mensajes de correo electrónico. 
 Elementos del servicio del correo electrónico MTA, MUA, MDA. 
 Protocolo de transferencia de mensajes. 
 Clientes de correo electrónico. Configuración básica y avanzada. 
 Cuentas de correo, alias y buzones de usuario. 
 Correo seguro: firma digital y cifrado de mensajes. 
 Protocolos y servicios de descarga de correo. (SMTP, ESMTP, POP, IMAP, 

otros) 
 Configuración avanzada de los servidores de correos. 
 Depuración de errores en servidores de correo electrónico. 
 Instalación y configuración de un servidor de correo electrónico en sistemas 

operativos libres o propietarios. 
 Elaboración de pruebas.  

Instalación y administración de servicios de mensajería instantánea, noticias y listas 
de distribución: 

 Características del servicio de mensajería instantánea. Protocolos. 
 Clientes gráficos de mensajería instantánea. 
 Clientes en modo texto de mensajería instantánea. 
 Características del servicio de listas de distribución. Protocolos. 
 Tipos de acceso a la lista de distribución. 
 Tipos de listas de distribución. 
 Sistemas de videoconferencia. Instalación, configuración y pruebas. 

Instalación y administración del servicio de audio: 
 Formatos de audio. 
 Streaming. Conceptos. Tipos. Protocolos. Aplicaciones. 
 Servidores de «streaming». 
 Sindicación y suscripción de audio. «Podcast». 
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 Instalación y configuración de un servidor de audio en sistemas operativos 
libres o propietarios. 

 Elaboración de pruebas. 
Instalación y administración del servicio de vídeo: 

 Formatos de imagen. 
 Servidores de vídeo. 
 Formatos de vídeo. «Códecs» y reproductores. 
 Sindicación y suscripción de vídeo. 
 Instalación y configuración de un servidor de video en sistemas operativos 

libres o propietarios. 
 Elaboración de pruebas. 

Integración de servicios 
 Instalación y administración de aplicaciones que permitan la gestión 

integrada de diferentes servicios de red. 
 Administración de dispositivos de red que permitan la integración de 

servicios. 
Introducción a la telefonía IP. 

 Conceptos básicos de telefonía IP. Protocolos. 
 Sistemas de telefonía a través de redes locales e Internet. (hardware y 

software). 

7 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las tareas 
de instalación y administración de servicios de red e Internet.  
La instalación y administración de servicios de red e Internet incluye aspectos como:  

 Los procesos de instalación y administración de servicios de red.  
 Los procesos de instalación y administración de servicios de Internet básicos.  
 Los procesos de instalación y administración de servicios de Internet 

relacionados con el acceso seguro y controlado a la información.  
 Los procesos de instalación y administración de servicios multimedia.  
 El control y seguimiento de la actividad de los servicios de red e Internet.  
 La elaboración de documentación relativa a la administración de los servicios 

de red e Internet.  
 La utilización de sistemas operativos libres y propietarios. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:  
 La instalación y administración de los servicios de red e Internet.  
 La instalación y administración de los servicios multimedia. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:  

 La instalación y administración de servicios de red e Internet.  
 La gestión de servidores y clientes.  
 La instalación y administración de servicios multimedia.  
 La monitorización y registro de actividad de los servicios de red e Internet. 
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8 CONTENIDOS, SECUENCIALIZACIÓN  

 BLOQUES DE CONTENIDOS 
UNIDADES DE TRABAJO SECUENCIADAS DURACIÓ

N B 
1 

B 
2 

B 
3 

B 
4 

B 
5 B6 B7 B8 B9 

    
 

  
 

 UT 0: Presentación del módulo: SRI 2 h. 

 X   
 

  
 

 UT 1: Servicios de configuración automática de red 
(DHCP) 18 h. 

X       
 

 UT 2: Servicio de nombres de dominio (DNS)  20 h. 

   X 
 

  
 

 UT 3: Servidores Web (http)  20 h. 

  X  
 

  
 

 UT 4: Servicios de transferencia de ficheros 20 h. 

    
X 

  
 

 UT 5: Servicio de correo electrónico  20 h. 

    
 

X  
 

 UT 6: Servicios de mensajería instantánea, noticias y 
listas de distribución 14 h. 

    
 

 X 
 
  UT 7: Servicios de audio 10 h. 

    
 

  
 

X  UT 8: Servicios de Vídeo 10 h. 

X X X X 
 

X   
 

 UT 9: Integración de servicios 4 h. 

    
 

  
 

X UT 10: Telefonía IP 7 h. 
  

 TOTAL 145 
horas 

Bloque 1: Instalación y administración de servicios de nombres de dominio.  
Bloque 2: Instalación y administración de servicios de configuración automática de red.  

Bloque 3: Instalación y administración de servidores Web. 

Bloque 4: Instalación y administración de servicios de transferencia de archivos. 

Bloque 5: Instalación y administración del servicio de correo electrónico 
Bloque 6: Instalación y administración de servicios de mensajería instantánea, noticias 

y listas de distribución. 

Bloque 7: Instalación y administración del servicio de audio 

Bloque 8: Instalación y administración del servicio de vídeo. 

Bloque 9: Introducción a la telefonía IP. 

8.1 Unidad de trabajo Nº 0: Presentación del módulo: SRI. Duración: 2 periodos 
lectivos  

Conceptuales 

 Cualificaciones que constituyen el ciclo y relación con el módulo. 

 Contribución del módulo al logro de los objetivos del ciclo 

 Objetivos del módulo 
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 Criterios de evaluación del módulo y de las unidades didácticas.  

Procedimentales 

 Análisis de las relaciones existentes entre los módulos del ciclo y las de éste 
con las cualificaciones que le sirven de referente. 

 Identificación y registro en el soporte adecuado de los aspectos, normas y 
elementos que se planteen en torno a cuestiones disciplinares,  

 metodológicos, relacionales, etc. 

Actitudinales 

 Valorar la importancia de lograr un consenso en relación con los 
comportamientos deseados por parte de todos los componentes del grupo, 
incluido el profesor o la profesora. 

 Normas y criterios a seguir en el desarrollo del módulo 

 

8.2 Unidad de trabajo Nº 1: Servicios de configuración automática de red (DHCP). 
Duración: 18 periodos lectivos  

Conceptuales 
 Funcionamiento del servicio: mecanismos que intervienen en una 
 solicitud de configuración de los parámetros de red. 
 Definición del protocolo de red. 
 Asignaciones. Tipos. 
 Parámetros y declaraciones de configuración. 
 Comandos utilizados para el funcionamiento del servicio. 

Procedimentales 
 Instalación de servidores de configuración de los parámetros de red. 
 Preparación del servicio para asignar la configuración básica a los equipos 

de una red local. 
 Preparación de los equipos cliente de la red local. 
 Configuración de asignaciones estáticas y dinámicas. 
 Integración con servidores de nombres. 
 Integración en el servicio de opciones adicionales de configuración. 
 Elaboración de documentación de instalación y configuración. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando nuestro esfuerzo 

al requerido por el grupo. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 
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8.3 Unidad de trabajo Nº 2: Servicio de nombres de dominio (DNS). Duración: 20 
periodos lectivos 

Conceptuales 
 Sistemas de nombres planos y jerárquicos. 
 Resolutores de nombres. Proceso de resolución de un nombre de 

dominio. 
 Servidores raíz y dominios de primer nivel y sucesivos. 
 Zonas primarias y secundarias. Transferencias de zona. 
 Tipos de registros. 
 Servidores de nombres en direcciones “ip” dinámicas. 

Procedimentales 
 Instalación del servicio. 
 Configuración de zonas primarias y secundarias. 
 Utilización de reenviadores. 
 Gestión de los registros de nombres correspondientes a una zona nueva: 

correo, alias... 
 Configuración de servidores de nombres en direcciones “ip” dinámicas. 
 Realización de transferencias de zona entre dos o más servidores. 
 Elaboración de documentación de instalación y configuración. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 
 perseverancia ante las dificultades. 
 Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al 
 requerido por el grupo. 
 Compromiso con los plazos establecidos (previstos) en la ejecución de 

una tarea. 

8.4 Unidad de trabajo Nº 3: Servidores Web (http). Duración: 20 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Características generales de un servidor web. 
 Configuración básica de un servidor web. 
 Módulos: instalación, configuración y uso. 
 Sitios virtuales. Creación, configuración y utilización. 
 Autenticación y control de acceso. 
 Certificados. Servidores de certificados. 
 Integración con los servicios de nombre de dominio. 
 Navegadores web. Parámetros de apariencia y uso. 

Procedimentales 
 Instalación. 
 Activación y configuración de módulos. 
 Creación y configuración de sitios virtuales. 
 Configuración de los mecanismos de autenticación y control de acceso 

del servidor. 
 Gestión de certificados digitales. 
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 Monitorización del servicio. 
 Análisis de los registros del servicio para la elaboración de estadísticas y 

la resolución de incidencias. 
 Elaboración de documentación de instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Valoración de la importancia de utilizar mecanismos para asegurar las 

comunicaciones entre el cliente y el servidor. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 

8.5 Unidad de trabajo Nº 4: Servicios de transferencia de ficheros. Duración: 20 
periodos lectivos 

Conceptuales 
 Funcionalidad del servicio de transferencia de archivos. 
 Configuración del servicio de transferencia de archivos. Permisos y 

cuotas. 
 Tipos de usuarios y accesos al servicio. 
 Modos de conexión del cliente. 
 Tipos de transferencia de archivos. 

Procedimentales 
 Instalación del servicio transferencia de archivos. 
 Gestión de usuarios y grupos para acceso remoto al servidor. 
 Configuración del acceso anónimo. 
 Configuración de restricciones en los distintos modos de acceso. 
 Uso de clientes de transferencia de archivos en modo comando y gráfico. 
 Integración del servicio con el servicio web. 
 Elaboración de documentación de instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Valoración de la utilidad del servicio de transferencia de archivos. 
 Interés en la comunicación con otros miembros del grupo para compartir 

métodos y técnicas de resolución de problemas. 

8.6 Unidad de trabajo Nº 5: Servicio de correo electrónico. Duración: 20 periodos 
lectivos 

Conceptuales 
 Protocolo de transferencia de mensajes. 
 Clientes de correo electrónico. 
 Cuentas de correo, alias y buzones de usuario. 
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 Correo seguro: firma digital y cifrado de mensajes. 
 Protocolos y servicios de descarga de correo. 
 Integración con otros servicios; web, directorio... 

Procedimentales 
 Descripción de los diferentes protocolos del correo electrónico. 
 Instalación y configuración de un servidor de correo electrónico. 
 Gestión de cuentas de usuario. 
 Gestión de filtros antispam. 
 Configuración de los protocolos de correo de entrada y salida. 
 Configuración de clientes de correo electrónico. 
 Utilización del correo cifrado y de la firma digital. 
 Elaboración de documentación de instalación, configuración y 

recomendaciones de uso del servicio. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 
 perseverancia ante las dificultades. 
 Valoración de la aplicación de métodos para impedir usos indebidos del 

servidor de correo electrónico. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 

8.7 Unidad de trabajo Nº 6: Servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de 
distribución. Duración: 14 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Características del servicio de mensajería instantánea. Protocolos. 
 Clientes gráficos de mensajería instantánea. 
 Clientes en modo texto de mensajería instantánea. 
 Características del servicio de noticias. Protocolos. 
 Grupos de noticias. 
 Características del servicio de listas de distribución. Protocolos. 
 Tipos de acceso a la lista de distribución. 
 Tipos de listas de distribución. 

Procedimentales 
 Instalación y configuración del servicio de mensajería instantánea. 
 Configuración de clientes gráficos y de texto de mensajería instantánea. 
 Instalación y configuración del servicio de noticias. 
 Instalación y configuración del servicio de listas de distribución. 
 Gestión de cuentas de usuario. 
 Auditoría de los servicios de mensajería instantánea, noticias y listas de 

distribución. 
 Elaboración de documentación de instalación, configuración y 

recomendaciones de uso  de los tres servicios. 

Actitudinales 
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 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 
perseverancia ante las dificultades. 

 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas 
relacionadas con los servicios de mensajería instantánea, noticias y listas 
de distribución. 

 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 
dificultades y el modo de superarlas. 

8.8 Unidad de trabajo Nº 7: Servicios de audio. Duración: 10 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Funcionalidad del servicio de audio. 
 Formatos de audio: mp3, wav, au, ogg... 
 Sindicación y suscripción de audio. Podcast. 
 Servidores populares en Internet: configuración de los clientes. 
 Integración con los navegadotes: plugins. 
 Integración con otros servicios: web, correo... 

Procedimentales 
 Configuración de clientes de audio. Uso del navegador como cliente. 
 Conversión de archivos y formatos de audio digital. 
 Configuración de herramientas de sindicación. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas 

relacionadas con el servicio de audio. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 

8.9 Unidad de trabajo Nº 8: Servicios de vídeo. Duración: 10 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Servidores de streaming: icecast, vlc... 
 Servidores populares en Internet: configuración de los clientes. 
 Configuración de clientes de streaming: Real Player, Windows Media 

Player, Quick Time... 
 Integración con los navegadotes: plugins. 
 Funcionalidad del servicio de vídeo. 
 Formatos de imagen. 
 Servidores de vídeo: vlc, windows media services... 
 Características y protocolos utilizados en el servicio de videoconferencia: 

udp, rtsp... 
 Formatos de vídeo. Códecs y reproductores. 
 Servidores de streaming de vídeo populares en Internet. 
 Sindicación y suscripción de vídeo. 
 Integración con otros servicios: web, correo... 
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Procedimentales 
 Instalación y configuración de un servidor de vídeo. 
 Configuración de cliente de servidores de vídeo. 
 Conversión de archivos y formatos de compresión de vídeo digital.  

Configuración de herramientas de sindicación. 
 Instalación y configuración de herramientas de videoconferencia. 

Utilización del navegador. 
 Elaboración de documentación de instalación y configuración del servidor 

de vídeo y del servicio de videoconferencia. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas 

relacionadas con el servicio de vídeo y la videoconferencia. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 

8.10 Unidad de trabajo Nº 9: Integración de servicios. Duración: 4 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Aplicaciones que permitan la gestión integrada de diferentes servicios de 

red. 
 Dispositivos físicos que permitan la gestión integrada de diferentes 

servicios de red. 

Procedimentales 
 Instalación y administración de aplicaciones que permitan la gestión 

integrada de diferentes servicios de red. 
 Administración de dispositivos de red que permitan la integración de 

servicios. 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas 

relacionadas con la integración de servicios. 
 Planificación metódica de las tareas a realizar con previsión de las 

dificultades y el modo de superarlas. 

8.11 Unidad de trabajo Nº 10: Telefonía IP. Duración: 7 periodos lectivos 

Conceptuales 
 Funcionalidad del servicio VoIP 
 Componentes del sistema 
 Protocolos H.32x, SIP, … 
 Aplicaciones Softphone 
 Centralitas software para VoIP 

Procedimentales 
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 Preparación de infraestructura para VoIP 
 Instalar y configurar un cliente VoIP 
 Resolución de problemas con software VoIP 

Actitudinales 
 Actitud ordenada y metódica durante la realización de las tareas y 

perseverancia ante las dificultades. 
 Disposición e iniciativa ante nuevas tareas o actividades técnicas 

relacionadas con el servicio de voz ip. 

9 TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS POR EVALUACIONES 

UNIDADES DE TRABAJO                  EVALUACIÓN  

0, 1, 2, 3 y 4    Primera 

5, 6, 7, 8, 9 y 10    Segunda      

10 Criterios sobre la Evaluación de los Aprendizajes: Procedimientos e Instrumentos de 
evaluación 

El enfoque didáctico que debe llevarse a cabo ha de ser tal, que permita el 
aprendizaje significativo de conceptos, procedimientos y actitudes, por ello como 
criterios de evaluación de los aprendizajes se llevarán a cabo los siguientes 
procedimientos e instrumentos de evaluación de los mismos. 

10.1 Procedimientos de Evaluación de los Aprendizajes 

 Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del 
seguimiento directo y análisis de las actividades y producciones del alumno. 

 Determinación previa al proceso de los aspectos concretos a evaluar. 

 Recogida de manera concreta de elementos observables referentes a 
aprendizajes. 

 Obtención de información de forma continuada. 

 Trasladar las observaciones que se vayan dando a los alumnos para que la 
evaluación cumpla su función formativa, lo antes posible. 

 Verificar si el alumno es capaz de construir nuevos conocimientos a partir 
de los que ya poseía anteriormente. 

 Verificar si el alumno aprende a aprender. 

 Comprobar si el alumno es capaz de utilizar funcionalmente los 
conocimientos adquiridos (para llevar a cabo otros aprendizajes y utilizarlos 
en circunstancias reales) 

 Verificar si el alumno es capaz de integrar lo adquirido de manera 
coordinada en el proceso productivo para el que se le está preparando. 

 Determinar los progresos del alumno tanto de forma individual, como en 
grupo. 
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 Determinar las capacidades, habilidades, conocimientos y actitudes 
adquiridas. 

 Determinar los problemas y dificultades que el alumno tenga. 

 Intentar determinar si serían posibles mejoras en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

 Verificar si se van alcanzando los objetivos planteados. 

10.2 Instrumentos de Evaluación de los Aprendizajes 

El desarrollo del módulo transcurre a lo largo de dos trimestres (o evaluaciones). En 
cada uno de los trimestres, el nivel de conocimientos de cada alumno/a se 
determinará en base a: 

a) Evaluación de trabajos/prácticas 

b) Exposición de trabajos/prácticas 

c) Observación del trabajo realizado por el alumno en clase 

d)  Exámenes de evaluación 

 

Trabajos para entregar: Para cada una de las unidades que componen el módulo, el 
profesor proporcionará enunciados de trabajos (teórico-prácticos) obligatorios que 
deberán ser realizados por los alumnos de forma individual (si no se establece lo 
contrario), y que habrá de entregarse obligatoriamente y con fecha límite para su 
entrega. La forma y especificaciones de cada trabajo serán establecidas por el 
profesor. 

No respetar las especificaciones del trabajo conlleva una calificación igual a 0 
puntos. La no entrega (justificada o no) conlleva una calificación igual a 0 puntos. El 
retraso sobre la fecha límite conlleva el descuento de 1/10 de la nota máxima del 
trabajo por día. Cada práctica se evaluará con una memoria (ver las normas de 
presentación de memorias) y en ocasiones una entrevista/prueba de las mismas en 
clase. Las prácticas se deben realizar en clase: se controlarán los progresos de cada 
alumno durante cada sesión. Para aquellos alumnos a los que se les indique que se les 
debe realizar una entrevista de prácticas, el retraso en la realización de la entrevista 
por causas achacables al alumno, supondrá el descuento de 1/10 de la nota máxima 
del trabajo por día. Las máquinas virtuales no se pueden modificar entre la entrega de 
la práctica y la entrevista. No se aceptará la entrega de prácticas una vez que el 
profesor haya comunicado las correcciones de esa práctica al resto de alumnos. 

Al finalizar el plazo de entrega de cada práctica, el profesor elegirá a uno o varios 
alumnos que deberán exponer la práctica entregada al resto de compañeros. La nota 
asignada a esta exposición se tendrá en cuenta para calcular la nota de la evaluación. 
Se intentará que todos los alumnos realicen al menos una exposición por evaluación. 

Exámenes de evaluación: Al menos una vez por evaluación, cuando el profesor lo 
estime conveniente, se realizará un examen sobre toda la materia impartida durante la 
evaluación, que los alumnos deberán realizar de forma individual. Estos exámenes 
obligatorios podrán ser teóricos y/o prácticos, y abarcarán los contenidos de todas las 
unidades desarrolladas en la evaluación. Los exámenes deberán realizarse de forma 
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obligatoria por todos los alumnos. La forma, duración y especificaciones de cada 
examen serán establecidos por el profesor. 

El examen completo se calificará de 0 a 10. No respetar las especificaciones del 
examen conlleva una calificación igual a 0 puntos. La no realización (justificada o no) 
conlleva una calificación igual a 0 puntos. 

Cualquier contenido (conceptual, procedimental y/o actitudinal) desarrollado en 
unidades anteriores, será de necesario conocimiento y/o aplicación a la resolución de 
preguntas y/o ejercicios para unidades posteriores, así como a sus trabajos, controles y 
exámenes. Esta circunstancia no será necesario exponerla explícitamente en cada 
ocasión. 

11 METODOLOGÍA 

La impartición de la asignatura se fundamentará en los siguientes aspectos: 

 Se iniciará con la exposición de los contenidos teórico-prácticos de cada 
unidad de trabajo, por parte del profesor, procurando que los alumnos/as 
dispongan previamente de los materiales necesarios para cada unidad. 

 Se intercalará con esta exposición la relación de ejemplos y situaciones 
cercanas a la actividad profesional real, y se propondrán cuestiones para su 
resolución por los alumnos individualmente y/o en grupo, tratando de 
incitar a la reflexión y la investigación de los temas tratados. 

 Para trabajar los contenidos se propondrá la realización de una colección de 
ejercicios de tipo teórico y práctico para su resolución individual o en grupo 
por parte de los alumnos. Este trabajo será la base de su evaluación 
continua y se valorará tanto la originalidad de las soluciones, como su 
idoneidad y la correcta presentación de las mismas. 

Se pretende pues, que al finalizar el curso los alumnos dispongan de una carpeta de 
material del módulo (portafolio) que recoja los conceptos teóricos tratados, la 
colección de ejercicios propuestos y el conjunto de soluciones a los mismos. Esta 
práctica les será útil en su futuro profesional y les irá acostumbrando a hábitos de 
organización y gestión de la documentación. 

Todos los avisos de exámenes, calificaciones y cualquier otra nota de interés para 
los alumnos a lo largo del curso será publicada en el curso correspondiente de Google 
Classroom.  

Se procurará proponer visitas a centros de programación y proceso de datos, 
Ayuntamientos, Universidad y otros, para que el alumno se familiarice con estos 
entornos de trabajo. 

12 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atender y dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos, es decir, 
atender de modo diferenciado a la diversidad, es prevenir problemas de aprendizaje. 
 
Cuando las dificultades no son muy importantes, los ajustes en la metodología, 
actividades, materiales y agrupamientos son suficientes para dar respuesta a las 
necesidades del alumno. Cuando las necesidades son generales y permanentes es 
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preciso llevar a cabo adaptaciones significativas. En este caso se considera que el 
alumno tiene necesidades educativas especiales. 
 
Hay que destacar que no todos los alumnos que no superan los contenidos de las 
evaluaciones, o el módulo formativo, son susceptibles de ser tratados como atención a 
la diversidad.  
 
La experiencia en este tipo de estudios de Formación Profesional de la Especialidad de 
Informática, nos ha demostrado que hay muchos alumnos que desconocen los estudios 
profesionales de informática, se matriculan pensando que en estos niveles se les dará 
una informática de usuario, y ese es un grave error, ya que estos estudios están 
enfocados a solucionar los problemas informáticos que se les plantean a la gente, entre 
otros muchos objetivos. Estos alumnos vienen equivocados a cursar estos estudios y 
cuando se dan cuenta de la dificultad de los contenidos de los diferentes módulos 
formativos, entonces es cuando empieza una temporada en la que algunos alumnos o 
bien dejan de asistir a clase, o asisten, pero se dedican a realizar tareas que no son las 
encomendadas por el profesor, suelen ser muy irregulares en la asistencia, no 
presentan las prácticas, dejan de prestar atención en clase, etc. 
 
También se da la circunstancia de que otros muchos alumnos, sobre todo en el Ciclo de 
Grado Medio, aunque también es visible esta conducta en el Ciclo de Grado Superior, 
deciden cursar estos estudios como continuación de seguir haciendo algún tipo de 
estudios una vez finalizada la ESO o el Bachillerato, cuando no saben bien por qué han 
decidido estudiar estos ciclos formativos. Muchos de ellos vienen por seguir haciendo 
algo más y no estar en casa, por lo que muchos de estos alumnos se dedican a usar el 
ordenador del aula en su uso propio (como si estuvieran en un ciber). 
 
Este tipo de alumnado, es decir, aquellos alumnos que NO QUIEREN dedicar sus 
esfuerzos a estudiar las disciplinas informáticas, que no presentan las prácticas, que 
abandonan los estudios aunque no abandonen la asistencia al centro, que presentan 
los exámenes en blanco o muy mal respondidos, que no muestran interés por los 
contenidos, etc. entendemos que no son objeto de “atención a la diversidad” ya que 
por sí mismos sí son capaces de aprender todo aquello que se propongan, pero por 
alguna circunstancia no desean aprender estas disciplinas que se les imparte, por lo 
que el profesor tratará de incentivar en ellos la participación en clase y el interés por 
los contenidos. Esta medida está así adoptada para beneficiar a los alumnos que de 
verdad sí presentan y necesitan una atención a la diversidad, pero porque sí están 
interesados en los estudios y en aprender los objetivos del módulo. Entendemos que 
los estudios de Formación Profesional son unos estudios voluntarios (no obligatorios) y 
es el propio alumno el que debe demostrar una postura de interés hacia los contenidos 
que se les imparte. 
  
Dadas las diferencias de aprendizaje que pueden darse entre los alumnos interesados 
en aprender, se proponen las siguientes medidas: 

 Elaboración de ejercicios complementarios, y con distintos niveles de dificultad 
y profundización, para aquellos alumnos que lo precisen.  
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 Estimulación del trabajo en grupo, favoreciendo la integración de todos los 
alumnos en el grupo aula, así como desarrollar las habilidades necesarias para 
la cooperación en el trabajo.  

 Cuando por limitaciones en el aula se haya de compartir ordenador, se 
organizarán los alumnos en grupos con niveles de aprendizaje heterogéneos 
para que trabajen en el mismo puesto. En estos momentos no tenemos ningún 
problema de este tipo ya que hay puestos suficientes.  

 En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los 
instrumentos de evaluación empleados, primando aquellos que fomenten las 
habilidades prácticas del alumno en el entorno de trabajo, en detrimento de las 
pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.  

 Se podrá alterar la temporalización de los contenidos caso de ser necesario si 
el alumnado tiene serias dificultades en seguir algún tema en concreto y el 
profesor detecta que puede ser positivo introducir otros contenidos antes de 
los que causen el problema.  

 Distinguir los contenidos prioritarios de los contenidos complementarios o de 
ampliación 

 Adaptación de las actividades a realizar por los alumnos (resolución de 
ejercicios o cuestiones estructurados en dos o más niveles: básicos, de mediana 
complejidad, complejos). 

 Empleo de materiales didácticos alternativos (documentación específica 
adaptada por el profesor). 

 
Otras medidas de atención a la diversidad: 
 

 Atención a la igualdad de oportunidades: Se desarrollará las acciones 
necesarias y se aportará los recursos y apoyos precisos para compensar los 
efectos de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de 
educación y formación previstos. En todo momento las líneas de actuación a 
seguir se van a basar en diseñar actividades de apoyo, que sirvan de repaso de 
los conceptos que más dificultades presentan los alumnos; también se elegirán 
materiales didácticos alternativos, como pueden ser esquemas y resúmenes de 
los temas tratados extraídos de los libros disponibles en la biblioteca de aula. 

 Atención a alumnos extranjeros: Se tomarán las medidas necesarias como 
recomendar material específico adaptado a sus necesidades de idioma, 
ejercicios utilizando un lenguaje claro sin excesivos giros lingüísticos, etc.  

 
Dentro de este tipo de alumnos encontramos dos variantes significativas: 
Alumnos con la misma lengua: considerar el nivel académico que tengan, ya 
que en otros países el sistema educativo es menos riguroso que el nuestro, y 
tendrán deficiencias significativas. Para estos alumnos se hará un estudio 
personalizado de sus deficiencias y se les propondrán actividades de apoyo o 
complementarias para que obtengan los conocimientos necesarios. 
Alumnos con otra lengua: realizar un esfuerzo mayor para tratar de hacerse 
entender con el alumno/a, o incluso acudir al departamento de orientación que 
gestione alguna vía para encontrar un intérprete. 
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 Atención a la sobredotación intelectual: Se proporcionará a estos alumnos 
actividades de profundización e investigación que permitan desarrollar al 
máximo sus capacidades, para lo cual se tendrán ejercicios de mayor dificultad 
que los vistos en clase y se les enviará trabajos “de investigación” utilizando 
Internet para incrementar su capacidad de autonomía y autoaprendizaje. 

 
 Atención a alumnos que se (re)integran tardíamente: Se proporcionará a estos 

alumnos toda la documentación necesaria para poder incorporarse al normal 
desarrollo de las clases cuanto antes. Así mismo se le entregarán las prácticas 
imprescindibles realizadas por el grupo, que serán de obligada entrega para su 
posterior evaluación positiva. El profesor tendrá especial atención con estos 
alumnos para tratar de garantizar su correcta integración, no sólo en clase, sino 
con tutorías semanales en las que el alumno pueda plantear sus dudas. El 
profesor se encargará de temporalizar el trabajo que deberán ir realizando los 
alumnos encuadrados en este apartado. 

  
  

Alumnos con necesidades educativas especiales. 
 

En caso de tener alumnos con algún tipo de deficiencia, se intentará estudiar el caso y 
tomar las medidas oportunas que faciliten a los alumnos el seguimiento de su 
formación sin demasiadas trabas.  

 
Se les concederá un tiempo especial para realización de trabajo si las deficiencias 
motoras no le permitieran realizar movimientos con la velocidad normal, si las 
deficiencias motoras no le permiten la realización de alguna práctica o ejercicio, ésta 
será sustituida o adaptada a su condición. 
 
Para alumnos con deficiencias auditivas, habrá que optar por realizar las clases 
vocalizando lo máximo posible y siempre de cara a los alumnos. También se le 
facilitarán apuntes de todas las explicaciones.  
 
En otro tipo de deficiencia se intentará, en la medida de lo posible, ayudar mediante 
los elementos necesarios a la integración del alumno/a y a su adecuado desarrollo en 
la formación, para este fin se solicitará ayuda al Departamento de Orientación. 
 
En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los 
instrumentos de evaluación empleados, primando aquellos que fomenten las 
habilidades prácticas del alumno en el entorno de trabajo, en detrimento de las 
pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.  

13 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Al tratarse de una asignatura de carácter presencial con evaluación continua, no se 
considera posible evaluar a los alumnos que falten a clase más del 30% del total de 
horas lectivas del módulo. Para estos alumnos se definirán posteriormente los criterios 
de calificación correspondientes. 
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Extracto del BORM de 22 Junio de 2006 en el que aparece la Orden de 1 de junio 
de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de 
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior. 
 
Artículo cuarto. Evaluación del alumnado. 

1. De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase 
de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los 
criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de 
asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o 
módulo. 

 

Al final de cada trimestre se realizará al menos un examen de carácter teórico-
práctico, que contengan elementos acordes a los definidos en los objetivos mínimos. 

Un alumno se considera evaluado positivamente cuando se exprese con claridad de 
conceptos, utilizando coherentemente los contenidos adquiridos y realizando 
adecuadamente tareas de administrador de servicios en red. 

La gran mayoría de los autores (R. Tyler, B. Bloom, G. De Landsheere, B. Maccario) 
agrupan los diferentes objetivos y funciones de la evaluación en tres grandes 
categorías: 

La Evaluación Sumativa, es aquella que tiene la estructura de un balance, realizada 
después de un período de aprendizaje en la finalización de un programa o curso. Sus 
objetivos son calificar en función de un rendimiento, otorgar una certificación, 
determinar e informar sobre el nivel alcanzado a todos los niveles (alumnos, padres, 
institución, docentes, etc.). 

La Evaluación Formativa, es aquella que se realiza al finalizar cada tarea de 
aprendizaje y tiene por objetivo informar de los logros obtenidos, y eventualmente, 
advertir donde y en qué nivel existen dificultades de aprendizaje, permitiendo la 
búsqueda de nuevas estrategias educativas más exitosas. Aporta una 
retroalimentación permanente al desarrollo del programa educativo. 

La Evaluación Predictiva o Inicial (Diagnóstica), se realiza para predecir un 
rendimiento o para determinar el nivel de aptitud previo al proceso educativo. Busca 
determinar cuáles son las características del alumno previo al desarrollo del programa, 
con el objetivo de ubicarlo en su nivel, clasificarlo y adecuar individualmente el nivel 
de partida del proceso educativo. 

El concepto de Evaluación Continua surge de la consideración de la educación 
como un proceso de perfeccionamiento y optimización, donde luego de una situación 
inicial, se pretende el establecimiento de cambios permanentes y eficaces en la 
conducta de los educandos. 

Estos cambios aparecen como fines del proceso, pero para el acceso a los 
mismos, se establecen etapas y objetivos, cuyos logros condicionan el logro final. El 
conocimiento de los objetivos parciales nos permite conocer los logros de las unidades 
didácticas y establecer correcciones o ajustes en cada una de las etapas del proceso. 



Programación                            Servicios de Red e Internet – SRI                         2023/2024 

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Servicios de red e Internet . Página 26 de 31 

 
"La evaluación continua ofrece al profesor, con un concepto dinámico de la 

perfección, la experiencia diaria con cada alumno, que beneficiará a los demás 
alumnos y a las futuras programaciones. Frente al sin sentido de marcarse objetivos a 
largo plazo, disponer de los medios y lanzarse a la tarea, esperando pasivamente el 
resultado final (D. B. Sánchez)." 

La evaluación continua es una fase importante del proceso educativo, por las 
condiciones que presupone (planificación) y por las consecuencias que genera 
(individualización y reajuste), resulta un medio eficaz de perfeccionamiento didáctico, 
mejorando así el sistema educativo. 

Criterios de Calificación de las Evaluaciones 

Para cada trimestre (evaluación) se determinará una calificación por alumno. Esta 
calificación será un número (entre 1 y 10) sin decimales. Esta calificación se calculará 
(para cada alumno) en base a los siguientes apartados: 

a) Llamaremos “nota_trabajos” a la media PONDERADA de los trabajos para 
entregar y de los test que se realizan al final de cada unidad o apartado. Para 
calcular la nota de las prácticas se tendrá en cuanta si el alumno ha realizado la 
exposición de dicha práctica y si ha sido entrevistado por el profesor, así como 
el trabajo realizado en clase y observado por el profesor. La ponderación de 
cada práctica y de los test será la asignada por el profesor según el grado de 
dificultad y la extensión de cada trabajo. Esta nota puede tener decimales. 
Estará comprendida entre 0 y 10. 

b) Llamaremos “nota_examen” a la media ponderada de las notas obtenidas en 
los diferentes exámenes o controles de la evaluación (al menos uno). Esta nota 
puede tener decimales. Estará comprendida entre 0 y 10. 

c) Llamaremos “nota_evaluación” a la cifra que se establece para un trimestre. 
Esta nota puede tener decimales. Estará comprendida entre 0 y 10. 

d) Llamaremos “nota_boletín” a la cifra que se refleja en el boletín de 
calificaciones. Esta nota no puede tener decimales, y se obtendrá por redondeo 
al entero más cercano de la nota de evaluación. Estará comprendida entre 1 y 
10. 

Las notas de trabajos, controles y exámenes son establecidas directamente 
por el profesor. 

Nota de evaluación: Esta calificación numérica se establecerá de la siguiente forma: 
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 Primera evaluación: 

o nota_evaluación = (nota_trabajos * 0.4) + (nota_examen * 0.6) 

 Segunda evaluación: 

o nota_evaluación = (nota_trabajos * 0.4) + (nota_examen * 0.6) 

Tras realizar el cálculo, el resultado obtenido podrá ser aumentado (nunca disminuido) 
a criterio del profesor y basado en la participación “activa” y “significativa” y en la 
realización de trabajos voluntarios y/o de profundización. 

En el caso de alumnos que destaquen por su alto nivel de conocimientos y de 
habilidades útiles para el desarrollo de las competencias propias del módulo, la nota de 
la evaluación se podrá obtener sin necesidad de emplear todos los instrumentos de 
evaluación detallados con anterioridad. En concreto, se podrá calificar al alumno en 
función de los trabajos entregados y/o de las exposiciones realizadas. 

Nota de boletín: Esta calificación numérica se establecerá de la siguiente forma, 
según los diferentes casos: 

 Caso 1) La “nota_evaluación” está comprendida entre 1 y 10. 

o Aquí se obtendrá la nota utilizando la siguiente fórmula: 

 nota_boletín = nota_evaluación 

 Caso 0) La “nota_evaluación” está comprendida entre 0 y 1. 

o Aquí se obtendrá la nota utilizando la siguiente fórmula: 

 nota_boletín = 1 

No se realizarán exámenes de recuperación.  
 
Aquellos alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, podrán realizar 

un examen final. En este examen final, los alumnos que no han perdido el derecho a la 
evaluación continua, podrán recuperar aquellas evaluaciones suspensas. 
 

 En la evaluación extraordinaria se realizará una prueba que podrá incluir 
preguntas teóricas junto con ejercicios de tipo práctico de los contenidos desarrollados 
a lo largo de todo el curso. 

 
Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10. Se considerarán positivas 

las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

Criterios de Calificación del Módulo 

Debido al carácter de la asignatura, la evaluación se realizará de forma continua a lo 
largo de todo el curso, integrando los tres tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y 
sumativa. Al finalizar el mismo se obtendrá la nota final a partir de la media aritmética 
de cada una de las notas obtenidas en las evaluaciones realizadas.  

 
 Con carácter general, en cada curso escolar se establecen dos convocatorias, 



Programación                            Servicios de Red e Internet – SRI                         2023/2024 

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Servicios de red e Internet . Página 28 de 31 

que se denominan “ordinaria” y “extraordinaria”. La convocatoria ordinaria y la 
extraordinaria comprenden los contenidos del módulo impartidos en el curso escolar 
presente. El alumno tiene que estar matriculado en el curso escolar para poder optar a 
cualquiera de ellas. 

En la convocatoria “ordinaria”, para el módulo completo, se determinará una 
calificación final que llamaremos “calificación final ordinaria”. Esta calificación será un 
número (entre 1 y 10) sin decimales. Se establecerá (para cada alumno) en base a los 
siguientes puntos: 

 La calificación final ordinaria se calculará como la media aritmética de las 
“nota_evaluación” obtenida en cada evaluación, siempre que todas y cada una 
de ellas sea igual o superior a 4,5 puntos (cuatro puntos y medio).  

Si alguna “nota_evaluación” es inferior a 4,5 puntos, el alumno tendrá que realizar 
un examen específico teórico-práctico al final del curso. Este examen se corresponderá 
con la materia impartida en todas las evaluaciones. Sólo para los alumnos que no han 
perdido el derecho de evaluación continua se podrá aplicar el principio de “eliminación 
de materia” (por evaluaciones). Para aprobar el módulo se deberán aprobar todas las 
evaluaciones con una calificación igual o superior a 5. La nota final será la media de las 
notas obtenidas en cada evaluación. El examen se calificará de 1 a 10 sin decimales y 
ésta será la calificación final ordinaria. La no realización del examen conlleva una 
calificación de 1 punto. 

14 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva del módulo en 
evaluación ordinaria, podrán ser evaluados en evaluación extraordinaria, si así han sido 
propuestos para ello por el equipo educativo en la anterior convocatoria ordinaria, 
atendiendo a las condiciones y características particulares de cada alumno. 
 

 En la evaluación extraordinaria se realizará una prueba que podrá incluir 
preguntas teóricas junto con ejercicios de tipo práctico de los contenidos desarrollados 
a lo largo de todo el curso.  

 El examen extraordinario será calificado por el profesor con un número entre 1 
y 10. Esta cifra no puede tener decimales. Si el alumno/a no se presenta a la prueba la 
calificación será de 1 punto. 

 Una calificación extraordinaria de 5 o superior significa que el módulo está 
superado (aprobado). Una calificación inferior a 5 significa que el módulo no está 
superado (no aprobado). 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A APLICAR PARA LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA SERÁN LOS MISMOS QUE EN LA EVALUACIÓN 
ORDINARIA. 

15 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS A UTILIZAR 

15.1 RECURSOS DIDÁCTICOS A UTILIZAR (NECESARIOS) 

 Aula de ordenadores con instalación de red local y conexión a Internet. 

 Sistemas Operativos: Windows y Linux en diferentes versiones y distribuciones.  
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 Software de virtualización: VirtualBox. 

 Herramienta de monitorización de redes Wireshark. 

 Google Classroom y Aulavirtual de Murciaeduca 

 Otro software necesario para el desarrollo de los contenidos: sistemas gestores 
de contenidos, herramientas de instalación integrada, etc. 

16 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. CRITERIOS DE CALIDAD 

Con periodicidad trimestral el profesor evaluará el cumplimiento de la 
programación y la adecuación de la consecución de los objetivos de aprendizaje con las 
herramientas, criterios y metodologías propuestas en la programación. Esto se hará 
mediante un análisis de resultados interno y comparativo con el resto de módulos del 
curso, así como recabando la opinión de los alumnos. Las sugerencias y mejoras 
detectadas se incorporarán a la programación didáctica incluso para su aplicación 
durante el mismo periodo lectivo previo informe justificativo que se presentará al 
departamento y a los alumnos para su aprobación. 

17 MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

 “Wikipedia. La enciclopedia libre” 

http://es.wikipedia.org/wiki/ 

"Microsoft Technet" 

http://technet.microsoft.com 

"Documentación oficial de Apache" 

http://httpd.apache.org/docs/ 

“Servicios de red e Internet” 

Álvaro García Sánchez, Luís Enamorado Sarmiento y Javier Sanz Rodríguez 

Garceta Grupo Editorial 

18 PLAN DE LECTURA 

“El que lee mucho y anda mucho, ve mucho y sabe mucho”. 
Miguel de Cervantes 

 
Siguiendo el plan de lectura se recomendará a los alumnos la lectura de libros que 
despierten el interés por el área científico-técnica, más concretamente los relacionados 
con la informática. Así se recomendará la lectura de libros como: 
 
Homo Deus. Breve historia del mañana. Yuval Noah Harari     
Yuval Noah Harari, autor de Sapiens, un fenómeno internacional unánimemente 
aclamado por la crítica, regresa con una secuela igualmente original, convincente y 
provocadora, centrando su atención en el futuro de la humanidad y en nuestra 
obsesión por convertirnos en dioses. ¿Acabaremos los seres humanos por ser 
gobernados por un superalgoritmo? 
 



Programación                            Servicios de Red e Internet – SRI                         2023/2024 

C.F.G.S. A.S.I.R. Módulo de Servicios de red e Internet . Página 30 de 31 

Buscar. John Battle. 
La historia del buscador Google. 
 
La catedral y el Bazar. Eric S. Raymond 
Ensayo que analiza el surgimiento de GNU/Linux y un proyecto de software libre, 
creado para comprobar deliberadamente las diferencias teóricas entre dos modelos de 
desarrollo, la catedral de la mayoría del software no libre y el bazar bullicioso del 
código abierto.  
 
Revollution in the valley. Steve Wozniak. 
La historia de Apple contada por uno de sus primeros ingenieros. 
 
Trilogía de la fundación. (La fundación, Fundación e imperio y la segunda 
fundación). Isaac Asimov. 
Considerada por muchos la mejor saga de ciencia-ficción de la historia. Se trata de 3 
libros donde se desarrolla una ficción tecno-sociológica donde los artefactos 
tecnológicos, fundamentalmente los robots, condicionan la organización social de 
modos que sorprenden e incitan a la reflexión.  
 
El juego de Ender. Orson Scott Card. 
El protagonista de la novela, Andrew Ender Wiggin es un niño prodigio reclutado por la 
Flota Internacional para su entrenamiento y futuro liderazgo en la guerra contra una 
raza alienígena. A pesar de ser un libro de 1985 es curioso comprobar cómo el autor 
visualizaba el futuro de las redes y el desarrollo de la tecnología. 
 
Microsiervos. Douglas Coupland 
Se nos introduce en la vida de los empleados de la multinacional de la informática 
Microsoft: la gente encargada de crear el software con el que funcionan los 
ordenadores de la mayoría de las oficinas del mundo. Se nos muestra cómo afecta la 
tecnología y la personalidad de Bill Gates a sus vidas. 
 
El criptonomicón. Neal Stephenson: 

Novela de culto para los informáticos. Criptógrafos de la Segunda Guerra Mundial que 
intentan romper los códigos de comunicaciones del Eje Roma-Berlín-Tokio (Máquina 
Enigma, Alan Turing, Bletchley Park) 

19 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Siempre que sea posible será recomendable proponer visitas a algún centro de 
cálculo donde los alumnos puedan observar cómo se desarrollan las actividades 
informáticas que ellos aprenden durante el curso. 

Son sitios aconsejables los Ayuntamientos, las universidades, las empresas de 
desarrollo de software que estén situadas cerca del centro o bien empresas de gran 
tamaño que admitan visitas en grupo a sus instalaciones. 

También sería interesante poder asistir con los alumnos a alguna feria informática 
en la que puedan observar de cerca los últimos productos que aparecen en el 
mercado. 
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Todas las actividades extraescolares promovidas por el Departamento de 
Informática y Comunicaciones del IES Alcántara para todos los niveles se encuentran 
recogidas en un único documento. Acceda al mismo para informarse en relación con 
este apartado.  

20 Adaptación a situaciones de semipresencialidad o no presencialidad 

 Se continuará utilizando el Google Classroom y el Aula Virtual de Murciaeduca 

 El profesor grabará vídeos que colgará en la plataforma Youtube asociada a la 
cuenta institucional de Murciaeduca y que se compartirán en Aula Virtual de 
Murciaeduca 

  Se utilizará la aplicación Google Meet para el desarrollo de clases online en las 
que el profesor compartirá su pantalla y difundirá su voz a los alumnos que se 
conecten 

 Se hará uso de la herramienta Google Meet para mantener entrevistas 
personalizadas con los alumnos 

 Se hará uso de un grupo de Telegram para conseguir la inmediatez en la 
comunicación profesor-alumno 

 
 Alcantarilla, Septiembre de 2023 

 El profesor de la asignatura 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CICLO DE 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN 
RED 

1.1. OBJETO DE ESTA PROGRAMACIÓN 
El objeto de esta programación didáctica es el ciclo formativo de grado superior 
“Administración de Sistemas Informáticos en Red", en lo sucesivo ASIR. 

1.2. MARCO LEGAL 
El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 
2000 horas queda definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las 
directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional 
específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se 
establece el título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el 
currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que 
se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de 
la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

También resulta de aplicación, por su importancia en el mantenimiento del adelanto 
de la convocatoria extraordinaria de 2º curso del mes de junio al mes de marzo, la 
siguiente resolución: 
 

 Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan 
instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros Docentes que 
imparten Formación Profesional del Sistema Educativo.  
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1.3. UBICACIÓN DEL CICLO ASIR EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
LOE/LOMCE 
Según establece el Real Decreto 1629/2009 de 30 de octubre, “por el que se establece el 
título de Técnico Superior en ASIR y se fijan sus enseñanzas mínimas”, el título de 
Técnico Superior en ASIR queda identificado por los siguientes elementos: 

 Denominación: Administración de Sistemas Informáticos en Red (ASIR) 
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 
 Duración: 2000 horas. 
 Familia Profesional: Informática y Comunicaciones. 
 Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la 

Educación). 
El perfil profesional del título de Técnico Superior en ASIR queda determinado por su 
competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la 
relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

1.4. COMPETENCIA GENERAL DEL TÉCNICO SUPERIOR ASIR 
Según el Real Decreto de ordenación, el Título de Técnico Superior en ASIR debe 
desarrollar la siguiente competencia general: "…configurar, administrar y mantener 
sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de los recursos y 
servicios del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente". 

 

1.5. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y 
SOCIALES 
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 
relacionan a continuación: 

1. Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el 
software, en condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 

2. Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de 
archivos, entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de 
calidad. 

3. Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones 
de calidad para responder a las necesidades de la organización. 

4. Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de 
gestión en condiciones de calidad, según las características de la explotación. 

5. Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de 
acuerdo a los requisitos de funcionamiento. 

6. Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades 
de mejoras según las necesidades de funcionamiento. 

7. Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y 
seleccionando equipos y elementos. 

8. Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, 
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determinando la configuración para asegurar su conectividad. 
9. Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones 

del mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 
10. Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de 

seguridad para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 
11. Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones 

de seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 
12. Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para 

garantizar los accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 
13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 

restablecer su funcionalidad. 
14. Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando 

y verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 
mantenimiento. 

15. Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la 
autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente. 

16. Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo 
para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno 
profesional. 

17. Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos 
personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de 
trabajo agradable y actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y 
tolerante. 

18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje. 

20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud 
crítica y responsable.  

21. Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
productos, de planificación de la producción y de comercialización. 

1.6. CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL 
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO 

1.6.1. Cualificaciones profesionales completas 
a) Gestión de sistemas informáticos IFC152_3 (R.D. 1087/2005, de 16 de 

septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
 UC0484_3 Administrar los dispositivos hardware del sistema. 
 UC0485_3 Instalar, configurar y administrar el software de base y de 

aplicación del sistema. 
 UC0486_3 Asegurar equipos informáticos. 

b) Administración de servicios de Internet IFC156_3 (R.D. 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
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 UC0495_3 Instalar, configurar y administrar el software para gestionar 
un entorno web. 

 UC0496_3 Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería 
electrónica. 

 UC0497_3 Instalar, configurar y administrar servicios de transferencia de 
archivos y multimedia. 

 UC0490_3 Gestionar servicios en el sistema informático. 
c) Administración de bases de datos IFC079_3 (R.D. 295/2004, de 20 de febrero), 

que comprende las siguientes unidades de competencia: 
 UC0223_3. Configurar y explotar sistemas informáticos. 
 UC0224_3. Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de datos. 
 UC0225_3. Configurar y gestionar la base de datos 

1.6.2. Cualificaciones profesionales incompletas 
a) Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web IFC154_3 (R.D. 1087/2005, de 

16 de septiembre). 
 UC0493_3 Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en 

entornos Internet, Intranet y extranet 

1.7. ENTORNO PROFESIONAL, SOCIO-PRODUCTIVO Y 
EDUCATIVO 

1.7.1. Entorno profesional 
Este profesional ejerce su actividad en el área de informática de entidades que 
dispongan de sistemas para la gestión de datos e infraestructura de redes (Intranet, 
Internet y/o extranet). 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

a) Técnico en administración de sistemas. 
b) Responsable de informática. 
c) Técnico en servicios de Internet. 
d) Técnico en servicios de mensajería electrónica. 
e) Personal de apoyo y soporte técnico. 
f) Técnico en tele asistencia. 
g) Técnico en administración de base de datos. 
h) Técnico de redes. 
i) Supervisor de sistemas. 
j) Técnico en servicios de comunicaciones. 
k) Técnico en entornos web 

1.7.2. Entorno socioproductivo 
Analizando el entorno escolar tenemos: 

 Tipo de población: urbana, con núcleos de población rural. 
 Nivel cultural: medio-bajo, en progresión ascendente, gracias a la cantidad de 

jóvenes que cursan estudios medios y superiores. 
 Fiestas y folclore: de carácter tradicional, religiosas, de exaltación de peñas 
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huertanas etc. 
 Asociacionismo: fundamentalmente, de tipo vecinal con actividades de carácter 

diverso. 
 Procedencia de la población: existe una amplia mezcla de nacionalidades, 

predominando la población autóctona. 
No hay casos de pobreza extrema ni fragmentación social por diferencias étnicas, 
tampoco hay grandes diferencias de tipo económico o cultural, aunque en algunos casos 
(que son tratados individualmente) las limitaciones culturales de las familias son un 
factor determinante del fracaso escolar de sus hijos. La proximidad a la capital nos 
permite acceder a la oferta cultural y educativa de Murcia lo que beneficia bastante a 
nuestro alumnado. 

1.7.3. Entorno educativo 
El Instituto de Enseñanza Secundaria "IES Alcántara" es un Centro Público ubicado en 
el municipio de Alcantarilla. 
Conviene tener en cuenta que existen diferencias destacables entre el alumnado de ESO 
y Bachillerato y el de Ciclos de F.P. Se hace muy dificultoso describir las características 
de los alumnos de los ciclos superiores, al provenir en algunos casos de lugares bastante 
lejanos. 
Particularmente, los alumnos que acuden a nuestro centro para cursar el Ciclo Superior 
de Formación Profesional de ASIR proceden de Ciclo de Grado Medio, prueba de 
acceso, Bachillerato en sus diferentes modalidades y Facultad de Informática sin haber 
acabado sus estudios. También suelen llegar alumnos que han cursado y terminado 
carreras universitarias y que quieren ampliar su formación con unos estudios con clara 
vocación práctica. El rango de edades abarca de los 17 a mayores incluso de 40 con 
cargas familiares.  

1.8. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO ASIR 
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Analizar la estructura del software de base, comparando las características y 
prestaciones de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas 
operativos de servidor. 

b) Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 
especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 

c) Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre 
otros, relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y 
especificaciones dadas, para administrar servicios de red. 

d) Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y 
analizando entornos de aplicación, para administrar aplicaciones. 

e) Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, 
para implantar y gestionar bases de datos. 

f) Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, 
para optimizar el rendimiento del sistema. 

g) Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y 
relacionándolo con su campo de aplicación, para integrar equipos de 
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comunicaciones. 
h) Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y 

posibilidades de aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y 
evaluar su rendimiento. 

i) Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software específico para 
configurar la estructura de la red telemática. 

j) Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 
funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 

k) Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de 
seguridad y especificaciones del fabricante, para supervisar la seguridad física. 

l) Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y 
evaluándolas para asegurar el sistema. 

m) Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando 
planes de seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 

n) Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 
explotación, para administrar usuarios. 

o) Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y 
relacionándolos con las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las 
disfunciones. 

p) Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo 
del sistema para gestionar el mantenimiento. 

q) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en 
su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver 
problemas y mantener una cultura de actualización e innovación. 

r) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el 
proceso de toma de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 
laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera 
profesional. 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas 
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático. 

2. DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO FCT 
El módulo de Formación en Centros de Trabajo correspondiente al título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red con una carga lectiva de 
400 horas consiste en la realización de las horas de prácticas en empresas colaboradoras, 
durante su jornada laboral. 

3. UBICACIÓN, OBJETIVOS, CONTENIDOS Y 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL MÓDULO 
Este apartado no puede ser desarrollado completamente hasta contactar con las 
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empresas y diseñar los contenidos, quedando este punto y el anterior completamente 
diseñado cuando se entregue el "programa formativo" (Anexo II) de la FCT en su 
tiempo señalado. 

OBJETIVOS DEL MÓDULO 
Los objetivos vienen representados con los resultados de aprendizaje de este módulo: 
1. Identificar la estructura y organización de la empresa relacionándolas con el tipo de 

servicio que presta. 
2. Aplicar hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de 

acuerdo con las características del puesto de trabajo y con los procedimientos 
establecidos en la empresa. 

3. Organizar el procedimiento de trabajo que debe desarrollar, interpretando la  
documentación específica. 

4. Determinar las características técnicas de la instalación a partir de las 
funcionalidades y necesidades establecidas. 

5. Participar en el diseño, la puesta en marcha y el mantenimiento de instalaciones con 
servicios de red local e Internet, documentando la intervención realizada. 

6. Asistir a los usuarios resolviendo problemas de la explotación del sistema, según las 
normas y tiempos establecidos. 

4. UNIDADES DE TRABAJO: PARTE GENERAL 

4.1. LA CUESTIÓN DE LOS “MÍNIMOS” 
Las actividades a realizar dependen fuertemente de la empresa a la que es destinado 
cada alumno, por lo que no es posible establecer aquí un criterio general. 

4.2. UNIDADES DE TRABAJO 
Se especifican en el anexo correspondiente de la FCT, y pueden ser diferentes para cada 
alumno, en función de las actividades que se vayan a desempeñar en la empresa. 

5. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
El período de realización de dicho módulo será: 

 En convocatoria ordinaria será el comprendido entre los meses de marzo y 
mayo. 

 En convocatoria extraordinaria entre los meses de marzo (mediados) y junio 
(mediados). 

La jornada formativa del alumno será de entre 7 y 8 horas diarias que al cabo de la 
semana supondrían entre 35 y 40 horas y por tanto se necesitan entre 50 y 57 días 
hábiles para cubrir el total de las 400 horas. Su cumplimiento será controlado por el 
responsable designado por la empresa. 
De las 400 horas previstas para el módulo, 375 horas se realizarán en las empresas 
colaboradoras, mientras que las 25 horas restantes se destinarán a reuniones de 
coordinación con el Tutor de la F.C.T. Las reuniones se celebrarán generalmente de 
manera presencial, aunque algún alumno se podría conectar de manera telemática según 
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las circunstancias laborales.  
La secuenciación de contenidos se especificará en cada caso en el “Programa 
Formativo” (ANEXO II) para cada empresa y alumno. 

6. METODOLOGÍA GENERAL 

6.2. CRITERIOS 
Se evaluarán los procedimientos, midiendo principalmente dos aspectos: 

 Que se posee suficiente conocimiento referido al procedimiento (acciones que lo 
componen, en qué orden se suceden, condiciones de aplicación...). Este aspecto 
se va a medir planteando la realización de actividades donde se reclamen estos 
conocimientos. 

 El uso y aplicación del conocimiento en situaciones particulares. Este aspecto 
comprende: la composición de las acciones de que consta el procedimiento y la 
generalización del procedimiento a otras situaciones. 

7. MATERIALES, RECURSOS, ESPACIO DOCENTE: 
PARTE GENERAL 
Dado que el módulo se realiza íntegramente en las instalaciones de las empresas, los 
materiales y espacios son los propios de aquellas. 

8. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL 
HÁBITO DE LECTURA Y LA CAPACIDAD DEL 
ALUMNO PARA EXPRESARSE CORRECTAMENTE 
En coordinación con la empresa se procurará que el alumnado se involucre tanto en la 
lectura como en la elaboración de manuales y guías de operación. 

9. CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN: PARTE GENERAL 

9.1. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN 
La finalidad de la evaluación de los módulos profesionales es valorar los resultados de 
aprendizaje previstos en el currículo mediante la aplicación de los criterios de 
calificación que se especifican más adelante. También servirá para valorar la madurez 
académica y profesional del alumnado, así como sus posibilidades de adaptación a los 
nuevos avances tecnológicos y científicos que se produzcan en el sector productivo. 
La evaluación se realizará tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los 
criterios de evaluación de este módulo profesional y los objetivos generales del ciclo 
formativo, como expresión de los logros que deben ser alcanzados por los alumnos en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Además de lo que atañe al alumnado, también deben ser objeto de evaluación el diseño 
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y planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, las estrategias metodológicas y 
los resultados alcanzados en relación con los objetivos propuestos. Evaluar es pues más 
que calificar; significa enjuiciar, tomar decisiones sobre nuevas acciones a emprender y, 
en definitiva, transformar para mejorar. La detección y satisfacción de las necesidades 
educativas es lo que da sentido a la evaluación. 
Desde una perspectiva práctica, la evaluación debe ser: 

 Individualizada, centrándose en las particularidades de cada alumno y en su 
evolución. 

 Integradora, para lo cual se han de tener en cuenta las características del grupo a 
la hora de seleccionar y/o aplicar los criterios de evaluación. 

 Cualitativa y no sólo cuantitativa, ya que además de los aspectos cognitivos, se 
evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno. 

 Orientadora, dado que aporta al alumnado la información precisa para mejorar 
su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas. 

 Continua y formativa, entendiendo el aprendizaje como un proceso continuo, 
permitirá el análisis de su evolución y servirá de guía para detectar la necesidad 
de reorientar el proceso a lo largo del proceso. 

 Sumativa, para poder determinar un valor numérico asimilable al nivel con que 
el alumno supera los objetivos previstos. 

9.2. EVALUACIÓN SUMATIVA: PARTE GENERAL 

9.2.1. Cuestiones generales 
Se tomarán como referencia los resultados y criterios de evaluación establecidos para 
cada módulo profesional y se estará a lo dispuesto por la legislación vigente sobre 
evaluación en la FP específica y por lo que se indica en la presente programación 
general y en la programación específica de cada módulo formativo. 
Con sujeción a lo que especifica la legislación educativa vigente, las sesiones de 
evaluación se llevarán a cabo cuando sean programadas por los responsables del centro 
educativo. 
En cuanto a la calificación final de este módulo se expresará como APTO o NO APTO. 

9.2.2. Convocatorias ordinarias y extraordinarias 
Regulación 
El alumnado podrá presentarse al módulo de FCT un máximo de dos convocatorias. 
La convocatoria ordinaria habitual de este módulo se llevará a cabo durante el tercer 
trimestre lectivo. 
En cuanto a la convocatoria extraordinaria, este módulo se desarrollará también durante 
el tercer trimestre del mismo curso, con una diferencia de 2 semanas con la ordinaria. 
Imposibilidad de aplicación del derecho del alumno a la evaluación continua 
La asistencia a la empresa es obligatoria y la evaluación es continua. Por tanto, se 
requiere que el alumno asista regularmente a las sesiones de trabajo. 
La legislación actual de la Consejería de Educación, por la que se regula el 
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de 
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior, establece que la 
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falta de asistencia de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación 
correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de 
faltas de asistencia justificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
evaluación positiva se establece en el 20% del total de horas lectivas del módulo de 
FCT, es decir, 80 horas. 
El alumno que incurra en esta situación se evaluará como NO APTO. 
Procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación 

• Explicitación en programaciones modulares: Estos procedimientos, instrumentos 
y criterios de evaluación podrán ser desarrollados, pormenorizados, o acotados, 
con la pertinente justificación, en las programaciones modulares. 

• Procedimientos e instrumentos de evaluación 
o Generalidades: La calificación de cada alumno se obtendrá a partir de: 

 La correcta asimilación de las actividades formativas realizadas. 
 La realización satisfactoria de los trabajos propuestos/aprobados 

por el tutor de la empresa. 
o Pruebas objetivas y ejercicios: No se realizan pruebas objetivas. La 

evaluación se realizará conjuntamente por el tutor de la empresa y el 
tutor del grupo, con respecto a las actividades formativas realizadas, 
según su grado de compleción. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Asociados al OM1: 
1. Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada 
área de la misma.  
2. Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 
tipo existentes en el sector. 
3. Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el 
desarrollo de la actividad empresarial. 
4. Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 
servicio. 
5. Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 
desarrollo óptimo de la actividad. 
6. Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 
actividad. 
 
Asociados al OM2: 
1. Se han reconocido y justificado: 

• La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo. 
• Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales 

(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de 
trabajo. 

• Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad 
profesional. 

• Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad 
profesional. 
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• Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa.  

• Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en 
el ámbito laboral.  

• Las necesidades formativas para la inserción y re inserción laboral en el ámbito 
científico y técnico del buen hacer del profesional. 

2. Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos 
fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 
actividad profesional. 
3. Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 
profesional y las normas de la empresa. 
4. Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 
desarrolladas. 
5. Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 
área correspondiente al desarrollo de la actividad. 
6. Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas. 
7. Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada 
situación y con los miembros del equipo. 
8. Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes que 
se presenten. 
9. Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas. 
10. Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo. 
 
Asociados al OM3: 
1. Se ha interpretado la normativa o bibliografía adecuada al tipo de tarea que se va a 
desarrollar. 
2. Se han definido las fases del proceso o tarea que se va a realizar. 
3. Se ha planificado el trabajo secuenciando y priorizando las distintas fases. 
4. Se han identificado los equipos, y servicios auxiliares necesarios para el desarrollo de 
la tarea encomendada. 
5. Se ha organizado el aprovisionamiento y almacenaje de los recursos materiales. 
6. Se ha valorado el orden y el método en la realización de las fases y/o tareas. 
7. Se ha identificado la normativa que es preciso observar según la tarea. 
 
Asociados al OM4: 
1. Se han identificado los principales procesos. 
2. Se han especificado las características de los equipos y accesorios relacionándolos 
con su función. 
3. Se han dimensionado los equipos y elementos que configuran la instalación. 
4. Se ha realizado el inventario de programas y componentes de la instalación según las 
especificaciones establecidas. 
5. Se han descrito las principales medidas de seguridad a adoptar. 
6. Se ha identificado la normativa aplicable a la instalación. 
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Asociados al OM5: 
1. Se ha adecuado el plan de trabajo a las normas de calidad establecidas. 
2. Se han desarrollado planes de instalación definiendo etapas, relación de tareas y 
tiempos previstos. 
3. Se ha realizado la instalación y/o configuración del sistema operativo. 
4. Se han desarrollado tareas de automatización del sistema. 
5. Se ha comprobado la funcionalidad del sistema según los requisitos establecidos. 
6. Se han desarrollado planes de aprovisionamiento y condiciones de almacenamiento 
de los equipos y materiales. 
7. Se ha interpretado documentación técnica de la instalación. 
8. Se han realizado las copias de seguridad de los datos según el plan de seguridad 
establecido. 
9. Se ha documentado la intervención realizada anotando las incidencias producidas 
durante la intervención. 
 
Asociados al OM6: 
1. Se han identificado las necesidades de los usuarios. 
2. Se han descrito los procesos que realiza el sistema con indicaciones comprensibles 
para los usuarios. 
3. Se han resuelto las incidencias en los tiempos previstos. 
4. Se han realizado intervenciones sobre los procesos de los usuarios con arreglo al 
procedimiento establecido. 
5. Se han asignado los recursos del sistema de forma adecuada a las necesidades de los 
usuarios. 
6. Se han documentado las incidencias producidas durante la asistencia a los usuarios. 
7. Se han elaborado manuales de instrucciones de servicio y mantenimiento de las 
instalaciones. 
 
Relativos a la asistencia y a la comunicación con el tutor: 
1. El alumno no tiene faltas de asistencia injustificadas, ni a la empresa ni a las 
reuniones en el IES. 
2. El alumno mantiene la comunicación con el responsable de FCT, respondiendo a los 
mensajes de dicho responsable enviados por correos electrónicos o cualquier otro medio 
de comunicación. 
 
LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A APLICAR PARA LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA SERÁN LOS MISMOS QUE EN LA EVALUACIÓN 
ORDINARIA. 

CONTENIDOS MÍNIMOS 
Identificación de la estructura y organización empresarial: 

• Estructura y organización empresarial del sector informático. 
• Actividad de la empresa y su ubicación en el sector informático. 
• Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos. 
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• Organigrama logístico de la empresa. Proveedores, clientes y canales de 
comercialización. 

• Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de 
trabajo. 

• Recursos humanos en la empresa: requisitos de formación y de competencias 
profesionales, personales y sociales asociadas a los diferentes puestos de trabajo. 

• Sistema de calidad establecido en el centro de trabajo. 
• Sistema de seguridad establecido en el centro de trabajo. 

 
Aplicación de hábitos éticos y laborales: Actitudes personales: empatía, puntualidad. 

• Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad. 
• Actitudes ante la prevención de riesgos laborales y ambientales. 
• Jerarquía en la empresa. Comunicación con el equipo de trabajo. 
• Documentación de las actividades profesionales: métodos de clasificación, 

codificación, renovación y eliminación. 
• Reconocimiento y aplicación de las normas internas, instrucciones de trabajo, 

procedimientos normalizados de trabajo y otros, de la empresa. 
• Asistencia con puntualidad al centro de trabajo y a las reuniones del IES 
• Mantenimiento de la comunicación con el responsable de FCT 

 
Instalación y administración de hardware y software: 

• Instalación de software libre y propietario. 
• Administración de software de base. 
• Administración de la información. 
• Administración de dominios. 
• Administración del acceso al dominio. 
• Instalación de hardware de alta disponibilidad. 
• Planificación y administración de redes. 
• Gestión de bases de datos. 
• Utilización de lenguajes de marcas. 
• Administración de servicios de red e Internet. 
• Implantación de aplicaciones web. 

 
El seguimiento del alumnado en prácticas será realizado por el tutor del módulo a través 
de visitas periódicas a empresas en las horas destinadas a ello en su horario, a excepción 
de aquellas empresas que estén trabajando de manera exclusivamente telemática.  
Además de las visitas, mantendrá contacto permanente (posiblemente telefónico o 
mediante correo electrónico) con el tutor de la empresa. En la mayoría de los casos, las 
visitas a las empresas por parte del tutor se reducirán en favor de las comunicaciones vía 
telefónica o por correo electrónico, que permiten obtener un feedback de mayor calidad 
sin interferir en el trabajo diario de los tutores de empresa. Además se evitarán de esta 
forma los problemas de agenda que suelen suscitar este tipo de visitas. 
La evaluación del módulo de FCT es el proceso mediante el cual se califica el grado de 
consecución de los objetivos formativos alcanzados por el alumnado. La evaluación 
tiene por objeto obtener suficiente evidencia de la competencia profesional del alumno. 
La evaluación será continua. En la evaluación de este módulo colaborará el tutor del 
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centro de trabajo. Esta colaboración en la evaluación se expresará de dos formas: 
• A lo largo de la FCT, a través de la "Ficha Individual de Seguimiento y 

Evaluación", y los encuentros quincenales con el tutor del centro educativo. 
• Al finalizar el proceso, mediante un "Informe Valorativo" del responsable del 

Centro de Trabajo que será tenido en cuenta en la calificación del módulo por 
parte del profesor-tutor. 

 
Los instrumentos de evaluación y seguimiento del módulo de FCT serán: 

• Las Hojas Semanales del Alumno 
• El Informe Valorativo del Responsable del Centro de Trabajo 
• Y aquellos que requiera el profesor-tutor para realizar una evaluación 

sistemática y objetiva. 
Valoración de las actitudes 
Para la evaluación de las actitudes se utilizará la anotación sistemática en las fichas de 
los alumnos de: 

• La asistencia regular a las prácticas. 
• El interés y participación en el desarrollo las actividades. 

Las actitudes negativas serán calificadas negativamente pudiendo incurrir, en su caso, 
en la casuística prevista sobre faltas e incumplimientos de las obligaciones del alumno, 
lo que podría conllevar la adopción de las oportunas acciones correctoras/sancionadoras 
según se contempla en el Reglamento de Convivencia del Centro. 
Criterios generales de calificación 
La calificación será global y podrá ser APTO o NO APTO. El alumnado podrá 
presentarse al módulo de FCT un máximo de dos convocatorias. 
La Formación en centros de trabajo (FCT) puede quedar total o parcialmente exenta si 
se justifica un año de trabajo en temas relacionados con el contenido de los módulos del 
ciclo. 
El módulo de FCT podrá ser evaluado en dos convocatorias como máximo. La renuncia 
a la evaluación y calificación en alguna convocatoria del módulo de FCT implica, a su 
vez, la renuncia en la misma convocatoria a la evaluación y calificación del módulo 
profesional de Proyecto, en su caso. 
La solicitud para que se admita dicha renuncia se podrá efectuar durante todo el período 
previsto para la realización del módulo de FCT. 
Procedimiento para solicitar la anulación de matrícula de la FCT: Antes del inicio de la 
realización de las prácticas, se presentará en la Secretaría del IES. 

CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO FORMATIVO 
(Ev. Ordinaria). 
Estarán basados en los contenidos, capacidades terminales y criterios de evaluación, la 
calificación final del módulo de FCT se expresará en términos de Apto o No Apto. 
La calificación de Apto requiere cumplir las siguientes condiciones (todas): 

• Realización de al menos el 80% de las actividades propuestas en el programa 
formativo, no computándose aquellas actividades que no puedan realizarse por 
causas ajenas al alumno. 

• Asistencia a al menos el 80% de las jornadas completas en el centro de trabajo. 
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• Tener como máximo dos faltas de asistencia injustificadas, tanto a la empresa 
como a las reuniones en el IES. 

Esta calificación final del módulo de FCT estará fundamentada en los informes emitidos 
por el responsable de la formación en la empresa (Anexo III), y en el seguimiento del 
alumno a través de las reuniones en el IES y de las visitas del responsable de FCT a las 
empresas. 
El período de la convocatoria ordinaria del módulo será de marzo a junio. 

CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO FORMATIVO 
(Ev. Extraordinaria). 
Estarán basados en los contenidos, capacidades terminales y criterios de evaluación, la 
calificación final del módulo de FCT se expresará en términos de Apto o No Apto. 
La calificación de Apto requiere cumplir las mismas condiciones que en la evaluación 
ordinaria. 
Esta calificación final del módulo de FCT estará fundamentada en los informes emitidos 
por el responsable de la formación en la empresa (Anexo III), y en el seguimiento del 
alumno a través de las reuniones en el IES y de las visitas del responsable de FCT a las 
empresas. 
El período de la convocatoria extraordinaria del módulo será de finales de marzo a 
finales de junio. 

CALIFICACIÓN ALUMNOS ABSENTISTAS. (Ev. 
Ordinaria y Extraordinaria) 

• Se considera falta injustificada cualquier ausencia o retraso injustificado que el 
tutor de la empresa considere excesivo, de acuerdo con la normativa general que 
siguen los trabajadores de la misma. 

• Se considera falta justificada a cualquier falta o retraso siempre que se aporte 
documentación, con mención expresa del nombre del alumno, fecha y hora, 
organismo o facultativo que emite el justificante, y si se prevé que sea por más 
de un día, duración estimada de la baja o fecha de finalización de la misma. Las 
posibles causas de ausencia justificada son: 

o Baja médica 
o Citación o requerimiento policial o judicial 
o Problema familiar grave que afecte al núcleo familiar del alumno, 

justificado documentalmente. 
o Exámenes oficiales de otras enseñanzas, posiciones, carnet de conducir... 
o Cumplimiento de otra obligación inexcusable, que no pueda ser realizada 

fuera del horario laboral. En este caso debe solicitarse autorización 
previa al tutor de la empresa y al tutor de FCT en el IES. 

• Se notificará previamente la falta a la empresa y al tutor de FCT en el IES, 
siempre que sea un hecho previsible. 

• El justificante original se mostrará en el centro de trabajo, y el original se 
entregará al tutor de FCT en el IES, antes de que se cumplan los dos días 
siguientes a la reincorporación. 
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• Faltas injustificadas: no se permiten las faltas injustificadas. Si se alcanzan las 
tres faltas injustificadas en la jornada laboral de prácticas o reuniones en el IES, 
el alumno será requerido para que las justifique documentalmente y si no es 
posible finalizará inmediatamente su FCT con la calificación de NO APTO. 

• Faltas justificadas: si el absentismo en cuanto a las faltas justificadas supera el 
20% se considerará NO APTO y deberán realizar de nuevo el período de FCT en 
convocatoria extraordinaria, íntegramente. 

9.3. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
En cuanto a la evaluación por parte del docente de su propia práctica, se llevará a cabo 
fundamentalmente en los siguientes apartados: 

 Diseño y desarrollo de las unidades didácticas. 
 Selección de contenidos y coherencia con los objetivos expresados a través de 

las capacidades terminales a conseguir. 
 Actividades programadas: claridad, adecuación al nivel del alumnado, capacidad 

de motivación, nivel de consecución de los fines propuestos y variedad en su 
elección. 

 Materiales aportados y/o sugeridos: facilidad de utilización, de comprensión, su 
utilidad y su diversidad. 

 Relevancia y utilidad de los criterios de evaluación y calificación aplicados y 
coherencia entre éstos y los procedimientos e instrumentos de evaluación 
empleados. 

 La propia actuación del profesor: como promotor de actividades, como 
motivador y asesor, por su capacidad de modificar en el sentido adecuado los 
planteamientos iniciales. 

 La coordinación entre profesores. 
 La actuación de los alumnos: la organización del trabajo, el ambiente de 

colaboración, la tolerancia y el respeto, el grado de motivación y satisfacción, la 
preparación adquirida respecto a los objetivos propuestos. 

 El ámbito del aula: organización, espacios, agrupaciones. 
En cuanto a los instrumentos a utilizar se recomiendan: 

 El contraste de experiencias entre compañeros del equipo docente o con otros 
compañeros. 

 La reflexión del propio docente sobre su experiencia en el aula. 
 Encuestas de necesidades de las empresas en cuanto a sus requerimientos 

formativos sobre nuestro alumnado. 
 Encuestas de satisfacción de las empresas con nuestro alumnado. 
 Encuestas de satisfacción de los alumnos con las empresas. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 
EN LOS CICLOS FORMATIVOS 

10.1. CUESTIONES GENERALES 
Atender a la diversidad del alumnado es una labor en la que hay que anticiparse, 
incorporando en la planificación docente recursos y estrategias variadas para dar 
respuesta a las diversas necesidades que de hecho se van a producir. Los mejores 
proyectos y programaciones serán aquellos que favorezcan estos cambios habituales y 
den respuestas a estas diferencias individuales (estilos de aprendizaje, motivaciones, 
intereses o dificultades de aprendizaje transitorias). 
 
La individualización se plasmará en los siguientes aspectos: 

 Utilización de una evaluación individualizada en la que se fijan las metas 
partiendo de criterios individualizados (evaluación inicial). 

 Uso de estrategias diferenciadas que permitan ritmos distintos y niveles de 
consecución diferentes. 

 Actuación del profesor como mediador y organizador del proceso enseñanza-
aprendizaje de acuerdo con la progresión de cada alumno. 

 Colaboración y coordinación con los demás profesores del equipo docente para 
conseguir el cumplimiento de los objetivos generales de etapa. 

 
Habrá que asumir las diferencias individuales como algo característico del quehacer 
pedagógico. Las medidas que se adopten para ello deben de caracterizarse por: 

 Tener un carácter ordinario y no precisar una organización muy diferente de la 
habitual. 

 No afectar a los componentes prescriptivos del currículo. 
 
Según las circunstancias y manteniendo los mismos objetivos educativos es posible: 

 Plantear metodologías y niveles de ayuda diversos. 
 Proporcionar actividades de aprendizaje diferenciadas 
 Prever adaptaciones de material didáctico. 
 Organizar grupos de trabajo flexibles. 
 Acelerar o frenar el ritmo de introducción de nuevos contenidos 
 Organizar o secuenciar los contenidos de forma distinta. 
 Cambiar la prioridad y la profundización de los contenidos. 

Las diferencias metodológicas provocarán variaciones en la forma de enfocar o 
presentar los contenidos y/o actividades y su elección se basará entre otros en: 

 El grado de conocimiento previo detectado. 
 El grado de autonomía y responsabilidad. 
 Las dificultades detectadas previamente. 

Por otro lado, es importante ofrecer una amplia gama de actividades asociadas a 
diferentes grados de aprendizaje ajustando la ayuda pedagógica a la variedad de 
necesidades educativas de la siguiente forma: 



  
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

I.E.S. ALCÁNTARA (ALCANTARILLA) 
  

 

C.G.S. A.S.I.R Módulo de Formación en Centros de Trabajo. Página 21 de 28 

 Estableciendo en cada unidad de trabajo los diferentes grupos de actividades. 
 Representando las actividades de forma secuencial y a modo de actividades 

graduadas, lo que permitirá desmenuzar los contenidos y trabajar un mismo 
contenido de diversas maneras, a la par que ir caminando hacia actividades más 
significativas. 

10.2. PROCEDIMIENTOS 
Se valorará la adecuación de actividades de enseñanza/aprendizaje, metodología, 
recursos e instrumentos de evaluación planificados en la programación del módulo, 
modificándose lo que fuese necesario. 
Estas adaptaciones y modificaciones quedarán recogidas por escrito y serán añadidas a 
la programación modular vigente durante el curso, desarrolladas y señaladas como 
adaptaciones curriculares personalizadas. 
Se realizarán actividades personalizadas con estos alumnos/as en función de los 
resultados de aprendizaje esperados. Por ejemplo: 

 Repetición de algunas de las actividades principales con un seguimiento 
personalizado, valorando y alentando los progresos. 

 Elaboración de nuevos trabajos en base a resúmenes, esquemas y gráficos sobre 
los contenidos de carácter conceptual. 

 En su caso, diseño de actividades de motivación con ayuda de los profesores/as 
de apoyo y del Departamento de Orientación. 

Todas las adaptaciones que se realicen serán del tipo “Acceso al Currículo” ya que la 
legislación vigente no permite otra cosa para el nivel educativo donde nos encontramos. 

10.3. CASOS CONCRETOS DE ADAPTACIONES DE ACCESO 
AL CURRÍCULO 
Si fuese necesario, se solicitará siempre apoyo al Departamento de Orientación para el 
estudio y diagnóstico del caso y el establecimiento de las pautas de acción necesarias 
para su correcta integración en la organización, dependiendo de cada caso específico. 

11. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Respecto a la prevención de riesgos laborales, considerando que el ámbito laboral más 
común de los Técnicos Superiores va a ser el de las oficinas y centros de procesos de 
datos, habrá que haber insistido a diario, y repasado antes de que los alumnos marchen a 
cursar la FCT, la existencia de los siguientes riesgos y medidas de prevención: 

Riesgo Medida Preventiva 
Descarga 
eléctrica por 
mal estado de 
las instalaciones 
o los aparatos 

-Revisión periódica de instalaciones y equipos por especialistas 
-Bases de enchufe y clavijas con puesta a tierra 
-No utilizar prolongadores en mal estado; no deben usarse con 
empalmes deficientes particularmente por el suela o zonas húmedas  
-No sobrecargar los enchufes 
-En caso de duda o avería avisar a un electricista 

Golpes, 
atrapamientos 

-Cerciorarse de la estabilidad de los citados elementos para evitar su 
vuelco o caída 
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con estanterías, 
armarios, 
archivadores. 

-No intentar sujetar un armario o estantería que se cae  
-Precaución con los cajones de los archivadores ya que se deslizan 
fácilmente 

Incendio: focos 
de ignición 
descontrolados  
 

-Respetar la prohibición de fumar si así está establecida  
-No arrojar colillas a las papeleras  
-Notificar cualquier deficiencia en las instalaciones, particularmente 
eléctricas, que pueda ser causa de incendio  
-No sobrecargar los enchufes, ni usar tomas múltiples.  
-Al finalizar la jornada no dejar enchufados equipos, aparatos 
(calentadores, máquinas, ordenadores, etc.)  
-Si se desconocen las instrucciones de actuación en caso de 
incendio, informarse (Plan de Emergencia)  
-Leer las instrucciones de los equipos extintores 
-En caso de evacuación seguir rigurosamente las consignas 
establecidas  
-No utilizar los ascensores en caso de emergencia  
-No almacenar mercancía combustible en los pasillos de los 
almacenes.  
-No almacenar nada en los cuadros eléctricos, salas de calderas, 
maquinaria, etc. 

Posturas 
incorrectas 

-Sitúe la altura de la silla de tal forma que, apoyando la mano sobre 
la mesa, el antebrazo quede en posición horizontal  
-Los pies deben apoyarse perfectamente en el suelo. Si no es así, 
utilizar un apoya pies o tarima para apoyarlos  
-El borde anterior de la silla debe ser redondeado ya que los bordes 
vivos dificultan la circulación sanguínea de las piernas  
-El respaldo de la silla deberá ser recto y gradual en altura  
-La espalda debe apoyarse en el respaldo, justo al comienzo de los 
omóplatos  

Destellos y/o 
reflejos por 
iluminación 
incorrecta o 
diseño 
inadecuado de 
puestos de 
trabajo. Fatiga 
visual.  
 

-El tablero de la mesa deberá ser de color claro  
-Las superficies de trabajo (mesa, etc. y productos de limpieza 
utilizados) no deberán ser brillantes sino mates.  
-La luz (natural o artificial) deberá entrar preferiblemente por el lado 
izquierdo  
-A ser posible los documentos de lectura guardarán una posición 
perpendicular a la dirección visual, particularmente al copiar en 
máquinas u ordenador  
-Utilizar soporte o atril ya que permiten disminuir la fatiga visual 
puesto que el documento y el monitor están en el mismo plano de 
trabajo  
-Las luminarias proporcionaran un nivel de iluminación constante y 
adecuada a la tarea.  
-Reducir los contrastes altos. Uso de cortinas o pantallas en fuentes 
de luz natural. 

Caídas, golpes, -Las sillas deben estar provistas de 5 patas y preferiblemente con 
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roturas y 
conmociones 
por vuelcos y  
desplazamientos 
de la silla 

ruedas 
-No sentarse solamente sobre el borde delantero del asiento  
-En suelos deslizantes (parquet, mármol, etc.), prestar atención a los 
desplazamientos involuntarios de la silla. 
-Regulación de asiento y respaldo acorde con la persona que la use. 

Pantallas de 
visualización de 
datos 
(PVD):  
∙ Malestares de 
cabeza 
Dolores de nuca  
∙ Molestias 
oculares (fatiga 
visual, 
lagrimeo, etc.) 
∙ Dolores en 
hombros, 
manos, brazos 

-La pantalla debe permitir el giro e inclinaciones  
-Buen contraste entre caracteres y fondo  
-Estabilidad de imagen  
-Distancia recomendable del ojo a la pantalla: 450-600 mm  
-Teclado movible, situado al menos a 10 cm de profundidad para 
apoyar manos y muñecas  
-Porta documentos Regulable en giro y altura. Situado junto a la 
pantalla y a su misma altura  
-Iluminación Entre 300-500 lux 
-Luminarias dispuestas para no provocar reflejos y deslumbramiento  
-Ninguna ventana estará delante ni detrás de la pantalla  
-Recomendable colocación de persianas de láminas u otro 
mecanismo para regular la entrada de luz  
-Ruido: Aconsejable no sobrepasar los 55 db(A)  
-Ambiente térmico: Temperatura aconsejable entre 22-24 °C  
-Humedad relativa entre 50 y 60% 

Ritmo de 
trabajo: fatiga 
física y 
mental 
 

-Realizar ligeros movimientos y ejercicios para relajar la 
musculatura del cuello, espalda y brazos  
-Realizar pausas, a voluntad, cortas de descanso: unos diez minutos 
cada hora y media de trabajo.  
-Organización del trabajo evitando puntas  
-Ceder al trabajador suficiente autonomía para que pueda 
organizarse la tarea.  
-Participar y estar involucrado en el trabajo. 

Síndrome de 
edificio enfermo 

-Ventilación completa de todas las áreas del edificio: renovación 
suficiente del aire interior. 
-Condiciones termo-higrométricas controladas.  
-Limpieza y sustitución de filtros de aire acondicionado.  
-Mantenimiento de las instalaciones de aire acondicionado.  
-Limpieza general del edificio. Evitar las condiciones que generen y 
propaguen agentes biológicos perniciosos.  
-Filtrado del aire exterior  
-Evitar generadores de combustiones, humo del tabaco y ciertos 
productos de limpieza.  
-Uso de biocidas sólo cuando se asegure que no existirá exposición 
alguna a personas.  
-Uso adecuado y según normas de productos insecticidas, 
desratizaciones, etc. 

 
Una vez que el alumno se encuentre cursando la FCT en un centro de trabajo, serán los 



  
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

I.E.S. ALCÁNTARA (ALCANTARILLA) 
  

 

C.G.S. A.S.I.R Módulo de Formación en Centros de Trabajo. Página 24 de 28 

responsables de éste los encargados de aplicar las medidas de prevención de riesgos 
laborales. 

12. INTERDISCIPLINARIEDAD: PARTE GENERAL 
Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de la tan requerida visión global 
y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios a los que está 
vinculada la competencia profesional de cada título, no sólo es necesario que se 
programen actividades de enseñanza y aprendizaje que supongan la integración de 
contenidos científicos, tecnológicos y organizativos en el ámbito de cada módulo 
profesional en particular, sino que resulta indispensable la necesaria programación de 
actividades de carácter interdisciplinar para todos los módulos del ciclo formativo por 
parte del equipo educativo del mismo, sin perjuicio de la posible utilización a estos 
efectos del módulo profesional transversal de "Proyecto final". 

13. TRANSVERSALIDAD 
La transversalidad significa que ciertos elementos cognitivos o valorativos, que reflejan, 
a su vez, ciertas consideraciones sociales apreciadas como fundamentales para la 
formación de los ciudadanos, deben estar presentes en el proceso educativo. Sin 
embargo esta presencia tiene un carácter especial, ya que esos elementos han de servir 
de guía y orientación de todas las acciones educativas a emprender, al tiempo que 
reclama una actuación educativa más horizontal frente a la tradicional verticalidad que 
presidía las relaciones en el seno del Sistema Educativo. 
Los temas transversales son un conjunto de contenidos educativos y ejes conductores de 
la actividad escolar que, no estando ligados a ninguna materia en particular, se puede 
considerar que son comunes a todas, de forma que, más que crear disciplinas nuevas, se 
ve conveniente que su tratamiento sea transversal en el currículo global del centro. La 
alta presencia de contenidos actitudinales en estos temas, junto al hecho del carácter 
prescriptivo de las actitudes y valores, como componentes de los objetivos de etapa y 
contenidos de áreas curriculares, convierte a estos temas en un elemento esencial del 
desarrollo curricular. 
 
Estos temas transversales se organizan en los siguientes ámbitos: 
• Educación del consumidor 
• Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos 
• Educación para la paz 
• Educación ambiental 
• Educación para la salud 
• Educación sexual 
• Educación moral y cívica 
Tratándose de Ciclos Superiores de Formación Profesional, a veces, la conexión con un 
tema transversal parece clara, pero en ocasiones es muy difícil casarlos con 
determinados módulos, resultando una tarea ardua incorporar en su currículo temas 
transversales. Eso es lo que ocurre en casi todos los módulos de este ciclo formativo. No 
vemos, en general y salvo casos especiales que se indican en la programación modular, 
la forma de integrar esa educación en valores con la programación de unos módulos 
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cuyo desarrollo es absolutamente técnico y, casi siempre, de elevado nivel. 
Pensamos que es en el desarrollo en el aula donde cabe hablar de valores y 
comportamientos, así como de su aprendizaje, pues este tipo de elementos forma parte 
de los que se conoce como currículo oculto. 
Por ejemplo, respecto a la educación para el consumidor el uso razonable de los 
dispositivos informáticos, sin caer en el abuso, el evitar actitudes de compra compulsiva 
para los nuevos desarrollos tecnológicos, etc. En la educación para la paz, tratar el tema 
de la violencia en los juegos informáticos. En la educación para la salud los efectos 
perniciosos del uso de sistemas informáticos cuando se abusa de ellos en lugar de 
realizar otras tareas más dinámicas, así como el uso adecuado desde el punto de vista 
postural. En la educación ambiental el valor del reciclaje y del consumo razonable de 
los recursos y materiales fungibles, como papel, energía eléctrica, etc. En la igualdad de 
oportunidades de ambos sexos comentar el por qué de la alta “masculinización” de los 
puestos de trabajo informáticos. En la educación moral y cívica la no discriminación 
frente a cuestiones de índole religiosa, sexual, política, etc., así como el respeto a la 
confidencialidad de la información y el rechazo a actividades no cívicas, como la 
propagación de virus informáticos, el hackeo de aplicaciones con fines diferentes al 
aprendizaje, o el pirateo con fines lucrativos de contenidos informáticos. También se 
puede tratar en este tema el valor intrínseco del movimiento de software libre y abierto 
respecto al software propietario. 
 
En definitiva, aunque en los decretos que establecen el currículo de los ciclos 
formativos no han sido incorporados los temas transversales, desde la docencia de los 
módulos formativos se pueden hacer algunas recomendaciones y sugerencias para que 
se tengan en cuenta a lo largo del desarrollo curricular los valores y actitudes recogidos 
en los temas transversales. 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
En la medida en la que sea posible, y en lo que se refiere a la convocatoria ordinaria, 
todos los años se intenta hacer coincidir una de las visitas de los alumnos al IES con la 
celebración de las Olimpiadas Informáticas del CIFP Carlos III de Cartagena. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Se podría decir que el propio módulo tiene carácter de actividad complementaria. 

15. USO DE LAS TICs 
Al tratarse de módulos de un ciclo formativo de Informática, con contenidos, 
procedimientos, etc., totalmente inmersos dentro del ámbito de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, podemos decir que prácticamente el cien por cien 
de su desarrollo se hace con utilización plena y sistemática de este tipo de tecnologías y 
recursos. 
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ANEXO I. Calendario Convocatoria Ordinaria Curso 2023/2024 
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ANEXO II. Calendario Convocatoria Extraordinaria Curso 2023/2024 
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1 INTRODUCCIÓN 
El objeto de la presente programación didáctica es el ciclo formativo de grado superior 
“ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED”, y más 
concretamente el módulo “PROYECTO DE ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN RED”. Este apartado se centrará en dar una visión general tanto 
del módulo como del ciclo formativo en el que se circunscribe, así como resumir las 
características especiales que hay que tener en cuenta a la hora de elaborar la 
programación, por las peculiaridades del centro, del alumnado y del propio módulo. 
 

1.1 Resumen del marco legal. 
El Ciclo Formativo de Grado Superior ASIR, correspondiente al título de Técnico 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red, con una carga lectiva de 
2000 horas queda definido en el siguiente marco legislativo: 

 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional. 

 el R.D. 1147/2011 de 29 de Julio (BOE del 30), donde se establecen las 
directrices generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional 
específica. 

 el R.D. 1629/2009 de 30 de Octubre (BOE del 18 de Noviembre) donde se 
establece el título correspondiente al ciclo formativo. 

 la Orden de 14 de Marzo de 2012 (BORM del 23) de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el 
currículo. 

 la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que 
se modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de 
la familia profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

También resulta de aplicación, por su importancia en el mantenimiento del adelanto 
de la convocatoria extraordinaria de 2º curso del mes de junio al mes de marzo, la 
siguiente resolución: 
 

 Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan 
instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros Docentes que 
imparten Formación Profesional del Sistema Educativo.  

1.2 Resumen del perfil profesional. 
El ciclo formativo de “ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN 
RED” tiene como principal finalidad que el alumno adquiera la competencia general del 
ciclo: 
 
“Configurar, administrar y mantener sistemas informáticos, garantizando la 
funcionalidad, la integridad de los recursos y servicios del sistema, con la calidad 
exigida y cumpliendo la reglamentación vigente.” 
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La formación del módulo se relaciona con todas las competencias profesionales, 
personales y sociales del ciclo formativo y con todos los objetivos generales del título. 
Unas y otros están reflejados a continuación. 
 

1.2.1 Competencias profesionales, personales y sociales. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 
relacionan a continuación: 
1. Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, 
en condiciones de calidad para asegurar el funcionamiento del sistema. 
2. Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, 
entre otros) instalando y configurando el software, en condiciones de calidad. 
3. Administrar aplicaciones instalando y configurando el software, en condiciones de 
calidad para responder a las necesidades de la organización. 
4. Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de 
gestión en condiciones de calidad, según las características de la explotación. 
5. Optimizar el rendimiento del sistema configurando los dispositivos hardware de 
acuerdo a los requisitos de funcionamiento. 
6. Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de 
mejoras según las necesidades de funcionamiento. 
7. Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y 
seleccionando equipos y elementos. 
8. Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, 
determinando la configuración para asegurar su conectividad. 
9. Implementar soluciones de alta disponibilidad, analizando las distintas opciones del 
mercado, para proteger y recuperar el sistema ante situaciones imprevistas. 
10. Supervisar la seguridad física según especificaciones del fabricante y el plan de 
seguridad para evitar interrupciones en la prestación de servicios del sistema. 
11. Asegurar el sistema y los datos según las necesidades de uso y las condiciones de 
seguridad establecidas para prevenir fallos y ataques externos. 
12. Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para 
garantizar los accesos y la disponibilidad de los recursos del sistema. 
13. Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para 
restablecer su funcionalidad. 
14. Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y 
verificando su cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de 
mantenimiento. 
15. Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía 
de los subordinados, informando cuando sea conveniente. 
16. Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 
17. Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos 
personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo 
agradable y actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante. 
18. Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 
19. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje. 
20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica 
y responsable. 
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21. Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
productos, de planificación de la producción y de comercialización. 
 

1.2.2 Objetivos generales. 

 
1. Analizar la estructura del software de base, comparando las características y 
prestaciones de sistemas libres y propietarios, para administrar sistemas operativos de 
servidor. 
2. Instalar y configurar el software de base, siguiendo documentación técnica y 
especificaciones dadas, para administrar sistemas operativos de servidor. 
3. Instalar y configurar software de mensajería y transferencia de ficheros, entre otros, 
relacionándolos con su aplicación y siguiendo documentación y especificaciones dadas, 
para administrar servicios de red. 
4. Instalar y configurar software de gestión, siguiendo especificaciones y analizando 
entornos de aplicación, para administrar aplicaciones. 
5. Instalar y administrar software de gestión, relacionándolo con su explotación, para 
implantar y gestionar bases de datos. 
6. Configurar dispositivos hardware, analizando sus características funcionales, para 
optimizar el rendimiento del sistema. 
7. Configurar hardware de red, analizando sus características funcionales y 
relacionándolo con su campo de aplicación, para integrar equipos de comunicaciones. 
8. Analizar tecnologías de interconexión, describiendo sus características y 
posibilidades de aplicación, para configurar la estructura de la red telemática y evaluar 
su rendimiento. 
9. Elaborar esquemas de redes telemáticas utilizando software especifico para 
configurar la estructura de la red telemática. 
10. Seleccionar sistemas de protección y recuperación, analizando sus características 
funcionales, para poner en marcha soluciones de alta disponibilidad. 
11. Identificar condiciones de equipos e instalaciones, interpretando planes de seguridad 
y especificaciones de fabricante, para supervisar la seguridad física. 
12. Aplicar técnicas de protección contra amenazas externas, tipificándolas y 
evaluándolas para asegurar el sistema. 
13. Aplicar técnicas de protección contra pérdidas de información, analizando planes de 
seguridad y necesidades de uso para asegurar los datos. 
14. Asignar los accesos y recursos del sistema, aplicando las especificaciones de la 
explotación, para administrar usuarios 
15. Aplicar técnicas de monitorización interpretando los resultados y relacionándolos 
con las medidas correctoras para diagnosticar y corregir las disfunciones. 
16. Establecer la planificación de tareas, analizando actividades y cargas de trabajo del 
sistema para gestionar el mantenimiento. 
17. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para resolver problemas 
y mantener una cultura de actualización e innovación. 
18. Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso 
de toma de decisiones y efectuando consultas para liderar las mismas. 
19. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 
laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para gestionar su carrera 
profesional. 
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20. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 
21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 
 

1.3 Perfil del alumno medio. 
El alumno medio que cursa este ciclo tiene una edad comprendida entre 17 y 25 años, 
posee el titulo de bachillerato o de técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes, 
algunos trabajan y no tiene en general expectativas de seguir una titulación 
universitaria. 
 
Casi todos los alumnos han tenido contacto con la informática a nivel de usuario en 
mayor o menor grado, pero muy pocos poseen algún conocimiento formal, de hecho la 
mayoría de ellos nunca ha abierto un ordenador. Poseen en general bajo nivel en 
matemáticas e incluso llegan después de haber cursado especialidades humanísticas en 
bachillerato. 

1.4 Relación del módulo con otros módulos del ciclo. 
El módulo se relaciona con todos los módulos del ciclo, dado su carácter integrador. 
 
2 OBJETIVOS, CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. 

2.1 OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Los objetivos del módulo, expresados en forma de resultados de aprendizaje, y sus 
criterios de evaluación, son los siguientes: 
 
1. Identifica necesidades del sector productivo relacionándolas con proyectos tipo que 
las puedan satisfacer. 
Criterios de evaluación: 
 Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y 

el tipo de producto o servicio que ofrecen. 
 Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las 

funciones de cada departamento. 
 Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 
 Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 
 Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las 

demandas previstas. 
 Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto. 
 Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de 

riesgos y sus condiciones de aplicación. 
 Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de 

nuevas tecnologías de producción o de servicio que se proponen. 
 Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del 

proyecto. 
 
2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, 
incluyendo y desarrollando las fases que lo componen. 
Criterios de evaluación: 
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 Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el 
proyecto. 

 Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 
 Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
 Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su 

alcance. 
 Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizar el 

proyecto. 
 Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 
 Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del 

mismo. 
 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 
 Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad 

del proyecto. 
 
3. Planifica la puesta en funcionamiento o ejecución del proyecto, determinando el plan 
de intervención y la documentación asociada. 
Criterios de evaluación: 
 Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades 

de implementación. 
 Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 
 Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a 

cabo las actividades. 
 Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las 

actividades. 
 Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de 

prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 
 Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos 

de ejecución. 
 Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la 

ejecución. 
 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 

 
4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
Criterios de evaluación: 
 Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o 

intervenciones. 
 Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 
 Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan 

presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y 
registro. 

 Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los 
recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 

 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las 
actividades y del proyecto. 

 Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los 
usuarios o clientes y se han elaborado los documentos específicos. 

 Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de 
condiciones del proyecto cuando este existe. 
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2.2 CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN  
 
Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los 
módulos profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, 
diseño del proyecto y organización de la ejecución. 
 
La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de: 
 Recopilación de información previa a la realización del proyecto. 
 Identificación y priorización de necesidades que se cubrirían con el resultado del 

proyecto. 
 Identificación de los aspectos que facilitan o dificultan el desarrollo del 

resultado del proyecto. 
 
La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales 
para dar respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes para 
su realización. Incluye las subfunciones de: 
 Definición o adaptación del proyecto. 
 Priorización y secuenciación de las acciones a realizar. 
 Planificación del desarrollo del proyecto. 
 Determinación de recursos necesarios. 
 Planificación de la evaluación. 
 Diseño de documentación. 
 Plan de atención al cliente, en aquellos proyectos del tipo realización/ejecución. 

 
La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de: 
 Detección de demandas y necesidades. 
 Programación. 
 Gestión. 
 Coordinación y supervisión de la intervención. 
 Elaboración de informes. 

 

Los proyectos podrán encuadrarse en alguno de los siguientes tipos:  

 Proyecto de investigación experimental o innovación: consistirá en idear un 
nuevo producto, sistema productivo, desarrollo tecnológico, aplicación práctica 
del sistema de trabajo... 

 Proyecto de gestión: se dirigirá al análisis de mercado, estudios de viabilidad, 
mercadotecnia o elaboración de un proyecto empresarial. 

 Proyecto de ejecución/realización: estará encaminado a plantear un caso real 
de diseño y realización de producto, servicio o instalación relacionada con el 
ciclo formativo. A partir de los planos o la documentación técnica previa se 
elaborará un proyecto como si fuese a realizarse, incluso con la documentación 
necesaria a presentar ante la administración, la planificación de la instalación o 
producto a desarrollar y/o su mantenimiento.  

 Proyecto bibliográfico o documental: consistirá en el análisis y comentario 
crítico de trabajos científicos publicados recientemente sobre un tema específico 
de actualidad relacionado con el ciclo formativo, o sobre la evolución 
tecnológica experimentada en el campo relacionado con el título. 
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Los contenidos que debe incluir el proyecto, dependiendo de la naturaleza del mismo 
respecto a los tipos anteriormente indicados, serán los siguientes cuando sean de 
aplicación, y serán reflejados en el anteproyecto correspondiente. Se tendrá en cuenta 
que la magnitud y dificultad de los proyecto sean adecuados a la carga horaria del 
módulo, establecida en el borrador de la Orden de Currículo en 30 horas. 
 
a) Identificación de necesidades del sector productivo, y de la organización de la 
empresa. 
 Identificación de las funciones de los puestos de trabajo. 
 Estructura y organización empresarial del sector. 
 Actividad de la empresa y su ubicación en el sector. 
 Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos. 
 Tendencias del sector: Productivas, económicas, organizativas, de empleo y 

otras. 
 Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de 

trabajo. 
 Determinación de las relaciones laborales excluidas y relaciones laborales 

especiales. 
 Convenio colectivo aplicable al ámbito profesional. 
 La cultura de la empresa: imagen corporativa. 
 Sistemas de calidad y seguridad aplicables en el sector. 

 
b) Diseño de proyectos relacionados con el sector: 
 Análisis de la realidad local, de la oferta empresarial del sector en la zona y del 

contexto en el que se va a desarrollar el módulo profesional de formación en 
centros de trabajo. 

 Recopilación de información. 
 Estructura general de un proyecto. 
 Elaboración de un guión de trabajo. 
 Planificación de la ejecución del proyecto: objetivos, contenidos, recursos, 

metodología, actividades, temporalización y evaluación. 
 Viabilidad y oportunidad del proyecto. 
 Revisión de la normativa aplicable. 

 
c) Planificación de la ejecución del proyecto: 
 Secuenciación de actividades. 
 Elaboración de instrucciones de trabajo. 
 Elaboración de un plan de prevención de riesgos. 
 Documentación necesaria para la planificación de la ejecución del proyecto. 
 Cumplimiento de normas de seguridad y ambientales. 
 Indicadores de garantía de la calidad de proyectos 

 
d) Definición de procedimientos de control y evaluación de la ejecución de proyectos: 
 Propuesta de soluciones a los objetivos planteados en el proyecto y justificación 

de las seleccionadas. 
 Definición del procedimiento de evaluación del proyecto. 
 Determinación de las variables susceptibles de evaluación. 
 Documentación necesaria para la evaluación del proyecto. 
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 Control de calidad de proceso y producto final. 
 Registro de resultados. 
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3 METODOLOGÍA 

3.1 Características. 
 
Según el cambio producido a través del artículo 4 de Orden de la Consejería de 
Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos de los 
ciclos formativos de formación profesional de la familia profesional de informática y 
comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
modifica de la Orden de 14 de marzo de 2012, en el apartado 1 del artículo 7 queda 
redactado como sigue: “El módulo profesional de Proyecto de administración de 
sistemas informáticos en red tiene un carácter interdisciplinar e incorpora las variables 
tecnológicas y organizativas relacionadas con los aspectos esenciales de la competencia 
profesional del título de Técnico Superior en Administración de sistemas informáticos 
en red.” 
El módulo profesional de Proyecto tiene carácter integrador y complementario respecto 
del resto de módulos profesionales del ciclo. Por este motivo es necesaria la implicación 
y participación del equipo educativo en tareas de organización, desarrollo, seguimiento 
y evaluación del módulo profesional de manera coordinada. Los profesores con 
atribución docente en el módulo profesional de Proyecto, de acuerdo con el Real 
Decreto que establece el Título, son los de las especialidades de “Informática” de los 
cuerpos de catedráticos y de profesores de educación secundaria; y los de la 
especialidad de “Sistemas y Aplicaciones Informáticas” del cuerpo de profesores 
técnicos de formación profesional. De los miembros del departamento de estas 
especialidades, aquellos que impartiendo docencia en el segundo curso del ciclo 
formativo, durante el tercer trimestre tengan horario lectivo que quede liberado por los 
periodos de Formación en Centros de Trabajo, se distribuirán equitativamente el 
número de proyectos asignados a los alumnos, constituyéndose cada uno de ellos en 
tutores individuales de uno o más proyectos. 
Los alumnos sólo accederán al módulo de proyecto tras haber superado todos los 
módulos restantes del ciclo, excepto el módulo de FCT, al que se accede cumpliendo 
estas mismas condiciones, y que se realizará de forma simultánea en el tiempo. 
Los ciclos formativos de grado superior incorporan en segundo curso un módulo 
profesional de Proyecto, que se definirá de acuerdo con las características de la 
actividad laboral del ámbito del ciclo formativo y con aspectos relativos al ejercicio 
profesional y a la gestión empresarial, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 
del artículo 26 del Real Decreto 1147/2011, que en todo caso deberá tomar como 
referencia un proceso productivo o servicio, real o simulado, específico del campo 
profesional de que se trate. 
El módulo profesional de Proyecto tiene por objeto integrar las diversas capacidades y 
conocimientos del currículo de todos los módulos del ciclo formativo. Esta integración 
se concretará en proyectos que contemplen las variables tecnológicas y organizativas 
relacionadas con el título. 
Los referentes para la programación y evaluación de este módulo profesional serán los 
resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y orientaciones pedagógicas indicados 
para dicho módulo en los correspondientes reales decretos que establecen los títulos, así 
como, los objetivos generales del ciclo formativo. 
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3.2 Criterios de agrupación del alumnado. 
 
Los alumnos desarrollarán el proyecto de manera individual o en grupo, en cuyo caso el 
número de alumnos que lo integre no podrá ser superior a tres. 

3.3 Propuesta y asignación de proyectos. 
 
Los proyectos serán propuestos por el departamento de cada familia profesional o por el 
alumnado, en este último caso, se requerirá la aceptación del correspondiente 
departamento. 
El departamento asignará proyectos a los alumnos que no hayan propuesto alguno o 
cuyos proyectos hayan sido rechazados. El tutor del grupo comunicará la asignación al 
alumno para lo cual utilizará el anexo II de esta resolución. 
La propuesta de proyecto por el alumnado se realizará conforme al siguiente 
procedimiento:  
 
a) El alumno presentará una propuesta que contenga la descripción del proyecto que 
pretende realizar con un mes de antelación a la fecha prevista para el inicio del módulo 
profesional de Proyecto, en caso de realización en el primer periodo y con una semana 
de antelación cuando corresponda al segundo periodo, conforme al modelo que se 
recoge en el anexo I.  
 
b) El departamento correspondiente, en el plazo de una semana, valorará la propuesta y 
decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al menos, su adecuación a los 
contenidos abordados en el ciclo formativo y la posibilidad de realización efectiva del 
Proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará constar en el acta de la reunión 
del departamento y se comunicará al alumno por el tutor del grupo.  
 
c) Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno dispondrá de un plazo de diez 
días para introducir las modificaciones oportunas o presentar una única nueva propuesta 
de proyecto que será valorada por el departamento conforme al punto anterior. 
Transcurrido dicho plazo, sin que se hubieran presentado modificaciones o la nueva 
propuesta, el tutor del grupo le asignará uno de los proyectos determinados por el 
departamento de la familia profesional. 
 
Una vez asignados los proyectos, el departamento publicará en el tablón de anuncios del 
centro educativo la relación de proyectos asignados conforme al modelo que se recoge 
como anexo III. 
Los alumnos desarrollarán el proyecto de manera individual o en grupo, en cuyo caso el 
número de alumnos que lo integre no podrá ser superior a tres. 
   

3.4  Período de realización del módulo profesional de proyecto.  
 
1. Con carácter general, este módulo se desarrollará de forma simultánea con el módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en los siguientes períodos de 
realización:  
a) Primer período: en el tercer trimestre del año académico en que se realice el último 
curso de los ciclos formativos que se corresponde con la primera convocatoria.  
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b) Segundo período: en el tercer trimestre del curso académico, entre mediados de 
marzo y mediados de junio.  
 
2. El aplazamiento de la realización y evaluación del módulo profesional de Formación 
en Centros de Trabajo implicará a su vez el aplazamiento del módulo profesional de 
Proyecto. La convocatoria correspondiente al acta afectada por el aplazamiento no se 
contabilizará para el cómputo del número máximo de convocatorias previstas.  
 
3. Con carácter excepcional, el equipo educativo podrá acordar adelantar el inicio del 
módulo de Proyecto al primer período de realización sin tener superado el módulo de 
FCT, con el fin de facilitar la tutorización de los proyectos, siempre que el alumno no 
tenga pendiente de superación módulos profesionales que en su conjunto excedan de 
ocho horas lectivas semanales. 
  
4. En caso de exención del módulo de FCT por experiencia laboral, el módulo 
profesional de proyecto se realizará y evaluará en las mismas convocatorias que el resto 
de alumnos del grupo no exentos de FCT. 

3.4.1 Atención tutorial 

1. El módulo profesional de Proyecto se organizará sobre la base de la tutoría individual 
y colectiva.  
 
2. La tutoría colectiva será ejercida por el tutor de FCT, que se encargará de la 
formación del alumnado en la gestión de proyectos y de la organización previa al inicio 
de los proyectos que los alumnos vayan a realizar, incidiendo en los siguientes aspectos: 
Familiarizar al alumnado con el método de trabajo del proyecto. Concretar los aspectos 
formales que debe contener un proyecto.  
 
3. La tutoría individual será ejercida por el profesorado de segundo curso del ciclo 
formativo con atribución docente en este módulo profesional, de acuerdo con el Real 
Decreto que establece el correspondiente título, entre los que se distribuirán 
equitativamente el número de proyectos asignados a los alumnos.  
 
4. El equipo docente de segundo curso del ciclo formativo acordará, en reunión 
convocada al efecto y coordinada por el tutor de FCT, la designación de los tutores 
individuales para cada alumno, entre los que podrán figurar los que ejerzan las tutorías 
colectivas. De la reunión se extenderá un acta, según el anexo III de esta resolución, que 
refleje la designación de los tutores individuales para cada alumno y el proyecto a 
desarrollar por cada uno de ellos, así como las posibles renuncias a la convocatoria del 
módulo profesional por parte del alumno.  
 
5. El tutor individual orientará y asesorará al alumnado en el proceso de desarrollo del 
proyecto, realizando las siguientes tareas: Dirigir y supervisar al alumno durante la 
realización y presentación del proyecto, asesorándole especialmente en la toma de 
decisiones que afecten a su estructura, al tratamiento de temas o a la forma de 
presentación. Coordinar el acto que se convoque para la presentación del proyecto. 
Participar en la evaluación y calificación del módulo profesional de Proyecto conforme 
al resuelve octavo de esta resolución.  
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6. Al menos una vez cada quince días, coincidiendo con la jornada fijada para el 
seguimiento del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, el profesor 
que ejerza la tutoría individual dedicará dos horas de esta jornada para atender a los 
alumnos asignados. Cuando ello no sea posible, profesor y alumnos acordarán otro 
momento para realizar dicha función.  
 
7. Además, el tutor individual podrá establecer con el alumnado comunicaciones 
regulares por medios telemáticos para realizar el seguimiento del módulo profesional de 
Proyecto. 
8. Cuando los proyectos se desarrollen en el primer periodo de realización al que se 
refiere el resuelve cuarto, apartado 1, cada uno de los profesores responsables de las 
tutorías individuales dispondrá de dos períodos lectivos semanales para el desarrollo de 
las funciones especificadas anteriormente.  
 
9. En el segundo período de realización del módulo de Proyecto, con carácter general, el 
tutor de la FCT tutorizará los proyectos. 
 

3.4.2 Finalización del módulo de proyecto y presentación 

Al finalizar el módulo de FCT se establecerá otra jornada en el centro, en la que 
participarán todos los implicados en el módulo de proyecto, antes del acto de 
exposición, para ultimar los detalles del mismo. Después de esta sesión se realiza la 
evaluación del mismo en un acto convocado al efecto, como se explica en el apartado de 
evaluación. El departamento puede decidir, siempre con el permiso del equipo directivo, 
hacer los proyectos de manera telemática. 
 
1. El proyecto se presentará y defenderá ante un tribunal formado por el profesorado 
con atribución docente en el módulo de proyecto, según el Real Decreto del título 
correspondiente, preferentemente que imparta docencia en segundo curso. Dicho 
tribunal estará compuesto, al menos, por tres miembros, entre los que estará 
necesariamente el profesor que ha realizado la tutoría individual.  
 
2. El jefe de departamento de la Familia Profesional, en consenso con el equipo 
educativo, fijará las fechas en las que el alumnado deberá entregar, y en su caso, 
exponer o defender cada proyecto, que serán publicadas en el tablón de anuncios del 
centro educativo. Los proyectos deberán entregarse en el formato que se determine en la 
programación de dicho módulo profesional.  
 
3. La exposición y defensa de los proyectos tendrá lugar a la finalización del módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 3 del resuelve cuarto.  
 
4. Para la presentación de los proyectos, el alumnado podrá utilizar cualquier material 
de apoyo disponible en el centro, previo aviso, u otros que considere necesarios y pueda 
aportar el propio interesado. Deberá defender el proyecto justificando las decisiones 
adoptadas, y responder adecuadamente a las preguntas formuladas por el tribunal.  
 
5. La defensa será pública, pudiendo asistir a la misma cualquier persona interesada, 
atendiendo siempre al aforo de la sala en la que se realice la defensa. Caso de ser la 
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defensa telemática, se invitará a la videoconferencia a las personas interesadas en asistir 
a la presentación.   
 

3.5 Desarrollo del módulo en períodos distintos del habitual 
Hay algunos casos en que el desarrollo del módulo de proyecto puede diferir del 
establecido con carácter general en el apartado anterior, y se tratan por separado en este 
apartado 

3.5.1 Alumnos exentos de realizar el módulo de FCT 

Para los alumnos exentos de realizar el módulo FCT la calificación de su módulo de 
Proyecto no tendrá necesariamente que esperar hasta que el resto de sus compañeros 
termine la FCT. Los alumnos que se encuentren en esta situación podrán acogerse al 
calendario establecido con carácter general, o bien elegir acogerse a un calendario 
reducido que les permita titular antes que sus compañeros. En estos casos se establece 
una temporalización reducida, que queda establecida como sigue: 
 El módulo se realizará en un período de ocho semanas lectivas. 
 El módulo comenzará junto con sus compañeros que se incorporan a la FCT en 

la reunión inicial establecida en el apartado anterior. 
 Se celebrarán reuniones de tutoría cada una de las primeras siete semanas del 

período reducido.  
 La octava semana se celebrará la reunión final para ultimar el proyecto. 
 Tras finalizar la octava semana se convocará el acto de exposición y evaluación 

del proyecto, que se organizará en la forma establecida con carácter general. 
 

3.5.2 Realización del módulo de proyecto en período extraordinario 

Cuando la FCT y el módulo de proyecto se realice en período extraordinario por no 
haber superado todos los módulos en la evaluación final ordinaria del ciclo, se aplicará 
la temporalización establecida para el módulo de proyecto en período ordinario, y 
ejercerá las funciones de profesor-coordinador el profesor tutor responsable de la FCT. 
El ámbito laboral al que se dirigen las competencias profesionales asociadas a este ciclo 
no plantea problemas de estacionalidad, por lo que la FCT se organiza en los períodos 
Marzo-Mayo en período ordinario y Mediados de marzo- Mediados de junio en período 
extraordinario. Si algún alumno por circunstancias personales o de la empresa donde se 
realiza la FCT tiene que hacerla ocupando dos períodos a media jornada, y tiene que 
hacer el módulo de proyecto, para este se establecen como organización las referidas en 
puntos anteriores respectivamente para los períodos ordinario y extraordinario. 
 
4 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 
Cada proyecto tendrá necesidades específicas de materiales y recursos didácticos que el 
centro contribuirá a aportar en la medida de sus posibilidades. En cualquier caso el 
alumno dispondrá en las sesiones de tutoría y en la presentación final los medios 
técnicos que precise, como ordenadores, medios de proyección, etc. El software que se 
utilizará será de licencia libre, o bien versiones “demo” salvo aquellas para las que el 
centro posea licencia. 
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5 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 
No se ha previsto la realización de actividades de esta naturaleza organizadas desde este 
módulo, debido a la heterogeneidad de los contenidos desarrollados en los diferentes 
proyectos. 
 
6 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el proyecto 
educativo formulado por la L.O.E. 
 
La diversidad hace referencia a las características distintas que posee el alumnado en 
base a su nivel cognitivo, inquietudes, motivaciones, expectativas, procedencia, etc. 
Existe otro ámbito de diversidad, formado por los alumnos con necesidades educativas 
específicas. En el currículo se deben explicitar medidas para ambos casos, de carácter 
predictivo y más o menos generales. 
 

6.1 Medidas genéricas de atención a la diversidad. 
 
En todos los ámbitos del currículo, debe estar presente la atención a la diversidad: 
 
En los contenidos: Existirán unos contenidos mínimos que deberán alcanzar todos los 
alumnos. También, para los ciclos formativos, se debe dar más peso al contenido 
procedimental/práctico que al conceptual/teórico. 
 
En la metodología: Utilizar materiales didácticos variados, tener en cuenta los 
conocimientos previos y motivaciones a la hora de introducir los contenidos, y 
programar actividades con distinto nivel de dificultad y correctamente secuenciadas, son 
algunos ejemplos de cómo abordar la diversidad desde la metodología. 
 
En la evaluación: Mediante la evaluación inicial conocemos los conceptos previos, 
intereses y motivaciones de nuestros alumnos. En el caso de un ciclo formativo, los 
instrumentos de evaluación se centrarán en la medición del grado de consecución de las 
destrezas y técnicas más que de la asimilación de conceptos puramente teóricos. 
 

6.2 Alumnos con necesidades educativas específicas. 
 
Los alumnos con necesidades educativas específicas se suelen clasificar en estos tres 
grupos: 

Alumnos extranjeros 
Con dificultad en el idioma 

Con dificultad de adaptación 

Alumnos superdotados  

Alumnos con necesidades educativas 
especiales 

Con discapacidad sensorial y/o motora 
Con discapacidad psíquica 

Con trastornos de personalidad y/o 
conducta 
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Es evidente que algunos grupos no estarán presentes en esta etapa educativa, el resto 
necesita medidas distintas y pormenorizadas, que es imposible cubrir de manera 
exhaustiva en una programación, no obstante se pueden dar algunas directrices 
generales. 
 

6.2.1 Alumnos extranjeros. 

 
Los alumnos extranjeros con dificultades de adaptación al idioma deben ser integrados 
en grupos de apoyo especializados para facilitar su incorporación al sistema educativo. 
La atención a estos alumnos en el tiempo en que permanezcan en aulas ordinarias 
requerirá de profesores de apoyo especializados.  
 

6.2.2 Alumnos superdotados. 

 
Para estos alumnos se deben realizar, en conjunción con el departamento de orientación, 
adaptaciones curriculares que respondan a sus necesidades. Las medidas más 
comúnmente adoptadas son la flexibilización de la temporalización y las 
intensificaciones de contenidos. 
 

6.2.3 Alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora. 

 
Para estos alumnos, se realizarán adaptaciones curriculares poco significativas: 
acondicionamiento del espacio en el aula y los puestos, instalación de periféricos 
adaptados a su discapacidad, materiales especializados, presentación de proyecto 
adaptada tanto en forma como en tiempo de desarrollo, etc. 
 

6.2.4 Alumnos con discapacidad psíquica. 

 
Si la discapacidad es lo suficientemente leve, se puede hacer que el alumno aproveche 
las enseñanzas del módulo con la mínima o ninguna adaptación curricular significativa. 
 
7 TRATAMIENTO DE TEMAS TRANSVERSALES 
 
Los temas transversales fueron una gran novedad introducida por la L.O.G.S.E. en el 
sistema educativo, y continúan presentes en la L.O.E. Son una serie de contenidos, de 
carácter actitudinal que no están inmersos en ningún (en el caso de un ciclo formativo) 
módulo formativo concreto. 
 
De entre todos los contenidos de este tipo podemos seleccionar algunos adecuados a 
este ciclo formativo: 
 
Educación en valores: Trabajo en equipo, valoración del esfuerzo personal, 
perfeccionamiento de su cualificación profesional, educación para la igualdad, cuidado 
del medio ambiente, etc. 
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Seguridad e higiene en el trabajo: Conocimiento y prevención de riesgos laborales, en 
conjunción con el resto del departamento. Las actuaciones en este sentido estarán 
centradas en estos dos aspectos: 
 Prevención de riesgo eléctrico/electrostático durante la manipulación de equipos 

electrónicos. 
 
 Prevención de enfermedades laborales originadas por hábitos de trabajo. 

 
8 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN 
 
Podemos decir que la evaluación es el proceso de control de la actividad educativa. Este 
proceso de control se puede resumir en tres pasos: recogida de información, 
cuantificación de la información y toma de decisiones. Con la toma de decisiones 
estamos llevando a cabo un verdadero proceso de retroalimentación en el sistema 
educativo, es decir tomamos información de él para luego realizar cambios, que serán 
posteriormente evaluados de nuevo. 
 
Este diagrama nos muestra esquemáticamente la posición de la evaluación en referencia 

al sistema educativo: 
 
La planificación de la función evaluadora pasa por concretar los siguientes aspectos: 
 
 En la recogida de información: Acerca de qué aspectos vamos a recoger 

información, qué instrumentos vamos a utilizar para recoger esta información, 
en qué momento vamos a recoger qué tipo de información. 

 
 En la cuantificación: Cómo valoramos un elemento de información, qué rango le 

atribuimos a cada aspecto, qué importancia (peso) merece cada elemento con 
respecto al resto. 

 
 En la toma de decisiones: Si el proceso resulta satisfactorio, qué aspectos 

podemos mejorar en un futuro y qué cambios tenemos que realizar. Si el proceso 
arroja un resultado negativo, medidas a tomar para corregir la desviación. 

 
SISTEMA EDUCATIVO 

 
FUNCIÓN DE EVALUACIÓN 

Información 

Cuantificación 

 

Decisión 
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Vamos a concretar cada uno de los aspectos de la evaluación para el módulo objeto de 
esta programación. 
 

8.1 ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación. 
 
En la evaluación de un módulo formativo tenemos dos elementos claramente 
diferenciados en los que fijarnos a la hora de extraer información: 
 
 El alumnado. 

 
 La propia actividad docente.(Se trata en el siguiente apartado) 

 

En el caso del alumnado los criterios de evaluación están marcadamente relacionados 
con los objetivos, es decir, lo que queremos medir es el grado de consecución de los 
objetivos propuestos en la programación. Como criterio general se establecerá que la 
calificación final saldrá del aprovechamiento de sucesivas oportunidades para realizar 
los tres aspectos que se describen a continuación y que no corresponderán a actividades 
específicas o aisladas para la evaluación. 

 

8.1.1 Participación, colaboración y trabajo en equipo 

 La participación, colaboración y trabajo en grupo se consideran aspectos 
obligados por el propio proceso de enseñanza. 

 Para la evaluación se valorará la participación activa, la colaboración productiva 
y el aporte organizativo al grupo para convertirlo en equipo. 

 Se apoya en mecanismos de autoevaluación y coevaluación entre miembros del 
mismo equipo de trabajo. 

 Se complementa con las apreciaciones más objetivas del profesor y resto de 
alumnos/as. 
 

8.1.2 Demostración de capacidades y actitudes 

 Completar determinadas actuaciones dentro de una actividad implican 
necesariamente unas capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes que 
demuestran satisfactoriamente el cumplimiento de los objetivos didácticos. 

 Deben ser por lo general actuaciones de tipo presencial normalmente en el seno 
de alguna actividad programada, aunque no siempre. En ocasiones surgen problemas o 
situaciones que permiten poner de manifiesto esas capacidades y actitudes que son 
objeto de valoración, y que son verdaderas oportunidades tanto para alumnos/as como 
para el profesor que las aprecia por su especial efecto de refuerzo. 
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8.1.3 Valor añadido y aportación de propuestas de mejora en algún 
aspecto del proceso educativo. 

 En el seno de determinadas actividades o independientemente se demandan 
propuestas de mejora de distintos aspectos del proceso de enseñanza. Estas aportaciones 
implican el dominio de multitud de conceptos y capacidades difíciles de valorar por 
otros medios. 

 Las ideas y propuestas deben ser contrastadas y aceptadas por todos como 
positivas, no sólo por el profesor, que en este caso actuará como agente que rebatirá los 
aspectos que se puedan considerar contraproducentes, sin dejar de tener en cuenta los 
aspectos aprovechables de los que dependerá la valoración final. 

 Establece el principal foco para la evaluación y mejora del propio proceso 
didáctico del módulo y su programación. 

Según lo expuesto quedan bastante patentes los mecanismos y criterios que se han 
previsto para conseguir una evaluación de calidad suficiente para el modelo didáctico y 
metodológico defendido en esta programación. 

8.2 ¿Cuándo evaluar? Momentos de la evaluación. 
 
Según el instante y la extensión temporal del proceso, podemos distinguir tres partes en 
el proceso evaluador: 
 
 Inicial (Informativa): Tiene como finalidad comprobar la idoneidad del proyecto 

en relación a quien lo va a realizar, así como la validez de los anteproyectos que 
eventualmente pudieran presentar los alumnos. 

 
 Continua (Formativa): Su principal misión es la de detección precoz de 

anomalías en el proceso de realización del proyecto, desvío de la propuesta 
realizada, retrasos en la realización, etc. 

 
 Final (Sumativa): Es la evaluación que se realiza para calificar al alumnado, y 

por tanto es la expresión práctica del paso dos del proceso evaluador. 
 
Es evidente que en cualquier módulo formativo, y este no es una excepción, deben estar 
presentes los tres tipos de evaluación. 

8.3 ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación. 
 
1. El módulo profesional de Proyecto se evaluará una vez cursado el módulo profesional 
de Formación en Centros de Trabajo. En caso de exención del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, se 
atendrá a lo dispuesto en el resuelve cuarto, apartado 4 de la presente resolución. 
 
2. El Proyecto a presentar debe de ser un trabajo original.  
 
3. La evaluación se llevará a cabo de manera individual para cada alumno, tanto si el 
proyecto se ha realizado de forma individual o en grupo y se tomarán como referencia 
los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación indicados en los currículos.  
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4. La calificación del módulo profesional de proyecto será numérica, entre uno y diez, 
sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco 
puntos. El tribunal establecerá la calificación del módulo profesional de Proyecto en un 
acta, según el modelo del anexo IV de esta resolución, que servirá de base al tutor del 
grupo para evaluar dicho módulo profesional. 
 
5. Los criterios de calificación, para cada uno de los apartados recogidos en el anexo IV, 
se fijarán en la programación del módulo profesional. Cada miembro del tribunal 
emitirá una calificación sobre cada uno de esos apartados, obteniéndose la media de 
ellas en cada apartado. La calificación final será la suma de las medias de los diversos 
apartados, un vez ponderada cada una de las medias sin ninguna cifra decimal, 
utilizando para ello el redondeo a la unidad más próxima.  
 
6. Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en el primer periodo de 
realización el tribunal elaborará un informe en el que consten los defectos que deban ser 
subsanados. El alumnado con orientación del tutor individual, podrá completar o 
modificar el proyecto inicial, para su presentación, evaluación y calificación en el 
segundo periodo a que se refiere el apartado 1 del resuelve cuarto de la presente 
resolución. 

8.3.1 Criterios de calificación 

Los miembros del tribunal, valorarán los siguientes aspectos, ponderados según se 
indica: 
 
 

 Aspectos formales (15%) 

1. Organiza el proceso trayendo material elaborado para cada reunión y/o 
preguntando dudas a su tutor y/o a otros profesores (5%) 

2. Expone al tutor posibles modificaciones del proyecto, bien por ampliación o 
dificultades encontradas (5%) 

3. Se preocupa de realizar una o varias exposiciones previas con su tutor (5%) 

 Contenidos (60%) 

1. Consecución final o logro final: conseguir resolver de manera adecuada el 
proyecto, lo que vendría a ser 'el proyecto en sí'. Adecuación al anteproyecto 
planteado, sin dejar sin cubrir apartados importantes para llegar a la solución 
final, salvo en casos consensuados con el tutor (30%) 

2. Memoria final (impresa y/o digital): incluye índice, conclusiones, bibliografía 
y/o webgrafía, las imágenes o volcados se ven con claridad en cuanto a tamaño y 
color, tiene numeración de páginas, encabezado y pie de página  (10%) 

3. Presentación en LibreOffice, Prezzi o similar: utiliza combinaciones de colores 
visibles, el tamaño de las fuentes es suficiente, no sobrecarga la presentación con 
párrafos largos, no abusa de las transiciones ni de los efectos, no es un 
copia/pega de toda la memoria, da continuidad a las transparencias sin abusar de 
los saltos de una a otra (10%)  

4. No utiliza copias de texto de páginas Web sin mencionar las fuentes de dónde 
provienen, correspondería con nuestro apartado de "adaptación de producciones 
previas" (5%) 
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5. La producción final respecto a máquinas virtuales utilizadas u otras fuentes 
(caso de ser un proyecto que no requiere de su uso) es coherente con lo 
solicitado (5%) 

 Exposición y defensa (25%)   

1. Dinamismo: uso del ratón o puntero, del ordenador, de las máquinas virtuales 
caso de existir. No leer exclusivamente lo que hay escrito en las transparencias. 
Mirar al tribunal, si no continuamente, al dar alguna explicación (10%)  

2. Adecuar la exposición al tiempo disponible, tanto por abajo como por arriba (no 
se puede dejar sin cubrir algún aspecto del proyecto y terminar en 10 minutos) 
(5%) 

Defensa (10%) con el siguiente desglose: 
 

 Respuesta no incorrecta, concisa, sin ambages y con seguridad a las preguntas 
del tribunal, entablando un diálogo que demuestre su dominio del proyecto 
realizado (5%) 

 Respuesta crítica a su propio proyecto, partiendo de que nunca existe la 
perfección (5%)  

 
Cada uno de esos aspectos se valorará del 1 al 10, tras lo cual se aplicará la ponderación 
indicada, y se obtendrá por redondeo la calificación final que, como establece la 
legislación vigente, será numérica entera del 1 al 10, sin decimales, considerándose 
positivas, indicando la superación del módulo, la calificación de 5 y superiores, y 
negativas el resto. 
 

8.3.2 Convocatoria extraordinaria 

Para obtener el título hay que superar todos los módulos del ciclo, incluido el de 
proyecto. Si no se supera este, se realizará otro proyecto en período extraordinario, 
como se ha establecido anteriormente. Los criterios de evaluación y calificación serán 
los mismos establecidos para el período ordinario. El alumno puede presentarse a un 
total de cuatro convocatorias de este modulo, como los restantes excepto el de FCT. Si 
fuera necesario utilizar las convocatorias 3ª y/o 4ª, estas se realizarán en los períodos 
establecidos para los alumnos que cursen 2º el año siguiente. 
 

8.3.3 Actividades de recuperación para alumnos con el módulo pendiente 

 
Según lo dispuesto en la normativa legal vigente, los alumnos que no superen el módulo 
tendrán que matricularse de nuevo el año siguiente, realizando el módulo de proyecto en 
los períodos establecidos para los alumnos que cursan 2º ese año, no pudiendo obtener 
el título sin superarlo. 
En las sesiones de tutoría se incidirá especialmente en aquellos aspectos del proyecto 
realizado en el/los módulo/s de proyecto no superado/s que incidieron negativamente en 
la calificación del mismo, dando pautas para corregir sus defectos. 
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9 MÍNIMOS EXIGIBLES 
 
Se reflejan a continuación los contenidos mínimos exigibles y sus resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación 
 

9.1 Contenidos mínimos 
1) Identificación de necesidades del sector productivo, y de la organización de la 
empresa. 
 Estructura y organización empresarial del sector. 
 Actividad de la empresa y su ubicación en el sector. 
 Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos. 
 Tendencias del sector: Productivas, económicas, organizativas, de empleo y 

otras. 
 Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de 

trabajo. 
 La cultura de la empresa: imagen corporativa. 
 Sistemas de calidad y seguridad aplicables en el sector. 

 
2) Diseño de proyectos relacionados con el sector: 
 Recopilación de información. 
 Estructura general de un proyecto. 
 Elaboración de un guión de trabajo. 
 Planificación de la ejecución del proyecto: objetivos, contenidos, recursos, 

metodología, actividades, temporalización y evaluación. 
 Viabilidad y oportunidad del proyecto. 

 
3) Planificación de la ejecución del proyecto: 
 Secuenciación de actividades. 
 Elaboración de instrucciones de trabajo. 
 Elaboración de un plan de prevención de riesgos. 
 Documentación necesaria para la planificación de la ejecución del proyecto. 
 Cumplimiento de normas de seguridad y ambientales. 

 
4) Definición de procedimientos de control y evaluación de la ejecución de proyectos: 
 Definición del procedimiento de evaluación del proyecto. 
 Determinación de las variables susceptibles de evaluación. 
 Documentación necesaria para la evaluación del proyecto. 
 Control de calidad de proceso y producto final. 
 Registro de resultados. 

 

9.2 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación respecto a los contenidos 
mínimos 

1. Identifica necesidades del sector productivo relacionándolas con proyectos tipo que 
las puedan satisfacer. 
Criterios de evaluación: 
 Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 
 Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 
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 Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las 
demandas previstas. 

 Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto. 
 Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del 

proyecto. 
 
2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, 
incluyendo y desarrollando las fases que lo componen. 
Criterios de evaluación: 
 Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el 

proyecto. 
 Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
 Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su 

alcance. 
 Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizar el 

proyecto. 
 Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 
 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 
 Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad 

del proyecto. 
 
3. Planifica la puesta en funcionamiento o ejecución del proyecto, determinando el plan 
de intervención y la documentación asociada. 
Criterios de evaluación: 
 Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades 

de implementación. 
 Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 
 Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las 

actividades. 
 Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de 

prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 
 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 

 
4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
Criterios de evaluación: 
 Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o 

intervenciones. 
 Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 
 Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan 

presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y 
registro. 

 Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las 
actividades y del proyecto. 

 
10 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 
 
La evaluación de la actividad docente es difícil, puesto que las personas somos, por 
naturaleza, no muy dadas a la autocrítica. Es necesario realizar examen de conciencia y 
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realizar un análisis de la marcha de nuestra labor con el grupo, la información necesaria 
para esta parte del proceso evaluativo puede venir de dos fuentes: 
 

 Estadísticas: Resultados finales de evaluación, grado de consecución de las 
producciones previstas en los proyectos, nivel de adecuación de los proyectos 
propuestos a los objetivos del módulo y su estructura, etc. 

 Alumnado: calidad de la relación, interés por los proyectos, satisfacción con la 
coordinación y atención en las tutorías, sistema de evaluación justo, etc. 
 
11 APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN AL TRABAJO DEL MÓDULO 
 
Dadas las características del módulo, el uso de las TIC es continuo tanto por parte del 
profesor como por parte de los alumnos, tanto en la elaboración del proyecto como en la 
utilización de medios para una fluida comunicación entre profesor y alumnos entre las 
sesiones de tutoría. 
 
12 BIBLIOGRAFÍA 
 
Cada proyecto requerirá bibliografía específica, que se reflejará en los anteproyectos y 
en los propios proyectos. 
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1. Introducción.
1.1. Resumen del marco legal.

El Ciclo Formativo de Grado Superior DAW, correspondiente al título de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Web, con una carga lectiva de 2000 horas queda definido en el
siguiente marco legislativo:

· la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional.

· el R.D. 1147/2011 de 29 de julio (BOE del 30), donde se establecen las directrices
generales y las enseñanzas mínimas de la formación profesional específica.

· el R.D. 686/2010 de 20 de mayo (BOE del 12 de Junio) donde se establece el título
correspondiente al ciclo formativo.

· la Orden de 12 de marzo de 2013 (BORM del 1 de Abril) de la Consejería de Educación,
Formación y Empleo de la Región de Murcia donde se establece el currículo.

· la Orden de la Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se
modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de la familia
profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

También resulta de aplicación la siguiente resolución:

· resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Formación Profesional e
Innovación,  por  la  que  se dictan  instrucciones para  el  curso 2023-2024,  para  los
centros docentes que imparten formación profesional del sistema educativo.

1.2. Resumen del perfil profesional.

El perfil profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Web queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias
profesionales,  personales  y  sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y
unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.

• Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función
de programación de bases de datos.

• La función de programación de bases de datos incluye aspectos como:

◦ La planificación y realización del diseño físico de una base de datos.

◦ La normalización de esquemas.

◦ La inserción y manipulación de datos.
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◦ La planificación y realización de consultas.

◦ La programación de procedimientos almacenados.

• Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

◦ La gestión de la información almacenada en bases de datos.

◦ El desarrollo de aplicaciones que acceden a bases de datos.

1.3. Perfil del alumno medio.

Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto
el  módulo  de  Bases  de  datos es  muy  difícil,  dada  su  heterogeneidad  en
procedencia  académica,  edad y situación personal.  Nuestro  alumnado tiene
una edad mayoritariamente comprendida entre los 18 y los 25 años y posee el
título de bachillerato, ha tenido contacto con la informática a nivel de usuario en
mayor o menor grado y posee en general bajo nivel en matemáticas, habiendo
cursado en muchos casos especialidades humanísticas en bachillerato.
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1.4. Relación del módulo con otros módulos del ciclo.

Este módulo guarda una estrecha relación con muchos módulos del título, ya
que  se  imparten  contenidos  referentes  a  la  manipulación  de  las  bases  de
datos,  que son  objeto  de estudio por  parte de otros módulos de primero y
segundo. Los más relacionados con el módulo son: Programación, Entornos de
desarrollo, Acceso a datos y Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de la
información.
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2. Resultados de aprendizaje, contenidos y distribución temporal.
2.1. Resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje que especifiquemos deben dan respuesta a la
pregunta “¿para qué enseñar?”, guiando el proceso de enseñanza-aprendizaje
hacia  una  serie  de  fines  determinados.  Los  resultados  de  aprendizaje  que
trazamos para el módulo de Bases de datos son los resultados de aprendizaje
indicados en el correspondiente Real Decreto de Título y Mínimos:

· Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y
valorando la utilidad de los sistemas gestores.

· Crea bases de datos definiendo su estructura y las características de sus
elementos según el modelo relacional.

· Consulta  la  información  almacenada  en  una  base  de  datos  empleando
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos.

· Modifica  la  información  almacenada  en  la  base  de  datos  utilizando
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos.

· Desarrolla  procedimientos  almacenados,  evaluando  y  utilizando  las
sentencias del lenguaje incorporado en el sistema gestor de bases de datos.

· Diseña  modelos  relacionales  normalizados  interpretando  diagramas
entidad/relación.

· Gestiona la información almacenada en bases de datos objeto-relacionales,
evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el sistema gestor.

2.2. Contenidos y distribución temporal.

Los  contenidos  y  distribución  temporal  de  nuestra  programación  deben
contestar,  respectivamente,  a  las  preguntas  “¿qué  enseñar?”  y  “¿cuándo
enseñar?”.

Los contenidos del presente módulo de  Bases de datos están principalmente
extraídos de la Orden de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifica los
currículos de la familia profesional de informática y comunicaciones y del Ciclo
Formativo  de  Administración  de  Sistemas  Informáticos  en  Red  en  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Su  distribución  temporal  intenta  conseguir  una  adecuada  progresión  en  la
enseñanza de esos contenidos.



7

Las dos  primeras sesiones se dedicarán a  la  presentación del  módulo,  así
como  la  puesta  en  conocimiento  del  alumnado  de  los  resultados  de
aprendizaje,  procedimientos  de  evaluación  y  criterios  e  instrumentos  de
calificación de este. Las evaluaciones incluyen también las horas dedicadas a
exámenes.

Primera evaluación (13 semanas = aprox. 62 periodos lectivos)

UT0.- Introducción al módulo (2h)

UT1.- Sistemas de almacenamiento de la información (5h)

• Ficheros (planos, indexados y acceso directo, entre otros). 
• Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la  ubicación de

la información. 
• Sistemas gestores de base de datos: Funciones, componentes y tipos. 
• Bases de datos centralizadas y bases de datos distribuidas. 
• Sistemas  gestores  de  bases  de  datos  libres  y  comerciales.  Características  y

requerimientos. 

UT2.- Diseño conceptual de bases de datos (20h)

• Modelo de datos.
• Terminología del modelo relacional.
• Entidades y relaciones.
• Atributos.
• Cardinalidad.
• Debilidad: Entidades fuertes vs. entidades débiles.
• Relaciones de dependencia en existencia y en identificación.
• El modelo E/R ampliado.
• Reflexión.
• Jerarquía 

UT3.- Diseño lógico de bases de datos (33h)

• Modelo de datos.
• Terminología del modelo relacional.
• Relaciones, atributos, tuplas
• Características de una relación
• Tipos de datos.
• Juegos de caracteres.
• Criterios de comparación y ordenación.
• Claves primarias simples y compuestas.
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• Índices.
• Características.
• Valores no duplicados.
• El valor NULL.
• Operar con el valor NULL.
• Claves ajenas.
• Vistas.
• Paso del diagrama E/R al modelo relacional.
• Normalización de modelos relacionales.
• Dependencias funcionales.
• Formas normales. 

2 horas de examen de Primera evaluación.

Segunda evaluación (10 semanas = aprox. 55 periodos lectivos)

UT4.- Diseño físico de bases de datos (21h)

• Gestión de seguridad: Usuarios. Roles. Privilegios. Objetos. Límites en el uso del
SGBD (perfiles).

• Lenguaje de descripción de datos (DDL Data Description Language).
• Lenguaje de manipulación de datos (DML Data Manipulation Language).
• Lenguaje de control de datos (DCL Data Control Language).
•

UT5.- Realización de consultas (30h)

• Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la realización de
consultas.

• Consultas  para  extraer  información:  La  sentencia  SELECT.   Selección  y
ordenación de registros.

• Operadores.
• Operadores de comparación.
• Operadores lógicos.
• Operadores aritméticos.
• Combinación y precedencia de operadores.
• Tratamiento de Valores Nulos.
• Consultas de resumen.
• Funciones.
• Agrupamiento de registros.
• Selección de agrupamientos.
• Nombres cualificados.
• Composiciones internas.
• Composiciones externas.
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• Subconsultas:
◦ Devolución de valores individuales.
◦ Devolución de listas de valores.
◦ Devolución de tuplas de valores.
◦ Ubicación de subconsultas.
◦ Subconsultas anidadas.
◦ Consultas jerárquicas.
◦ Consultas con operaciones de conjuntos: unión, intersección, diferencia. 

2 horas de examen de Primera evaluación (recuperación).
2 horas de examen de Segunda evaluación.

Tercera evaluación (11 semanas = aprox. 45 periodos lectivos)

UT6.- Edición de datos (5h)

• Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la 
• edición de la información. 
• Inserción de registros. 
• Borrado de registros. Modificación de registros: 

◦ A partir de datos proporcionados por el usuario. 
◦ A partir de datos recuperados mediante subconsultas. 

• Borrados y modificaciones e integridad referencial. Estrategias para 
• conservar la integridad.
• Subconsultas y composiciones en órdenes de edición. 

UT7.- Seguridad de los datos (5h)

• Transacciones. Sentencias de procesamiento de transacciones.
• Problemas asociados al  acceso simultáneo a los datos.  Bloqueos compartidos y

exclusivos. Políticas de bloqueo

UT8.- Construcción de scripts (28h)

• Introducción. Lenguaje de programación.
• Herramientas para creación de guiones; procedimientos de ejecución.
• Sintaxis. Palabras reservadas. Comentarios.
• Variables del sistema y variables de usuario.
• Tipos de datos. Tipos de datos compuestos: registros, listas.
• Operadores.
• Funciones.
• Estructuras de control de flujo.
• Alternativas.
• Bucles.
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• Procedimientos almacenados.
• Funciones de usuario.
• Subrutinas.
• Ámbito de las variables.
• Eventos y disparadores.
• Excepciones.
• Tipo y tratamiento de las excepciones.
• Cursores.
• Funciones de tratamiento de cursores.
• APIS para lenguajes externos. 

UT9.- Bases de datos orientadas a objetos (1h)

• Características de las bases de datos objeto-relacionales.
• Tipos de datos objeto: atributos, métodos, sobrecarga, constructores.
• Definición de tipos de objeto.
• Definición de métodos.
• Herencia.
• Identificadores; referencias. Navegabilidad.
• Tablas de objetos y tablas con columnas tipo objeto.
• Tipos de datos colección.
• Declaración e inicialización de objetos.
• Uso de la sentencia SELECT.
• Navegación a través de referencias.
• Llamadas a métodos.
• Inserción de objetos.
• Modificación y borrado de objetos.
• Borrado de tablas y tipos. 

2 horas de examen de Segunda evaluación (recuperación).
2 horas de examen de Tercera evaluación.
2 horas de examen de evaluación Final Ordinaria.

3. Metodología.
La referencia legal principal  en cuanto a la metodología a seguir es el  Real
Decreto  1147/2011,  de  29 de  julio,  por  el  que  se  establece  la  Ordenación
General de la Formación Profesional del Sistema Educativo.

Dentro  de  la  formación  profesional,  y  teniendo  en  cuenta  el  carácter
claramente,  si  bien  no  exclusivamente,  terminal  de  esta  etapa,  resulta
prioritario centrar la enseñanza-aprendizaje en la construcción de aprendizajes
significativos  siguiendo  un  proceso  eminentemente  práctico,  teniendo  en
cuenta la importancia que tiene adquirir una serie de habilidades y destrezas
que capaciten al alumno para su posterior inserción laboral.

Será necesario apoyarse también en los necesarios contenidos conceptuales,
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si bien evitaremos caer en el excesivo academicismo.

Mantendremos  activo  al  alumno  el  mayor  porcentaje  de  tiempo  posible,
fomentando su participación en la construcción de su propio aprendizaje.

Las actividades planteadas deben tener  un fondo atractivo que despierte la
curiosidad y el interés del alumno.

Asociaremos los contenidos con los de otros módulos del curso, para que el
alumno pueda verificar  que el  módulo de  Bases  de datos no se encuentra
aislado con respecto al resto.

Procuraremos no caer en la monotonía procurando realizar variaciones en la
forma  y  tipo  de  las  actividades  propuestas,  así  como  en  los  materiales
didácticos utilizados y en las dinámicas seguidas.

Pondremos especial cuidado en la secuenciación de las actividades, para que
la dificultad no crezca de manera abrupta, y también para evitar que esa misma
dificultad sea tan baja que la actividad carezca de interés por no presentar un
reto suficiente.

Propondremos actividades:

 De introducción / aproximación: para presentar el contenido de manera 
motivadora y conocer los conceptos previos del alumnado.

 De desarrollo / exposición: poniendo a disposición del alumno los 
conceptos y/o técnicas que componen el conjunto de los contenidos.

 De fijación / afianzamiento: para la elaboración del conocimiento, 
destreza, habilidad… por parte del alumno.

 De refuerzo / repaso: actividades complementarias destinadas a afianzar
los contenidos vistos.

 De ampliación: actividades complementarias destinadas a los alumnos 
susceptibles de alcanzar una serie de contenidos avanzados.

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará
como guía y mediador  para facilitar la  construcción de capacidades nuevas
sobre la base de las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado
descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas
en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición
de nuevos hábitos de trabajo.

Se promoverá el desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de
modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de
futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

Se promoverá el desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio
de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el
ámbito  profesional  se  integren  en  equipos  de  trabajo  puedan  mantener
relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la consecución de los
objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando
activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando
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en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante
hacia  las  ideas  de  los  compañeros,  y  respetando  las  normas  y  métodos
establecidos.

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos,
de tal forma que estos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se
haya tratado.

4. Medidas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente
Durante el desarrollo de los contenidos del módulo se incitará a los alumnos a
participar  en  clase,  lo  cual  redundará  en  una  mejora  de  su  capacidad  de
expresión.  Asimismo, se mandará la lectura  de diferentes artículos técnicos
que los alumnos deberán realizar obligatoriamente. Posteriormente en clase se
desarrollarán debates sobre los temas propuestos por el profesor, extraídos de
las ideas que se desarrollen en dichos artículos.

Además, en los exámenes escritos no se permitirá la redacción reducida que
permiten los móviles, ya que eso conlleva a cometer más faltas de ortografía.
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5. Materiales y recursos didácticos.
Los materiales y recursos didácticos seleccionados para este módulo son:

 “Bases  de  datos”.  Iván  López  Montalbán,  John  Ospino  Rivas.  Ed.
Garceta. 2014 ISBN:978-84-1545-295-9

 “Gestión  de  bases  de  datos”.  Alfredo  Abad  DomingoIván  López
Montalbán, Manuel de Castro Vázquez. Ed. Garceta. 2014 ISBN: 978-
84-1545-294-2

 Recursos  de  tipo  Software:  sistemas  operativos  Windows  2010.
Sistemas  gestores  de  bases  de  datos:  MySQL,  MySqlWorkbench,
phpMyAdmin, Oracle Express Edition.

 Recursos  de  tipo  Hardware:  cañón  proyector  para  el  ordenador  del
profesor, ordenador para cada alumno.

 Material elaborado por el propio profesor. Accesible al alumno a través del
aula virtual de murciaeduca (o Moodle del centro).

 No es obligatorio  ningún  libro  de texto  para el  alumnado,  aunque sí
recomendado el primer libro de Garceta que aparece en la lista anterior.
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6. Actividades complementarias y extraescolares.
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad 
complementaria o extraescolar asociada a este módulo. 
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7. Atención a la diversidad.
Las medidas de atención a la diversidad son un componente preceptivo en el
proyecto educativo formulado por la LOE.

La  diversidad  hace  referencia  a  las  características  distintas  que  posee  el
alumnado  en  base  a  su  nivel  cognitivo,  inquietudes,  motivaciones,
expectativas, procedencia, etc.

7.1. Medidas genéricas de atención a la diversidad.

Procuraremos  que  la  atención  a  la  diversidad  esté  presente  en  todos  los
ámbitos del proceso de enseñanza-aprendizaje:

 En los contenidos: procuraremos que todos los alumnos alcancen los
contenidos  mínimos  propuestos,  haciendo  uso  de  todas  las
herramientas  que  estén  a  nuestra  disposición  para  ello,  y
principalmente, de las actividades de refuerzo.

 En la metodología: utilizaremos materiales didácticos variados, teniendo
en cuenta los conocimientos previos y motivaciones del alumno a la hora
de  introducir  los  contenidos,  y  programando  actividades  con  distinto
nivel de dificultad y correctamente secuenciadas.

 En  la  evaluación:  mediante  la  evaluación  inicial  conocemos  los
conceptos  previos,  intereses  y  motivaciones  de  nuestros  alumnos,  y
procuraremos que ésta guíe nuestro proceso para adaptarlo en la mayor
medida posible a las características del alumnado.

7.2. Alumnos con necesidades educativas específicas.

Si  existen  alumnos  extranjeros  con  dificultades  con  respecto  al  idioma
procuraremos  evitar  que  dispongan  de  un  puesto  informático  individual,
integrándolos  en  una  pareja  de  prácticas.  Contactaríamos  también  con  los
departamentos  de  Lengua  y  Orientación  para  asesorarnos  sobre  cómo
podríamos favorecer desde nuestra posición la correcta asimilación de nuestro
idioma por parte del alumnado que se encuentre en esta situación.

No disponemos de ningún mecanismo para detectar sobredotación intelectual
en el  alumnado.  En cualquier caso,  y para los alumnos que presenten una
mejor asimilación de los contenidos, se procurará proporcionar una serie de
materiales,  recursos  y  actividades  adicionales  que  permitan  no  frenar  sus
posibilidades.

Para  los  alumnos  con  discapacidad  sensitiva  y/o  motora,  se  realizarán  las
oportunas  adaptaciones  curriculares  de  acceso  al  currículo  que  incluyan  el
acondicionamiento  del  espacio  en  el  aula  y  los  puestos,  la  instalación  de
periféricos adaptados a su discapacidad, el uso de materiales especializados o
la



16

realización  de  pruebas  de  evaluación  adaptadas  tanto  en  forma  como  en
tiempo de desarrollo, entre otros.

Para  un  alumno  discapacitado  psíquico  se  realizarían  las  adaptaciones
curriculares no significativas que se considerasen oportunas, sin llevar a cabo
en  ningún  caso  adaptaciones  curriculares  significativas,  ya  que  éstas
conducirían a la no consecución de las capacidades previstas para el presente
Título.
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8. Tratamiento de los temas transversales.
Los temas transversales, de carácter actitudinal e introducidos en el sistema
educativo por la LOGSE, continúan presentes en la LOE.

En nuestro ciclo formativo, y en concreto dentro del módulo de Bases de datos,
trabajaremos  la  transversalidad  sobre  todo  desde  el  trabajo  cooperativo,  la
valoración del esfuerzo personal, la actitud crítica frente al uso de las nuevas
tecnologías y a la difusión de información de todo tipo por medios electrónicos,
el cuidado del medio ambiente en lo referente a las implicaciones concretas
sobre él de la Informática, la seguridad e higiene en el trabajo y el conocimiento
y la prevención de riesgos laborales en los puestos específicos relacionados
con nuestra familia profesional.

9. Criterios y procedimientos de evaluación.
9.1. ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación.

Una de las decisiones más importantes en el Proyecto Educativo de Centro,
como 2º nivel  de concreción, es la de concretar los Criterios de Evaluación,
adecuándolos  a  las  peculiaridades  del  contexto  propio  del  centro  y  a  las
características propias del alumnado con el que se trabaja.

En esta tarea se debe considerar que los Criterios de Evaluación establecidos
en el currículo no reflejan la totalidad de lo que un alumno puede aprender,
sino  exclusivamente  aquellos  aprendizajes  especialmente relevantes  sin  los
cuales el alumno difícilmente puede proseguir de forma satisfactoria su proceso
de aprendizaje. Pueden suponer, por tanto, una ampliación de los mismos para
incluir otros aprendizajes que tienen su origen en el análisis y valoración de
cada  contexto  educativo  particular.  Estos  criterios  cumplen  funciones
orientadoras,  de  evaluación  formativa  y  sumativa  y  funciones
homogeneizadoras.

Los  Resultados  de  Aprendizaje  no son  directa  ni  unívocamente  evaluables,
mientras que los Criterios, al establecer el tipo y grado de aprendizaje que se
espera que los alumnos hayan alcanzado con respecto a esas Capacidades,
se convertirán en un referente más preciso de evaluación.

Los  Criterios  de  Evaluación  asociados  a  cada  uno  de  los  Resultados  de
Aprendizaje de acuerdo con lo establecido en el RD 686/2010, de 20 de mayo,
por el que se establece el Título, son los siguientes:
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.-  Reconoce  los  elementos  de  las  bases  de  datos  analizando  sus
funciones y valorando la utilidad de los sistemas gestores.

a) Se han analizado los sistemas lógicos de almacenamiento y sus 
características.

b) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos según el modelo 
de datos utilizado.

c) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos en función de la 
ubicación de la información.

d) Se ha evaluado la utilidad de un sistema gestor de bases de datos.

e) Se ha reconocido la función de cada uno de los elementos de un sistema 
gestor de bases de datos.

f) Se han clasificado los sistemas gestores de bases de datos.

g) Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos distribuidas.

h) Se han analizado las políticas de fragmentación de la información.
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RA2.- Crea bases de datos definiendo su estructura y las características 
de sus elementos según el modelo relacional.

a) Se ha analizado el formato de almacenamiento de la información.

b) Se han creado las tablas y las relaciones entre ellas.

c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados.

d) Se han definido los campos clave en las tablas.

e) Se han implantado las restricciones reflejadas en el diseño lógico.

f) Se han creado vistas.

g) Se han creado los usuarios y se les han asignado privilegios.

h) Se han utilizando asistentes, herramientas gráficas y los lenguajes de 
definición y control de datos.

RA3.- Consulta la información almacenada en una base de datos 
empleando asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de 
manipulación de datos.

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para realizar consultas.

b) Se han realizado consultas simples sobre una tabla.

c) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante 
composiciones internas.

d) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante 
composiciones externas.

e) Se han realizado consultas resumen.

f) Se han realizado consultas con subconsultas.



20

RA4.- Modifica la información almacenada en la base de datos utilizando 
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos.

a) Se han identificado las herramientas y sentencias para modificar el 
contenido de la base de datos.

b) Se han insertado, borrado y actualizado datos en las tablas.

c) Se ha incluido en una tabla la información resultante de la ejecución de 
una consulta.

d) Se han diseñado guiones de sentencias para llevar a cabo tareas 
complejas.

e) Se ha reconocido el funcionamiento de las transacciones.

f) Se han anulado parcial o totalmente los cambios producidos por una 
transacción.

g) Se han identificado los efectos de las distintas políticas de bloqueo de 
registros.

h) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y consistencia de la
información.

RA5.- Desarrolla procedimientos almacenados, evaluando y utilizando las 
sentencias del lenguaje incorporado en el sistema gestor de bases de 
datos.

a) Se han identificado las diversas formas de automatizar tareas.

b) Se han reconocido los métodos de ejecución de guiones.

c) Se han identificado las herramientas disponibles para editar guiones.

d) Se han definido y utilizado guiones para automatizar tareas.

e) Se ha hecho uso de las funciones proporcionadas por el sistema gestor.

f) Se han definido funciones de usuario.

g) Se han utilizado estructuras de control de flujo.

h) Se han definido disparadores.

i) Se han utilizado cursores.

RA6.- Diseña modelos relacionales normalizados interpretando diagramas 
entidad/relación.
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a) Se han utilizado herramientas gráficas para representar el diseño lógico.

b) Se han identificado las tablas del diseño lógico.

c) Se han identificado los campos que forman parte de las tablas del diseño 
lógico.

d) Se han analizado las relaciones entre las tablas del diseño lógico.

e) Se han identificado los campos clave.

f) Se han aplicado reglas de integridad.

g) Se han aplicado reglas de normalización.

h) Se han analizado y documentado las restricciones que no pueden 
plasmarse en el diseño lógico.
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RA7.- Gestiona la información almacenada en bases de datos objeto-
relacionales, evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el 
sistema gestor.

a) Se han identificado las características de las bases de datos objeto-
relacionales.

b) Se han creado tipos de datos objeto, sus atributos y métodos.

c)Se han creado tablas de objetos y tablas de columnas tipo objeto.

d) Se han creado tipos de datos colección.

e) Se han realizado consultas.

f) Se ha modificado la información almacenada manteniendo la integridad y 
consistencia de los datos.

Los criterios de evaluación para la actitud en clase serán:

a) Asistencia (no tener faltas sin justificar).

b) Puntualidad a la hora de entrar a clase y de la entrega de trabajos.

c) No tener ningún trabajo sin entregar.

d) El alumno trabaja en clase con dedicación.

e) Participa en los debates en clase y cuando se hacen preguntas.

f) No molesta al profesor ni a sus compañeros.

g) Demuestra una actitud positiva hacia el módulo.

9.2. ¿Cuándo evaluar? Momentos.

Siempre que se precise, especialmente al inicio de curso, de un trimestre e
incluso  de  cada  unidad  de  trabajo,  se  realizará  una  evaluación  inicial  de
carácter  sobre todo informativo,  para  detectar  los  conocimientos  previos,  el
grado de interés y la motivación del alumnado, que nos sirva de guía en el
proceso educativo.

Se realizará una evaluación final o sumativa al final de cada trimestre y en las
convocatorias  extraordinarias  pertinentes,  para  establecer  la  calificación
numérica del alumnado.

Evaluaremos  también  de  una  manera  continua  al  alumnado,  con  el  fin  de
detectar  posibles  situaciones  anómalas  en  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje y de disponer del mayor número de elementos posibles para que el
proceso de evaluación general sea lo más objetivo y completo posible.
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9.3. ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación.

En la Evaluación se destaca el hecho de que se calificarán los procedimientos,
la comprensión de los conceptos, las actitudes que se manifiesten en clase, las
destrezas  desarrolladas,  el  empleo  de  técnicas de trabajo,  la  capacidad  de
investigación, la metodología utilizada, las realizaciones, etc.

Los procedimientos e instrumentos de evaluación tienen gran importancia en
los  procesos  evaluativos  ya  que  nos  permiten  realizar  adecuadamente  la
recogida de datos. La toma de decisiones posterior depende de la información
disponible,  por  lo  que  una  evaluación  será  tanto  más  segura  cuanto  más
completa, oportuna, veraz, fiable y relevante sea la información obtenida.

Los  procedimientos  e  instrumentos  de  calificación  tendrán  un  importante
componente práctico, dadas las características del módulo. Se calificará a los
alumnos en sesiones de evaluación una vez al final de cada trimestre.

Como PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN utilizaremos los siguientes:

o En cada UT se propondrán actividades referentes a los contenidos de esta
(cuestionarios teóricos y prácticos), evaluando positivamente la tarea bien
hecha  y  el  interés  de  los  alumnos  por  aclarar  las  dudas  exponiendo
correctamente sus dificultades, la iniciativa en relación al desarrollo de los
contenidos del módulo y que participen de forma activa en las tareas que se
propongan.

o Seguimiento de los ejercicios prácticos en el aula, de forma individual y/o en
grupos, dependiendo de las características de los contenidos o actitudes
que se desee evaluar. Para la evaluación de estos ejercicios se tendrá en
cuenta sobre todo el planteamiento, la forma de afrontarlos, los pasos dados
para la resolución de los problemas.

o Se realizarán pruebas objetivas teórico-prácticas de cada UT, al menos una
por trimestre, para evaluar el nivel de conocimientos adquiridos, sin olvidar
que constituyen un elemento más en el proceso de evaluación.

o Para  la  evaluación  del  trabajo  en  grupo,  se  observarán  los  siguientes
aspectos: si el alumno/a desarrolla una tarea particular dentro del grupo; si
respeta las opiniones del resto sin anteponer la suya; si acepta la disciplina
del grupo y reparto de tareas; si participa en la corrección y redacción de los
trabajos; si enriquece la labor colectiva con sus aportaciones; si se integra
en el grupo y está dispuesto a aprender de los demás.

o El  instrumento  para  la  evaluación  de  las  actitudes  será  la  observación
directa en distintas situaciones, teniendo en cuenta aspectos tales como:
los hábitos de trabajo  (cumplimiento  de los protocolos de realización de
ejercicios prácticos), puntualidad en la entrega de actividades así como el
orden y legibilidad de las mismas, el cuidado y respeto por el material de
clase,  la  iniciativa  e  interés  por  el  trabajo,  asistencia  regular  a  clase,
participación,  intervención  y  comportamiento  en clase,  respeto  hacia  los
demás, la honestidad en las comunicaciones.
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o Se utilizará una Ficha de Seguimiento del alumno en la que se recogerán
aquellos aspectos que interese evaluar.

En cuanto a los instrumentos o CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, agruparemos
los elementos anteriores en dos  apartados, teniendo cada uno de ellos el
peso que a continuación se indica:

Pruebas Objetivas de carácter conceptual (teórico-práctico) y
procedimental (práctica).

80%

Prácticas obligatorias 20%

En  las  pruebas  objetivas  teórico-prácticas  de  tipo  test,  las  respuestas
incorrectas  restan  puntos de manera proporcional  al  número de respuestas
ofrecidas  a  cada  pregunta,  y  las  respuestas  en  blanco  ni  suman  ni  restan
puntos.

Si las prácticas no se presentasen en tiempo y forma, cuando sean entregadas
fuera de plazo obtendrán una nota máxima de 8 puntos siempre y cuando los
resultados sean correctos. No se aceptará prácticas y/o trabajos cuando estos
hayan sido puestos en común o resueltos en clase, una vez cumplido el plazo
de entrega de estos; información que el profesor proporcionará a los alumnos
en el momento de enviar dichos trabajos o prácticas.

El  alumno  podrá  ser  convocado  a  una  entrevista  personal,  tanto  de  sus
prácticas como de sus pruebas objetivas. La no superación de esta entrevista
supondrá un 0 en la nota de la prueba a revisar.

Para superar cada evaluación será necesario obtener una nota total que debe
ser 5 o superior a 5 calculada como la media obtenida ponderando los dos
apartados anteriores.

La calificación de cada evaluación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y
10,  sin  decimales.  Si  al  sacar  la  media  ponderada  se  obtiene  un  número
decimal, éste se redondeará al alza siempre que el primer decimal sea mayor o
igual a 5, en caso contrario se truncará el valor decimal. Se considerarán como
positivas las comprendidas entre 5 y 10, y negativas las restantes.

Habrá  un examen de recuperación  para  cada  trimestre.  En  el  caso  del  3er

trimestre, su recuperación se realizará junto al examen final ordinario.

La calificación final del curso será la media aritmética de la obtenida en los tres
trimestres. Si el resultado de la media contiene decimales, se redondeará al
alza, siempre que el primer decimal sea como mínimo 5. Si en alguno de los
trimestres del curso, tras realizar la posible recuperación, la nota es inferior a 5,
la nota final del módulo será 4.

Los  alumnos  que  no  obtengan  evaluación  positiva  en  el  módulo  en  la
convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria  extraordinaria y
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deberán examinarse de toda la materia.

Según  lo  establecido  en  la  Resolución  de  3  de  septiembre  de  2012  en
consonancia con la  Orden de 1 de junio de 2006,  por la que se regula el
procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de
FP, la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su
asistencia  regular  a  las  clases  y  actividades  programadas.  El  porcentaje  e
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas que originan la imposibilidad de
aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas
lectivas del módulo.

9.4. Criterios de evaluación y calificación de la convocatoria 
extraordinaria de junio.

Los contenidos del examen final de la convocatoria ordinaria, y de la prueba de
la convocatoria extraordinaria, se extraerán de los mínimos exigibles de esta
programación. Los criterios de evaluación en los dos casos serán los mismos
que durante el desarrollo normal del curso, en ambas pruebas se podrán exigir
trabajos para entregar junto con el examen.

En caso de que haya trabajos serán el 20% de la nota frente al examen teórico-
práctico  que  será  un  80%.  Si  no  hay  trabajos,  porque  el  alumno  los  ha
realizado  y  superado  durante  el  curso o  porque no proceda  su  entrega,  el
examen será el 100% de la nota de recuperación.

9.5. Procedimiento de recuperación y evaluación ante la pérdida de 
evaluación continua o incorporación tardía del alumnado

Los alumnos que hayan superado el 30% de faltas de asistencia que establece
la Orden 1/6/2006 de la Consejería de Educación y Cultura pierden el derecho
a  la  evaluación  continua.  Estos  alumnos  pueden  reincorporarse
posteriormente,  una  vez  abandonada  su  actitud  absentista.  Así  mismo,  es
posible que, en caso de existir plazas vacantes, se puedan incorporar alumnos
bastante tiempo después de iniciado el curso.

Para estos casos se establece una prueba extraordinaria de evaluación, que se
celebrará al final de esta, para la que se entregará al alumno los materiales
utilizados y ejercicios realizados durante la evaluación correspondiente, junto
con orientaciones para la preparación de dicha prueba.

Los  contenidos  de  la  prueba  serán  los  mínimos  exigibles  referidos  en  el
apartado correspondiente, y serán de aplicación los criterios de evaluación y
calificación establecidos en el apartado de contenidos y criterios de evaluación
y calificación de la prueba extraordinaria de junio, referidos a la evaluación de
que se trate.
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9.6. Actividades de recuperación tras el tercer trimestre.

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la prueba
final  ordinaria,  se  programará  una  prueba  extraordinaria.  Este  curso
académico 23/24, las fechas de dichas evaluaciones serán fijadas para el mes
de junio de 2024. Considerando la ocupación de fechas en la realización de
pruebas de evaluación de este y otros módulos, los pocos períodos lectivos
libres entre la realización de ambas pruebas se ocuparán en resolver dudas
presentadas por los alumnos.

 

En este período, se repasarán los conceptos desarrollados durante el curso, y
se incidirá especialmente en los contenidos prácticos mediante el repaso de
ejercicios  y  prácticas  realizados  durante  el  curso,  y  otros  nuevos  como
refuerzo.

Las medidas antes reflejadas serán las pautas generales para las actuaciones
a llevar  a cabo con los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que
rectifican una actitud absentista.

9.7. Mínimos exigibles.

Dictados por el Real Decreto de Título y Mínimos, los contenidos mínimos 
exigibles serán:

Almacenamiento de la información:

− Ficheros (planos, indexados y acceso directo, entre otros).

− Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la ubicación de la 
información.

− Sistemas gestores de base de datos: Funciones, componentes y tipos.

− Bases de datos centralizadas y bases de datos distribuidas.

Creación de bases de datos relacionales:

− Modelo de datos.

− Terminología del modelo relacional.

− Tipos de datos.

− Claves primarias.

− Índices. Características.
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− El valor NULL.

− Claves ajenas.

− Vistas.

− Usuarios. Privilegios.

− Lenguaje de descripción de datos (DDL).

− Lenguaje de control de datos (DCL).

Realización de consultas:

− La sentencia SELECT.

− Selección y ordenación de registros.

− Operadores. Operadores de comparación. Operadores lógicos.

− Consultas de resumen.

− Agrupamiento de registros.

− Composiciones internas.

− Composiciones externas.

− Subconsultas.

Tratamiento de datos:

− Inserción de registros.

− Borrado de registros. Modificación de registros.

− Borradosymodificacioneseintegridadreferencial.Subconsultasycomposiciones en órdenes 
de edición.

− Transacciones.

− Políticas de bloqueo.

Programación de bases de datos:

− Introducción. Lenguaje de programación.

− Variables del sistema y variables de usuario.

− Funciones.

− Estructuras de control de flujo.

− Procedimientos almacenados. Funciones de usuario.

− Subrutinas.

− Eventos y disparadores.
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− Excepciones.

− Cursores.

Interpretación de Diagramas entidad / relación:

− Entidades y relaciones. Cardinalidad.

− Debilidad.

− El modelo E/R ampliado.

− Paso del diagrama E/R al modelo relacional.

− Normalización de modelos relacionales.

Uso de bases de datos objeto-relacionales:

− Características de las bases de datos objeto-relacionales.

− Tipos de datos objeto.

− Definición de tipos de objeto.

− Herencia.

− Identificadores; referencias.

− Tipos de datos colección.

− Declaración e inicialización de objetos.

− Uso de la sentencia SELECT.

− Inserción de objetos.

− Modificación y borrado de objetos.

9.8. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Dentro  del  proceso  enseñanza-aprendizaje  es  importante  el  papel  de  la
evaluación  del  propio  proceso,  con  el  fin  de  adaptarlo  hacia  un  mejor
aprovechamiento por parte del alumno.

La información necesaria para esta parte del proceso evaluativo procederá de
datos concretos como los resultados parciales en cada una de las pruebas y
entregas realizadas y en los finales de evaluación, el grado de absentismo del
alumnado  o  el  porcentaje  de  contenidos  expuestos  frente  a  imprevistos.
Daremos  también  al  alumnado  la  posibilidad  de  expresar,  oralmente  o  por
escrito,  aspectos  como  su  nivel  de  satisfacción  con  el  módulo,  con  la
metodología seguida, con el sistema de evaluación o con el material utilizado,
entre otros. En la medida de lo posible se adaptará el proceso de enseñanza-
aprendizaje a resultas de los resultados de esta evaluación.

En el  centro se ha acordado utilizar el  siguiente formulario común a todo el
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profesorado  del  centro  para  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  y  la
práctica docente:
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INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____
NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

   No se adoptaron acuerdos.
   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo           Bajo              Medio                  Alto                         Muy alto

Alumno/a

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento Alumno/a

1
2
3
4

4. Problemas de disciplina en el grupo:
       El grupo no presenta problemas de disciplina.
       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________

5. Absentismo escolar y grado de absentismo.
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1 Introducción

1.1 Presentación y Justificación de los elementos de la Programación 

Didáctica.

Esta guía pretende facilitar al profesorado que imparte el módulo su labor docente, dentro de

una programación abierta y flexible. Su puesta en práctica permitirá al alumno desarrollar los

Resultados de aprendizaje y alcanzar los objetivos generales que establece la normativa

legal para el título de Técnico Superior en DESARROLLO DE APLICACIONES WEB.

1.1.1 Justificación de los elementos de la Programación Didáctica

El Ciclo Formativo de Grado Superior DAW, correspondiente al título de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Web, con una carga lectiva de 225 horas queda definido en el
siguiente marco legislativo:

 El  R.D.  686/2010 de 20  de mayo,  por  el  que se establece  el  título  de formación

profesional  de  Técnico  Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web  y  fijan  sus

enseñanzas  mínimas,  así  como  por  la  orden  de  12  de  marzo  de  2013,  de  la

Consejería  de  Educación,  Universidades  y  Empleo,  que  desarrolla  el  currículo  de

dicho título en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En  su  estructura  y  desarrollo  contempla  una  serie  de  conocimientos básicos  para  el

mundo del trabajo que abarcan, desde la instalación, configuración básica y explotación

de  sistemas  operativos,  la  configuración  básica  y  gestión  de  redes  de  área  local,  la

instalación,  mantenimiento  y  explotación  de  aplicaciones  a  partir  de  documentación

técnica propias del ámbito profesional de estos Técnicos Superiores.

C.F.G.S. D.A.W Módulo de Sistemas Informáticos Curso 2023/24 1



1.1.2 Ubicación del módulo

Nivel Ciclo Formativo de Grado Superior

Familia Profesional Informática y Comunicaciones

Denominación del Ciclo Desarrollo de Aplicaciones Web

Referente europeo CINE-5b

Horas del Ciclo 2000 horas

Módulo Profesional
Sistemas informáticos ECTS: 10
Código: 0483

Unidades de Competencia 
acreditables

UC0491_3:  Desarrollar elementos software en 
entorno cliente.
UC0492_3: Desarrollar elementos software en 
entorno servidor.
UC0493_3: Implementar, verificar y documentar 
aplicaciones web en entornos Internet, intranet y
extranet.

Curso Académico Primer Curso

Horas del Módulo 225 horas. 7 horas semanales.

Horario Semanal

2 horas los Lunes
2 horas los Martes
3 horas los Viernes

1.2 Descripción del entorno

De toda la legislación enumerada, se desprende que la programación se debe adaptar a las

características del Centro donde se va a impartir el Ciclo Formativo. En este caso se trata del

I.E.S. ALCANTARA de Alcantarilla.

El centro se encuentra situado a poca distancia de uno de los polígonos industriales más

importantes de la Región de Murcia, el Polígono Industrial Oeste.

1.3 Características del alumnado

En su mayoría son jóvenes de entre 18 y 22 años que vienen generalmente de acabar el

Bachillerato. También suele haber un nutrido grupo de jóvenes que provienen de realizar el

módulo de grado medio de la familia de informática. Actualmente también se debe tener en
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cuenta a un grupo de alumnos adultos que o bien están en paro o trabajan a turnos y desean

ampliar sus conocimientos en administración de sistemas operativos. Habitualmente desean

adquirir los conocimientos y capacidades necesarias para su incorporación, lo más pronto

posible,  al  mundo  laboral.  Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”,

procurando utilizar en las explicaciones una terminología arropada en soportes sensibles de

crear imágenes exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la

intuición  y  las  experiencias  que  tengan  los  alumnos.  La  metodología  activa  evitará

exposiciones  aburridas,  para  ello  se  utilizarán  recursos  didácticos  que  impregnen  de

actividad las clases, y éstas se presentarán de forma eminentemente práctica y enfocadas,

sobre todo, al saber hacer.

1.4 Relación con el Proyecto Educativo del Centro

Para  la  programación  del  módulo,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  diseño  establecido  en  El

Proyecto Educativo del Centro donde se va a implantar, y en el Proyecto Curricular de Ciclo

que corresponde al Ciclo Formativo de Grado Superior DESARROLLO DE APLICACIONES

WEB.
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2 Objetivos

2.1 Objetivos del módulo y su relación con los objetivos generales del 

Ciclo.

Para  alcanzar  estos  Objetivos  Generales  del  Ciclo  y  desarrollar  las  Unidades  de

Competencia a las que está asociado este módulo, y las realizaciones profesionales que

contiene,  el  alumno  debe  alcanzar  los  siguientes  objetivos, expresados  en  términos  de

resultados de aprendizaje de los módulos profesionales:

Resultados de Aprendizaje
RA1 Evalúa sistemas informáticos identificando sus componentes y 

características.

RA2 Instala sistemas operativos planificando el proceso e interpretando 
documentación técnica.

RA3 Gestiona la información del sistema, identificando las estructuras de 
almacenamiento y aplicando medidas para asegurar la integridad de los
datos.

RA4 Gestiona sistemas operativos utilizando comandos y herramientas 
gráficas y evaluando las necesidades del sistema.

RA5 Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos.

RA6 Opera sistemas en red gestionando sus recursos e identificando las 
restricciones de seguridad existentes.

RA7 Elabora documentación valorando y utilizando aplicaciones informáticas de 
propósito general.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), u), v), w) y x)

del ciclo formativo y las competencias profesionales, personales y sociales a), b), t), u), v),

w), x) e y) del título, referidos ambos al Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se

establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus

enseñanzas mínimas.
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3 Contenidos

Con  el  fin  de  conseguir  los  objetivos  enunciados  con  anterioridad  y  atendiendo  a  las

Realizaciones programadas para el módulo, los contenidos se estructuran en 7 Unidades de

Trabajo. La distribución de las unidades de trabajo, se ha realizado de forma que permita una

temporalización  de  contenidos  que  facilite  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Se  ha

seguido  el  principio  del  “saber  hacer”  que  la  Formación  Profesional;  por  ello,  para  la

distribución  en  Unidades  de  Trabajo,  se  ha  utilizado  un  criterio  que  permita  llevar  a  la

práctica, lo antes posible, los conceptos teóricos.

3.1 Unidades de Trabajo

Evaluaciones UT UNIDAD DE TRABAJO Semanas.

1ª Eva 1
Introducción a los sistemas informáticos 3

1ª Eva 2 Gestión de Sistemas Operativos 5

1ª Eva 3 Gestión de la información 3

2ª y 3ª Eva 4 Configuración de sistemas operativos 6

2ª y 3ª Eva 5 Conexión en Sistemas en Red 6

1º y 2ª Eva 6 Gestión de recursos en una red 6

3ª Eva 7 Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general 4

Del estudio de las Resultados de Aprendizaje del módulo se deduce que el aprendizaje debe 

basarse en el saber hacer.
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3.1.1 Contenidos de las Unidades de Trabajo

Relación entre resultados de aprendizaje, criterios de evaluación e instrumentos de evaluación por 
unidad de trabajo.

UNIDAD DE TRABAJO 1 INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Evalúa sistemas informáticos identificando sus componentes y características.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se han reconocido los componentes físicos de un sistema informático y sus mecanismos de
interconexión. 

 Se ha verificado el proceso de puesta en marcha de un equipo. 

 Se han clasificado, instalado y configurado diferentes tipos de dispositivos periféricos. 

 Se han identificado los tipos de redes y sistemas de comunicación. 

 Se han identificado los componentes de una red informática. 

 Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una red informática.

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Arquitectura de ordenadores.

 Componentes de un sistema informático. 

 Periféricos. Adaptadores para la conexión de dispositivos.

 Montaje de un ordenador personal. 

 Chequeo y diagnóstico de los componentes físicos. 

 Explotación del sistema básico de entrada y salida. 

 Administración de dispositivos. Controladores de dispositivos.

 Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

 Introducción a los sistemas de comunicación. 

 Características de las redes. Ventajas e inconvenientes. 

 Tipos de redes

 Componentes de una red informática. 

 Topologías de red. 

 Medios de transmisión. 

 Tipos de cableado. Conectores. 

 Mapa físico y lógico de una red local. 

B. Procedimientos

 Identificar los componentes hardware y software de un sistema

 Análisis de las características de un sistema informático. 

 Realización de ejercicios para reconocimiento de dispositivos y montaje de un ordenador.

 Análisis de los principales tipos de redes y sus respectivas características.
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 Análisis de las topologías de red y sus principales características.

 Análisis del tipo de cableado.

 Análisis del mapa físico y topológico de una red.

C. Actitudes

 Reconocimiento de la importancia de los componentes físicos y lógicos de una red.

 Valorar la importancia de la prevención de riesgos laborales y ambientales.

 Potenciar el uso del ordenador como una máquina capaz de ayudar en la resolución de pro-
blemas.

 Tomar conciencia de los programas que un sistema informático puede manejar y

de qué forma se procesa la información: información de entrada, salida y resultados

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Creación de un presupuesto con los diferentes componentes de un pc para que

sean compatibles.

 A partir de supuestos, reconocer las diferentes topologías de red.

 Reconocer los componentes de una placa base a través de su manual.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:

AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.

 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector

 Equipos de trabajo. 
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UNIDAD DE TRABAJO 2 GESTIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Instala sistemas operativos planificando el proceso e interpretando documentación técnica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se han identificado los elementos funcionales de un sistema informático.

 Se han analizado las características, funciones y arquitectura de un sistema operativo.

 Se han comparado sistemas operativos en lo que se refiere a sus requisitos, características,
campos de aplicación y licencias de uso.

 Se han instalado diferentes sistemas operativos.

 Se han aplicado técnicas de actualización y recuperación del sistema.

 Se han utilizado máquinas virtuales para instalar y probar sistemas operativos.

 Se han documentado los procesos realizados.

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Arquitectura de un sistema operativo. 

 Funciones de un sistema operativo. 

 Tipos de sistemas operativos. 

 Situación actual de los sistemas operativos para las distintas

 plataformas. 

 Sistemas operativos para servidores. 

 Sistemas operativos para estaciones de trabajo. 

 Sistemas operativos para dispositivos móviles.

 Tipos de aplicaciones. 

 Licencias y tipos de licencias. 

 Gestores de arranque. 

 Máquinas virtuales. 

 Consideraciones previas a la instalación de sistemas operativos libres y propietarios.

 Instalación de sistemas operativos. Requisitos, versiones y licencias. 

 Instalación/desinstalación de aplicaciones. Requisitos, versiones y licencias.

 Instalaciones desatendidas de sistemas operativos y aplicaciones.

 Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.

 Creación y utilización de imágenes de disco. 

B. Procedimientos

 Reconocer los recursos que hay que gestionar en un sistema, su naturaleza, modos de ex-

plotación, objetivos y tipos de sistemas operativos, técnicas que usan éstos para la gestión

de recursos y su repercusión en el modo de operación sobre el sistema.

 Reconocer la estructura básica de un sistema operativo: componentes y funciones básicas.

 Reconocer distintos tipos de interfaces de usuario, varios modos de organización del siste-
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ma de archivo y las operaciones básicas que hay que realizar en un sistema general.

 Citar y clasificar distintos sistemas operativos según sus características, prestaciones, tipos

de interfaz y aplicaciones...

 Instalar y manejar VirtualBox.

 Instalar un sistema operativo en la máquina virtual.

 Comprobar el funcionamiento de la máquina virtual

C. Actitudes

 Insistir en los tres tipos de recursos que gestiona cualquier sistema operativo.

 Diferenciar claramente los distintos tipos de explotación de los sistemas operativos.

 Potenciar el interés por el desarrollo de aplicaciones bajo diferentes sistemas operativos.

 Adquirir los conocimientos para una buena gestión del sistema.

 Potenciar el interés por el uso de máquinas virtuales.

 Diferenciar distintos tipos de máquinas virtuales.

 Potenciar el interés por el manejo de máquinas virtuales para instalar sistemas operativos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Creación y manejo de máquinas virtuales.

 Manejo de imagen de sistema y OVA.

 Creación y manejo de máquina dual y diferenciación entre gestores de arranque.

 Instalación desatendida.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:

AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.

 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector

 Equipos de trabajo. 
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UNIDAD DE TRABAJO 3 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Gestiona la información del sistema, identificando las estructuras de almacenamiento y apli-

cando medidas para asegurar la integridad de los datos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se han comparado sistemas de archivos.

 Se ha identificado la estructura y función de los directorios del sistema operativo. 

 Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y comandos para localizar información en
el sistema de archivos.

 Se han creado diferentes tipos de particiones y unidades lógicas.

 Se han realizado copias de seguridad.

 Se han automatizado tareas.

 Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas con la gestión de información.

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Tecnologías para el almacenamiento de la información.

 Sistemas de archivos.

 Gestión de sistemas de archivos mediante comandos y entornos gráficos.

 Estructura de directorios de sistemas operativos libres y propietarios.

 Búsqueda de información del sistema mediante comandos y herramientas gráficas.

 Identificación del software instalado mediante comandos y herramientas gráficas.

 Gestión de la información del sistema. Rendimiento. Estadísticas.

 Montaje y desmontaje de dispositivos en sistemas operativos.

 Herramientas de administración de discos. Particiones y volúmenes.

 Desfragmentación y chequeo.

 Tolerancia a fallos.

 Clonado de discos y particiones.

 Tareas automáticas.

B. Procedimientos

 Saber qué es un sistema de archivos

 Diferenciar archivos de directorios

 Aplicar atributos y permisos a archivos y directorios.

 Ver los distintos sistemas de archivos con sus características principales.

 Conocer la tolerancia a fallos y los niveles RAID.

C. Actitudes

 Potenciar el manejo de archivos y directorios para la gestión y organización de la informa-
ción del sistema.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
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 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Particiones.

 Clonado de disco y Copias de seguridad.

 RAID.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:
AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.

 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector

 Equipos de trabajo. 

UNIDAD DE TRABAJO 4 CONFIGURACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Gestiona sistemas operativos utilizando comandos y herramientas gráficas y evaluando las 

necesidades del sistema.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se han configurado cuentas de usuarios locales y de grupos. 

 Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso de directivas de cuenta y directivas
de contraseñas.

 Se han identificado, arrancado y detenido servicios y procesos.

 Se ha protegido el acceso a la información mediante el uso de permisos locales. 

 Se han utilizado comandos para realizar las tareas básicas de configuración del sistema.

 Se ha monitorizado el sistema. 

 Se han instalado y evaluado utilidades para el mantenimiento y optimización del sistema.

 Se han evaluado las necesidades del sistema informático en relación con el desarrollo de

aplicaciones. 

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Usuarios y grupos predeterminados. 

 Configuración de usuarios y grupos locales.
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 Seguridad de cuentas de usuario. 

 Seguridad de contraseñas.

 Gestión del entorno de trabajo del usuario.

 Acceso a recursos. Permisos locales.

 Configuración del uso de ficheros.

 Configuración de la impresión.

 Servicios y procesos.

 Comandos de sistemas libres y propietarios.

 Herramientas de monitorización del sistema.

 Programación básica de ficheros de lotes.

B. Procedimientos

 Crear cuentas de usuario y grupo.

 Trabajar con contraseña.

 Crear perfil local.

 Distinguir entre discos básicos y dinámicos.

 Utilizar procedimientos para el mantenimiento de discos.

 Aplicar permisos estándar y especiales NTFS a directorios y archivos.

 Gestionar los procesos utilizados por los distintos servicios del sistema.

 Utilizar el visor de eventos

 Conocer y usar herramientas para el seguimiento y control del sistema operativo.

C. Actitudes
 Potenciar el manejo y configuración del sistema operativo para optimizarlo.

 Potenciar la creación de grupos y usuarios para una buena gestión y control del sistema.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Creación de cuentas de usuario.

 Manejo del sistema de ficheros en Linux.

 Manejo del sistema de ficheros en Windows.

 Conocimiento de instrucciones para el manejo y monitorización de procesos.

 Crear enlaces físicos y simbólicos y distinguir entre cada uno de ellos.

 Manejo del BASH.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:
AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.
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 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector.

 Equipos de trabajo. 

UNIDAD DE TRABAJO 5 CONEXIÓN EN SISTEMAS DE RED

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se ha configurado el protocolo TCP/IP. 

 Se han configurado redes de área local cableadas.

 Se han configurado redes de área local inalámbricas.

 Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes.

 Se ha configurado el acceso a redes de área extensa.

 Se han gestionado puertos de comunicaciones.

 Se ha verificado el funcionamiento de la red mediante el uso de comandos y herramientas

básicas.

 Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones. 

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Protocolos TCP/IP

 Configuración de protocolo TCP/IP en un cliente de red. 

 Tipos de direcciones: IPv4 e IPv6. 

 Direcciones IP. 

 Máscaras de subred. 

 Tabla de rutas.

 Configuración estática / Configuración dinámica automática.

 Otros conceptos.
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 Ficheros de configuración de red.

 Gestión de puertos

 Verificación del funcionamiento de una red.

 Resolución de problemas de conectividad entre sistemas operativos en red.

 Comandos utilizados en sistemas operativos libres y propietarios.

 Monitorización de redes

B. Procedimientos

 Dividir redes en subredes.

 Configurar los parámetros TCP/IP de los equipos del aula.

 Configurar los parámetros TCP/IP en máquinas virtuales.

 Comprobar el funcionamiento de la red.

 Observar los parámetros y el comportamiento de la red a través de herramientas de monito-

rización.

 Establecer directivas de seguridad a la red.

C. Actitudes

 Potenciar el trabajo en grupo para que el alumno sea capaz de montar una red y divi-

dirla en subredes, así como configurar todos sus valores TCP/IP para que funcione correc-

tamente.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Manejo de Subnetting.

 Manejo de tablas de rutas.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:

AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.

 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector.
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 Equipos de trabajo.

UNIDAD DE TRABAJO 6 GESTIÓN DE RECURSOS EN UNA RED

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Opera sistemas en red gestionando sus recursos e identificando las restricciones de seguri-

dad existentes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de red.

 Se han identificado los derechos de usuario y directivas de seguridad. 

 Se han explotado servidores de ficheros, servidores de impresión y servidores de aplicacio-

nes. 

 Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de conexión remota. 

 Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el sistema.

 Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica. 

CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Diferencias entre permisos y derechos. Permisos de red. Permisos locales. Herencia. Per-

misos efectivos. Delegación de permisos. 

 Listas de control de acceso. 

 Derechos de usuarios.

 Seguridad a nivel de usuarios y seguridad a nivel de equipos. Directivas de seguridad.

 Servidores de ficheros.

 Servidores de impresión.

 Servidores de aplicaciones.

 Técnicas de conexión remota.

 Principales ataques y protección de los mismos.

 Antivirus.

 Cortafuegos

B. Procedimientos

 Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos en red, interpretando especificaciones y

aplicando herramientas del sistema.

 Realizar tareas de compartición de archivos, directorios e impresoras.
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C. Actitudes

 Potenciar el manejo del sistema operativo para la creación y administración de usua-

rios, directorios e impresoras.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Creación y gestión de Active Directory.

 Creación y gestión de impresoras.

 Creación y gestión de carpetas compartidas.

 Uso de técnicas de conexión remota tal y como el escritorio remoto.

 Creación de virus y uso de herramientas de ataques de seguridad.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas

RECURSOS:

AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.
 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.
 Proyector.
 Equipos de trabajo. 

UNIDAD DE TRA-
BAJO 7

EXPLOTACIÓN DE APLICACIONES INFORMÁTICAS
DE PROPÓSITO GENERAL

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 Elabora documentación valorando y utilizando aplicaciones informáticas de propósito gene-

ral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Se ha clasificado software en función de su licencia y propósito. 

 Se han analizado las necesidades específicas de software asociadas al uso de sistemas in-

formáticos en diferentes entornos productivos. 

 Se han realizado tareas de documentación mediante el uso de herramientas ofimáticas.

 Se han utilizado sistemas de correo y mensajería electrónica. 

 Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros.

 Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación técnica mediante el uso de servi-

cios de Internet. 
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CONTENIDOS 

A. Conceptos

 Tipos de software. 

 Requisitos del software. 

 Herramientas ofimáticas. 

 Herramientas de Internet. 

 Utilidades de propósito general: antivirus, recuperación de datos y mantenimiento del siste-

ma, entre otros

B. Procedimientos

 Elaborar documentos aplicando distintas herramientas ofimáticas.

 Utilizar y manipular distintas herramientas de internet.

 Aplicar utilidades como antivirus, utilidades de disco, de sistema, etc…

C. Actitudes

 Valorar y saber distinguir distintas herramientas tanto ofimáticas como de internet.

 Potenciar el uso de utilidades de internet, así como su correcta utilización.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

 Práctica Obligatoria por unidad de trabajo. En las que se trabajara:

 Diferenciación de tipos de software.

 Pruebas teórico-prácticas. A lo largo del trimestre se realizará un examen parcial, que per-

mite la eliminación de materia si se aprueba y un examen final. Estas pruebas se compon-

drán por: preguntas tipo test y preguntas teórico-prácticas.

RECURSOS:

AULA VIRTUAL.

 Libro digital. 

 Apuntes para imprimir. 

 Prácticas voluntarias y obligatorias.

 Glosario de términos.

AULA FÍSICA.

 Proyector. 

 Equipos de trabajo. 

3.1.2 Temporalización de las Unidades de Trabajo

En el  primer trimestre se cuenta con 15 semanas lectivas, disponiendo de un total de  93

horas aproximadamente.
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El  segundo  trimestre,  con  11  semanas  lectivas,  dispone  de  un  total  de  70 horas

aproximadamente.

Y  en  el  tercer  trimestre, que  tiene  9  semanas  lectivas,  y  un  total  de  56 horas

aproximadamente.  

En  total  se  cuenta  con  unas  34  semanas  lectivas  con  un  total  de  225  horas

aproximadamente.

La siguiente distribución temporal se adaptará al ritmo del grupo y a las alteraciones que

por  casos  no  previsibles  (huelgas,  eventos  extraordinarios,  viajes,  …)  puedan  variar  los

tiempos exactos dedicados a cada Unidad de Trabajo.

Además de las horas previstas para las UT hay que sumarles las horas necesarias para la

realización de las pruebas de evaluación teórico-practicas al final de cada bloque y las horas

necesarias para las pruebas de recuperación.

3.2 Contenidos didácticos sobre los temas transversales.

Los contenidos de los temas transversales se deben añadir a los contenidos actitudinales

programados, y son:

Educación Ambiental:

Preocupación por el uso racional del papel. Tomar conciencia de las repercusiones que tiene el 

abuso de utilización de papel.

Preocupación por el ahorro energético como necesidad para el desarrollo sostenible.

Educación para La Salud:

Conviene recordar a los alumnos los peligros del uso prolongado del ordenador, así como las normas

de prevención: postura correcta, situación de la pantalla, descansos...

Utilizar filtros de pantalla antiestáticos y antirradiaciones.

Educación Moral y Cívica.

Valoración negativa de la propagación voluntaria de virus informáticos.

Preferencia por realizar copias de seguridad frecuentemente.

Respeto por la confidencialidad de los datos informáticos.

Inclinación por no fomentar el pirateo de software informático.

Educación para La Paz
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4 Evaluación

4.1 Criterios generales sobre el proceso de evaluación de aprendizajes en 

el Ciclo Formativo y el módulo

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los

procesos mismos de enseñanza.  Es necesario contrastar la información suministrada por

evaluación continua de los alumnos con las intenciones que se pretenden, y con el plan de

llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación, el profesor, los recursos utilizados,

los espacios y los tiempos previstos.

Los procesos de evaluación son:

 Evaluación de los alumnos. Criterios de evaluación, contenidos mínimos y criterios

de calificación.

 Evaluación del proceso de enseñanza: Evaluación de la programación y evaluación

del profesor.

4.2 Evaluación de los Alumnos.

La evaluación es un proceso continuo y en desarrollo. Se parte de una  evaluación inicial

realizada mediante sus correspondientes actividades programadas y por cada nueva fase de

aprendizaje.  Esta  evaluación  nos  permitirá  conocer  la  situación  inicial  de  los  alumnos,

registrar  las  causas  que  puedan  haber  motivado  esta  situación  inicial  y  adecuar  las

estrategias  metodológicas  para  alcanzar  de  la  mejor  manera  los  objetivos  y  contenidos

programados.

Seguida a esta evaluación inicial, una  evaluación formativa u orientadora a lo largo de

todo el curso como una observación sistemática del proceso de aprendizaje y registro de las

observaciones en hojas de seguimiento. El proceso de evaluación continua concluye con la

evaluación final o sumativa para constatar lo conseguido por el alumno al final de una fase

de aprendizaje.

A continuación, se mencionan los procedimientos de evaluación que se van a seguir:
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1. Realización de trabajos y ejercicios. Evaluación del trabajo realizado por el alumno durante

las sesiones de clase o en casa. Este tipo de observación da una visión global sobre los

conocimientos  que  el  alumno  va  adquiriendo.  Serán  valorados  positivamente  aquellos

conocimientos que el alumno alcance por su propia investigación durante el manejo de los

distintos programas.

Evaluación de tareas realizadas en clase o casa por el alumno que se tendrán que presentar

en la plataforma Moodle para su verificación y puntuación. Son tareas obligatorias para la

evaluación positiva en el módulo.

2. Integración del trabajo en equipo. Debido a la distribución por grupos en el aula, se debe

tener en cuenta la posible existencia de alumnos pasivos, que carguen todo el trabajo a

uno de los miembros del  grupo,  circunstancia  que hay  que evitar,  en la  medida de lo

posible.

3. Actitud: las preguntas realizadas, forma de estructurar el trabajo, interés, atención, apuntes

claros y ordenados, respeto del material, etc.

4. Pruebas concretas objetivas destinadas a evaluar al alumno de forma individual, a la vez

que sirve de guía para conocer la consecución de los objetivos propuestos.
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4.2.1 Criterios de evaluación de los alumnos

Los criterios de evaluación definimos por Resultado de Aprendizaje:

RA1 – Evalúa sistemas informáticos identificando sus componentes y características

CE1.1  Se han reconocido los componentes físicos de un sistema informático y sus 
mecanismos.
CE1.2 Se ha verificado el proceso de puesta en marcha de un equipo.
CE1.3 Se han clasificado, instalado y configurado diferentes tipos de dispositivos periféricos.
CE1.4 Se ha identificado los tipos de redes y sistemas de comunicación.
CE1.5 Se han identificado los tipos de redes y sistemas de comunicación.
CE1.6 Se han identificado los componentes de una red informática.
CE1.7 Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una red informática.

RA2: Instala sistemas operativos planificando el proceso e interpretando documentación 
técnica.

CE2.1 Se han identificado los elementos funcionales de un sistema informático.
CE2.2 Se han analizado las características, funciones y arquitectura de un sistema operativo.
CE2.3 Se han comparado sistemas operativos en lo que se refiere a sus requisitos, 
características, campos de aplicación y licencias de uso.
CE2.4 Se han instalado diferentes sistemas operativos.
CE2.5 Se han aplicado técnicas de actualización y recuperación del sistema.
CE2.6 Se han utilizado máquinas virtuales para instalar y probar sistemas operativos.
CE2.7 Se han documentado los procesos realizados.

RA3: Gestiona la información del sistema, identificando las estructuras de almacenamiento
y aplicando medidas para asegurar la integridad de los datos.
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CE3.1 Se han comparado sistemas de archivos.
CE3.2 Se han identificado la estructura y función de los directorios del sistema operativo.
CE3.3 Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y comandos para localizar 
información en el sistema de archivos.
CE3.4 Se han creado diferentes tipos de particiones y unidades lógicas.
CE3.5 Se han realizado copias de seguridad.
CE3.6 Se han automatizado tareas.
CE3.7 Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas con la gestión de información.

RA4: Gestiona sistemas operativos utilizando comandos y herramientas gráficas y 
evaluando las necesidades del sistema.

CE4.1 Se han configurado cuentas de usuario locales y de grupos.
CE4.2 Se han asegurado el acceso al sistema mediante el uso de directivas de cuenta y 
directivas de contraseñas.
CE4.3 Se han identificado, arrancado y detenido servicios y procesos.
CE4.4 Se ha protegido el acceso a la información mediante el uso de premisos locales.
CE4.5 Se han utilizado comandos para realizar las tareas básicas de configuración del 
sistema.
CE4.6 Se ha monitorizado el sistema.
CE4.7 Se han instalado y evaluado utilidades para el mantenimiento y optimización del 
sistema.
CE4.8 Se han evaluado las necesidades del sistema informático en relación con el desarrollo 
de aplicaciones.

RA5: Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos.

CE5.1 Se ha configurado el protocolo TCP/IP.
CE5.2 Se han configurado redes de área local cableadas.
CE5.3 Se han configurado redes de área local inalámbricas.
CE5.4 Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes.
CE5.5 Se han configurado el acceso a redes de área extensa.
CE5.6 Se han gestionado puertos de comunicaciones.
CE5.7 Se han verificado el funcionamiento de la red mediante el uso de comandos y 
herramientas básicas.
CE5.8 Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones.

RA6: Opera sistemas en red gestinando sus recursos e identificando las restricciones de 
seguridad existentes.

CE5.1 Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de red.
CE5.2 Se han identificado los derechos de usuario y directivas de seguridad.
CE5.3 Se han explotado servidores de ficheros, servidores de impresión y servidores de 
aplicaciones.
CE5.4 Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de conexión remota.
CE5.5 Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el sistema.
CE5.6 Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica.

RA7: Elabora documentación valorando y utilizando aplicaciones informáticas de 
propósito general.

CE5.1 Se ha clasificado software en función de su licencia y propósito.
CE5.2 Se han analizado las necesidades específicas de software asociadas al uso de 
sistemas informáticos en diferentes entornos productivos.
CE5.3 Se han realizado tareas de documentación mediante el uso de herramientas 
ofimáticas.
CE5.4 Se han utilizado sistemas de correo y mensajería electrónicas.
CE5.5 Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros.
CE5.6 Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación técnica mediante el uso de 
servicios de Internet.
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4.2.3 Criterios de calificación generales

La calificación de cada Bloque se hará basándose en la correcta asimilación de las materias

impartidas, demostrada en las pruebas objetivas y ejercicios en clase o casa con la siguiente

cuantificación:

Criterio Porcentaje

Resultado de la evaluación formativa (Actividades de enseñanza-
aprendizaje)

30%

Resultado de la evaluación sumativa (Actividades específicas de 
evaluación, pruebas teórico-practicas)

70%

La calificación de cada alumno se efectuará sobre la base de:

 La correcta asimilación de las materias impartidas.  Demostrada en las pruebas

objetivas, ejercicios de clase.

 Participación e intervención en las cuestiones o polémicas planteadas en clase,

con lo cual la asistencia es importante.

 La  realización  satisfactoria  durante  el  curso  de  los  trabajos  propuestos  por  el

profesor a través de la plataforma Moodle.

 Actividades específicas de evaluación podrán ser escritas (de redacción por parte

del alumno y/o de tipo test), prácticas en el ordenador o tareas practicas a realizar

en casa

Se  realizará  una  prueba  específica  de  evaluación  (examen  teórico/práctico)  en  cada

evaluación,  las  UT  correspondientes  a  cada  una  de  las  evaluaciones  se  encuentra

desglosada en la temporalización. 

La calificación de cada bloque temático ttendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10, sin

decimales, obtenida por truncamiento para aquellas notas que no alcancen el cinco (5), y por

redondeo (el entero inferior para las que no alcancen 50 centésimas sobre un entero y el

entero superior para las que alcancen o superen las 50 centésimas sobre un entero) las que
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alcancen o superen el cinco (5). Se considerarán como positivas las comprendidas entre 5 y

10, y negativas las restantes.

La nota será la ponderación de los criterios de calificación,  teniendo en cuenta que para

poder realizar esta ponderación es necesario tener una calificación mayor o igual a 5 en la

prueba especifica de evaluación (sumativa), en caso de tener una calificación menor que 5 la

nota de la evaluación será la de esta prueba. También tendrá que tener las tareas propuestas

en la plataforma Moodle (aulas.iesalcantara.es), entregadas y evaluadas positivamente con

una nota de 5 o más en cada tarea propuesta.  Cada tarea se puntuará sobre 10 si  es

entregada  en  el  plazo  indicado  y  sobre  7  si  se  presenta  fuera  de  plazo.  Para  puntuar

positivamente una tarea debe estar realizada en su totalidad.

La nota que se reflejará en los boletines de calificación del alumno será la media de las UT

que detallamos a continuación (esta nota es orientativa, ya que para aprobar el módulo debe

tener todos los bloques aprobados):

 Evaluación 1: UT1, 2, 3 y parte de la UT.

 Evaluación 2: UT 4 y parte de las UT 5 y 6.

 Evaluación 3:  UT 7 y parte de la UT5.

En junio se realizará una evaluación final con los contenidos de todas las UT. A esta prueba

se podrán presentar los alumnos con los bloques no aprobados. Si, aun así, la calificación

continúa como insuficiente se pasará directamente a la convocatoria extraordinaria de junio

con la materia correspondiente al módulo completo. En esta prueba de junio solo se tendrá

en cuenta para la nota la calificación obtenida en esta prueba teórico-practica que deberá ser

mayor o igual que 5 para que sea aprobada.

Estarán previstas pruebas de recuperación de la 1ª y 2ª evaluación. Si no se supera  alguna

de ellas el  alumno realizará dicha prueba,  entonces la nota  de dicha evaluación será la

obtenida en dicha prueba.
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No hay prueba especifica de recuperación de la tercera evaluación, sino que se realizará en

la  prueba  de  evaluación  ordinaria  de  junio.  Estas  recuperaciones  tendrán  los  mismos

contenidos que las pruebas anteriores.

La calificación final será calculada con la media aritmética obtenida, siempre y cuando todos

ellos tuvieran evaluación positiva (mayor o igual a 5). En cualquier otro caso la calificación

será negativa (menor o igual a 4). En caso de que la calificación final sea mayor o igual a 5,

pero tenga algún bloque suspenso, la calificación final será de 4.

4.2.4 Contenidos Mínimos

Las  capacidades  mínimas  necesarias que  debe  adquirir  el  alumnado  para  obtener

calificación positiva en el módulo, son todas las establecidas en el Real Decreto 686/2010,

de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de

Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. En dicho Real Decreto de Título se

encuentran recogidas como “contenidos básicos”:

Explotación de Sistemas microinformáticos:

−  Componentes de un sistema informático.

−  Periféricos. Adaptadores para la conexión de dispositivos.

−  Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.

−  Características de las redes. Ventajas e inconvenientes.

−  Tipos de redes.

−  Componentes de una red informática.

−  Topologías de red.
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−  Tipos de cableado. Conectores.

−  Mapa físico y lógico de una red local.

Instalación de Sistemas Operativos:

−  Funciones de un sistema operativo.

−  Tipos de sistemas operativos.

−  Tipos de aplicaciones.

−  Licencias y tipos de licencias.

−  Gestores de arranque.

−  Máquinas virtuales.

−  Consideraciones previas a la instalación de sistemas operativos libres y

propietarios.

−  Instalación de sistemas operativos. Requisitos, versiones y licencias.

−  Instalación/desinstalación de aplicaciones. Requisitos, versiones y licencias.

−  Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.

Gestión de la información:

−  Gestión de sistemas de archivos mediante comandos y entornos gráficos.
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−  Estructura de directorios de sistemas operativos libres y propietarios.

−  Búsqueda de información del sistema mediante comandos y herramientas

gráficas.

−  Identificación del software instalado mediante comandos y herramientas

gráficas.

−  Herramientas de administración de discos. Particiones y volúmenes.

Desfragmentación y chequeo.

−  Tareas automáticas.

Configuración de sistemas operativos:

−  Configuración de usuarios y grupos locales.

−  Seguridad de cuentas de usuario.

−  Seguridad de contraseñas.

−  Acceso a recursos. Permisos locales.

−  Servicios y procesos.

−  Comandos de sistemas libres y propietarios.

−  Herramientas de monitorización del sistema.
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Conexión de sistemas en red:

−  Configuración del protocolo TCP/IP en un cliente de red. Direcciones IP. Máscaras de

subred.  IPv4.  IPv6.  Configuración  estática.  Configuración  dinámica  automática.  

−  Ficheros de configuración de red.

−  Gestión de puertos.

−  Resolución de problemas de conectividad en sistemas operativos en red.

−  Comandos utilizados en sistemas operativos libres y propietarios.

−  Monitorización de redes.

−  Protocolos TCP/IP.

−  Configuración de los adaptadores de red en sistemas operativos libres y

propietarios.

−  Interconexión de redes: adaptadores de red y dispositivos de interconexión.

−  Redes cableadas. Tipos y características. Adaptadores de red. Conmutadores y

enrutadores, entre otros.

−  Redes inalámbricas. Tipos y características. Adaptadores. Dispositivos de

interconexión.

−  Seguridad básica en redes cableadas e inalámbricas.

−  Seguridad de comunicaciones.
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Gestión de recursos en una red:

−  Diferencias entre permisos y derechos. Permisos de red. Permisos locales.

Herencia. Listas de control de acceso.

−  Derechos de usuarios.

−  Requisitos de seguridad del sistema y de los datos.

−  Servidores de ficheros.

−  Servidores de impresión.

−  Servidores de aplicaciones.

−  Técnicas de conexión remota.

−  Cortafuegos.

Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general:

−  Requisitos del software.

−  Herramientas ofimáticas.

−  Herramientas de Internet.

−  Utilidades de propósito general: antivirus, recuperación de datos y mantenimiento

del  sistema,  entre  otros.
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4.2.5 Características de la evaluación extraordinaria de junio

Se deberán presentar a ella todos aquellos alumnos con evaluación final negativa. La fecha

de realización será ajustada al calendario general del curso y/o del centro a finales del mes

Junio.  

A los alumnos que puedan ir a convocatoria extraordinaria, en junio, se les informará y

proporcionará  los  ejercicios  y  prácticas  necesarias  para  el  proceso  de  recuperación  que

deberán presentar el día del examen extraordinario. Se hará especial hincapié en aquellos

criterios que hayan sido evaluados negativamente en el  periodo ordinario.   Por  tanto, se

evaluarán:

• Trabajos/  prácticas  anteriormente  mencionadas.  Si  el  alumno  hubiese  entregado

alguno de estos trabajos en periodo ordinario estará exento de la presentación en

periodo extraordinario.

• Prueba teórico-prácticas.

La calificación resultante se obtendrá aplicando los criterios de calificación generales que 

hay descritos en apartados anteriores.

4.2.6 Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua

Atendiendo a lo establecido en el B.O.R.M. nº 142 del 22 de junio de 2006, según orden de 1

de  junjo  de  2006  de  la  Consejería  de  Educación  y  Cultura,  “el  porcentaje  de  faltas  de

asistencia,  justificadas  e  injustificadas,  que  originan  la  imposibilidad  de  aplicación  de  la

evaluación  continua  se  establece  en  el  30% del  total  de  horas  lectivas  de  la  materia  o

módulo.”

Si se cumple esta situación se realizará una prueba final donde el alumno deberá:

 Entregar aquellos trabajos de carácter individual que se hayan planteado a lo largo

del  periodo normal  de clase.  Si  el  alumno hubiese  entregado  alguno de  estos

trabajos  en  periodo  ordinario  estará  exento  de  la  presentación  en  periodo

extraordinario.

 Realizar una prueba teórico-práctica.
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La calificación resultante se obtendrá aplicando los criterios de calificación generales que 

hay descritos en apartados anteriores.

4.2.7 Actividades de recuperación.

Las actividades de recuperación durante el curso consistirán en la propuesta de ejercicios

para  su  realización  por  parte  del  alumno en  su  casa,  y  revisión  posterior  por  parte  del

profesor.  Los  alumnos  que  no  superen  la  primera  o  segunda  evaluación  realizarán  una

prueba de recuperación al comienzo del siguiente trimestre, para el que se entregarán pautas

para su preparación y ejercicios adicionales para que el alumno pueda preparar la prueba

durante las vacaciones correspondientes. Las evaluaciones primera, segunda y tercera, para

aquellos alumnos que todavía no las hayan superado, podrán recuperarse en la prueba final

de  junio,  que  se  realizará  por  evaluaciones,  debiendo  realizar  los  alumnos  las  pruebas

correspondientes a las evaluaciones que tengan pendientes.

4.2.8 Incorporación tardía de alumnado.

Es posible que, en caso de existir plazas vacantes, se puedan incorporar alumnos bastante

tiempo después de iniciado el curso, para estos casos se le entregaran al alumno todo el

material desarrollado hasta la fecha y se le pedirá que realice las actividades programadas

hasta la fecha. Se pondrá a su disposición la hora de tutoría con alumnos, así como los

recreos, para cualquier consulta o aclaración. En caso de una incorporación que cumpla con

lo establecido en el punto “Prueba extraordinaria ante la pérdida de evaluación continua” se

seguirá lo expuesto en ese punto.

4.3 Evaluación de alumnos de 2º con el módulo pendiente

A los alumnos de 2º curso del CFGS DESARROLLO DE APLICACIONES WEB con este

módulo pendiente de evaluación positiva, se les llevará un seguimiento por parte del profesor

del módulo pendiente, según el plan de recuperación previsto en la programación del curso

actual.

Para aprobar el módulo deberá aprobar los las UT de todas las evaluaciones que compone el

módulo, al igual que el resto de alumnos.  Para ello, y ya que no dispone de todo el año

académico, se realizarán las siguientes prácticas y evaluaciones de las UT.
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• Evaluación 1: examen de tipo test que realizará el alumno en la misma fecha que los

alumnos de primero del ciclo, dicho examen tendrá las mismas UT que los que cursan

por primera vez.

• Evaluación 2:

◦ Examen práctico presencial de comandos Bash y tablas de encaminamiento

◦ Tarea personalizada de instalación y configuración de Windows Server  y Active

Directory.

◦ Tarea personalizada de instalación y configuración de Linux.

Hay que obtener al menos una calificación de 5 puntos sobre 10 en cada examen y en cada

tarea propuesta.

La  realización  de  estas  tareas  y  exámenes  se  debe  realizar  antes  de  marzo  de  2024

(preferiblemente en la 2ª quincena de febrero) y/o antes de la evaluación extraordinaria de

segundo curso. Se concertará con los alumnos pendiente las fechas de entrega de las tareas

y las fechas de realización de los exámenes.

Se informará a los alumnos que la no superación del módulo pendiente implica, si no ha

anulado previamente alguna convocatoria, que no obtendrá el título de Administración de

sistemas informáticos en red debido a que se agotarían las convocatorias permitidas y sería

necesario solicitar una convocatoria extraordinaria.

El profesor  del  módulo  o  el  jefe  del  departamento,  atenderán  las  dudas que  tengan los

alumnos con el  objeto de facilitar  su aprendizaje.  El  alumno concertará previamente una

fecha y hora con los profesores implicados.

Y, por último, hay que mencionar, que los alumnos serán informados debidamente del plan de

actuación  para  la  recuperación  del  módulo  pendiente,  pero  deberán  ser  ellos  los

responsables de preocuparse tratando de localizar al profesor que los evaluará.
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Con este módulo pendiente no se puede acceder ni al módulo de FCT ni al de proyecto.

Este curso no hay ningún alumno con el módulo de Sistemas Informáticos pendiente.

4.4 Evaluación del proceso de enseñanza.

Para llevar a la práctica la evaluación del proceso de enseñanza se realizarán los siguientes

procedimientos:

 Utilizar  una  ficha  de  seguimiento  semanal  de  la  programación para  detectar

desviaciones en la programación.

 Cuestionario  de  Control  de  Calidad para  evaluar  la  acción  docente  del  profesor,  la

adecuación de los contenidos a los alumnos, las actividades y el centro. Este cuestionario

se realizará al final de cada evaluación.

5 Metodología

5.1 Principios metodológicos y didácticos generales y del módulo

En  la  mayor  parte  de  las  actividades  de  enseñanza  y  aprendizaje  que  se  realizan  con

tecnologías  de  la  información,  los  alumnos  trabajan  de  forma  individual  o  en  pequeños

grupos; esto permite un aprendizaje más adaptado a las capacidades de los alumnos, que

pueden progresar  con diferentes ritmos, seguir caminos diferentes y obtener resultados o

conclusiones  distintos.  El  profesor,  en ese  caso,  tiene  el  difícil  papel  de  atender  a  esa

diversidad, resolver las dudas que vayan surgiendo en cada grupo, llamar la atención

sobre  los  aspectos  importantes  que  se  hayan  ignorado,  reorientar  el  trabajo  de

aquellos que se hayan desviado demasiado de los objetivos de la práctica y cuidar, si

trabajan en grupo,  de que todos los miembros de éste participen en la actividad de

forma equitativa y compartan los medios.

C.F.G.S. D.A.W Módulo de Sistemas Informáticos Curso 2023/24 35



Ante  una  pregunta  concreta  de  un  alumno  o  si  se  observa  un  planteamiento  erróneo,

resultaría más rápido responder directamente y suministrar toda la información solicitada o

corregir al alumno, indicándole lo que debe hacer, pero, es más formativo  animarle a que

busque la  respuesta a  su pregunta  o a que piense en la causa de ese posible  error,

sugiriéndole  determinadas  pruebas  o  pistas  con  las  cuales  pueda  encontrar  por  sí

mismo la  información necesaria y  auto corregirse.  Se trata,  pues,  de aprovechar las

situaciones en las que el alumno pueda aprender por sí mismo con facilidad e inducirle a ello;

sin embargo, se producirán situaciones en las que será necesario explicar directamente o

hacer indicaciones concretas a los alumnos, para que puedan proseguir la tarea.

La naturaleza cambiante de las tecnologías de la información hace que sea muy importante

tener  una  buena  disposición  al  aprendizaje  de  nuevos  medios,  de  nuevas  formas  de

comunicación y, por añadidura, una inclinación a la búsqueda y al trabajo de exploración. La

actitud del profesor, en este sentido, será la de abanderar estas iniciativas, abriendo vías de

solución distintas a la utilizada y analizar cualquier solución alternativa propuesta por

los  alumnos en  los  debates,  exponiendo  las  ventajas  e  inconvenientes  que  la  nueva

alternativa supone y demostrando que ésa es una actitud muy a tener en cuenta en la

evaluación.  

En cuanto a agrupamientos se refiere, casi con toda seguridad, el taller de informática no

dispondrá de ordenadores suficientes para cada uno de los alumnos.  Por  ello,  se deben

seguir criterios para la formación de grupos que atiendan a la diversidad de intereses de los

miembros que lo componen, así como a las capacidades de los mismos, entendiendo, que

una  agrupación heterogénea en cuanto a capacidades podría ser la más conveniente,

debido a que un compañero es un medio ideal de aclaración de dudas; todo ello, vigilando

que no haya un alumno que lidere, en exceso, el grupo imponiendo siempre sus criterios,

máxime cuando no coincidan con los que supongo adecuados.

Dada la naturaleza de los contenidos impartidos, y que los alumnos de un ciclo formativo de

la familia profesional de informática tienen con seguridad ordenador en casa, y que todas las

herramientas utilizadas son de licencia libre, todas las prácticas que se realizan las pueden

hacer al mismo ritmo los alumnos en casa y los que acuden de forma presencial en cada

caso.
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5.2 Estrategias de Enseñanza-Aprendizaje

1. Se estudiará el funcionamiento y la configuración de sistemas informáticos, partiendo de

los  más  sencillos  para  llegar  a  los  más  complejos,  que  proporcionan  una  mayor

funcionalidad y seguridad.

2. Se trabajará  con  sistemas reales,  cuya  implantación  o  crecimiento  en  la  zona,  hacen

necesario su estudio por parte de los alumnos.

3. Aproximación teórica. Consistirá en la exposición en clase de las unidades de trabajo. Se

usarán para ello los recursos disponibles (pizarra, proyector de transparencias, proyector

VGA,  aplicación  NetOp  School,...)  Cuando  sea  apropiado,  se  recurrirá  a  sistemas  de

proyección de vídeos interactivos en el ordenador del alumno.

4. Normalmente  se  permite  al  alumno  consultar  las  dudas  en  el  momento  en  que  le

sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.

5. Posteriormente, se resolverán en clase ejercicios y supuestos relacionados con la materia

expuesta,  por  el  profesor.  Los  alumnos  podrán  utilizar  sus  equipos  para  verificar  la

corrección de tales supuestos.

6. Realización por parte de los alumnos de ejercicios en clase sobre la materia explicada. Los

ejercicios  propuestos  se  realizarán  también  en  el  aula  de  ordenadores  utilizando  los

sistemas operativos propuestos

7. Realización  de  ejercicios  y  trabajos  en  casa  por  parte  de  los  alumnos  de  forma

individualizada o en grupos.

8. Al finalizar algunas unidades de trabajo se fomentará el debate entre el grupo de alumnos,

de tal  forma  que  estos  podrán  reflexionar  sobre  la  importancia  de  los  sistemas

informáticos.
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5.3 Actividades de Enseñanza-Aprendizaje

Actividades  de  conocimientos  previos:  Desarrollar  esquemas  o  cuestionarios  para

conocer  las  ideas,  opiniones,  aciertos  o  errores  conceptuales  de  los  alumnos  sobre  los

contenidos que se van a desarrollar.

Actividades de introducción o Exposición de conceptos básicos: Explicación motivadora

con esquemas de los conocimientos objeto de estudio.

Actividades de desarrollo  :

Actividades de exposición y debate del trabajo.

a) Cuestiones que el profesor plantea para comprobar si los conocimientos se

asimilan bien.

b)  Ls  alumnos  construyen  sus  propios  ejemplos,  que  concluirán  con  el

enunciado de ejercicios.

Actividades de realización de trabajos para la puesta en práctica de los contenidos

procedimentales y así poder relacionar éstos con la vida real, mediante los ejercicios

planteados y con resolución en el aula y el ordenador.

Actividades  de  refuerzo.  Estas  actividades  se  tendrán  en  cuenta  en  la  atención  a  la

diversidad de los alumnos, para aquellos que tienen un ritmo más lento de aprendizaje.

Actividades  de  ampliación.  Para  los  alumnos que  han realizado  satisfactoriamente  las

actividades  de  desarrollo,  no  son  imprescindibles  y  suponen  una  ampliación  de

conocimientos para alumnos que los requieran.

Actividades de evaluación.  Pruebas concretas destinadas a evaluar al alumno de forma

individual,  a  la  vez  que  sirve  de  guía  para  conocer  la  consecución  de  los  objetivos

propuestos.
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Actividades de recuperación. Para los alumnos que no han alcanzado los conocimientos

trabajados.

5.4 Actividades extraescolares y complementarias

De  carácter  no  obligatorio  y  dependiente  del  desarrollo  del  curso  escolar  y  de  las

disponibilidades económicas del grupo y del Departamento.

Las posibles actividades serían:

- Visita a empresas privadas de Informática.

- Visita a organismos públicos con departamento de Informática.

- Visita a parques tecnológicos y/o ferias relacionadas con la informática.

5.5 Criterios para la organización espacial de aula-taller

Los requisitos mínimos de espacios e instalaciones para impartir estas enseñanzas vienen

definidos  en  el  R.D.  de  Título  y  Enseñanzas  mínimas,  modificado  por  la  Orden  de  la

Consejería de Educación de 10 de septiembre de 2022 por la que se modifican los currículos

de los ciclos formativos de formación profesional de la familia profesional de informática y

comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

ESPACIO FORMATIVO
Superficie
para 30
Alumnos

Superficie
para 20
Alumnos

Aula polivalente   60 m2 40 m2

Aula de informática   60 m2 40 m2

Taller de instalación y mantenimiento de 
equipos de informática

  90 m2 60 m2

5.6 Materiales, recursos didácticos y equipamiento

Para el desarrollo de la metodología antes expuesta se emplearán los siguientes recursos

didácticos:

Materiales escritos:
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Apuntes y fotocopias facilitadas por el profesor.

Libros de Consulta de la bibliografía del departamento.

Documentación de revistas especializadas, periódicos, etc.

Fotocopias de ejercicios.

Manuales  de  Referencia  y  Operación  de  los  distintos  Sistemas  Operativos  y

herramientas.

Recursos didácticos:

Pizarra tiza.

Proyector para ordenador del profesor.

Equipamiento:

 Hardware

• Ordenadores Windows 10.

• Red  de  área  local  interconectando  todos  los  equipos,  incluido  el  del

profesor.

• Impresora.

• Conexión a Internet.

Software

Sistema Operativo  Windows XP , 7 y 2016 Server.
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Sistema Operativo  Linux.

Software de Maquina Virtual VirtualBox

6 Atención a la Diversidad

Prestar atención y dar respuesta a las necesidades educativas de  todos los alumnos, es

decir, atender de modo diferenciado a la diversidad, es prevenir problemas de aprendizaje

elaborando  programaciones  que  sean  sensibles  a  las  diferencias  y  que  favorezcan  la

individualización de la enseñanza.

Cuando las dificultades no son muy importantes, los ajustes en la metodología, actividades,

materiales  y  agrupamientos  son  suficientes  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  del

alumno.  Cuando las necesidades  son generales y permanentes es preciso llevar  a cabo

adaptaciones significativas. Aquí se considera que el alumno tiene necesidades educativas

especiales.

6.1 Medidas de apoyo para alumnos con evaluación negativa.

En este caso se deben hacer ajustes o adaptaciones no significativas, que no afectan a

los componentes del currículo.
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Para lo que se proponen los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades de refuerzo. Tener previsto un número suficiente de actividades para cada

uno de los contenidos fundamentales, dando prioridad a los mismos.

Flexibilidad en la distribución horaria,  pudiendo adelantar o retrasar la introducción de

nuevos contenidos. Según la cantidad de alumnos que precisen de actividades de refuerzo

se podrán planificar  sesiones  de refuerzo durante  el  horario  lectivo  mientras el  resto  de

alumnos realizan actividades de ampliación.

Actividades de refuerzo social: Crear  la  figura  de  alumno colaborador seleccionando

alumnos que presentan una habilidad  normal  o  alta  para  la  atención de  los grupos con

actividades de refuerzo, en las prácticas con el ordenador, etc....

6.2 Medidas de atención a la sobredotación.

Para este caso se propone los siguientes métodos de atención a la diversidad:

Programación de actividades diferenciadas:

Actividades de ampliación. Dando mayor importancia a la recreación en los detalles de

los contenidos fundamentales y dándole un mayor grado de dificultad a la actividad.

Actividades  de  refuerzo  social:  proponer  a  estos  estudiantes  como  alumnos

colaboradores para la atención de los grupos con actividades de refuerzo.

6.3 Aspectos generales sobre alumnos con necesidades educativas 

especiales.

Con este tipo de alumnado hay que realizar adaptaciones curriculares individualizadas.
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Podríamos  definir  las  adaptaciones  curriculares  individualizadas  como  "estrategias  de

enseñanza-aprendizaje entendidas como el conjunto de ajustes o modificaciones de la

propuesta curricular a las necesidades educativas de un determinado alumno/a con el

fin  de  responder  a  sus necesidades educativas  especiales".  Se  fundamentan  en  los

principios educativos de individualización, normalización e integración.

Estas  adaptaciones  pueden  suponer  cambios  metodológicos  respecto  a  un  alumno/a

concreto, o diferentes ajustes en alguno de los elementos que intervienen en el proceso de

enseñanza-aprendizaje o en la evaluación. En algunos casos pueden exigir la modificación o

supresión de contenidos u objetivos generales de área.

Estas adaptaciones individualizadas pueden ser de diferentes tipos:

a) De acceso al Currículo.

En  su  mayoría  corresponden  a  elementos  personales  (profesorado  especializado,

logopedas,  profesor  apoyo,  etc.),  recursos  didácticos  especiales,  espaciales

(adaptaciones del edificio, ...), etc.

b)  En los diferentes elementos que constituyen el Currículo Básico (Objetivos, contenidos,

metodología, actividades y evaluación).

Pueden ser simples modificaciones que realiza el profesor para todos los alumnos/as

de un aula en algunos elementos anteriores dentro del Currículo oficial, tales como

ajustes en: la metodología, la secuencia de aprendizaje, priorización, evaluación. Son

Adaptaciones No Significativas.

Pueden  llegar  a  modificar  o  eliminar  objetivos  de  área,  contenidos  y  criterios  de

evaluación que se consideran esenciales o básicos en las diferentes áreas. Éstas se

consideran Adaptaciones Significativas.

Para cada uno de los  A.C.N.E.E. el departamento de orientación nos debe proporcionar un

informe donde especifique el tipo de deficiencia, las características de la deficiencia y las

adaptaciones curriculares necesarias.
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Utilizando este informe del departamento de orientación y asesorado por ellos se realizará

una  Ficha-Base de Adaptación Curricular Individual para cada A.C.N.E.E., en la que se

recogerán las características del alumno y las adaptaciones curriculares necesarias para que

alcance la competencia profesional. (Ver Anexo 6)
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7 Aplicación de las nuevas Tecnologías de la Información en el 

Aula

En el caso del módulo que nos ocupa, las nuevas tecnologías informáticas son un fin en si

mismo. Hoy en día la comunidad de técnicos dispone de gran cantidad de información sobre

las  herramientas  que  tiene  que  manejar.  Dada la  evolución  de  la  ciencia  informática,  la

cantidad de información necesaria a manejar, resulta indigerible para cualquier persona de

un  modo  aislado.  Los  foros  de  noticias  y  páginas  Web sobre  temas  concretos,  son

elementos  que  cualquier  técnico  debe  manejar  con  soltura  para  poder  desarrollar  las

capacidades que de él se esperan.

Como práctica metodológica, obligaría al uso de estas herramientas para solucionar dudas

sobre las actividades que se planteen.

Las direcciones que se recomendarían son:

SO y administración:

http://www.zonavirus.com

http://www.pc-actual.com Revista de Informática

http://www.google.es Buscador de Internet más usado

Hardware:

http://www.chw.net

http://www.hardware12v.com

http://www.conozcasuhardware.com

http://www.hispazone.com
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http://www.configurarequipos.com

http://www.sabiosdelpc.net

http://www.hardcore-modding.com/

Venta componentes:

https://www.pccomponentes.com

https://www.pcbox.com

El  profesor  de  la  asignatura  facilitará  una  dirección  de  correo  electrónico  para  que  los

alumnos puedan estar en contacto con el profesor.

8 Prevención de Riesgos Laborales

La mayor parte de los riesgos laborales que se pueden dar, relacionados con este módulo,

son  los  derivados  del  uso  prolongado  de  ordenador.  Para  la  prevención  de  éstos  se

establecen los siguientes consejos de Ergonomía:

El monitor:

Usar colores claros,  evitar  reflejos,  utilizar  un buen  nivel  de contraste  y  brillo,  ser

orientable, tener tratamiento antirreflejos o incorporar un filtro especial, situar a 50-60

cm. de distancia, a la altura de los ojos, a 35º por debajo de la horizontal, en posición

perpendicular a las ventanas.

El teclado:

Debe  ser  móvil  para  adoptar  una  postura  cómoda,  regulable,  reposar  sobre  una

superficie  estable,  poseer  teclas  cóncavas  y  suaves  en  su  manipulación,  con  el

espacio  necesario  para apoyar  brazos  y  manos  para evitar  el  Síndrome del  túnel

carpiano (hormigueo, entumecimiento, dolor),
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El ratón:

Debe ser adaptable a la curvatura de la mano, que permita descansar dedos y mano,

fácilmente deslizable.

El entorno de trabajo:

Disposición y uso correcto de la mesa y la silla.

Realizar ejercicios para evitar dolores y molestias en la espalda.

Descanso de 5 minutos cada hora.

9 Materiales y Recursos Didácticos

MATERIALES DIDÁCTICOS.

Los alumnos deberán traer a clase los siguientes materiales:

 Soporte de almacenamiento que permita al alumno, en su equipo y por sus propios

medios, llevar y extraer ficheros (pendrive, discos 3.5’’, etc.).

 Apuntes, ejercicios, enunciados de prácticas y en general, cualquier documentación

que el profesor entregue a los alumnos para el seguimiento de las clases

 Papel y bolígrafo

Para que los alumnos puedan completar sus apuntes y generar su propia documentación,

a continuación, se muestra una lista de posibles libros de consulta:

 Sistemas Operativos. Teoría y problemas. Joaquín Aranda. Editorial  Sanz y Torres.

ISBN: 8488667817

 Aprendiendo Microsoft Windows XP. John Paul Mueller. Editorial Prentice Hall. Edición

2002. ISBN: 970-26-0367-6
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 Windows  XP.  Arturo  Casar  Sarasola.  Ed.  McGraw-Hill.  Edición  2003.ISBN:84-841-

3662-2

 Windows  Server  2003,  Instalación,  configuración  y  administración.  Chiristophe

Mandin. Editorial Eni. Edición 2003. ISBN: 2-7460-2204-4

 Unix y Linux. Guía práctica. Sebastián Sánchez Prieto. Editorial Ra-Ma. Edición 2001

 Linux.  Guía  de  instalación  y  administración.  Vicente  López  Camacho.  Editorial

McGraw Hill. Edición 2001. ISBN: 84-481-2891-5

 Linux a fondo. Albert  Bernaus y Jaime Blanco.  Editorial Infor Books. Edición 2000.

ISBN: 8495318555

 Configuracin de Windows Server 2008 Active Directory.  Dan Holme, Nelson Ruest,

Dannielle Ruest. Anaya. Edicion 2009. ISBN:978-84-415-2506-1

 Raya, J.L., Raya, L., Zurdo, J. Sistemas Informáticos (CFGS) Editorial Ra-Ma, ISBN

978-84-9964-099-0

 Cisco, Curso CCNA R&S Módulo 1. Introducción a las redes, Cisco Press, ISBN: 978-

84-9035-472-8

 Charte, F. Windows Server 2008. Anaya Multimedia, 2008.

 Sosinsky, Barrie. Windows Server 2008. Instalación y administración. Anaya Multime-

dia. 2007.

 Tanenbaum, A.S. Sistemas operativos modernos. 3ª Edición. Prentice-Hall. ISBN 978-

6074420463

 Stalling, W. Sistemas operativos: aspectos internos y principios de diseño. 5ª edición.

Prentice-Hall. 2005. ISBN: 84-205-4462-0

 Rohaut, S., "LINUX. Domine la administración del sistema". Ediciones eni. 2ª Edición.

2012.

 AEleen Frisch. "Essential System Administration". O'Reilly, 2002.

 Odom, W. Guía  Oficial  para  la  Certificación  CCENT/CCNA ICND1 100-101,  Cisco

Press, ISBN: 978-84-9035-470-4
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Por parte del profesor se le facilitará a los alumnos, dependiendo de la unidad de trabajo,

materiales desarrollados consistentes en:

 Apuntes teórico-prácticos sobre la unidad de trabajo

 Listado de ejercicios

 Fotocopias de artículos relevantes.

 Direcciones de Internet  donde se trate en profundidad algún aspecto tratado en la

unidad con el fin de que los alumnos puedan completarla.

WEB REALACIONADAS

www.microsoft.com/es-es/server-cloud/products/windows-server-2012-r2/default.aspx

www.vmware.com

www.cisco.com

www.netacad.com

RECURSOS INFORMÁTICOS.

Se requiere un aula con los siguientes elementos:

 Buena iluminación, acústica y ventilación.
 Un cañón de vídeo con entrada para ordenador, DVD ó VHS.
 Un ordenador por alumno con conexión a red.
 Conexión a Internet.
 Disponibilidad de tarjetas de red, routers, switches, repetidores, cableado, etc...
 Ordenadores en los que los alumnos puedan montar servicios.
 Sistema operativo Windows XP / 7
 Sistema operativo Windows 2008R2 Server
 Sistema operativo Linux

Para el desarrollo del módulo, se requiere software de red incluido dentro de los sistemas
operativos, como es el caso de Windows y Linux.  En cuanto a las necesidades de otras
aplicaciones como servidores/clientes de correo, servidores de aplicaciones, servidores Web,
aplicaciones de gestión de red, etc. se hará uso de software libre que los alumnos podrán
descargarse e instalar en las clases prácticas que se programarán a tal efecto.

10 Profesor de apoyo

La asignatura este año no tiene profesor de apoyo,
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1. IDENTIFICACIÓN DEL CICLO 

El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web queda identificado por los 
siguientes elementos: 

Denominación: Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

 

Duración: 2000 horas. 

 

Familia Profesional: Informática y Comunicaciones. 

2. PERFIL PROFESIONAL DEL TÍTULO 

El perfil profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web queda 
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y 
por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

2.1 COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener aplicaciones 
web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías específicas, garantizando el 
acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad 
exigidas en los estándares establecidos. 

2.2 COMPETENCIAS DEL TÍTULO 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 
continuación: 

 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema 
según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para permitir el 
despliegue de aplicaciones web. 

 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, 
seguridad y accesibilidad de los datos. 

 



 

 

e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos de 
acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de acceso a 
datos adecuados a las especificaciones. 

 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, utilizando 
lenguajes de marcas y estándares web. 

 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, empleando 
herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el análisis de 
interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 
herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando su 
funcionalidad. 

 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su funcionalidad. 

 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 
desarrollados, según las especificaciones. 

 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando herramientas 
de generación de documentación y control de versiones. 

 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, verificando su 
comportamiento y realizando modificaciones. 

 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las cargas de 
trabajo y el plan de mantenimiento. 

 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 
los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo. 



 

 

 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 
responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad utilizando 
vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados, y 
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su 
trabajo. 

 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo con lo 
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 
prestación de servicios. 

 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

 

 

2.3 RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 
INCLUIDAS EN EL TÍTULO 

 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

 

Desarrollo de aplicaciones con tecnologías Web IFC154_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0491_3 Desarrollar elementos software en el entorno cliente. 

 

UC0492_3 Desarrollar elementos software en el entorno servidor. 

 

UC0493_3 Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en entornos internet, intranet y 
extranet. 

 



 

 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

 

a) Programación en lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión IFC155_3 (Real Decreto 
1087/2005, de 16 de septiembre). 

 

UC0223_3 Configurar y explotar sistemas informáticos. 

 

UC0226_3 Programar bases de datos relacionales. 

 

b) Programación con lenguajes orientados a objetos y bases de datos relacionales IFC 080_3 (Real 
Decreto. 295/2004, de 20 de febrero). 

 

UC0223_3 Configurar y explotar sistemas informáticos. 

 

UC0226_3 Programar bases de datos relacionales. 

 

2.4 ENTORNO PROFESIONAL 

1. Las personas con este perfil profesional ejercen su actividad en empresas o entidades públicas o 
privadas tanto por cuenta ajena como propia, desempeñando su trabajo en el área de desarrollo 
de aplicaciones informáticas relacionadas con entornos Web (intranet, extranet e internet). 

 

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son: 

 

Programador Web. 

 

Programador Multimedia. 

 

Desarrollador de aplicaciones en entornos Web. 

 

2.5 PROSPECTIVA DEL TÍTULO EN EL SECTOR O SECTORES 

Las Administraciones educativas tendrán en cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las 
siguientes consideraciones: 

 

a) Teniendo en cuenta que nos dirigimos hacia una sociedad del conocimiento y en la que la 
voluntad de aplicarlo se dirige a generar más conocimiento, obliga a realizar un elevado esfuerzo 
de sistematización y organización de la información, y poder compartir esta de forma adecuada. 

 



 

 

b) En esta línea, es fundamental el desarrollo de plataformas multidisciplinares y la definición del 
modelo para compartir y organizar de forma segura la información contenida en las mismas. 

 

c) La formación adquiere cada vez más importancia en sociedades altamente desarrolladas, y los 
rápidos avances y cambios tecnológicos del sector hacen que se demanden profesionales con una 
actitud favorable hacia la autoformación. 

 

d) El perfil profesional de este título evoluciona hacia una mayor integración de los sistemas de 
gestión e intercambio de información basados en tecnologías web, siendo preciso que cada vez 
sean más estables y seguros. Para este perfil adquiere especial importancia asegurar la integridad, 
consistencia y accesibilidad de los datos 

 

e) Asegurar la funcionalidad y rentabilidad del sistema informático, sirviendo de apoyo al resto de 
departamentos de una organización, es un aspecto cada vez más relevante para este perfil 
profesional. 

 

f) Aspectos tales como la sindicación de contenidos, «mashup» de datos, o construcción de nuevos 
servicios, entre otros; están cambiando la filosofía del sector a una orientación al usuario y no 
hacia contenidos. 

 

g) Las tecnologías implicadas en el desarrollo y la rápida evolución de estas apuntan a 
profesionales donde la constante actualización es una de las características fundamentales de este 
perfil. 

 

h) Las tareas de tratamiento y transferencia de datos e información deberán realizarse conforme a 
la normativa legal que regula tales aspectos. 

 

i) La tele-operación, asistencia técnica remota, asistencia «on line» y los tele-centros se 
configuran como un elemento imprescindible en la respuesta a la demanda de asistencia técnica. 

 

j) El empleo comercial de aplicaciones web es actualmente una realidad imparable, lo que hace 
aumentar rápidamente el número de transacciones realizadas por este medio. Esto origina un 
mayor volumen en la información transferida, y obliga al aseguramiento de los sistemas, de las 
transacciones a la custodia de datos. 

 

3. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 
 
a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para configurar y 
explotar sistemas informáticos. 
 
b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar técnicas y 
procedimientos relacionados. 
 
c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de aplicaciones. 



 

 

 
d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 
 
e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de datos. 
 
f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 
aplicaciones web con acceso a bases de datos. 
 
g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 
aplicaciones web con acceso a bases de datos. 
 
h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar contenidos 
en la lógica de una aplicación web. 
 
i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para desarrollar 
interfaces en aplicaciones web 
 
j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para desarrollar 
componentes multimedia. 
 
k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 
preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 
 
l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para desarrollar e 
integrar componentes software en el entorno del servidor web. 
 
m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para desarrollar 
servicios empleables en aplicaciones web. 
 
n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, para 
integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 
 
ñ) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para completar 
el plan de pruebas. 
 
o) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y mantener 
la documentación de los procesos. 
 
p) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir aplicaciones. 
 
q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos informáticos. 
 
r) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución científica, 
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para 
mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 
 
s) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 
 
t) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y 
resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
 



 

 

u) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 
 
v) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 
comunicación. 
 
x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la normativa aplicable en los 
procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
 
y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al diseño para todos 
 
z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de 
aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad. 
 
aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 
 
ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 
LECTIVA SEMANAL 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 

  

DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 

 



 

 

5. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO 
DE ACTIVIDADES 

La metodología a utilizar estará orientada a promover en todos los alumnos: 

 

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante 
la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad 
personales, de creciente importancia en el mundo profesional.  

 

Con este enfoque metodológico activo se evitará la presentación de soluciones únicas y 
exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la 
posibilidad del descubrimiento propio. De forma que cuando se integren 
profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de 
forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando 
soluciones alternativas. 

 

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará como 
guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de 
las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado descubra su capacidad 
potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional 
correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo. 

 

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran 
una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y 
adaptaciones al cambio de las cualificaciones. 

 

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de 
aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se 
integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, 
colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el 
trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de 
tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten 
con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas 
y métodos establecidos. 

 

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos se 
han tenido en cuenta las siguientes orientaciones: 

 

Teniendo en cuenta que las actividades productivas o de creación de servicios 
requieren de la acción, es decir, del "saber hacer", los aprendizajes se han articulado 
fundamentalmente en torno a los procedimientos y tomando como referencia las 
capacidades profesionales asociadas al módulo. 

 



 

 

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo 
productivo el dominio del "saber estar", por ello se han revisado los objetivos generales 
del ciclo así como el perfil profesional. 

 

Para que el aprendizaje sea eficaz, debe establecerse también una secuencia precisa 
entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del 
módulo profesional.  

 

Se han planificado con mucho cuidado las actividades del proceso de enseñanza-
aprendizaje de cada unidad de trabajo, teniendo en cuenta: 

 

* Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas 
se derivan. 

* Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas 
detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo.  

* Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del 
entorno. 

* El tiempo disponible. 

 

 

Generalmente en cada unidad de trabajo se comenzará con teoría y se pasará a la 
práctica en cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de una visión global y 
coordinada de los procesos a los que está vinculada la competencia profesional del 
título, se intentarán realizar actividades de carácter interdisciplinar para todos los 
módulos del ciclo formativo. 

 

 

Como estrategias de enseñanza-aprendizaje se intentará seguir, siempre que en la 
práctica resulte adecuado, las siguientes propuestas metodológicas: 

 

● Se realizará una evaluación inicial al comienzo de aquellos bloques de 
contenidos que el profesor estime oportuno, con el objeto de partir de las 
preconcepciones del alumnado, es decir, trataremos de conocer el nivel de 
desarrollo psicológico, sus capacidades y conocimientos previos, de manera 
que sea posible potenciarlos al máximo.  

● Se permite al alumno consultar las dudas en el momento en que le 
sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.  

● El profesor resolverá en clase ejercicios y supuestos relacionados con la 
materia expuesta, con el objeto de asegurar aprendizajes significativos. Los 



 

 

alumnos podrán utilizar sus equipos para verificar la corrección de tales 
supuestos. 

● Realización por parte de los alumnos de ejercicios en clase sobre la materia 
explicada con el objetivo de contribuir a que los alumnos realicen aprendizajes 
significativos por si solos.  

● Realización de ejercicios y trabajos en casa por parte de los alumnos de forma 
individualizada y/o en grupo. 

● Realización de ejercicios individuales y en grupo en el aula de ordenadores 
utilizando las herramientas adecuadas. Las tareas de grupo proporcionan el 
contraste de ideas fomentándose la comprensión de los contenidos.  

Se procurará en todo momento que cada alumno disponga de su propio ordenador 
para trabajar. La experiencia demuestra que es negativo que dos o más personas 
compartan un mismo puesto de trabajo. 

Es importante que el alumno/a tenga siempre disponible su ordenador para 
aprovecharlo en todas las asignaturas. Debido a la obsolescencia de los ordenadores 
proporcionados por la Consejería, se permitirá al alumnado traer su propio ordenador. 

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos, de tal 
forma que éstos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se haya tratado. 

 

En los periodos de tiempo (si los hubiere) en los que la Consejería dictamine que se 
debe seguir una educación 100% telemática, o bien semipresencial, el profesorado 
(con flexibilidad, tal como establece el apartado c (pág 6) de la Resolución de 22 de 
junio con directrices para el plan de continuidad de 2020-21) hará uso de los 
siguientes instrumentos para reemplazar la presencialidad: 

- Google Suite (incluye correo electrónico corporativo, meet, classroom, etc.) 

- Plataforma Aula XXI de la Consejería de Educación. 

 

 

6. MEDIDAS EDUCATIVAS DIRIGIDAS AL ALUMNADO QUE 
PRESENTA DIFICULTADES GENERALIZADAS DE APRENDIZAJE DE 
LOS MÓDULOS 

Alumnos poco motivados hacia el trabajo: dialogando se les ayudará a razonar y 
valorar los beneficios que en su futuro tendrá el trabajo y el esfuerzo. En última 
instancia, se les condicionará la realización de ciertas actividades prácticas más 
relajadas y agradables a que hagan correctamente las actividades más difíciles o que 
requieren más concentración. 

Alumnos con problemas de lecto-escritura o de comprensión lectora: mostrarán 
dificultades para hacer ejercicios cuyos enunciados reciben por escrito o para utilizar 
materiales teóricos. A estos alumnos se les leerán y explicarán los ejercicios y 
actividades empleando frases más cortas y se concretarán más las tareas que debe 
realizar el alumno. 



 

 

Alumnos con alguna evaluación suspensa: se les facilitará unos ejercicios voluntarios 
de repaso. El alumno voluntariamente podrá completarlos para que el profesor los 
corrija o bien consultará las dudas que le surjan durante su realización. El profesor 
podrá valorar a la vista de estos ejercicios el nivel en el que alcanza los distintos 
resultados de aprendizaje o bien podrá convocar al alumno a una prueba objetiva en 
la que realizar dicha valoración. 

Alumnos con mayor nivel de conocimientos: se les propondrán temas de investigación 
que puedan resultarles convenientes para su futuro profesional. 

 

7. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

En cada módulo el profesor correspondiente elaborará un plan de recuperación que 
explicará de manera personal oral o escrita al alumno o alumna al principio del curso. 
Se trata de acompañar al alumnado en su estudio y su trabajo a lo largo de los meses 
para evitar que se encuentre con un examen global bruscamente sin haber llevado de 
manera constante una preparación previa. En caso de que la segunda convocatoria 
final ordinaria se produzca solo unas semanas después de la primera convocatoria 
final ordinaria, estas clases de repaso y ayuda tendrá que acelerarse para ocupar solo 
el horario habitual de clases, pero también partirá de un plan de recuperación. 

 

8. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

Visita de profesionales del sector informático al instituto. 

Visita de los alumnos a empresas del sector informático. 

Visita a feria de los emprendedores en Cartagena 

Visita a concurso de modding 

Visita a exposición/congreso relacionada con el sector informático  

 
 

9. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA 
PRÁCTICA DOCENTE 

En diciembre, en marzo y en junio se llevarán a cabo las tres actividades siguientes: 

- El profesor preguntará a los alumnos oralmente en clase por sus percepciones en 
relación a los apartados del plan de evaluación que figura más abajo 

- En los días previos a la evaluación final, el alumnado será preguntado por escrito 
mediante encuesta anónima, buscando así más sinceridad que se traducirá en un 
mejor diagnóstico de los aspectos mejorables del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Plan de evaluación: 



 

 

Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las 
características y necesidades de los alumnos: se valorará de 0 a 10 a partir de las 
tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique 
que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se 
consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos 
no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el 
proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Aprendizajes logrados por el alumnado: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres 
herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se 
ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una 
calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá 
deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por 
tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las 
medidas de apoyo y refuerzo utilizadas: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres 
herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se 
ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una 
calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá 
deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por 
tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, 
los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 
aprovechamiento de los recursos del centro: se valorará de 0 a 10 a partir de las 
tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique 
que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se 
consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos 
no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el 
proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares: se valorará de 0 a 10 
a partir de las tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 
5 signifique que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. 
Mientras no se consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno 
de los alumnos no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible 
por mejorar el proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del 
departamento: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres herramientas indicadas 
anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se ha alcanzado un nivel 
de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una calificación máxima 
en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá deducir que el 
departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por tanto, será 
necesario realizar propuestas de mejora. 

Relaciones con el profesor y, en su caso, con las familias: se valorará de 0 a 10 a 
partir de las tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 
signifique que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras 
no se consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los 
alumnos no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por 
mejorar el proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 



 

 

10. PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL Y PLAN 
DE ACCIÓN TUTORIAL 

La acción tutorial, como dimensión de la práctica docente, tenderá a favorecer la 
integración y participación de los alumnos en la vida del instituto, a realizar el 
seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje y a facilitar la toma de futuro 
académico y profesional. 

Además de las horas complementarias reconocidas en los horarios el tutor de primer 
curso de este ciclo dispondrá de una hora reconocida como lectiva en la que no se 
impartirá docencia para dedicarse a gestionar la acción tutorial con el alumnado. 

Tanto los tutores como el resto del profesorado llevarán un registro detallado de todas 
las entrevistas con los padres. Todos los profesores pondrán sus direcciones de correo 
electrónico a disposición de los alumnos para poder atender consultas a cualquier 
hora incluso en periodos no lectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PARTE ESPECÍFICA DEL MÓDULO ENTORNOS DE 
DESARROLLO 

 

1. CÓDIGO DEL MÓDULO. DENOMINACIÓN DEL 
MÓDULO 

0487. Entornos de Desarrollo 

2. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES 
DEL CICLO FORMATIVO Y A LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES DEL TÍTULO 

Según el decreto del título, la formación de este módulo contribuye a alcanzar los 
objetivos generales d), e), h), i), j) y r) del ciclo formativo, y las competencias d), f), h), 
i), j), r), t), v) y w) del título, tal como se indica a continuación: 

 

Objetivos generales relacionados con este módulo: 

d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de 
aplicaciones. 
e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para 
gestionar bases de datos. 
h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para 
integrar contenidos en la lógica de una aplicación web. 
i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, 
para desarrollar interfaces en aplicaciones web. 
j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, 
para desarrollar componentes multimedia. 
 
Competencias generales asociadas con este módulo: 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando 
integridad, consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos. 
f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando 
componentes de acceso a datos adecuados a las especificaciones. 
 
h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, 
empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 
i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, 
realizando el análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 



 

 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, 
empleando herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones 
de la aplicación. 
 

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

La siguiente tabla, además de enumerar los resultados de aprendizaje, los relaciona 
con sus ponderaciones para los tres trimestres, con los criterios de evaluación, los 
instrumentos y los contenidos que serán explicados en posteriores apartados. 

 

 

   

Resultado de aprendizaje 1: Reconoce los elementos y herramientas que intervienen en 
el desarrollo de un programa informático, analizando sus características y las fases en 
las que actúan hasta llegar a su puesta en funcionamiento 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se ha reconocido la relación de los programas 
con los componentes del sistema informático: 
memoria, procesador, periféricos, entre otros. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

b) Se han identificado las fases de desarrollo de 
una aplicación informática. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

c) Se han diferenciado los conceptos de código 
fuente, objeto y ejecutable. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

d) Se han reconocido las características de la 
generación de código intermedio para su 
ejecución en máquinas virtuales. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

e) Se han clasificado los lenguajes de 
programación. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

f) Se ha evaluado la funcionalidad ofrecida por 
las herramientas utilizadas en programación. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 
A8 A9 

 100%   

2014    

Resultado de aprendizaje 2: Evalúa entornos integrados de desarrollo analizando sus 
características para editar código fuente y generar ejecutables. 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han instalado entornos de desarrollo, 
propietarios y libres. 

20% Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación B1 B2 B3 B4  



 

 

del trabajo diario 

b) Se han añadido y eliminado módulos en el 
entorno de desarrollo. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

c) Se ha personalizado y automatizado el entorno 
de desarrollo. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

d) Se ha configurado el sistema de actualización 
del entorno de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

e) Se han generado ejecutables a partir de código 
fuente de diferentes lenguajes en un mismo 
entorno de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

f) Se han generado ejecutables a partir de un 
mismo código fuente con varios entornos de 
desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

g) Se han identificado las características comunes 
y específicas de diversos entornos de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario B1 B2 B3 B4  

 100%   

     

Resultado de aprendizaje 3: Verifica el funcionamiento de programas diseñando y 
realizando pruebas. 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado los diferentes tipos de 
pruebas. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

b) Se han definido casos de prueba. 
20% 

Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

c) Se han identificado las herramientas de 
depuración y prueba de aplicaciones ofrecidas 
por el entorno de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

d) Se han utilizado herramientas de depuración 
para definir puntos de ruptura y seguimiento. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

e) Se han utilizado las herramientas de 
depuración para examinar y modificar el 
comportamiento de un programa en tiempo de 
ejecución. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario 

C1 C2 C3  

f) Se han efectuado pruebas unitarias de clases y 
funciones. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

g) Se han implementado pruebas automáticas. 
10% 

Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  

h) Se han documentado las incidencias detectadas 
10% 

Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario C1 C2 C3  



 

 

 100%   

     

Resultado de aprendizaje 4 : Optimiza código empleando las herramientas disponibles 
en el entorno de desarrollo 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado los patrones de 
refactorización más usuales. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

b) Se han elaborado las pruebas asociadas a la 
refactorización. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

c) Se ha revisado el código fuente usando un 
analizador de código. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

d) Se han identificado las posibilidades de 
configuración de un analizador de código. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

e) Se han aplicado patrones de refactorización 
con las herramientas que proporciona el entorno 
de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

f) Se ha realizado el control de versiones 
integrado en el entorno de desarrollo. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

g) Se han utilizado herramientas del entorno de 
desarrollo para documentar las clases. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario D1 D2 D3  

 100%   

     

Resultado de aprendizaje 5: Genera diagramas de clases valorando su importancia en el 
desarrollo de aplicaciones y empleando las herramientas disponibles en el entorno 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado los conceptos básicos de la 
programación orientada a objetos. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 

b) Se ha instalado el módulo del entorno 
integrado de desarrollo que permite la utilización 
de diagramas de clases. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 E4 E5 

c) Se han identificado las herramientas para la 
elaboración de diagramas de clases. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 E4 E5 

d) Se ha interpretado el significado de diagramas 
de clases. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 E4 E5  

e) Se han trazado diagramas de clases a partir de 
las especificaciones de las mismas. 

10% Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación E1 E2 E3 E4 E5 



 

 

del trabajo diario 

f) Se ha generado código a partir de un diagrama 
de clases. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 E4 E5 

g) Se ha generado un diagrama de clases 
mediante ingeniería inversa 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario E1 E2 E3 E4 E5 

 100%   

     

Resultado de aprendizaje 6: Genera diagramas de comportamiento valorando su 
importancia en el desarrollo de aplicaciones y empleando las herramientas disponibles 
en el entorno. 

 

 

 

Criterio de Evaluación Ponderación Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado los distintos tipos de 
diagramas de comportamiento. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

b) Se ha reconocido el significado de los 
diagramas de casos de uso. 

20% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

c) Se han interpretado diagramas de interacción. 
10% 

Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

d) Se han elaborado diagramas de interacción 
sencillos. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7  

e) Se ha interpretado el significado de diagramas 
de actividades. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

f) Se han elaborado diagramas de actividades 
sencillos. 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

g) Se han interpretado diagramas de estados. 
10% 

Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 

h) Se han planteado diagramas de estados 
sencillos 

10% 
Prueba escrita, preguntas 
orales en clase u observación 
del trabajo diario F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7  

 100%   

 

4. CONTENIDOS. ORGANIZACIÓN, 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORIZACIÓN 

Se indican las abreviaturas que, en la anterior tabla, representan los diferentes 
contenidos: 

  Desarrollo de software: 

A1   Concepto de programa informático. 



 

 

A2   Instrucciones y datos. 

A3 
  Ejecución de programas en ordenadores: Datos y programas. + Clasificación de software + Código fuente, 
código objeto y código ejecutable; máquinas virtuales. 

A4 
  Lenguajes de programación: Tipos de lenguajes de programación.+ Características de los lenguajes más 
difundidos. 

A5 
  Introducción a la ingeniería del software:o Proceso software y ciclo de vida del software.+ Fases del 
desarrollo de una aplicación: análisis, diseño,codificación, pruebas, documentación, explotación y 
mantenimiento, entre otras.+ Herramientas CASE (Computer Aided Software Engineering). 

A6 
  Proceso de obtención de código ejecutable a partir del código fuente.Herramientas implicadas: editores, 
compiladores, enlazadores, etc. 

A7  Metodologías ágiles. Técnicas. Características. 

A8   Errores en el desarrollo de programas. 

A9   Importancia de la reutilización de código. 

  Instalación y uso de entornos de desarrollo: 

B1   Funciones de un entorno de desarrollo. 

B2   Tipos de entornos de desarrollo. Entornos de desarrollo libres y propietarios. Características. 

B3   Instalación de un entorno de desarrollo. 

B4 

  Uso básico de un entorno de desarrollo: Uso de herramientas y asistentes.+ Creación de proyectos.+ 
Incorporación de elementos a proyectos.+ Edición de programas. Sintaxis y formateo de código.+ Generación 
de programas ejecutables.+ Ejecución de programas.+ Paneles y vistas.+ Importación y exportación de 
ficheros.+ Personalización del entorno de desarrollo - temas - estilos de codificación - módulos- 
extensiones/plugins. + Herramientas y automatización. 

  Diseño y realización de pruebas: 

C1 
  Pruebas en el proceso de desarrollo de software: Planificación de pruebas a lo largo del ciclo de desarrollo.+ 
Tipos de pruebas: funcionales, estructurales, regresión, caja negra, etc.+ Procedimientos y casos de prueba. 

C2 

  Pruebas de código:o Cubrimiento, valores límite, clases de equivalencia, etc.+ Pruebas unitarias de clases y 
funciones.+ Documentación de las incidencias. + Dobles de prueba. Tipos. Características. +  Uso de 
herramientas integradas en los entornos de desarrollo para realizar pruebas unitarias.+ Automatización de 
pruebas unitarias.+ Pruebas de integración. + Diseño y documentación casos de prueba. 

C3 
  Depuración de programas:o Herramientas de depuración.+ Puntos de ruptura y seguimiento en tiempo de 
ejecución.+ Examinadores de variables. 

  Optimización y documentación: 

D1 
  Refactorización:o Concepto. Limitaciones.+ Patrones de refactorización más usuales.+ Analizadores de 
código; uso; configuración.+ Refactorización y pruebas.+ Herramientas de ayuda a la refactorización. 

D2 

  Control de versiones:o Desarrollos colectivos.+ Estructura de las herramientas de control de versiones. 
Utilidad.Características. Estructura (Cliente/Servidor). Repositoriosremotos. + Herramientas de control de 
versiones. Clientes de control de versiones integrados en el entorno de desarrollo. Descarga de ficheros 
inicial. Modificación de ficheros. Actualización de ficheros en local. Actualización de ficheros en el repositorio. 
Diferencias entre versiones. Restauración de versiones anteriores. Resolución de conflictos. Historial de 
versiones.+ Integración continua. Herramientas. 

D3 
  Documentación: Uso de comentarios.+ Herramientas integradas en el entorno de desarrollo para generar 
documentación automáticas de clases. + Alternativas. 

  Diagramas de clases:  

E1   Elaboración de diagramas de clases. 

E2 

  Notación de los diagramas de clases. + Clases. Atributos, métodos y visibilidad.+ Objetos. «Instanciación».+ 
Relaciones. Asociación, herencia, composición, agregación,dependencia, navegabilidad.+ Clases abstractas. 
Interfaces. 

 



 

 

E3   Utilización de herramientas CASE para elaborar diagramas de clases con UML. 

E4   Creación de código a partir de diagramas de clases. 

E5   Generación de diagramas de clases a partir de código (ingeniería inversa). 

  Elaboración de diagramas de comportamiento: 

F1   Tipos. Campo de aplicación. 

F2 
  Diagramas de casos de uso. Actores, escenario, casos de uso, asociaciones (relación de comunicación 
entre actores y casos de uso), relaciones entre casos de uso. 

F3   Diagramas de secuencia. Línea de vida de un objeto/actor, activación, envío de mensajes. 

F4   Diagramas de colaboración. Objetos/actores, mensajes. 

F5   Diagramas de actividades. 

F6   Diagramas de estado. 

F7   Utilización de herramientas CASE para elaborar diagramas de comportamiento. 

 

- En la anterior tabla los renglones en negrita reproducen los títulos de las diferentes 
unidades formativas relacionándolos con los contenidos. Su temporización aparece en 
la siguiente tabla: 

Nº Unidades Formativas Duración Horas 

1 Desarrollo de software 10 

2 Instalación y uso de entornos de desarrollo 20 

3 Diseño y realización de pruebas 15 

4 Optimización y documentación 15 

5 Introducción al lenguaje unificado de modelado (UML 
Unified Modeling Language) 

15 

6 Elaboración de diagramas de comportamiento 15 

 

 

5. METODOLOGÍA 

El alumnado deberá participar en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma 
que mediante la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y 
responsabilidad personales, de creciente importancia en el mundo profesional.  

 

Con este enfoque metodológico activo se evitará la presentación de soluciones únicas y 
exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la 
posibilidad del descubrimiento propio. De forma que cuando se integren 
profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de 
forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando 
soluciones alternativas. 

 



 

 

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará como 
guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de 
las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado descubra su capacidad 
potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional 
correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo. 

 

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

Durante la evaluación continua, a lo largo del curso, se utilizarán las ponderaciones 
indicadas en la tabla-resumen indicada en las páginas anteriores, debiendo 
obtener una media igual o superior a 5 (sobre 10) para considerar el módulo 
aprobado. 

En la evaluación ordinaria de junio, en el caso de alumnos que no sean evaluados 
por evaluación continua, las ponderaciones que se aplicarán serán las 
correspondientes a la columna “evaluación final” de la tabla anterior, o bien 
ponderaciones indicadas en el propio examen escrito de manera que el alumno 
sepa con claridad qué ponderaciones corresponden a los resultados de aprendizaje 
valorados con cada pregunta. 

En la convocatoria extraordinaria, las ponderaciones que se aplicarán serán las 
correspondientes a la columna “evaluación final” de la tabla anterior, o bien 
ponderaciones indicadas en el propio examen escrito de manera que el alumno 
sepa con claridad qué ponderaciones corresponden a los resultados de aprendizaje 
valorados con cada pregunta. 

 

 

6.1. EVALUACIÓN FINAL 1ª CONVOCATORIA ORDINARIA 

Proceso ordinario 
Desde el principio del curso hasta su finalización, cada alumno tendrá conocimiento 
en todo momento de cuál es la calificación que lleva conseguida en cada uno de los 
criterios de evaluación, de manera que pueda tomar las medidas necesarias para 
subsanar sus principales deficiencias. Al principio de curso el alumno tendrá una 
calificación de 0 en cada uno de los criterios de calificación. Día a día el profesor 
observará su trabajo en clase, sus intervenciones, sus ejercicios, sus respuestas a 
preguntas orales, sus resultados de exámenes escritos, etc. que le servirán para ir 
incrementando su calificación en cada uno de los apartados de la tabla-resumen 
mostrada más arriba. El alumno que tenga una calificación baja en un criterio de 
evaluación deberá esforzarse por realizar actividades relacionadas, participaciones en 
clase, consultas al profesor y lograr buenos resultados en las pruebas que se le 
indiquen hasta lograr una calificación satisfactoria. 



 

 

Ev. extraordinaria para alumnos a los que no se 
aplique evaluación continua 
Mediante la plataforma Moodle – AulaVirtual o del IES Alcántara, mediante correo 
electrónico vía Plumier o mediante el tablón de anuncios situado en el pasillo, se 
informará a los alumnos correspondientes de la fecha y hora en la que podrán 
presentarse a una prueba objetiva escrita teórico-práctica. La prueba consistirá en 
una serie de preguntas que se contestarán sin emplear libros, apuntes, calculadora 
ni ordenador. A partir de las respuestas, el profesor valorará el nivel alcanzado por 
el alumno en cada uno de los resultados de aprendizaje los cuales, una vez 
multiplicados por la ponderación establecida, darán lugar a la nota final, 
considerándose aprobado el sacar 5 ó más sobre 10. 

 

6.2 EVALUACIÓN FINAL 2ª CONVOCATORIA 

Desde Jefatura de Estudios o Moodle -AulaVirtual o del IES Alcántara- o Plumier se 
dará publicidad tras la primera convocatoria, por medio de tablones de anuncios 
y/o de la página web del instituto, al calendario con fechas y horas en las que se 
realizarán las pruebas de los distintos módulos formativos. La prueba consistirá en 
una serie de preguntas que se contestarán sin emplear libros, apuntes, calculadora 
ni ordenador. A partir de las respuestas, el profesor valorará el nivel alcanzado por 
el alumno en cada uno de los resultados de aprendizaje los cuales, una vez 
multiplicados por la ponderación establecida, darán lugar a la nota final, 
considerándose aprobado el sacar 5 ó más sobre 10. 

 

7. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 

Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de los aprendizajes no 
superados, se ha organizado un programa de recuperación con las actividades, el 
momento de su realización y su evaluación. Las actividades que deberá realizar el 
alumno para superar las dificultades que ocasionaron la calificación negativa del 
módulo profesional correspondiente consisten en ejercicios escritos u orales, 
realización de trabajos y prácticas, presentación de tareas... Todo ello de acuerdo con 
los apartados 10.8 y 10.9 de las Instrucciones de 3 de septiembre de 2012. 

Programa de recuperación de módulo no superado 
en convocatoria ordinaria. 

Para quien suspenda en convocatoria ordinaria. Se ha diseñado para que el 
alumnado lo realice durante el verano, sin asistir a clases ni a tutorías pero contando 
con la orientación previa del profesor. El esquema con las explicaciones 
correspondientes se encuentra en el servidor Moodle, listo para activarlo en 
convocatoria ordinaria, lo cual permite al alumno consultar desde casa la totalidad de 
la información necesaria para preparar la prueba objetiva que se realizará en 



 

 

convocatoria extraordinaria. Incluye explicación del contenido del examen, de su 
valoración por resultados de aprendizaje y ejercicios recomendados.  

Programa de recuperación de módulos no 
superados en 2ª convocatoria ordinaria 

Para quien suspenda en la segunda convocatoria. El alumno puede preparar y 
estudiar este módulo aunque no acuda a las clases, puesto que es previsible que le 
coincidan en el mismo horario que los módulos de segundo curso. Además el ritmo de 
aprendizaje no puede ser el mismo que el de los alumnos presenciales porque deberán 
ir más rápido al tener que realizar la prueba objetiva final en marzo en lugar de en 
junio, junto con las pruebas finales de los módulos de segundo curso. Se llevará a 
cabo un seguimiento personalizado, intercambiando correos electrónicos, pero es 
responsabilidad del alumno buscar al profesor en recreos, cambios de clase y horas de 
tutoría en caso de que la información intercambiada por correo electrónico no se 
considere suficiente. El profesor cuenta con una serie de ejercicios autoexplicativos y 
temas teóricos que irá entregando al alumno de forma escalonada. Junto con cada 
entrega revisará los ejercicios anteriores y atenderá las dudas surgidas. 

Programa de recuperación tras la evaluación final de 
marzo 

Según las Instrucciones de 3 de septiembre de 2012, se debe realizar un 
programa de recuperación para los módulos de segundo curso no superados tras la 
evaluación final que se celebre previa al primer período de realización del módulo 
profesional de FCT. Aunque la presente programación corresponde a un módulo de 
primer curso, existe un caso en el que tendría que programarse algo parecido: alumno 
que cursa segundo curso llevando este módulo pendiente de primero. Si no lo aprueba 
en la convocatoria de marzo contará con otra convocatoria en junio que debe ser 
preparada en dos meses. Queda establecido para este caso que se seguirá un 
programa de recuperación similar al establecido en el apartado anterior, más 
acelerado por desarrollarse en muy pocos días pero que será compensado con una 
mayor dedicación personal por parte del profesor para realizar un seguimiento 
presencial. 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y 
APRENDIZAJES NECESARIOS PARA QUE EL 
ALUMNADO ALCANCE UNA EVALUACIÓN POSITIVA 

Todos los que figuran en el apartado 4. 

 

9. PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA APLICACIÓN 
DEL APOYO 

No se necesitan apoyos en este módulo 

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 



 

 

Los alumnos no tendrán por qué comprar un libro de texto. El profesor les 
proporcionará los apuntes necesarios conforme se vayan impartiendo las unidades 
didácticas, mediante fotocopias o mediante ficheros PDF. Para suministrar a los 
alumnos ejercicios y documentación se hará uso de una plataforma Moodle, bien sea 
la de la Consejería (Aula XXI) o la proporcionada por el servidor del IES Alcántara. 

El departamento cuenta con 30 ordenadores para los alumnos de todo el grupo. En 
caso de que alguna irregularidad en las matriculaciones condujera a tener más de 30 
alumnos en el aula, los últimos matriculados deberán aportar su propio ordenador 
portátil. 

 

Bibliografía recomendada 
Entornos de Desarrollo José Manuel Piñeiro López, Editorial Paraninfo 2022. 

Otros recursos didácticos 
Pizarra digital formada por cañón, ordenador, puntero interactivo y software 
específico. 

Un ordenador por alumno. 

 

11. SECUENCIA TEMPORAL DE UNIDADES 
FORMATIVAS 

Está desarrollado en el apartado 4 de la parte específica del módulo. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL CICLO 

El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web queda identificado por los 
siguientes elementos: 

Denominación: Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

 

Duración: 2000 horas. 

 

Familia Profesional: Informática y Comunicaciones. 

2. PERFIL PROFESIONAL DEL TÍTULO 

El perfil profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web queda 
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y 
por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

2.1 COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 

La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, y mantener aplicaciones 
web, con independencia del modelo empleado y utilizando tecnologías específicas, garantizando el 
acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de accesibilidad, usabilidad y calidad 
exigidas en los estándares establecidos. 

2.2 COMPETENCIAS DEL TÍTULO 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 
continuación: 

 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema 
según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

 

c) Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para permitir el 
despliegue de aplicaciones web. 

 

d) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, 
seguridad y accesibilidad de los datos. 

 



 

 

e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos de 
acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 

 

f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de acceso a 
datos adecuados a las especificaciones. 

 

g) Desarrollar interfaces en aplicaciones web de acuerdo con un manual de estilo, utilizando 
lenguajes de marcas y estándares web. 

 

h) Desarrollar componentes multimedia para su integración en aplicaciones web, empleando 
herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas. 

 

i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el análisis de 
interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 

 

j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando 
herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones de la aplicación. 

 

k) Desarrollar servicios para integrar sus funciones en otras aplicaciones web, asegurando su 
funcionalidad. 

 

l) Integrar servicios y contenidos distribuidos en aplicaciones web, asegurando su funcionalidad. 

 

m) Completar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 
desarrollados, según las especificaciones. 

 

n) Elaborar y mantener la documentación de los procesos de desarrollo, utilizando herramientas 
de generación de documentación y control de versiones. 

 

ñ) Desplegar y distribuir aplicaciones web en distintos ámbitos de implantación, verificando su 
comportamiento y realizando modificaciones. 

 

o) Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área en función de las cargas de 
trabajo y el plan de mantenimiento. 

 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 
los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo. 



 

 

 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 
responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad utilizando 
vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados, y 
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su 
trabajo. 

 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo con lo 
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 
prestación de servicios. 

 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

 

 

2.3 RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 
INCLUIDAS EN EL TÍTULO 

 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

 

Desarrollo de aplicaciones con tecnologías Web IFC154_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

UC0491_3 Desarrollar elementos software en el entorno cliente. 

 

UC0492_3 Desarrollar elementos software en el entorno servidor. 

 

UC0493_3 Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en entornos internet, intranet y 
extranet. 

 



 

 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 

 

a) Programación en lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión IFC155_3 (Real Decreto 
1087/2005, de 16 de septiembre). 

 

UC0223_3 Configurar y explotar sistemas informáticos. 

 

UC0226_3 Programar bases de datos relacionales. 

 

b) Programación con lenguajes orientados a objetos y bases de datos relacionales IFC 080_3 (Real 
Decreto. 295/2004, de 20 de febrero). 

 

UC0223_3 Configurar y explotar sistemas informáticos. 

 

UC0226_3 Programar bases de datos relacionales. 

 

2.4 ENTORNO PROFESIONAL 

1. Las personas con este perfil profesional ejercen su actividad en empresas o entidades públicas o 
privadas tanto por cuenta ajena como propia, desempeñando su trabajo en el área de desarrollo 
de aplicaciones informáticas relacionadas con entornos Web (intranet, extranet e internet). 

 

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son: 

 

Programador Web. 

 

Programador Multimedia. 

 

Desarrollador de aplicaciones en entornos Web. 

 

2.5 PROSPECTIVA DEL TÍTULO EN EL SECTOR O SECTORES 

Las Administraciones educativas tendrán en cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las 
siguientes consideraciones: 

 

a) Teniendo en cuenta que nos dirigimos hacia una sociedad del conocimiento y en la que la 
voluntad de aplicarlo se dirige a generar más conocimiento, obliga a realizar un elevado esfuerzo 
de sistematización y organización de la información, y poder compartir esta de forma adecuada. 

 



 

 

b) En esta línea, es fundamental el desarrollo de plataformas multidisciplinares y la definición del 
modelo para compartir y organizar de forma segura la información contenida en las mismas. 

 

c) La formación adquiere cada vez más importancia en sociedades altamente desarrolladas, y los 
rápidos avances y cambios tecnológicos del sector hacen que se demanden profesionales con una 
actitud favorable hacia la autoformación. 

 

d) El perfil profesional de este título evoluciona hacia una mayor integración de los sistemas de 
gestión e intercambio de información basados en tecnologías web, siendo preciso que cada vez 
sean más estables y seguros. Para este perfil adquiere especial importancia asegurar la integridad, 
consistencia y accesibilidad de los datos 

 

e) Asegurar la funcionalidad y rentabilidad del sistema informático, sirviendo de apoyo al resto de 
departamentos de una organización, es un aspecto cada vez más relevante para este perfil 
profesional. 

 

f) Aspectos tales como la sindicación de contenidos, «mashup» de datos, o construcción de nuevos 
servicios, entre otros; están cambiando la filosofía del sector a una orientación al usuario y no 
hacia contenidos. 

 

g) Las tecnologías implicadas en el desarrollo y la rápida evolución de estas apuntan a 
profesionales donde la constante actualización es una de las características fundamentales de este 
perfil. 

 

h) Las tareas de tratamiento y transferencia de datos e información deberán realizarse conforme a 
la normativa legal que regula tales aspectos. 

 

i) La tele-operación, asistencia técnica remota, asistencia «on line» y los tele-centros se 
configuran como un elemento imprescindible en la respuesta a la demanda de asistencia técnica. 

 

j) El empleo comercial de aplicaciones web es actualmente una realidad imparable, lo que hace 
aumentar rápidamente el número de transacciones realizadas por este medio. Esto origina un 
mayor volumen en la información transferida, y obliga al aseguramiento de los sistemas, de las 
transacciones a la custodia de datos. 

 

3. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 
 
a) Ajustar la configuración lógica analizando las necesidades y criterios establecidos para configurar y 
explotar sistemas informáticos. 
 
b) Identificar las necesidades de seguridad verificando el plan preestablecido para aplicar técnicas y 
procedimientos relacionados. 
 
c) Instalar módulos analizando su estructura y funcionalidad para gestionar servidores de aplicaciones. 



 

 

 
d) Ajustar parámetros analizando la configuración para gestionar servidores de aplicaciones. 
 
e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para gestionar bases de datos. 
 
f) Seleccionar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 
aplicaciones web con acceso a bases de datos. 
 
g) Utilizar lenguajes, objetos y herramientas, interpretando las especificaciones para desarrollar 
aplicaciones web con acceso a bases de datos. 
 
h) Generar componentes de acceso a datos, cumpliendo las especificaciones, para integrar contenidos 
en la lógica de una aplicación web. 
 
i) Utilizar lenguajes de marcas y estándares web, asumiendo el manual de estilo, para desarrollar 
interfaces en aplicaciones web 
 
j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, para desarrollar 
componentes multimedia. 
 
k) Evaluar la interactividad, accesibilidad y usabilidad de un interfaz, verificando los criterios 
preestablecidos, para Integrar componentes multimedia en el interfaz de una aplicación. 
 
l) Utilizar herramientas y lenguajes específicos, cumpliendo las especificaciones, para desarrollar e 
integrar componentes software en el entorno del servidor web. 
 
m) Emplear herramientas específicas, integrando la funcionalidad entre aplicaciones, para desarrollar 
servicios empleables en aplicaciones web. 
 
n) Evaluar servicios distribuidos ya desarrollados, verificando sus prestaciones y funcionalidad, para 
integrar servicios distribuidos en una aplicación web. 
 
ñ) Verificar los componentes de software desarrollados, analizando las especificaciones, para completar 
el plan de pruebas. 
 
o) Utilizar herramientas específicas, cumpliendo los estándares establecidos, para elaborar y mantener 
la documentación de los procesos. 
 
p) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir aplicaciones. 
 
q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los recursos informáticos. 
 
r) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución científica, 
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para 
mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 
 
s) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y organización de trabajo y de la vida personal. 
 
t) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y 
resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
 



 

 

u) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 
 
v) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 
comunicación. 
 
x) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la normativa aplicable en los 
procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
 
y) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al diseño para todos 
 
z) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de 
aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad. 
 
aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 
 
ab) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 
LECTIVA SEMANAL 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 

  

DISTRIBUCIÓN DEL CICLO POR MÓDULOS Y SU CARGA 

 



 

 

5. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO 
DE ACTIVIDADES 

La metodología a utilizar estará orientada a promover en todos los alumnos: 

 

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante 
la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad 
personales, de creciente importancia en el mundo profesional.  

 

Con este enfoque metodológico activo se evitará la presentación de soluciones únicas y 
exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la 
posibilidad del descubrimiento propio. De forma que cuando se integren 
profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de 
forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando 
soluciones alternativas. 

 

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará como 
guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de 
las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado descubra su capacidad 
potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional 
correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo. 

 

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran 
una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y 
adaptaciones al cambio de las cualificaciones. 

 

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de 
aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se 
integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, 
colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el 
trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de 
tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten 
con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas 
y métodos establecidos. 

 

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos se 
han tenido en cuenta las siguientes orientaciones: 

 

Teniendo en cuenta que las actividades productivas o de creación de servicios 
requieren de la acción, es decir, del "saber hacer", los aprendizajes se han articulado 
fundamentalmente en torno a los procedimientos y tomando como referencia las 
capacidades profesionales asociadas al módulo. 

 



 

 

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo 
productivo el dominio del "saber estar", por ello se han revisado los objetivos generales 
del ciclo así como el perfil profesional. 

 

Para que el aprendizaje sea eficaz, debe establecerse también una secuencia precisa 
entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del 
módulo profesional.  

 

Se han planificado con mucho cuidado las actividades del proceso de enseñanza-
aprendizaje de cada unidad de trabajo, teniendo en cuenta: 

 

* Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas 
se derivan. 

* Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas 
detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo.  

* Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del 
entorno. 

* El tiempo disponible. 

 

 

Generalmente en cada unidad de trabajo se comenzará con teoría y se pasará a la 
práctica en cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de una visión global y 
coordinada de los procesos a los que está vinculada la competencia profesional del 
título, se intentarán realizar actividades de carácter interdisciplinar para todos los 
módulos del ciclo formativo. 

 

 

Como estrategias de enseñanza-aprendizaje se intentará seguir, siempre que en la 
práctica resulte adecuado, las siguientes propuestas metodológicas: 

 

● Se realizará una evaluación inicial al comienzo de aquellos bloques de 
contenidos que el profesor estime oportuno, con el objeto de partir de las 
preconcepciones del alumnado, es decir, trataremos de conocer el nivel de 
desarrollo psicológico, sus capacidades y conocimientos previos, de manera 
que sea posible potenciarlos al máximo.  

● Se permite al alumno consultar las dudas en el momento en que le 
sobrevienen, siempre y cuando ello no afecte al normal ritmo de las clases.  

● El profesor resolverá en clase ejercicios y supuestos relacionados con la 
materia expuesta, con el objeto de asegurar aprendizajes significativos. Los 



 

 

alumnos podrán utilizar sus equipos para verificar la corrección de tales 
supuestos. 

● Realización por parte de los alumnos de ejercicios en clase sobre la materia 
explicada con el objetivo de contribuir a que los alumnos realicen aprendizajes 
significativos por si solos.  

● Realización de ejercicios y trabajos en casa por parte de los alumnos de forma 
individualizada y/o en grupo. 

● Realización de ejercicios individuales y en grupo en el aula de ordenadores 
utilizando las herramientas adecuadas. Las tareas de grupo proporcionan el 
contraste de ideas fomentándose la comprensión de los contenidos.  

Se procurará en todo momento que cada alumno disponga de su propio ordenador 
para trabajar. La experiencia demuestra que es negativo que dos o más personas 
compartan un mismo puesto de trabajo. 

Es importante que el alumno/a tenga siempre disponible su ordenador para 
aprovecharlo en todas las asignaturas. Debido a la obsolescencia de los ordenadores 
proporcionados por la Consejería, se permitirá al alumnado traer su propio ordenador. 

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos, de tal 
forma que éstos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se haya tratado. 

 

En los periodos de tiempo (si los hubiere) en los que la Consejería dictamine que se 
debe seguir una educación 100% telemática, o bien semipresencial, el profesorado 
(con flexibilidad, tal como establece el apartado c (pág 6) de la Resolución de 22 de 
junio con directrices para el plan de continuidad de 2020-21) hará uso de los 
siguientes instrumentos para reemplazar la presencialidad: 

- Google Suite (incluye correo electrónico corporativo, meet, classroom, etc.) 

- Plataforma Aula XXI de la Consejería de Educación. 

 

 

6. MEDIDAS EDUCATIVAS DIRIGIDAS AL ALUMNADO QUE 
PRESENTA DIFICULTADES GENERALIZADAS DE APRENDIZAJE DE 
LOS MÓDULOS 

Alumnos poco motivados hacia el trabajo: dialogando se les ayudará a razonar y 
valorar los beneficios que en su futuro tendrá el trabajo y el esfuerzo. En última 
instancia, se les condicionará la realización de ciertas actividades prácticas más 
relajadas y agradables a que hagan correctamente las actividades más difíciles o que 
requieren más concentración. 

Alumnos con problemas de lecto-escritura o de comprensión lectora: mostrarán 
dificultades para hacer ejercicios cuyos enunciados reciben por escrito o para utilizar 
materiales teóricos. A estos alumnos se les leerán y explicarán los ejercicios y 
actividades empleando frases más cortas y se concretarán más las tareas que debe 
realizar el alumno. 



 

 

Alumnos con alguna evaluación suspensa: se les facilitará unos ejercicios voluntarios 
de repaso. El alumno voluntariamente podrá completarlos para que el profesor los 
corrija o bien consultará las dudas que le surjan durante su realización. El profesor 
podrá valorar a la vista de estos ejercicios el nivel en el que alcanza los distintos 
resultados de aprendizaje o bien podrá convocar al alumno a una prueba objetiva en 
la que realizar dicha valoración. 

Alumnos con mayor nivel de conocimientos: se les propondrán temas de investigación 
que puedan resultarles convenientes para su futuro profesional. 

 

7. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

En cada módulo el profesor correspondiente elaborará un plan de recuperación que 
explicará de manera personal oral o escrita al alumno o alumna al principio del curso. 
Se trata de acompañar al alumnado en su estudio y su trabajo a lo largo de los meses 
para evitar que se encuentre con un examen global bruscamente sin haber llevado de 
manera constante una preparación previa. En caso de que la segunda convocatoria 
final ordinaria se produzca solo unas semanas después de la primera convocatoria 
final ordinaria, estas clases de repaso y ayuda tendrá que acelerarse para ocupar solo 
el horario habitual de clases, pero también partirá de un plan de recuperación. 

 

8. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

Visita de profesionales del sector informático al instituto. 

Visita de los alumnos a empresas del sector informático. 

Visita a feria de los emprendedores en Cartagena 

Visita a concurso de modding 

Visita a exposición/congreso relacionada con el sector informático  

 
 

9. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA 
PRÁCTICA DOCENTE 

En diciembre, en marzo y en junio se llevarán a cabo las tres actividades siguientes: 

- El profesor preguntará a los alumnos oralmente en clase por sus percepciones en 
relación a los apartados del plan de evaluación que figura más abajo 

- En los días previos a la evaluación final, el alumnado será preguntado por escrito 
mediante encuesta anónima, buscando así más sinceridad que se traducirá en un 
mejor diagnóstico de los aspectos mejorables del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Plan de evaluación: 



 

 

Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las 
características y necesidades de los alumnos: se valorará de 0 a 10 a partir de las 
tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique 
que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se 
consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos 
no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el 
proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Aprendizajes logrados por el alumnado: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres 
herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se 
ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una 
calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá 
deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por 
tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las 
medidas de apoyo y refuerzo utilizadas: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres 
herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se 
ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una 
calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá 
deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por 
tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, 
los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 
aprovechamiento de los recursos del centro: se valorará de 0 a 10 a partir de las 
tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique 
que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras no se 
consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los alumnos 
no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el 
proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares: se valorará de 0 a 10 
a partir de las tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 
5 signifique que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. 
Mientras no se consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno 
de los alumnos no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible 
por mejorar el proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 

Coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del 
departamento: se valorará de 0 a 10 a partir de las tres herramientas indicadas 
anteriormente, sin que una nota superior a 5 signifique que se ha alcanzado un nivel 
de excelencia que permita relajarse. Mientras no se consiga una calificación máxima 
en los resultados de todos y cada uno de los alumnos no se podrá deducir que el 
departamento haya hecho todo lo posible por mejorar el proceso. Por tanto, será 
necesario realizar propuestas de mejora. 

Relaciones con el profesor y, en su caso, con las familias: se valorará de 0 a 10 a 
partir de las tres herramientas indicadas anteriormente, sin que una nota superior a 5 
signifique que se ha alcanzado un nivel de excelencia que permita relajarse. Mientras 
no se consiga una calificación máxima en los resultados de todos y cada uno de los 
alumnos no se podrá deducir que el departamento haya hecho todo lo posible por 
mejorar el proceso. Por tanto, será necesario realizar propuestas de mejora. 



 

 

10. PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL Y PLAN 
DE ACCIÓN TUTORIAL 

La acción tutorial, como dimensión de la práctica docente, tenderá a favorecer la 
integración y participación de los alumnos en la vida del instituto, a realizar el 
seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje y a facilitar la toma de futuro 
académico y profesional. 

Además de las horas complementarias reconocidas en los horarios el tutor de primer 
curso de este ciclo dispondrá de una hora reconocida como lectiva en la que no se 
impartirá docencia para dedicarse a gestionar la acción tutorial con el alumnado. 

Tanto los tutores como el resto del profesorado llevarán un registro detallado de todas 
las entrevistas con los padres. Todos los profesores pondrán sus direcciones de correo 
electrónico a disposición de los alumnos para poder atender consultas a cualquier 
hora incluso en periodos no lectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PARTE ESPECÍFICA DEL MÓDULO PROGRAMACIÓN 

 

1. CÓDIGO DEL MÓDULO. DENOMINACIÓN DEL 
MÓDULO 

0485. Programación  

2. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES 
DEL CICLO FORMATIVO Y A LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES DEL TÍTULO 

Según el decreto del título, la formación de este módulo contribuye a alcanzar los 
objetivos generales e), j), q) del ciclo formativo, y las competencias a), e), f), i), j), v), del 
título, tal como se indica a continuación: 

 

Objetivos generales relacionados con este módulo: 

e) Interpretar el diseño lógico, verificando los parámetros establecidos para 
gestionar bases de datos. 

j) Emplear herramientas y lenguajes específicos, siguiendo las especificaciones, 
para desarrollar componentes multimedia. 
q) Programar y realizar actividades para gestionar el mantenimiento de los 
recursos informáticos. 
 
 
Competencias generales asociadas con este módulo: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica 
del sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos.  

e) Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, 
objetos de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones. 
f) Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando 
componentes de acceso a datos adecuados a las especificaciones. 
i) Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, 
realizando el análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación. 
j) Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, 
empleando herramientas y lenguajes específicos, para cumplir las especificaciones 
de la aplicación. 
v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la 
responsabilidad social.  



 

 

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

La siguiente tabla, además de enumerar los resultados de aprendizaje, los relaciona 
con sus ponderaciones para los tres trimestres, con los criterios de evaluación, los 
instrumentos y los contenidos que serán explicados en posteriores apartados. 

 

 

Resultado de aprendizaje 1: Reconoce la estructura de un programa informático, 
identificando y relacionando los elementos propios del lenguaje de programación 
utilizado 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado los bloques que componen la 
estructura de un programa informático. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

A1 A2 A3 A4 A5 A6 

 

b) Se han creado proyectos de desarrollo de 
aplicaciones 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

A1 A2 A3 A4 A5 A6  

 

c) Se han utilizado entornos integrados de 
desarrollo. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

A1 A2 A3 A4 A5 A6  

 

d) Se han identificado los distintos tipos de 
variables y la utilidad específica de cada uno. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 
C8 C9 C10  

 

e) Se ha modificado el código de un programa para 
crear y utilizar variables. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 

 

f) Se han creado y utilizado constantes y literales. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 

 

g) Se han clasificado, reconocido y utilizado en 
expresiones los operadores del lenguaje. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C8 

 

h) Se ha comprobado el funcionamiento de las 
conversiones de tipo explícitas e implícitas. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C9 

 

i) Se han introducido comentarios en el código 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

C10 

 

    

Resultado de aprendizaje 2: Escribe y prueba programas sencillos, reconociendo y 
aplicando los fundamentos de la programación orientada a objetos 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  



 

 

a) Se han identificado los fundamentos de la 
programación orientada a objetos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

B1 B2 B3 B4 B5 D1  

 

b) Se han escrito programas simples. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8 

c) Se han instanciado objetos a partir de clases 
predefinidas. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

d) Se han utilizado métodos y propiedades de los 
objetos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

e) Se han escrito llamadas a métodos estáticos. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

f) Se han utilizado parámetros en la llamada a 
métodos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

g) Se han incorporado y utilizado librerías de 
objetos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

h) Se han utilizado constructores. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8  

i) Se ha utilizado el entorno integrado de desarrollo 
en la creación y compilación de programas simples. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 
D8 

 

    

     

Resultado de aprendizaje 3: Escribe y depura código, analizando y utilizando las 
estructuras de control del lenguaje. 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se ha escrito y probado código que haga uso de 
estructuras de selección. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

E1 E2 E3 E4  

 

b) Se han utilizado estructuras de repetición. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) E1 E2 E3 E4  

c) Se han reconocido las posibilidades de las 
sentencias de salto. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) E1 E2 E3 E4  

d) Se ha escrito código utilizando control de 
excepciones. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

H1 H2 H3 

e) Se han creado programas ejecutables utilizando 
diferentes estructuras de control. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

E1 E2 E3 E4  

 

f) Se han probado y depurado los programas. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) E1 E2 E3 E4  

g) Se ha comentado y documentado el código. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

E1 E2 E3 E4  

 

    

     



 

 

Resultado de aprendizaje 4: Desarrolla programas organizados en clases analizando y 
aplicando los principios de la programación orientada a objetos 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se ha reconocido la sintaxis, estructura y 
componentes típicos de una clase. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

b) Se han definido clases. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

c) Se han definido propiedades y métodos. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

d) Se han creado constructores. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

e) Se han desarrollado programas que instancien y 
utilicen objetos de las clases creadas anteriormente. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

f) Se han utilizado mecanismos para controlar la 
visibilidad de las clases y de sus miembros. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

g) Se han definido y utilizado clases heredadas. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

h) Se han creado y utilizado métodos estáticos. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

i) Se han definido y utilizado interfaces. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

j) Se han creado y utilizado conjuntos y librerías de 
clases. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 
F9 F10  

    

     

Resultado de aprendizaje 5: Realiza operaciones de entrada y salida de información, 
utilizando procedimientos específicos del lenguaje y librerías de clases 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se ha utilizado la consola para realizar 
operaciones de entrada y salida de información. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

b) Se han aplicado formatos en la visualización de 
la información. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

c) Se han reconocido las posibilidades de entrada / 
salida del lenguaje y las librerías asociadas. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

d) Se han utilizado ficheros para almacenar y 
recuperar información. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

e) Se han creado programas que utilicen diversos 
métodos de acceso al contenido de los ficheros. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

 G4 G5 G6 G7 G8 H1 H2 
H3 



 

 

f) Se han utilizado las herramientas del entorno de 
desarrollo para crear interfaces gráficos de usuario 
simples. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

g) Se han programado controladores de eventos. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

 G4 G5 G6 G7 G8 H1 H2 
H3 

h) Se han escrito programas que utilicen interfaces 
gráficos para la entrada y salida de información 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
G8  

    

     

Resultado de aprendizaje 6: Escribe programas que manipulen información 
seleccionando y utilizando tipos avanzados de datos. 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han escrito programas que utilicen arrays. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

b) Se han reconocido las librerías de clases 
relacionadas con tipos de datos avanzados. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

c) Se han utilizado listas para almacenar y procesar 
información. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

d) Se han utilizado iteradores para recorrer los 
elementos de las listas. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

e) Se han reconocido las características y ventajas 
de cada una de la colecciones de datos disponibles. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

f) Se han creado clases y métodos genéricos. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

g) Se han utilizado expresiones regulares en la 
búsqueda de patrones en cadenas de texto. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

h) Se han identificado las clases relacionadas con el 
tratamiento de documentos XML. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

i) Se han realizado programas que realicen 
manipulaciones sobre documentos XML 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) I1 I2 I3 I4 I5 I6  

    

    

     

Resultado de aprendizaje 7: Desarrolla programas aplicando características avanzadas 
de los lenguajes orientados a objetos y del entorno de programación 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  



 

 

a) Se han identificado los conceptos de herencia, 
superclase y subclase. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

b) Se han utilizado modificadores para bloquear y 
forzar la herencia de clases y métodos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

c) Se ha reconocido la incidencia de los 
constructores en la herencia. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

d) Se han creado clases heredadas que sobrescriban 
la implementación de métodos de la superclase. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

e) Se han diseñado y aplicado jerarquías de clases. 
0,02 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

f) Se han probado y depurado las jerarquías de 
clases. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

g) Se han realizado programas que implementen y 
utilicen jerarquías de clases. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

h) Se ha comentado y documentado el código. 
0,01 

Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8  

    

    

     

Resultado de aprendizaje 8: Utiliza bases de datos orientadas a objetos, analizando sus 
características y aplicando técnicas para mantener la persistencia de la información 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado las características de las 
bases de datos orientadas a objetos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

b) Se ha analizado su aplicación en el desarrollo de 
aplicaciones mediante lenguajes orientados a 
objetos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

c) Se han instalado sistemas gestores de bases de 
datos orientados a objetos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

d) Se han clasificado y analizado los distintos 
métodos soportados por los sistemas gestores para 
la gestión de la información almacenada. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 

K8 K9 K10  

d) Se han creado bases de datos y las estructuras 
necesarias para el almacenamiento de objetos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

e) Se han programado aplicaciones que almacenen 
objetos en las bases de datos creadas. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

f) Se han realizado programas para recuperar, 
actualizar y eliminar objetos de las bases de datos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 
K8 K9 K10  

    

    



 

 

     

Resultado de aprendizaje 9: Gestiona información almacenada en bases de datos 
relacionales manteniendo la integridad y consistencia de los datos 

 

 

 

Criterio de Evaluación 
Peso 

en el módulo 
Instrumento de Evaluación Contenidos  

a) Se han identificado las características y métodos 
de acceso a sistemas gestores de bases de datos 
relacionales. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

L1 L2 L3 L4 L5 L6 

b) Se han programado conexiones con bases de 
datos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) L1 L2 L3 L4 L5 L6 

c) Se ha escrito código para almacenar información 
en bases de datos. 

0,02 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) L1 L2 L3 L4 L5 L6 

d) Se han creado programas para recuperar y 
mostrar información almacenada en bases de datos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) L1 L2 L3 L4 L5 L6 

e) Se han efectuado borrados y modificaciones 
sobre la información almacenada. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) L1 L2 L3 L4 L5 L6 

f) Se han creado aplicaciones que ejecuten 
consultas sobre bases de datos. 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) L1 L2 L3 L4 L5 L6 

g) Se han creado aplicaciones para posibilitar la 
gestión de información presente enbases de datos 
relacionales 

0,01 
Examen teórico-práctico 
(60%) y trabajos (40%) 

L1 L2 L3 L4 L5 L6 

    

 

4. CONTENIDOS. ORGANIZACIÓN, 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORIZACIÓN 

Se indican las abreviaturas que, en la anterior tabla, representan los diferentes 
contenidos, así como las unidades de trabajo en las que se impartirán: 

 

  Introducción a la programación: Unidad de trabajo en la que se imparte 

A1 - Datos, algoritmos y programas. 

UT01 y UT02 

A2 - Paradigmas de programación. 

A3 - Lenguajes de programación. 

A4 - Herramientas y entornos para el desarrollo de programas. 

A5 - Errores y calidad de los programas. 

A6 - Fases en la creación y ejecución de un programa. 

  Introducción a la orientación a objetos:  

B1 - Clases. Atributos, métodos y visibilidad. 
UT04 

B2 - Objetos. Estado, comportamiento e identidad. Mensajes. 



 

 

B3 - Encapsulado. Visibilidad. 

B4 - Relaciones entre clases. 

B5 - Principios básicos de la orientación a objetos. 

  Identificación de los elementos de un programa informático:  

C1 - Estructura y bloques fundamentales. 

UT01 y UT02 

C2 - Identificadores. 

C3 - Palabras reservadas. 

C4 - Variables. 

C5 - Tipos de datos. 

C6 - Literales. 

C7 - Constantes. 

C8 - Operadores y expresiones. 

C9 - Conversiones de tipo. 

C10 - Comentarios. 

  Utilización de objetos: Unidad de trabajo en la que se imparte 

D1 - Características de los objetos. 

UT04 

D2 - Constructores. 

D3 - Instanciación de objetos. 

D4 - Utilización de métodos. Parámetros y valores devueltos. 

D5 - Utilización de propiedades. 

D6 - Programación de la consola: entrada y salida de información. 

D7 - Utilización de métodos estáticos. 

D8 - Destrucción de objetos y liberación de memoria. 

  Uso de estructuras de control:  

E1 - Estructuras de selección. 

UT03 
E2 - Estructuras de repetición. 

E3 - Estructuras de salto. 

E4 - Control de excepciones.  

  Desarrollo de clases:  

F1 - Concepto de clase. 

UT05 y UT06 

F2 - Estructura y miembros de una clase. 

F3 - Creación de atributos. 

F4 - Creación de métodos. 

F5 - Creación de constructores. 

F6 - Sobrecarga de métodos. 

F7 - Encapsulación y visibilidad. 

F8 - Utilización de clases y objetos. 



 

 

F9 - Utilización de clases heredadas. 

F10 - Librerías de clases. 

  Lectura y escritura de información:  

G1 - Flujos (Streams): Tipos de flujos. Flujos de bytes y de 
caracteres. Clases relativas a flujos. Utilización de flujos. 

UT07 

G2 - Entrada/salida estándar: Entrada desde teclado. Salida a 
pantalla. 

G3 - Almacenamiento de información en ficheros: Ficheros de 
datos. Registros. Apertura y cierre de ficheros. Modos de 
acceso. Escritura y lectura de información en ficheros. 
Almacenamiento de objetos en ficheros. Persistencia. 

G4 Serialización. Utilización de los sistemas de ficheros.+ Creación 
y eliminación de ficheros y directorios. 

G5 - Creación de interfaces gráficos de usuario utilizando asistentes 
y herramientas del entorno integrado. 

G6 - Interfaces. 

G7 - Concepto de evento. 

G8 - Creación de controladores de eventos. 

  Control y manejo de excepciones:  

H1 - Excepciones. 

UT08 H2 - Jerarquía de excepciones. 

H3 - Manejo de excepciones. 

  Aplicación de las estructuras de almacenamiento:  

I1 - Estructuras. 

UT09 

I2 - Creación de arrays. 

I3 - Arrays multidimensionales. 

I4 - Cadenas de caracteres. 

I5 - Listas. 

I6 - Colecciones. 

  Utilización avanzada de clases: Unidad de trabajo en la que se imparte 

J1 - Composición de clases. 

UT10 

J2 - Herencia. 

J3 - Herencia múltiple. 

J4 - Superclases y subclases. 

J5 - Clases y métodos abstractos y finales. 

J6 - Sobreescritura de métodos. 

J7 - Constructores y herencia. 

J8 - Polimorfismo. 

  Mantenimiento de la persistencia de los objetos:  

K1 - Bases de datos orientadas a objetos. UT12 



 

 

K2 - Características de las bases de datos orientadas a objetos. 

K3 - Instalación del gestor de bases de datos. 

K4 - Creación de bases de datos. 

K5 - El lenguaje de definición de objetos. 

K6 - Mecanismos de consulta. 

K7 - El lenguaje de consultas: sintaxis, expresiones, operadores. 

K8 - Recuperación, modificación y borrado de información. 

K9 - Tipos de datos objeto; atributos y métodos. 

K10 - Tipos de datos colección. 

  Gestión de bases de datos relacionales:  

L1 - Establecimiento de conexiones. 

UT11 

L2 - Recuperación de información. 

L3 - Utilización de asistentes. 

L4 - Manipulación de la información. 

L5 - Mecanismos de actualización de la base de datos. 

L6 - Ejecución de consultas sobre la base de datos. 

 

- En la anterior tabla los renglones en negrita reproducen los títulos de las diferentes 
unidades formativas relacionándolos con los contenidos. Su temporización aparece en 
la siguiente tabla: 

 

Nº Título Número de horas 

 1 Introducción a la programación 14 

 2 Identificación de los elementos de un programa informático 14 

 3 Uso de estructuras de control 28 

 4 Introducción a la orientación a objetos 14 

 5 Desarrollo de clases 21 

 6 Utilización de objetos 21 

 7 Lectura y escritura de información 21 

 8 Control y manejo de excepciones 14 

 9 Aplicación de las estructuras de almacenamiento 21 

 10 Utilización avanzada de clases 21 

 11 Mantenimiento de la persistencia de los objetos 21 

 12 Gestión de bases de datos relacionales 20 

 Horas totales: 230 

 

 



 

 

 

 

5. METODOLOGÍA 

Se promoverá en el alumnado lo siguiente: 

 

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante 
la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad 
personales, de creciente importancia en el mundo profesional.  

 

Con este enfoque metodológico activo se evitará la presentación de soluciones únicas y 
exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la 
posibilidad del descubrimiento propio. De forma que cuando se integren 
profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de 
forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando 
soluciones alternativas. 

 

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará como 
guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de 
las ya adquiridas. También se contribuirá a que el alumnado descubra su capacidad 
potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional 
correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo. 

 

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran 
una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y 
adaptaciones al cambio de las cualificaciones. 

 

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de 
aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se 
integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, 
colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el 
trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de 
tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten 
con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas 
y métodos establecidos. 

 

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos se 
han tenido en cuenta las siguientes orientaciones: 

 

Teniendo en cuenta que las actividades productivas o de creación de servicios 
requieren de la acción, es decir, del "saber hacer", los aprendizajes se han articulado 
fundamentalmente en torno a los procedimientos y tomando como referencia las 
capacidades profesionales asociadas al módulo. 

 



 

 

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo 
productivo el dominio del "saber estar", por ello se han revisado los objetivos generales 
del ciclo así como el perfil profesional. 

 

Para que el aprendizaje sea eficaz, debe establecerse también una secuencia precisa 
entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del 
módulo profesional.  

 

Se han planificado con mucho cuidado las actividades del proceso de enseñanza-
aprendizaje de cada unidad de trabajo, teniendo en cuenta: 

 

* Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas 
se derivan. 

* Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas 
detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo.  

* Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del 
entorno. 

* El tiempo disponible. 

 

 

Generalmente en cada unidad de trabajo se comenzará con teoría y se pasará a la 
práctica en cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de una visión global y 
coordinada de los procesos a los que está vinculada la competencia profesional del 
título, se intentarán realizar actividades de carácter interdisciplinar para todos los 
módulos del ciclo formativo. 

 

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos, de tal 
forma que estos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se haya tratado. 

 

Se procurará en todo momento que cada alumno disponga de su propio ordenador 
para trabajar. La experiencia demuestra que es negativo que dos o más personas 
compartan un mismo puesto de trabajo. 

Es importante que el alumno/a tenga siempre disponible su ordenador para 
aprovecharlo en todas las asignaturas. Por eso no es conveniente que tenga 
contraseña de administrador, ya que podría desconfigurar su propio ordenador sin 
querer. 

Cuando se estime oportuno se fomentará el debate entre el grupo de alumnos, de tal 
forma que estos podrán reflexionar sobre la importancia de lo que se haya tratado. 

 



 

 

 

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

Durante la evaluación continua, a lo largo del curso, se utilizarán las ponderaciones 
indicadas en la tabla-resumen indicada en las páginas anteriores, debiendo 
obtener una media igual o superior a 5 (sobre 10) para considerar el módulo 
aprobado. 

Los alumnos que sean evaluados en junio mediante evaluación continua obtendrán 
la nota de cada resultado de aprendizaje mediante los instrumentos de evaluación 
indicados en la tabla del apartado 3. Posteriormente, esa nota será ponderada por 
el peso que tiene el resultado de aprendizaje en el módulo, que será el resultado de 
sumar los pesos de cada criterio de evaluación. En cuanto a la nota de la primera y 
segunda evaluación, se calculará ponderando las unidades de trabajo vistas en 
cada evaluación por el peso total de los correspondientes resultados de 
aprendizaje en el módulo. 

En la evaluación ordinaria de junio, en el caso de alumnos que no sean evaluados 
por evaluación continua, se realizará un examen final que servirá para obtener una 
nota por cada resultado de aprendizaje del módulo. Cada nota obtenida para cada 
resultado de aprendizaje se ponderará con el peso de dicho resultado de 
aprendizaje en el módulo. 

La evaluación extraordinaria será igual que la de junio para alumnos no evaluados 
por evaluación continua. 

 

6.1. EVALUACIÓN FINAL 1ª CONVOCATORIA ORDINARIA 

Proceso ordinario 
Conforme el alumno vaya realizando las tareas propuestas por el profesor y vaya 
obteniendo notas en los exámenes teórico-prácticos, podrá ver cómo va 
incrementándose su nota, hasta llegar a la nota final de evaluación y la nota final 
del módulo. 

 

Se obtendrá una nota por resultado de aprendizaje, que se ponderará por la suma 
de los pesos de los criterios de evaluación correspondientes a cada resultado de 
aprendizaje, indicados en el apartado 3. 

 



 

 

Ev. extraordinaria para alumnos a los que no se 
aplique evaluación continua 
Mediante la plataforma Moodle, G. Classroom o mediante el tablón de anuncios 
situado en el pasillo, se informará a los alumnos correspondientes de la fecha y 
hora en la que podrán presentarse a una prueba objetiva escrita teórico-práctica. 
La prueba consistirá en una serie de preguntas que se contestarán sin emplear 
libros, apuntes, calculadora ni ordenador. A partir de las respuestas, el profesor 
valorará el nivel alcanzado por el alumno en cada uno de los resultados de 
aprendizaje los cuales, una vez multiplicados por la ponderación establecida, darán 
lugar a la nota final, considerándose aprobado el sacar 5 o más sobre 10. 

 

6.2 EVALUACIÓN FINAL 2ª CONVOCATORIA 

Desde Jefatura de Estudios o Moodle o Classroom o Plumier se dará publicidad tras 
la primera convocatoria; en caso de Jefatura de Estudios será por medio de 
tablones de anuncios y de la página web del instituto, al calendario con fechas y 
horas en las que se realizarán las pruebas de los distintos módulos formativos. La 
prueba consistirá en una serie de preguntas que se contestarán sin emplear libros, 
apuntes, calculadora ni ordenador. A partir de las respuestas, el profesor valorará 
el nivel alcanzado por el alumno en cada uno de los resultados de aprendizaje los 
cuales, una vez multiplicados por la ponderación establecida, darán lugar a la nota 
final, considerándose aprobado el sacar 5 ó más sobre 10. 

 

7. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 

Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de los aprendizajes no 
superados, se ha organizado un programa de recuperación con las actividades, el 
momento de su realización y su evaluación. Las actividades que deberá realizar el 
alumno para superar las dificultades que ocasionaron la calificación negativa del 
módulo profesional correspondiente consisten en ejercicios escritos u orales, 
realización de trabajos y prácticas, presentación de tareas... Todo ello de acuerdo con 
los apartados 10.8 y 10.9 de las Instrucciones de 3 de septiembre de 2012. 

Programa de recuperación de módulo no superado 
en 1ª convocatoria ordinaria. 

Para quien suspenda en 1ª convocatoria ordinaria. El esquema con las 
explicaciones correspondientes se encuentra en el servidor Moodle, listo para activarlo 
en junio, lo cual permite al alumno consultar desde casa la totalidad de la información 
necesaria para preparar la prueba objetiva que se realizará en convocatoria 
extraordinaria. Incluye explicación del contenido del examen, de su valoración por 
resultados de aprendizaje y ejercicios recomendados.  



 

 

Programa de recuperación de módulos no 
superados en 2ª convocatoria ordinaria 

Para quien suspenda en la 2ª convocatoria. El alumno puede preparar y estudiar 
este módulo, aunque no acuda a las clases, puesto que es previsible que le coincidan 
en el mismo horario que los módulos de segundo curso. Además, el ritmo de 
aprendizaje no puede ser el mismo que el de los alumnos presenciales porque deberán 
ir más rápido al tener que realizar la prueba objetiva final en marzo en lugar de en 
junio, junto con las pruebas finales de los módulos de segundo curso. Se llevará a 
cabo un seguimiento personalizado, intercambiando correos electrónicos, pero es 
responsabilidad del alumno buscar al profesor en recreos, cambios de clase y horas de 
tutoría en caso de que la información intercambiada por correo electrónico no se 
considere suficiente. El profesor cuenta con una serie de ejercicios autoexplicativos y 
temas teóricos que irá entregando al alumno de forma escalonada. Junto con cada 
entrega revisará los ejercicios anteriores y atenderá las dudas surgidas. 

Programa de recuperación tras la evaluación final de 
marzo 

Según las Instrucciones de 3 de septiembre de 2012, se debe realizar un 
programa de recuperación para los módulos de segundo curso no superados tras la 
evaluación final que se celebre previa al primer período de realización del módulo 
profesional de FCT. Aunque la presente programación corresponde a un módulo de 
primer curso, existe un caso en el que tendría que programarse algo parecido: alumno 
que cursa segundo curso llevando este módulo pendiente de primero. Si no lo aprueba 
en la convocatoria de marzo contará con otra convocatoria en junio que debe ser 
preparada en dos meses. Queda establecido para este caso que se seguirá un 
programa de recuperación similar al establecido en el apartado anterior, más 
acelerado por desarrollarse en muy pocos días pero que será compensado con una 
mayor dedicación personal por parte del profesor para realizar un seguimiento 
presencial. 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y 
APRENDIZAJES NECESARIOS PARA QUE EL 
ALUMNADO ALCANCE UNA EVALUACIÓN POSITIVA 

Todos los que figuran en el apartado 4. 

 

9. PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA APLICACIÓN 
DEL APOYO 

No hay apoyos en este módulo salvo los que se podrán añadir en el tercer trimestre 
que se dedicarán  a solucionar dudas al alumnado en su trabajo frente al ordenador. 

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los alumnos no tendrán por qué comprar un libro de texto. El profesor les 
proporcionará los apuntes necesarios conforme se vayan impartiendo las unidades 
didácticas, mediante fotocopias o mediante ficheros PDF. Para suministrar a los 



 

 

alumnos ejercicios y documentación se hará uso de una plataforma Moodle, bien sea 
la de la Consejería (Aula XXI) o la proporcionada por el servidor del IES Alcántara. 

El departamento cuenta con 30 ordenadores para los alumnos de todo el grupo. En 
caso de que alguna irregularidad en las matriculaciones condujera a tener más de 30 
alumnos en el aula, los últimos matriculados deberán aportar su propio ordenador 
portátil que podrán conectar a la red del aula. 

 

Bibliografía recomendada 
Programación. Alfonso Jiménez Marín, Francisco Manuel Pérez Montes. Editorial 
Paraninfo 2021. 

Programación. Juan Carlos Moreno Pérez. - Editorial RA-MA 2011. 

Programación. Elena Pérez Nebreda. - Editorial SD EDITORES 2012. 

Piensa en Java. Bruce Eckel Editorial Prentice Hall 

Otros recursos didácticos 
Pizarra digital formada por cañón, ordenador, puntero interactivo y software 
específico. 

Un ordenador por alumno. 

11. SECUENCIA TEMPORAL DE UNIDADES 
FORMATIVAS 

La indicada en el apartado 4 de la parte específica del módulo. 
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1. Introducción.

1.1. Resumen del marco legal.
Esta  programación  tiene  por  objeto  el  módulo  de  Inglés  Técnico  para  Desarrollo  de

Aplicaciones Web, inscrito en el ciclo formativo de grado superior “Desarrollo de Aplicaciones
Web”.

El Ciclo Formativo de Grado Superior  DAW, correspondiente al título de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Web, con una carga lectiva de 2000 horas queda definido en el
siguiente marco legislativo:

• Orden de 1 de junio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se
regula el procedimiento que garantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.

• Resolución  de  10  de  noviembre  de  2006,  de  la  Dirección  General  de  Ordenación
Académica,  por  la  que  se  establecen  los  modelos  orientativos  para  aplicar  el
procedimiento  que  garantiza  la  objetividad  en  la  evaluación  de  los  alumnos  de
Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior.

• Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas.

• Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo,
por  la  que  se  establece  el  Currículo del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior
correspondiente al Título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional.

• Orden de la Consejería  de Educación de 10 de septiembre de 2022 por  la que se
modifican los currículos de los ciclos formativos de formación profesional de la familia
profesional de informática y comunicaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

1.2. Resumen del perfil profesional.
El  perfil  profesional  del  título  de  Técnico  Superior  en  Administración  de  Sistemas

Informáticos  en  Red  queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias
profesionales,  personales  y  sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y  unidades  de
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

Los retos que se derivan de la pertenencia a la Unión Europea y de la globalización del
mundo  laboral  requieren  el  dominio  de  una  lengua  extranjera  para  asegurar  el  acceso  al
mercado de trabajo de los  estudiantes  de la Región de Murcia en las mejores condiciones
posibles. Las relaciones profesionales dentro de esta esfera precisan el dominio de una lengua
extranjera como vehículo de comunicación, lo que aconseja la implantación de esta disciplina
dentro de los planes de estudio de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

El  módulo profesional  Inglés técnico para  Desarrollo de Aplicaciones Web en red tiene
como referencia las directrices marcadas en el “Marco común europeo de referencia para las
lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”.

La intención del módulo profesional es permitir a los alumnos utilizar el idioma de manera
adecuada tanto en la vertiente oral como en la escrita, en situaciones cotidianas relacionadas
con sus necesidades profesionales,  en interacción con otros hablantes o en la producción y
comprensión de textos, ya sean de interés general o relacionados con su familia profesional.



Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  responder  a  las
necesidades comunicativas en lengua extranjera propias del título.

La formación del  módulo  contribuye  a alcanzar  todos  los  objetivos  generales  del  ciclo
formativo y las competencias del título, en la medida en que el inglés puede servir como lengua
de acceso a instrumentos asociados con dichos objetivos y competencias.

1.3. Perfil del alumno medio.
Trazar el perfil del alumno medio que cursa este ciclo formativo, y en concreto el módulo

de  Inglés  Técnico  para  Desarrollo  de  Aplicaciones  Web,  es  muy  difícil,  dada  su  posible
heterogeneidad en procedencia académica, edad y situación personal. Nuestro alumnado tiene
una  edad  mayoritariamente  comprendida  entre  los  18  y  los  25 años,  ha accedido al  ciclo
formativo procedente de un ciclo formativo de grado medio, bachillerato o prueba de acceso, ha
tenido contacto con la informática al menos a nivel usuario y posee en general un nivel medio
de inglés.

1.4. Relación del módulo con otros módulos del ciclo.
Todos los  módulos  necesitan  del  inglés  como vehículo  para la  comunicación  en dicho

idioma  a  la  hora  de  interpretar  manuales  o  cualquier  otra  documentación,  mantener
conversaciones o generar productos en ese idioma: comandos, archivos de configuración, etc.



2. Objetivos, contenidos y distribución temporal.

2.1. Objetivos.
Los objetivos dan respuesta a la pregunta “¿para qué enseñar?”, guiando el proceso de

enseñanza-aprendizaje hacia unos fines determinados. Los objetivos para este módulo son los
resultados de aprendizaje indicados en la Orden de Currículo de la Región de Murcia:

▪ Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones habituales de comunicación y en
situaciones propias del sector profesional.

▪ Comprender textos escritos de interés general o relacionados con la profesión.

▪ Escribir textos con fines diversos y sobre temas conocidos y temas relacionados con
la profesión respetando los elementos de cohesión y coherencia.

▪ Valorar la importancia del inglés como instrumento para acceder a la información y
como medio de desarrollo personal y profesional.

2.2. Contenidos y distribución temporal.
Los contenidos del módulo están principalmente extraídos de la Orden por la que se

establece el Currículo del Ciclo Formativo de Desarrollo de Aplicaciones Web en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Son los siguientes:

Uso de la lengua oral:

▪ Participación en conversaciones que traten sobre el área de trabajo o sobre asuntos
cotidianos. (en todas las unidades de trabajo).

▪ Fórmulas  habituales  para  iniciar,  mantener  y  terminar  situaciones  comunicativas
propias  de  su  familia  profesional:  presentaciones,  reuniones,  entrevistas,  llamadas
telefónicas… (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 1, 2, 12 y
15).

▪ Identificación de elementos de referencia y conectores e interpretación de la cohesión y
coherencia de los mismos (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la
1, 2, 7, 8, 9, 11 y 18).

▪ Uso adecuado de fórmulas establecidas asociadas a situaciones de comunicación oral
habituales o de interés para el alumno (en todas las unidades de trabajo).

▪ Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos cara
a cara o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos (en todas las unidades
de trabajo).

▪ Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones,
deseos, planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente (en todas las
unidades de trabajo).

▪ Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales mediante el
uso  de  estrategias:  ayuda  del  contexto,  identificación  de  la  palabra  clave,  y  de  la
intención del hablante (en todas las unidades de trabajo).

▪ Producción  de  presentaciones  preparadas  previamente  sobre  temas  de  su  familia
profesional, expresadas con una adecuada corrección gramatical, pronunciación, ritmo
y entonación (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 15).

Uso de la lengua escrita:



▪ Comprensión  de  información  general  y  específica  en  textos  de  diferentes  géneros
sobre  asuntos  cotidianos  y  concretos  y  sobre  temas  relacionados  con  su  campo
profesional (en todas las unidades de trabajo).

▪ Técnicas de localización y selección de la información relevante: lectura rápida para la
identificación  del  tema  principal  y  lectura  orientada  a  encontrar  una  información
específica (en todas las unidades de trabajo).

▪ Uso  de  elementos  lingüísticos  y  no  lingüísticos  para  la  inferencia  de  expresiones
desconocidas (en todas las unidades de trabajo).

▪ Uso y transferencia de la información obtenida a partir de distintas fuentes, en soporte
papel o digital,  para la realización de tareas  específicas (en todas  las  unidades  de
trabajo).

▪ Composición  de  textos  de  cierta  complejidad  sobre  temas  cotidianos  y  de  temas
relacionados con su familia profesional utilizando el léxico adecuado, los conectores
más habituales  y  las  estrategias  básicas  para la  composición  escrita:  planificación,
textualización y revisión (en todas las unidades de trabajo).

▪ Uso de las estructuras y normas de los escritos propios del campo profesional: cartas,
informes, folletos, emails, pedidos y respuestas comerciales, memorandos, currículum
y otros. (en todas las unidades de trabajo, pero especialmente en la 7, 13 y 16).

▪ Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación (en todas las
unidades de trabajo).

▪ Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel o digital (en
todas las unidades de trabajo).

Aspectos socioprofesionales:

▪ Valoración del  aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al
enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional  (en todas las unidades de
trabajo).

▪ Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o
simuladas (en todas las unidades de trabajo).

▪ Reconocimiento  del  valor  de  la  lengua  para  progresar  en  la  comprensión  de  la
organización empresarial (en todas las unidades de trabajo).

▪ Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos culturales de los países donde
se habla la lengua extranjera (en todas las unidades de trabajo).

▪ Uso  apropiado  de  fórmulas  lingüísticas  asociadas  a  situaciones  concretas  de
comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia… (en todas las unidades de trabajo).

Medios lingüísticos utilizados:

▪ Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional. (en
todas las unidades de trabajo).

▪ Uso adecuado de expresiones  comunes y  del  léxico propio  asociado  a situaciones
habituales de comunicación: describir (personas, rutinas, intereses, objetos y lugares),
expresar  gustos  y  preferencias,  comparar,  contrastar  y  diferenciar  entre  datos  y
opiniones,  describir  experiencias,  costumbres  y  hábitos  en  el  pasado,  expresar
procesos y cambios, expresar planes, predecir acontecimientos, expresar obligación y
ausencia  de  obligación,  necesidad,  capacidad,  posibilidad,  deducciones  a  acciones
presentes  y  pasadas,  expresar  causa,  consecuencia  y  resultado.  (en  todas  las
unidades de trabajo, pero especialmente en la 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17, 21 y 22).

▪ Uso adecuado de elementos gramaticales: revisión y ampliación del uso de los tiempos
verbales, usos del infinitivo y el gerundio después de ciertos verbos, preposiciones y
como  sujeto,  phrasal  verbs,  conectores  y  marcadores  del  discurso,  oraciones



temporales y condicionales, revisión del comparativo y superlativo, estilo indirecto, voz
pasiva, oraciones de relativo y verbos modales (en todas las unidades de trabajo).

▪ Pronunciación de fonemas de especial dificultad (en todas las unidades de trabajo).

▪ Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación y
acentuación de palabras y frases (en todas las unidades de trabajo).

La distribución temporal de estos contenidos es la siguiente:

Primera evaluación (aprox. 12 semanas = aprox. 35 periodos lectivos)

Unidad 1 – Everyday uses of Computers / Usos diarios de los ordenadores (7 horas):

Evaluación inicial.

Saludar y presentarse.

Fórmulas de saludo y cortesía.

Iniciar, mantener y terminar una conversación.

Elementos geográficos de países angloparlantes: mapamundi con lugares en los que el inglés
es la primera lengua, o primera lengua extranjera.

Resolver dificultades en una conversación oral: Could you repeat, please? Excuse me? What
does it mean?

Los pronombres personales sujeto y objeto. Determinantes posesivos. Pronombres posesivos.

El verbo “to be” y “to have”.

El presente simple afirmativo.

Artículo definido (the) e indefinido (a / an). Determinantes y pronombres demostrativos.

Nombres contables e incontables.

El plural.

El uso de “There is” y “There are”.

Unidad 2 – Types of Computers / Tipos de ordenadores (7 horas):

Expresar opiniones, acuerdo y desacuerdo.

Adjetivos comparativos.

El alfabeto inglés. El deletreo.

El presente simple en forma negativa e interrogativa.

Los verbos “to be” y “to have” en forma interrogativa.

Iniciar, mantener y terminar una llamada telefónica.

Describir (personas, rutinas, intereses, objetos, lugares y experiencias).

Etapas en la realización de una redacción: planificación, textualización y revisión.

Unidad 3 – Parts of a computer / Componentes del ordenador (4 horas):

Los números cardinales y ordinales.

Unidades de almacenamiento y de frecuencia en dispositivos informáticos.

Los días de la semana y meses del año.

El imperativo.



Unidad 4 – Keyboard and Mouse / Teclado y ratón (3 horas):

Deletreo de símbolos.

Unidad 5 – Interview: Student / Entrevista: estudiante (4 horas):

Preguntas con partículas Wh- en presente simple.

El presente continuo.

La hora.

Unidad 6 – Input Devices / Dispositivos de entrada (2 horas):

Expresar utilidad y funcionalidad: “can”, “to be used”, “using”.

Unidad 7 – Output Devices / Dispositivos de salida (3 horas):

Dar consejos: “I think”, “you should”.

El genitivo sajón.

Elaboración de cartas.

El pasado simple. Los verbos irregulares.

Unidad 8 – Storage Devices / Dispositivos de almacenamiento (3 horas):

Linking words: but, however, because, so, therefore, for this reason (pero, sin embargo, así, por
tanto, por esta razón).

“Must”, “can”, “could”, “might” y “shall”.

Elementos  culturales  de  países  angloparlantes:  canciones  y  tradiciones  de  Navidad  y
Nochevieja/Año Nuevo.

Segunda evaluación (11 semanas = aprox. 32 periodos lectivos)

Unidad 9 – Graphical User Interface / Interfaz gráfica de usuario (5 horas):

Pronombres relativos: which, that, who.

Preposiciones de tiempo: at, on, in.

Definir términos informáticos.

Iconos informáticos.

Unidad 10 – Interview: Computing Support Assistant / Entrevista: ayudante informático
(4 horas):

Posición del adverbio en la oración.

Adverbios de frecuencia.

Unidad 11 – Networks / Redes (5 horas):

Futuro con “will”.

Uso de “would”.

Question Tags.

Condicionales tipos 0, 1 y 2. Construcción “Ojalá”.



Unidad 12 – Communications / Comunicaciones (4 horas):

Voz pasiva en presente.

Iniciar, mantener y terminar una reunión y una entrevista.

Unidad 13 – The Internet 1: email and newsgroups / Internet 1: email y grupos (3 horas):

Pasado simple frente a pasado continuo.

Presente perfecto.

El correo electrónico.

Unidad 14 – The Internet 2: the World Wide Web / Internet: el WWW (2 horas):

El gerundio.

Componentes gráficos de la interfaz de un programa.

Unidad 15 – Interview: Website Designer / Entrevista: diseñador web (2 horas):

Expresar importancia con “have to” y “must”.

Iniciar, mantener y terminar presentaciones orales relacionadas con la informática.

Unidad 16 – Word processing / Procesador de textos (4 horas):

Voz pasiva del presente perfecto.

Tercer tipo de condicional.

Componentes gráficos de la interfaz de un procesador de textos.

La carta formal.

Unidad 17 – Databases and spreadsheets / Bases de Datos y Hojas de Cálculo (4 horas):

Expresar certidumbre: will, may, might, will probably, probably won’t.

Pasado perfecto.

Elementos de una base de datos y una hoja de cálculo.

Operadores matemáticos.

Unidad 18 – Graphics and multimedia / Gráficos y Multimedia (4 horas):

Partículas de tiempo: after, before, when, until (después, antes, cuando, hasta).

“Some”, “any”, “no”.

Unidad 19 – Programming / Programación (3 horas):

Solucionando problemas utilizando “by”, “can” y “to”.

Tercera evaluación (10 semanas = aprox. 31 periodos lectivos)

Unidad 20 – Interview: Analyst, Programmer / Entrevista: analista, programador (3 h):

El presente simple frente al gerundio.



Unidad 21 – Languages / Lenguajes de programación (7 horas):

Estilo  indirecto.  Comunicar  mensajes  utilizando  los  verbos  ‘to  tell’,  ‘to  ask’,  ‘to  inform’,  ‘to
request’.

Unidad 22 – Low-level Systems / Sistemas de bajo nivel (6 horas):

Expresar contraposición con whereas, in contrast, but.

Unidad 23 – Future trends 1 / Tendencias de futuro 1 (6 horas):

Predicciones con ‘will’ y ‘going to’.

Unidad 24 – Future trends 2 / Tendencias de futuro 2 (3 horas):

“Will” y “would”.



3. Metodología.
▪ Partiremos desde los aspectos básicos del aprendizaje del idioma, teniendo en cuenta

que puede haber alumnos cuyo nivel de inglés sea muy básico, pero insistiremos en
que es importante comenzar a trabajar desde el principio, puesto que los contenidos
son acumulativos.

▪ Intentaremos introducir vocabulario y contenidos más avanzados para los alumnos que
tienen un mayor dominio, a través de vídeos, canciones y debates.

▪ Procuraremos  que  la  distribución  de  cada  sesión  lectiva  contenga  un  rango  de
actividades  variado,  incluyendo  diálogo/debate,  redacción,  escucha,  lectura  y
gramática.

▪ En las actividades orales (como diálogos/debates,  lectura de textos o corrección de
actividades de casa) buscaremos la participación de todo el alumnado, rompiendo su
resistencia  al  uso  oral  de  la  lengua,  procurando  que  todos  los  alumnos  participen
(incluso los que no hayan  realizado los ejercicios  de casa), intentando conseguir  al
menos una pequeña intervención cada día.

▪ Intentaremos  presentar  situaciones  de  la  vida  real  en  las  actividades  propuestas:
llamadas  de  teléfono,  redacción  de  correos  electrónicos,  conversación  con  un
desconocido, etc.

▪ Trabajaremos  los  aspectos  nuevos  que  se  vayan  introduciendo  de  la  lengua
procurando  un  avance  gradual  y  equilibrado,  y  al  mismo  tiempo,  reforzando  los
aspectos  ya  trabajados  en clase,  puesto que las  competencias ya  adquiridas en el
idioma van  a  seguir  siendo  necesarias  con  posterioridad,  aunque  no  se vuelvan  a
abordar directamente.

▪ Propondremos la realización de una redacción al menos cada dos semanas, para no
descuidar la producción de textos escritos en inglés.

▪ Comenzaremos cada clase situándonos con un pequeño recordatorio de lo visto en el
último o últimos días, contestando las dudas que pudiera haber.

▪ Fomentaremos  el  uso  del  inglés  como  lengua  vehicular,  en  los  saludos  iniciales,
formulación de dudas, definiendo términos en inglés (en vez de dar su traducción), etc.

▪ Se favorecerá especialmente la intervención del alumnado para preguntar dudas. Esto
permitirá: que el profesor pueda conocer cómo el grupo de alumnos va asimilando este
módulo,  que  se  pueda  explicar  un  mismo  aspecto  nuevamente  y  de  una  manera
alternativa  para facilitar  la  comprensión por  parte  del  alumnado,  que  puedan surgir
cuestiones interesantes que el profesor ha omitido durante la explicación, y que los
alumnos que en  un primer  momento no  han  comprendido  algún aspecto  trabajado
puedan beneficiarse de una segunda explicación. Igualmente se favorecerá cualquier
otro tipo de aportación conectada con el módulo: debate, sugerencias, etc.

▪ Intentaremos relacionar  las  construcciones  gramaticales  y  el  vocabulario  que  vaya
apareciendo con aspectos del día a día, conocimientos o experiencias ya adquiridas
por el alumnado: eslóganes, marcas, canciones, títulos de películas, etc.

▪ Procuraremos  garantizar  el  respeto  y  confianza  entre  todos  los  participantes  en  el
proceso de enseñanza-aprendizaje, para que los alumnos puedan sentirse cómodos.

▪ Se fomentará la comunicación entre los alumnos y el  trabajo en grupo a través de
actividades que deberán realizar por parejas: dictados, diálogos, etc.

▪ Al finalizar cada unidad de trabajo se esquematizan los contenidos vistos, resaltando
los más importantes.



4. Materiales y recursos didácticos.
▪ Software: navegador web, reproductores de audio, diccionarios online, vídeos extraídos

de Internet, programa de control de verbos irregulares.

▪ Hardware:  cañón  proyector  para  el  ordenador  del  profesor,  ordenador  para  cada
alumno.

5. Actividades complementarias y extraescolares.
Para el presente curso no se contempla la realización de ninguna actividad complementaria

o extraescolar asociada a este módulo.

6. Atención a la diversidad.
Atenderemos  las  características  distintas  que  posee  el  alumnado  en  base  a  su  nivel

cognitivo,  inquietudes,  motivaciones,  expectativas,  procedencia,  etc.,  prestando  especial
atención a  los alumnos que no han estudiado inglés  anteriormente,  o  que han presentado
dificultades.

Se contempla también la adaptación de los instrumentos de evaluación para los alumnos
que lo necesiten.

En concreto:

▪ Para los alumnos con menor nivel de inglés, que se detectarán en la evaluación inicial,
se propondrán actividades de refuerzo o apoyo. Se tratará de conversar semanalmente
con  este  alumnado  para  concretar  su  situación,  y  se  procurará  su  participación
frecuente  en  clase.  Se  motivará,  igualmente,  al  resto  de  compañeros  para  que
procuren ayudarle. La evaluación continua permitirá comprobar la evolución de estos
alumnos, así como detectar posibles problemas en el resto del grupo.

▪ Se procurará reiterar y reforzar continuamente los aspectos vistos previamente en el
módulo.  Esto es posible especialmente en el módulo de inglés gracias a que cada
nuevo aspecto trabajado en la lengua suele incluir varios de los anteriores.

▪ Utilizaremos materiales  didácticos  variados  (textos,  vídeos,  ejercicios,  canciones…)
para  intentar  atraer  la  atención  y  motivación  del  alumnado,  y  programaremos  las
diferentes actividades en orden creciente de dificultad.

▪ Para los alumnos que presenten una mejor asimilación de los contenidos, se procurará
proporcionar una serie de materiales, recursos y actividades adicionales.

▪ Para los alumnos con discapacidad sensitiva y/o motora, se realizarán las oportunas
adaptaciones curriculares de acceso al currículo que incluyan el acondicionamiento del
espacio  en  el  aula  y  los  puestos,  la  instalación  de  periféricos  adaptados  a  su
discapacidad,  el  uso  materiales  especializados  y  la  realización  de  pruebas  de
evaluación adaptadas tanto en forma como en tiempo de desarrollo, entre otros.

▪ Para el alumno que presente discapacidad intelectual se  realizarán las adaptaciones
curriculares  no  significativas  que  se  considerasen  oportunas  en  función  de  sus
características concretas.



7. Tratamiento de los temas transversales.
Por  su  funcionamiento,  especialmente  en  lo  referido  a  la  realización  de  debates  y

exposiciones orales, este módulo permite ejercitar sobre todo:

- El trabajo cooperativo.

- El respeto del orden a la hora de intervenir en un debate.

- El respeto por las opiniones ajenas.

- El interés por cuestiones propias de los distintos debates que se propondrán: nuevas
tecnologías y ecología, nuevas tecnologías y sociedad, etc.

- El orden y la organización en la realización de tareas.

8. Criterios y procedimientos de evaluación.

Las Competencias Profesionales definidas en el Real Decreto del Título por el que se rige
el Ciclo Formativo en el que se incluye este módulo son:

1. Configurar  y  explotar  sistemas  informáticos,  adaptando  la  configuración  lógica  del
sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos.

2. Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios
y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.

3. Gestionar servidores de aplicaciones adaptando su configuración en cada caso para
permitir el despliegue de aplicaciones web.

4. Gestionar  bases  de  datos,  interpretando  su  diseño  lógico  y  verificando  integridad,
consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos.

5. Desarrollar aplicaciones web con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, objetos
de acceso y herramientas de mapeo adecuados a las especificaciones.

6. Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes de
acceso a datos adecuados a las especificaciones.

7. Desarrollar  interfaces  en  aplicaciones  web  de  acuerdo  con  un  manual  de  estilo,
utilizando lenguajes de marcas y estándares web.

8. Desarrollar  complementos  multimedia  para  su  integración  en  aplicaciones  web,
empleando herramientas específicas y siguiendo las especificaciones establecidas.

9. Integrar componentes multimedia en el interface de una aplicación web, realizando el
análisis de interactividad, accesibilidad y usabilidad de la aplicación.

10. Desarrollar e integrar componentes software en el entorno del servidor web, empleando
herramientas  y  lenguajes  específicos,  para  cumplir  las  especificaciones  de  la
aplicación.

11. Desarrollar  servicios  para  integrar  sus  funciones  en  otras  aplicaciones  web,
asegurando su funcionalidad.

12. Integrar  servicios  y  contenidos  distribuidos  en  aplicaciones  web,  asegurando  su
funcionalidad.



RESULTADOS DE APRENDIZAJE FRENTE A COMPETENCIAS PROFESIONALES:

La relación entre esas competencias profesionales y los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo son:

COMPETENCIAS PROFESIONALES

 

 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ING 1

Utilizar  la lengua oral para interactuar
en  situaciones  habituales  de
comunicación y en situaciones propias
del sector profesional.

X  X  X   X     X   X  X

ING 2
Comprender textos escritos de interés
general  o  relacionados  con  la
profesión.

 X X X X X X X X X X X 

ING 3

Escribir  textos  con  fines  diversos  y
sobre  temas  conocidos  y  temas
relacionados  con  la  profesión
respetando los elementos de cohesión
y coherencia.

 X  X X X X X X X X X 

ING 4

Valorar la importancia del inglés como
instrumento  para  acceder  a  la
información  y  como  medio  de
desarrollo personal y profesional.

X X X X X X X X X X X X 



8.1 ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación.
Los criterios de evaluación seguidos están directamente vinculados por la legislación a

los objetivos o resultados de aprendizaje señalados para este módulo, y son:

Para  el  resultado  de  aprendizaje  1,  “Utilizar  la  lengua  oral  para  interactuar  en
situaciones habituales  de comunicación y en situaciones  propias  del  sector profesional”,  se
establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Participa espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones habituales o de
interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional.

- Utiliza las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

- Identifica elementos de referencia y conectores e interpreta la cohesión y coherencia de los
mismos.

- Expresa con fluidez descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes,
deseos y peticiones en cualquier contexto cotidiano.

- Comprende información general e identifica detalles relevantes en mensajes emitidos cara a
cara o material emitido por los medios de comunicación sobre temas habituales o de interés
personal así como sobre temas propios de su familia profesional siempre que la articulación de
la lengua sea clara y relativamente lenta.

-  Utiliza  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  tanto  en  la
pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos.

Para el resultado de aprendizaje 2, “Comprende textos escritos de interés general o
relacionados con la profesión”, se establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Encuentra información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida.

- Comprende la información general y específica e identifica el propósito comunicativo de textos
de diversos géneros.

- Identifica la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su área de
trabajo.

- Utiliza el contexto para localizar una información determinada.

- Utiliza fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la realización
de una tarea.

-  Utiliza  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  para  la
comprensión de los textos.

Para el resultado de aprendizaje 3, “Escribe textos con fines diversos y sobre temas
conocidos  y  temas  relacionados  con  la  profesión  respetando  los  elementos  de cohesión  y
coherencia”, se establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Produce textos continuados y marca la relación entre ideas con elementos de cohesión y
coherencia.

-  Utiliza  las  estructuras  y  el  léxico  adecuado  en  los  escritos  profesionales:  cartas,  emails,
folletos,  documentos oficiales,  memorandos,  respuestas  comerciales  y cualquier  otro escrito
habitual en su ámbito laboral.

- Expresa descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y
peticiones en contextos conocidos.

- Toma notas, resume y hace esquemas de información leída o escuchada.

- Respeta las normas de ortografía y puntuación.

- Presenta sus escritos de forma clara y ordenada.



- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la elaboración
de los textos.

Para  el  resultado  de  aprendizaje  4,  “Valora  la  importancia  del  inglés  como
instrumento para acceder a la información y como medio de desarrollo personal y profesional”,
se establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Identifica y muestra interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los
países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en
los textos con los que se trabaja.

- Valora la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos profesionales
más habituales.

- Muestra interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento personal.

-  Utiliza  las  fórmulas  lingüísticas  adecuadas  asociadas  a  situaciones  concretas  de
comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo...

8.2 ¿Cuándo evaluar? Momentos.
Al  inicio  de  curso  se  realizará  una  evaluación  inicial  de  carácter  informativo,  para

detectar los conocimientos previos, el grado de interés y la motivación del alumnado, que nos
sirva de guía en el proceso educativo.

Se realizarán al menos 1 prueba escrita en la primera, segunda y tercera evaluación,
además del examen final de junio para los alumnos que lo necesiten.

Cada mes se pedirá una redacción escrita. Los temas serán los siguientes:

Primera evaluación:

- Diálogo entre dos desconocidos.

- Descripción en el presente de ti mismo y de otra persona.

- Email aconsejando sobre la compra de un ordenador.

Segunda evaluación:

- Descripción de tu curso.

- Descripción del presente usando ing: actualidad tecnológica, redes sociales, riesgos,
etc.

- Definiciones:  mouse,  screen,  microphone,  printer,  hard  disk  drive,  CPU,  desktop,
network, web browser.

Tercera evaluación:

- Carta de reclamación por la rotura completa de un ordenador que está en garantía.

- Carta de solicitud de un puesto de trabajo específico.

- Los permisos en inglés:  qué  podías  y  no podías  hacer  de niño.  Qué puedes  y  no
puedes hacer en la actualidad. Qué podrán y no podrán hacer los hijos que pudieras
tener en el futuro.

Una vez por evaluación se realizará una prueba oral. En la primera evaluación será un diálogo
entre  dos  alumnos,  que  previamente  habrán  podido  preparar  y  ensayar.  En  la  segunda
evaluación será una exposición oral preparada por el alumno en torno a un tema de su interés.



En la tercera evaluación será una exposición oral sobre un tema al azar extraído de entre los
que se hayan trabajado en clase durante dicha evaluación.

A su vez se evaluarán los ejercicios mandados para realizar en casa.

Todos estos momentos nos permitirán evaluar de forma continua al alumnado, con el fin de
detectar posibles situaciones anómalas en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

8.3. ¿Cómo evaluar? Instrumentos y criterios de calificación.
Como instrumentos de evaluación utilizaremos:

▪ Pruebas  objetivas  escritas.  Se  realizarán  1  prueba  escrita  en  cada  evaluación,
evaluando la comprensión auditiva, la comprensión lectora, la capacidad de redacción,
y las competencias gramaticales estudiadas. Además, se realizará una prueba escrita
final en junio para los alumnos que lo necesiten.

▪ Observación directa diaria del trabajo en clase y la actitud.

▪ Cuestionarios y ejercicios, algunos de ellos se realizarán y corregirán en clase y otros
se realizarán en casa y serán corregidos y evaluados por el profesor.

▪ 3 redacciones  por evaluación, que los alumnos deberán realizar  en casa escritas a
mano (fotografiadas).

▪ Pruebas  orales:  en  la  primera  evaluación,  un  diálogo  entre  dos  alumnos.  En  la
segunda, exposición de un tema libre. En la tercera, exposición de un tema al azar de
entre los trabajados en esa evaluación.

La conexión entre resultados de aprendizaje e instrumentos y criterios de evaluación es la
siguiente:

Para el resultado de aprendizaje 1, “Utilizar la lengua oral para interactuar en situaciones
habituales  de  comunicación  y  en  situaciones  propias  del  sector  profesional”,  se
establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Participa espontáneamente en conversaciones relacionadas con situaciones habituales o de
interés  así  como  con  situaciones  propias  de  su  ámbito  profesional.  Utiliza  las  estrategias
necesarias  para  resolver  las  dificultades  durante  la  interacción.  Identifica  elementos  de
referencia  y  conectores  e  interpreta  la  cohesión  y  coherencia  de los mismos. Expresa con
fluidez  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  opiniones,  argumentos,  planes,  deseos  y
peticiones  en cualquier  contexto  cotidiano.    Se calificará a través  de la prueba oral  de la
evaluación. Tendrá un peso del 10% en la nota final de la evaluación.

- Comprende información general e identifica detalles relevantes en mensajes emitidos cara a
cara o material emitido por los medios de comunicación sobre temas habituales o de interés
personal así como sobre temas propios de su familia profesional siempre que la articulación de
la  lengua  sea  clara  y  relativamente  lenta.    Se  calificará  por  medio  de  audiciones  en  los
exámenes  escritos.  Estas  audiciones  supondrán  un  peso  del  15%  de  la  nota  final  de  la
evaluación.

-  Utiliza  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  tanto  en  la
pronunciación  de  sus  mensajes  como en  la  comprensión  de  los  ajenos.    Se  trabajará  y
calificará  tanto  a  través  de  las  conversaciones  como  de  las  audiciones  mencionadas
previamente, incluyéndose en las ponderaciones ya indicadas.

Para  el  resultado  de aprendizaje  2,  “Comprende textos escritos  de interés  general  o
relacionados con la profesión”, se establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Encuentra información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida.



- Comprende la información general y específica e identifica el propósito comunicativo de textos
de diversos géneros.

- Identifica la estructura de la información en los textos técnicos relacionados con su área de
trabajo.

- Utiliza el contexto para localizar una información determinada.

- Utiliza fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la realización
de una tarea.

-  Utiliza  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  para  la
comprensión de los textos.

Se calificarán todos ellos por medio de ejercicios de comprensión lectora, que aparecerán en
los exámenes y tendrán un peso del 10% de la evaluación.

Para el  resultado de aprendizaje  3,  “Escribe textos con fines diversos y sobre temas
conocidos y temas relacionados con la profesión respetando los elementos de cohesión
y coherencia”, se establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Produce textos continuados y marca la relación entre ideas con elementos de cohesión y
coherencia.

-  Utiliza  las  estructuras  y  el  léxico  adecuado  en  los  escritos  profesionales:  cartas,  emails,
folletos,  documentos oficiales,  memorandos,  respuestas  comerciales  y cualquier  otro escrito
habitual en su ámbito laboral.

- Expresa descripciones, narraciones, explicaciones, opiniones, argumentos, planes, deseos y
peticiones en contextos conocidos.

- Toma notas, resume y hace esquemas de información leída o escuchada.

- Respeta las normas de ortografía y puntuación.

- Presenta sus escritos de forma clara y ordenada.

- Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la elaboración
de los textos.

Para todos ellos, se promoverá la realización de redacciones mensuales para entregar, que
tendrán un peso del 9% en la evaluación, repartido equitativamente entre todas las redacciones
de la evaluación. También se evaluará en un apartado de cada prueba escrita, con un peso del
11% en la nota final. Asimismo, se evaluará a través de cuestiones de gramática y traducciones
de las pruebas objetivas, con un peso del 40% en la nota de la evaluación.

Para el resultado de aprendizaje 4, “Valora la importancia del inglés como instrumento
para acceder a la información y como medio de desarrollo personal y profesional”, se
establecen los siguientes criterios de evaluación:

- Identifica y muestra interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los
países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en
los textos con los que se trabaja.

- Valora la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos profesionales
más habituales.

- Muestra interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento personal.

-  Utiliza  las  fórmulas  lingüísticas  adecuadas  asociadas  a  situaciones  concretas  de
comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo...

Se comprobará día a día en la motivación del alumno mediante la observación directa.
Pesará en la nota de cada trimestre un 5%. En concreto, se observará si el alumno (el 5% del
peso total se reparte equitativamente entre todos los ítems):



- Utiliza el inglés para comunicarse: preguntar, saludar y despedirse.

- Interviene en clase con preguntas o respondiendo a cuestiones planteadas.

- Se presenta voluntario para la corrección de actividades.

La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 1 y 10,  sin decimales.  Si al
sacar la media ponderada se obtiene un número decimal, éste se redondeará al entero más
próximo (a partir de cinco décimas se redondeará al entero superior). El módulo se considerará
superado cuando se obtenga una nota igual o superior a 5, y suspenso en caso contrario.

No habrá examen de recuperación de cada evaluación. Aprobar la tercera evaluación
implica aprobar el curso.

El examen final de junio de destinará a los alumnos que hayan suspendido la tercera
evaluación, y permitirá aprobar el curso entero.

Para superar el módulo es condición indispensable aprobar la tercera evaluación (o en
su defecto, el examen final de junio).

La calificación final del curso será:

-  Si  la tercera evaluación ha sido aprobada, la  media aritmética de la obtenida en las tres
evaluaciones, o 5, si dicha nota media es inferior a 5.

- Si la tercera evaluación y el examen final han sido suspendidos, la nota más alta entre la
media aritmética de las tres evaluaciones y la del examen final, siempre que sean menores que
5. En el caso de que la media aritmética de las tres evaluaciones sea superior a 5 (teniendo la
tercera suspensa) la calificación final será 4.

- Si la tercera evaluación ha sido suspendida pero el examen final aprobado, la calificación final
será la obtenida en dicho examen, redondeada al entero más próximo.

La posibilidad de tener evaluación continua se perderá cuando se alcance el 30% de
faltas de asistencia. Puesto que este módulo tiene un total de 90 horas, el 30% se fija en 27.
Cuando un alumno pierda el derecho a la evaluación, tendrá la oportunidad de presentarse al
examen final de junio.

8.4. Mínimos exigibles.
Uso de la lengua oral:

▪ Fórmulas  habituales  para  iniciar,  mantener  y  terminar  situaciones  comunicativas
propias de la familia profesional de informática.

▪ Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes emitidos cara
a cara o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos.

▪ Producción oral de descripciones, narraciones, explicaciones, argumentos, opiniones,
deseos, planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente.

Uso de la lengua escrita:

▪ Comprensión  de  información  general  y  específica  en  textos  relacionados  con  la
informática.

▪ Composición de textos de cierta complejidad sobre temas informáticos, utilizando  el
léxico adecuado y los conectores más habituales.

Aspectos socioprofesionales

▪ Valoración del  aprendizaje de la lengua como medio para aumentar la motivación al
enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional.



▪ Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o
simuladas.

▪ Uso  apropiado  de  fórmulas  lingüísticas  asociadas  a  situaciones  concretas  de
comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia...

Medios lingüísticos utilizados

▪ Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la informática.

▪ Producción  adecuada  de  descripciones,  expresar  gustos  y  preferencias,  comparar,
describir  experiencias,  expresar  obligación  y  ausencia  de  obligación,  necesidad,
capacidad, posibilidad, expresar causa, consecuencia y resultado.

▪ Uso adecuado de elementos gramaticales: usos del infinitivo y el gerundio después de
ciertos  verbos,  conectores  y  marcadores  del  discurso,  oraciones  condicionales,
comparativo y superlativo y verbos modales.

8.5. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del

centro para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente:

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____

NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

  No se adoptaron acuerdos.

  Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

  No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto
Muy alto

Detección de alumnos/as con
alto rendimiento

Alumno/a

1

2

3

4

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento

Alumno/a

1

2

3

4



4. Problemas de disciplina en el grupo:

      El grupo no presenta problemas de disciplina.

      Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________

Alumno/a:___________________________________________________

Alumno/a:___________________________________________________

Alumno/a:___________________________________________________
5. Absentismo escolar y grado de absentismo.

Alumno/a Más del 20% Menos del 20%

6. Desarrollo de la programación.

Adecuado según lo previsto.

Cierto retraso ( especificar las causas):

       El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases.

        El  nivel  de  habilidades  de  los  alumnos,  sus  ritmos  de  aprendizajes,  etc,  hacen  que  algunos  objetivos  sean
insuficientemente alcanzados.

       Otras:______________________________________________________________________________

Modificaciones introducidas:______________________________________________________________
7. Valoración del proceso de E/A.

Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia).

Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia).

Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia).

Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia).

Para completarlo, atenderemos a las siguientes cuestiones:

● ¿Qué porcentaje de alumnos ha aprobado el módulo?

● ¿Qué porcentaje de alumnos ha asistido a clase con regularidad?

● ¿En qué grado se ha conseguido trabajar los contenidos programados?

▪ ¿Se ha trabajado la materia gradualmente?

▪ ¿Han recibido los alumnos con más dificultad, y también los más avanzados, atención
suficiente?

▪ ¿Cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado?

▪ ¿He promovido satisfactoriamente la participación del alumnado de forma diaria?

▪ ¿He conectado el módulo con elementos y situaciones de la vida real?

▪ ¿Se han reforzado convenientemente los aspectos ya explicados?

▪ ¿Se  ha  mostrado  a  los  alumnos  a  tiempo  sus  trabajos  y  pruebas  objetivas
convenientemente corregidos?

● ¿Los  materiales  utilizados  han  permitido  trabajar  los  objetivos  del  módulo
satisfactoriamente?

● ¿He explicado claramente el modo de evaluar?



● ¿He comenzado y terminado las clases con puntualidad?

● ¿Me  he  dirigido  al  alumno  respetuosamente,  y  he  dedicado  tiempo  suficiente  a
contestar dudas?

Los alumnos responderán una encuesta online con las siguientes preguntas sobre el módulo:

o Indica  en cada módulo  si  crees  que obtendrás una  valoración...  (respuestas  desde
“muy favorable” a “muy desfavorable”).

o Estudio (respuestas desde “llevo la materia al día” a “nada”).
o Intento los ejercicios (respuestas desde “todos” a “espero la solución del profesor”).
o Resuelvo bien los ejercicios (respuestas desde “siempre” a “nunca”).
o Falto a clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”).
o Me distraigo en clase (respuestas desde “siempre” a “nunca”).
o Entiendo la materia (respuestas desde “siempre” a “nunca”).
o Pregunto mis dudas (respuestas desde “siempre” a “nunca”).
o ¿Cómo consideras el  ambiente en clase? (respuestas  desde “muy positivo”  a “muy

negativo”).
o ¿En qué crees que has fallado esta evaluación? (Respuesta abierta).
o Para  superar  estas  dificultades,  ¿qué  crees  que  tienes  que  cambiar?  (Respuesta

abierta).
o ¿Qué  te  parece  lo  más  positivo  del  ambiente  en  clase  y  con  tus  compañeros?

(Respuesta abierta).
o ¿Qué  te  parece  lo  menos  positivo  del  ambiente  en  clase  y  con tus  compañeros?

(Respuesta abierta).
o ¿Crees  que existe algún problema en el  grupo que deba solucionarse? (Respuesta

abierta).
o En tal caso, ¿cómo podría solucionarse dicho problema? (Respuesta abierta).
o ¿Alguna sugerencia para el profesor? (Respuesta abierta).

● ¿Coincide la nota obtenida en esta evaluación (o la que crees que obtendrás) con la
que esperabas? (Sí / No: esperaba más nota. / No: esperaba menos nota).

● ¿Consideras que has trabajado adecuadamente el módulo en esta evaluación? (Sí /
No: mi nivel de trabajo ha estado algo por debajo del que me hubiera gustado. / No: mi
nivel de trabajo ha estado muy por debajo del que me hubiera gustado.)

● ¿Consideras  que  el  profesor  ha  trabajado  la  materia  gradualmente?  (Sí  /  No:  en
algunos momentos se ha avanzado muy rápidamente).

● ¿Consideras que has recibido atención suficiente por parte del profesor? (Normalmente
sí / Normalmente no).

● ¿Consideras que cada sesión lectiva ha contenido un rango de actividades variado?
(Normalmente sí / Normalmente no).

● ¿Consideras que el profesor ha fomentado la participación de los alumnos en clase,
facilitando la formulación de dudas, sugerencias, etc.? (Normalmente sí / Normalmente
no).

● ¿Consideras  que  se  ha  conectado  el  módulo  con  situaciones  de  la  vida  real?
(Normalmente sí / Normalmente no).

● ¿Consideras  que  se  te  han  mostrado  a  tiempo  tus  trabajos  y  exámenes
convenientemente corregidos? (Normalmente sí / Normalmente no).

● ¿Consideras que la calidad de los materiales utilizados es satisfactoria? (Normalmente
sí / Normalmente no).

● ¿Consideras que se te ha explicado claramente cómo se te iba a evaluar? (Sí / No).

● ¿Consideras  que  las  clases  han  comenzado  con  puntualidad?  (Normalmente  sí  /
Normalmente no).



● ¿Consideras que las clases han terminado con puntualidad? (Sí / No: por lo general
terminamos antes de tiempo. / No: por lo general terminamos después de la hora.).

● ¿Consideras  que  el  profesor  se  dirige  a  ti  respetuosamente?  (Normalmente  sí  /
Normalmente no).

● ¿Consideras  que  el  profesor  dedica  tiempo  suficiente  a  explicar  la  materia?
(Normalmente sí / Normalmente no).

● ¿Consideras  que  el  profesor  dedica  tiempo  suficiente  a  contestar  dudas?
(Normalmente sí / Normalmente no).

En la medida de lo posible se adaptará el proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de los
resultados de esta evaluación.

8.6. Convocatoria extraordinaria de junio y plan de recuperación.
La convocatoria  extraordinaria tendrá lugar  en a finales del mes de junio, con poco

espacio de tiempo para realizar  un plan de recuperación amplio.  Se le indicarán al  alumno
cuáles  son aquellos  puntos en  los  que  ha  mostrado  menor  rendimiento  en la convocatoria
ordinaria  de  junio,  para  que  pueda  prepararlos  en  la  convocatoria  extraordinaria  de  junio,
haciendo hincapié en el material utilizado en clase en el cual se trabajen estos puntos.

8.7.  Recuperación de los alumnos con materias pendientes de
cursos anteriores.

Los alumnos que hayan promocionado a 2º con el módulo pendiente, realizarán en el
mes de febrero un examen con audición (20% de la nota),  comprensión lectora (10% de la
nota), redacción (20% de la nota) y ejercicios de gramática (50% de la nota), que se calificará
del  1  al  10.  El  módulo  se  considerará  superado si,  tras redondear  la  nota  obtenida en  el
examen, el alumno obtiene una calificación igual o superior a 5. A principio de curso, el profesor
proporcionará al alumno un plan de trabajo para preparar dicho examen, que se le enviará por
correo  electrónico  y  le  permitirá  trabajar  los  contenidos  más  relacionados  con  el  examen.
Además se le ofrecerán entrevistas semanales con el profesor para comprobar su avance y
resolver las posibles dudas que puedan tener. Esta revisión de las actividades y seguimiento
del  plan  de  trabajo  podrá  realizarse  bien  por  correo  electrónico  o  bien  directamente  en  el
centro,  en  función  de  la  disponibilidad  del  alumno.  Se  hará  un  examen  que  englobe  los
contenidos de todo el módulo para la convocatoria ordinaria de marzo y un segundo examen
para la convocatoria extraordinaria de finales de marzo.
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1. INTRODUCCIÓN  

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la sociedad actual se informa, se

relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han

ido estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura

digital. Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya que requiere una atención

específica  a  la  adquisición  de  los  conocimientos  necesarios  para  usar  los  medios  tecnológicos  de  manera  ética,

responsable, segura y crítica. En cuanto a los retos y desafíos del siglo XXI, la materia aborda determinados temas que

tienen una clara relación con las características propias de la  sociedad y la cultura digital,  tales como el  consumo

responsable, el logro de una vida saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución

pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, la

aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en

el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo.

 

Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia promueve, a través de la participación de

todo el alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la

consecución  de  una  efectiva  igualdad  entre  hombres  y  mujeres.  De igual  modo,  esta  materia  trata  de  favorecer

aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos

y entornos de aprendizaje, como en el fomento del bienestar digital, lo que posibilita que el alumnado tome conciencia y
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construya una identidad digital adecuada. El carácter interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las

competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y a la adquisición de los objetivos

de etapa.

El valor educativo de esta materia está relacionado con la integración de sus competencias específicas en los contextos

del día a día de la ciudadanía, lo que se constituye como uno de los ejes principales del currículo. La materia pretende

proporcionar al alumnado competencias en la resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y

periféricos  de  uso  cotidiano.  De  manera  paralela,  desarrolla  la  capacidad  para  organizar  el  entorno  personal  de

aprendizaje fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar digital con objeto de proteger los dispositivos y a sí

mismo. Asimismo, contribuye también a generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, que favorezca el

desarrollo de la autonomía, la igualdad y la inclusión. Todo ello, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos

para hacer frente a la brecha digital.

En  la  etapa  de  Educación  Primaria  el  alumnado  desarrolla  su  alfabetización  digital  y  comienza  a  interactuar  y

comunicarse en entornos digitales, por lo que necesita aprender a gestionar su identidad digital y salvaguardarla. A lo

largo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  la  materia  de  Tecnología  y  Digitalización  asienta  los  conocimientos,

destrezas y actitudes en competencia digital. Por su parte, la materia de Digitalización trata temas necesarios para poder

ejercer una ciudadanía digital activa y comprometida, completando así el proceso formativo.

Por otro lado, los criterios de evaluación como elemento que permite valorar el grado de desarrollo de las competencias

específicas, están orientados a que el alumnado reflexione sobre la propia práctica, tome conciencia de sus hábitos, y

genere rutinas digitales saludables, sostenibles y seguras, a la vez que críticas con prácticas inadecuadas. La aplicación

de este  enfoque  competencial  conduce al  desarrollo  de  conocimientos,  destrezas  y actitudes  en el  alumnado que

fomentan distintas formas de organización del trabajo en equipo y el debate interdisciplinar ante la diversidad de

situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia.

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos que se describen a continuación.

Bloques de saberes:
A) Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación

B) Digitalización del entorno personal de aprendizaje

C) Seguridad y bienestar digital

D) Ciudadanía digital crítica 

El  primer  bloque  Dispositivos  digitales,  sistemas  operativos  y  de  comunicación  comprende  una  serie  de  saberes
relacionados entre sí. Parten tanto del conocimiento de la arquitectura y componentes de dispositivos digitales y sus
dispositivos conectados (hardware) como de la instalación y configuración de los sistemas operativos (software). Se
persigue trabajar con saberes de tipo procedimental, tanto relativos a la configuración y conexión de dispositivos, como
a la resolución de problemas que puedan aparecer. También se incide aquí en la adquisición de hábitos de reutilización
de materiales y ahorro energético.

El segundo bloque Digitalización del entorno personal de aprendizaje es el más interdisciplinar de todos pues permite
fortalecer  los  conocimientos  relacionados  con  la  alfabetización  digital  adquiridos  desde  los  primeros  años  de  la
escolarización, aportando más recursos para la búsqueda, selección y archivo de la información, para la creación y
programación informática de contenidos digitales y para la colaboración y difusión de sus aprendizajes. Se pretende,
además, la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes que permitan la creación y reutilización de contenidos
digitales, manteniendo una actitud crítica con la información y una actitud de respeto a los derechos de autor y la
propiedad intelectual para un aprendizaje permanente.
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El bloque de Seguridad y bienestar digital se centra en los tres pilares de la seguridad: el de los dispositivos, el de los
datos y el de la integridad de las personas. Busca que el alumnado conozca e implemente medidas preventivas para
hacer frente a los posibles riesgos y amenazas a los que los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un
mundo en el que se interactúa constantemente en entornos digitales. Pone especial énfasis en hacer consciente, al
alumnado, de la importancia de cuidar la identidad, la reputación digital, la privacidad de los datos y la huella digital que
se  deja  en  la  red.  En  este  bloque también se  abordan problemas como los  referidos  a  los  discursos  de odio,  el
ciberacoso, la suplantación de identidades, los contenidos inadecuados y el abuso en los tiempos de conexión, asuntos
que pueden suponer amenazas para el  bienestar físico  y mental  del  alumnado. Se trata, en fin,  de un bloque de
naturaleza eminentemente actitudinal dirigido a promover estrategias que permitan al alumnado tomar conciencia de
esta realidad y generar actitudes de prevención y protección, a la par que promover el respeto a los demás.

El último bloque Ciudadanía digital crítica tiene por objeto que el alumnado reflexione sobre las interacciones que realiza
en la red, considerando la libertad de expresión, la etiqueta digital que debe primar en sus interacciones y el correcto
uso de las licencias y la propiedad intelectual de los recursos digitales compartidos. El conocimiento de las gestiones
administrativas y las interacciones comerciales en línea también son elementos emergentes que conviene conocer y que
están presentes en este bloque.

Por último, el activismo en línea y la ética en la sociedad conectada son temas que van a consolidar una ciudadanía
digital crítica del hoy y del mañana para ir más allá del consumo pasivo de pantallas, aplicaciones o datos.

El desarrollo de la materia permite conectar con la realidad del alumnado a la vez que, con el currículum académico,
partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos tecnológicos particulares, a la vez que sociales, académicos
y laborales. También, debe suponer un avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las
interacciones con las otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el alumnado, ayudándole a entender que
internet es un espacio en el que es necesario aplicar criterios para contextualizar y contrastar la información, sus fuentes
y sus propósitos, y una herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida.

2. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE

Normativa del Ministerio de Educación y de la CCAA

.- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la

Educación Secundaria Obligatoria.

.- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE),

de 3 de mayo, de Educación.

.- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación

Primaria,  así  como  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el

Bachillerato y la Formación Profesional.

.- Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la

educación  primaria,  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el

bachillerato y la formación profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la

obtención de los títulos de graduado en educación secundaria obligatoria y bachiller. 

.- Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Definiciones LOMLOE

1.- Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está

vinculada a la adquisición de las competencias clave.

2.- Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar

con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales.

3.-Competencias  específicas:  Desempeños  que  el  alumnado  debe  poder  desplegar  en  actividades  o  en

situaciones  cuyo  abordaje  requiere de los  saberes básicos  de  cada  materia.  Las  competencias  específicas

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el grado de adquisición de las competencias clave

previsto al término del Bachillerato, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación.

4.- Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento

determinado de su proceso de aprendizaje.

5.- Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia

cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.

6.- Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y

desarrollo de las mismas.

3.  FINES,  PRINCIPIOS  PEDAGÓGICOS  Y  OBJETIVOS  DE  LA  EDUCACIÓN  SECUNDARIA
OBLIGATORIA

Fines

La  finalidad  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  consiste  en  lograr  que los  alumnos  y  alumnas  adquieran los

elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor;

desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su

incorporación  a  estudios  posteriores  y  para  su  inserción  laboral;  y  formarlos  para  el  ejercicio  de  sus  derechos  y

obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 

Principios pedagógicos

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.

Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la

capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2.  Las  administraciones  educativas  determinarán las  condiciones  específicas  en  que podrá  configurarse  una  oferta

organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se

puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el

uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica

docente de todas las materias.
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4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización

de  proyectos  significativos  y  relevantes  y  a  la  resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la

autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5.  Sin  perjuicio  de  su  tratamiento  específico,  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la

educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo

caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética,

la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho

proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa,

los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del

alumnado  y  la  orientación  educativa,  psicopedagógica  y  profesional,  constituyan  un  elemento  fundamental  en  la

ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de

aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad

ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con

discapacidad. 

Objetivos

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les

permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar

la  tolerancia,  la  cooperación y la  solidaridad entre las  personas  y grupos,  ejercitarse  en el  diálogo afianzando  los

derechos  humanos  como valores  comunes  de una sociedad plural  y  prepararse para  el  ejercicio  de  la  ciudadanía

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para

una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c)  Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  los

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás

personas,  así  como rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de cualquier  tipo,  los  comportamientos sexistas  y  resolver

pacíficamente los conflictos.
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos

conocimientos.  Desarrollar  las  competencias  tecnológicas  básicas  y  avanzar  en  una  reflexión  ética  sobre  su

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal

y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua

cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio

de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el

patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos

de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo

personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los

hábitos  sociales  relacionados con la  salud,  el  consumo,  el  cuidado,  la  empatía  y el  respeto hacia  los  seres vivos,

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos

medios de expresión y representación. 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL)

b) Competencia plurilingüe (CP)

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM)

d) Competencia digital (CD)

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

f) Competencia ciudadana (CC)

g) Competencia emprendedora (CE)

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

En el anexo I del Real Decreto 217/2022 se definen estas competencias clave, así como sus descriptores operativos,

que son el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia. Los criterios de

evaluación se basan en las competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE.

Departamento de Informática 7 I.E.S. Alcántara



Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los  descriptores  operativos  de  las  competencias  clave  constituyen,  junto  con los  objetivos  de  la  etapa,  el  marco
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse
el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las
competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el
Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria,
favoreciendo y  explicitando así  la  continuidad,  la  coherencia  y  la  cohesión entre las  dos etapas que componen la
enseñanza obligatoria.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera

coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de

manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación,

así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de

la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último,  hace posible apreciar la dimensión

estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e  
informada y para construir conocimiento. 

CCL3.  Localiza,  selecciona y contrasta  de manera progresivamente autónoma información procedente  de  
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en  conocimiento  para  comunicarla  
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 
gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como cauce  privilegiado de  la  experiencia  individual  y  
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los  
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
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COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el

aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y

aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que permitan  mediar  y  hacer  transferencias  entre

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática 

CP1. Usa eficazmente una  o  más lenguas,  además de la  lengua o  lenguas  familiares,  para responder  a  sus
necesidades  comunicativas,  de  manera  apropiada  y  adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y
ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.  Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural  presente en la sociedad, integrándola  en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en
inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y  representación
matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,
responsable y sostenible.
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de
conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las
ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

STEM1. Utiliza  métodos inductivos  y  deductivos propios  del  razonamiento matemático en situaciones conocidas,  y
selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias  para  resolver  problemas  analizando  críticamente  las  soluciones  y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando
en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis  mediante  la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar
o  utilizar  productos que  den solución  a  una  necesidad o problema de  forma  creativa y  en  equipo,  procurando  la
participación  de  todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que  puedan  surgir,  adaptándose  ante  la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el
medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar
su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
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COMPETENCIA DIGITAL (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para
el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación
de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias
relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando
los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos,  referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la
propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento de la  información y  el  uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando  y  configurando  la  más  adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus  necesidades  de  aprendizaje
permanente. 

CD3. Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información  mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para
autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la  información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de
la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios;
aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar
estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y  emocional  propio  y  de  las  demás  personas,
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de
apoyo 

CPSAA1. Regula  y expresa sus emociones,  fortaleciendo el  optimismo, la  resiliencia,  la  autoeficacia  y la  
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida  
saludable a nivel físico y mental,  reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para  
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora

a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades 
de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

Departamento de Informática 10 I.E.S. Alcántara



CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,  
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.  Planea objetivos a  medio  plazo y desarrolla  procesos metacognitivos de retroalimentación para  
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar
plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo
con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los
valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales,  históricos  y  normativos  que la  determinan, demostrando respeto por  las  normas,  empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores
propios  y  ajenos,  y  desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la  controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones
locales  y  globales,  y  adopta,  de  forma consciente  y  motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y  ecosocialmente
responsable. 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas,
utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras  personas.  Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para
analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación,  la  creatividad,  el  pensamiento
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de
comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad,
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y
comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas,  aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor. 
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CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando  estrategias  ágiles  de  planificación  y  gestión,  y  reflexiona  sobre  el  proceso  realizado  y  el  resultado
obtenido,  para  llevar  a  término  el  proceso de  creación  de  prototipos innovadores  y  de  valor,  considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el  modo en que las ideas, las
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por
medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un  compromiso  con  la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio
cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de  conciencia  de  que  el  arte  y  otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas,  opiniones,  sentimientos y emociones por medio de producciones culturales  y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce,  selecciona  y  utiliza  con creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así  como  técnicas  plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como colaborativa,  identificando oportunidades de  desarrollo  personal,  social  y  laboral,  así  como de
emprendimiento. 

Orientaciones metodológicas

Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del decreto, el profesorado de la
materia de Digitalización tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones: 

 La adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la materia de Digitalización se verán favorecidas por el
despliegue de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la
adquisición y desarrollo de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable,
segura y crítica.
 
 Se implementarán propuestas pedagógicas que, a partir de retos y desafíos del siglo XXI, aborden determinados temas
como el consumo responsable, el logro de una vida saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión,
la resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura
digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso
ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, que tienen una
relación con las condiciones propias a la sociedad y la cultura digital. 

 Las estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorecerán la capacidad del
alumnado de aprender por sí mismo y promoverán el trabajo en equipo. Asimismo, podrán realizarse agrupamientos
flexibles en función de la tarea y de las características individuales del alumnado, con objeto de realizar tareas puntuales
de enriquecimiento o refuerzo. 

 Las situaciones de aprendizaje se diseñarán para hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de
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dispositivos y  entornos de aprendizaje,  como en el  fomento del  bienestar  digital,  posibilitando al  alumnado tomar
conciencia y construir una identidad digital adecuada, de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

 Se promoverá, a través de la participación de todo el alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el
desarrollo de una ciudadanía digital crítica y la consecución de una efectiva igualdad entre hombres y mujeres. 

 La enseñanza se secuenciará de tal modo que parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. Se sentarán las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos
flexibles  y  accesibles  que  se  ajusten  a  las  necesidades,  características  y  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje  del
alumnado. 

 Se incentivará el uso de nuevos espacios educativos que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de
forma cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier espacio educativo
deberá  organizarse  en  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación,  necesarias  para  garantizar  la
participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. 

 El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora,
descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace. 

 Se destacará la resolución de problemas interdisciplinares como eje vertebrador de la materia que refleje el enfoque
competencial de la misma, proporcionando al alumnado competencias en la resolución de problemas sencillos a la hora
de  configurar  dispositivos  y  periféricos  de  uso  cotidiano  y  la  capacidad  para  organizar  su  entorno  personal  de
aprendizaje. Se busca fomentar el aprendizaje permanente y el bienestar digital con objeto de proteger los dispositivos y
a sus usuarios, contribuyendo a generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable. Con ello se favorecerá el
desarrollo de la autonomía, la igualdad y la inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos que
ayuden a hacer frente a la brecha digital. 

 Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual
para los alumnos mediante la resolución de problemas sobre temas necesarios para poder ejercer una ciudadanía digital
activa y comprometida. 

 La puesta en práctica deberá implicar la producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología
tecnológica digital, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y
formatos, tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados,
interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte. 

 Se trabajarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales
para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 Las estrategias, procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por proyectos, la experimentación, los centros de
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas o retos y que supongan el uso significativo de la
lectura, escritura, las tecnologías digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

 Se recomienda el uso del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la autonomía y
el pensamiento crítico en los alumnos.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
En la materia Digitalización, las competencias específicas se enumeran y explican a continuación.
 

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los
conocimientos de hardware y sistemas operativos, para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de
comunicación de uso cotidiano.
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La competencia hace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos digitales habituales en el entorno del
alumnado. El uso extendido de las tecnologías digitales implica que el alumnado debe adquirir destrezas relativas al
mantenimiento de los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas técnicos
habituales garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y enfrentándose a los mismos con una actitud
resiliente.

La competencia engloba aspectos técnicos relativos al funcionamiento de los equipos y a las aplicaciones y programas
requeridos para su uso.  Asimismo,  se debe considerar  el  papel que asumen en la  actualidad las tecnologías de la
comunicación y su implicación en la sociedad. Por ello, se considera fundamental abordar las funcionalidades de internet,
los  elementos  de  distintos  sistemas  de  comunicación  y  la  incorporación  de  las  nuevas  tecnologías  relativas  a  la
digitalización y conexión de objetos(IoT).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD4, CD5,
CPSAA1, CPSAA5, CE3.

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para
optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.

La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un hecho que, progresivamente, va
adquiriendo mayor trascendencia. Por ello, con el fin de optimizar y garantizar un aprendizaje permanente en contextos
formales, no formales e informales, se hace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso formativo del
alumnado, así como la gestión adecuada del entorno personal de aprendizaje(Personal Learning Environment, PLE).

La competencia abarca aspectos relacionados con la alfabetización informacional y el aprovechamiento apropiado de las
estrategias de búsqueda y tratamiento de información, así como con la generación de nuevo conocimiento mediante la
edición, programación y desarrollo de contenidos, empleando aplicaciones digitales. De esta manera, el alumnado puede
desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en su vida personal,
académica y profesional,  respetando los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando su
aprendizaje permanente. Asimismo, se abordan las posibilidades que aportan las herramientas para la comunicación y
para el trabajo colaborativo, permitiendo compartir y difundir experiencias, ideas e información de distinta naturaleza
haciendo uso de la etiqueta digital.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para proteger
dispositivos, datos personales y la propia salud.

La competencia  hace referencia a  las  medidas de seguridad que han de adoptarse para cuidar dispositivos,  datos
personales y la salud individual. La estrecha interacción que se realiza de forma habitual con la tecnología y con los
dispositivos aumenta la exposición a riesgos, amenazas y ataques. Por eso, el alumnado debe adquirir hábitos que le
permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a protegerse ante posibles amenazas que
supongan un riesgo para la salud física y mental y adquiriendo pautas adecuadas de respuesta, eligiendo la mejor opción
y evaluando el bienestar individual y colectivo.

Esta  competencia  engloba,  pues,  tanto  aspectos  técnicos  relativos  a  la  configuración  de  dispositivos  como  los
relacionados con la protección de los datos personales. También incide en la gestión eficaz de la identidad digital del
alumnado, orientada al cuidado de su presencia en la red, prestando atención a la imagen que se proyecta y al rastro
que se deja. Asimismo, se aborda el tema del bienestar personal ante posibles amenazas externas en el contexto de
problemas como el ciberacoso, la sextorsión, la dependencia tecnológica, el acceso a contenidos inadecuados como la
pornografía o el abuso en el juego.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM5, CD1, CD4,
CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus
repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.

La competencia hace referencia al conocimiento de las posibles acciones que se pueden realizar para el ejercicio de una
ciudadanía activa en la red mediante la participación proactiva en actividades en línea. El uso extendido de las gestiones
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realizadas con tecnologías digitales implica que cada vez más servicios públicos y privados demanden que la ciudadanía
interactúe en medios digitales, por lo que el conocimiento de estas gestiones es necesario para garantizar el correcto
aprovechamiento de la tecnología y para concienciar al alumnado de la brecha social de acceso y uso para diversos
colectivos y del impacto ecosocial de las mismas.

En este curso, esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de contenido en la red, de forma que se
trabajan tanto el trato correcto al internauta como el respeto a las acciones que otras personas realizan y a la autoría de
los materiales ajenos. Aborda también las gestiones administrativas telemáticas, las acciones comerciales electrónicas y
el activismo en línea. Asimismo, hace reflexionar al alumnado sobre las tecnologías emergentes y el uso ético de los
datos que gestionan estas tecnologías; todo ello para educar a usuarios y usuarias digitales activos, pero sobre todo
críticos en el uso de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2,
CC3, CC4, CE1.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1

1.1 Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de
comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.

1.2 Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en función de sus necesidades personales.

1.3 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales,
evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso necesario.

Competencia específica 2

2.1.  Gestionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito  digital,  configurando  el  entorno  personal  de  aprendizaje  mediante  la
integración de recursos digitales de manera autónoma.

2.2. Buscar y seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las herramientas del
entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en la red.

2.3.  Crear,  programar,  integrar  y  reelaborar  contenidos  digitales  de  forma individual  o  colectiva,  seleccionando las
herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de manera creativa, respetando
los derechos de autor y licencias de uso.

2.4.  Interactuar  en  espacios  virtuales  de  comunicación  y  plataformas  de  aprendizaje  colaborativo,  compartiendo y
publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

Competencia específica 3

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones de privacidad de
las redes sociales y espacios virtuales de trabajo.

3.2. Configurar y actualizar, contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los distintos dispositivos
digitales de uso habitual.

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red escogiendo la mejor solución
entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto
personal como colectivo.
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Competencia específica 4

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la
privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red.

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas y el comercio electrónico,
siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos.

4.3.  Valorar  la  importancia  de  la  oportunidad,  facilidad  y  libertad  de  expresión  que  suponen  los  medios  digitales
conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad,
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías
digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.  

7. SABERES BÁSICOS

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación. 
 Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas. 
 Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. 
 Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red
doméstica y conexión de dispositivos. 
 Dispositivos conectados (IoT+Wearables): configuración y conexión de dispositivos. 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 
 Búsqueda, selección y archivo de información. 
 Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos
móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta. 
 Comunicación y colaboración en red configurando el entorno personal de aprendizaje. 
 Publicación y difusión responsable en redes. 

C. Seguridad y bienestar digital.
  Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos,  amenazas y ataques a
dispositivos. 
 Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la
configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales. 
 Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de
uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados,
dependencia tecnológica, etc.).

D. Ciudadanía digital crítica.
 Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso. 
 Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas
para detectar noticias falsas y fraudes. 
 Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales. 
 Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas. 
  Ética  en  el  uso  de  datos  y  herramientas  digitales:  inteligencia  artificial,  sesgos,  algorítmicos  e  ideológicos,
obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible. 
 Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y software
libres. 
  Análisis  del  uso  y  desarrollo  ecosocialmente  responsable  de  las  tecnologías  digitales.  Criterios  de  accesibilidad,
sostenibilidad e impacto. 
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8. ELEMENTOS TRANSVERSALES

En el artículo 121 de la LOMLOE declara que el proyecto educativo del centro “incluirá un tratamiento transversal de la
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no
discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así
como la cultura de paz y los derechos humanos”.

Los elementos transversales que se definen para la ESO son: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la educación para la salud, incluida
la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.

Elemento transversal LOMLOE Abreviatura

Comprensión lectora CL

Expresión oral y escrita EOE

Comunicación audiovisual CA

Competencia digital CD

Emprendimiento social y empresarial ESE

Fomento del espíritu crítico y científico FECC

Educación emocional y en valores EEV

Igualdad de género IG

Creatividad CR

Educación para la salud ES

Formación estética FE

Educación para la sostenibilidad ESOST

Respeto mutuo y cooperación entre iguales RMCI

9.- INTERDISCIPLINARIDAD

En los propios saberes se recoge la relación de la Digitalización con otras disciplinas: Dibujo Técnico, Matemáticas, Física
y Química, Física, Química, Biología, Geología y Ciencias ambientales e Inglés.
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10. UNIDADES DIDÁCTICAS, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES

Unidades Formativas

Trimestre Nº Título Tiempo de desarrollo

1 1 Arquitectura de Ordenadores y Dispositivos Móviles. Software. Redes. 12 horas

1 2 Aplicaciones de Productividad I. Procesador de Texto. 12 horas

1 6 Creación  y  Edición  de  Contenido  Multimedia  I.  Imágenes  de  Bits.

Imágenes Vectoriales.

12 horas

1 3 Aplicaciones de Productividad II. Hoja de cálculo. 3 horas

2 7 Creación y Edición de Contenido Multimedia II. Audio y Video. 12 horas

2 4 Aplicaciones de Productividad III. Presentaciones. 8 horas

2 9 Ciberseguridad 7 horas

2 5 Aplicaciones de Productividad IV. Bases de datos. 3 horas

3 8 Publicación y Difusión de Contenido 20 horas

3 10 Interactividad en la Red 10 horas

1ª evaluación: 39 horas (15 semanas)
2ª evaluación: 30 horas (11 semanas)
3ª evaluación: 30 horas (11 semanas)

Total curso: 99 horas
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RELACIONES CURRICULARES

Competencias
Específicas.   

Descriptores
competencias

clave
Criterios de evaluación. Saberes básicos

1 Identificar  y  resolver  problemas
técnicos  sencillos,  conectar  y
configurar  dispositivos  a  redes
domésticas,  aplicando  los
conocimientos  de  hardware  y
sistemas  operativos,  para
gestionar  las  herramientas  e
instalaciones  informáticas  y  de
comunicación de uso cotidiano.

STEM1, STEM2,
CD4,  CD5,
CPSAA1,
CPSAA5, CE3.

1.1 Conectar dispositivos y gestionar redes
locales  aplicando  los  conocimientos  y
procesos  asociados  a  sistemas  de
comunicación alámbrica e inalámbrica con
una actitud proactiva.

 Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y 
funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red doméstica y 
conexión de dispositivos. 
 Dispositivos conectados (IoT+Wearables): configuración y conexión de 
dispositivos. 

1.2  Instalar  y  mantener  sistemas
operativos configurando sus características
en función de sus necesidades personales.

 Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. 

1.3  Identificar  y  resolver  problemas
técnicos sencillos analizando componentes
y  funciones  de  los  dispositivos  digitales,
evaluando las soluciones de manera crítica
y reformulando el procedimiento, en caso
necesario.

 Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y 
resolución de problemas. 

2 Configurar  el  entorno  personal
de  aprendizaje,  interactuando  y
aprovechando  los  recursos  del
ámbito  digital,  para  optimizar  y
gestionar  el  aprendizaje
permanente.

CD1, CD2, CD3,
CPSAA1,
CPSAA4,
CPSAA5, CE3.

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito
digital, configurando el entorno personal de
aprendizaje  mediante  la  integración  de
recursos digitales de manera autónoma.

 Comunicación y colaboración en red configurando el entorno personal de 
aprendizaje. 

2.2.  Buscar  y  seleccionar  y  archivar
información en función de sus necesidades
haciendo  uso  de  las  herramientas  del
entorno  personal  de  aprendizaje  con
sentido crítico y siguiendo normas básicas

 Búsqueda, selección y archivo de información. 
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de seguridad en la red.

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar
contenidos digitales de forma individual  o
colectiva,  seleccionando las  herramientas
más  apropiadas  para  generar  nuevo
conocimiento  y  contenidos  digitales  de
manera creativa, respetando los derechos
de autor y licencias de uso.

 Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, 
desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, 
realidad virtual, aumentada y mixta. 

2.4.  Interactuar  en  espacios  virtuales  de
comunicación y plataformas de aprendizaje
colaborativo,  compartiendo  y  publicando
información  y  datos,  adaptándose  a
diferentes  audiencias  con  una  actitud
participativa y respetuosa. 

 Publicación y difusión responsable en redes. 

3 Desarrollar hábitos que fomenten
el  bienestar  digital,  aplicando
medidas  preventivas  y
correctivas,  para  proteger
dispositivos,  datos personales  y
la propia salud.

CCL3,  STEM5,
CD1,  CD4,
CPSAA2,
CPSAA5,  CC2,
CC3.

3.1.  Proteger  los  datos  personales  y  la
huella  digital  generada  en  internet,
configurando las condiciones de privacidad
de las redes sociales y espacios virtuales
de trabajo.

 Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad
y huella digital. Medidas preventivas en la configuración de redes sociales y
la gestión de identidades virtuales. 

3.2.  Configurar  y  actualizar,  contraseñas,
sistemas  operativos  y  antivirus  de  forma
periódica  en  los  distintos  dispositivos
digitales de uso habitual.

 Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer 
frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos. 

3.3.  Identificar  y  saber  reaccionar  ante
situaciones que representan una amenaza
en  la  red  escogiendo  la  mejor  solución
entre  diversas  opciones,  desarrollando
prácticas saludables y seguras, y valorando
el bienestar físico y mental, tanto personal
como colectivo.

 Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar 
personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones 
de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a 
contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

4 Ejercer una ciudadanía digital 
crítica, conociendo las posibles 
acciones que realizar en la red, e
identificando sus repercusiones, 
para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la 
tecnología.

CD3,  CD4,
CPSAA1,  CC1,
CC2, CC3, CC4,
CE1.

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las
herramientas  digitales,  aplicando  las
normas de etiqueta digital y respetando la
privacidad  y  las  licencias  de  uso  y
propiedad intelectual  en  la  comunicación,
colaboración  y  participación  activa  en  la
red. 

 Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad
intelectual y licencias de uso. 
 Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias 
comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para detectar noticias 
falsas y fraudes. 
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4.2.  Reconocer  las  aportaciones  de  las
tecnologías  digitales  en  las  gestiones
administrativas  y  el  comercio  electrónico,
siendo  consciente  de  la  brecha  social  de
acceso,  uso y aprovechamiento de dichas
tecnologías para diversos colectivos.

 Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y
certificados oficiales. 
 Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y 
criptomonedas. 

4.3.  Valorar  la  importancia  de  la
oportunidad,  facilidad  y  libertad  de
expresión que suponen los medios digitales
conectados, analizando de forma crítica los
mensajes  que  se  reciben  y  transmiten
teniendo  en  cuenta  su  objetividad,
ideología,  intencionalidad,  sesgos  y
caducidad.

 Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, 
sesgos, algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía 
tecnológica y digitalización sostenible. 
 Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y 
cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres. 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios
globales  de  un  uso  y  desarrollo
ecosocialmente  responsable  de  las
tecnologías  digitales,  teniendo  en  cuenta
criterios  de  accesibilidad,  sostenibilidad  e
impacto.  

 Análisis del uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnolo-
gías digitales. Criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto. 
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11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR EVALUACIÓN.

1ª Evaluación

Temas. Bloques. Competencias
Clave.

Competencias
Específicas
Evaluables.

Criterios
Evaluación

Descriptores.

Instrumentos de Calificación

Nota
Total.

% de cada
competencia
específica.

% en la
evaluación

%  del
curso

Prácticas/
Exámenes.

Observación
directa.

Trabajos 
clase.

Peso en % Peso en % Peso en %

UD1.Arquitecturas de 
Ordenadores y Dispositivos 
Móviles. Software. Redes. 12H. A

STEM1, STEM2, 
CD4, CD5, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CE3

1
1.1
1.2
1.3

STEM, CD, 
CPSAA, CE 0-85% 0-85% 15% 0-10 100% 30% 12%

UD2. Aplicaciones de 
Productividad I. Procesador de 
Texto. 12H.

B

CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3

2
2.1
2.2
2.3

CD, CPSAA, CE 65% 20% 15% 0-10 20% 35% 14%

UD6. Creación e Edición de 
Contenido Multimedia I. 
Imágenes de Mapas de Bits. 
Imágenes Vectoriales. 12H

CD, CPSAA, CE 65% 20% 15% 0-10 18% 30% 12%

UD3. Aplicaciones de 
Productividad II. Hoja de cálculo. 
3H.

CD, CPSAA, CE 65% 20% 15% 0-10 2% 5% 2%

TOTAL 100% 40%

2ª Evaluación

UD7: Creación e Edición de 
Contenido Multimedia II. Audio y 
Video. 12H.

B CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE

2
2.1
2.2
2.3

CD, CPSAA, CE 65% 20% 15% 0-10 18% 42.5% 12%

UD4: Aplicaciones de 
Productividad III. Presentaciones.
8H.

B CD, CPSAA, CE 65% 20% 15% 0-10 20% 32.5% 12%

UD9: Ciberseguridad. 7H.

C

CCL3, STEM5, 
CD1, CD4, 
CPSAA2, 
CPSAA5, CC2, 
CC3

3
3.1
3.2
3.3

CCL, STEM, 
CD,  CPSAA, 
CC 

0-85% 0-85% 15% 0-10 100% 20% 4%

UD5: Aplicaciones de 
Productividad IV. Bases de datos. 
3H. B

CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3

2
2.1
2.2
2.3

CD, CPSAA, CE 50% 35% 15% 0-10 2% 5% 2%

TOTAL 100% 30%
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3ª Evaluación

UD8: Publicación y Difusión de 
Contenido. 20H. B

CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE3

2

2.1
2.2
2.3
2.4

CD, CPSAA, CE

65% 20% 15% 0-10 20% - 20%

UD10: Interactividad en la Red. 
10H. D

CD3, CD4, 
CPSAA1, CC1, 
CC2, CC3, CC4, 
CE1 

4

4.1
4.2
4.3
4.4

CD, CPSAA, 
CC, CE

0-85% 0-85% 15% 0-10 100% - 10%

Nota final acumulada 0-10 100%
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12.-  Situaciones de Aprendizaje.

S.A.1: Configurando y optimizando una red doméstica

Descripción: 

En esta actividad, los estudiantes trabajarán en equipos para planificar, montar y configurar una red doméstica desde 
cero. A lo largo del proceso, aplicarán conocimientos de arquitectura de ordenadores, sistemas operativos y sistemas 
de comunicación e internet para conectar y configurar dispositivos de red, instalar y configurar un sistema operativo, y
resolver problemas técnicos que puedan surgir durante el proceso.

Esta SA se vincula con la UD1 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los elementos de la arquitectura de un ordenador y su funcionamiento
• Aprender a montar y configurar un ordenador desde cero
• Resolver problemas comunes en la configuración de un ordenador
• Instalar y configurar un sistema operativo de forma adecuada
• Explorar los dispositivos de red y su funcionamiento en un entorno práctico
• Configurar una red doméstica paso a paso
• Conectar dispositivos a una red doméstica y asegurar su correcto funcionamiento

ACTIVIDADES

1 

Introducción a la arquitectura de ordenadores y dispositivos móviles.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los componentes básicos de un ordenador, la 
arquitectura de dispositivos móviles y sus diferencias principales. Se discutirán conceptos como CPU, 
memoria, almacenamiento, sistemas operativos y conectividad.

• Los alumnos realizarán la simulación del montaje de un ordenador utilizando un simulador, 
comprobando que funciona.

• Los alumnos en pequeños grupos realizarán la simulación de la compra de un equipo informático en 
tiendas online, seleccionando los componentes que les parezcan más apropiados, sin exceder un 
presupuesto establecido.

• Los distintos grupos de alumnos presentan sus configuraciones a la clase para ser evaluadas por sus 
compañeros.

Temporalización: 6 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

2 Introducción a los sistemas operativos.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre las funciones principales de un sistema 
operativo y las herramientas que incluye para planificar y gestionar dichas funciones. 

• Los alumnos realizan en pequeños grupos un estudio sobre distintos sistemas operativos, sus 
características y requisitos.

• Cada grupo presenta a la clase su informe sobre el SO analizado.
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Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación.

3

Introducción a las redes de comunicaciones y sus componentes.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre las comunicaciones entre dispositivos, 
componentes y estructura de redes y su configuración.

• Los alumnos en grupo mediante tormenta de ideas decidirán sobre la disposición de los equipos 
informáticos, dispositivos de comunicación y conexiones entre ellos.

• Los alumnos individualmente realizarán un diseño virtual de la red utilizando software apropiado, 
comprobando que funciona.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet..
• Software simulador de montaje de ordenadores.
• Software simulador de planificación y montaje de redes.

S.A.2: Creación colaborativa de la memoria de un proyecto

Descripción: 

En esta actividad, los estudiantes trabajarán en equipos para diseñar y crear la memoria digital colaborativa de un 
proyecto que los alumnos hayan realizado en otra asignatura, utilizando un procesador de texto. A través de este 
proyecto, los estudiantes aprenderán a utilizar las funciones avanzadas del procesador de texto, como el formato de 
texto, la inserción de imágenes y gráficos, y la creación de diseños de página atractivos. Además, desarrollarán 
habilidades de trabajo en equipo, comunicación y creatividad.

Esta SA se vincula con la UD2 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Familiarizarse con las funciones avanzadas de un procesador de texto.
• Aprender a aplicar el formato de texto adecuadamente en un documento.
• Practicar la inserción de imágenes, gráficos y otros elementos multimedia en un documento.
• Desarrollar habilidades de trabajo en equipo, comunicación y colaboración.
• Crear una memoria digital de proyecto atractiva y bien diseñada.

ACTIVIDADES

1 Introducción al procesador de texto.
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• El docente proporcionará una introducción teórica sobre las funciones básicas de los procesadores de 
texto, utilizando tanto una suite de escritorio como herramientas on-line.

• Los alumnos crearán documentos en ambos entornos practicando dichas funciones básicas.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Funciones avanzadas del procesador de texto.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre las funciones avanzadas y las capacidades de 
maquetación de los procesadores de texto. 

• Los alumnos practicarán dichos contenidos en las distintas plataformas.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Investigación, recopilación de contenido, diseño y maquetación.

• Los grupos de alumnos investigarán y recopilarán contenidos relevantes para la memoria de su 
proyecto, incluyendo elementos multimedia. 

• Utilizando las funciones avanzadas del procesador de texto, los equipos diseñarán y maquetarán la 
memoria digital de sus proyectos. Aplicarán formato de texto coherente, crearán diseños de página 
atractivos y añadirán imágenes y otros elementos multimedia según sea necesario

Temporalización: 6 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

4

Revisión y edición.

• Cada equipo revisará y editará su memoria digital para asegurarse de que el contenido sea preciso, 
coherente y bien presentado. Se corregirán errores ortográficos y gramaticales, y se realizarán ajustes 
de diseño según sea necesario.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y suite ofimática de escritorio (LibreOffice)..

S.A.3: Creación colaborativa de cartelería para proyectos del centro

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje sobre Imágenes Digitales tiene como objetivo introducir a los estudiantes en el mundo 
de las imágenes de bits e imágenes vectoriales, así como en las herramientas de edición y creación de imágenes. A 
través de actividades prácticas y participativas, los alumnos aprenderán a diferenciar entre ambos tipos de imágenes, 
a utilizar software como Gimp e Inkscape para editar y crear imágenes, y a comprender la importancia de los formatos
de imagen en el ámbito digital. Esta unidad fomenta la creatividad, el trabajo en equipo y el desarrollo de habilidades 
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digitales fundamentales para el manejo de imágenes en entornos digitales.

Esta SA se vincula con la UD6 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender las diferencias entre imágenes de bits e imágenes vectoriales.
• Manejar de forma adecuada herramientas de edición de imágenes de bits, como Gimp.
• Aplicar técnicas de retoque y mejora de imágenes de bits.
• Utilizar programas de edición de imágenes vectoriales, como Inkscape.
• Crear ilustraciones vectoriales desde cero.
• Exportar y guardar imágenes en diferentes formatos según su uso.
• Fomentar la creatividad en el diseño gráfico y la comunicación visual.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a las imágenes de bits e imágenes vectoriales.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre las características y diferencias entre imágenes 
de bits e imágenes vectoriales utilizando ejemplos visuales para ilustrar los conceptos.

• Debate en clase sobre las ventajas y desventajas de cada tipo de imagen.
• Los alumnos identificarán ejemplos de imágenes de bits e imágenes vectoriales en el entorno digital y 

explicarán por qué se clasifican como tal.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: Coevaluación, autoevaluación.

2

Herramientas de edición de imágenes de bits.

• El docente proporcionará una demostración de las herramientas del software de edición de imágenes 
Gimp. 

• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos (recortar, cambiar tamaño, ajustar 
colores, aplicar filtros, capas, etc.) en la aplicación.

Temporalización: 4 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Herramientas de edición de imágenes vectoriales.

• El docente proporcionará una demostración de las herramientas del software de edición de imágenes 
vectoriales Inkscape. 

• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos (formas, rellenos, trayectorias, textos,
cambiar tamaño, ajustar colores, aplicar filtros, capas, etc.) en la aplicación.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

4 Proyecto creativo.
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• Presentación de un proyecto creativo realizado en grupo donde los estudiantes aplicarán lo aprendido. 
El tema del proyecto será el diseño de un cartel promocional para uno de los proyectos en los que 
participa el centro. Los carteles combinarán ambos tipos de imágenes.

• Planificación  y ejecución del diseño del cartel.
• Presentación de los carteles al resto de la clase, donde se discuten y evalúan los resultados.

Temporalización: 4 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y las aplicaciones Gimp e Inkscape.
• Ejemplos de imágenes para análisis y manipulación.

S.A.4: Creación de un gestor de calificaciones utilizando una hoja de cálculo

Descripción: 

La presente situación de aprendizaje tiene como objetivo introducir a los alumnos en el uso de hojas de cálculo para la
gestión de calificaciones. A través de actividades prácticas, los estudiantes aprenderán a insertar datos, aplicar 
fórmulas y funciones, así como a visualizar y analizar la información mediante gráficos. Se fomentará la creatividad y 
el pensamiento crítico a través de la creación y presentación de hojas de cálculo, promoviendo la reflexión sobre las 
distintas herramientas y posibilidades que ofrecen las hojas de cálculo para la organización y análisis de datos.

Esta SA se vincula con la UD3 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de una hoja de cálculo y su utilidad en la vida cotidiana y en el ámbito 
laboral.

• Familiarizarse con las funciones y herramientas básicas de una hoja de cálculo.
• Desarrollar habilidades para organizar datos, realizar cálculos, crear gráficos y analizar información utilizando 

una hoja de cálculo.
• Fomentar la autonomía y la resolución de problemas mediante el uso de herramientas tecnológicas.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a la hoja de cálculo.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre qué es una hoja de cálculo, sus características 
y aplicaciones.

• Demostración práctica del software de escritorio de hoja de cálculo LibreOffice Calc y on-line Hojas de 
Cálculo de Google.

• Los alumnos crearán hojas de cálculo introduciendo datos y listas y utilizarán las opciones de formato..

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.
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2

Funciones básicas de una hoja de cálculo.

• El docente proporcionará una demostración de las  funciones básicas de una hoja de cálculo, como 
introducir datos, realizar operaciones matemáticas simples, utilizar fórmulas y funciones, etc.

• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos en la aplicación.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Creación del gestor de calificaciones.

• El profesor propone la lista de items evaluables y los cálculos de calificaciones.
• Los alumnos introducirán las listas de items evaluables, y las fórmulas adecuadas para los cálculos 

dados por el profesor. 
• Los alumnos realizarán prácticas para comprobar el funcionamiento adecuado de los cálculos en la hoja 

de cálculo.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite de escritorio LibreOffice.
• Datos y cálculos de ejemplo para la realización de los ejemplos.

S.A.5: Creación colaborativa de un video promocional para un proyecto del
centro

Descripción: 

La situación de aprendizaje tiene como objetivo introducir a los alumnos en la creación de contenido multimedia, 
abordando desde la importancia del audio y video en la comunicación digital, hasta la colaboración en la producción 
de proyectos. A través de actividades prácticas y creativas, los estudiantes aprenderán a utilizar herramientas de 
edición, desarrollarán un podcast, realizarán un vídeo con narrativa audiovisual y fomentarán su creatividad y 
expresión personal. Esta propuesta pedagógica busca potenciar las habilidades comunicativas y de trabajo en equipo, 
estimulando la originalidad y el desarrollo de un estilo propio en la creación de contenidos multimedia, preparando a 
los alumnos para enfrentar los retos de la era digital de forma innovadora y colaborativa.

Esta SA se vincula con la UD7 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de la creación y edición de contenido multimedia de audio y video.
• Familiarizarse con las herramientas y técnicas básicas para la edición de audio y video.
• Desarrollar habilidades para crear y editar contenido multimedia de manera efectiva y creativa.
• Fomentar el pensamiento crítico en la selección y manipulación de contenido multimedia.
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ACTIVIDADES

1 

Introducción a la edición de audio.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los conceptos básicos de la edición de audio: 
formatos de archivo, herramientas de edición, efectos de sonido, etc.

• Demostración práctica del software de edición de audio elegido (por ejemplo, Audacity).
• Ejercicio práctico: Grabación y edición básica de un archivo de audio, como una entrevista corta o un 

podcast simple.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: Heteroevaluación, autoevaluación.

2

Herramientas y técnicas de edición de audio.

• Explicación detallada de las herramientas y técnicas avanzadas de edición de audio, como la eliminación
de ruido, la ecualización, la compresión, etc. 

• Ejercicio práctico: Aplicar diferentes efectos de sonido a un archivo de audio para entender su impacto 
en la calidad y el estilo.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Introducción a la edición de video.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los conceptos básicos de la edición de video: 
formatos de archivo, herramientas de edición, cortes, transiciones, efectos visuales, etc.. 

• Demostración práctica del software de edición de video elegido (por ejemplo, Kdenlive)
• Ejercicio práctico: Editar un video corto utilizando técnicas básicas de edición, como cortes simples y 

añadir música de fondo..

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

4

Herramientas y técnicas avanzadas de edición de video.

• Explicación de técnicas avanzadas de edición de video, como la corrección de color, la sincronización de 
audio y video, la creación de efectos especiales, etc.

• Ejercicio práctico: Aplicar efectos visuales y de sonido avanzados a un proyecto de video.

5

Proyecto práctico creativo.

• Presentación de un proyecto creativo realizado en grupo donde los estudiantes aplicarán lo aprendido. 
El tema del proyecto será la creación de un video  promocional para uno de los proyectos en los que 
participa el centro. El video incluirá una pista de audio narrativa explicando someramente el proyecto, 
soportado por otros audios e imágenes y clips de video.

• Planificación  y ejecución del guión del video y la narración.
• Presentación de los videos al resto de la clase, donde se discuten y evalúan los resultados.

Temporalización: 4 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

Departamento de Informática 30 I.E.S. Alcántara



• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y las aplicaciones Audacity y Kdenlive.
• Ejemplos de audios y video para análisis y manipulación.

S.A.6: Creación de presentaciones digitales para exponer los contenidos de la
asignatura

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir habilidades prácticas y teóricas 
en la creación y presentación de contenido visualmente atractivo y efectivo. Además, les permite desarrollar 
habilidades de comunicación oral y trabajar en su capacidad para organizar y transmitir información de manera clara y
persuasiva.

Esta SA se vincula con la UD4 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los principios básicos de diseño y comunicación visual aplicados a presentaciones digitales.
• Familiarizarse con las herramientas y funciones básicas y avanzadas de software de presentaciones 

(LibreOffice Impress, Google Presentations).
• Desarrollar habilidades para crear presentaciones efectivas, visualmente atractivas y estructuradas.
• Fomentar la capacidad de comunicación oral y la presentación en público.

ACTIVIDADES

1 

Introducción al diseño de presentaciones.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los principios básicos de diseño de 
presentaciones: diseño limpio y atractivo, uso adecuado de imágenes y texto, consistencia visual, etc.

• Presentación de técnicas avanzadas de diseño visual para presentaciones: uso de imágenes de alta 
calidad, gráficos, esquemas, iconos, etc.

• Demostración práctica de las herramientas de software de presentaciones.
• Ejercicio práctico: Crear diapositivas con diferentes tipos de contenido visual, aplicando las técnicas 

aprendidas.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: Heteroevaluación, autoevaluación.

2 Estructura y contenido de la presentación.

• El docente proporcionará una explicación de cómo estructurar una presentación de manera efectiva, 
incluyendo introducción, desarrollo y conclusión. 

• Discusión sobre la importancia de la coherencia y la claridad en el contenido
• Investigación y recopilación de información y material audiovisual para la presentación, en pequeños 
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grupos .
• Creación de la presentación.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Presentación final.

• Cada grupo realizará su presentación ante el resto de la clase. 
• Después de cada presentación, se ofrecerá retroalimentación constructiva por parte del profesor y los 

compañeros.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite LibreOffice.
• Ejemplos de presentaciones para su análisis.

S.A.7: Creación de guías sobre ciberseguridad para adolescentes

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir conocimientos teóricos y 
habilidades prácticas en el campo de la ciberseguridad, un tema crucial en la era digital actual. Además, les permite 
aplicar lo aprendido en situaciones cotidianas y desarrollar habilidades para protegerse a sí mismos y a otros en línea.

Esta SA se vincula con la UD9 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de ciberseguridad y la importancia de proteger la información personal y 
los dispositivos digitales.

• Familiarizarse con las amenazas y riesgos comunes en línea, como el malware, el phishing, la suplantación de
identidad, etc.

• Desarrollar habilidades prácticas para protegerse contra estas amenazas y tomar medidas para mantener la 
seguridad en línea.

• Fomentar una actitud responsable y ética en el uso de la tecnología digital.

ACTIVIDADES

1 Introducción a la ciberseguridad. Amenazas comunes en línea.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los conceptos básicos de ciberseguridad: 
amenazas en línea, protección de contraseñas, seguridad de la red, etc.

• Explicación detallada de las amenazas comunes en línea, como el malware, el phishing, el ransomware, 
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etc..
• Demostración práctica de cómo reconocer y evitar estas amenazas.
• Discusión en clase sobre experiencias personales o conocidas relacionadas con la ciberseguridad.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: Heteroevaluación, autoevaluación.

2

Seguridad de la red y dispositivos. Protección de contraseñas y datos personales.

• Explicación de cómo proteger la red doméstica y los dispositivos digitales, como computadoras, 
teléfonos inteligentes y tabletas.

• Demostración práctica de configuraciones de seguridad básicas en enrutadores y dispositivos.
• Presentación de buenas prácticas para crear y gestionar contraseñas seguras.
• Discusión sobre la importancia de proteger los datos personales en línea y las consecuencias de una 

violación de la privacidad.
• Configuración de la seguridad en las cuentas en sitios on-line.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Proyecto práctico.

• En pequeños grupos, se realizarán guías para sus compañeros sobre distintos problemas de 
ciberseguridad, su prevención y soluciones posibles si ocurre una vulneración. 

• Una vez decididos los problemas que tratará cada grupo, estos decidirán el formato de su guía 
(documento de texto, video, presentación).

• Investigación y recopilación de materiales para la guía.
• Presentación de las guías a sus compañeros, tras lo que se ofrecerá retroalimentación constructiva por 

parte del profesor y los compañeros.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y las distintas herramientas indicadas en las situaciones de 

aprendizaje anteriores, para la elaboración de las distintas guías.
• Software de seguridad (antivirus y otros).

S.A.8: Creación de una base de datos para registrar los distintos proyectos y
alumnos participantes.

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir conocimientos teóricos básicos 
y habilidades prácticas en el diseño y manipulación de bases de datos, una habilidad fundamental en la era digital 
actual. Además, les permite aplicar lo aprendido en un contexto realista y relevante para su entorno escolar.
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Esta SA se vincula con la UD5 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de las bases de datos y su importancia en la organización y gestión de la 
información.

• Familiarizarse con el uso de software de gestión de bases de datos, como LibreOffice Base.
• Desarrollar habilidades para diseñar, crear y manipular bases de datos simples.
• Fomentar la capacidad de análisis y resolución de problemas mediante el uso de bases de datos.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a las bases de datos.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre qué es una base de datos, sus componentes 
básicos (tablas, registros, campos, relaciones) y su utilidad en la organización de información.

• Demostración práctica del software de gestión de bases de datos elegido, LibreOffice Base.
• Ejercicio práctico: Crear tablas simples con campos básicos  y relaciones para organizar información.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Diseño y manipulación de bases de datos.

• Explicación de los principios de diseño de bases de datos: normalización, relaciones entre tablas, claves 
primarias y foráneas, etc

• Concepto de consulta y su creación en Base.
• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos en la aplicación.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Creación de la base de datos de proyectos.

• El profesor propone la lista de proyectos y los alumnos involucrados en ellos.
• Los alumnos crearán las tablas y relaciones e introducirán los datos.
• Se crearán consultas que faciliten la obtención de información.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite de escritorio LibreOffice.
• Datos necesarios para almacenar en la base de datos.
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S.A.9: Creación colaborativa de sitios web para publicitar los proyectos del
centro

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir conocimientos teóricos y 
habilidades prácticas en la creación y difusión de contenido digital, mientras reflexionan sobre su impacto en la 
sociedad y la importancia de actuar de manera responsable en línea. Además, les permite desarrollar habilidades de 
comunicación y pensamiento crítico en un entorno digital.

Esta SA se vincula con la UD8 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender el concepto de interactividad en línea y su importancia en la participación del usuario.
• Familiarizarse con herramientas y plataformas para la creación de contenido interactivo, como páginas web 

interactivas
• Conocer los conceptos básicos de los lenguajes de marcado utilizados en los sitios web (HTML, CSS).
• Desarrollar habilidades para diseñar y crear contenido interactivo de calidad.
• Fomentar una actitud crítica y creativa hacia el uso de la interactividad en línea.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a la creación de páginas web.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre la creación de sitios web: páginas dinámicas y 
estáticas y lenguajes involucrados.

• Introducción al lenguaje de marcas (HTML) para la creación de contenido de webs estáticas.
• Introducción a CSS para crear el formato de webs estáticas
• Ejercicio práctico: Creación de webs estáticas de ejemplo para comprender los lenguajes, su interacción

y la importancia de la precisión en la escritura de código..

Temporalización: 5 sesiones
Agente de la evaluación: Heteroevaluación, autoevaluación.

2

Herramientas y plataformas para crear contenido en línea.

• Introducción a la creación de contenido en línea en diferentes plataformas, como Wordpress, Blogger o 
Google Sites. 

• Análisis detallado de las capacidades que ofrece Google Sites para la creación de sitios web
• Ejercicio práctico: Creación de webs de ejemplo para entender las capacidades que ofrece Google Site.

Temporalización: 8 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3 Creación de sitios web.

• Se asigna a cada grupo de alumnos uno de los proyectos que implementa el centro.. 
• Investigar y recopilar información y contenidos multimedia para el sitio web.
• Crear y publicar el sitio web utilizando Google Sites.
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Temporalización: 5 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

4

Presentación y evaluación final.

• Se evaluará la participación y colaboración en la creación del contenido interactivo.
• Evaluación del contenido interactivo creado, teniendo en cuenta la calidad, la originalidad, la usabilidad 

y la efectividad en la interacción con el usuario.
• Reflexión  sobre el proceso de creación y el aprendizaje obtenido.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet.
• Ejemplos de webs para análisis y manipulación.

S.A.10: Creación de Contenido Interactivo: explorando nuevas formas de
participación en la red.

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de explorar y experimentar con diferentes 
formas de interactividad en línea, al mismo tiempo que desarrollan habilidades creativas y críticas en la creación de 
contenido digital. Además, les permite reflexionar sobre el impacto de la interactividad en la participación del usuario y
su papel como creadores de contenido en la web.

Esta SA se vincula con la UD10 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (pags. 22 y 23) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender el concepto de interactividad en línea y su importancia en la participación del usuario.
• Familiarizarse con herramientas y plataformas para la creación de contenido interactivo, como páginas web 

interactivas, juegos en línea, encuestas, etc.
• Desarrollar habilidades para diseñar y crear contenido interactivo de calidad.
• Fomentar una actitud crítica y creativa hacia el uso de la interactividad en línea.

ACTIVIDADES

1 Introducción a la interactividad en línea.
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• El docente proporcionará una introducción teórica sobre qué es la interactividad en línea y su 
importancia en la participación del usuario.

• Discusión en clase sobre ejemplos de contenido interactivo en línea y cómo mejoran la experiencia del 
usuario.

• Identificación de diferentes formas de interactividad, como juegos, encuestas, cuestionarios, infografías 
interactivas, etc.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Herramientas y plataformas para crear contenido interactivo.

• Demostración práctica de diferentes herramientas y plataformas para la creación de contenido 
interactivo, como Adobe Animate para animaciones interactivas, H5P para contenido HTML5 interactivo, 
ThingLink para imágenes interactivas, etc.

• Exploración guiada de estas herramientas y práctica con ejemplos básicos.

Temporalización: 4 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Creación de contenido interactivo.

• Asignación de proyectos individuales o grupales para crear contenido interactivo en línea.
• Los estudiantes seleccionarán el tipo de contenido interactivo que deseen crear y planificarán su 

proyecto.
• Trabajo práctico en la creación del contenido interactivo utilizando las herramientas y plataformas 

elegidas.
• Apoyo y asistencia del profesor durante el proceso de creación.
• Presentación de los proyectos de contenido interactivo ante el resto de la clase.
• Evaluación del contenido interactivo creado, teniendo en cuenta la calidad, la originalidad, la usabilidad 

y la efectividad en la interacción con el usuario.
• Evaluación del contenido interactivo creado, teniendo en cuenta la calidad, la originalidad, la usabilidad 

y la efectividad en la interacción con el usuario.

Temporalización: 4 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Libro de texto.
• Aula de ordenadores con acceso a internet.
• Datos necesarios para almacenar en la base de datos.
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13.- CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN Y CÁLCULO DE LA NOTA FINAL

Haciendo referencia al peso concedido por evaluación en cada instrumento de evaluación a cada criterio de evaluación
en la tabla del apartado 11, se calculará una calificación entre 0 y 10.
 
La nota final en la materia consistirá en la suma de las ponderaciones de las calificaciones otorgadas a cada criterio de
evaluación  en  función  de  los  pesos  asignados  a  los  distintos  instrumentos  de  evaluación,  según  los  porcentajes
asignados a cada uno de los criterios respecto al total del curso (última columna a la derecha de la referida tabla del
apartado 11).

La calificación será una nota entre 0 y 10 sin decimales, para lo que se aplicará la operación matemática de redondeo al
entero más próximo cuando sea necesario.

14.-  MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  DE  CALIFICACIONES  NEGATIVAS  EN  LAS
COMPETENCIAS, SI ASÍ SE DECIDE.

Al finalizar cada evaluación y al final del curso, el profesor comunicará a los alumnos aquellas competencias que por su
carácter  progresivo seguirán siendo estimados en la  siguiente evaluación y aquellos  que de forma ordinaria no se
contemplarán en la siguiente.

En el supuesto de que un alumno o alumna no logre un resultado satisfactorio en una competencia en una evaluación
podrá recuperar el mismo en una prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas, o
mediante la realización de tareas especificadas por el  profesor.  También existirán momentos de aclaraciones de los
conceptos más importantes para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

15.- EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA ANTE SITUACIÓN DE IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA
EVALUACIÓN CONTINUA.

En la situación dada de que a un alumno o alumna no se le pueda aplicar la evaluación continua tendrá que superar una
prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas hasta la fecha que se dictamine la no
aplicabilidad de la evaluación continua. También existirán momentos de aclaraciones de los conceptos más importantes
para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

16.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La Resolución de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, por la que se dictan
instrucciones  para  la  elaboración  de  los  Planes  de  Actuación  Personalizados  (PAP)  destinados  al  alumnado  con
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  concreta  en  su  Anexo  I  las  definiciones  y  perfiles  de  alumnado  con
necesidades específicas de apoyo educativo.

En el apartado 3 de dicha resolución especifica que el PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir
de la identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras que puedan limitar su acceso,
presencia, participación o aprendizaje, se organizan los recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades.  

Al ser el PAP un documento dinámico que se elabora durante el curso por el equipo docente, aquellas medidas que se
adopten en dicho documento de manera personalizada para cada definición y perfiles de alumnado del mencionado
Anexo I, las medidas de atención a la diversidad quedarán plasmadas para cada alumno de los que se elabore su Plan
de Actuación Personalizado.

Dadas las diferencias de aprendizaje que pueden darse entre los alumnos, se proponen las siguientes medidas:

a. Elaboración de ejercicios complementarios, y con distintos niveles de dificultad y profundización, para
aquellos alumnos que lo precisen.

b. Estimulación del trabajo en grupo, favoreciendo la integración de todos los alumnos en el grupo aula
así como desarrollar las habilidades necesarias para la cooperación en el trabajo.

c. Cuando por limitaciones en el aula se haya de compartir ordenador, se organizarán los alumnos en gru-
pos con niveles de aprendizaje heterogéneos trabajen en el mismo puesto

d. En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los instrumentos de eva-
luación empleados, primando aquellos que fomenten las habilidades prácticas del alumno en el entorno de
trabajo, en detrimento de las pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.
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Se podrá alterar la temporalización de los contenidos caso de ser necesario si el  alumnado tiene serias
dificultades en seguir algún tema en concreto y el profesor detecta que puede ser positivo introducir otros
contenidos antes de los que causen el problema.

No obstante, cuando las dificultades de aprendizaje de determinados alumnos sean tales que los recursos de
carácter general comentados sean incapaces de resolverlas, será preciso realizar Adaptaciones Curriculares, que
si tienen que modificar el currículo básico, deberán preverse conjuntamente con el Departamento de Orientación.

De la misma manera, en el caso de sobredotación se deberán plantear actividades complementarias y aportar
documentación más especializada a fin de conseguir el mayor rendimiento del alumno.

17.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

En este apartado se detallan aquellos recursos que contribuyen a desarrollar lo que se ha planificado en el 
área de TIC. Lo haremos según su procedencia.

1. Recursos didácticos que el alumno/a aporta

-Dispositivo de almacenamiento externo (pendrive) o espacio de almacenamiento en la nube (a través de drive de
Google o OneDrive de Microsoft  de sus cuentas  nre@alu.murciaeduca.es o nre@alu365.murciaeduca.es) para
almacenar copia de seguridad de sus trabajos.

-Libro de texto:

Digitalisation. 4º ESO. Editorial Donostiarra. Arturo Gómez Gilaberte, Eva Parramón Ponz. ISBN: 978-
84-7063-682-0 ISBN Digital (PDF): 978-84-7063-695-0

Digitalización. 4º ESO. Editorial Donostiarra. Arturo Gómez Gilaberte, Eva Parramón Ponz. ISBN: 978-
84-7063-683-7 ISBN Digital (PDF): 978-84-7063-694-3

2. Recursos presentes en el aula

-Equipos informáticos.

-Software de base:

Microsoft Windows 10. (Cada alumno tiene un usuario en el ordenador del aula).

-Software de escritorio: (Software libre o versiones de evaluación si no dispone de licencia el centro)

Navegadores con acceso a Internet

 LibreOffice (Base, Writer, Impress, Calc)

Software de Google: Google Docs, Google Sheets,…

Software de Office 365: Word, Excel, PowerPoint, Publisher (páginas Web)

Packet Tracer

Notepad ++

BlueGriffon

3. Recursos aportados por el centro
-Clase de Classroom para comunicación con los alumnos, entrega de trabajos y realización de videoconferencias a
través de Meet, si fuera necesario.

4. Recursos aportados por el profesor responsable

-Manuales y apuntes en soporte digital.

-Archivos para la realización de trabajos prácticos.

5. Recursos aportados por el entorno
El entorno no aporta ningún recurso específico.
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6. Otros recursos no incluidos en las categorías anteriores

No son necesarios otros recursos no incluidos en las categorías anteriores.

18.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

No están previstas para este curso actividades complementarias ni extraescolares.
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19. - MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL Y ESCRITA.

A los alumnos se les proporciona material variado (libros, apuntes, páginas  Web,  …) para que aprendan a

cotejar información de diversas fuentes y así extraer  una respuesta adecuada frente a un supuesto práctico

planteado.

Concretamos la incorporación de las siguientes medidas:

• Consultar en Internet información complementaria relacionada con la materia dada (Google, Blogs …) si-

guiendo las indicaciones del profesor.

• Utilizar para la realización de ejercicios de otras materias procesadores de textos y programas simila-

res (Lengua española y literatura, Historia, Filosofía …).

• Utilización y manejo de revistas informáticas, aprovechando éstas, para la motivación del alumno.

• Motivar al alumno con la lectura de los diarios nacionales a través de sus páginas web. (ww  w  .e  lm    u  n  -  

do  .  e  s    .   w  w  w  .e  l  pa  i  s      .e  s    ,     …)

Utilización de Google Classroom durante todo el curso para que el alumnado pueda consultar información sobre la ma-

teria y realizar las tareas a través de Internet.

Realización de trabajos prácticos recogiendo información de diversas fuentes (Internet, libros de texto…

20. - ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y
DE LA PRÁCTICA DOCENTE PROGRAMACIÓN DOCENTE DE ESO Y BACHILLERATO

Se evaluará lo siguiente: 

 La  programación  docente:  Se  llevará  a  cabo  mediante  reuniones  de  departamento,  y  se  evaluarán  y
valorarán lo siguientes elementos: 
a) Adecuación  de  los  objetivos,  competencias,  organización  y  distribución  de  contenidos  y  criterios  de

evaluación, a las características y necesidades de los alumnos. 
b) Los aprendizajes logrados por el alumnado. 
c) La propuesta de carga horaria de las actividades. 
d) Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo

utilizadas. 
e) La programación y  su desarrollo  y, en particular,  las  estrategias  de enseñanza, los  procedimientos de

evaluación del alumnado, la organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro. 
f) La  idoneidad  de  la  metodología  y  de  los  materiales  curriculares  (recursos  actualizados  y  materiales

adecuados). 
g) La coordinación con el resto de profesores de cada grupo. 
h) El uso adecuado de las TIC.

 Las unidades didácticas: Se evaluará el diseño y el funcionamiento de cada unidad didáctica al término de
las mismas, para registrar defectos o incidencias y corregirlos para el curso siguiente. 

Con objeto de facilitar  la  elaboración  del  informe que recoja los  elementos reseñados,  se utilizarán los siguientes
instrumentos:

 Encuestas y cuestionarios a alumnos, realizados al final de cada trimestre, para obtener información sobre los
resultados esperados, el ambiente de trabajo, la forma de explicar del profesor, la dificultad de la materia, sus
hábitos  de  estudio  y  de  trabajo,  la  adecuación  de  las  prácticas  al  tiempo  disponible  para  hacerlas,  la
disponibilidad del profesor para resolver las dudas o cuestiones planteadas,...

 
 Intercambios orales y debates con los alumnos.
 Cuestionario realizado por el Departamento de Orientación que se pasará a las familias.

 Análisis de los resultados del proceso de aprendizaje, según el modelo incluido en la siguiente página:
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En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del centro para
la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente:

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____
NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

   No se adoptaron acuerdos.
   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto
Detección de alumnos/as con

alto rendimiento Alumno/a
1
2
3
4

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento Alumno/a

1
2
3
4

4. Problemas de disciplina en el grupo:
       El grupo no presenta problemas de disciplina.
       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________

5. Absentismo escolar y grado de absentismo.
Alumno/a Más del 20% Menos del 20%

6. Desarrollo de la programación.
Adecuado según lo previsto.
Cierto retraso ( especificar las causas):
        El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases.
         El  nivel  de  habilidades  de  los  alumnos,  sus  ritmos  de  aprendizajes,  etc,  hacen  que  algunos  objetivos  sean
insuficientemente alcanzados.
        Otras:______________________________________________________________________________
Modificaciones introducidas:______________________________________________________________

7. Valoración del proceso de E/A.
Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia).
Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia).
Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia).
Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia).

Un tercer instrumento utilizado es la evaluación de la práctica docente del profesorado, en modelo
aportado por el equipo directivo, común a todo el profesorado del centro.
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DATOS COMPARATIVOS ENTRE LOS GRUPOS DEL MISMO CURSO

Esta plantilla se cumplimentará tras cada evaluación.

CALIFICACIONES
A B C D E F

Sobresaliente
Notable
Bien
Suficiente
Insuficiente
Media

En caso de que la calificación media por evaluación en los diferentes grupos difieran en 3 o más puntos se realizará un
estudio para comprobar a qué se deben esas desviaciones y se unificarán de nuevo los criterios de calificación, para ver
si se reducen las diferencias en la siguiente evaluación.

SITUACIONES MÁS NOTABLES DE LOS LOGROS DE LOS SABERES BÁSICOS

A B C D E F
Saberes básicos no 
trabajados de los 
programados

Saberes básicos 
programados de 
logro muy bajo 
Saberes básicos 
programados con 
logro previsto 

Análisis indicando posibles causas y medidas en su caso:
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CURSO: 2023/2024

DIGITALIZACIÓN Y OFIMÁTICA

1º DE BACHILLERATO 
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Muy importante: que aparezca un apartado Situaciones de aprendizaje en la programación
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página 33

1. INTRODUCCIÓN  

La materia de Digitalización y Ofimática da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la sociedad actual

se  informa,  se  relaciona  y  produce  conocimiento,  ayudando  al  alumnado  a  satisfacer  necesidades,  individuales  o

colectivas, que se han ido estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la

sociedad actual y la cultura digital. Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya

que requiere una atención específica a la adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos

de manera ética, responsable, segura y crítica.

Aspectos de profundización y de preparación del alumnado para una utilización más amplia de las tecnologías digitales

de forma adecuada, tanto en el ámbito personal como en un posible ámbito profesional futuro, hacen que el desarrollo

de saberes facilite al alumnado la adquisición de competencias digitales con un uso seguro, saludable, sostenible, crítico

y responsable para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad.

La alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de

contenidos digitales, la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad),

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el

pensamiento computacional y  crítico,  son saberes  que facilitan al  alumno la  adquisición  de competencias  digital  y
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ciudadana responsable y participativa en la vida social basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras

sociales, con el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía responsable.

Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia promueve, a través de la participación de

todo el alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la

consecución  de  una  efectiva  igualdad  entre  hombres  y  mujeres.  De igual  modo,  esta  materia  trata  de  favorecer

aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos

y entornos de aprendizaje, como en el  fomento del  bienestar digital,  posibilitando al alumnado tomar conciencia y

construir una identidad digital adecuada.

Por  otro  lado,  los  criterios  de  evaluación,  como  elementos  que  permiten  valorar  el  grado  de  desarrollo  de  las

competencias específicas, están enfocados a que el alumnado reflexione sobre la propia práctica, tomando conciencia de

sus  hábitos,  generando  rutinas  digitales  saludables,  sostenibles  y  seguras,  a  la  vez  que  críticas  con  prácticas

inadecuadas. La aplicación de este enfoque competencial conduce al desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes

en el alumnado que fomentan distintas formas de organización del trabajo en equipo y el debate multidisciplinar ante la

diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia.

Bloques de saberes:
A) Arquitectura de ordenadores

B) Software para sistemas informáticos

C) Redes de ordenadores

D) Publicación y difusión de contenidos

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos.

El primer bloque, Arquitectura de ordenadores, se refiere a la configuración adecuada de los equipos informáticos. Para
el desarrollo de este bloque de saberes el alumnado deberá adquirir destrezas instalando y utilizando el software que
más se adecue a cada situación concreta o el más apropiado para cada aplicación.

En el segundo bloque, Software para sistemas informáticos, se desarrollarán destrezas orientadas a utilizar aplicaciones
informáticas instaladas en el propio dispositivo o, utilizando internet, a través de la web. Estas aplicaciones, se utilizarán
como instrumentos de resolución de problemas específicos y aplicaciones de uso concreto.

El tercer bloque, Redes de ordenadores, consiste en analizar las principales topologías que se utilizan para clasificar las
redes informáticas para, de manera crítica, seleccionar la más adecuada para cada situación en que se pretenda enlazar
varios equipos para poder compartir información. Se estudiarán los protocolos y estándares asociados, así como las
tecnologías y elementos de conectividad, tanto en redes cableadas como inalámbricas.

En  el  cuarto  bloque,  Publicación  y  difusión  de  contenidos,  se  utilizarán  y  describirán  las  características  de  las
herramientas relacionadas con la web social, elaborando y publicando contenidos, integrando información textual, gráfica
y multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido, así como el objetivo que se persigue, identificando las funciones y
posibilidades que ofrecen las plataformas de trabajo colaborativo.

Por lo tanto, a través de esta materia, se debe dotar al alumnado de las habilidades concretas de uso y manejo de los
medios y dispositivos informáticos actuales de gestión y publicación de contenidos web y de utilidades colaborativas.

El desarrollo de la materia permite conectar el currículo académico con la realidad del alumnado, partiendo de sus dudas
y problemas en relación con los usos tecnológicos particulares, a la vez que sociales, académicos y laborales. También,
ha de suponer un avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las interacciones con las
otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el alumnado, ayudándoles a entender que internet es un
espacio  en el  que  es necesario  aplicar  criterios  para contextualizar  y  contrastar  la  información,  sus  fuentes y sus
propósitos, y una herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida.
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2. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE

Normativa del Ministerio de Educación y de la CCAA

.-  Real Decreto 243/2022, de 5 de abril,  por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del

Bachillerato.

.- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE),

de 3 de mayo, de Educación.

.- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación

Primaria,  así  como  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el

Bachillerato y la Formación Profesional.

.- Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la

educación  primaria,  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el

bachillerato y la formación profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la

obtención de los títulos de graduado en educación secundaria obligatoria y bachiller. 

.- Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Definiciones LOMLOE

1.- Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está

vinculada a la adquisición de las competencias clave.

2.- Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar

con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales.

3.-Competencias  específicas:  Desempeños  que  el  alumnado  debe  poder  desplegar  en  actividades  o  en

situaciones  cuyo  abordaje  requiere de los  saberes básicos  de  cada  materia.  Las  competencias  específicas

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el grado de adquisición de las competencias clave

previsto al término del Bachillerato, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación.

4.- Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento

determinado de su proceso de aprendizaje.

5.- Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia

cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.
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6.- Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y

desarrollo de las mismas.

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DEL BACHILLERATO

Fines

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y

actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a  la vida activa con responsabilidad y aptitud.

Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para el futuro formativo

y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior.

Principios pedagógicos

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para

trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la

orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente

en público.

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las  alternativas organizativas y metodológicas y las

medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Objetivos

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una  conciencia  cívica  responsable,

inspirada  por  los  valores  de  la  Constitución  española,  así  como  por  los  derechos  humanos,  que  fomente  la

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y

sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las

desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la

igualdad  real  y  la  no  discriminación  por  razón  de  nacimiento,  sexo,  origen  racial  o  étnico,  discapacidad,  edad,

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia

personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del

aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e)  Dominar,  tanto en su expresión oral  como escrita, la lengua castellana y,  en su caso,  la  lengua cooficial  de su

Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales

factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la

modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y

valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como

afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en

uno mismo y sentido crítico.

l)  Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  literaria,  así  como  el  criterio  estético,  como  fuentes  de  formación  y

enriquecimiento cultural.

m)  Utilizar  la  educación física  y  el  deporte para favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.  Afianzar  los  hábitos  de

actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una  actitud  responsable y  comprometida en la  lucha  contra  el  cambio climático y  en  la  defensa del

desarrollo sostenible.

4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL)

b) Competencia plurilingüe (CP)

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM)

d) Competencia digital (CD)

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

f) Competencia ciudadana (CC)

g) Competencia emprendedora (CE)

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus descriptores operativos,

que son el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia. Los criterios de

evaluación se basan en las competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos,

habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad

y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo de

las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse

alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria.

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al
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contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil

de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias

clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar

las  mismas a ese  otro momento del  desarrollo  personal,  social  y  formativo  del  alumnado que supone el  final  del

Bachillerato.

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de las competencias clave un

conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al

final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a

las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos

globales del siglo XXI a los que el  alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los

aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas,

tanto para el alumnado como para el personal docente.

Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  del  Bachillerato  está

vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de

cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias

específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia

que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de

adquisición esperado al término del Bachillerato.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las

demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino

que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de

los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o signada de manera coherente y

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera

consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  comprender,  interpretar  y  valorar

críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los riesgos de manipulación y

desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera  cooperativa,  creativa,  ética  y

respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de

la oralidad, la signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último,  hace posible apreciar la dimensión

estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.
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CCL1. Se expresa  de forma oral,  escrita  y  multimodal  con fluidez,  coherencia,  corrección  y adecuación a  los
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales,  escritos y multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  autónoma  información  procedente  de  diferentes  fuentes
evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y
rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el

aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y

aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que permitan  mediar  y  hacer  transferencias  entre

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

CP1. Utiliza  con  fluidez,  adecuación  y  aceptable  corrección  una  o  más  lenguas,  además  de  la(s)  lengua(s)
familiar(es), para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática
su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en
inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y  representación
matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,
responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de
conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las
ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  humanos  en  un  marco  de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.
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STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea  estrategias  variadas  para  la  resolución  de  problemas  analizando
críticamente las soluciones y reformulando procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,

confiando  en el  conocimiento  como motor  de desarrollo,  planteándose hipótesis  y  contrastándolas  o  
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud 
crítica sobre los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos 
que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y  
evaluando el  producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el  impacto  
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en  
diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos...)  y  aprovechando la  
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la  
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para preservar la salud física y mental y el 
medio ambiente, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear 
valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito
local y global.

COMPETENCIA DIGITAL (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de las tecnologías digitales para
el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación
de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias
relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el
almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad 
y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 
conocimiento.

CD3.  Selecciona,  configura y utiliza  dispositivos digitales,  herramientas,  aplicaciones y  servicios  en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos  y  aplica medidas al  usar  las  tecnologías  digitales para  proteger  los  dispositivos,  los  datos
personales,  la  salud y el  medioambiente  y hace un uso crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible de  dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para
conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye
también la capacidad de hacer frente a  la  incertidumbre y  a la complejidad,  adaptarse a los  cambios, aprender a
gestionar  los  procesos  metacognitivos,  contribuir  al  bienestar  físico  y  emocional  propio  y  de  las  demás personas,
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conservar la salud física y mental, así como ser capaz de llevar una vida orientada al futuro, expresar empatía y abordar
los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para
hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, constructivamente los cambios, la participación social y su propia
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su
inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye  en  un grupo las  tareas,  recursos  y responsabilidades  de  manera  ecuánime,  según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a conseguir objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,  
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que

le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar
plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo
con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los
valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

CC1. Analiza  hechos,  normas  e  ideas  relativas  a  la  dimensión  social,  histórica,  cívica  y  moral  de  su  propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los
demás y con el entorno.
CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente los ideales y valores relativos al proceso de integración
europeo, la Constitución española, los derechos humanos y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que
participa en actividades grupales con una actitud fundada en los principios democráticos, el compromiso ético con
la igualdad, la cohesión social, y el logro de una ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando  con  actitud  dialogante  la  pluralidad  de  valores,  creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella
ecológica  de  las  acciones  humanas,  y  demostrando  un  compromiso  ético  y  eco-socialmente  responsable  con
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los O.D.S.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otros. Aporta estrategias que
permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar
el entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a
arriesgar, a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de negociación,
para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social,
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cultural y económico-financiero.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando,  el  impacto  que  puedan  suponer  en  el  entorno,  para  presentar  y  ejecutar  ideas  y  soluciones
innovadoras  dirigidas  a  distintos  contextos,  tanto  locales  como  globales,  en  el  ámbito  personal,  social  y  

académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los
transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia  o  iniciativa
emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y
ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)

La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  valorar  y  respetar  la  forma  en  que  las  ideas  y  los
significados son expresados y comunicados de manera creativa en las diferentes sociedades a través del arte y de otras
manifestaciones culturales. De igual modo, la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas maneras
y en diversos contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que
ocupamos o del  papel que desempeñamos en la sociedad.  Requiere,  por tanto, comprender la propia identidad en
continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de diversidad cultural y el modo en que el arte y otras manifestaciones
culturales son una forma de ver el mundo y de transformarlo.

CCEC1. Contrasta, promueve y reflexiona sobre los aspectos singulares y el valor social del patrimonio cultural y
artístico de cualquier época, argumentando de forma crítica y partiendo de su propia identidad, para defender la
libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales  del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios  y  soportes  en  que  se  materializan,  así  como  los  lenguajes  y  elementos  técnicos  y  estéticos  que  las
caracterizan.
CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, incidiendo en el rigor
en la ejecución de las propias producciones culturales y artísticas, participando de forma activa en los procesos
de socialización, de construcción de la identidad personal y de compromiso con los derechos humanos derivados de
la práctica artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y
con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1 Selecciona  e  integra  con  creatividad  diversos  medios,  soportes  y  técnicas  plásticas,  visuales,
audiovisuales, sonoras y corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, a través  de
la interpretación,  la  ejecución,  la  improvisación,  la  composición y la innovación,  planificando y colaborando en
nuevos retos personales y profesionales vinculados con la diversidad cultural y artística.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia  a  cualquier  desempeño  derivado  de  una  producción  cultural  o  artística  utilizando  lenguajes,
códigos,  técnicas,  herramientas y  recursos plásticos,  visuales,  audiovisuales,  musicales,  corporales  o escénicos,
valorando  tanto  el  proceso  como  el  producto  final  y  comprendiendo  las  oportunidades  personales,  sociales,
inclusivas y económicas que ofrecen.

Orientaciones metodológicas

Además de los principios y orientaciones metodológicas previstos en los artículos 5 y 10 del presente decreto, la acción
docente en la materia de Digitalización y Ofimática tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones:
- La adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la materia se verán favorecidas por el desarrollo de una
metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
- Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la
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adquisición y uso de conocimientos científicos, matemáticos y tecnológicos (STEM) mediante situaciones de aprendizaje
reales que ayuden al alumnado a organizar su pensamiento, favoreciendo la reflexión y la crítica en la elaboración de
hipótesis y las tareas investigadoras a través de un proceso en el que cada estudiante asume la responsabilidad de su
aprendizaje.
-  A  partir  de  los  niveles  de  desempeño  adquiridos  en  la  etapa  anterior  tanto  en  competencia  digital,  como  en
competencia matemática y competencia  en ciencia, tecnología e ingeniería se fomentarán las vocaciones científico-
tecnológicas.
- El carácter esencialmente práctico de la materia y el  enfoque competencial del currículo, requerirán metodologías
específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación
de  sistemas  tecnológicos  (eléctricos,  mecánicos,  robóticos...),  la  construcción  de  prototipos,  el  desarrollo  del
pensamiento  computacional,  la  incorporación  de  las  tecnologías  digitales  en  los  procesos  de  aprendizaje,  y  otras
estrategias  que  favorezcan  el  uso  de  aplicaciones  digitales  para  el  diseño,  la  simulación,  el  dimensionado,  la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones.
- Las propuestas pedagógicas partirán de los centros de interés de los alumnos y las alumnas, y les permitirán construir
el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.
- Se posibilitará al alumnado movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo
para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas planteados,
aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora.
- Las estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promoverán el trabajo en equipo. Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en
función  de  la  tarea  y  de  las  características  individuales  del  alumnado  con  objeto  de  realizar  tareas  puntuales  de
enriquecimiento o refuerzo.
-  El  diseño de  las  situaciones  de  aprendizaje  integrarán  los  elementos  curriculares  mediante  tareas  y  actividades
significativas y relevantes para resolver problemas, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos, de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.
- La enseñanza se secuenciará de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. Se sentarán las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado.
-  Se incentivará el  uso de nuevos espacios educativos que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de
forma cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier espacio de trabajo
deberá  organizarse  en  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación,  necesarias  para  garantizar  la
participación de todo el alumnado en las actividades del aula y del centro.
- El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora,
descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace.
-  La acción docente incluirá  las  estrategias  interactivas que permitan interpretar  y  transmitir  resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa en diferentes formatos (gráficos, tablas diagramas...). Siempre que
sea posible se hará uso de gráficos o diagramas que faciliten la adquisición de conocimientos.
- Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual
para los alumnos mediante la resolución de problemas.
- Concretamente en esta materia, la propuesta metodológica va más allá del trabajo en equipo o trabajo cooperativo y
pretende que las formas de proceder de la sociedad del conocimiento se reflejen en las actividades desarrolladas en el
aula, facilitando el intercambio de opiniones y la compartición de ideas y producciones a través de medios digitales.
- La selección de herramientas, recursos y materiales didácticos deberá orientarse hacia aquellos que favorezcan el
trabajo colaborativo en red a través de la variedad de posibilidades que brinda actualmente las tecnologías digitales.
- Se utilizarán técnicas y estilos productivos que propicien un contexto adecuado, orientados a conseguir un desarrollo
creativo y autónomo, donde la iniciativa del alumnado le permita enfrentarse a la resolución de problemas con capacidad
de adaptación a distintos escenarios diferenciados que puedan surgir de la utilización de las tecnologías digitales en
entornos personales o profesionales.
- La puesta en práctica deberá implicar la producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología
tecnológica, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos,
tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos
y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte.
- Se fomentarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales
para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.
- Las estrategias, procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por proyectos, la experimentación, los centros de
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas o retos y el uso significativo de la lectura, escritura,
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las tecnologías digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales.
- Se promoverá la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social
ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital, prestando especial
atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de
igualdad.
- Se recomienda el uso del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la autonomía y el
pensamiento crítico en los alumnos.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
En la materia Digitalización y Ofimática, las competencias específicas se enumeran y explican a continuación.
 
1.  Investigar  la  configuración  más  adecuada  de  los  equipos  informáticos,  instalando  y  utilizando  el
software más apropiado para cada aplicación.

Con el  desarrollo de esta  competencia específica se pretende que el  alumnado investigue y adquiera la  suficiente
confianza y autonomía para configurar cualquier equipo informático, ahondando sobre los elementos que conforman la
arquitectura de un sistema informático, su aportación al funcionamiento global del equipo, así como su configuración,
gestión y uso a través de un sistema operativo. Se buscará que el alumnado sea capaz de conocer la arquitectura que
conforma el  ordenador,  partiendo  de  la  fuente  de alimentación  al  seleccionar  la  más adecuada en función  de  los
consumos energéticos y del rendimiento de los dispositivos que lo componen. Posteriormente, aprenderá la importancia
de la placa base y sus interconexiones, el procesador como fuente de procesamiento y gestión de datos, los diferentes
tipos de memoria implicadas en el tratamiento de la información, para finalizar con los dispositivos de almacenamiento y
periféricos imprescindibles en la interrelación de los dispositivos digitales. Un apartado importante en esta competencia
específica es el dominio para conseguir que funcione todo el hardware presente en la unidad digital, esto se conseguirá
aprendiendo a configurar el software que controla cada hardware del equipo informático.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM3, CD3, CPSAA1.1, CE3, CCEC4.2.

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de problemas
específicos y aplicaciones de uso concreto.

En el  desarrollo  de esta  competencia específica se estudiará el  conjunto de comandos,  instrucciones,  programas y
procedimientos  que  permiten  el  funcionamiento  de  una  computadora.  Se  pretenderá  que  el  alumnado  adquiera
aprendizajes en la utilización de herramientas ofimáticas para el desarrollo de competencias digitales que favorezcan el
uso eficiente, seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de las tecnologías digitales para el aprendizaje y para
el trabajo y la participación en la sociedad, permitiendo el desarrollo de estrategias que le permitan ampliar y enriquecer
de  forma  sistemática  su  repertorio  lingüístico  individual  con  el  fin  de  comunicarse  de  manera  eficaz  y  haciendo
transferencia entre lenguas. Incluirá en su entorno personal de aprendizaje digital la alfabetización en información y
datos,  la comunicación y la colaboración, la educación mediática,  la creación de contenidos digitales,  la seguridad,
asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el
pensamiento computacional y crítico. Tanto en las aplicaciones informáticas de escritorio como las web, se producirán
documentos mediante procesadores de texto, se crearán hojas de cálculo realizando un tratamiento detallado de los
datos, se elaborarán presentaciones para difusión de contenidos y se diseñarán bases de datos para almacenar gran
cantidad de información, relacionada y estructurada. También se incluirán contenidos sobre aplicaciones de tratamiento y
producción multimedia, además de, diseño 2D y 3D.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1, CE1.

3. Analizar las principales topologías que se utilizan para clasificar las redes de ordenadores. Describir los
distintos  niveles  del  modelo  OSI  (Open  Systems  Interconnection  Model)  y  su  función  en  una  red
informática.

En el desarrollo de esta competencia específica se analizarán las principales topologías empleadas para establecer una
clasificación de las interconexiones entre dispositivos digitales para su diseño y estructuración. Se estudiará el enfoque
más apropiado para cada situación y uso de los dispositivos y nodos conectados entre sí.  En esta competencia se
incluyen contenidos que el alumnado dominará sobre los tipos y clasificación de redes de ordenadores, los modelos de
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referencia, los protocolos y estándares asociados, así como las tecnologías y elementos de conectividad tanto en redes
cableadas como inalámbricas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, CD5, CPSAA4, CE1.

4. Utilizar y describir las características de las herramientas relacionadas con la web social, elaborando y
publicando contenidos, integrando información textual, gráfica y multimedia teniendo en cuenta a quién
va dirigido, así como el objetivo que se persigue e identificando las funciones y posibilidades que ofrecen
las plataformas de trabajo colaborativo.

Esta competencia específica plantea tanto la participación del alumnado en el conocimiento y uso de las herramientas
relacionadas con la web social, conociendo los estándares de accesibilidad W3C, WAI, WCGA y elaborando contenido
textual,  gráfico y multimedia, como llevando a cabo publicaciones la misma. Además, también se plantea tener en
cuenta al usuario al que van dirigidas las herramientas, así como sus tecnologías asociadas, debiendo ser consideradas
las posibilidades que ofrecen las plataformas de trabajo colaborativo. Por tanto, se hace necesario el diseño de páginas
web y blogs con herramientas específicas, analizando las características fundamentales relacionadas con la accesibilidad
y la usabilidad de las mismas, teniendo en cuenta perfiles lingüísticos que permitan mediar y hacer transferencias entre
lenguas orientadas a la función a la que se destinan, y empleando, a su vez, las posibilidades de colaboración que
permiten las tecnologías basadas en la web 2.0 a través del uso y los retos que ofrecen las redes sociales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP1, STEM3, CD3, CPSAA3.2, CE3.   

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1

1.1. Configurar ordenadores y equipos informáticos identificando los subsistemas que los componen, describiendo sus
características y relacionando cada elemento con las prestaciones del conjunto.
1.2.  Instalar  y  utilizar  software  de  propósito  general  y  de  aplicación  evaluando  sus  características  y  entornos  de
aplicación.

Competencia específica 2

2.1. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de problemas específicos.

Competencia específica 3

3.1. Analizar las principales topologías utilizadas en el diseño de redes de ordenadores relacionándolas con el área de
aplicación y con las tecnologías empleadas.
3.2. Describir los niveles del modelo OSI, relacionándolos con sus funciones en una red informática.

Competencia específica 4

4.1. Utilizar y describir las características de las herramientas relacionadas con la web social, identificando las funciones y
posibilidades que ofrecen las plataformas de trabajo colaborativo.
4.2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, gráfica y multimedia teniendo en cuenta el
destinatario y el objetivo que se pretende conseguir, reconociendo diferentes perfiles lingüísticos.
4.3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la web 2.0 y sucesivos desarrollos,
aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos.

7. SABERES BÁSICOS

A. Arquitectura de ordenadores.

− Equipos y sistemas informáticos. Tipos y clasificación en cuanto a funcionalidad y tamaño.
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− Arquitectura  de  ordenadores.  Elementos  y  subsistemas  de  un  ordenador.  Alimentación,  placa  base,  procesador,
memoria, dispositivos de almacenamiento y periféricos. Interconexión de componentes y funcionalidad.
− Dispositivos de almacenamiento: características y clasificación atendiendo a tecnología, rendimiento y acceso.
− Memoria: tipos y jerarquía de memoria. Impacto en el funcionamiento general del sistema.
− Sistemas operativos: tipos y partes funcionales. Sistemas operativos libres y propietarios. Instalación y configuración
básica.
− Software de utilidad necesario: "drivers" o controladores. Instalación y gestión.

B. Software para sistemas informáticos.

− Tipos de software. "Suites" y aplicaciones ofimáticas: de escritorio y web.
− Aplicaciones libres y propietarias: compatibilidad, instalación y prueba de aplicaciones ofimáticas.
− Procesadores de texto: Estilos, formatos y plantillas, inserción de tablas, gráficos e imágenes, listas y esquemas,
combinación de correspondencia y revisión de documentos, trabajo colaborativo, formularios, macros y documentos en
línea.
− Hojas de cálculo: estructura y organización de los datos a través del uso de tablas dinámicas, creación de fórmulas y
funciones  avanzadas,  ilustración  y enriquecimiento con imágenes y gráficos,  destaque de información  a  través  del
formato condicional, automatización de tareas con macros, eliminación de duplicados, limpieza, filtrado y organización de
datos, manejo de herramientas de análisis, revisión, protección y restricción de la edición del libro.
− Generación de gráficos. Bases de datos ofimáticas: tablas, relaciones, consultas sencillas, formularios e informes.
− Presentaciones: formatos y plantillas. Texto, imágenes y multimedia. Trabajo en línea colaborativo.

C. Redes de ordenadores.

− Modelo de referencia OSI. Niveles y funciones. Protocolos. Comunicación extremo a extremo.
− Redes locales: tecnologías y funcionalidad. Cableado: tipos y características. Elementos de conexión. Diseño de la red 
local y estructuración del cableado.
− Redes inalámbricas: estándares y elementos de la infraestructura. Comparativa con redes cableadas.

D. Publicación y difusión de contenidos.

− Creación y publicación web. HTML: lenguaje, editores y herramientas. Estándares de accesibilidad: W3C, WAI, WCGA.
− Blogs. Utilización y creación.
− Integración de contenidos textuales, gráficos y multimedia en publicaciones web.
− Web 2.0. Evolución, tecnologías, características e impacto social. Redes sociales: usos y retos.
− Trabajo colaborativo en la web 2.0: herramientas y tecnologías asociadas. Utilización y creación de producciones 
colaborativas.

8. ELEMENTOS TRANSVERSALES

La normativa del Ministerio sobre las enseñanzas mínimas del Bachillerato no define elementos transversales propios
para esta etapa. En el artículo 121 de la LOMLOE declara que el proyecto educativo del centro “incluirá un tratamiento
transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad
de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos”.

No obstante, pese a esa omisión podemos utilizar los que se definen para la ESO: la comprensión lectora, la expresión
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la educación para
la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.

Elemento transversal LOMLOE Abreviatura

Comprensión lectora CL
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Expresión oral y escrita EOE

Comunicación audiovisual CA

Competencia digital CD

Emprendimiento social y empresarial ESE

Fomento del espíritu crítico y científico FECC

Educación emocional y en valores EEV

Igualdad de género IG

Creatividad CR

Educación para la salud ES

Formación estética FE

Educación para la sostenibilidad ESOST

Respeto mutuo y cooperación entre iguales RMCI

9.- INTERDISCIPLINARIDAD

En los propios saberes se recoge la relación de la Digitalización y Ofimática con otras disciplinas: Dibujo Técnico, 
Matemáticas, Física y Química, Física, Química, Biología, Geología y Ciencias ambientales.

10. UNIDADES DIDÁCTICAS, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES

Unidades Formativas

Trimestre Nº Título Tiempo de desarrollo

1 1 Configuración adecuada de los equipos informáticos 6 horas

1 2 Instalación y configuración de software 2 horas

1 7 Redes de ordenadores 4 horas

1 3 Software ofimático. Procesador de texto. 10 horas

1 5 Software ofimático. Bases de datos. 8 horas

2 4 Software ofimático. Hoja de cálculo. 16 horas

2 6 Software ofimático. Presentaciones. 6 horas

3 8 Creación y publicación Web 14 horas

3 9 Web 2.0. Trabajo colaborativo 8 horas

1ª evaluación: 30 horas (15 semanas)
2ª evaluación: 22 horas (11 semanas)
3ª evaluación: 22 horas (11 semanas)

Total curso: 74 horas
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RELACIONES CURRICULARES

Competencias
Específicas.   

Descriptores
competencias

clave
Criterios de evaluación. Saberes básicos

1 Investigar  la  configuración  más
adecuada  de  los  equipos
informáticos, instalando
y  utilizando  el  software  más
apropiado para cada aplicación.

CCL3,  STEM3,
CD3,
CPSAA1.1,
CE3, CCEC4.2

1.1. Configurar ordenadores y equipos in-
formáticos  identificando  los  subsistemas
que  los  componen,  describiendo  sus  ca-
racterísticas y relacionando cada elemento
con las prestaciones del conjunto.

− Equipos y sistemas informáticos. Tipos y clasificación en cuanto a funcio-
nalidad y tamaño. 
− Arquitectura de ordenadores. Elementos y subsistemas de un ordenador.
Alimentación, placa base, procesador, memoria, dispositivos de almacena-
miento y periféricos. Interconexión de componentes y funcionalidad. 
− Dispositivos de almacenamiento: características y clasificación atendien-
do a tecnología, rendimiento y acceso. 
− Memoria: tipos y jerarquía de memoria. Impacto en el funcionamiento ge-
neral del sistema. 

1.2. Instalar y utilizar software de propósito
general y de aplicación evaluando sus ca-
racterísticas y entornos de aplicación.

− Sistemas operativos: tipos y partes funcionales. Sistemas operativos li-
bres y propietarios. Instalación y configuración básica. 
− Software de utilidad necesario: "drivers" o controladores. Instalación y 
gestión. 

2 Utilizar aplicaciones informáticas
de escritorio o web, como instru-
mentos de resolución de proble-
mas específicos.

CP2,  STEM1,
CD3,  CPSAA5,
CC1, CE1

2.1.  Utilizar  aplicaciones  informáticas  de
escritorio o web, como instrumentos de re-
solución de problemas específicos.

− Tipos de software. "Suites" y aplicaciones ofimáticas: de escritorio y web.
− Aplicaciones libres y propietarias: compatibilidad, instalación y prueba de
aplicaciones ofimáticas. 
− Procesadores de texto: Estilos, formatos y plantillas, inserción de tablas,
gráficos e imágenes, listas y esquemas, combinación de correspondencia
y revisión de documentos, trabajo colaborativo, formularios, macros y do-
cumentos en línea. 
− Hojas de cálculo: estructura y organización de los datos a través del uso
de tablas dinámicas, creación de fórmulas y funciones avanzadas, ilustra-
ción y enriquecimiento con imágenes y gráficos, destaque de información
a través del formato condicional, automatización de tareas con macros, eli-
minación de duplicados, limpieza, filtrado y organización de datos, manejo
de herramientas de análisis, revisión, protección y restricción de la edición
del libro. 
− Generación de gráficos. Bases de datos ofimáticas: tablas, relaciones,
consultas sencillas, formularios e informes. 
− Presentaciones: formatos y plantillas. Texto, imágenes y multimedia. Tra-
bajo en línea colaborativo. 

3 Analizar  las  principales
topologías  que  se  utilizan  para

CCL1,  STEM2, 3.1. Analizar las principales topologías utili-
zadas en el diseño de redes de ordenado-

− Redes locales: tecnologías y funcionalidad. Cableado: tipos y caracterís-
ticas. Elementos de conexión. Diseño de la red local y estructuración del
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clasificar las redes de
ordenadores.  Describir  los
distintos niveles del modelo OSI
(Open Systems
Interconnection  Model)  y  su
función en una red informática.

CD5,  CPSAA4,
CE1

res relacionándolas con el área de aplica-
ción y con las tecnologías empleadas.

cableado. 
− Redes inalámbricas: estándares y elementos de la infraestructura. Com-
parativa con redes cableadas.

3.2. Describir los niveles del modelo OSI, 
relacionándolos con sus funciones en una 
red informática.

− Modelo de referencia OSI. Niveles y funciones. Protocolos. Comunica-
ción extremo a extremo. 

4 Utilizar  y  describir  las
características  de  las
herramientas relacionadas con la
web  social,  elaborando  y
publicando  contenidos,
integrando  información  textual,
gráfica y multimedia teniendo en
cuenta  a  quién  va  dirigido,  así
como el objetivo que se persigue
e  identificando  las  funciones  y
posibilidades  que  ofrecen  las
plataformas  de  trabajo
colaborativo. 

CCL1, CP1, 
STEM3, CD3, 
CPSAA3.2, 
CE3. 

4.2.  Elaborar  y  publicar  contenidos  en la
web integrando información textual, gráfica
y multimedia teniendo en cuenta el desti-
natario y el objetivo que se pretende con-
seguir, reconociendo diferentes perfiles lin-
güísticos.

- Creación y publicación web. HTML: lenguaje, editores y herramientas. 
Estándares de accesibilidad: W3C, WAI, WCGA. 

- Integración de contenidos textuales, gráficos y multimedia en publicacio-
nes web. 

4.1.  Utilizar  y  describir  las  características
de  las  herramientas  relacionadas  con  la
web  social,  identificando  las  funciones  y
posibilidades que ofrecen las  plataformas
de trabajo colaborativo.

4.3. Analizar y utilizar las posibilidades que
nos ofrecen las tecnologías basadas en la
web 2.0 y sucesivos desarrollos,  aplicán-
dolas al  desarrollo de trabajos colaborati-
vos. 

- Web 2.0. Evolución, tecnologías, características e impacto social. Redes 
sociales: usos y retos. 

- Trabajo colaborativo en la web 2.0: herramientas y tecnologías asocia-
das. Utilización y creación de producciones colaborativas. 

- Blogs. Utilización y creación.
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11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR EVALUACIÓN.

1ª Evaluación

Temas. Bloques. Competencias
Clave.

Competencias
Específicas
Evaluables.

Criterios
Evaluación

Descriptores.

Instrumentos de Calificación

Nota
Total.

% de cada
competencia
específica.

% en la
evaluación

%  del
curso

Prácticas/
Exámenes.

Observación
directa.

Trabajos 
clase.

Peso en % Peso en % Peso en %

UD1.Configuración adecuada de 
equipos informáticos. 6H. A

CCL, STEM, CD,
CPSAA, CE,

CCEC

1 1,1
CCL3
STEM3
CD3
CPSAA1.1
CE3
CCEC4.2

0-85% 0-85% 15% 0-10 75% 20% 8,11%

UD2. Instalación y configuración 
de software. 2H. A 1 1.2 0-85% 0-85% 15% 0-10 25% 6.67% 2.7%

UD7.Redes de ordenadores. 4H

C
CCL, STEM, CD,

CPSAA, CE 3

3,1 CCL1, 
STEM2, CD5,
CPSAA4, CE1

0-85% 0-85% 15% 0-10 50%

13.33% 5,4%
3,2 0-85% 0-85% 15% 0-10 50%

UD3. Software ofimático. 
Procesador de texto. 10H. B CP

STEM
CD

CPSAA
CC
CE

2 2.1 CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA5, 
CC1, CE1

65% 20% 15% 0-10 25% 33,33% 13,51%

UD5: Software ofimático. Bases 
de datos. 8H.

B 2 2.1 50% 35% 15% 0-10 20% 26,67% 10,81%

TOTAL 100% 40,53%

2ª Evaluación

UD4: Software ofimático. Hoja de 
cálculo. 16H.

B CP
STEM
CD

CPSAA
CC
CE

2 2.1 CP2, STEM1, 
CD3, 
CPSAA5, 
CC1, CE1

65% 20% 15% 0-10 40’% 72,7% 21,62%

UD6: Software ofimático. 
Presentaciones. 6H. B 2 2.1 65% 20% 15% 0-10 15% 27,3% 8,11%

TOTAL 100% 29,73%

3ª Evaluación

UD8: Creación y publicación 
Web. 14H.

D
CCL

STEM
CD

CPSAA
CE

4
4.1
4.3

CCL3, STEM1, 
STEM3, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5, CE3

65% 20% 15% 0-10 60% - 18,93%

UD9: Web 2.0. Trabajo 
colaborativo. 8H.

D 4 4.2 65% 20% 15% 0-10 40% - 10,81%

Nota final acumulada 0-10 100%
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12.-  SITUACIONES DE APRENDIZAJE

S.A.1: Configura tu equipo, instala los programas necesarios y comprueba el
funcionamiento de la red 

Descripción: 

En esta actividad, los estudiantes trabajarán individualmente, pues cada uno tomará como referencia el ordenador
que tiene en su hogar, para estudiar la configuración hardware a través de la factura o mediante la apertura del
equipo. También comprobarán los programas que tienen instalados, desde el sistemas operativo hasta los programas
de aplicación.  Si  disponen del  software pueden probar a  desinstalar un programa y volver  a instalarlo. También
comprobarán la configuración de la red desde el sistema operativo y comprobaran el hardware que tienen en casa que
hace que Internet funcione.  

Esta SA se vincula con la UD1, UD2 y UD7 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias
específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 12 (página
19) del presente documento.

Objetivos:

• Comprender los elementos de la arquitectura de un ordenador y su funcionamiento
• Aprender a montar y configurar un ordenador desde cero
• Resolver problemas comunes en la configuración de un ordenador
• Instalar y configurar un sistema operativo de forma adecuada
• Explorar los dispositivos de red y su funcionamiento en un entorno práctico
• Configurar una red doméstica paso a paso
• Conectar dispositivos a una red doméstica y asegurar su correcto funcionamiento

ACTIVIDADES

1 

Configuración adecuada de los equipos informáticos.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los componentes básicos de un ordenador, la
arquitectura de dispositivos móviles y sus diferencias principales. Se discutirán conceptos como CPU,
memoria, almacenamiento, sistemas operativos y conectividad.

• Los  alumnos  realizarán  la  simulación  del  montaje  de  un  ordenador  utilizando  un  simulador,
comprobando que funciona.

• Los alumnos en pequeños grupos realizarán la simulación de la compra de un equipo informático en
tiendas  online,  seleccionando los  componentes  que  les  parezcan  más  apropiados,  sin  exceder  un
presupuesto establecido.

• Los alumnos de manera individual comprobarán todos los aspectos explicados por el profesor en su
ordenador de casa.

Temporalización: 6 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

2

Instalación y configuración de software.

• El  docente  proporcionará  una  introducción  teórica  sobre  las  funciones  principales  de  un  sistema
operativo y las herramientas que incluye para planificar y gestionar dichas funciones.

• El docente explicará como se puede descargar el software libre y explicará su instalación, para que los
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alumnos lo realicen en casa.
• Los  alumnos  realizan  en  pequeños  grupos  un  estudio  sobre  distintos  sistemas  operativos,  sus

características y requisitos.
• Cada alumno comprobará en casa las características de los sistemas operativos explicadas en clase por

el profesor.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación.

3

Redes de ordenadores.

• El  docente  proporcionará  una  introducción  teórica  sobre  las  comunicaciones  entre  dispositivos,
componentes y estructura de redes y su configuración.

• Los  alumnos  en grupo  mediante  tormenta  de  ideas  decidirán  sobre  la  disposición  de  los  equipos
informáticos, dispositivos de comunicación y conexiones entre ellos.

• Los alumnos individualmente comprobarán en casa los dispositivos que hacen que su red LAN y WAN
funcione correctamente.

Temporalización: 4 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Apuntes proporcionados por el profesor.
• Aula de ordenadores con acceso a Internet.
• Software simulador de montaje de ordenadores.
• Software simulador de planificación y montaje de redes.

S.A.2: Creación de un documento explicativo sobre alguna temática

Descripción: 

En esta actividad, los estudiantes trabajarán en equipos para diseñar y crear la memoria digital colaborativa de un
proyecto que los alumnos decidan, utilizando un procesador de texto como LibreOffice, Google Docs o Microsoft Word
de Office 365. A través de este proyecto, los estudiantes repasarán las opciones vistas en 4º ESO y utilizarán otras
nuevas,  como creación y actualización de índices,  creación de diagramas, inclusión de gráficos e importación de
objetos de otras aplicaciones (matemáticas, estadísticas,...) ,combinación de documentos mediante bases de datos,
formularios, macros y documentos en linea. Además, desarrollarán habilidades de trabajo en equipo, comunicación y
creatividad, para generar documentos elegantes y atractivos, a la misma vez que robustos.

Esta  SA se vincula  con la  UD2 de la  programación didáctica.  Las competencias clave,  competencias  específicas,
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (página 19) del
presente documento.

Objetivos:

• Conocer la existencia de diferentes herramientas de trabajo.
• Recordar o repasar las funciones básicas vistas en cursos precedentes.
• Aprender a utilizar funciones avanzadas del procesador de texto, como la creación y actualización de índices,

la  creación  de  diagramas,  la  inclusión  de  gráficos  e  importación  de  objetos  de  otras  aplicaciones
(matemáticas, estadísticas,...) y combinación de documentos mediante bases de datos.
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• Desarrollar habilidades de trabajo en equipo, comunicación y colaboración.
• Crear un documento explicativo sobre alguna temática, atractivo y bien presentado.

ACTIVIDADES

1 

Introducción al procesador de texto.

• El docente proporcionará una introducción práctica sobre las funciones básicas de los procesadores de
texto, utilizando tanto una suite de escritorio (LibreOffice) como herramientas on-line (Google Docs,
Office 365).

• Los alumnos crearán documentos en ambos entornos practicando dichas funciones básicas.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Funciones avanzadas del procesador de texto.

• El docente proporcionará una introducción teórico-práctica sobre las funciones avanzadas y las 
capacidades y deficiencias de las aplicaciones de cara a maquetar un documento. 

• Los alumnos practicarán dichos contenidos en las distintas plataformas.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Investigación, recopilación de contenido, diseño y maquetación.

• Los grupos de alumnos decidirán el documento a realizar, buscarán información al respecto y realizarán 
un diseño del aspecto que quieren que tenga dicho documento, incluyendo la interacción con otras 
aplicaciones necesarias.

• Utilizando las funciones avanzadas del procesador de texto, los equipos diseñarán y maquetarán el 
documento de sus trabajos. Utilizarán todas las opciones explicadas en clase, de una u otra manera.

• Podrán investigar nuevas funcionalidades como configuración del idioma, corrección gramatical, control 
de versiones, formularios, macros y documentos en linea.

Temporalización: 6 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Apuntes y páginas Web proporcionados por el profesor.
• Aula de ordenadores con acceso a Internet y suite ofimática de escritorio (LibreOffice).
• Cuentas de alumno de murciaeduca para acceso a Office 365 y Google Docs.

S.A.3: Diseña tu base de datos. Tienda virtual para la Gestión de Inventarios 

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir conocimientos teóricos básicos 

Departamento de Informática 22 I.E.S. Alcántara



y habilidades prácticas en el diseño y manipulación de bases de datos, una habilidad fundamental en la era digital 
actual. Aprenderán a diseñar tablas, relaciones, consultas sencillas, formularios e informes. Además, les permite 
aplicar lo aprendido en un contexto realista y relevante para su entorno escolar.

Esta SA se vincula con la UD5 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (página 19) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de las bases de datos y su importancia en la organización y gestión de la 
información.

• Familiarizarse con el uso de software de gestión de bases de datos, como LibreOffice Base.
• Desarrollar habilidades para diseñar, crear y manipular bases de datos de varias complejidades.
• Fomentar la capacidad de análisis y resolución de problemas mediante el uso de bases de datos.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a las bases de datos.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre qué es una base de datos, sus componentes 
básicos (tablas, registros, campos, relaciones) y su utilidad en la organización de información.

• Demostración práctica del software de gestión de bases de datos elegido, LibreOffice Base.
• Ejercicio práctico: Crear tablas simples con campos básicos y relaciones para organizar información.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Diseño y manipulación de bases de datos (I).

• Explicación de los principios de diseño de bases de datos: normalización, relaciones entre tablas, claves 
primarias y foráneas, etc

• Concepto de consulta y su creación en Base.
• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos en la aplicación.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Diseño y manipulación de bases de datos (II)

• Explicación de los usos que se les pueden dar a los formularios e informes en las bases de datos 
relacionales.

• Comprobar la conexión de los informes realizados con otras aplicaciones
• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos en la aplicación.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3 Creación de la base de datos de una Tienda Virtual para la Gestión de Inventarios.

• El profesor propone el diseño básico de una gestión de inventarios .
• Los alumnos crearán las tablas y relaciones e introducirán los datos.
• Se crearán consultas simples y complejas que faciliten la obtención de información de utilidad.
• Los alumnos utilizarán formularios con subformularios para la gestión de los datos e informes para la 
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obtención de información de la base de datos.

Temporalización: 3 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Apuntes aportados por el profesor, páginas Web y bases de datos de ejemplo.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite de escritorio LibreOffice.
• Datos necesarios para almacenar en la base de datos.

S.A.4: Simulación de diferentes escenarios utilizando hojas de cálculo

Descripción: 

La presente situación de aprendizaje tiene como objetivo introducir a los alumnos en el uso de hojas de cálculo para la
gestión  de  diferentes  escenarios.  A  través  de  actividades  prácticas,  los  estudiantes  aprenderán:  la  estructura  y
organización  de  los  datos  a  través  del  uso  de  tablas  dinámicas,  creación  de  fórmulas  y  funciones  avanzadas,
ilustración y enriquecimiento con imágenes y gráficos,  destaque de información a través del formato condicional,
automatización de tareas con macros, eliminación de duplicados, limpieza, filtrado y organización de datos, manejo de
herramientas de análisis, revisión, protección y restricción de la edición del libro. 

Se fomentará la creatividad y el  pensamiento crítico a través de la creación y presentación de hojas de cálculo,
promoviendo la reflexión sobre las distintas herramientas y posibilidades que ofrecen las hojas de cálculo para la
organización y análisis de datos.

Esta  SA se vincula  con la  UD4 de la  programación didáctica.  Las competencias clave,  competencias  específicas,
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (página 19) del
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los conceptos básicos de una hoja de cálculo y su utilidad en la vida cotidiana y en el ámbito 
laboral.

• Familiarizarse con las funciones y herramientas básicas de una hoja de cálculo.
• Desarrollar habilidades para organizar datos, realizar cálculos, crear gráficos y analizar información utilizando 

una hoja de cálculo.
• Aprender funcionalidades más complejas de las bases de datos.
• Fomentar la autonomía y la resolución de problemas mediante el uso de herramientas tecnológicas.

ACTIVIDADES

1 

Introducción a la hoja de cálculo.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre qué es una hoja de cálculo, sus características 
y aplicaciones.

• Demostración práctica del software de escritorio de hoja de cálculo LibreOffice Calc y on-line Hojas de 
Cálculo de Google.

• Los alumnos crearán hojas de cálculo introduciendo datos y listas y utilizarán las opciones de formato.

Temporalización: 2 sesiones

Departamento de Informática 24 I.E.S. Alcántara



Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

2

Funciones básicas de una hoja de cálculo.

• El docente proporcionará una demostración de las funciones básicas de una hoja de cálculo, como 
introducir datos, realizar operaciones matemáticas simples, utilizar fórmulas y funciones, etc.

• Los alumnos realizarán prácticas guiadas sobre dichos contenidos en la aplicación.

Temporalización: 1 sesión
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Funciones avanzadas de las hojas de cálculo (I).

• El profesor explicará la estructura y organización de los datos a través del uso de tablas dinámicas, 
creación de fórmulas y funciones avanzadas.

• Los alumnos realizarán prácticas para comprobar el funcionamiento adecuado de los cálculos en la hoja 
de cálculo.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

4

Funciones avanzadas de las hojas de cálculo (II).

• El profesor explicará la ilustración y enriquecimiento con imágenes y gráficos, destaque de información 
a través del formato condicional.

• Los alumnos realizarán prácticas para comprobar el funcionamiento adecuado de los cálculos en la hoja 
de cálculo.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

5

Funciones avanzadas de las hojas de cálculo (III).

• El profesor explicará la automatización de tareas con macros, eliminación de duplicados, limpieza, 
filtrado y organización de datos, manejo de herramientas de análisis, revisión, protección y restricción 
de la edición del libro.

• Los alumnos realizarán prácticas para comprobar el funcionamiento adecuado de los cálculos en la hoja 
de cálculo.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

6

Decidir y ejecutar el escenario propuesto.

• El profesor comentará los diferentes escenarios sobre los que se puede realizar la simulación: cálculo de
hipoteca, entorno escolar, temas matemáticos, cálculos estadísticos, control de gastos domésticos,...

• Los alumnos realizarán el escenario propuesto teniendo en cuenta todo lo explicado en las sesiones 
anteriores.

Temporalización: 5 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.
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7

Exposición del escenario al resto de la clase.

• Cada alumno o grupo de alumnos explicarán durante 10 minutos a sus compañeros, la simulación 
realizada.

• Los alumnos restantes valorarán de manera objetiva la exposición de sus compañeros, siempre bajo la 
supervisión del profesor.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: coevaluación, heteroevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Apuntes, páginas Web y explicaciones realizadas por el profesor.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite de escritorio LibreOffice.
• Posibles escenarios, datos y cálculos de ejemplo para la realización de las simulaciones.

S.A.5: Creación de una presentación interactiva sobre la historia de la Región
de Murcia

Descripción: 

Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de adquirir habilidades prácticas y teóricas 
en la creación y presentación de contenido visualmente atractivo y efectivo. Además, les permite desarrollar 
habilidades de comunicación oral y trabajar en su capacidad para organizar y transmitir información de manera clara y
concisa.

También se tratarán formatos y plantillas, texto, imágenes y multimedia. Además del tan importante trabajo en línea 
colaborativo.

Esta SA se vincula con la UD6 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 (página 19) del 
presente documento.

Objetivos:

• Comprender los principios básicos de diseño y comunicación visual aplicados a presentaciones digitales.
• Familiarizarse con las herramientas y funciones básicas y avanzadas de software de presentaciones 

(LibreOffice Impress, Google Presentations, Prezi,...).
• Desarrollar habilidades para crear presentaciones efectivas, visualmente atractivas y estructuradas.
• Fomentar la capacidad de comunicación oral y la presentación en público.

ACTIVIDADES

1 

Introducción al diseño de presentaciones.

• El docente proporcionará una introducción teórica sobre los principios básicos de diseño de 
presentaciones: diseño limpio y atractivo, uso adecuado de imágenes y texto, consistencia visual, etc.

• Presentación de técnicas avanzadas de diseño visual para presentaciones: uso de imágenes de alta 
calidad, gráficos, esquemas, iconos, etc.

• Demostración práctica de las herramientas de software de presentaciones.
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• Ejercicio práctico: Crear diapositivas con diferentes tipos de contenido visual, aplicando las técnicas 
aprendidas.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: Heteroevaluación, autoevaluación.

2

Estructura y contenido de la presentación.

• El docente proporcionará una explicación de cómo estructurar una presentación de manera efectiva, 
incluyendo introducción, desarrollo y conclusión.

• Discusión sobre la importancia de la coherencia y la claridad en el contenido
• Investigación y recopilación de información y material audiovisual para la presentación sobre la historia 

de la Región de Murcia, en pequeños grupos.
• Creación de la presentación, teniendo en cuenta todo lo explicado por el profesor.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, autoevaluación.

3

Presentación final.

• Cada grupo realizará su presentación ante el resto de la clase, con un tiempo máximo de 10 minutos.
• Después de cada presentación, se ofrecerá retroalimentación constructiva por parte del profesor y los 

compañeros.

Temporalización: 2 sesiones
Agente de la evaluación: heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación.

Recursos:

• Apuntes aportados por el profesor y páginas Web.
• Aula de ordenadores con acceso a internet y la suite LibreOffice.
• Ejemplos de presentaciones para su análisis.

 S.A.6: Diseña tu Portal Web Personal 

Descripción:

Crear tu propio portal web personal te permite expresar tu creatividad de una manera única. Puedes jugar con el 
diseño, los colores, las imágenes y el contenido para reflejar tu personalidad y tus intereses. Tener un portal web 
personal te permite tener presencia en línea y te ayuda a construir tu marca personal. Puedes compartir tu sitio web en 
redes sociales, incluirlo en tu firma de correo electrónico y usarlo como una herramienta para conectarte con otras 
personas que comparten tus intereses. 

En esta SA, los estudiantes se convertirán en desarrolladores web y crearán su propio portal web personal. A lo largo de
esta experiencia, explorarán los fundamentos de la creación y publicación web, desde el diseño hasta la implementación
en línea.

Esta SA se vincula con la UD8 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 

descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 del presente 

documento.
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Objetivos:

1. Conocer los principios básicos de diseño web.

2. Aprender a utilizar herramientas de diseño web como HTML y CSS.

3. Uso de estándares de accesibilidad.

4. Comprender los conceptos de alojamiento y dominio para la publicación web.

5. Fomentar la creatividad y la expresión personal a través del diseño web.

ACTIVIDADES

1

Introducción al Diseño Web 

1. Presentación de conceptos básicos de diseño web.

2. Ejemplos de sitios web para análisis.

Temporalización: 1 sesiones

2

Fundamentos de HTML 

1. Introducción a HTML: estructura básica y etiquetas.

2. Ejercicios prácticos de codificación HTML.

3. Identificación del contenido del portal web.

4. Creación de la estructura básica del portal web personal.

Temporalización: 5 sesiones

3

Estilización con CSS 

1. Conceptos básicos de CSS: modelo de caja, selectores y propiedades.

2. Ejercicios prácticos de codificación CSS.

3. Aplicación de estilos al portal web personal.

Temporalización: 7 sesiones

4

Publicación en Línea 

1. Introducción a los conceptos de alojamiento y dominio.

2. Exploración de plataformas de alojamiento web.

3. Publicación del portal web personal en línea.

Temporalización: 1 sesiones

Evaluación:

1. Evaluación mediante la observación durante el proceso. Se valorará el trabajo diario realizado por el alumno.

2. Evaluación del producto final. El producto final será la web personal alojada en línea. Se valorará el diseño de 
la web, su complejidad, el uso de estándares de accesibilidad, así como el respeto a los derechos de autor y 
sus características respecto al diseño web responsive.
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Recursos:
1. Ordenador con acceso a Internet.

2. Editor de código (puede ser un editor de texto simple (Bloc de Notas o NotePad++) o un IDE como Kompozer 
o BlueGriffon).

3. Servidor de alojamiento web.

4. Recursos didácticos: documentos explicativos realizados por el profesor, ejemplos de código, enlaces a 
documentos en Internet.

 S.A.7: Creación colaborativa de una guía digital para eventos culturales en la

ciudad 

Descripción:

Trabajar en equipo en la creación de la guía digital te brinda la oportunidad de colaborar con tus compañeros, compartir
ideas y habilidades, y aprender unos de otros. Esta experiencia puede ayudarte a desarrollar habilidades de 
comunicación, liderazgo y trabajo en equipo que son valiosas en cualquier contexto. 

Al participar en la creación de una guía digital para eventos culturales, tendrás la oportunidad de explorar y descubrir la 
riqueza cultural de tu ciudad. Podrás investigar y aprender sobre diferentes tipos de eventos, festivales, exposiciones y 
actividades culturales que quizás no conocías. 

Los alumnos trabajarán en grupos para crear una guía digital colaborativa que destaque los eventos culturales más 
relevantes de la ciudad. Esta guía servirá como recurso para los residentes y turistas, proporcionando información 
detallada sobre cada evento, incluyendo fechas, horarios, ubicaciones y descripciones. Los estudiantes deberán utilizar 
herramientas web 2.0 para colaborar en la creación y edición de la guía, fomentando así el trabajo en equipo y el uso de
tecnologías digitales.

Esta SA se vincula con la UD9 de la programación didáctica. Las competencias clave, competencias específicas, 
descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los reflejados en el apartado 11 del presente 
documento.

Objetivos:

1. Fomentar el trabajo colaborativo entre los estudiantes.

2. Promover el uso efectivo de herramientas web 2.0 para la creación y edición de contenidos.

3. Desarrollar habilidades de investigación, síntesis y organización de información.

ACTIVIDADES
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1

Introducción al trabajo colaborativo.

1. Introducción al concepto de trabajo colaborativo.
2. Introducción a las herramientas web 2.0 para la creación colaborativa.
3. Investigación de eventos culturales locales.
4. Discusión y selección del evento cultural de cada grupo.
5. Elección de la herramienta web 2.0 de trabajo colaborativo para cada grupo.

Temporalización: 1 sesión

2

Desarrollo del trabajo colaborativo.

1. Investigación, por parte de cada grupo, de las funcionalidades de la herramientas web 2.0 de trabajo 
colaborativo seleccionada.

2. Elaboración del contenido para la guía, incluyendo textos descriptivos, imágenes y enlaces. 
3. Aplicación de estilos, colores, efectos visuales y formatos para mejorar la apariencia visual de la guía, así 

como su accesibilidad.

4. Integración de elementos multimedia (videos, música, etc.) para enriquecer la experiencia del usuario.

Temporalización: 4 sesiones

3

Exposición del trabajo colaborativo.

1. Exposición de los trabajos de cada grupo

2. Debate y propuestas de mejora

Temporalización: 3 sesiones

Evaluación:

1. Evaluación mediante la observación durante el proceso. Se valorará el trabajo diario realizado por el alumno.

2. Evaluación del producto final. Los productos finales serán los trabajos desarrollados con la ayuda de la 
herramienta web 2.0 colaborativa seleccionada por cada grupo. Se valorará su diseño, complejidad, 
accesibilidad, el respeto a los derechos de autor, así como el carácter crítico del alumno hacia su trabajo.

3. Coevaluación. Cada alumno evalúa el trabajo del resto de miembros de su grupo.

Recursos:

1. Ordenadores con acceso a Internet.

2. Proyector o pantalla para presentaciones.

3. Herramientas web 2.0 (Google Docs, Google Presentaciones, Blogger, etc.).

4. Recursos didácticos: documentos explicativos realizados por el profesor, enlaces a documentos en Internet.

13.-  CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN Y CÁLCULO DE LA NOTA FINAL

Haciendo referencia al peso concedido por evaluación en cada instrumento de evaluación a cada criterio de evaluación
en la tabla del apartado 11, se calculará una calificación entre 0 y 10.
 
La nota final en la materia consistirá en la suma de las ponderaciones de las calificaciones otorgadas a cada criterio de
evaluación  en  función  de  los  pesos  asignados  a  los  distintos  instrumentos  de  evaluación,  según  los  porcentajes
asignados a cada uno de los criterios respecto al total del curso (última columna a la derecha de la referida tabla del
apartado 11).
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La calificación será una nota entre 0 y 10 sin decimales, para lo que se aplicará la operación matemática de redondeo al
entero más próximo cuando sea necesario.

14.-  MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  DE  CALIFICACIONES  NEGATIVAS  EN  LAS
COMPETENCIAS, SI ASÍ SE DECIDE.

Al finalizar cada evaluación y al final del curso, el profesor comunicará a los alumnos aquellas competencias que por su
carácter  progresivo seguirán siendo estimados en la  siguiente evaluación y aquellos  que de forma ordinaria no se
contemplarán en la siguiente.

En el supuesto de que un alumno o alumna no logre un resultado satisfactorio en una competencia en una evaluación
podrá recuperar el mismo en una prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas, o
mediante la realización de tareas especificadas por el  profesor.  También existirán momentos de aclaraciones de los
conceptos más importantes para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

15.- EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA ANTE SITUACIÓN DE IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA
EVALUACIÓN CONTINUA.

En la situación dada de que a un alumno o alumna no se le pueda aplicar la evaluación continua tendrá que superar una
prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas hasta la fecha que se dictamine la no
aplicabilidad de la evaluación continua. También existirán momentos de aclaraciones de los conceptos más importantes
para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

16.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La Resolución de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, por la que se dictan
instrucciones  para  la  elaboración  de  los  Planes  de  Actuación  Personalizados  (PAP)  destinados  al  alumnado  con
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  concreta  en  su  Anexo  I  las  definiciones  y  perfiles  de  alumnado  con
necesidades específicas de apoyo educativo.

En el apartado 3 de dicha resolución especifica que el PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir
de la identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras que puedan limitar su acceso,
presencia, participación o aprendizaje, se organizan los recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades.  

Al ser el PAP un documento dinámico que se elabora durante el curso por el equipo docente, aquellas medidas que se
adopten en dicho documento de manera personalizada para cada definición y perfiles de alumnado del mencionado
Anexo I, las medidas de atención a la diversidad quedarán plasmadas para cada alumno de los que se elabore su Plan
de Actuación Personalizado.

El Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su Artículo 5.3., dispone que en la organización de los estudios de
Bachillerato se prestará especial atención al  alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y que a estos
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.   

Dadas las diferencias de aprendizaje que pueden darse entre los alumnos, se proponen las siguientes medidas:

a. Elaboración de ejercicios complementarios, y con distintos niveles de dificultad y profundización, para
aquellos alumnos que lo precisen.

b. Estimulación del trabajo en grupo, favoreciendo la integración de todos los alumnos en el grupo aula
así como desarrollar las habilidades necesarias para la cooperación en el trabajo.

c. Cuando por limitaciones en el aula se haya de compartir ordenador, se organizarán los alumnos en gru-
pos con niveles de aprendizaje heterogéneos trabajen en el mismo puesto

d. En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los instrumentos de eva-
luación empleados, primando aquellos que fomenten las habilidades prácticas del alumno en el entorno de
trabajo, en detrimento de las pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.

Se podrá alterar la temporalización de los contenidos caso de ser necesario si el  alumnado tiene serias
dificultades en seguir algún tema en concreto y el profesor detecta que puede ser positivo introducir otros
contenidos antes de los que causen el problema.
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No obstante, cuando las dificultades de aprendizaje de determinados alumnos sean tales que los recursos de
carácter general comentados sean incapaces de resolverlas, será preciso realizar Adaptaciones Curriculares, que
si tienen que modificar el currículo básico, deberán preverse conjuntamente con el Departamento de Orientación.

De  la  misma  manera,  en  el  caso  de  sobredotación  se  deberán  plantear  actividades  complementarias  y  aportar
documentación más especializada a fin de conseguir el mayor rendimiento del alumno.

17.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

En este apartado se detallan aquellos recursos que contribuyen a desarrollar lo que se ha planificado en el 
área de TIC. Lo haremos según su procedencia.

1. Recursos didácticos que el alumno/a aporta

-Dispositivo de almacenamiento externo (pendrive) o espacio de almacenamiento en la nube (a través de drive de
Google o OneDrive de Microsoft  de sus cuentas  nre@alu.murciaeduca.es o nre@alu365.murciaeduca.es) para
almacenar copia de seguridad de sus trabajos.

2. Recursos presentes en el aula
-Equipos informáticos.

-Software de base:

Microsoft Windows 10. (Cada alumno tiene un usuario en el ordenador del aula).

-Software de escritorio: (Software libre o versiones de evaluación si no dispone de licencia el centro)

LibreOffice (Base, Writer, Impress, Calc)

Software de Google: Google Docs, Google Sheets,…

Software de Office 365: Word, Excel, Access, PowerPoint, Publisher (páginas Web)

Packet Tracer

Notepad ++

BlueGriffon

3. Recursos aportados por el centro

-Clase de Classroom para comunicación con los alumnos, entrega de trabajos y realización de videoconferencias a
través de Meet, si fuera necesario.

4. Recursos aportados por el profesor responsable

-Manuales y apuntes en soporte digital.

-Archivos para la realización de trabajos prácticos.

5. Recursos aportados por el entorno

El entorno no aporta ningún recurso específico.

6. Otros recursos no incluidos en las categorías anteriores

No son necesarios otros recursos no incluidos en las categorías anteriores.

18.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

No están previstas para este curso actividades complementarias ni extraescolares.
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19. - MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL Y ESCRITA.

A los alumnos se les proporciona material variado (libros, apuntes, páginas  Web,  …) para que aprendan a

cotejar información de diversas fuentes y así extraer  una respuesta adecuada frente a un supuesto práctico

planteado.

Concretamos la incorporación de las siguientes medidas:

• Consultar en Internet información complementaria relacionada con la materia dada (Google, Blogs …) si-

guiendo las indicaciones del profesor.

• Utilizar para la realización de ejercicios de otras materias procesadores de textos y programas simila-

res (Lengua española y literatura, Historia, Filosofía …).

• Utilización y manejo de revistas informáticas, aprovechando éstas, para la motivación del alumno.

• Motivar al alumno con la lectura de los diarios nacionales a través de sus páginas web. (ww  w  .e  lm    u  n  -  

do  .  e  s    .   w  w  w  .e  l  pa  i  s      .e  s    ,     …)

Utilización de Google Classroom durante todo el curso para que el alumnado pueda consultar información sobre la ma-

teria y realizar las tareas a través de Internet.

Realización de trabajos prácticos recogiendo información de diversas fuentes (Internet, libros de texto…

20. - ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y
DE LA PRÁCTICA DOCENTE PROGRAMACIÓN DOCENTE DE ESO Y BACHILLERATO

Se evaluará lo siguiente: 

 La  programación  docente:  Se  llevará  a  cabo  mediante  reuniones  de  departamento,  y  se  evaluarán  y
valorarán lo siguientes elementos: 
a) Adecuación  de  los  objetivos,  competencias,  organización  y  distribución  de  contenidos  y  criterios  de

evaluación, a las características y necesidades de los alumnos. 
b) Los aprendizajes logrados por el alumnado. 
c) La propuesta de carga horaria de las actividades. 
d) Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo

utilizadas. 
e) La programación y  su desarrollo  y, en particular,  las  estrategias  de enseñanza, los  procedimientos de

evaluación del alumnado, la organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro. 
f) La  idoneidad  de  la  metodología  y  de  los  materiales  curriculares  (recursos  actualizados  y  materiales

adecuados). 
g) La coordinación con el resto de profesores de cada grupo. 
h) El uso adecuado de las TIC.

 Las unidades didácticas: Se evaluará el diseño y el funcionamiento de cada unidad didáctica al término de
las mismas, para registrar defectos o incidencias y corregirlos para el curso siguiente. 

Con objeto de facilitar  la  elaboración  del  informe que recoja los  elementos reseñados,  se utilizarán los siguientes
instrumentos:

 Encuestas y cuestionarios a alumnos, realizados al final de cada trimestre, para obtener información sobre los
resultados esperados, el ambiente de trabajo, la forma de explicar del profesor, la dificultad de la materia, sus
hábitos  de  estudio  y  de  trabajo,  la  adecuación  de  las  prácticas  al  tiempo  disponible  para  hacerlas,  la
disponibilidad del profesor para resolver las dudas o cuestiones planteadas,...

 
 Intercambios orales y debates con los alumnos.
 Cuestionario realizado por el Departamento de Orientación que se pasará a las familias.

 Análisis de los resultados del proceso de aprendizaje, según el modelo incluido en la siguiente página:
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En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del centro para
la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente:

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____
NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

   No se adoptaron acuerdos.
   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto
Detección de alumnos/as con

alto rendimiento Alumno/a
1
2
3
4

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento Alumno/a

1
2
3
4

4. Problemas de disciplina en el grupo:
       El grupo no presenta problemas de disciplina.
       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________

5. Absentismo escolar y grado de absentismo.
Alumno/a Más del 20% Menos del 20%

6. Desarrollo de la programación.
Adecuado según lo previsto.
Cierto retraso ( especificar las causas):
        El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases.
         El  nivel  de  habilidades  de  los  alumnos,  sus  ritmos  de  aprendizajes,  etc,  hacen  que  algunos  objetivos  sean
insuficientemente alcanzados.
        Otras:______________________________________________________________________________
Modificaciones introducidas:______________________________________________________________

7. Valoración del proceso de E/A.
Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia).
Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia).
Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia).
Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia).

Un tercer instrumento utilizado es la evaluación de la práctica docente del profesorado, en modelo
aportado por el equipo directivo, común a todo el profesorado del centro.
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DATOS COMPARATIVOS ENTRE LOS GRUPOS DEL MISMO CURSO

Esta plantilla se cumplimentará tras cada evaluación.

CALIFICACIONES
A B C D

Sobresaliente
Notable
Bien
Suficiente
Insuficiente
Media

En caso de que la calificación media por evaluación en los diferentes grupos difieran en 3 o más puntos se realizará un
estudio para comprobar a qué se deben esas desviaciones y se unificarán de nuevo los criterios de calificación, para ver
si se reducen las diferencias en la siguiente evaluación.

SITUACIONES MÁS NOTABLES DE LOS LOGROS DE LOS SABERES BÁSICOS

A B C D
Saberes básicos 
no trabajados de 
los programados

Saberes básicos 
programados de 
logro muy bajo 
Saberes básicos 
programados con 
logro previsto 

Análisis indicando posibles causas y medidas en su caso:
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PROGRAMACIÓN DOCENTE 
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docente. página 40

1. INTRODUCCIÓN  

La materia Digitalización y Programación incluida en el segundo curso de Bachillerato, da respuesta a la necesidad de

adaptación a la forma en que la sociedad actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado

a  satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido estableciendo de forma progresiva en la vida de las

personas  y  en  el  funcionamiento  de  la  sociedad  actual  y  la  cultura digital. Pero la formación de la ciudadanía

actual  va  más  allá  de  la  alfabetización  digital,  ya  que  requiere  una  atención  específica  a  la  adquisición  de  los

conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable, segura y crítica.

Aspectos de profundización y de preparación del alumnado para una utilización más amplia de las tecnologías digitales

de forma adecuada, tanto en el ámbito personal como  en un  posible  ámbito  profesional  futuro,  hacen  que  el

desarrollo  de  saberes  facilite  al alumnado  la  adquisición  de  competencias  digitales  con  un  uso  seguro,

saludable, sostenible, crítico y responsable para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad.

La  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la educación mediática, la creación

de contenidos digitales, la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad),

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el

pensamiento  computacional  y  crítico  son  saberes  que  facilitan  al  alumnado  la adquisición  de  competencias

digital  y  ciudadana  responsable  y  participativa  en  la  vida social, basándose en la comprensión de los conceptos y

las estructuras sociales con el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía responsable.
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Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia promueve, a través de la participación de

todo el alumnado, el logro de una  visión  integral de los problemas, el desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la

consecución de una efectiva

igualdad  entre  hombres  y  mujeres.  De  igual  modo,  esta  materia  trata  de favorecer aprendizajes que permitan al

alumnado hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje,

como en el fomento del bienestar digital, posibilitándole tomar conciencia y construir una identidad digital adecuada.

Por otro lado, los criterios de evaluación, como elemento que permite valorar el grado de desarrollo de las competencias

específicas, están enfocados a que el alumnado reflexione sobre su propia práctica, tomando conciencia de sus hábitos,

generando rutinas digitales  saludables,  sostenibles  y  seguras,  a  la vez  que críticas con prácticas  inadecuadas.  La

aplicación  de  este  enfoque  competencial  conduce  al  desarrollo  de  conocimientos, destrezas y actitudes en el

alumnado que fomentan distintas formas de organización del trabajo  en  equipo  y  el  debate  multidisciplinar  ante  la

diversidad  de  situaciones  de aprendizaje que intervienen en la materia.

Bloques de saberes:
A) Programación

B) Programación orientada a la Web

C) Almacenamiento de información y tratamiento

D) Seguridad

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos. En el primer  bloque,  Programación,  se
describen   las   estructuras   de   almacenamiento  informático,  analizando  las  características  de  cada  sistema,
comprendiendo la sintaxis y la  semántica  de  las  construcciones  de  un  lenguaje  de  programación,  así  como  la
realización  de  programas  aplicados  a  solucionar  problemas  reales  empleando  entornos
optimizados.

En  el  segundo  bloque,  Programación  orientada  a  la  web,  se  profundizará  sobre  las estructuras  de  lenguajes  de
programación  vinculados  con  la  creación  y  producción  de sitios y aplicativos en entornos web, así como la utilización
de las tecnologías de puesta  en producción asociadas.

En el tercer bloque, Almacenamiento de información y tratamiento, se describirán los distintos tipos de almacenes de
datos que se pueden utilizar en la actualidad, identificando las diferencias entre ellos y clasificándolos según su objetivo,
así como su  interrelación con la creación de programas para su explotación.

En el cuarto bloque, Seguridad, se adoptarán las conductas adecuadas de seguridad informática  y  protección  de  datos
en  red  que  posibiliten  la  protección  de  los  datos, estableciendo contramedidas activas y pasivas ante los riesgos,
para el propio individuo  en sus interacciones en internet y para la gestión de recursos y aplicaciones locales.

Por lo tanto, a través de esta materia, se debe dotar al alumnado de las habilidades para la resolución de problemas a
través de la creación de aplicativos de ejecución local como orientados a web atendiendo a la persistencia y explotación
de datos y también se propiciará la concienciación y la adquisición de hábitos y destrezas en la securización  digital tanto
de  sus  entornos  personales  como  los  entornos  de  red  locales o  conectados    con internet.

El desarrollo de la materia permite conectar el currículo académico con la realidad del alumnado,  partiendo  de  sus
dudas  y  problemas  en  relación  con  los  usos  tecnológicos particulares, a la vez que sociales, académicos y
laborales. También, supone un avance informado y práctico  en la mejora de la propia seguridad en la red,  en las
interacciones   con   las   otras   personas   y   con   las   distintas   aplicaciones   usadas   por   el   alumnado,
ayudándole a entender que internet es un espacio en el  que es necesario aplicar criterios para  contextualizar  y
contrastar  la  información,  sus  fuentes  y  sus  propósitos,  y  una herramienta  imprescindible  para  el  desarrollo  del
aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  El alumnado  debe  ser  capaz  de  integrar  y  vincular  las  herramientas  y  los
aprendizajes adquiridos  con  el  resto  de  materias,  dándoles  coherencia  y  multidisciplinariedad,  y potenciando el
dominio de los mismos.
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2. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE

Normativa del Ministerio de Educación y de la CCAA

.-  Real Decreto 243/2022, de 5 de abril,  por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del

Bachillerato.

.- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE),

de 3 de mayo, de Educación.

.- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación

Primaria,  así  como  la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el

Bachillerato y la Formación Profesional.

.-  RESOLUCIÓN  DE  15  DE  DICIEMBRE  DE  2021  POR  LA  QUE  SE  DICTAN

INSTRUCCIONES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PROMOCIÓN EN LA EDUCACIÓN

PRIMARIA, LA EVALUACIÓN, LA PROMOCIÓN Y LA TITULACIÓN EN LA EDUCACIÓN

SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL BACHILLERATO Y LA FORMACIÓN PROFESIONAL,

ASÍ COMO EN LAS ENSEÑANZAS DE PERSONAS ADULTAS QUE CONDUZCAN A LA

OBTENCIÓN  DE  LOS  TÍTULOS  DE  GRADUADO  EN  EDUCACIÓN  SECUNDARIA

OBLIGATORIA Y BACHILLER.

.- Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Definiciones LOMLOE

1.- Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está

vinculada a la adquisición de las competencias clave.

2.- Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar

con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales.

3.-Competencias  específicas:  Desempeños  que  el  alumnado  debe  poder  desplegar  en  actividades  o  en

situaciones  cuyo  abordaje  requiere de los  saberes básicos  de  cada  materia.  Las  competencias  específicas

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el grado de adquisición de las competencias clave

previsto al término del Bachillerato, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación.

4.- Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento

determinado de su proceso de aprendizaje.

5.- Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia

cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.

6.- Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y

desarrollo de las mismas.
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3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DEL BACHILLERATO

Fines

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y

actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a  la vida activa con responsabilidad y aptitud.

Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para el futuro formativo

y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior.

Principios pedagógicos

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para

trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la

orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente

en público.

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las  alternativas organizativas y metodológicas y las

medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Objetivos

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una  conciencia  cívica  responsable,

inspirada  por  los  valores  de  la  Constitución  española,  así  como  por  los  derechos  humanos,  que  fomente  la

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y

sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las

desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la

igualdad  real  y  la  no  discriminación  por  razón  de  nacimiento,  sexo,  origen  racial  o  étnico,  discapacidad,  edad,

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia

personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del

aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e)  Dominar,  tanto en su expresión oral  como escrita, la lengua castellana y,  en su caso,  la  lengua cooficial  de su

Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales

factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la

modalidad elegida.
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y

valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como

afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en

uno mismo y sentido crítico.

l)  Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  literaria,  así  como  el  criterio  estético,  como  fuentes  de  formación  y

enriquecimiento cultural.

m)  Utilizar  la  educación física  y  el  deporte para favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.  Afianzar  los  hábitos  de

actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una  actitud  responsable y  comprometida en la  lucha  contra  el  cambio climático y  en  la  defensa del

desarrollo sostenible.

4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Las competencias clave son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL)

b) Competencia plurilingüe (CP)

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM)

d) Competencia digital (CD)

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

f) Competencia ciudadana (CC)

g) Competencia emprendedora (CE)

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus descriptores operativos,

que son el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia. Los criterios de

evaluación se basan en las competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos,

habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad

y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo de

las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse

alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria.

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al

contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil

de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias
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clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar

las  mismas a ese  otro momento del  desarrollo  personal,  social  y  formativo  del  alumnado que supone el  final  del

Bachillerato.

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de las competencias clave un

conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al

final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a

las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos

globales del siglo XXI a los que el  alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los

aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas,

tanto para el alumnado como para el personal docente.

Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  del  Bachillerato  está

vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de

cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias

específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia

que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de

adquisición esperado al término del Bachillerato.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las

demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino

que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de

los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o signada de manera coherente y

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera

consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  comprender,  interpretar  y  valorar

críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los riesgos de manipulación y

desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera  cooperativa,  creativa,  ética  y

respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de

la oralidad, la signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último,  hace posible apreciar la dimensión

estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

CCL1. Se expresa  de forma oral,  escrita  y  multimodal  con fluidez,  coherencia,  corrección  y adecuación a  los
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales,  escritos y multimodales de los distintos
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ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  autónoma  información  procedente  de  diferentes  fuentes
evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y
rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el

aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y

aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que permitan  mediar  y  hacer  transferencias  entre

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

CP1. Utiliza  con  fluidez,  adecuación  y  aceptable  corrección  una  o  más  lenguas,  además  de  la(s)  lengua(s)
familiar(es), para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática
su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en
inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y  representación
matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma  comprometida,
responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de
resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de
conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer
conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las
ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  humanos  en  un  marco  de
seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias  de  la  modalidad  elegida  y  emplea  estrategias  variadas  para  la  resolución  de  problemas  analizando
críticamente las soluciones y reformulando procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,

confiando  en el  conocimiento  como motor  de desarrollo,  planteándose hipótesis  y  contrastándolas  o  
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comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud 
crítica sobre los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos 
que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y  
evaluando el  producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el  impacto  
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en  
diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos...)  y  aprovechando la  
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la  
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para preservar la salud física y mental y el 
medio ambiente, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear 
valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito
local y global.

COMPETENCIA DIGITAL (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de las tecnologías digitales para
el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación
de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  competencias
relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el
almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad 
y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 
conocimiento.

CD3.  Selecciona,  configura y utiliza  dispositivos digitales,  herramientas,  aplicaciones y  servicios  en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos  y  aplica medidas al  usar  las  tecnologías  digitales para  proteger  los  dispositivos,  los  datos
personales,  la  salud y el  medioambiente  y hace un uso crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible de  dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para
conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente;
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye
también la capacidad de hacer frente a  la  incertidumbre y  a la complejidad,  adaptarse a los  cambios, aprender a
gestionar  los  procesos  metacognitivos,  contribuir  al  bienestar  físico  y  emocional  propio  y  de  las  demás personas,
conservar la salud física y mental, así como ser capaz de llevar una vida orientada al futuro, expresar empatía y abordar
los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para
hacer eficaz su aprendizaje.
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CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, constructivamente los cambios, la participación social y su propia
actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia
que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su
inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye  en  un grupo las  tareas,  recursos  y responsabilidades  de  manera  ecuánime,  según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a conseguir objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,  
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que

le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar
plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales,
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo
con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los
valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

CC1. Analiza  hechos,  normas  e  ideas  relativas  a  la  dimensión  social,  histórica,  cívica  y  moral  de  su  propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los
demás y con el entorno.
CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente los ideales y valores relativos al proceso de integración
europeo, la Constitución española, los derechos humanos y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que
participa en actividades grupales con una actitud fundada en los principios democráticos, el compromiso ético con
la igualdad, la cohesión social, y el logro de una ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando  con  actitud  dialogante  la  pluralidad  de  valores,  creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella
ecológica  de  las  acciones  humanas,  y  demostrando  un  compromiso  ético  y  eco-socialmente  responsable  con
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los O.D.S.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otros. Aporta estrategias que
permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar
el entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a
arriesgar, a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de negociación,
para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social,
cultural y económico-financiero.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando,  el  impacto  que  puedan  suponer  en  el  entorno,  para  presentar  y  ejecutar  ideas  y  soluciones
innovadoras  dirigidas  a  distintos  contextos,  tanto  locales  como  globales,  en  el  ámbito  personal,  social  y  
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académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los
transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia  o  iniciativa
emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y
ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)

La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  valorar  y  respetar  la  forma  en  que  las  ideas  y  los
significados son expresados y comunicados de manera creativa en las diferentes sociedades a través del arte y de otras
manifestaciones culturales. De igual modo, la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas maneras
y en diversos contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que
ocupamos o del  papel que desempeñamos en la sociedad.  Requiere,  por tanto, comprender la propia identidad en
continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de diversidad cultural y el modo en que el arte y otras manifestaciones
culturales son una forma de ver el mundo y de transformarlo.

CCEC1. Contrasta, promueve y reflexiona sobre los aspectos singulares y el valor social del patrimonio cultural y
artístico de cualquier época, argumentando de forma crítica y partiendo de su propia identidad, para defender la
libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales  del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios  y  soportes  en  que  se  materializan,  así  como  los  lenguajes  y  elementos  técnicos  y  estéticos  que  las
caracterizan.
CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, incidiendo en el rigor
en la ejecución de las propias producciones culturales y artísticas, participando de forma activa en los procesos
de socialización, de construcción de la identidad personal y de compromiso con los derechos humanos derivados de
la práctica artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y
con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1 Selecciona  e  integra  con  creatividad  diversos  medios,  soportes  y  técnicas  plásticas,  visuales,
audiovisuales, sonoras y corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, a través  de
la interpretación,  la  ejecución,  la  improvisación,  la  composición y la innovación,  planificando y colaborando en
nuevos retos personales y profesionales vinculados con la diversidad cultural y artística.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia  a  cualquier  desempeño  derivado  de  una  producción  cultural  o  artística  utilizando  lenguajes,
códigos,  técnicas,  herramientas y  recursos plásticos,  visuales,  audiovisuales,  musicales,  corporales  o escénicos,
valorando  tanto  el  proceso  como  el  producto  final  y  comprendiendo  las  oportunidades  personales,  sociales,
inclusivas y económicas que ofrecen.

Orientaciones metodológicas

La  acción  docente  en  la  materia  de  Digitalización  y  Ofimática  tendrá  en  especial  consideración  las  siguientes
recomendaciones:
- La adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la materia se verán favorecidas por el desarrollo de una
metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
- Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la
adquisición y uso de conocimientos científicos, matemáticos y tecnológicos (STEM) mediante situaciones de aprendizaje
reales que ayuden al alumnado a organizar su pensamiento, favoreciendo la reflexión y la crítica en la elaboración de
hipótesis y las tareas investigadoras a través de un proceso en el que cada estudiante asume la responsabilidad de su
aprendizaje.
-  A  partir  de  los  niveles  de  desempeño  adquiridos  en  la  etapa  anterior  tanto  en  competencia  digital,  como  en
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competencia matemática y competencia  en ciencia, tecnología e ingeniería se fomentarán las vocaciones científico-
tecnológicas.
- El carácter esencialmente práctico de la materia y el  enfoque competencial del currículo, requerirán metodologías
específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación
de  sistemas  tecnológicos  (eléctricos,  mecánicos,  robóticos...),  la  construcción  de  prototipos,  el  desarrollo  del
pensamiento  computacional,  la  incorporación  de  las  tecnologías  digitales  en  los  procesos  de  aprendizaje,  y  otras
estrategias  que  favorezcan  el  uso  de  aplicaciones  digitales  para  el  diseño,  la  simulación,  el  dimensionado,  la
comunicación o la difusión de ideas o soluciones.
- Las propuestas pedagógicas partirán de los centros de interés de los alumnos y las alumnas, y les permitirán construir
el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.
- Se posibilitará al alumnado movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo
para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas planteados,
aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora.
- Las estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promoverán el trabajo en equipo. Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en
función  de  la  tarea  y  de  las  características  individuales  del  alumnado  con  objeto  de  realizar  tareas  puntuales  de
enriquecimiento o refuerzo.
-  El  diseño de  las  situaciones  de  aprendizaje  integrarán  los  elementos  curriculares  mediante  tareas  y  actividades
significativas y relevantes para resolver problemas, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos, de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.
- La enseñanza se secuenciará de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. Se sentarán las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado.
-  Se incentivará el  uso de nuevos espacios educativos que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de
forma cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier espacio de trabajo
deberá  organizarse  en  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación,  necesarias  para  garantizar  la
participación de todo el alumnado en las actividades del aula y del centro.
- El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora,
descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace.
-  La acción docente incluirá  las  estrategias  interactivas que permitan interpretar  y  transmitir  resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa en diferentes formatos (gráficos, tablas diagramas...). Siempre que
sea posible se hará uso de gráficos o diagramas que faciliten la adquisición de conocimientos.
- Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual
para los alumnos mediante la resolución de problemas.
- Concretamente en esta materia, la propuesta metodológica va más allá del trabajo en equipo o trabajo cooperativo y
pretende que las formas de proceder de la sociedad del conocimiento se reflejen en las actividades desarrolladas en el
aula, facilitando el intercambio de opiniones y la compartición de ideas y producciones a través de medios digitales.
- La selección de herramientas, recursos y materiales didácticos deberá orientarse hacia aquellos que favorezcan el
trabajo colaborativo en red a través de la variedad de posibilidades que brinda actualmente las tecnologías digitales.
- Se utilizarán técnicas y estilos productivos que propicien un contexto adecuado, orientados a conseguir un desarrollo
creativo y autónomo, donde la iniciativa del alumnado le permita enfrentarse a la resolución de problemas con capacidad
de adaptación a distintos escenarios diferenciados que puedan surgir de la utilización de las tecnologías digitales en
entornos personales o profesionales.
- La puesta en práctica deberá implicar la producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología
tecnológica, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos,
tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos
y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte.
- Se fomentarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales
para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.
- Las estrategias, procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por proyectos, la experimentación, los centros de
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas o retos y el uso significativo de la lectura, escritura,
las tecnologías digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales.
- Se promoverá la participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social
ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital, prestando especial
atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de
igualdad.
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- Se recomienda el uso del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la autonomía y el
pensamiento crítico en los alumnos.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
En la materia Digitalización y Programación, las competencias específicas se enumeran y explican a continuación.

1.  Describir  las  estructuras  de  almacenamiento  analizando  las  características, comprendiendo  la
sintaxis  y  la semántica  de  las  construcciones  de  un  lenguaje  de programación, así como la realización
de programas aplicados a solucionar problemas reales empleando entornos optimizados.

Esta   competencia   específica   plantea   la   capacidad   del   alumnado   para   describir   las  estructuras   de
almacenamiento,   analizando  sus  características  y  conociendo   su clasificación,  comprendiendo la  sintaxis y  la
semántica de las  construcciones, tanto de lenguajes  de  programación  estructurada  como  de  lenguajes  orientados
a   objetos,   sus  clases,  atributos  y  métodos.  Además,  se  pretende  lograr  la  capacidad  para  la  realización
de programas en un entorno integrado de programación determinado en un código concreto, partiendo  de  condiciones
específicas,  para  afrontar  problemas  reales  y  concretos, estableciendo  aquellos  procesos  de  detección  de  errores
y  depuración  con  ayuda  de entornos integrados de desarrollo, optimización y validación y seleccionando los elementos
de protección software para internet relacionándolos con los posibles ataques externos.

También, se considera de gran interés analizar y reflexionar sobre la  importancia que la seguridad  de  la  información
posee  en  la  sociedad  del  conocimiento  valorando  las repercusiones de tipo económico, social o personal.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con los  siguientes  descriptores:  CCL3,  STEM3,  CD4,  CD5,  CPSAA1.1,  CE1,
CCEC4.1.

2.  Utilizar  un  lenguaje  de  programación  orientado  a  la  creación  de  web  tanto estáticas como
dinámicas o para puesta en producción de aplicativos web basándose en los  estándares  de  lenguajes
del  W3C  tanto  de  cliente  como de  servidor  integrando plantillas de estilos y frameworks que faciliten
el despliegue y mantenimiento.
 
Esta  competencia  específica  plantea  una  profundización  de  los  aspectos  de programación más enfocados al
desarrollo de aplicativos orientados a internet o a webs estáticas  y  dinámicas.  Se  realiza  una  comparativa  de  los
distintos  tipos  de  lenguajes existentes para producción de sitios web y se centrará en uno de ellos para analizar cada
una de las características más relevantes, creando aplicativos web sencillos así como web dinámicas  partiendo  de
lenguajes  base  HTML,  CSS  y  Javascript  con  los  estándares correspondientes en cada caso en entornos locales,
internet o en cloud.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3.2, CE3.

3.  Analizar y explotar distintos tipos de almacenes de datos para productividad en entornos locales o en
internet,  desde las  bases de datos relacionales  más  tradicionales como las utilizadas actualmente en
aplicaciones de escritorio o de servidor, hasta llegar a las  bases  de  datos  más  modernas  orientadas  a
análisis  de  datos  o  no  relacionales, teniendo  en  cuenta  la  conexión  a  ellas  desde  lenguajes  y
programas  estándares  o  de desarrollo propio para el  diseño,  consulta,  manipulación,  explotación y
análisis de datos.

Esta competencia específica se vincula con la importancia, cada vez más creciente, de conocer y utilizar almacenes de
datos diversos y versátiles tanto para la persistencia  de datos en entornos transaccioneales como para otros entornos
diferenciados más flexibles u orientados a análisis o explotación de datos en entornos NoSQL. El conocimiento de estas
distintas  alternativas  así  como  la  utilización  de  las  herramientas  estándares o de desarrollo propio para el
mantenimiento,  explotación  o  análisis  así  como   la  conexión  desde  programas   propios   contribuyen   tanto   a
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incrementar  la  visión  del tratamiento de datos desde  distintas  perspectivas  dependiendo  del  objetivo,  como  a
adentrarse  en  las tecnologías más actuales en manejo y explotación de datos tan expandidas actualmente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CP1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3.2, CE3.

4.   Adoptar  las  conductas  de  seguridad  informática  y  protección  de  datos  en  red  que  posibiliten  la
protección de los mismos, estableciendo contramedidas ante los riesgos, así como del propio individuo en
sus interacciones en internet y en la gestión de recursos y aplicaciones locales.

Esta competencia específica se asocia a uno de los retos más importantes en el manejo y gestión informáticos, como es
la seguridad informática y la protección de datos  en red,  adoptando una conducta activa y pasiva que facilite la
protección,  tanto  de  los  datos  como  del  individuo  cuando  interactúa  en  internet  y  en  la  gestión  de  recursos  y
aplicaciones. El conocimiento  de  técnicas  de  actuación  con  antivirus,  cortafuegos   personales  y corporativos se
hacen necesarios, así como de protocolos seguros de interconexión SSL, HTTPS y similares. Además, los certificados
digitales, sus tipos, modos de activación, las autoridades de certificación, la identidad y firma digital contribuirán a una
reflexión sobre hechos y normas relativas a la dimensión social, cívica  y moral de la propia identidad del alumnado
estableciéndose  aquellas  conductas necesarias  de  seguridad  informática  y protección de datos para el entorno digital
en el que se halla inmerso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, CD1, CD2, CPSAA1.2, CC1, CE3.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Competencia específica 1

1.1.  Describir las estructuras de almacenamiento analizando las características de cada una de ellas.
1.2.  Conocer  y  comprender  la  sintaxis  y  la  semántica  de  las  construcciones  de  un lenguaje de programación.
1.3.  Realizar  programas  de  aplicación  en  un  lenguaje  de  programación  determinado, aplicándolos a la solución de
problemas reales.
1.4.  Utilizar entornos de programación para diseñar programas que resuelvan  problemas concretos.
1.5.  Depurar programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.
1.6.  Analizar la importancia que el aseguramiento de la información posee en la sociedad del conocimiento valorando las
repercusiones de tipo económico, social o personal.

Competencia específica 2

2.1.  Utilizar y describir las características de lenguajes orientados a la creación de sitios web y web dinámica.
2.2.  Desarrollo de sitio web a partir de lenguajes HTML, CSS, Javascript y del lenguaje de servidor correspondiente ele-
gido.
2.3.  Interconectar aplicación o sitio web con fuente de datos.
2.4.  Desplegar, depurar y poner en producción sitios y aplicaciones orientadas a web en entornos locales, internet o en
cloud.

Competencia específica 3

3.1.  Analizar  y  realizar  comparativas  entre  los  distintos  tipos  de  almacenes  de  datos priorizando las bases de da-
tos relacionales y las más actuales NoSQL.
3.2.  Diseñar  modelados  de  datos  conceptuales  para  cada  uno  de  los  almacenes  de datos analizados para la
creación de los modelos específicos.
3.3.  Explotar y analizar, a través de lenguajes, estándares de consulta y herramientas específicas normalizadas o de de-
sarrollo propio, la información y datos.
3.4.  Conectar  los  almacenes  de  datos  a  programas  de  creación  propia  para persistencia de información y poste-
rior explotación.  

Competencia específica 4

4.1.  Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de  los datos  y  del  propio  indivi-
duo  en  sus  interacciones  en  internet  y  en  la  gestión  de recursos y aplicaciones locales.
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7. SABERES BÁSICOS

A. Programación.

  Programación.  Proceso  y  metodología.  Diseño  de  algoritmos.  Comparativa  de lenguajes de programación estruc-
turada frente a lenguajes orientados a objetos. Clases, objetos, atributos y métodos. Elementos y construcciones bási-
cas: tipos de  datos,  constantes,  variables,  expresiones,  sentencias  condicionales  y estructuras iterativas. Estructuras
de datos sencillas.
  Elaboración de programas concretos partiendo de flujogramas.
  Fragmentación de programas complejos en otros más sencillos.
  Análisis de problemas concretos. Descomposición y elaboración de diagramas de flujo.
 Estructuras de  datos  y almacenamiento. Clasificación,  características  y  uso  en programas. Estructuras secuencia-
les, de control o decisión e iterativas. Diseño y seguimiento de un diagrama.
  Entornos integrados de programación. Características y tipos.
  Diseño  y  creación  de  programas  en  un  entorno  integrado  de  programación determinado.
  Proceso de detección de errores y depuración con ayuda de entornos integrados de desarrollo. Pruebas, optimización
y validación.

B. Programación orientada a la web.

  Desarrollo web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y atributos, formularios, multimedia y
gráficos.
  Hoja de estilo en cascada (CSS), diseño adaptativo y plantillas.
  Herramientas de diseño web.
  Lenguajes de script (JavaScript/jQuery).
  Desarrollo de webs dinámicas-Lenguaje de servidor-Framework.
  Posicionamiento SEO.

C. Almacenamiento de información y tratamiento.

  Almacenamiento  de  información:  tipos  de  almacenes  de  datos,  similitudes  y diferencias.
  Bases de datos relacionales. Sistemas Gestores y aplicaciones de escritorio.
  Diseño conceptual y específico (lógico) para creación de bases de datos.
  Lenguaje  de  consulta  relacional  (SQL)  y  herramientas  de  manipulación y explotación. Conexión con aplicaciones
estándares o de desarrollo propio.
  Bases de datos NoSQL. Recogida y almacenamiento.
  Análisis de datos y visualización.

D. Seguridad.

  Seguridad informática y protección de datos en red. Tipos de software malicioso: virus, troyanos, gusanos y software
espía. Impactos y consecuencias.
  Seguridad en internet. Vulnerabilidades y ataques.
  Seguridad activa y pasiva. Contramedidas ante riesgos. Antivirus y cortafuegos personales.
  Elementos físicos de la red local para protección contra ataques externos.
  Conectividad de redes locales de forma segura a internet: dispositivos hardware y software de interconexión. Corta-
fuegos corporativos.
  Protocolos seguros de interconexión: SSL, HTTPS, IPv6 y similares. Certificados digitales y autoridades de certifica-
ción.
  Privacidad en la red. Identidad digital y fraude. Firma digital.

8. ELEMENTOS TRANSVERSALES

La normativa del Ministerio sobre las enseñanzas mínimas del Bachillerato no define elementos transversales propios
para esta etapa. En el artículo 121 de la LOMLOE declara que el proyecto educativo del centro “incluirá un tratamiento
transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad
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de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos”.

No obstante, pese a esa omisión podemos utilizar los que se definen para la ESO: la comprensión lectora, la expresión
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del
espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la educación para
la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.

Elemento transversal LOMLOE Abreviatura

Comprensión lectora CL

Expresión oral y escrita EOE

Comunicación audiovisual CA

Competencia digital CD

Emprendimiento social y empresarial ESE

Fomento del espíritu crítico y científico FECC

Educación emocional y en valores EEV

Igualdad de género IG

Creatividad CR

Educación para la salud ES

Formación estética FE

Educación para la sostenibilidad ESOST

Respeto mutuo y cooperación entre iguales RMCI

9.- INTERDISCIPLINARIDAD

En los propios saberes se recoge la relación de Digitalización y Programación con otras disciplinas: Dibujo Técnico, 
Matemáticas, Física y Química, Física, Química, Biología, Geología y Ciencias ambientales.

10. UNIDADES DIDÁCTICAS, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES

Unidades Formativas

Trimestre Nº Título Tiempo de desarrollo

1 1 Introducción a la programación. 6 horas

1 2 Programación. 19 horas

2 3 Programación web. 19 horas

3 4 Bases de datos. 10 horas

3 5 Seguridad. 6 horas
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1ª evaluación: 25 horas
2ª evaluación: 19 horas
3ª evaluación: 16 horas
Total curso: 60 horas
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RELACIONES CURRICULARES

Competencias
Específicas.   

Descriptores
competencias

clave
Criterios de evaluación. Saberes básicos

1 Describir   las   estructuras   de
almacenamiento   analizando   las
características,  comprendiendo   la
sintaxis   y   la  semántica  de  las
construcciones  de  un  lenguaje  de
programación,  así  como  la
realización de  programas aplicados
a  solucionar  problemas  reales
empleando entornos optimizados.

CCL3,
STEM3,  CD4,
CD5,
CPSAA1.1,
CE1,
CCEC4.1

1.1.  Describir  las estructuras de almacenamiento anali-
zando las características de cada una de ellas.

 Estructuras de  datos  y almacenamiento. Clasificación,  características  y
uso  en programas.

1.2.  Conocer  y  comprender  la  sintaxis  y  la  semántica
de  las  construcciones  de  un lenguaje de programación.

 Estructuras secuenciales, de control o decisión e iterativas. Diseño y se-
guimiento de un diagrama.

1.3.  Realizar  programas  de  aplicación  en  un  lenguaje
de  programación  determinado, aplicándolos a la solución
de problemas reales.

 Programación. Proceso y metodología. Diseño de algoritmos.  Comparati-
va de lenguajes de programación estructurada frente a lenguajes orienta-
dos a objetos. Clases, objetos, atributos y métodos. Elementos y construc-
ciones básicas: tipos de datos, constantes, variables,  expresiones,  sen-
tencias condicionales y estructuras iterativas. Estructuras de datos senci-
llas.
  Elaboración de programas concretos partiendo de flujogramas.
  Fragmentación de programas complejos en otros más sencillos.
 Análisis de problemas concretos. Descomposición y elaboración de dia-
gramas de flujo.

1.4.  Utilizar entornos de programación para diseñar pro-
gramas que resuelvan  problemas concretos.

  Entornos integrados de programación. Características y tipos.
 Diseño  y  creación  de  programas  en  un  entorno  integrado  de  pro-
gramación determinado.

1.5.  Depurar programas informáticos, optimizándolos pa-
ra su aplicación.

 Proceso de detección de errores y depuración con ayuda de entornos in-
tegrados de desarrollo. Pruebas, optimización y validación.

1.6.  Analizar la importancia que el aseguramiento de la
información posee en la sociedad del conocimiento valo-
rando las repercusiones de tipo económico, social o perso-
nal.

2 Utilizar   un   lenguaje   de
programación   orientado   a   la
creación  de  web  tanto estáticas
como dinámicas  o  para  puesta  en
producción  de  aplicativos  web
basándose en los   estándares   de
lenguajes   del   W3C   tanto   de
cliente   como  de   servidor

CCL1,  CP1,
STEM3,
CD3,  CD5,
CPSAA3.2,
CE3

2.1.   Utilizar y describir  las características de lenguajes
orientados a la creación de sitios web y web dinámica.

  Desarrollo web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura,
etiquetas y atributos, formularios, multimedia y gráficos.
 

2.2.  Desarrollo de sitio web a partir de lenguajes HTML,
CSS, Javascript y del lenguaje de servidor correspondiente
elegido.

  Hoja de estilo en cascada (CSS), diseño adaptativo y plantillas.
  Herramientas de diseño web.
  Lenguajes de script (JavaScript/jQuery).

2.3.  Interconectar aplicación o sitio web con fuente de
datos.

  Desarrollo de webs dinámicas-Lenguaje de servidor-Framework.
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integrando  plantillas  de  estilos  y
frameworks  que  faciliten  el
despliegue y mantenimiento.

2.4.  Desplegar, depurar y poner en producción sitios y
aplicaciones orientadas a web en entornos locales, inter-
net o en cloud.

  Posicionamiento SEO.

3 Analizar y explotar distintos tipos de
almacenes  de  datos  para
productividad en entornos locales o
en  internet,  desde  las  bases  de
datos relacionales más tradicionales
como las utilizadas actualmente en
aplicaciones  de  escritorio  o  de
servidor,  hasta  llegar  a  las   bases
de   datos   más   modernas
orientadas  a  análisis  de  datos  o
no   relacionales,  teniendo   en
cuenta  la  conexión  a  ellas  desde
lenguajes  y  programas  estándares
o   de  desarrollo  propio  para  el
diseño,  consulta,  manipulación,
explotación y análisis de datos.

CCL1,  CP1,
STEM3,
CD3,  CD5,
CPSAA3.2,
CE3

3.1.  Analizar  y  realizar  comparativas  entre  los  distin-
tos  tipos  de  almacenes  de  datos priorizando las bases
de datos relacionales y las más actuales NoSQL.

  Almacenamiento  de  información:  tipos  de  almacenes  de  datos,  si-
militudes  y diferencias.
 Bases de datos relacionales. Sistemas Gestores y aplicaciones de escrito-
rio.
  Bases de datos NoSQL. Recogida y almacenamiento.
  Análisis de datos y visualización.

3.2.  Diseñar  modelados  de  datos  conceptuales  para
cada  uno  de  los  almacenes  de datos analizados para la
creación de los modelos específicos.

  Diseño conceptual y específico (lógico) para creación de bases de datos.

3.3.  Explotar y analizar, a través de lenguajes, estándares
de consulta y herramientas específicas normalizadas o de
desarrollo propio, la información y datos.

 Lenguaje  de  consulta  relacional  (SQL)  y  herramientas  de  manipula-
ción y explotación.

3.4.  Conectar  los  almacenes  de  datos  a  programas
de  creación  propia  para persistencia de información y
posterior explotación.

 Conexión con aplicaciones estándares o de desarrollo propio.

4 Adoptar las conductas de seguridad
informática  y  protección  de  datos
en red que posibiliten la protección
de  los  mismos,  estableciendo
contramedidas ante los riesgos, así
como  del  propio  individuo  en  sus
interacciones  en  internet  y  en  la
gestión  de  recursos  y  aplicaciones
locales.

CCL3,
STEM2,
CD1,  CD2,
CPSAA1.2,
CC1, CE3

4.1.  Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva
que posibiliten la protección de  los datos  y  del  propio
individuo  en  sus  interacciones  en  internet  y  en  la
gestión  de recursos y aplicaciones locales.

  Seguridad informática y protección de datos en red. Tipos de software
malicioso: virus, troyanos, gusanos y software espía. Impactos y conse-
cuencias.
  Seguridad en internet. Vulnerabilidades y ataques.
  Seguridad activa y pasiva. Contramedidas ante riesgos. Antivirus y corta-
fuegos personales.
  Elementos físicos de la red local para protección contra ataques exter-
nos.
  Conectividad de redes locales de forma segura a internet: dispositivos
hardware y software de interconexión. Cortafuegos corporativos.
  Protocolos seguros de interconexión: SSL, HTTPS, IPv6 y similares. Cer-
tificados digitales y autoridades de certificación.
  Privacidad en la red. Identidad digital y fraude. Firma digital.
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11. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR EVALUACIÓN.

1ª Evaluación

Temas. Bloques. Competencias
Clave.

Competencias
Específicas
Evaluables.

Criterios
Evaluación

Descriptores.

Instrumentos de Calificación

Nota
Total.

% de cada
competencia
específica.

% en la
evaluación

%  del
curso

Prácticas/
Exámenes.

Observación
directa.

Trabajos
clase.

Peso en % Peso en % Peso en %

UD1. Introducción a la 
programación. 6H. A

CCL, STEM, CD, 
CPSAA, CE, 
CCEC

1 1.1
1.2 CCL3, STEM3, 

CD4, CD5, 
CPSAA1.1, 
CE1, CCEC4.1

0-85% 0-85% 15% 0-10 25% 25% 10%

UD2. Programación. 19H.

A 1

1.3
1.4
1.5
1.6

0-85% 0-85% 15% 0-10 75% 75% 31,67%

TOTAL 100% 40,53%

2ª Evaluación

UD3. Programación web. 19H.

B
CCL, CP, STEM, 
CD, CD, CPSAA, 
CE

2

2.1
2.2
2.3
2.4

CCL1, CP1, 
STEM3, CD3, 
CD5, 
CPSAA3.2, CE3

0-85% 0-85% 15% 0-10 100% 100% 31,67%

TOTAL 100% 32,43%

3ª Evaluación

UD4: Bases de datos. 10H. C
CCL, CP, 
STEM, CD, CD,
CPSAA, CE

3

3.1
3.2
3.3
3.4

CCL1, CP1, 
STEM3, CD3,
CD5, 
CPSAA3.2, 
CE3

0-85% 0-85% 15% 0-10 100% 100% 16,66%

UD5: Seguridad. 6H.

D
CCL, STEM, 
CD, CD, 
CPSAA, CC, CE

4 4.1

CCL3, 
STEM2, CD1,
CD2, 
CPSAA1.2, 
CC1, CE3

0-85% 0-85% 15% 0-10 100% 100% 10%

Nota final acumulada 0-10 100%
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12.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE

 S.A.1: Explorando la programación con
diagramas de flujo y Scratch

Descripción:

La sociedad actual se encuentra inmersa en un entorno digital en constante evolución, donde la 
programación se ha convertido en una habilidad fundamental para entender y participar en este 
mundo tecnológico. En el marco del currículo de segundo de bachillerato en la Región de Murcia, 
la asignatura "Digitalización y programación" busca introducir a los estudiantes en los conceptos 
básicos de la programación y proporcionarles herramientas para comprender y crear soluciones 
tecnológicas.

En esta unidad didáctica, los estudiantes serán presentados al mundo de la programación a través de
una situación inmersiva y relevante: la creación de un juego interactivo utilizando Scratch. Para 
ello, se les presentará un escenario ficticio donde serán contratados como desarrolladores de juegos
para una empresa emergente de tecnología. Su tarea será crear un juego sencillo pero entretenido 
que pueda ser disfrutado por personas de todas las edades.

Esta SA se vincula con la UD1 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● Comprender los conceptos básicos de la programación: Los estudiantes deben adquirir una 
comprensión básica de los conceptos fundamentales de la programación, como algoritmos, 
variables, bucles y condicionales.
● Utilizar diagramas de flujo para representar algoritmos: Los estudiantes aprenderán a utilizar
diagramas de flujo como una herramienta visual para representar algoritmos y procesos lógicos.
● Desarrollar habilidades de pensamiento computacional: Se espera que los estudiantes 
desarrollen habilidades de pensamiento computacional, como la resolución de problemas, la lógica 
y la creatividad, al abordar los desafíos de programación.
● Familiarizarse con Scratch como entorno de programación visual: Los estudiantes se 
familiarizarán con Scratch como una plataforma de programación visual que les permitirá crear 
proyectos interactivos y animaciones de manera intuitiva.
● Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de problemas prácticos: Los estudiantes 
aplicarán los conceptos aprendidos en la creación de proyectos simples utilizando Scratch, lo que 
les permitirá experimentar con la programación de manera práctica y divertida.

ACTIVIDADES

1 Introducción a la programación y diagramas de flujo.

• Breve introducción sobre la importancia de la programación en la era digital y sus 
aplicaciones.
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• Explicación de los conceptos básicos de la programación, incluyendo algoritmos, 
variables, tipos de datos y estructuras de control.

• Presentación de los diagramas de flujo como herramienta para la planificación y 
visualización de algoritmos.

• Ejemplos prácticos de la creación de diagramas de flujo para resolver problemas 
sencillos.

• Ejercicio práctico: Los estudiantes trabajarán en grupos pequeños para crear diagramas 
de flujo que representen algoritmos simples, como calcular el área de un triángulo o 
determinar si un número es par o impar.

Temporalización: 2 sesiones

2

Introducción a Scratch.

• Breve introducción al entorno de programación visual Scratch, explicando su interfaz y 
funcionalidades.

• Demostración práctica de cómo crear un proyecto básico en Scratch, como una 
animación simple o un juego sencillo.

• Explicación de los conceptos fundamentales de Scratch, como los bloques de comandos,
los eventos y las acciones.

• Ejercicio práctico: Los estudiantes trabajarán en parejas para crear un proyecto simple 
en Scratch, como una animación de un personaje moviéndose por la pantalla o un juego
de preguntas y respuestas.

Temporalización: 2 sesiones

3

Integración de diagramas de flujo y Scratch.

● Los estudiantes revisarán los diagramas de flujo creados en la primera sesión y 
seleccionarán uno para implementarlo en Scratch.
● Trabajarán individualmente para traducir el diagrama de flujo en un programa funcional 
en Scratch.
● El profesor brindará asistencia y orientación individualizada según sea necesario.
● Al final de la sesión, los estudiantes compartirán sus proyectos y explicarán cómo el 
diagrama de flujo se tradujo en código en Scratch.

Temporalización: 2 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se llevará a cabo de la siguiente manera:

• Evaluación formativa durante las actividades en clase: Observación del progreso y 
participación de los estudiantes durante las actividades prácticas en clase, incluyendo su 
comprensión de los conceptos de programación y su habilidad para aplicarlos en proyectos 
prácticos, la calidad de los diagramas de flujo creados, la originalidad y funcionalidad de 
los proyectos desarrollados en Scratch, así como la capacidad de los estudiantes para 
comprender y aplicar los conceptos básicos de la programación.

• Evaluación de los proyectos finales: Evaluación de los proyectos finales creados por los 
estudiantes utilizando Scratch, teniendo en cuenta la originalidad, la funcionalidad y la 
creatividad del juego desarrollado. Los estudiantes también serán evaluados en su capacidad
para explicar y defender sus decisiones de diseño y programación.
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Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y el software Scratch instalado.
• Acceso a Draw.io para la creación de diagramas de flujo.
• Material de apoyo digital sobre lógica de programación, diagramas de flujo y Scratch.
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 S.A.2: Desarrollo de aplicaciones móviles con
AppInventor

Descripción:

En la era digital actual, el desarrollo de aplicaciones móviles se ha convertido en una habilidad 
altamente demandada. En el marco del currículo de segundo de bachillerato en la Región de 
Murcia, la asignatura "Digitalización y programación" busca introducir a los estudiantes en el 
mundo de la programación de aplicaciones móviles mediante el uso de herramientas accesibles y 
potentes como AppInventor.

Esta SA se vincula con la UD2 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● El objetivo principal de esta situación de aprendizaje es familiarizar a los estudiantes con el 
entorno de desarrollo de aplicaciones móviles AppInventor y capacitarlos para diseñar y crear 
aplicaciones simples y funcionales.

ACTIVIDADES

1

Introducción a AppInventor.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos al entorno de desarrollo de 
aplicaciones móviles AppInventor. Se les explicará la interfaz de usuario y las 
herramientas disponibles en AppInventor, así como los conceptos básicos de diseño de 
aplicaciones móviles.

• Mediante ejemplos prácticos, los estudiantes aprenderán a crear una interfaz de usuario 
simple y a agregar componentes como botones, etiquetas y campos de texto a sus 
aplicaciones.

Temporalización: 3 sesiones

2

Programación de funciones básicas.

• En la segunda actividad, los estudiantes profundizarán en la programación de funciones 
básicas en AppInventor.

• Se les enseñará a utilizar bloques de código para responder a eventos, como hacer clic 
en un botón o ingresar datos en un campo de texto.

• Los estudiantes aprenderán a programar funciones como la manipulación de datos, la 
navegación entre pantallas y la interacción con sensores del dispositivo móvil, como el 
acelerómetro o el GPS..

Temporalización: 3 sesiones

3 Desarrollo de una aplicación completa.
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● En la última actividad, los estudiantes aplicarán los conocimientos adquiridos para 
desarrollar una aplicación completa en AppInventor.
● Trabajarán en grupos para planificar y diseñar una aplicación móvil simple, que podría 
ser un juego, una herramienta de productividad o una utilidad práctica.
● Los estudiantes utilizarán todas las herramientas y técnicas aprendidas en las sesiones 
anteriores para implementar la funcionalidad de su aplicación.
● Al final de la sesión, cada grupo presentará su aplicación al resto de la clase y compartirá
sus experiencias y desafíos encontrados durante el desarrollo.

Temporalización: 3 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes, la calidad y funcionalidad de las aplicaciones desarrolladas en AppInventor, así 
como la capacidad de los estudiantes para comprender y aplicar los conceptos de programación y 
diseño de aplicaciones móviles enseñados durante las sesiones.

Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y navegador web.
• Dispositivos móviles con la aplicación MIT AppInventor Companion instalada para pruebas

en tiempo real.
• Material de apoyo digital sobre el uso de AppInventor.
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 S.A.3: Introducción a la programación en Java
con Descubre

Descripción:

En el contexto actual de la educación, la programación se ha convertido en una habilidad 
fundamental en diversos campos profesionales. En la asignatura "Digitalización y programación" 
en segundo de bachillerato en la Región de Murcia, se busca introducir a los estudiantes en el 
lenguaje de programación Java, que es ampliamente utilizado en el desarrollo de aplicaciones web, 
móviles y empresariales.

Esta SA se vincula con la UD2 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● El objetivo principal de esta situación de aprendizaje es familiarizar a los estudiantes con el 
lenguaje de programación Java a través de la plataforma Descubre de la Universidad de Murcia y 
capacitarlos para comprender los conceptos básicos de programación y aplicarlos en la creación de 
programas simples.

ACTIVIDADES

1

Introducción a Java y Descubre.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos al lenguaje de programación 
Java y a la plataforma Descubre de la Universidad de Murcia.

• Se les explicará la sintaxis básica de Java, los tipos de datos, las variables y las 
estructuras de control de flujo.

• Los estudiantes crearán una cuenta en Descubre y explorarán los recursos disponibles, 
incluyendo tutoriales, ejercicios prácticos y material de apoyo.

• Mediante ejemplos prácticos en la plataforma, los estudiantes comenzarán a escribir y 
ejecutar programas simples en Java.

Temporalización: 3 sesiones

2

Programación básica en Java.

• En la segunda actividad, los estudiantes profundizarán en la programación básica en 
Java.

• Se les enseñará a utilizar estructuras de control de flujo más avanzadas, como bucles y 
condicionales anidados, y a trabajar con arreglos y matrices.

• Los estudiantes resolverán ejercicios prácticos en Descubre para aplicar los conceptos 
aprendidos y mejorar sus habilidades de programación en Java.

Temporalización: 3 sesiones

3 Desarrollo de proyectos simples en Java.
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● En la última actividad, los estudiantes trabajarán en el desarrollo de proyectos simples en
Java utilizando Descubre.
● Se les presentarán diferentes escenarios de programación y se les pedirá que diseñen y 
desarrollen soluciones utilizando los conocimientos adquiridos en las sesiones anteriores.
● Los estudiantes trabajarán individualmente o en grupos para crear programas que 
resuelvan problemas específicos, como cálculos matemáticos, manipulación de cadenas de texto 
o aplicaciones interactivas simples.
● Al final de la sesión, los estudiantes compartirán sus proyectos con el resto de la clase y 
recibirán retroalimentación sobre su trabajo.

Temporalización: 4 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes, la calidad y funcionalidad de los programas desarrollados en Java utilizando 
Descubre, así como la capacidad de los estudiantes para comprender y aplicar los conceptos de 
programación enseñados durante las sesiones. Además, se podrían asignar tareas prácticas para 
completar fuera del horario de clase y evaluar su rendimiento.

Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y navegador web.
• Cuentas de usuario en la plataforma Descubre de la Universidad de Murcia para todos los 

estudiantes.
• Material de apoyo digital sobre los conceptos básicos de programación en Java.
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 S.A.4: Creación de páginas web con HTML y
CSS en W3Schools Spaces

Descripción:

En la asignatura "Digitalización y programación" en segundo de bachillerato en la Región de 
Murcia, es importante introducir a los estudiantes en el mundo de la programación web, ya que la 
creación de páginas web es una habilidad relevante en el contexto actual de la tecnología. Para ello,
se utilizará la plataforma W3Schools, que ofrece recursos interactivos y prácticos para aprender 
HTML y CSS.

Esta SA se vincula con la UD3 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● El objetivo principal de esta situación de aprendizaje es familiarizar a los estudiantes con los
fundamentos de la programación web utilizando HTML y CSS, a través de la plataforma 
W3Schools Spaces. Se espera que al finalizar la unidad, los estudiantes sean capaces de crear 
páginas web simples y estilizadas utilizando HTML y CSS.

ACTIVIDADES

1

Introducción a HTML.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos al lenguaje de marcado 
HTML.

• Se les explicará la estructura básica de un documento HTML, incluyendo las etiquetas 
HTML, los elementos básicos como encabezados, párrafos y listas, y la creación de 
enlaces e imágenes.

• Los estudiantes explorarán la documentación y los tutoriales disponibles en W3Schools 
Spaces y realizarán ejercicios prácticos para crear y modificar documentos HTML 
simples.

Temporalización: 4 sesiones

2

Introducción a CSS.

• En la segunda actividad, los estudiantes serán introducidos al lenguaje de estilos CSS.
• Se les enseñará a utilizar CSS para dar estilo y formato a los elementos HTML, 

incluyendo el color, la tipografía, el tamaño y la disposición.
• Los estudiantes aprenderán a aplicar estilos CSS internos y externos, así como a utilizar 

selectores CSS para aplicar estilos a elementos específicos.
• Realizarán ejercicios prácticos en W3Schools Spaces para aplicar estilos CSS a páginas 

HTML creadas previamente.

Temporalización: 4 sesiones
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3

Integración de HTML y CSS.

● En la última actividad, los estudiantes integrarán sus conocimientos de HTML y CSS 
para crear páginas web completas y estilizadas.
● Trabajarán en grupos o de forma individual para diseñar y desarrollar una página web 
simple, que podría ser un portafolio personal, un blog o una página de inicio.
● Los estudiantes aplicarán los conceptos y técnicas aprendidos en las sesiones anteriores 
para crear una estructura HTML bien organizada y aplicar estilos CSS para mejorar la apariencia
y la usabilidad de la página web.
● Al final de la sesión, los estudiantes compartirán sus páginas web con el resto de la clase 
y recibirán retroalimentación sobre su trabajo.

Temporalización: 4 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes, la calidad y funcionalidad de las páginas web creadas utilizando HTML y CSS 
en W3Schools Spaces, así como la capacidad de los estudiantes para comprender y aplicar los 
conceptos de programación web enseñados durante las sesiones. Además, se podrían asignar tareas 
prácticas para completar fuera del horario de clase y evaluar su rendimiento.

Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y navegador web.
• Cuentas de usuario en la plataforma W3Schools para todos los estudiantes.
• Material de apoyo digital sobre HTML y CSS.
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 S.A.5: Creación de sitios web con Google Sites

Descripción:

En el marco del currículo de segundo de bachillerato en la Región de Murcia, la asignatura 
"Digitalización y programación" busca introducir a los estudiantes en el mundo de la programación
web. Para ello, se utilizará una herramienta accesible y ampliamente utilizada como Google Sites, 
que permite la creación de sitios web de manera sencilla y sin necesidad de conocimientos 
avanzados de programación.

Esta SA se vincula con la UD3 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● El objetivo principal de esta situación de aprendizaje es que los estudiantes aprendan a crear 
sitios web utilizando la plataforma Google Sites. Se espera que al finalizar la unidad, los estudiantes
sean capaces de diseñar y desarrollar sitios web simples pero funcionales, utilizando las 
herramientas disponibles en Google Sites.

ACTIVIDADES

1

Introducción a Google Sites.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos a la plataforma Google Sites.
• Se les explicará la interfaz de usuario y las herramientas disponibles en Google Sites 

para la creación y edición de sitios web.
• Los estudiantes explorarán ejemplos de sitios web creados con Google Sites y recibirán 

una introducción a los conceptos básicos de diseño web, como la estructura de la 
página, la navegación y la disposición de los elementos.

• Realizarán ejercicios prácticos para familiarizarse con la plataforma y comenzarán a 
planificar el diseño de su propio sitio web.

Temporalización: 2 sesiones

2

Diseño y estructura del sitio web.

• En la segunda actividad, los estudiantes trabajarán en el diseño y la estructura de su sitio
web utilizando Google Sites.

• Se les guiará en la creación de las páginas principales del sitio, la organización de la 
navegación y la disposición de los elementos en cada página.

• Los estudiantes aprenderán a utilizar las herramientas de edición de texto, imágenes y 
multimedia disponibles en Google Sites para mejorar el aspecto visual de su sitio web.

• Realizarán ejercicios prácticos para aplicar los conceptos aprendidos y desarrollar la 
estructura básica de su sitio web.

Temporalización: 2 sesiones

3 Creación de contenido y publicación del sitio web.
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● En la última actividad, los estudiantes trabajarán en la creación de contenido para su sitio
web y lo prepararán para su publicación.
● Se les enseñará a agregar y formatear texto, insertar imágenes y videos, y añadir otros 
elementos interactivos como formularios y mapas.
● Los estudiantes revisarán y editarán su sitio web para asegurarse de que el contenido sea 
relevante y esté bien organizado.
● Finalmente, los estudiantes publicarán su sitio web y compartirán el enlace con el resto 
de la clase para su revisión y retroalimentación.

Temporalización: 3 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes, la calidad y funcionalidad de los sitios web creados utilizando Google Sites, así 
como la capacidad de los estudiantes para comprender y aplicar los conceptos de diseño web 
enseñados durante las sesiones. Además, se podrían asignar tareas prácticas para completar fuera del
horario de clase y evaluar su rendimiento.

Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y navegador web.
• Cuentas de usuario en Google para todos los estudiantes, con acceso a Google Sites.
• Material de apoyo digital sobre el diseño y desarrollo de sitios web.
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 S.A.6: Diseño y gestión de bases de datos
relacionales

Descripción:

En el mundo actual, el manejo de bases de datos es una habilidad esencial en numerosos campos, 
desde el desarrollo de software hasta la gestión empresarial. En el marco del currículo de segundo 
de bachillerato en la Región de Murcia, la asignatura "Digitalización y programación" busca 
introducir a los estudiantes en el diseño y la gestión de bases de datos relacionales, 
proporcionándoles los conocimientos y habilidades necesarias para trabajar con este tipo de 
sistemas.

Esta SA se vincula con la UD4 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● Comprender los conceptos básicos de las bases de datos relacionales, incluyendo tablas, 
relaciones, claves primarias y claves foráneas.
● Aplicar los principios de diseño de bases de datos relacionales, como la identificación de 
entidades y relaciones, la creación de diagramas entidad-relación (ER) y la normalización del 
esquema de la base de datos.
● Utilizar herramientas de diseño de bases de datos para crear diagramas entidad-relación (ER)
que reflejen la estructura de una base de datos relacional.
● Dominar el uso de comandos SQL para crear tablas, definir restricciones, insertar y consultar
datos, y gestionar transacciones en un sistema de gestión de bases de datos (SGBD).
● Desarrollar habilidades para crear y gestionar bases de datos relacionales utilizando un 
SGBD, aplicando los conocimientos adquiridos en el diseño y la creación de bases de datos.

ACTIVIDADES

1

Introducción a las bases de datos relacionales.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos a los conceptos básicos de 
las bases de datos relacionales.

• Se les explicará la estructura de una base de datos relacional, incluyendo tablas, 
relaciones, claves primarias y claves foráneas.

• Los estudiantes aprenderán la importancia del diseño adecuado de una base de datos y 
cómo esto afecta su eficiencia y usabilidad.

• Se les presentarán ejemplos prácticos de bases de datos relacionales y se discutirán 
casos de uso comunes.

Temporalización: 2 sesiones

2 Diseño de bases de datos relacionales.

• En la segunda actividad, los estudiantes trabajarán en el diseño de bases de datos 
relacionales.

Departamento de Informática 32 I.E.S. Alcántara



• Se les enseñará a identificar las entidades y relaciones en un contexto dado y a traducir 
esta información en un esquema de base de datos relacional utilizando el modelo 
entidad-relación (ER).

• Los estudiantes aprenderán a utilizar herramientas de diseño de bases de datos para 
crear diagramas ER y a normalizar el esquema de base de datos para minimizar la 
redundancia y mejorar la integridad de los datos.

• Realizarán ejercicios prácticos de diseño de bases de datos utilizando herramientas 
digitales (Draw.io).

Temporalización: 3 sesiones

3

Creación y gestión de bases de datos.

● En la última actividad, los estudiantes aprenderán a utilizar un sistema de gestión de 
bases de datos (SGBD) para crear y gestionar bases de datos relacionales.
● Se les enseñará cómo crear tablas, definir restricciones, insertar y consultar datos, y 
gestionar transacciones utilizando comandos SQL.
● Los estudiantes trabajarán en la creación de una base de datos relacional basada en el 
esquema diseñado en la sesión anterior y realizarán consultas y operaciones básicas para 
familiarizarse con el funcionamiento del SGBD.

Temporalización: 3 sesiones

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes, la calidad de los diseños de bases de datos realizados y la capacidad de los 
estudiantes para crear y gestionar bases de datos relacionales utilizando un SGBD. Se podrían 
asignar tareas prácticas para completar fuera del horario de clase y evaluar su rendimiento, así como
realizar evaluaciones escritas o pruebas prácticas para evaluar la comprensión de los conceptos 
enseñados.

Recursos:
• Ordenadores con acceso a internet y software de SGBD instalado (por ejemplo, MySQL, 

PostgreSQL o SQLite).
• Acceso a Draw.io para la creación de diagramas entidad-relación.
• Material de apoyo digital sobre diseño y gestión de bases de datos relacionales.
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 S.A.7: Introducción a bases de datos NoSQL y
Big Data

Descripción:

En el mundo actual, el manejo y análisis de grandes volúmenes de datos (Big Data) se ha 
convertido en un aspecto crucial para empresas e instituciones en diversos campos. Junto con esta 
evolución, han surgido nuevas tecnologías de bases de datos, como las bases de datos NoSQL, que 
ofrecen soluciones alternativas y escalables para el almacenamiento y procesamiento de datos.

Esta SA se vincula con la UD4 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● Comprender las diferencias fundamentales entre las bases de datos relacionales y las bases 
de datos NoSQL.
● Identificar los diferentes tipos de bases de datos NoSQL, como las bases de datos de 
documentos, de grafos y de clave-valor, y comprender sus características y casos de uso.
● Reconocer los desafíos asociados al Big Data, incluyendo el almacenamiento, 
procesamiento, análisis y visualización de grandes volúmenes de datos.
● Familiarizarse con los conceptos clave del Big Data, como los tres V's (Volumen, Velocidad 
y Variedad) y su importancia en la gestión y análisis de datos a gran escala.

ACTIVIDADES

1

Introducción a las bases de datos NoSQL.

• En la primera actividad, los estudiantes serán introducidos al concepto de bases de datos
NoSQL.

• Se les explicará las diferencias fundamentales entre las bases de datos relacionales y las 
bases de datos NoSQL, así como los diversos tipos de bases de datos NoSQL, como las 
bases de datos de documentos, las bases de datos de grafos y las bases de datos de 
clave-valor.

• Se presentarán ejemplos prácticos de casos de uso de bases de datos NoSQL y se 
discutirán sus ventajas y desventajas en comparación con las bases de datos 
relacionales.

Temporalización: 1 sesión

2 Diseño de bases de datos relacionales.

• En la segunda actividad, los estudiantes serán introducidos al concepto de Big Data.
• Se les explicará qué es el Big Data, incluyendo los tres V's: Volumen, Velocidad y 

Variedad. Se discutirán los desafíos asociados al Big Data, como el almacenamiento, 
procesamiento, análisis y visualización de grandes volúmenes de datos.

• Se presentarán ejemplos de aplicaciones del Big Data en diferentes sectores, como el 
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comercio electrónico, la salud, la tecnología y la investigación científica.

Temporalización: 1 sesión

Evaluación:
La evaluación de esta situación de aprendizaje se basará en la observación de la participación activa
de los estudiantes y la realización de un test sobre los conceptos explicados.

Recursos:
• Material de apoyo digital y/o impreso sobre bases de datos NoSQL y Big Data.
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 S.A.8: Guardianes de la seguridad digital

Descripción:

En un mundo cada vez más conectado digitalmente, es crucial que los estudiantes comprendan los 
riesgos asociados con la seguridad informática y la protección de datos. Esta situación de 
aprendizaje tiene como objetivo capacitar a los estudiantes para adoptar conductas de seguridad 
informática y protección de datos tanto en línea como fuera de línea, y para establecer 
contramedidas efectivas contra los riesgos.

Esta SA se vincula con la UD5 de la programación didáctica. Las competencias clave, 
competencias específicas, descriptores de salida, criterios e instrumentos de evaluación son los 
reflejados en el apartado 11 del presente documento.

Objetivos:

● Identificar los riesgos de seguridad informática y protección de datos en internet y en la 
gestión de recursos y aplicaciones locales.
● Comprender la importancia de establecer contramedidas efectivas para mitigar los riesgos 
identificados.
● Aplicar medidas de seguridad adecuadas en situaciones prácticas para proteger los datos 
personales y los recursos digitales.
● Evaluar la efectividad de las medidas de seguridad implementadas y ajustarlas según sea 
necesario.
● Fomentar una cultura de seguridad informática y protección de datos entre los estudiantes y 
su entorno cercano.

ACTIVIDADES

1

Identificación de riesgos y establecimiento de contramedidas.

• En la primera actividad, los estudiantes serán presentados a los principales riesgos de 
seguridad informática y protección de datos.

• Se les proporcionará información sobre los tipos de amenazas comunes, como malware,
phishing y robo de identidad.

• A través de ejemplos y ejercicios prácticos, los estudiantes aprenderán a reconocer estas
amenazas y a establecer contramedidas efectivas, como el uso de software antivirus, 
contraseñas seguras y autenticación de dos factores.

Temporalización: 2 sesiones
Evaluación:

• Prueba escrita sobre conceptos básicos de seguridad informática y protección de datos.
• Participación en ejercicios prácticos de identificación de riesgos y establecimiento de 

contramedidas.

2 Aplicación de medidas de seguridad en situaciones prácticas.

• En la segunda actividad, los estudiantes aplicarán las medidas de seguridad aprendidas 
en situaciones prácticas.

• Se les presentarán escenarios simulados de uso de internet y gestión de recursos locales,
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y se les pedirá que identifiquen y apliquen las medidas de seguridad adecuadas.
• Los estudiantes trabajarán en grupos para discutir y resolver los desafíos planteados.

Temporalización: 2 sesiones
Evaluación:

• Evaluación de la participación y el desempeño en la resolución de escenarios simulados.
• Observación de la aplicación adecuada de medidas de seguridad en situaciones 

prácticas.

3

Evaluación y ajuste de medidas de seguridad.

● En la última actividad, los estudiantes evaluarán la efectividad de las medidas de 
seguridad implementadas en las sesiones anteriores.
● Se les presentarán casos de estudio reales o escenarios adicionales para que evalúen y 
ajusten sus medidas de seguridad según sea necesario.
● Se fomentará la reflexión sobre las lecciones aprendidas y la identificación de áreas de 
mejora.
Temporalización: 2 sesiones
Evaluación:

• Análisis de la efectividad de las medidas de seguridad implementadas en los casos de 
estudio.

• Reflexión escrita sobre las lecciones aprendidas y las áreas de mejora en la seguridad 
informática y protección de datos.

Recursos:
• Material de apoyo digital sobre seguridad informática y protección de datos.
• Acceso a internet para acceder a recursos en línea y herramientas de seguridad.
• Escenarios de casos de estudio sobre incidentes de seguridad informática.
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13.- CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN Y CÁLCULO DE LA NOTA FINAL

Haciendo referencia al peso concedido por evaluación en cada instrumento de evaluación a cada criterio de evaluación
en la tabla del apartado 11, se calculará una calificación entre 0 y 10.
 
La nota final en la materia consistirá en la suma de las ponderaciones de las calificaciones otorgadas a cada criterio de
evaluación  en  función  de  los  pesos  asignados  a  los  distintos  instrumentos  de  evaluación,  según  los  porcentajes
asignados a cada uno de los criterios respecto al total del curso (última columna a la derecha de la referida tabla del
apartado 11).

La calificación será una nota entre 0 y 10 sin decimales, para lo que se aplicará la operación matemática de redondeo al
entero más próximo cuando sea necesario.

14.-  MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  DE  CALIFICACIONES  NEGATIVAS  EN  LAS
COMPETENCIAS, SI ASÍ SE DECIDE.

Al finalizar cada evaluación y al final del curso, el profesor comunicará a los alumnos aquellas competencias que por su
carácter  progresivo seguirán siendo estimados en la  siguiente evaluación y aquellos  que de forma ordinaria no se
contemplarán en la siguiente.

En el supuesto de que un alumno o alumna no logre un resultado satisfactorio en una competencia en una evaluación
podrá recuperar el mismo en una prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas, o
mediante la realización de tareas especificadas por el  profesor.  También existirán momentos de aclaraciones de los
conceptos más importantes para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

15.- EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA ANTE SITUACIÓN DE IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA
EVALUACIÓN CONTINUA.

En la situación dada de que a un alumno o alumna no se le pueda aplicar la evaluación continua tendrá que superar una
prueba en donde de forma global se aglutinen las competencias no superadas hasta la fecha que se dictamine la no
aplicabilidad de la evaluación continua. También existirán momentos de aclaraciones de los conceptos más importantes
para procurar la recuperación de los alumnos que estén en esas circunstancias.

16.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La Resolución de 20 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, por la que se dictan
instrucciones  para  la  elaboración  de  los  Planes  de  Actuación  Personalizados  (PAP)  destinados  al  alumnado  con
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  concreta  en  su  Anexo  I  las  definiciones  y  perfiles  de  alumnado  con
necesidades específicas de apoyo educativo.

En el apartado 3 de dicha resolución especifica que el PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir
de la identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras que puedan limitar su acceso,
presencia, participación o aprendizaje, se organizan los recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades.  

Al ser el PAP un documento dinámico que se elabora durante el curso por el equipo docente, aquellas medidas que se
adopten en dicho documento de manera personalizada para cada definición y perfiles de alumnado del mencionado
Anexo I, las medidas de atención a la diversidad quedarán plasmadas para cada alumno de los que se elabore su Plan
de Actuación Personalizado.

El Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su Artículo 5.3., dispone que en la organización de los estudios de
Bachillerato se prestará especial atención al  alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y que a estos
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.   

Dadas las diferencias de aprendizaje que pueden darse entre los alumnos, se proponen las siguientes medidas:

a. Elaboración de ejercicios complementarios, y con distintos niveles de dificultad y profundización, para
aquellos alumnos que lo precisen.

b. Estimulación del trabajo en grupo, favoreciendo la integración de todos los alumnos en el grupo aula
así como desarrollar las habilidades necesarias para la cooperación en el trabajo.
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c. Cuando por limitaciones en el aula se haya de compartir ordenador, se organizarán los alumnos en gru-
pos con niveles de aprendizaje heterogéneos para que trabajen en el mismo puesto.

d. En el caso de que existan serias dificultades en el aprendizaje, se adaptarán los instrumentos de eva-
luación empleados, primando aquellos que fomenten las habilidades prácticas del alumno en el entorno de
trabajo, en detrimento de las pruebas escritas tradicionales, de contenido más teórico.

Se podrá alterar la temporalización de los contenidos en caso de ser necesario si el  alumnado tiene serias
dificultades en seguir algún tema en concreto y el profesor detecta que puede ser positivo introducir otros
contenidos antes de los que causen el problema.

No obstante, cuando las dificultades de aprendizaje de determinados alumnos sean tales que los recursos de
carácter general comentados sean incapaces de resolverlas, será preciso realizar Adaptaciones Curriculares, que
si tienen que modificar el currículo básico, deberán preverse conjuntamente con el Departamento de Orientación.

De la misma manera, en el caso de sobredotación se deberán plantear actividades complementarias y aportar
documentación más especializada a fin de conseguir el mayor rendimiento del alumno.

17.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

En este apartado se detallan aquellos recursos que contribuyen a desarrollar lo que se ha planificado en el 
área de TIC. Lo haremos según su procedencia.

1. Recursos didácticos que el alumno/a aporta

-Dispositivo de almacenamiento externo (pendrive) o espacio de almacenamiento en la nube (a través de Drive de
Google o OneDrive de Microsoft de sus cuentas  nre@alu.murciaeduca.es o nre@alu365.murciaeduca.es) para
almacenar copia de seguridad de sus trabajos.

2. Recursos presentes en el aula

-Equipos informáticos.

-Software de base:

Microsoft Windows 10. (Cada alumno tiene un usuario en el ordenador del aula).

-Software de escritorio: (Software libre o versiones de evaluación si no dispone de licencia el centro)

◦ Navegadores con acceso a Internet

◦ LibreOffice (Base, Writer, Impress, Calc)

◦ Software de Google: Google Docs, Google Sheets,…

◦ Software de Office 365: Word, Excel, PowerPoint, Publisher (páginas Web)

◦ Packet Tracer

◦ Notepad ++

◦ BlueGriffon

3. Recursos aportados por el centro

-Clase de Classroom para comunicación con los alumnos, entrega de trabajos y realización de videoconferencias a
través de Meet, si fuera necesario.

4. Recursos aportados por el profesor responsable

-Manuales y apuntes en soporte digital.

-Archivos para la realización de trabajos prácticos.

5. Recursos aportados por el entorno

El entorno no aporta ningún recurso específico.

6. Otros recursos no incluidos en las categorías anteriores
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No son necesarios otros recursos no incluidos en las categorías anteriores.

18.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

No están previstas para este curso actividades complementarias ni extraescolares.

19. - MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL Y ESCRITA.

A los alumnos se les proporciona material variado (libros, apuntes, páginas  Web,  …) para que aprendan a

cotejar información de diversas fuentes y así extraer  una respuesta adecuada frente a un supuesto práctico

planteado.

Concretamos la incorporación de las siguientes medidas:

• Consultar en Internet información complementaria relacionada con la materia dada (Google, Blogs …) si-

guiendo las indicaciones del profesor.

• Utilizar para la realización de ejercicios de otras materias procesadores de textos y programas simila-

res (Lengua española y literatura, Historia, Filosofía …).

• Utilización y manejo de revistas informáticas, aprovechando éstas, para la motivación del alumno.

• Motivar al alumno con la lectura de los diarios nacionales a través de sus páginas web. (ww  w  .e  lm    u  n  -  

do  .  e  s    .   w  w  w  .e  l  pa  i  s      .e  s    ,     …)

Utilización de Google Classroom durante todo el curso para que el alumnado pueda consultar información sobre la ma-

teria y realizar las tareas a través de Internet.

Realización de trabajos prácticos recogiendo información de diversas fuentes (Internet, libros de texto, … )

20. - ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y
DE LA PRÁCTICA DOCENTE PROGRAMACIÓN DOCENTE DE ESO Y BACHILLERATO

Se evaluará lo siguiente:

 La  programación  docente:  Se  llevará  a  cabo  mediante  reuniones  de  departamento,  y  se  evaluarán  y
valorarán lo siguientes elementos:
a) Adecuación  de  los  objetivos,  competencias,  organización  y  distribución  de  contenidos  y  criterios  de

evaluación, a las características y necesidades de los alumnos.
b) Los aprendizajes logrados por el alumnado.
c) La propuesta de carga horaria de las actividades.
d) Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo

utilizadas.
e) La programación y  su desarrollo  y, en particular,  las  estrategias  de enseñanza, los  procedimientos de

evaluación del alumnado, la organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro.
f) La  idoneidad  de  la  metodología  y  de  los  materiales  curriculares  (recursos  actualizados  y  materiales

adecuados).
g) La coordinación con el resto de profesores de cada grupo.
h) El uso adecuado de las TIC.

 Las unidades didácticas: Se evaluará el diseño y el funcionamiento de cada unidad didáctica al término de
las mismas, para registrar defectos o incidencias y corregirlos para el curso siguiente.

Con objeto de facilitar  la  elaboración  del  informe que recoja los  elementos reseñados,  se utilizarán los siguientes
instrumentos:

 Encuestas y cuestionarios a alumnos, realizados al final de cada trimestre, para obtener información sobre los
resultados esperados, el ambiente de trabajo, la forma de explicar del profesor, la dificultad de la materia, sus
hábitos  de  estudio  y  de  trabajo,  la  adecuación  de  las  prácticas  al  tiempo  disponible  para  hacerlas,  la
disponibilidad del profesor para resolver las dudas o cuestiones planteadas,...
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 Intercambios orales y debates con los alumnos.
 Cuestionario realizado por el Departamento de Orientación que se pasará a las familias.

 Análisis de los resultados del proceso de aprendizaje, según el modelo incluido en la siguiente página:
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En el centro se ha acordado utilizar el siguiente formulario común a todo el profesorado del centro para
la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente:

INFORME DEL PROFESOR EVALUACIÓN:_____________ CURSO: 20____/ 20____
NIVEL GRUPO ÁREA/MATERIA

PROFESOR/A
1. Seguimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior.

   No se adoptaron acuerdos.
   Se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

   No se han cumplido los acuerdos adoptados en la sesión de evaluación anterior. Especificar.

2. Análisis general del grupo.

3. Rendimiento académico del grupo:

Muy bajo                    Bajo                    Medio                           Alto                                      Muy alto
Detección de alumnos/as con

alto rendimiento Alumno/a
1
2
3
4

Detección de alumnos/as con
bajo rendimiento Alumno/a

1
2
3
4

4. Problemas de disciplina en el grupo:
       El grupo no presenta problemas de disciplina.
       Algunos alumnos/as presentan problemas de disciplina (especificar):

Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________
Alumno/a:___________________________________________________

5. Absentismo escolar y grado de absentismo.
Alumno/a Más del 20% Menos del 20%

6. Desarrollo de la programación.
Adecuado según lo previsto.
Cierto retraso ( especificar las causas):
        El clima del aula dificulta la marcha normal de las clases.
         El  nivel  de  habilidades  de  los  alumnos,  sus  ritmos  de  aprendizajes,  etc,  hacen  que  algunos  objetivos  sean
insuficientemente alcanzados.
        Otras:______________________________________________________________________________
Modificaciones introducidas:______________________________________________________________

7. Valoración del proceso de E/A.
Muy satisfactorio (80% - 100% de alumnado supera la materia).
Satisfactorio (50% - 79% de alumnado supera la materia).
Insatisfactorio (21% - 49% de alumnado supera la materia).
Muy insatisfactorio (menos del 20% de alumnado supera la materia).

Un tercer instrumento utilizado es la evaluación de la práctica docente del profesorado, en modelo
aportado por el equipo directivo, común a todo el profesorado del centro.
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DATOS COMPARATIVOS ENTRE LOS GRUPOS DEL MISMO CURSO

Esta plantilla se cumplimentará tras cada evaluación.

CALIFICACIONES
A B C D

Sobresaliente
Notable
Bien
Suficiente
Insuficiente
Media

En caso de que la calificación media por evaluación en los diferentes grupos difieran en 3 o más puntos se realizará un
estudio para comprobar a qué se deben esas desviaciones y se unificarán de nuevo los criterios de calificación, para ver
si se reducen las diferencias en la siguiente evaluación.

SITUACIONES MÁS NOTABLES DE LOS LOGROS DE LOS SABERES BÁSICOS

A B C D
Saberes básicos 
no trabajados de 
los programados

Saberes básicos 
programados de 
logro muy bajo
Saberes básicos 
programados con 
logro previsto

Análisis indicando posibles causas y medidas en su caso:
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